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ADVERTENCIA 

Pensé*  reducir  la  obra^  como  dije  en  el  Pró- 
logo, á  sólo  dos  volúmenes:  pero  al  imprimir  el 

segundo,me  apercibí  de  que  iba  él  á  resultar  de- 
imisiado  grueso,  é  incómodo,  por  lo  mismo,  para 

manejarlo  el  lector,  y  dispuse  dividirlo,  inclu- 
yendo en  el  tercero  la  época  comprendida,  entre 

1836  y  1852  (tiempo  en  que  gobei'^nó  la  provÍ7icia 
don  Manuel  López  con  el  titulo  de  gobernador  en 

propiedad},  el  Apéndice  y  dos  litografías  de  las 

fuentes  que  durante  su  administración  hizo  co?is- 

fruir  el  Marqués  de  Sobre  Monte,  sacadas  de  dibu- 
jos que  debo  á  la  galantería  del  doctor  Ramón  J. 

Coreano.  Esta  división  no  aumentará  el  precio 

de  la  obra,  pues  fui  de  venderse,  según  mi  volun- 

tad,  por  el  que  se  hubiera  vendido  constando  so- 
lamente  de  dos  volúmenes. 

Las  firmas  de  hombres  que  se  distinguieron  en 

el  tiempo  que  ahur  can  los  dos  últimos  tomos,  y 

que  en  éstos  faltan,  se  encuentran  en  el  prime^^o, 
porque  figuraron  tambiém  en  las  épocas  á  que  éd 

se  refiere. 

EL  AUTOR. 

Córdoba, setiembre  de  1901. 





TERCERA  SECCIÓN 

ÉPOCA    DE    LOS    CAUDILLOS 

CAPÍTULO  XVI 

Primer  período  del  gobierno  de  D.  Jaan  Bautista  Bustos 

isao      isai 

Elección  de  don  Juan  Bautista  Bustos. — Circular  sobre  la  suble- 

vación de  Árequito. — Laif  fuerzas  que  entraron  á  Córdoba. 

— El  Cabildo  y  la  Asamblea, — Erróneo  juic  o  contra  Mendi- 

zábal,  ̂ Refuerzos  al  ejército  del  Norte, — El  coronel  Mota 

Botello, — Bustos  y  Díaz. — Independencia  de  la  Rioja, — La 

desorganización. — l^'endencias  de  reacción, — Delegación  del 
mando  en  el  coronel  Bedoya. — Persecución  á  Ramírez  y 

Carrera. — Muerte  de  ambos. — Regreso  de  Bustos. — Intentona 

revolucionaria. — Complicidad  de  don  José  María  Paz, — El 
montonero  Felipe  Alvarez, — Reforma  del  arancel  eclesiástico. 

— Primera  cjonstitución  de  Ui  provincia,— El  Congreso  Pro- 
vincial.— Desacuerdo  de  éste  con  el  Gobernador, — El  Congreso 

nacional  en  Córdoba.  Su  fracaso. — Proyecto  de  recomj)ensas 

á  los  inválidos  de  la  independencia. — El  coronel  Bedoya. 

La  Asamblea,  que  el  18  de  marzo  de  1820 

liabía  declarado  á  la  provincia  independiente,  so- 
berana y  libre,  como  se  ha  visto  en  el  capítulo 

anterior,  eligió  el  21  del  mismo  mes  gobernador 

al  general  Juan  Bautista  Bustos,  que  con  el  ejér- 



cito  sublevado  en  Arequitx)  ocupaba  la  ciudad.  0) 
Este  ejército,  reducido  por  la  deserción,  constaba 
de  dos    mil  y  tantos    hombres  de  las  tres  armas. 

La  aspiración  inmediata  de  Bustos  al  rebe- 
larse contra  la  autoridad  central  estaba  satisfecha, 

pues  no  era  otra  que  la  do  "apoderarse  de  la  si- 
tuación, estableciendo  su  base  de  poder  en  Córdo- 

ba, y,  apoyándose  en  el  federalismo  hacer  servir 

á  todos  los  partidos  á  sus  fines  políticos  y  pei'so- 
nales,  sin  subordinación  á  la  liga  de  los  caudillos 

del  litoral  ni  romper  del  todo  con  Buenos  Aires". 
(Mitre,  //.  de  BeLgrano^  tomo  a*".,  pág.  288). 

Es  verdad  que  ól  dio  una  especie  de  mani- 
fiesto, pretendiendo  sincerar  su  conducta,  en  una 

circular  á  los  gobernadores;  pero  los  hechos  des- 
cubrieron después  su  menguado  propósito,  dando 

lugai'  á  la  severidad  con  quo  ha  sido  tratado  por 
nuestros  primeros  liistoriadoros.     Incluímos    en    el 

(1)  Bustos  tuvo  la  desvor^üenza  de  remitir  al  doctor  Castro 
la  siguiente  notn^  que  llegó  cuando  había  renunciado:  «Habiéndo- 

me encargado  del  mando  del  ejército  con  e]  noble  objeto  de 
evitar  lu  guerra  civil  entro  pueblos  hermanos^  como  ya  se  ha 
verificado  con  la  Provincia  de  Santa  Fé  y  Ja  de  Córdoba,  pues 
ya  todas  las  familias  hnn  vuelto  á  sus  hogares  y  los  prisioneros 
y  patajeros  detenidos  puestos  on  libertad;  y  estando  convencido 
que  el  origen  de  los  pasados  males  es  la  opresión  en  que  se 
hallan  los  Pueblos,  me  veo  en  la  precisión  de  decir  á  V.  S.  que 
en  el  acto  que  reciba  éste  se  digne  hacer  renuncia  del  gobierno, 
depositando  el  mando  en  ese  ilustre  Ayuntamiento,  á  quien 
oñcio  en  esta  misma  fecha^  para  que  libremente  y  sin  la  menor 
opresión  nombre  el  Xefe  que  ha  de  gobernarla,  encargando  á 
V.  S.  muy  en  particular  no  haga  el  menor  desorden  en  los  fon- 

dos de  la  Provincia,  ni  monos  alarma  alguna  que  me  obligue  á 
deshacerla  con  la  fuerza. — Dios  guarde  á  V.  S.  muchos  aftos.— 
Quartel  General  en  el  paso  de  Ferreira,  Enero  21  de  1820 — Juan 
Bautista  Bustos. 



Apéndice  esa  circular  y  el  oficio  que  remitió  al 
Cabildo  de  Buenos  Aires,  porque  enseñan  á  los 

mandatarios,  que  á  través  deJ  tiempo  son  juzga- 
dos, no  por  la  agañaza  de  documentos  oficiales 

aislados,  sino  por  la  comparación  de  éstos  con 
otros  que  demuestren  lo  que  ejecutaron;  sirviendo 
sólo  las  palabras  en  contradicción  de  los  hechos, 
para    destacar  el  raquitismo  moral  del  impostor. 

Como  hemos  precisado  el  número  de  la  fiíerza 
de  Bustos,  nos  parece  curioso  este  detalle  de  la 
primera  revista  verificada  al  entrar  á  la  ciudad: 
dos  tenientes  coroneles  de  caballería,  dos  de  infan- 

teiia,  un  sargento  mayor  de  artillería,  dos  de  ca- 

ballería, dos  de  infantería,  tres  aj'^udantes  mayores 
de  caballería,  cuatro  de  infantería,  un  porta-guión, 
dos  de  infantería,  cinco  capeUanes,  un  capitán  de 
artillería,  diez  de  caballería,  once  de  infantería, 

tres  tenientes  primeros  de  artillería,  diez  y  siete 

de  caballería,  diez  y  nueve  de  infantería,  tres  te- 
nientes segundos  de  artillería,  veintiuno  de  infein- 

tería,  cuatro  subtenientes  de  artillería,  trece  de 

caballería,  veinticinco  de  infantería,  dos  cirujanos, 

un  boticai'io,  un  sangrador,  dos  maestros  mayores 
de  maestranza,  un  oficial  de  secretaría,  uno  de 

comisaría,  ciento  setenta  y  nueve  sargentos,  dos- 
cientos cincuenta  y  cinco  cabos,  y  mil  setecientos 

veintiún  soldados  10 f\  del  Jefe  del  E.  Mayo7\  co- 
ronel Heredia  al  gobernador  Díaz,  de  fecha  4 

de  febre7'0  de  íSSOj. 
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La  importancia  política  dol  Cabildo  desapa- 
reció con  la  instalación  de  la  Asamblea,  quedan- 

do reducido  su  papel  á  la  simple  administración  de 
los  intereses  económicos  de  la  comuna. 

La  Asamblea  estaba  presidida  por  un  hombre 

eminente  del  partido  de  Castro:  por  el  señor  Car- 
los del  Signo,  y  era  su  secretario  otro  personaje 

no  menos  distinguido  del  mismo  partido:  el  doc- 
tor Juan  Antonio  Saráchaga.  Tenía  sus  sesiones 

en  la  casa  esquina  de  las  actuales  calles  Entrerríos 
y  Buenos  Aires,  con  frente  al  Este  y  al  Norte, 

embargada  al  español  don  Francisco  Vázquez  Ma- 
ceda.  0) 

El  señor  Díaz  había  dirigido  una  circular  á 

los  gobiernos  de  las  demás  provincias,  invitándo- 
los á  proclamar  el  sistema  federal,  por  el  que  se 

habían  pronunciado  Córdoba  y  Tucumán.  Los  go- 
bernadores de  Mendoza  y  San  Juan  contestaron 

favorablemente,  sin  demora. 
El  do  San  Juan  entabló  con  el  señor  Díaz 

una  correspondencia  privada  amistosa,  que  nos  ha 
hecho  conocer  la  injusticia  con  que  Mendizábal  ha 

sido  tratado  por  algunos  escritores,  en  un  caso  la- 
mentable. Se  le  ha  atribuido  erróneamente  el  in- 

fame asesinato  de  cuatro  patriotas. 

El  señor  Zinny  dice  que  los  comandantes  Se- 

v^ero  Se(iueira,  Camilo  Benavente,  sargento  mayor 

(1)  Debemos  observar,  que  los  documentos  que  comprueban 
estas  afirmaciones,  como  todas  las  demás  que  8e  encuentren  en 
adelante  y  que  no  sean  expresamente  referidas  á  otra  fuente,  se 
hallan  en  el  archivo  de   la  provincia. 
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Lucio  Salvadores  y  capitán  Juan  Bautista  Bosso, 
fueron  muertos  por  orden  secreta  del  jefe  de  la 

revolución.,  (l)  Y  el  señor  Hudson  afirma  que  ese 
crimen  raspondía  á  un  plan  vil  de  Mendizdbal.  (2) 

La  verdad  resalta  en  la  siguiente  carta  íntima: 

•*  Reservada — Las  críticas  circunstancias  en  que 
me  he  visto,  han  impedido  que  tome  la  providen- 

cia que  corresponde  al  atentado  cometido  por  el 

sargento  Catalino  Biendicho,  que  por  falta  de  ofi- 
ciales lo  elevó  pro\Tsionahnente  á  la  clase  de  te- 

niente. Habiéndolo  comisionado  para  que  apre- 
hendiese con  la  partida  de  su  mando  á  los  tres 

jefes  Sequeira,  Salvadores  y  Bena vente,  que  habían 

fugado  con  el  capitán  Bozo  en  la  marcha  al  des- 
tierro que  por  precaución  les  señaló,  tuvo  Biendi- 

cho la  osadía  do  asesinarlos  despuós  de  rendidos, 

por  sólo  exercitar  el  odio  español  contra  los  Ame- 
ricanos, y  ha  privado  á  la  Nación  de  cuatro  ofi- 

ciales del  mayor  mérito.  Como  el  restituir  á  la 
tropa  á  la  subordinación  no  es  obra  del  momento, 
no  habría  sido  un  paso  prudente  fusilarlo,  como 
merece,  para  dar  una  satisfacción  á  la  Nación;  y 

en  tanto  lo  puedo  vei'ificar,  él  introduce  el  desor- 
den, y  para  evitarlo,  me  ha  parecido  ponerlo  á 

disposición  de  V.  S ,  á  fin  de  que  lo  tenga  bien 
asegurado,  mientras  formada  su  causa  sufre  la  pena 
que  merece.     El  sacarlo  de  aquí  en  clase  de  preso 

(1)  cHistoria  de  los  Gobernadores  de  las  Proviocias  Argen- 
tinas»^ tomo  3.^  pág.  228. 

(2)  cRecacrdos  Históricos    de    la  Provincia  de  Gayo»,  tomo 
1/,  pág.  344. 
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sería  un  peligro,  y  he  tomado  la  medida  de  que 
vaya  escoltando  al  sargento  José  Ramón  Jardín, 

elevado  también  á  la  clase  de  teniente,  y  que  per- 
\ierte  el  orden  talito  como  el  primero,  y  il  quien 

se  servirá  V.  S.  tener  igualmente  asegurado.  An- 
ticipo á  V.  S.  este  aviso,  para  que  cuando  ambos 

lleguen  se  digne  V.  S.  dar  una  nueva  prueba  de 
su  amor  al  orden.     Dios  guarde  á    V.   S.   muchos 

años. — San  Juan  y  Marrso  3    de    1820.  — Mariano « 

Mendizábal. — Señor  (jobevnador  de  Córdoba  don 

José  Díaz'\ 
En  la  nota  oficial,  de  fe  di  a  1,  decía  Mendi- 

zábal á  Díaz  que  con  Biondicho,  fjor  ser  de  su 
confianza^  mandaba  al  preso  Jardín,  y  que  con 

aquel  le  remitiera  la  munición  que  le  tenía  pedi- 
da. Mendizábal  entregaría  abierto  el  pliego  á  Bien- 

dicho,  que  partiría  muy  satisfecho  do  la  lealtad 
de  su  jefe. 

Cuando  llegó  á  Córdoba  a\m  estaba  de  go- 

bernador Díaz;  pei'O  como  éste  debía  próximamente 
entregar  el  mando  á  Bustos,  se  limitó  á  entretener 

a  Biendicho  para  que  no  regresara  á    San   Juan. 

Recibido  Bustos  del  gobierno,  tomó  á  Bien- 
dicho  y  lo  remitió  á  don  Francisco  del  Corro  su- 

cesor de  Mendizábal,  iX) 

(1)  He  aquí  lo  que  el  señor  general  Mitre,  dico  sobre  el  ase- 
sinato de  los  oñciales,  y  el  fin  del  asesino:  «La  tradición  popalar 

de  San  Juan  señala  tres  cruces,  que  se  ven  aún  al  borde  de  una 
acequia,  en  el  punto  llamado  Colorados,  á  una  jornada  de  la 
ciudad,  camino  de  la  cordillera,  como  el  paraje  preciso  donde 
fueron  sacrifíca-ias  aquellas  vitimas.  Según  noticias  verbales  que 
ine  fueron  comunicadas  por  mi  amigo  don  Domingo  de  Oro,  que 
l^e    encontraba  á  In  sazón  en   San    Juan  y  que  conoció  á  todos 
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En  mayo  envió  á  ésto,  preso,  á  Córdoba,  el 
gobovnador  Maradona.  Recibido  en  San  Javier 

por  el  juez  pedáneo,  lo  hizo  oonducir  á  la  ca- 
pital con  una  partida  al  mando  de  don  Mariano 

Calderón. 

En  el  ti'ánsito,  un  señor  Julián  Arcos  trató 
de  libertarlo,  pero  no  lo  consiguió,  siendo,  por  el 

contrario,  an-estado  él  y  sumariado.  Bustos  absolvió 
á  Arcos  en  julio,    mandando   ponerlo  en  libertad. 

El  gobernador  de  Córdoba,  y  no  el  de  la  Rio- 
ja  como  dice  Zinny,  fué  quien  mandó  á  disposi- 

ción de  Güemes  á  Mendizábal.  Y  lo  hizo  así  por- 
(jue  Güemes  había  sido  nombrado  por  San  Martín 

Jefe  del  Ejército  de  Observación  que  debía  coope- 
rar á  la   expedición  sobre  Lima. 
Hudson  también  se  ha  equivocado  al  decir 

que  Mendizábal,  d  priacipios  ó  mediados  de  No- 
viembre de  1S21  era  hospedado  en  la  cárcel  de 

Mendoza,  y  conducido  poco  después  á  Lima  bajo 

partida  de  registro..  (Obra  citada,  tomo  1,®,  pá- 
ginas 461  y  462). 

Después  de    la  partida  del  coronel  Alejandro 

loB  actores  de  este  dramn,  Sequeira  y  sns  compaüeros  salieron 
de  San  Jaan  á  cargo  de  una  partida  de  milicias,  mandada  por 
don  Fabián  Carril,  primo  de  Salvadores,  con  el  objeto,  por  parte 
de  Mendizábal,  de  garantirlos.  En  Tu  man  a,  al  oriente  de  Valle 
Fértil  (50  á  60  leguas  de  San  Juan),  Carril  les  dio  vuelta  para 
que  se  dirigieran  á  Mendoza.  El  vaqueano,  que  debía  condu- 

cirlos por  el  camino  de  las  Lagunas,  los  abandonó,  y  extravía- 
dos  tuvieron  que  regrosar  al  punto  de  partida,  Tumana,  hacienda 
de  don  Borja  Rúa.  Allí  estaba  el  sargento  Biendicho,  que 
había  salido  en  su  alcance  á  la  cabeza  de  una  partida  despachada 
por  Corro,  El  primero  que  llegó  fué  Sequeira,  y  Biendicho  lo 
derribó    de    un    sablazo;  el  segundo  fué  Benavente,  seguido  por 

/^ 
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Heredia  al  Norto,  de  que  hacemos  mención  en  el 

capítulo  XV  (tomo  1**.),  marcharon  más  fuerzas 
con  el  mismo  destino,  y  tanto  Díaz  como  Bustos 

interpusieron  sus  empeños  con  los  gobiérneos  de  otras 

provincias  para  (jue  enviaran  contingentes  á  Salta. 
Casi  todos  contestaron  favorablemente. 

El  gobernador  do  Buenos  Aires,  don  ̂ Manuel 

de  vSarratea,  manifostú  (15  de  Abril  de  i82()j  ([ue 

no  le  ora  posible  acceder,  "pues  la  corrompida  an- 
terior Administraci(3n  ha  tiaído  á  esta  Provincia 

al  estado  de  la  casi  absoluta  nulidad  en  que  se 

mira  para  resistir  (|ual(|uicra  agi'esitm  de  enemigos". 
El  coronel  don  Feliciano  de  la  Mota  Botollo, 

teniente  gobernador  do  Catamarca,  fué  uno  de 
los  más  decididos  campeones  de  la  causa  nacional: 
remitió  al  Perú  hombres,  caballos,  umlas,  vacas, 

monturas,  dinero,  pólvora,  tejidos,  trigo  y  harina. 

En  1810  residía  en  Córdoba,  y  la  junta  revolucio- 
naria de  Buenos  Aires  lo  nombró  comandante  ge- 
neral de  armas  de  Catamarca,  de  cuyo  puesto  se 

recibió  en  setiembre  do  aciuel  ano.  I^ostcriormente 
fué  nombrado  teniente  gobernador,  y  desempeñaba 

B(/80,  y  ambos  í'uoron  inuortos  en  ol  acto,  corrieudo  igual  Buorte 
SalvadoriíH,  que  al  iiitontur  fué  ignalineiito  ultimado.  So  dijo 
entóneos  en  8au  Juan  y  Mendoza,  ¡[\\o  Bicndiclio  procedió  por 
instrucciones  do  Corro.  !RIendizábal  reprobó  ol  hecho,  y  mandó 
preso  á  JBiendicho  á  Córdoba  á  cargo  do  Bustos:  «(éste  os  nu 
error,  como  so  vo  por  la  carta  de  Meuduábtil  á  Diaz)^^  á  fin 
de  juzgarlo,  después.  Corro  al  sustituirse  á  Mendizábal,  lo 
pidió  á  Bustos  ó  hízolo  fusilar  on  la  pla/a  de  San  Juan,  cre- 

yéndose con  generalidad  quo  fué  para  ocultar  su  compli«:idad  on 
la  muerte  de  los  referidos  jefes  y  oficiales»,  llistoria  de  Bel" 

grano,  tomo  3.^,  pág.  \LV8. 
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este  cargo  cuando  on  agosto  de  1821  se  declaró 

Cataniarca  provincia  independiente  y  lo  reemplazó 
el  gobeniador  don  Nicolás  de  Avellaneda  y  Tula. 

Mota  BotoUo  se  había  anticipado  á  los  estímulos  de 

una  circular,  <|uc  sólo  contostó  para  poner  de  ma- 
nifiesto lo  que  Catamarca  había  hecho  y  estaba 

haciendo. 

Si  Díaz  y  Bustos  son  dignos  de  censura  por 

la  parte  que  tomaron  en  la  disolución  de  los  po- 
deres nacionales,  no  deben  desconocerse  sus  actos 

de  patriotismo  concuiientes  á  la  causa  de  la  in- 
dependencia. Bustos  apoyó  en  Buenos  Aires  con 

su  voto  y  con  su  espada  la  primera  junta  revolu- 
cionaria, y  Diaz  peiteneció  en  Córdoba  á  la  que 

creó  la  revolución  on  sus  más  difíciles  momentos. 

Los  caudillos  que  ocuparon  el  gobierno  por 

la  fuerza,  por  la  ñierza  fueron  derribados.  Bus- 
tos, rebelándose  contra  el  veredicto  de  la  repre- 

sentación provincial  en  1825,  ̂ ayó  en  1829  al 
estrépito  de  las  armas,  y  su  sucesor,  rodeado  de 

aparato  militar,  cayó  también  en  los  azares  de  la 
guerra;  Reinafé  murió  en  un  cadalso,  precipitado 

por  las  concupiscencias  del  mando,  y  López  des- 
apareció cegado  estúpidamente  por  la  ambición 

do  eterno  predominio. 

El  país  estaba  en  descomposición.  Para  ad- 
quirir nueva  vida,  incorporarse,  tomar  forma  y 

vigor,  necesitó  largos  años.  La  caída  de  Rozas, 
los  cambios  do  gol^ernantes  que  á  ella  siguieron 

on  las  provincias,  las  declaraciones  de  las  autori- 
dades sobre  los  derechos  y  garantías  del  ciudadano, 

las  constituciones  escritas,  el  anhelo  univei'sal  por 
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la  organización  política  definitiva,  la  propaganda 

de  la  prensa,  la  voz  de  los  parlamentarios,  la  pe- 
roración en  la  tribuna  popular,  el  choque  de  las 

ideas  en  las  manifestaciones  de  una  vida  de  liber- 

tad, los  ataques,  los  cargos  y  descargos,  todo,  en 

fin,  ese  cúmulo  de  sucesos  que  lógicamente  enca- 
denan la  tiranía  que  termina  con  el  orden  y  régi- 

men regular  que  empieza,  todo  presenció  la  Ho- 
pública.  Córdoba  pasó  por  días  de  angustia:  aun 

en  plena  era  constitucional  presenció  motines  es- 
candalosos y  escenas  de  pillaje,  (jue  probaban  no 

estar  extinguidos  los  gérmenes  malignos  de  la 
desorganización. 

Pero  se  operó,  al  cabo,  plenamente  la  trans- 
formación, cumpliéndose  la  ley  ineludible  del  pro- 

greso universal. 

En  a(|uollos  tiempos  de  confusión  y  desacier- 
tos, la  Rioja  se  desligó  de  Córdoba,  declarándose 

provincia  independiente  el  1.°  de.  marzo  de  1820, 
manteniendo,  no  obstante,  el  sentimiento  común  de 

la  organización  nacional. 

El  partido  que  había  producido  la  disolución 

del  Congi'cso  quería  la  unión  de  las  provincias  bajo 
el  sistema  federal,  y  casi  todos  los  gobernadores 

prevalentes  después  de  aquel  acontecimiento,  pro- 
movieron la  reunión  de  otro  con  propósito  defi- 

nido de  federalización.  Los  de  (córdoba  y  Buenos 
Aires  (Bustos  y  Balcarce)  oran  los  iniciadores  y 

ardientes  propagandistas  do  la  idea;  pero,  por  des- 
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gracia,  el  dosquicio  revelado  en  Arequito  ninguna 
cosa  buena  podía  realizar.  Hubo  un  día  en  que 
Buenos  Aires  contó  tres  gobernadores  á  la  vez 

(^)  á  impulsos  de  aspiraciones  ó  intereses  de  ban- 
dería y  en  medio  de  asonadas  y  disturbios. 

Las  montoneras  recorrían  los  campos  y  las 
villas  sembrando  el  terror  y  la  desolación.  Por  la 
inseguridad  de  los  caminos  no  era  posible  que  los 
diputados  se  pusieran  en  viaje  de  distintos  puntos 
de  la  República:  Carrera  y  Ramírez  amenazaban 
tan  pronto  á  Buenos  Aires  como  á  las  provincias 
de  Cuyo  y  del  centro,  con  la  velocidad  del  gaucho 

que  sabe  atravesar  el  espacio  como  un  rayo,  tre- 
pado  en  su  corcel. 

Don  Estanislao  López,  gobernador  de  Santa 
Fe,  constituido  en  montonero  también,  resistió  al 

principio  un  avenimiento  con  el  gobernador  de 
Buenos  Aires. 

.  Bustos  comisionó  en  octubre  (1820)  á  los  doc- 
tores Lorenzo,  de  Villegas  y  José  Saturnino  de 

Allende  (presbítero)  para  que  procurasen  una  re- 
conciliación entre  ambos,  encargándoles  espresaran 

insistentemente  á  estos  señores,  "que  sin  una  au- 
toi'idad  central  y  común  á  todas  las  Provincias 
por  la  instalación  de  un  Congreso,  debemos  con- 

siderar éstos  en  un  estado  de  anarquía  y  disolu- 
ción más  bien  qne  en  el  de  una  verdadera  existencia 

política,  y  que  la  guen-a  <|ue  desgraciadamente  sub- 

(1)  NuÑEz:  «Noticias  históricas»  pg.  829  y  330 — Mitrr:  tH. 
de  BelgraDo»,  tomo  3.<^,  capitulo  XLIIE  —  SaldíaS:  «H.  de  la 
Confederación   Argentina»,  tomo  1.^  pg.  51. 
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sisto,  obstruye  todoH  los  modios  políticos  y  comor- 
cialos  de  conducir  los  puel)los  al  goce  apetecido 

de  su  felicidad''. 
-Rodríguez  y  López  aceptaron  la  niediaci()n,  y 

la  paz  se  hizo,  huyendo  don  José  Miguel  CaiTera, 

que  escapó  por  el  momento  de  caer  prisionero  do 
sus  enemigos. 

Pero  ni  ól  ni  Ramírez  desistieron  do  sus  pro- 

pósitos. El  27  de  diciembre  se  dirigió  el  gober- 

nador sustituto  de  liuenos  Aíi'es,  don  Marcos  Bal- 
caree,  al  gobernador  de  Córdoba,  diciendolo  que 

don  Francisco  Ramírez  (gobernador  do  Entrorríos), 

amenazaba  invadir  la  provincia;  y  pidiAidole  la 

remisión  del  i'ogimieuto  de  g)-anaderos,  terminaba 

con  estas  palabras:  "V.  S.  ha  cooperado  á  la  paz 
sancionada  con  Santa  Fé,  mediante  Diputados  de 

esa  benemérita  I^rovincia,  y  cabría  avudar  á  la 
nuestra  en  una  guerra  con  quo  es  amenazada  del 

modo  más  escandaloso  ó  infame".  El  r(*gimiento 
pedido  por  lialcarce  ])ort(»necía  Ji  liuenos  Aires:  vino 
á  Córdoba  de  Arequito. 

Los  tratados  celebrados  en  el  Arroyo  del  Me- 
dio  el  24  de  noviembre  entre  Únenos  Aires  v  San- 
ta  Fe,  con  la  concurroncia  de  los  mediadores  de 

Bustos,  disponían  ((ue  el  Congreso  (íeneral  había 

de  reunirse  en  C()rdoba,  }'  ¿i  esta  cláusula  adbirie- 
ron  la  mayor  parte  de  las  pro\  incias. 

La  esperanza  de  la  unión  do  los  puobU  s  so 

fortilicaba  con  la  rec(Mi(*iliaci<'»n  de  gobiernos  (|ue 
por  sus  valiosos  elementos  podían  retardar  inde- 

finidamente la  organización  nacional:  pues  anntpie 

Ramírez   y    CaiTera    permanecían    alzados,   higiti- 

V .- 
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vos  casi,  iban  á  su   total  ruina,  de  derrota  en  de- 

,n'ota,  por  más  que  obtuWei-an   nioiuontáneas   ven- 
tajas. 

DeiTotados  por  López  en  Santa  Fe,  penetraron 

en  Córdoba  á  principios  de  1821.  Bustos  salió  de 

la  ciudad  á  perseguirlos,  3^  la  Asamblea  nombró  á 
su  presidente,  el  coronel  don  Francisco  de  Bedoya, 

gobernador  interino  (!.<>  do  marzo). 
Carrera  atacó  á  Bustos  en  Chaján,  pocas 

leguas  al  S.  O.  de  Río  Cuarto,  y  lo  deiTot(); 

pero  rehecho  éste,  con  la  reunión  de  algunas  mi- 
licias de  Calamuchita  y  tropas  legladas  de  infantería 

de  la  capital  al  mando  del  comandante  Anselmo 
Acosta,  lo  venció  á  su    vez  en  el  Sauce. 

Con  la  pcípieña  fuerza  con  que  pudo  retirarse 

del  campo  de  la  derrota,  se  dirigió  Carrera  al  Pi- 
lar buscando  la  incorporación  de  líamírez  que  so 

hallaba  en  la  villa  del  Rosario.  No  avanzó  de 

allí  poniendo  sitio  á  la  ciudad,  como  dice  el  señor 

Zinny,  y  repito  el  doctor  López.  El  error  parte 

de  este  hecho,  piobable monte :  "  El  3  de  junio, 
entre  doce  y  una  del  día,  se  avistó  á  las  inme- 

diaciones de  este  Pueblo  una  partida  enemiga  de 

150  hombres,  contra  (juien  desprendí  en  el  mo- 
mento otra  de  la  matanza,  v  sólo  doce  de  éstos 

ñieron  bastantes  para  rechazará  aquellos  cobardes, 

que  huyeron  vergonzosamente,  habiéndoles  muerto 
los  nuestros  al  famoso  Leandro  Peralta,  sin  que 

hubiese  sucedido  desgracia  alguna  por  nuestra  par- 

te". Este  es  paira f o  de  una  nota  del  gobernador 
Bedoya  al  comandante  de  la  frontera  del  Chaco. 
que   venía   en  marcha  con  una   división   auxiliar 
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de  400  hombres,  y  que  pocos  días  después  se  unió 
al  ejercito  do  López  que  perseguía  a  Haniíroz. 

Reunidos  los  dos  caudillos  de  la  montonera, 

llevaron  el  13  de  junio  un  vigoroso  ata(|uo  á  lius- 
tos,  i{\xe  astaba  situado  en  (Jruz  Alta  esperando 

la  incorporación  de  La  Madrid  y  López.  Recha- 
zados completamentamente,  después  de  llegar  tres 

veces  sobre  las  trincheras  mismas  del  fuerte,  se 

retiraron  á  Fraile  Muerto,  en  cuyo  punto  resol- 
vieron separarse,  Carrera  en  direcci(in  á  Cuyo  y 

Ramírez  en  dirección  al  Norte. 

Bustos  siguió  tras  de  Carrera,  después  de  una 
entrevista  con  López  que  acababa  de  llegar  al  otro 

lado  ,del  Carcarañal,  y  éste  se  dirigió  en  persecu- 
ción de  Ramírez. 

Al  acercai'se  Bustos  á  Río  Cuarto  supo  la 
derrota  de  Carrera  por  ííutiérrez,  y  regresó  inme- 
diatamente. 

El  gobernador  interino  Bedoya,  cuando* tuvo 
conocimiento  de  que  Ramírez  pasaba  al  Norte 
de  la  provincia,  salió  á  su  encuentro,  dejando 

al  ft^ente  del  gobierno  á  don  Manuel  José  do 
O  campo.  (O 

Avellaneda  y  Tula,  gobernador  de  Catamarca, 
situó  un  destacamento  en  los  límites  de  aquella  y 

esta  provincia,  al  mando  del  comandante  don  José 
Manuel  Figueroa,  con  orden  de  prestar  protección 
al  gobierno  de  Córdoba  contra  Ramírez. 

(1)  Zinny  so  equivoca  diciendo  qno  quedó  do  íjobornador  don 
Antonio  Gileti,  pues  ebte  jefe  do  artillería  ocupó  entonces  sola- 

mente el  puesto  do  mnyor  do  pln;:a. 
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No  fué  esto  necesario,  porque  Bedoya,  en  com- 
binación con  tuerzas  santafecinas,  extemiinó  á  Ra- 

mírez. 

He  aquí  el  primer  parte  de  esto  hecho,  que 
pasó  aquel  al  gobernador  de  Santa  Fó,  quien  lo 
recibió  en  Tros  Pozos  en  marcha  sobre  Ramírez: 

'"Las  armas  combinadas  de  esta  Provincia  y  la  do 
su  mando  acaban  de  triunfar  completamente  del 
Supremo  Entromano  y  su  Tropa.  Por  instancia 
de  los  bravos  santafecinos  remito  en  presente  la 

cabeza  del  caudillo  (^)  quien  fué  muerto  en  la  carga 

de  la  vanguardia  al  mando  del  teniente  de  di-a- 
gones  don  José  Maldonado.  El  comandante  don 
Juan    Luis  OiTego,  sus  oficiales   y   tropa,   se    han 

(1)  Dico  Zinny  que  la  cabeza  de  Ramires  lo  faé  remitida  á 
López  envuelta  en  un  cuero  de  carnero^  y  que  López  se  la 
mandó  al  Cabildo  de  Santa  Fe,  co»  orden  de  que  se  la  hiciese 
evibalsamarj  y,  en  una  jaula  de  hierro  la  mandase  colocar  en 
la  iglesia  matriz.  El  cura  de  ésta,  don  Gregorio  Aguiar^  no 
quiso  co7isentir  en  tan  salvaje  desacato.  El  Cabildo  se  limiióf 
pueSy  á  hacer  embalsamar  y  colo*:ar  dicha  cabeza  en  una  jaula 
de  hierro,  como  lo  ordenara  Ijópez,  guardándola  en  la  casa  de 
gobierno,  hasta  que  al  regresar  éste  á  la  ciudad,  y  á  invitación 
del  gót>emador  de  Buenos  Aires,  don  Martin  Rodríguez,  la  mandó 
enterrar  en  el  cementerio  de  la  Merced. — («Historia  de  los  Go- 

bernadores», págs.  444  y  445  del  1er.   tomo). 
—  El  señor  general  Mitre  dice,  que  según  el  doctor  Dalmacio 

Yélez  Sársfíeld,  testigo  presencial,  «al  pasar  por  Córdoba  López 
fué  visitado  en  su  campamento  por  muchas  personas  notables  de 
la  ciudad,  que  salieron  á  felicitarlo.  Las  recibió  sentado  al  lado 

de  una  pequeña  mesa  de  tijeras^  encima  de  la  cual  estaba  la  ca- 
beza de  Ramírez,  y  en  la  que  despachaba  su  correspondencia  en 

o^^mpañia  de  su  Secretario  don  Juan  Francisco  Seguí». — (H.  de 
Belgrano,  tomo  3°.  p.  564). 

Esta  referencia  de  un  hombre  de  verdad  como  el  doctor  Yélez, 
no  se  aviene  con  estas  palabras  que  pone  en  boca  de  López  el 
señor  Lassaga,  al  presentársele  la  cabeza  de  Ramírez:  ciQuó  gran 
hazaña  han  hecho  ustedes!  Pobre  Ramírez;  he  ahí  el  resultado 
de  la  guerra  civil!  Yo,  á  pesar  de  su  ambición  apreciaba  mu- 

cho á  este  hombre».— f^.  de  López,  pág.  228. 
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portado  como  verdaderos  santafecinos.  En  cir- 
cunstancias más  desahogadas  daró  á  V.  S.  parto 

circunstanciada  del  detall:  por  ahora  sólo  me  con- 
traigo á  felicitar  á  V.  S.  y  á  osa  benemérita  Di- 
visión por  el  reciente  triunfo. — Dios  guarde  á  V. 

S.  muchos  años. — 8an  Francisco,  Julio  10  de  1821, 
— Francisco  de  Bedoya. — Señor  Gobernador  de  la 
Provincia  de  Santa  Fe. —  V.  D. — Me  acaban  de  dar 

noticia  que  el  comandante  Anacióte  se  halla  muerto 

en  el  campo  por  los  bravos  del  trozo  de  la  dore- 

cha  al  mando  del  comandante  Orrego".  (O 
La  pro\r¡jicia  se  vio  libre  de  montoneros,  que- 

dando prisioneros  los  oficiales  de  Ramírez  capitíín 
Isidro  Aguirre,  ayudante  Juan  Martínez,  tenientes 
José  Alegre ,  Jacinto  Palomero ,  N.  Berencho  y 
Manuel  Haedo. 

Bedoya  regresó,  y  reasumió  el  mando  en  el 
mismo  mes  de  julio. 

En  setiembre  volvió  Bustos.  Este  general,  en 

la  persecución  á  Carrera  había  marchado  con  len- 
titud, porque  á  más  do  componerse    en    su  mayor 

(1)  Tomamos  el  siguiente  curioso  detalle  de  las  págs.  5G2  y 
563  del  3er.  tomo  de  la  Historia  de  Belgrano:  cEl  10  de  julio 
á  las  siete  de  la  maflana  fué  alcanzado  R^imfrez  on  San  Fran- 

cisco, ¿  inmediaciones  del  Rio  Seco,  y  completamente  destroza- 
do se  puso  en  precipitada  fuga,  acom pairado  de  su  querida  doña 

Delfína  y  de  cinco  ó  seis  soldados  que  no  lo  abandonaron  en 
aquel  trance.  Una  partida  santafecina  lo  seguía  de  cerca  y 
consiguió  apoderarse  de  doña  Del  fina,  á  la  que  despojaron  de  su 
casaquilla  y  su  sombrero.  A  ios  gritos  que  daba  su  querida, 
volvió  caras  el  caudillo  al  fronte  de  dos  de  sus  soldados,  y  con- 

siguió rescatarla;  pero  al  mismo  tiemi)0  que  ella  se  ponía  ou  salvo, 
un  pistoletazo  le  atravesó  el  corazón.  Se  abrazó  del  pescuezo 
del  caballo,  que  asustado  tomó  al  galope,  y  á  poca  distancia 
cayó  muerto,  con  la  cabo/.a  envuelta  en  su  poncho  colorado». 
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parte  su  ejército  de  artillería  ó  infantería,  lo  se- 
guía un  sinnúmero  de  familias,  en  carretas,  que 

habían  abandonado  sus  hogares  por  temor  á  las 

hordas  de  Can-era.  Este,  gracias  á  tal  circunstan- 
cia, había  podido  vencer  en  Río  Cuarto  al  teniente 

coronel  den  Bruno  Morón,  que  venía  de  Mendo- 
za; pero,  avanzando  con  500  hombres,  mujeres  y 

chusma,  se  encontró  el  31  de  agosto,  en  la  Punta 
del  Médano,  con  el  comandante  de  dicha  provincia 
don  José  Albino  Gutiérrez,  14  ó  15  leguas  al  sur 
de  San  Juan,  quien  lo  derrotó  completamente.  Una 
partida  de  su  misma  gente  lo  apresó  y  entregó  en 
Jocolí,  y  el  4  de  setiembre  fué  fusilado  en  la  plaza 
principal  de  Mendoza. 

A  su  regreso  á  la  ciudad  supo  Bustos  todo 
cuanto  había  ocurrido  en  su  ausencia. 

0 

Grande  debió  ser  su  desencanto  al  encontrar 

enemigos  que  contaba  al  partir  en  el  número  de 
sus  adeptos. 

Aunque  desde  el  principio  de  su  gobierno  ha- 

bía pretendido  propiciai-se  la  voluntad  de  los  ami- 
gos de  Castro,  no  todos,  como  dijimos,  entraron  en 

sus  propósitos.  Muchos,  muy  importantes  y  de 
capital  político  positivo,  permanecieron  retraídos 

y  se  lanzaron  cuando  creyeron  opoi'tuno,  unidos 
con  descontentos  del  mismo  partido  federal,  en  el 

camino  de  la  revolución.  Aprovechando  la  con- 

fusión producida  por  la  proximidad  de  Can-era,  en 
la  ciudad,  en  Pocho  y  en  Ischilín  iniciaron  movi- 

mientos armados   que,  aun  cuando  no  tiOnían  nin- 
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gana  relación   ó  solidaridad  con  Carrera,  pusieron 

en  mayor  peligi'o  la  existencia  del  gobierno. 
Malde  y  Corro  de  la  parcialidad  de  Díaz,  con 

Allende,  Patricio,  don  Lorenzo  y  don  Vicente  Mo- 
yano,  y  Pinto  del  círculo  de  Castro,  so  aunaron 
en  el  empeño  común  de  derrocar  á  Bustos. 

El  general  Paz  refiere  que  al  pasar  él  á  Santia- 
go por  Ischilín,  el  teniente  coronel  don  Faustino 

Allende  armó  algunos  hombros,  cuya  dirección  touió. 

El  gobernador  interino  Bedoya  mandó  fuer- 
zas contra  los  revolucionarios,  que  los  vencieron  y 

dispersaron,  dirigiendo  en  seguida  oficios  á  los 
gobiernos  de  las  provincias  limítrofes  (abril  de 

1821)  para  que  apresaran  á  todo  indiWduo  de  Cór- 
doba que  se  encontrara  sin  pasaporto,  am  espe* 

cialidad  á  don  Faustino  Allende,  don  José  Xavie?' 

Díaz,  teniente  coronel  don  José  M^.  Paz,  don  José 
Patricio,  don  Vicente  Moyano  y  don  Luis  Pinto. 

Malde,  don  Lorenzo  Moyano  }''  don  (J aspar  Coito 
estaban  en  la  cárcel. 

No  obstante,  en  otros  puntos  permanecían  tro- 
zos armados.  El  24  de  mayo  se  acercó  uno  á  la 

plaza,  en  número  do  300  hombros,  (jue  fué  poi*se- 
guido,  batido  y  deshecho  el  mismo  día  en  Caro3^a 
por  el  sargonto  mayor  Manuel  Navarro.  Don  Ra- 

fael Torres  llegó  el  26  hasta  el  Pueblito  al  frente 
de  200  individuos,  que  el  comandante  Norberto 

Narvaja,  con  80  del  escuadrón  de  la  matanza,  dis- 

persó, tomando  algunos  prisioneros,  armas  y  ca- 
ballos ensillados. 

La  aparición  del  teniente  coronel  Paz  en  es- 

tos sucesos  y  en  tales  sitios,  debe  explicai-se. 
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A]  marchar  Hcredia  al  Norte  en  el  año  an- 

terior, había  sido  reemplazado  en  la  Jefatura  del 

Estado  Ma3^or  por  Paz,  quien  rehusó  los  despachos 

de  coronel  que  le  extendió  Bustos,  aporque  no  se 
cr^eyese  que  había  en  Areqiiiio  procedido  por  in- 

terés'^  (según  él  lo  dice).  Permaneció  poco  tiempo 
en  esto  alto  puesto)  á  consecuencia  de  haberse 

descubierto  una  trama  ó  conspiración  de  oficiales 

para  llevarlo  al  generalato  del  ejército.  Bustos 

arrestó  al  teniente  coronel  Daniel  Feíreii^a  y  otros 
oficiales,  y  destituyó  á  Paz,  que  obtuvo  licencia 
para  retirarse  á  Calamachita  á  vi\dr  en  casa  de  un 

pariente. 
En  aquel  departamento  se  hallaba  cuando  se 

sintieron  los  trabajos  -  revolucionarios  á  que  nos 

hemos  referido,  y  el  gobernador  interino  Bedoj^a, 
hallándose  en  campaña  Bustos  contra  Carrera,  le 

ordenó  que  se  trasladara  al  ejército  del  Perú. 

Marchaba  Paz  en  cumplimiento  de  lo  orde- 
nado, cuando  se  le  presentó  en  Ischilín  el  señor 

Allende.  He  a(pü  cómo  naiTa  el  General  lo  su- 

cedido. ..  "Estaba  yo  solo  en  el  punto  de  la  Hi- 
guera (entonces  no  existía  el  depaitamento  Cruz 

del  Eje,  y  pertenecía  la  Higuera  á  la  Punilla) 

"estancia  do  los  Vázquez  Novoa,  cuando  cayó  de 
sorpresa  una  partida  de  doce  ó  quince  paisanos, 
al  mando  de  don  Faustino  Allende,  que  no  traía 

más  objeto  que  ponerme  en  libertad,  empleando  la 
fuerza  si  preciso  fuera.  No  filó  necesario  porque 

estaba  solo,  pero  lo  hecho  bastaba  para  constituir 
un  hecho  de  rebelión,  Yo  dejó  mi  viaje  á  la  Rioja 

y  al  Perú,  y  seguí  al  señor  Allende,  que  se  resti- 
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tuyo  á  su  hacienda,  Me  luaravüló  cuando  lo  vi 
entregarse  tranquilamente  alas  faenas  ordinarias, 
y  le  hice  presento  el  peligro  que  corríamos  si  no 
nos  armábamos  ó  nos  poníamos  en  salvo.  Entre 
los  vecinos  principales  so  habían  hecho  algunas 

prisiones,  y  el  Gobernador  Delegado,  que  manifes- 
tó uñ  carácter  férreo,  mandó  hacer  otras,  entre 

ellas  la  de  don  í raspar  del  Corro,  cuya  hacienda 

distaba  veinte  leguas  de  la  que  nosotros  ocupába- 
mos. Corro  se  ocultó  en  los  bosques,  y  allí  empezó 

á  reunir  sus  parciales,  para  hacer  una  formal  re- 
sistencia. Allende  creyó  entonces  que  debía  hacer 

lo  mismo,  y  con  diez  y  ocho  á  veinte  do  sus  peo- 
nes salimos  á  buscar  la  fuerza  que  reunían  Corro 

y  otros. 
"De  este  modo  se  formó  un  grupo  de  cuatro- 

cientos hombres,  sin  armas,  sin  práctica  ninguna 

de  la  gueiTa  y  sin  esa  disposición  moral  cuya  exal- 
tación se  requiere  en  defecto  de  la  disciplina  y 

otros  medios  adecuados  para  vencer.  El  Gobier- 
no despachó  una  división  (así  la  llamare)  de  dos- 

cientos hombres  do  línea,  al  cargo  del  comandante 
don  Agustín  Díaz  Colodroro,  cuyas  proposiciones 

pacíficas  y  racionales  se  rehusaron  por  mis  jactan- 
ciosos subalternos  (pues  debe  saberse  que  me  ha- 

bían dado  el  mando  en  jefe),  para  caer  al  primer 
revés  en  el  extremo  contrario, 

"Pero,  ¿para  qué  fatigarme  y  fatigar  al  que 
esto  leyere,  con  los  detalles  de  esta  miserable  cam- 

paña? Me  limitaré  á  decir  rápidamente  que  des- 
pués de  una  conida  que  nos  dio  Colodrero,  se  en- 

tablaron   por   segunda   vez  las  negociaciones;  que 
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en  ellas  se  oon\áno  que  él  apoyase  y  remitiese  á 
la  Sala  de  Representantes  una  representación  que 
hacían  los  disidentes  contra  el  Gobernador  Dele- 

gadc»,  los  que  consentían  en  someterse  á  Bustos, 
que  seguía  la  campaña  contra  Carrera;  que  Bedo- 

ya mandó  á  un  mayor  Catolis  á  relevar  á  Colo- 
drero,  á  puien  puso  preso  y  quiso  sujetar  á  un  jui- 

cio; que  Catolis  se  apoderó  también  de  nuestro 
negociador,  que  de  buena  fe  se  había  trasladado 
al  campo  de  Colodrero  sin  saber  su  separación  del 
mando;  y  últimamente,  que  sin  anunciar  el  cese 

del  armisticio  nos  atacó  y  nos  dispersó  completa- 

mente". (1)  (Memoriaii,  tom.  1.",  págs.  397  y  398). 
La  causa  de  Díaz  Colodrero,  de  que  habla 

Paz,  pasó  al  auditor  de  guerra  doctor  José  Dá- 
maso Xigena,  que  se  excusó  por  amistad  con  el  en- 

causado. Al  fin  se  sobreseyó,  porque  las  influencias 
de  los  numerosos  amigos  de  Colodrero  vencieron  á 

los  contrarios.  El  presidente  del  tribunal  era  el  co- 
ronel don  José  Andrés  de  Puoyrredón,  hermano  del 

ex-director  don  Juan  Martín  de  PueyíTedón. 

(1)  £1  general  Paz,  con  mengua  de  los  afectos  delicados  de 
la  amistad  y  de  la  gratitud,  pretende  ridiculizar  un  acto  de-  ca- 

riño entre  don  Faustino  Allende  y  su  esposa.  Con  razón  ,el  se- 
ñor doctor  Vicente  Fidel  López^  después  de  transcribir  lo  que 

dice  al  respecto  el  General  agrega:  cCnalquiera  creería  que  la  ab- 
negación idolátrica  con  que  el  infeliz  Allende  se  había  entregado 

á  su  servicio,  hubiera  desarmado  la  inclinación  del  General  á  la 
sátira  y  al  mordizco,  pero  al  contrario,  valia  más  ridiculizarlo 
para  atenuar  al  menos  el  valor  de  los  hechos  que,  como  vamos  á 
ver,  eran  mucho  más  series  de  lo  que  á  él  le  convenia  que  se 

considerasen». — (Historia  de  la  R.  Argentina^  tomo  8*.  p.  475.) 
— El  doctor  López  so  estiende  en  consideraciones  para  deducir| 

á  nuestro  juicio  equivocadamente,  qne  Paz  contaba  con  la  coo- 
peración de  Carrera. 
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Los  insun'ectos  habían  cometido  algunos  aten- 
tados en  la  campaña.  En  Pocho,  los  parciales  de 

don  Domingo  Maído  apresaron  y  saciuoaron  á  don 
José  Isasa  y  don  Juan  Pastor  Vera,  huyendo  y 
desbandándose  al  sabor  que  el  capitán  don  Juan 
Manuel  de  Castro  iba  sobre  ellos,  (-astro  tomó 

presos  a  muchos  y  los  remitió  á  la  ciudad,  entro 
los  que  se  contaba  buen  número  de  mujeres.  La 
nota  de  remisión  dirigida  al  (TcO)ornador  decía: 

"Por  las  indagaciones  hechas  á  los  reos,  resultan 
criminales  todas  las  mujeres  que  he  mandado  traer 

y  también  despacharé  con  los  demíis  i)resos,  ga- 
nados y  haciendas  que  tengan,  á  disposición  de 

V.  E". Malde  fué  deportado. 

Al  Sud,  un  coronel  Felipe  Alvarez  merodeaba 
en  combinación  con  Carrera,  y  en  el  curato  del 

S''.  Abajo,  fué  el  terror  de  los  vecinos.  Aquel  des- 
graciado cayó  prisionero  en  la  acción  de  la  Punta 

del  Médano,  y  el  gobernador  (iodoy  Cruz,  de  Men- 
doza, lo  hizo  decapitar,  remitiendo  la  cabeza  con 

nota  de  fecha  7  de  setiembre  al  gobernador  inte- 

rino de  Córdoba,  "para  que  si  lo  tiene  á  bien  man- 
de colocarla  en  Fraile  Muerto,  lugar  de  su  vecin- 

dario, para  escarmiento  de  los  que  hayan  seguido 

su  exemplo". 
La  cabeza  fué  puesta  á  la  expectación  públi- 

ca en  la  plaza  de  Fraile  Muerto,  sin  conocimiento, 

sin  duda,  del  gobernador  propietario  liustos,  por- 
que éste  pidió  en  octubre  el  prisionero  á  Godoy 

Cruz,  quien  le  contestó  el  19  de  dicho  mes  que 
había  sido  ejecutado.     En  enero  do  1822,  todavía 
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los  vecinos  de  Fraile  Muerto  veían  en  su  plaza 
tan  repugnante  espectáculo.  El  comandante  de 
ese  punto,  don  Juan  Paz,  suplicó  al  Gobernador 

on  oficio  de  fecha  24,  accediera  á  lo  que  pedían 

los  deudos  de  Ah^arez  por  intermedio  suyo;  decía: 

""El  hijo  del  finado,  acompañado  de  su  tío  .  don 
Toribio  Alvarez  y  todos  los  dolientes  del  finado, 

me  han  \dsto  y  suplicado  para  que  interponga  con 
V.  S.  todo  mi  valimiento  para  que,  si  le  parece, 

les  permita  quitar  la  cabeza  de  la  plaza  para  darle 

sepultura,  que  ya  para  exemplar  basta,  y  toda  esta 

familia,  en  particular,  está  en  un  grado  de  cons- 

ternación que  V.  S.  se  puede  hacer   cargo''. 
Bustos  ordenó  en  el  acto  de  recibir  la  comu- 

nicación de  Paz,  que  la  cabeza  de  Alvarez  fuera 
entenada  on  el  cementerio  del  lugar. 

Una  disposición  legislativa  de  19  de  diciem- 
bre de  1820  sobre  dispensa  de  derechos  panoquia- 

les  á  los  pobres,  ocasionó  murmuraciones  y  críticas 

contra  el  gobierno.  La  Asamblea  nombró  con  fe- 

cha 4  de  enero  siguiente  (1821)  una  comisión  com- 
puesta del  provisor  doctor  Manuel  Mariano  Paz, 

procurador  de  ciudad  doctor  José  Norberto  de 

Allende,  y  don  José  Vólez,  para  que  propusiera 
la  reforma  del  arancel  eclesiástico.  El  Provisor  y 

(lobernador  del  Obispado  renunció  el  nombramiento, 

diciendo  que  la  aceptación  le  impediría  deliberar 

sobre  actos  privativos  de  su  jurisdicción,  y  se  de- 

signó en  su  lugar  al  chantre  doctor  José  Grego- 
rio Gómez. 
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La  reforma  se  proyectó  y  pasó  al  P.  Ejecu- 
tivo. Este  la  elevó  á  la  Asamblea,  y  después  de 

observaciones  y  contestaciones  entre  los  diputados, 

se  dispuso  que  el  riobernador  pasara  un  oficio  al 

Provisor,  "á  fin  de  que  indique  su  conformidad 
ó  repugnancia  respecto  del  arancel  proyectado, 

agi-egando  la  expresión  de  que  el  ánimo  de  esta 
Asamblea  no  ha  sido  tocar  por  sí  ni  por  comisión 
alguna  la  jurisdicción  eclesiástica,  y  que  devuelva 

dicho  prospecto  con  todo  lo  diligenciado  para  re- 
solver en  conclusión". 

Bustos  cumplió  lo  mandado,  y  el  Provisor  elu- 
dió una  contestación  terminante.  Entonces  la 

Asamblea  resolvió:  "Que  el  señor  Provisor  y  (Go- 
bernador del  Obispado  conteste  categóricamente, 

y  á  la  maj^or  brevedad''. 
Diez  días  despuós  expuso  el  Proxnsor  exten- 

samente por  oficio  (que  se  encuentra  íntegi'o  en  el 
Apéndice)  las  razones  en  que  so  fundaba  para  sos- 

tener: que  La  facultad  de  formar  y  reforma r  aran- 
celes eclesiásticos,  es  y  ha  sido  liasta^  aquí  pri- 

vativa de  la  jurisdicción  de  la  Iglesia,  con  las 
modificaciones  de  interpelación  y  requerimientos 
que,  sin  oponerse  á  su  independencia  fraJiquean 
las  Leyes  d  la  Autoridad  Secular,  en  casos  de 

omisión  y  negligencia.  Observaba  el  nombra- 
miento de  los  señores  Allende  y  Vóloz,  miembros 

de  la  comisión  de  reforma,  porque  el  primero  ora 

Síndico  Procurador  de  Ciudad,  d  quien  correspon- 
dióla ó  reclamar  la  reforma  del  aranzel,  ó  acep- 

tarla á  nombre  del  Pueblo,  y  el  segundo  es  el  mis- 
mo que  hizo   la    moción    solicitando    rebaja  del 
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aranzelj  y  por  lo  viis^mo  710  debió  7*cputd7'sele 
con  toda  aquella  imparcialidad  sere7ia  que  exigía 
el  objeto  de  la  comisión. 

La  Asamblea  pasó  Ja  nota  del  Provisor  á  exa- 
men ó  informe  de  una  junta  de  teólogos,  com- 

puesta de  los  señores:  licenciado  Benito  Lascano, 

Fray  Pantaleón  García,  doctor  José  Gabriel  Váz- 
quez, doctor  Estanislao  Loarte  y  doctor  José  Dá- 
maso Xigena  (eclesiásticos  todos,  menos  el  último), 

con  fecha  2  de  marzo;  pasando  el  mismo  día  al 
frobernador  un  oficio  extenso  en  el  cual  sostenía 

sor  de  exclusiva  competencia  de  la.  Let,islatura  el 

imponer  contribuciones,  extenderlas  ó  moderar^ 

U(s,  según  las  ci7^cimsta7icias;  siendo  fuera  de  toda 
duda,  que  estos  derechos  parroquiales  son  U7ia. 
efectiva  y  real  contribución.  Contenía  el  oficio 

los  siguientes  párrafos:  "La  incredulidad,  que  por 
todas  partes  se  comunica,  no  quiere  otra  cosa  sino 
ver  la  potestad  eclesiástica  encontrada  con  la  civil: 
es  preciso  no  dar  motivo  á  los  enemigos  de  la 
Iglesia  para  que  repitan  lo  que  han  dicho  tantas 

veces. —  Que  Roma  era.  intratable^  y  que  tiene  su 
espíritu  de  dominaciÓ7i,  peligroso  para  los  demás 
Estados.  Quando  es  inconcuso,  que  no  tiene  sino 
una  administración  puramente  espiritual  en  los 

Reinos  Católicos,  y  su  autoridad  temporal  no  exis- 
te sino  en  quanto  al  Estado  Eclesiástico,  y  aun 

esto  es  por  concesión  de  los  Soberanos"...  "La 
devoción  poco  ilustrada,  y  que  por  nuestra  des- 

gracia está  demasiado  en  uso,  intenta  hacer  par- 
cial de  sus  preocupaciones  á  la  Iglesia  y  hacer 

creer  que  no  se  puede  llegar  al    interés   sin  ofen- 
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der  la  esencia  uiisma  de  la  Religión.  Mientras 

que,  al  contrario,  ella  no  debe  afianzarse  en  ri- 
quezas perecederas  ni  en  honores  temporales.  »Si 

al  moderar  un  derecho  se  hubiera  do  adulterar 

un  dogma,  ó  pervertir  un  punto  de  moral,  sin 
duda  en  este  caso  sería  preciso  perecer.  Pero 
después  que  un  casamiento  valga  doce  pesos,  por 

exemplo,  la  Iglesia  enseñará  unas  mismas  verda- 
des, la  Iglesia  permanecerá  firme.  Las  órdenes 

religiosas  no  han  recibido  por  herencia  suya  osfcos 
derechos:  si  llegaran  á  abolirse  todos  en  el  día, 

sería  sin  duda  una  gran  pérdida,  poro  no  por  eso 

sería  la  Iglesia  de  Josu-Christo  monos  Santa,  mo- 

nos Apostólica  ni  menos  respetable". 
La  junta  do  teólogos  se  expidió  con  techa  9 

de  marzo,  "reconociendo  el  arreglo  y  pulso  cir- 
cunspecto con  que  la  Honorable  Asamblea  ha 

marcado  sus  doliboracionos  en  osto  negocio,  y  (in 

conseqüeucia  (juedó  íixada  la  resolución  do  los  Vo- 

cales". Firmaron  todos  ellos,  ostii  resolución,  y  la 
comunicaron  á  la  Asamblea.  Ksta  la  aceptó  el 

día  13,  y  pasada  al  gobernador  Bedoya,  fué  in- 
mediatamente publicada,  y  promulgado  el  nuevo 

arancel,  0) 

El  28  de  setiembre  del  año  anterior,  do  1820, 
la  Asamblea  había  nombrado    en   comisión   á    los 

(1)  No  aparece  en  el  Apéndice  el  arancel,  porque  está  trunco 
en  el  archivo,  y  porque  hasta  cierto  punto  careíío  de  importancia 
como  documento  de  comparación  ó  elemento  do  estudio  sociolú» 

gico. 



—  29  — 

doctores  José  rírcgorio  BaigOni  (clérigo)  y  José 

Norberto  de  Allende  para  la  redacción  del  Regla- 

mento Provisorio  ó  constitución  política  de  la  pro- 
\áncia.  Los  comisionados  presentaron  su  trabajo 

el  11  de  enero  (1821)  que  \nsto  y  discutido  en  va- 
rias sesiones,  filó  sancionado  el  5  de  febrero  y 

promulgado  el  20.  (^) 
P]ste  lieylamrn/o,  verdadero  código  constitu- 

cional, rigió  durante  20  años.  Sus  principios  fim- 
damentales  subsisten  aún,  consagrando  asi  el  tiem- 

po y  las  generaciones  su  bondad  y  aplicación  en 

el  régimen  político  de  los  pueblos  libres.  Si  es- 
tando él  en  vigencia  hubo  gobiernos  tiránicos  y 

bárbaros,  culpa  no  filó  de  su  espíritu  ni  de  su  le- 
tra, sino  de  las  ambiciones  de  los  hombres.  Al 

ponoi^se  él  en  práctica,  ya  Bustos  fingió  no  enten- 
der bien  una  do  sus  disposiciones:  aquella  que  fi- 
jaba en  cuatro  anos  el  período  de  gobierno,  y  con- 

sultó si  entre  éstos  debía  comprenderse  el  que  iba 
corrido.  La  Asamblea,  naturalmente  condescen- 

diente y  amable  con  el  gobernante  como  casi  to- 
das las  asambleas,  contestóle  que  los  cuatro  años 

debían  contarse^  desde  el  día  de  la  promulgación 
del  Reglamento.  Un  artículo  de  éste  decía  que  la 

elección  del  gobernador  esfaha  ya  hecha,  legali- 
zando así  la  continuación  del  que  estaba  en  ejer- 
cicio. Las  interpretaciones  se  sucedieron  después 

de  disuelta  la  convención,  siempre  en  sentido 
favorable  á   la    acumulación  de    facultades    en    el 

(1)    £1  Reglamento  se  registra  en  las  págs.  465  á  487  del  ler. 
tomo  (2».  edición}  de  la  cCompilación»,  con  fecha  equivocada. 
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poder  que  disponía  de  la  tuerza.  El  pueblo  empezó 

á  sentir  el  des  potismo,  y  ocurrieron  hechos  ver- 
gonzosos, como   lo  veremos  más  adelante. 

El  Conr/reso  Pr'ovuiciaL  qiie  reemplazó  á  la 
Asamblea,  con  facultades  constituyentes  también,  se 

instaló  el  11  de  mayo.  Lo  componían  cinco  miem- 
bros titulares  y  cinco  suplentes:  el  doctor  José  Eu- 

genio del  Portillo,  doctor  José  Norberto  Allende, 

licenciado  Bonito  Lascano,  doctor  Sixto  de  Ville- 

gas, doctcir  Marcelino  Tissora,  doctor  José  Anto- 
nio Ortiz  del  Valle,  doctor  Josó  Roque  Sa vid,  don 

Josó  Lascano,  don  José  Vólez  y  don  Andrés  Oliva. 
La  elección  se  había  hecho  de  acuerdo  con  el  ar- 

tículo 10  del  capítulo  10  del  Reglamento,  con  arre- 

glo al  censo"  do  1815,  en  la  proporción  de  im  di- 
putado por  cada  12.000  habitantes. 

Tros  meses  después  las  relaciones  del  Congre- 
so con  el  gobernador  interino  Bedoya  no  oran  cor- 

diales, por  haber  éste  pretendido  avocai'se  el  cono- 
miento  do  una  causa  (pie  afectaba  las  inmunidades 
del  diputado  Lascano.  Bustos,  partícipe  de  Jas 
ideas  do  su  sustituto  Bedoya,  mantuvo  el  desacuerdo 
con  el  tV)ngreso.  Sometióle  el  30  de  octubre  un 

proyecto  de  ley  rebajando  los  sueldos  de  los  em- 
pleados do  la  administración,  fundándose  en  la  si- 
tuación precaria  del  tesoro,  y,  en  vez  de  aceptarlo, 

dispuso,  aumentando  los  gastos,  que  cada  uno  de 
los  diputados  peicibiera  anualmente  una  dieta  do 

500  pesos,  de  acuerdo  con  la  prescripcínn  del  Re- 
gla7nenío  que  mandaba  que  los  .&err¿c¿OR  de  los 
diputados  fueran  remunerados  por  las  arcas  del 

Estado^  retrotrayendo  los  efectos  de  esta    disposi- 
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ción  á  la  fecha   de  la   instalación   del    cuerpo,  es 
decir,  al  11  de  mayo. 

El  Gobernador  se  vio  en  apuros  para  satisfa- 

cer el  nuevo  gasto;  'pues  cada  mes  estaba  haciendo 
un  desembolso  do  4.500  pesos,  solamente  en  la  ma- 

nutención del  ejército,  sin  contar  los  sueldos  deje- 
íes,  oficiales,  clases  y  soldados,  que  quedaban  para 

mejor  oportunidad.  Pidió  por  medio  de  su  Minis- 
tro, modificación  de  lo  sancionado,  en  el  sentido 

de  no  darle  fuerza  retroactiva;  pero  se  le  contestó 

lo  siguiente:  "Excmo.  Señor:  Muy  antes  de  oir  al 
Ministro  Secretario  la  exposición  verbal  que  en 

calidad  de  comisionado  por  V.  E.  ha  dicho  al  Con- 
greso, ya  estaba  la  Sala  bien  penetrada  de  las  gra- 

v^ísimas  urgencias  que  oprimían  al  Estado.  Con- 
vencida, es  que  asignó  por  dotación  la  exigua 

cantidad  de  quinientos  pesos  por  año  á  cada  uno 
de  lo3  Vocales,  en  remuneración  de  sus  servicios. 

V.  E,  no  ignora  los  compromisos  y  responsabilida- 
des de  toda  clase  á  que  esbán  sujetos  los  que  tie- 
nen la  desgracia  de  mandar,  y  que  quanto  menor 

es  el  número  de  los  que  representan  la  Provincia, 

tanto  mayor  es  el  peso  de  los  negocios  que  gravi- 
tan sobre  los  mismos  que  han  de  promoverlos,  me- 

ditarlos y  decidii'los.  ¡Ojalá  que  una  triste  expe- 
riencia no  hubiera  caracterizado  de  irresistible  esta 

verdad! — Tampoco  puede  ocultarse  al  conocimiento 
de  V.  E.,  que  las  asiduas  contracciones  de  este 
cuerpo  no  se  desempeñan  por  formularios  que  sólo 

exigen  corto  tiempo  para  saberlos  imitar  sin  te- 
mor de  perder  la  senda  de  la  enseñanza. 

"Cualquiera  que   hubiese  hecho   aquella  asig- 
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nación,  habría  sin  duda  obrado  con  más  genero- 
sidad. No  obstante,  el  ex-sobstituto  do  V.  lí.,  don 

Francisco  Bedoya,  ha  querido,  según  el  relato  dé 

la  comisión,  que  sirv^an  los  individuos  del  Con- 
greso sin  la  lUcás  leve  recompensa  de  sus  trabajos, 

que  ya  el  Reglamento  supo  estimarlos,  y  sin  pro- 
vocarlos, al  menos  con  su  exomplo,  A  la  imitación. 

Es  preciso  confesar  que  los  primeros  ciudadanos 
de  la  Provincia  han  olvidado  por  osta  vez  su  alta 

representación,  su  existencia  misma,  y  que  con- 
sultando la  mayor  econoinía  en  la  inversión  de 

los  fondos  públicos,  han  rehusado  nivelar  sus  rea- 
tas á  las  de  mayor  cantidad  (pío  disfrutan  de  las 

caxas  varios  subalternos  c^on  menos  tarcas  y  menos 

compromisos. 

"V.  E.  viva  firmemente  persuadido  de  (jue  sus 
desvelos  por  la  felicidad  de  la  Provincia  los  hace 

suyos  este  cuerpo;  (pie  la  marcha  de  sus  delibera- 
ciones irá  siempre  de  acuerdo  con  las  benéficas 

intenciones  de  V.  E.;  y  en  socorro  do  los  que  tienen 
las  armas  en  las  manos  para  conservar  la  dignidad 

y  el  mejor  orden  de  la  Provincia,  ha  acordado:  que 

p07'  lo  que  respecta  d  los  fres  Vocales''  (el  subra- 
yado es  del  original)  "que  actualmente  sirven  la 

representación  de  la  Provincia,  d  saber,  el  señor 
doctor  do7i  José  Norberto  de  Allende,  //  señores 

Presidente  y  Secretario  que  subscriben  la  presen- 

te coniunicaciun,  corra  la  asifj/iaciún  de  sus  suel- 
dos desde  el  P,  de  Noviend)re,  sin  perjuicio  del 

derecho  que  d  todos  los  demás  corresponda. — Li- 
cenciado Benito  Lascano,  Presidente. — An^lrés  de 

Oliva,  Vocal  Secretario".       * 
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Los  diputados  don  José  Lascano  y  don  José 

Vólez  se  hallaban  ausentes,  y  posteriormente  ad- 
hirieron al  anterior  acuerdo.  Antes  de  la  sanción 

de  la  dieta  habían  renunciado,  y  no  pertenecían 

ya  al  Congreso,  los  doctores  José  Eugenio  *  del 
Portillo,  Sixto  de  Villegas  y  José  Antonio  Ortiz 

del  Valle,  y  el  doctor  José  Marcelino  Tissera  ha- 
bía fallecido. 

La  sanción  quedó  subsistente,  más  no  fué 

ejecutada;  y  el  Congi-eso  que  la  dictó  mmió  luego, 
pues  el  Gobernador  lo  declaró  disuelto,  como  se 

verá  después,  para  que  se  organizara  de  confor- 
midad al  nuevo  censo,  sin  que  le  valiera  el  haber 

hecho  brigadier  al  dholvente  y  aumentádolo  á 
4000  pesos  el  sueldo  de  3000  que  tenía. 

Estaba  convenida  por  casi  todas  las  provin- 
cias la  reunión  de  un  congreso  general  en  Cór- 

doba. El  Congreso  Provincial  nombró  diputado 
al  doctor  José  Eugenio  del  Portillo,  reemplazado 
pocos  días  más  tarde  con  el  doctor  José  María 

Bedoya,  rector  del  Colegio  de  Monserrat,  y  ratifi- 
có la  asignación  del  doctor  José  Dámaso  Xigena 

hecha  por  la  Asamblea.  Buenos  Aires  envió  á 
don  Gregorio  Gómez  y  don  Teodoro  Sánchez  de 
Bustamante;  Santa  Fe  á  don  Pedro  Larrachea; 

Santiago  á  don  Mateo  Saravia  y  Jáuregui;  Tucu- 
mán  á  don  Miguel  Ignacio  Suárez  y  don  Nicolás 
Lagima;  San  Juan  á  don  Posidio  Rojo;  Mendoza 

á  don  Francisco  Delgado;  San  Luis  á  don  Maree- 
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lino  Poblet;  la  Rioja  á  don  Pedro  Ignacio  de  Cas- 
tro Barros,  y  Catamarca  á  don  Gregorio  Josó 

González. 

Apenas  ̂ empezaron  las  sesiones,  las  descon- 
fianzas entre  los  diputados  aparecieron,  aumentan- 

do y  robusteciéndose  á  medida  que  las  tendencias 
de  predominio  local  se  traslucían. 

El  19  de  setiembre  (1821)  el  gobierno  de  Bue- 
nos Aires,  presidido  por  don  Martín  llodríguoz,  do 

quien  era  ministro  Rivadavía,  comunicó  al  de  Cór- 
doba que  aquella  Legislatura  había  limitado  las 

facultades  de  sus  diputados,  creyendo  que  conve- 
nía diferir  la  instalación  del  Congreso. 
A  una  nota  del  gobernador  de  Córdoba,  un 

tanto  reticente,  á  consecuencia  de  una  enti-e\ásta 
del  gobernador  de  Santa  Fe  con  el  de  Buenos  Ai- 

res, éste  contesta:  que  "la  entrevista  y  todas  las 
medidas  que  fueron  consiguientes  á  ella,  no  tuvie- 

ron más  objeto  que  el  de  la  paz  con  la  Provincia 

de  EntreRíos".  Y  agrega:  "Hasta  ahora  no  so 
ha  conseguido  ni  un  efecto  digno  ni  contestación 

oficial  que  merezca  comunicai'se.  Yo  no  hubiera 
omitido  hacerlo  quando  fuese  oportuno.  Esta  oca- 

sión me  impone  el  deber  de  declarar  á  V.  S.  que 
nada  hay  ni  habrá  de  oculto  en  la  marcha  de  esto 
Gobierno  y  que  no  adquiera  mayor  lustre  en  su 

publicación". No  obstante  tan  corteses  palabras,  con  la  mis- 
ma fecha  quedaban  limitadas  así  las  facultados  do 

los  diputados  de  Buenos  Aires:  "1.®  Fijar  la  pro- 
porción de  la  población  que  deba  reglar  el  nom- 

bramiento de  cada  uno  de  los  Representantes  en 
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el  Congreso  General.  2.^  Que  adopten  y  publi- 
quen un  método  de  elecciones  que  sirva  en  todas 

las  Provincias  para  el  nombramiento  de  dichos  Re- 

presentantes. 3.^  Que  designen  el  lugar  donde  de- 
ben reunirse  aquellos,  quando  sean  invitadas  las 

Pro\áncias  para  concuiiir  con  sus  respectivas  repre- 
sentaciones para  fixar  el  en  que  deba  instalarse  el 

Congi'eso  General.  4.^  Que  elijan  y  recomienden 
á  uno  de  los  Gobiernos  de  las  Provincias  libres, 

para  que  éste,  á  medida  que  las  del  Alto  Perú  se 
pongan  hábiles,  las  invite  á  que  concurran  por 

medio  de  los  Diputados  correspondientes,  al  Con- 

greso, }'-  para  que  el  dicho  Gobierno,  llegado  aquel 
caso,  dó  todas  las  pro\Hdencias  oportunas  para  que 

se  realice  la  apertura  ó  instalación  de  dicho  Con- 

greso General". 
En  la  comunicación  del  gobernador  Rodrí- 

guez se  halla  este  expresivo  párrafo:  "Entretanto, 
pues,  no  puedo  menos  este  Gobierno  que  tomarse 
la  libertad  de  rogar  á  V.  S.  como  lo  hace  con 
esta  misma  fecha  á  los  S.S.  Gobernadores  de  las 

demás  Provincias,  quiera  consagi*ar  todos  sus  es- 
ñierzos  al  arreylo  inferior  de  la  de  su  mando: 

á  formar  y  sistemar  las  rentas  publicas,  á  soste- 
ner una  autoridad  representativa  que  reúna  los 

espíritus,  establezca  la  armonía,  y,  en  suma,  que 
ordene  una  administración  legal  y  justa  que  haga 

sentir  á  ese  benemérito  pueblo  las  Aventajas  'reales, 
que  no  ha  logrado,  pero  que  fueron  el  grande  y 
linico  objeto  que  tuvo,  como  todos,  al  emprender 

la  caiTera  espinosa  de  la  revolución.  Buenos  Ai- 
res ha  adoptado  una  marcha  semejante^  y  le  se- 
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ría  muy  lisonjero  verla  entablada  también  por  la 

provincia   de  Coi'dobd". 
En  ol  nios  de  octubre  comisionaba  especial- 

mente el  señor  Rodinguez  á  los  señores  Matías 
Patrón,  Juan  Cixiz  Várela,  Justo  García  Valdez  y 
Teodoro  Sánchez  de  Bustamante,  para  proponer 
al  gobernador  de  Córdoba  un  acuerdo  tendente  á 
la  re(/ularizacidn  de  los  servicios  postales  de  la 

carrera  de  JujuL  Era  natural  que  los  comisio- 
nados fueran  recibidos  con  frialdad,  desde  que  se 

procedía  bajo  la  mala  impresión  de  (jue  Buenos 
Aires  obstaculizaba  la  organización  nacional. 

En  noviembre  nombraba  Bustos  diputado  cer- 
ca del  gobierno  de  Chile  al  doctor  José  Roque  Savid, 

con  estos  objetos:  "i.**  Felicitarlo  por  los  repetidos 
triunfos  de  las  armas  de  la  patria.  2.®  Manifestarle 
la  imposibilidad  de  auxiliar  como  hubiera  deseado 
al  ejército  del  Perú,  por  no  existir  una  autoridad 
central,  por  la  anarquía  que  reinaba  en  algunas 

provincias,  y  por  la  falta  de  recui-sos  para  impor* 
tar  fuerzas  y  rehacerlas  en  caso  de  contrastes,  á 

causa  de  las  erogaciones  y  esfiíerzos  de  todo  gé- 

nero hechos  por  Córdoba  en  la  guerra  conti'a  Ca- 
rrera. 3."*  Instruirlo  do  que  la  no  realización  del 

Congreso  (íeneral,  á  posar  del  conato  de  esta  Pro- 

vincia, es  obra  del  (jobierno  de  Buenos  Aires'\ 
El  señor  Savid  debía  por  fin,  entablar  relaciones 

de  estrecha  alianza,  paz  y  armonía  con  aquel  (fo- 
bierno;  observando  en  los  pueblos  del  tránsito  el 
sistema  de  administración  y  objetos  de  gabinete, 

"dando  cuenta  á  ésto  instruidamente  por  si  hay 

que  tomar  algimas  medidas". 
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El  gobierno  de  Buenos  Aires  pretendía,  jui- 
ciosamente, la  postergación  del  Congreso  por  otro 

motivo,  á  más  de  los  expuestos,  que  no  insinuaba 
por  no  herir  susceptibilidades. 

El  Norte  de  la  república  ardía  en  la  guerra 

civil,  y  en  el  gobierno  se  sucedían  partidos  anta- 
gónicos que  recíprocamente  hacían  y  deshacían 

las  cosas,  sin  otro  criterio  que  el  interés  de  cada 

uno  de  ellos,  dominados  todos  por  la  pasión  políti- 
ca. La  representación  de  tales  provincias  no  po- 

día, pues,  tener  autoridad  suficiente  en  el  Congreso,* 
ni  la  estabilidad  necesaria  para  desempeñar  con 
firmeza  su  mandato. 

El  mismo  gobierno  de  Córdoba  había  comisio- 
nado en  marzo  al  doctor  Jqsó  Andrés  Pacheco  de 

Meló,  cura  y  vicario  do  Tupiza,  accidentalmente 
en  Córdoba,  para  que  procurase  un  arreglo  entre 

los  gobernadores  de  Catamarca,  Santiago,  Tucu- 
mán  y  Salta,  que  estaban  peleándose. 

Pacheco  marchó  »sin  demora  á  desempeñar  su 
misión,  y  desde  el  Pozo  del  Tigre  dirigió  el  17 
de  dicho  mes  al  gobernador  de  Santiago  una  nota, 
expresándole  el  objeto  de  su  viaje  y  pidiéndole 
suspensión  de  hostilidades  y  designación  del  lugar 

al  cual  podi'ían  concurrir  los  beligerantes,  en  donde 
manifestaría  ampliamente  los  votos  de  la  provincia 

de  Córdoba.  Le  rogaba  asimismo  que  hi<*iera  lle- 
gar esta  invitación  á  los  demás  Gobiernos. 

El  gobernador  delegado  de  Ibarra  (estaba 

éste  en  campaña),  don  Pedi-o  Pablo  Cíorostiaga, 
contestó  que  por  su  parte  aceptaba  la  mediación, 

pero  sin  suspender  las  hostilidades;   que  el  punto 
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de  reunión  do  los  emisarios  de  paz  podía  ser  la 

ciudad  de  Santiago,  garantizándose  debidamente 

el  tránsito  de  ellos,  y  que  el  señor  comisionado  de 

Córdoba  procurase  hacer  llegar  directamente  la  in- 

vitación á  Cataniarca,  Tucumán  y  Salta.-  Al  mis- 
mo tiempo  le  negaba  permitió  paini  pasar  perso- 

7iabne7ite  adelante. 

Paoheco  escribió  al  gobernador  don  Bernabé 

Aráoz,  quien  le  contestó  en  sentido  favorable,  re- 
prochando la  conducta  del  gobierno  de  Santiago, 

que  obstaculizaba,  decía,  todo  arreglo  pacífico.  Y 

así  parecía,  en  verdad,  pues  habiéndose  dirigido 

Pacheco  á  IbaiTa,  ésto  le  contestó  desde  el  cam- 

pamento, que  el  (jobernador  en  ejercicio  era  Go- 
rostiaga.  ¡Y  Gorostiaga  tenía  á  Pacheco  enco- 
iTado  en  la  ciudad! 

Al  cabo  de  un  mes  pudo  pasar  á  Tucumán; 

pero  ya  habían  tenido  lugar  choques  sangrientos 

que  volvían  casi  iniposiblo  la  conciliación.  Sin  em- 
bargo, habiendo  taml)¡én  intercedido  el  gobierno 

de  Buenos  Aires,  so  consiguió  que  los  contendien- 

tes pactaran  lo  siguiente:  "1.°  Cesación  do  la  gue- 
rra bajo  la  garantía  de  Córdoba  con  respecto  al 

cumplimiento  de  los  pactos.  2.®  Devolución  recí- 
proca de  los  prisioneros.  3."  Amnistía  amplia  para 

(j[ue  todos  los  emigrados  puedan  libremente  volveí* 
á  sus  hogares.  4.°  Auxilio  nmtuo^  en  caso  de  in- 

vasión de  indios  ó  de  españoles.  5."  Deferir  al 
Congreso  Nacional  las  reclamaciones  sol)rc5  perjui- 

cios iiTO gados  en  la  guerra  por  una  provincia  á 
otra.  ().^  Envío  dentro  de  un  mes  de  ratificados 

los  tratados,    de  los    diputados    al    Congreso.     7°. 
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Subsistencia  de  los  impuestos  establecidos  por  San- 
tiago al  tráfico  de  caiTctas,  hasta  la  resolución  del 

Congreso.  8.^  Restablecimiento  del  libre  tránsito. 
9.^  Vigilancia  de  los  gobiernos  contratantes  para 
que  los  ciudadanos  avecindados  en  las  fronteras 
no  invadan  el  tenitorio  vecino  y  perjudiquen  las 

propiedades  ajenas;  10.^  Solidaridad  en  la  defensa 
común  de  la  patria.  11.**  Remisión  de  los  trata- 

dos al  gobierno  do  Salta  para  su  aprobación  y  co- 

participación consiguiente''. 
Este  pacto  fué  firmado  en  Vinará,  lugar  de  San- 

tiago, limítrofe  con  Tucumán,  por  don  Pedro  León 

Gallo  diputado  por  Santiago,  y  don  José  Andrés 
Pacheco  de  Meló  diputado  mediador  por  Córdoba. 
El  8  lo  ratificó  el  gobierno  de  Tucumán,  y  el  12 
el  de  Santiago. 

Como  se  ve,  uno  de  los  artículos  del  conve- 

nio disponía  que  éste  debía  ser  sometido  á  la  ra- 
tificación del  gobierno  de  Salta.  La  opinión  del 

gobernador  Güemes  era  favorable  á  la  paz.  Pa- 
checo había  tenido  con  él  una  entrevista,  sobre 

la  que  escribió  una  carta  al  gobernador  de  Cór- 
doba el  9  de  mayo,  que  contenía  este  páirafo: 

"Le  anunció  á  V.  mi  pronta  marcha  á  verme  con 
el  general  Güemes  en  desempeño  de  mi  comisión. 
Lo  verifiqué  el  día  6,  y  á  mi  llegada  tuve  la  gran 
satisfacción  de  encontrar  una  extraordinaria  doci- 

lidad en  mi  antiguo  amigo  y  condiscípulo,  en  tér- 
minos, que  me  aseguró  que  yo  hiciera  la  paz  en 

los  términos  que  á  mí  me  agradara,  con  tal  de  pro- 
pender á  que  de  algún  modo  se  le  auxilie  con  algo, 

para  subir  al  Perú,  de  lo  perteneciente  al  exórcito". 
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Desgraciadamente,  por  estos  iiiisnios  días  de 
los  tratados  moría  el  patriota  früomes  al  golpe 
del  común  enemigo,  en  la  confusión  y  algarabía 
de  la  guerra  civil. 

He  aquí  cómo  dascribe  esa  muerte  el  señor 
general  Mitre  en  las  páginas  572,  673  y  574  del 
tomo  3\  de  la  Historia  de  BeUjrano: . 

"Güemes  había  establecido  su  campamento  á 

una  legua  de  distancia  de  Salta"  (so  defendía  do 
una  revolución  (pie  había  estallado  contra  su  go- 

bierno). *'A1  anochecer  (7  do  junio)  finemos  en- 
tró á  la  ciudad  con  una  escolta  do  cincuenta 

hombres  y  se  alojó  en  la  casa  de  su  ninfa  Ejeria, 

su  hermana  la  bella  doña  Magdalena,  la  cual  dis- 
taba pocas  cuadras  de  la  plaza  principal. 
*'Era  cerca  de  la  media  nocho.  La-  escolta 

estaba  formada  con  el  caballo  de  la  rienda,  á  la 

puerta  de  la  casa.  El  velaba  con  su  secretario  y 
escribientes,  ocupado  en  reorganizar  su  nulqqina 

tle  guerra  y  de  gobierno  personal,  casi  desmon- 

tada por  los  embates  de  sus  enemigos  intei^ioros. 
Había  despachado  uno  de  sus  ayudantes  con  una 
comisión,  el  cual  tenía  que  atravesar  la  plaza  para 
desempeñarla.  A  este  tiempo  se  oyeron  algunos 
tiros  en  esa  dirección.  El  ayudante,  al  llegar  á  la 
plaza  habia  sido  detenido  por  un  enérgico  ¿quien 
vive?^  y  á  su  contestación  ¡La  patria!  recibió  una 
descarga  casi  á  (piema  ropa,  fiüemes,  que  tenía 
su  caballo  ensillado  en  el  patio  de  la  casa,  montó 

rápidamente,  y  creyendo  (pie  fuese  algún  movi- 
miento do  sus  enemigos  internos,  se  dirigió  al  ga- 

lope al  lugar  del  fuego. 



^  ¿i  ̂  

"La  nocho  era  nuiy  obscura.  A  media  cua- 
dra de  la  plaza  fué  requerido  por  xxn ¿quien  vire?,  . 

y  á  su  contestación  ¡la  paf  ?'i a Irecihió  otra  descarga, 

más  nutiida  que  la  anterior.  Al  huii'  por  una 
calle  lateral,  una  partida  que  venía  en  sentido 

opuesto,  le  hizo  ima  tercera  descarga,  y  lo  hirió 

por  la  espalda,  en  momentos  en  que  él,  echado 

sobro  el  pescuezo  del  caballo  presentaba  á  las  ba- 
las enemigas  toda  la  parte  posterior  de  su  cuerpo. 

Aunque  gi'avemente  herido,  no  perdió  la  silla,  y 
así,  abrazado  á  su  caballo  salió  al  campo  de  la 
Cruz,  por  la  calle  de  Florida  al  Norte,  de  donde 

fué  conducido  al  campamento  de  sus  fuerzas,  si- 
tuadas en  el  Chamical,  á  cuatro  leguas  al  Sudeste 

de  Salta. 

^'He  aquí  lo  que  había  sucedido.  El  general 
Olañeta,  simulando  una  retirada  desde  las  posicio- 

nes fi-onterizas  que  ocupaba,  había  confiado  á  su 
teniente  el  coronel  don  José  María  Valdés  (cono- 

cido por  el  Barba  rucho)  una  división  de  400  á  500 

hombres,  con  orden  de  dirigirse  por  el  camino  del 

Despoblado  y  deseen d 01*  por  las  fragosas  cuestas  de 
Loser  y  Yacones,  á  fin  de  atacar  á  früemes  en  el 

oentro  de  su  poder.  Luego  que  esta  división  luibo 
emprendido  su  marcha,  Olañeta  volvió  sobre  sus 

pasos,  y  á  la  cabeza  de  1000  hombres  penetró  si- 

gilosamente por  la  Quebrada  de  Humahuaca.  Mien- 
tras tanto,  el  Barharucho  guiado  por  indios  prácticos 

del  terreno,  y  acompañado  por  algunos  emigrados 
sáltenos,  cruzaba  la  altiplanicie  del  Despoblado,  se 

emboscaba  el  día  7  de  junio  en  la  escabrosa  sieiTa 

de  los  Yacones,  donde  el  reflejo  de  sus  fusiles  hu- 
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bo  de  traicionarlo,  y  en  la  noche  descendía  al 
valle  arrastrándose  por  un  despeñadero  que  lo 
condujo  como  á  2  leguas  de  la  ciudad  de  Salta,  á 

la  que  entró  sin  sor  sentido,  posesionándose  en  si- 
lencio de  la  plaza  principal   « 

El  17  de  junio  murió  (jüemes  en  el  bosque  do  la 
Cruz,  en  el  punto  denominado  La  HUjuera^  á  la 
sombra  de  un  cebil  colorado,  y  al  día  siguiente 
fué  sepultado  en  la  capilla  del  Chamical,  hoy  San 

Francisco'*. Este  fatal  acontecimiento,  y  la  infidencia  de 

TbaiTa,  que  continuó  fomentando  las  turbulencias 

en  Tucumán,  hicieron  fracasar  el  pacto  garanti- 
zado por  Córdoba.  S¿  G  nemes  cometió  (jratides 

errores^  como  dice  el  general  Paz,  huh  ene m i (j oh 
domésticos  (según  el  mismo)  ?ios  fuerzan  d  correr 
un  celo  sobre  ellos  para  no  cer  sino  al  caínpeón 
de  nuestra  libertad  política,  al  fiel  soldado  de  la 
independencia  y  al  mártir  de  La  patria. 

En  medio  de  tales  trastornos  ¿cómo  podían 

aquellas  provincias  estar  debidamente  representa- 
das en  el  Congreso?  A  la  disolución  de  óste,  y 

cuando  los  diputados  empezaban  á  regi'esar  á  sus 
hogares,  ocurrieron  hechos  que  comprobaron  la  in- 

seguridad no  sólo  de  su  gestión  sino  hasta  la  de 

sus  propias  personas. 
El  diputado  por  Tucumán  don  Miguel  Igna- 
cio Suárez  filó  atacado  y  sa  (picado  en  las  Piedri- 

tas  por  mía  partida  del  ex  gobernador  de  dicha 

provincia  don  Abraham  González.  Este  filé  dete- 
nido por  el  comandante    de  Río   Soco  don  Juan 
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Bautista  Gorordo,  á  quien  comunicó  Suároz  ol  he- 
cho. Bustos  ordenó  que  quedara  preso  González 

en  el  Chañar  hasta  que  se  reuniera  á  su  famiüa 

que  debía  pasar  á  Buenos  Aires.  ¡Y  Suárez  ha- 
bía sido  fervoroso  devoto  de  González! 

¿Cómo  y  hasta  dónde  podrían  ser  representa- 
das aquellas  provincias  en  el  Congreso? 

Este  cuerpo  murió  nonato. 

Al  terminar  el  año  de  1821,  el  doctor  Fran- 
cisco Ignacio  Bustos  presentó  al  Gobernador  un 

proyecto  de  carácter  nacional  que  no  era  para 

aquellas  circunstancias,  y  que  por  es€  no  tuvo  re- 
sultado. Con  el  título  de  ReglomrnlOj  se  refería 

él  á  donaciones  y  recompensas  á  los  inválidos  de 

la  guen-a  de  la  Independencia,  cuyos  principales 
artículos  disponían:  que  los  que  quisieran  estable- 

cerse en  la  campaña,  serian  acreedores  á  una  suer- 

te de  tíen*a,  cuyo  producto  sería  igual  al  monto 
del  sueldo  de  retiro;  que  la  ubicación  de  las  suer- 

tes se  haría  en  el  territorio  del  Río  Quinto,  bajo 
la  protección  de  un  seguro  destacamento;  que  los 
agraciados  estarían  obligados  á  cultivar  las  tierras 

que  se  les  distribuj^eran,  y  á  concurrir  á  la  defensa 
de  la  fi-ontera  donde  se  radicaran;  que  las  tierras 
donadas  no  podrían  enagenar^^e;  que  el  inválido 
que  se  casara  con  mujer  Piamontesa,  tendría  do- 
ble  porción  de  tierra;  que  quedaba  abolida  toda 
pensión  do  numerario  á  favor  de  inválidos. 

Cerramos  este  capítulo  con  una  Ugera  noticia 
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concemiento  al  coronel  don  Francisco  do  Bedoya, 

que  tan  culminante  papel  desempeña  en  él. 
El  señor  Bedoya  se  recibió  de  la  comandancia 

de  la  fi^ontera  del  Norte  el  11  de  agosto  de  1814, 
con  asiento  en  la  villa  de  Río  Seco. 

Existían  alli  dos  compañías  de  milicias,  que 

licenció  inmediatamente  de  recibirse  del  cargo,  de- 
jando  sólo  12  hombres  que  se  relevaban  en  el 

servicio  cada  15  días,  hasta  que  pudo,  con  apro- 
bación del  gobierno,  organizar  una  conipañía  do 

línea.  Formó  también  compañías  cívicas  para  la 
guarnición  del  fuerte  do  San  Juan,  Caminiaga  y 

Chañar,  tomando  cada  una  de  ellas  la  denomi- 
nación del  lugar. 

Tuvo  la  prolijidad  de  hacer  un  plano,  do  co- 
lores diversos  extraídos  do  sustancias  de  plantas 

silvestres,  fijando  con  precisión  la  topografía  del 
terreno  y  situación  de  los  fortines,  con  la  siguiente 

leyenda  en  el  centro:  "Plano  topográfico  de  la 
frontera  de  Río  Seco,  por  su  comandante  don  Fran- 

cisco Bedoya".  Estaban  marcados  en  él  el  pueblo 
de  Río  Seco,  un  fortín  arruinado,  fuerte  de  San 

Juan,  fuerte  de  la  Candelaria  (construido  por  Be- 

doya), Saladillo  y  Puesto  de  Sánchez.  Estos  pun- 
tos fueron  guarnecidos  por  compañías  círicas,  que 

en  caso  de  necesidad  auxiliaban  al  fuerte  de  Abi- 

pones. Los  recursos  que  se  enviaban  al  ejército  do 
la  patria  se  concentraban  en  Río  Seco,  y  do  allí 

se  hacían  remesas  de  caballos,  muías,  dinero  y  ar- 
mas, hasta  1818,  según  las  exigencias  de  la  gue- 
rra.    Era  aquella  una  especie  de  parque  y  provee- 
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diiría,  que  sólo  debió  confiarse  aun  hombre  activo, 
patriota  y  do  especiales  facultades  como    Bedoya. 

Continuamente  recibía  del  Norte  prisioneros 

españoles,  que  distribuía  en  los  inertes,  "para  evi- 
tar el  consumo  de  varias  reses  diarias  entre  gente 

inútil  y  que  podia,  reunida,  llegar  á  ser  peligrosa". 
Y  tenía  razón:  algimos  que  consiguieron  venir  á 
la  ciudad  se  plegaron  al  anarquista  Bulnes  en  1816, 
de  los  cuales  fueron  remitidos  y  fusilados  en  Bue- 

nos  Aires  los  oficiales  don  Cayetano  Elias  Fernán- 
dez y  don  Antonio  de  la  Quintana. 
El  8  de  mayo  de  1817  marchó  de  Río  Seco 

con  380  hombres  al  Chaco,  llegando  á  una  dis- 

tancia de  160  leguas,  y  regresando  á  pesar*  suyo  en 
junio,  porque  así  se  lo  ordenó  el  jefe  de  la  expe- 

dición coronel  Heredia  (que  concurría  del  Norte) 
á  quien  se  había  incorporado  por  disposición  del 
gobernador  Castro.  Esta  incursión  la  hizo  después 
de  haber  cooperado  con  Sayos  á  la  reposición  del 
gobernador  Funes  y  dispersión  completa  de  las 
fiíerzas  de  Bulnes,  aprovechando  la  disciplina  y 
buen  espíritu  de  las  milicias  que  trajo  á  la  capital 
con  aquel  objeto. 

La  compañía  destacada  en  el  ñierte  de  la 
Candelaria,  fue  mantenida  por  Bedoya  durante 
los  meses  de  noviembre  y  diciembre  de  1816  y 
enero  de  1817,  de  su  peculio  particular,  dando  á 
los  soldados  canie,  yerba  y  tabaco,  y  pagando  el 
sueldo  de  un  oficial. 

A  mediados  de  octubre  de  1818  marchó  á 

Fraile  Muerto  á  incorporai-se  á  Bustos,  que  era  ase- 
diado por  los  montoneros,   con  400  hombres,  per- 
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mancciondo  con  ól  hasta  la  llegada  do  todo  el 
ejército  del  Peni.  Cuando  volvió  á  Río  Seco,  en 
febrero  de  1819,  hizo  perseguir  á  los  que  habían 

desertado,  pero  habiéndosele  presentado  voluntaria- 
mente  algunos,  brindándose  á  recibir  el  castigo 
f/ne  merecieran,  los  indultó,  extendiendo  la  gracia 

á  aquellos  que  hasta  entonces  no  se  hubieran  pre- 
sentado. 

El  gobernador  que  reemplazó  al  doctor  Castro 
en  enero  de  1820,  reemplazó  á  Bedoya  en  Río  Seco 

con  el  sargento  mayor  don  Esteban  Chaves,  tras- 
ladándose el  coronel  Bedoya  á  la  ciudad  y  fijando 

en  ella  su  residencia. 

En  22  de  diciembre  do  1814  había  empezado 
¿figurar  en  las  listas  militaros,  como  comandante 
de  milicias  de  Córdoba.  (O  El  21  de  diciembre  de 

1815  aparece  con  el  grado  de  capitán  de  ejrrcilo^ 

y  con  el  de  coro7ielél  18  do  setiembre  de  1818.  (2> 
No  sabemos  cuándo  se  alejó  de  Córdoba;  (^)  poro 

en  las  turbulencias  de  las  provincias  del  Norte,  lo 

encontramos  en  1826  y  1827  del  lado  del  bene- 
mérito general  Arenales,  muriendo  como  un  héroe 

por  sostener  su  autoridad. 
He  aquí  lo  (pío  dico  el  señor  Zinny  sobro  este 

hecho  desgraciado:  "El  7  do  febrero  (1827)  filé 
ocupado  el  pueblo  do  Chicoana,  á  diez  leguas  de 
KSalta,  por  la  diNÍsión  do  Bedoya,  la  cual  desdo  el 

(1)  «Registro  Nacionftl»,  tomo  I'.,  pág.  623. 
(2)  Ibid.  pAgs.  625  y  637. 
(3)  Sirvió  á  BuBtoa  do  ministro  hasta  eooro  de  1825,  como  bq 

verá  en  el  capitulo  XVII. 
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Valle  de  Guachipas  había  estado  sufriendo  un  fuerte 

tiroteo  por  el  escuadrón  de  aquel  partido.  En  el 
mismo  día,  reunidas  todas  las  fuerzas  de  Gorriti 

sitiaron  á  Bedoya,  cerrándole  todas  las  vías  ó  in- 
timándole rendición  hasta  por  torcera  vez.  Este 

no  quiso  prestarse  á  capitular,  por  las  promesas 
de  Arenales  de  <iuo  le  había  de  remitir  auxilios 

luego  que  pisase  las  llanm'aíj  de  la  provincia;  pero 
no  lo  tuvo  ni  de  un  solo  hombre,  pues  tampoco 

podía  esperarlo  desde  que  estaba  con\ailsionada 

toda  la  provincia.  A  la  resistencia  de  Bedo3'a  si- 
guió una  carga  formidable,  que  á  pesar  de  haberla 

resistido  en  cuadro,  con  denuedo,  ftié  completa- 
mente derrotada  la  división  tucumana.  De  los  he- 

roicos defensores  de  Chicoana  salvó  uno  solo,  (i)  cuj^o 
nombre  sentimos  no  tener  presento  para  perpetuarlo 

como  glorioso  recuerdo  de  aquel  sangriento  drama, 

fruto  de  la  guerra  civü.  Los  dos  jefes  principa- 

les, Bedoya  y  Magán,  perecieron  en  la  contienda". 
Los  sitiados  eran  60,  y  los  sitiadores  pasaban 

de  800. 

El  Coronel  era  hijo  de  don  Vicente  Antonio 

Bedoj^a  y  doña  María  Isabel  Gigona  hermana  del 
doctor  José  Dámaso  Gigena.  Eran  hermanos  su- 

yos los  doctores  José  María  y  Elias  Bedoya,  que 

tan  distinguido  papel  desempeñaron  en  la  política 
argentina.  Contrajo  matrimonio  en  Río  Seco,  de 

(ídad  de  32  años,  en  1818,  con  doña  Desideria  Me- 

(1)     La  Madrid  dice  que  salvaron  16  ó  20  hombres^   heridos   los 
md9.    «Momorías»!  tomo  1^.,  p¿g.  322. 
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dina  que  tenia  16.  De  este  matrimonio  nació  el 
doctor  Ensebio  del  Carmen  Bedoya,  presbítero,  que 
mmió  el  22  de  diciembre  de  1864  siendo  rector 

del  colegio  do  Monsorrat.  (í) 

(1)     Estos  últimos  datos  han  sido   tomados  de  los  libros  de  la 
curia  eclesiáRtion. 
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CAPITULO  XVII 

Terminación  del  pr¡rr\er  periodo  del  goberi\ador  Bustos 

16SS     ~     188S 

El  Correo, — Impuestos  y  recaudación, — Qestiones  para  el  reco- 
nocimiento de  gastos  de  carácter  nacional  y  reunión  de  U7i 

congreso  general,— Nuevo  censo  y  disolución  de  la  Legisla 

ttira, — Reapertura  de  escuelas.— Movimiento  de  tesoi'eria  en 
1823,—  Poltiira  nicderada  de  Bustos. — Refwma  universitaria» 
— Medidas  adminixírativas. — Misión  del  doctor  Zavakta, — 

Tráfico  con  los  indios. — Publicaciones, — Contingente  al  ejér- 

cito del  Perú, — Elección  de  diputados  nacionales,  previa  inS' 

lalación  de  la  nueva  Legislatura  de  la  provincia, — Reconocí^ 

miento  del  Congreso  General  Constituyente, — Laboi'  de  1824, 
— Supresión  de  los  Cabildos. — Ambición  de  Bustos, — La  usur- 

pación de  éste.  Intervención  del  Congreso.  Bustos  la  recha- 
za y  se  hace  reelegir  gobernador,  volviendo  á  disolver  la 

Ijfgislatura. — Grt^goino  de  las  lleras  y  Bustos. 

La  misión  especial  de  los  señores  Rojo,  Vare- 

la  y  Sánchez,  tri  \'ial  al  parecer,  so  explica  como  ne- 
cesaria si  so  tienen  en  cuenta  los  ft-ecuentes  asaltos 

contra  los  conductores  de  la  correspondencia  y  la 

criminal  negligencia  de  éstos,  que  llegaba  al  pun- 
to de  tirar  paquetes  y  valijas  en  cualquier  parte 

del  camino.  El  gobernador  de  Mendoza,  don  Pe- 

(b'o  Molina,  adoptó  en  febrero  de  1822  medidas 
enérgicas  para  regularizar  el  servicio,  pues  que,  en 
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nn ano,  decía  al  gobe^ador  de  Córdoba,  se  había 
extraviado  la  mitad  de   la>  correspondencia    qur 

conducían  los  conreos. 
Este  hecho  era  efecto  no  sólo  de  la  guerra  de 

montonera  que  acababa  de  teni linar,  sino  también 
de  la  indiferencia  de  las  autoridades. 

Bustos,  coadyuvando  á  los  propósitos  de  Moli- 
na, estableció  Im  acortado  plan  de  adiuinistración 

de  coiTeos,  reglamentando  sus  servicios  bajo  la  in- 
mediata responsabilidad  del  administrador  don  José 

de  Paz,  quien  obligó  á  los  maestros  de  posta  á 

hacer  circular  la  correspondencia  sin  demora,  ex- 
tendiendo un  recibo  minucioso  del  estado  en  que 

la  recibían,  de  los  paquetes  ó  piezas  <jue  las  con- 
tenían, y  hasta  de  los  rótulos  de  cada  uno.  Esta 

razm,  como  so  la  llamaba,  se  remitía  á  la  admi- 
nistración con  los  recibos  correspondientes,  incluso 

el  de  la  última  posta  de  jurisdicción  de  la  pro- 
vincia. 

Tales  disposiciones  fueron  sin  duda  eficaces, 
porque  nadie  se  quejó  más  en  asunto  tan  delicado. 

"El  correo,  como  institución  permanente  é 
inalterable,  llenando  con  conciencia  su  destino,  pi'e- 
supone  una  elevada  cultura  do  ideas,  pleno  cono- 

cimiento de  los  principiqs  sagitados  (jue  lo  ampa- 
i»an,  progreso  en  los  factores  materiales  que  lo 
sirven,y  amplios  recursos  en  el  Estado  que  lo  esta- 

blece, sustenta,  vigila  y  cstinuila  su  desarrollo.  (O 

(1)    Cárcako.  —«Historia  de  los  medios    do  comiinicacWn    y 
trantiporte  en  1a  RepúblicA  Argentina»,  tomo  1^,  pág.   289. 
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Demasiado  se  hizo  entonces,  en  medio  del  des- 

quicio general. 

El  Congreso  Provincial  reformó  las  le3''es  de 
impuestos,  aumentando  la  renta  y  simplificando 
su  recaudación.  El  21  de  enero  (1822)  estableció: 

1.®  Por  almacenaje  de  aduana  por  efectos  de  trán- 

sito á  otras  provincias,  un  real  cada  fardo;  2." 
Artículos  introducidos  del  extranjero  por  el  comer- 

cio de  plaza,  ocho  por  ciento:  S.^  Efectos  y  fru- 
tos de  las  provincias,  cuatro  por  ciento:  todo  según 

tarifa  de  aduana;  4.*  Doble  derecho  los  simila- 
res de  la  producción  ó  industria  de  la  provincia, 

como.  eL  tabaco,  las  baquetas^,  los  becerros^  los 

cordobanes^  etc.;  6.^  Alcabala,  dos  por  ciento, 
exceptuándose  del  impuesto  las  enagenaciones 

de  bienes  .  muebles  y  semovientes;  6.®  Seis  pe- 
sos cada  carga  de  aguardiente,  y  uno  por  cada 

tercio  de  yerba;  7.o  Cada  cuero  de  animal  vacuno 
de  exportación,  medio  real,  para  el  fondo  de  dipu- 

tados. Quedaban  libres  de  derechos  los  instrumen- 
tos de  labranza,  maderas  de  construcción,  libros, 

di'ogas,  máquinas  do  manufacturas,  "y  otras  que 
faciliten  el  trabajo  tanto  á  los  labradores  como  á 

los  artesanos".  Las  tiendas  pagarían  cuarenta  pe- 
sos de  patento,  los  almacenes  veinticinco,  y  las  pul- 

perías quince. 

El  gobierno  empezó  á  preocupai-se,  libre  ya 
de  las  atenciones  de  la  guerra,  del  acrecentamiento 
del  tesoro  y  de  la  regularización  del  crédito  de 

la  provincia.     El   ejército  le  imponía  gastos   con- 
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siclerables,  y  como  ontendiora  que  olios  oran  de 
carácter  nacional,  gestionó  el  reconocimiento  de 

los  demás  gobiernos  en  la  proporción  correspon- 
diente á  cada  uno. 

En  abril  encargó  á  don  Mariano  Fragueiro 

para  que  representase  al  de  Buenos  Aires  loa 
(lerecliOH  de  la  tesorería  de  la  provincia  de  Córdoba. 
Estas  gestiones  no  tuvieron  resultado,  esperándose 
la  reunión  de  una  legislatura  nacional  (jue  dcíbía 
resolverlas. 

El  doctor  Francisco  Ignacio  Bustos  fué  comi- 

sionado para  que  en  Buenos  Aires,  reunido  á  re- 
presentantes de  otras  provincias,  acordaran  con  eso 

gobierno  la  instalación  de  un  Congreso  Constitu- 
yente. El  lugar  en  (pie  éste  debía  reunirse  fué 

materia  de  disidencia  entre  los  delegados,  y  á  nada 

pudo  arribarse  por  entonces,  poro  la  tentativa  sii'- 
vió  para  acercar  á  los  gobernantes  y  preparar  la 
ejecución  en  tiempo  no  lejano  del  propósito  inicial. 

El  Gobernador  mandó  levantar  un  censo,  con 

arreglo  al  cual,  según  el  Reglamento,  dobfan  elegii'se 
los  diputados,  y   declaró   disuelta   la    Legislatura. 

Recuérdese  lo  que  dijimos  en  el  anterior  ca- 
pítulo: desde  que  los  señores  re[)resen tantos  insis- 

tieron en  la  subsistencia  de  sus  dietas,  el  P.  Ejecu- 
tivo mantenía  con  ellos  ftíamente  las  relaciones 

oficiales.  Probablemente  debido  á  esto,  el  año  de 

1822  pasó  estéril  y  sin  iniciativas. 
El  Cabildo  acordó  el  ensanche  de  la  casa  de 

gobierno,   proyectando    la   construcción   de   piezas 
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para  el  despacho  do  los  jueces;  pero  después  do 
reunida  una  buena  suma  de  materiales  para  la 
obra,  no  se  llevó  á  efecto  hasta  algunos  años  más 
tarde. 

El  señor  Bustos  ordenó  en  octubre  el  resta- 
blecimiento de  las  escuelas  en  todos  los  curatos  ó 

departamentos;  pues  entonces  no  existían  sino  dos: 
una  en  la  capital,  dotada  con  GtX)  pesos  anuales,  y 
otra  en  Villa  del  Rosario  con   150. 

El  gobernador  Castro  las  había  creado  en  los 

principales  puntos  de  cada  curato:  pero  á  causa  del 

estado  de  gueiTa  porque  acababa  de  pasar  la  pro- 
vincia se  cerraron,  huyendo  los  maestros  ó  empu- 
ñando las  armas. 

Resolvió  también  el  Cabildo  ceder  el  derecho 

de  liorencias  transvei'sales  á  la  Universidad,  con 
cargo  de  qne  ella  costeara  el  sueldo  de  su  biblio- 

tecario. Nombró  en  propiedad  asesor  suyo  al  doctor 

José  Antonio  Ortiz  del  Valle,  y  del  juzgado  del 
crimen  al  licenciado  don  Francisco  Delgado. 

El  censo  de  esto  año  manifestó  sólo,  como  el 

de  1815,  el  número  de  habitantes,  sexo,  edad,  esta- 
do, clase  y  condición  do  los  mismos.  He  aquí  la 

población   existentes  entonces: 

Total  :  7(5.199  —  Varones,  36.147;  Mujeres, 

41052. — Ciudad:  1 1 .552  —  Varones,  4.6 (íS;  mujeres, 
6.887.— Río  Cuarto:  4.833— Varones,  2.132;  muje- 

res, 2.701.  (1) 

(1)  Este  departamento,  como  otros,  ha  sido  posteriormente 
subdividido,  y  como  en  los  momentos  en  que  escribimos  se  trata 
de  una  nueva  división,  omitimos  mencionar  la  actual. 
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Villa  do  la  Carlota:  1.393— Varónos,  662;  :Mu- 

jeros  771. 
Río  Segundo:  7251— v.  3583;  m.  3718. 
Pocho:  5991— V.  2873;  m.  3118. 
Tulumba:  5747— v.  2747;  ni.  3000. 
Calamuchita:  5605— v.  2628;  m.  2983. 
San  Javier:  7338— v.  3492;  m.  3846. 

Tercero  Abajo:  1898— v.  901;  rn.  997-. 
Tercero  Arriba;  2811— v.  1307;  m.  1504. 
Anejos:  4108— v.  2000;  m.  2108. 
Ischilín:  2584— v.  1130;  m.  1454. 
Santa  Rosa:  4648— v.  2316;  m.  2322. 
Panilla:  7001— v.  3304;  m.  3697. 
Río  Seco:  3439— v.  1493;  m.  1946. 

A  fines  de  1822  el  gobierno  dictó  algunas  dis- 
posiciones encaminadas  á  la  regularización  de  la 

hacienda  pública,  después  de  la  sanción  legislativa 
sobre  la  nueva  fornaa  de  impuestos. 

Los  resultados  fiíeron  halagüeños,  porque  la 

renta  aumentó  considerablemente,  sin  que  el  co- 
mercio sufriera  daño  sensible,  y  sin  que  una  sola 

voz  de  protesta  so  levantara. 
En  1823  emj>ozó  á  pasar  mensualmonte  la 

contaduría  un  balance  de  entradas  y  salidas  de 

caja,  con  estados  prolijos  y  aspecificaciones,  que 

demuestran  labor,  competencia  y  acertado  .con- 
trol en  todas  las  operaciones,  alcanzando  ia  per- 

cepción á  80.584  pesos,  y  los  gastos  á  79.952  y 
4  3/4  reales. 

La  mayor  parto  do  lo  gastado  fué  en  soste- 
nimiento del  ejército.  Los  sueldos  oran  bajos,  y 

los  empleados  civiles  muy  pocos.     La  Iglesia  tenia 



—  BB  — 

fondos  propios,  que  aun  cuando  el  poder  secu- 
lar intervenía  en  su  administración  y  asignacio- 
nes, siempre  había  un  sobrante  en  Clavería  para 

responder  á  exigencias  extraordinarias.  Todavía 
no  se  ejercía  el  patronato  con  la  amplitud  que  se 

ejerció  después,  y  que  veremos  en  oportunidad.  Las 
dos  potestades  marchaban  paralelamente;  y  si  hubo 
notas  chillonas  al  tratarse  de  la  reforma  del  aran- 

cel eclesiástico,  todo  pasó  sin  choques  violentos, 
porque  hombres  eminentes  del  clero  desautorizaron 
las  pretensiones  del  Provisor. 

El  Gobernador  trató  de  reparar  los  efectos  de 
los  disturbios  pasados,  con  una  política  moderada 

y  de  conciliación.  A  nadie  pei-siguió,  y  algunos 
revolucionarios  presos  salieron  en  libertad.  El  único 
expa triado  fué  don  Domingo  Malde,  del  mismo 
partido  federal,  acusado  do  estar  en  combinación 

con  Carrera.  En  estos  buenos  propósitos  lo  acom- 
pañaba  decididamente  su  secretario  el  doctor  Fran- 

cisco Ignacio  Bustos, .  quien,  por  sus  relaciones  so- 
ciales, por  los  vínculos  que  desde  los  centros  de 

instrucción  en  que  se  formó  lo  ligaban  á  los  hom- 

bres mejor  preparados,  5'  por  su  mismo  carácter, 
no  podía  proceder  de  otro  modo.  (O 

(1)  Era  el  doctor  Bastos  sobrino  del  General,  y  tuvo  el  fín  des- 
graciado (á  mediados  de  1830)  de  que  da  Doticia  el  seflor  Zinny 

on  los  sigaientes  términos:  f  Durante  los  días  del  mando  del  ge- 
neral La  Madrid,  que  entró  á  San  Juan  á  la  cabeza  de  nna  di- 

visión de  caballería^  tuvo  lugar  el  trájico  ñn  del  doctor  Francisco 
Ignacio  Bastos,  cuyos  pormenores  son  como  sigue:  Los  qae  lo 
prendieron  en  su  fuga,  en  la  Cordillera,  lo  llevaron  prisionero  á 
Mendoza  donde  se  hallaba  su  esposn.  Esta,  con  un  valor  extra- 

ordinario, se  propuso  libertarlo  consiguiendo  ganar  á  un  militar 
encargado  de  la  custodia  de  su  marido.     Disfrazándose  de  soldado 
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A  mediados  de  año,  on  julio,  reemplazó  al 
doctor  Bustos  el  coronel  Bedoya,  y  aun  cuando 
éste,  como  dice  el  general  Paz,  era  hombre  frnro^ 
encontró  las  cosas  encauzadas  dentro  de  la  tolíí- 

raucia,  y  siguieron  así  hasta  que  la  ambición  del 
gobernante  las  puso  en  otro  lugar. 

El  doctor  Bustos  continuó  sirviendo  en  la  ad- 

ministración como  legislador  y  como  miembro  del 

Superior  IVibunal,  alternativamente.  No  eiuxm tra- 
mos mi  solo  acto  suyo  (jue  pueda  justificar  la 

acusación  de  a^aiig  ni  navio  con  (pie  lo  calificó  el 

general  La  Madrid.  Creemos  que  éste  (piiso  ate- 
nuar con  tal  calificativo  el  hócho  de  haberlo  man- 

dado matar,  cargado  de  prisiones,  liocho  (pie  el 
mismo  llama  bárbaro. 

Emigi'ado  de  Córdoba  al  caer  el  gobernador  su 
tío,  ocupó  en  San  Juan  el  puesto  de  ministro  de 
don  Josó  Maria  Echogaray,  por  breves  días,  y  aun 

se  puso  docontineln  en  la  puerta  de  la  c¿ircol,  aguardando  la  no- 
clio  para  dejar  evadir  al  priBÍouero.  Pero  el  sargento,  que  no  es- 

taba en  este  secreto,  pasando  delante  del  centinela  y  viendo  una 
cara  tan  joven  y  deHconocida,  so  fijó  on  él  y  descubrió  que  era 
mujer.  Esto  desgraciado  inciden to  (rustro  el  plan  de  evasión  de 

Bustos,  quien,  desde  luego  l'uó  ouviado  á  Sun  Juan,  on  donde, estando  en  la  cárcel,  cargado  de  grillos  y  sin  el  menor  indicio 
de  que  hubiese  intentado  evad¡rs3.  como  se  hizo  creer,  fué  muerto 
á  balazos  en  la  misma  prisión >►.  {Historia  de  los  Gobernadores^ 

tomo  3.0,  págs.  255  y  25G). 
— El  mismo  La  Madrid,  en  sus  Memorias^  dico:  cEl  general 

Paz  me  lo  había  pedido  desde  Córdoba,  temia  que  por  su  con  - 
descendencia  lo  salvara  á  este  joven  tan  travieso  y  sanguinario»  (?) 
«Esta  consideración,  sobro  todo,  fuó  lo  que  me  resolvió  á  cometer 
un  acto  que  en  fuerza  de  mi  buena  fe  no  pude  menos  que  lla- 

marlo bárbaro,  declararlo,  sobre  todo,  puos  me  he  propuesto  re- 
latar la  verdad,  y  no  quedaría  tranquilo  si  la  disfrHzara)^,  (Tomo 

1.^  págs.  491  y  492). 
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por  menos  tiempo  el  de  delegado  de  aquel  gober- 
nador, sin  que  ninguna  acción  indigna  lo  hiciera 

acreedor  á  la  censura.  El  gobernador  de  San  Juan 
cayó  al  golpe  del  sable,  como  al  golpe  del  sable 
había  caído  el  gobernador  de  Córdoba.  Ambos 
descendieron  del  poder  en  1829,  empujados  por 
los  mismos  medios  que  emplearon  para  ascender. 

Hecha  una  pertinente  digresión,  volvemos  á 
1823. 

El  doctor  José  Gregorio  Baigorri  fué  encar- 
gado por  el  gobierno  de  proyectar  una  reforma  en 

los  estudios  univorntarios;  prasentó  su  proyecto  el 

2  de  enero,  y  con  fecha  9  del  mismo  mes  fué  apro- 
bado en  todas  sus  partes.  Establecía  plan,  método 

y  régimen  de  enseñanza  distintos  de  los  anteriores, 

refundiendo  cátedras,  incorporando  estudios  corre- 
lativos en  cursos  diversos,  fijando  textos,  tiempo  y 

distribución  de  clases,  estableciendo  actos  públicos, 

concursos  y  forma  en  la  colación  de   grados.  ̂ ^) 

Estas  manifestaciones  progresistas  de  un  gober- 
nante inclinado  por  naturaleza  al  quietismo  y  la  apa- 

tía, se  producían  sin  duda  alguna  á  impulsos  de  hom- 
bres de  iniciativa.  Tenía  Bustos  de  ministro  á  Bedoya, 

que  había  probado  su  fibra  y  su  temperamento,  y 

de  jefe  de  policía  á  don  PeHpe  Gómez,  sujeto  ins- 
truido, vivaz,  rectísimo,  y  miembro  de  una  distin- 

guida familia.  El  señor  Gómez,  sin  deber  ninguno 
y  movido  sólo  por  el  anhelo  del  mejoramiento   de 

(1)  Los  documentos  da  la  referencia  están  publicados  en  la 
Cnmpifacián  de  l^yeSj  Decrefos^  ote.  (Tomo  I.*»,  págs.  487  á 
498),  'J.a  edición. 
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su  patria,  aplicó  sus  conociniientoft  cion tíficos  on 
nivelacioní3S  y  doslindos  dcMitro  do  la  ciudad,  y 
en  construcciones  do  obras  do  dofonsa  y  do  desaguo 

sobre  ol  río  y  on  los  altos  del  Sur.  Bajo  su  di- 

rección se  hizo  el  puente  que  aun  existe  sobi-e  la 
Cañada  en  la  actual  calle  9  de  Julio,  y  algunos 
años  niiís  tarde  dirigió  también  la  construcción  de 

la  media  naranja  del  templo  de  Santa  Catalina, 

En  este  último  trabajo  fué  desgi'aciado,  pues  antes 
de  terminarse,  la  bóveda  cavó,  reconstruyéndola  el 

anjuitocto  señor  Ju¿tn  Roque. 

Poco  antes  do  nombrar  A  Bedoya,  se  había  au- 
sentado Bustos  al  Chaco  con  el  fin  de  inspeccionar 

el  estado  de  esa  frontera,  dejando  el  mando  poli- 
tico  al  CabUdo,  el  militar  al  jefe  del  Estado  Mayor 

coronel  llamón  López,  y  en  el  ramo  do  hacienda 

al  intendente  honorario  don  Narciso  Lozano,  llcgre- 
só  á  mediados  de  junio  por  la  Villa  de  los  líanchos, 
á  la  cual  expidió  el  título  do  Villa  del  /{osario. 

En  marzo  había  a[)robado  un  reglamento  dic- 
tado por  el  Cíabildo  para  la  administración  do  la 

justicia  de  campaña,  después  de  conseguir  que  este 
cuerpo  se  organizara  con  elementos  irreprochables, 

on  la  forma  electiva  que  disponía  el  Capítulo  II, 
Sección  V  del  Reglamento  Provisorio  do  1817 

sancionado  por  el  Congreso  Nacional. 

A  mediados  do  junio  salió  do  Buenos  Aires 

el  deán  de  esa  catedral  doctor  don  Diego  Estanis- 
lao Zavaleta  encargado  por  el  gobierno  de  aquella 

provincia  de  proponer  al  do  Córdoba  y  demás  del 
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interior  lo  siguiente:  ''I.**  La  reunión  de  todas  las 
Provincias  en  cuerpo  de  una  nación  administrada 

bajo  el  sistema  representativo;  2.**  Que  cada  Pro- 
vincia  entre  á  un  orden  de  paz  sostenido  por  los 

pueblos  y  por  los  que  los  gobiernan''.  Además,  en 
julio  lo  facultó  el  mismo  gobernador  delegado  Ri- 
vadaAña,  para  que  de  acuerdo  con  el  comisionado 
general  don  Juan  Gregorio  de  las  Heras  cerca  del 
jete  de  las  fuerzas  españolas  en  el  Perú,  explanase 
la  utilidad  de  la  marcha  iniciada  por  Buenos  Aires 
en  la  negociación  de  tratados  para  que  habían 
venido  de  España  comisionados  don  Antonio  Luíh 
Poreira  y  don  Luis  de  la  Robla* 

Estos  señores  habían  llegado  en  mayo,  en- 
viados por  el  gobierno  do  S.  M.  C.  con  el  ob- 

jeto de  negociar  el  reconocimiento  de  la  inde- 
pendencia de  las  Provincias  Unidas  del  Río  de  la 

Plata. 

El  señor  Rivadavia  comunicó  el  hecho  á  los 

demás  gobernadores,  y  envió  á  la  Legislatura  las 
bases  de  un  convenio  que  fué  por  ella  aprobado. 

Eran  las  siguientes:  "1.*  A  los  sesenta  días  conta- 
dos desde  la  ratificación  de  esta  convención  por  los 

gobiernos  á  quienes  incumbe,  cesarán  las  hostilida- 
des por  mar  y  por  tierra  entre  ellos  y  la  nación 

española;  2.*  En  consecuencia,  el  general  de  las 
fuerzas  de  S.  M.  Católica  existentes  en  el  Perú 

guardará  las  posiciones  que  ocupe  al  tiempo  que* 
le  sea  notoria  esta  convención,  salvas  las  estipula- 

ciones particulares  que  por  recíproca  conveniencia 

quieran  proponerle  ó  aceptar  los  Gobiernos  limítro- 
fes al  objeto  de  mejorar  la  línea  respectiva  de  ocu- 
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pación  durante  la  suspensión  de  hostilidades;  3." 
Las  relaoionos.de  comercio,  con  excepción  única 

de  artículos  de  contrabando  de  guerra,  serán  ple- 
namente restablecidas  por  el  tiempo  de  dicha  sus- 

pensión entre  las  provincias  de  la  monarquía  es- 
pañola, las  que  ocupen  en  el  Perú  las  armas  de  S. 

M.  C,  y  los  Estados  que  ratifiquen  esta  conven- 
ción; 4.^  En  consecuencia,  los  pabellones  de  unos 

y  otros  estados  serán  recíprocamente  respetados  y 

admitidos  en  sus  puertos;  5.^, Las  relaciones  del 
comercio  marítimo  con  la  nación  Española  y  los 

Estados  que  ratifiquen  esta  convención,  serán  regla- 
das por  convención  especial,  en  cuyo  ajuste  se  entrará 

en  seguida  de  la  presente.  6.°  Ni  las  autoridades 
que  administren  las  proNdncias  del  Perú  á  nombre 
de  8.  M.  C,  ni  los  Estados  limítrofes  impondrán  al 
comercio  de  unas  y  otras  más  contribuciones  que  las 
existentes  al  tiempo  de  la  ratificación  de  esta 

convención;  7.*  La  suspensión  de  hostilidades 
subsistirá  por  el  término  de  diez  y  ocho  meses; 

8.°  Dentro  de  este  término,  el  Gobierno  del  Estado 
de  Buenos  Aires  negociará,  por  medio  de  un  ple- 

nipotenciario, de  las  Provincias  Unidas  del  Río  de 
la  Plata,  y  conforme  á  la  ley  de  19  de  Junio,  la 
celebración  del  tratado  definitivo  de  paz  y  amistad 

entre  S.  M.  C.  y  los  Estados  del  continente  ameri- 

cano á  que  la  dicha  ley  se  refiere;  9.^  En  el  caso 
de  renovarse  las  hostilidades,  éstas  no  tendrán 

lugar  ni  cesarán  las  relaciones  de  comercio  sino 

cuatro  meses  después  de  la  intimación;  lí»**.  La 
ley  vigente  en  la  monarquía  española,  así  copio 

en  el  estado  de  Buenos  Aires,  acerca  do  la  inviola- 
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bilidad  de  las  propiedades,  aunque  sean  de  enemi- 
gos, tendrá  pleno  efecto  en  el  caso  del  artículo 

anterior  en  los  territorios  de  los  Gobiernos  que  ra- 

tifiquen esta  convención,  recíprocamente.  11.*  Lue- 
go que  el  Gobierno  de  Buenos  Aires  sea  autoriza- 
do por  la  Sala  de  Representantes  de  su  Estado  para 

ratificar  esta  convención,  negociará  con  los  Gobiernos 
de  Chile,  Peiii  y  demás  de  las  Provincias  Unidas 

del  Río  de  la  Plata  la  accesión  á  ella;  y  los  comisio- 
nados de  S.  M.  C.  tomarán  al  mismo  tiempo  todas 

las  disposiciones  conduncentes  á  que  por  parte  de 
las  autoridades  de  S.  M.  C.  obtenga  el  más  pronto 

y  cumplido  efecto''. 
Firmado  este  convenio  por  los  señores  Riva- 

davia,  Pereira  y  Robla,  el  3  de  julio  de  1823,  el 
gobierno  de  Buenos  Aires  pidió  autorización  á  la 

Legislatura  para  ratificarlo,  y  le  presentó  este  sus- 

fancioso  proyecto:  "Artículo  Único. — Siendo  la 
guerra  que  el  Rey  Luis  XVIII  se  prepara  á  hacer 

á  la  nación  española,  dii'ecta  y  principalmente  con- 
tra el  piincipio  reconocido  por  el  artículo  1.®  de  la 

ley  de  10  de  Mayo  de  1822,  en  el  caso  de  realizarse 
dicha  agresión  queda  autorizado  el  Gobierno  para 

negociar  el  que  (después  de  la  celebración  del  tra- 
tado definitivo  de  paz  y  amistad  con  S.  M.  C.  sobre 

las  bases  de  la  ley  de  19  de  junio,  de  que  es  pre- 
liminar la  convención  de  4  de  julio  del  presente 

año)  se  vote  entre  todos  los  Estados  americanos 

reconocidos  independientes  en  consecuencia  de  di- 
cho tratado  definitivo,  para  sostén  de  la  indepen- 

dencia de  España  bajo  el  sistema  representativo, 
la  misma  suma  de  veinte    millones    de   pesos  con 
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que  para  destruirla  han  habilitado  á  su  Gobierno 

en  el  mes  do  Marzo  último  las  (Jamaras  de  París' ^ 
Pero  en  los  altos  designios  do  la  Providencia 

estaba  la  próxinm  acción  de  Aya  cucho  (9  de  di- 
ciembre de  1824)  que  acabó  con  el  poder  de  Espa- 

ña en  este  continente,  sin  necesidad  de  la  donación 

do  veinte  millones  de  pesos. 
El  señor  Bustos  acusó  recibo  de  las  comunica- 

ciones del  señor  Rivadavia,  acentuando  sus  tonali- 
dades de  patriotismo. 

Dijo  que  quedaba  gi'atamente  instruido  de 
que  hubiera  solicitado  el  gobierno  de  Buenos  Ai- 

res, como  base  de  toda  negociación  coli  España, 
el  reconocimiento  de  La  independencia  de  iodos 

los  Estados  de  América,  y  le  oft*ecía  su  más  de- 
cidido concurso.  El  señor  Rivadavia  repuso:  "Tan 

conforme  está  el  gobernador  delegado  con  este  mis- 
mo principio,  que  al  verlo  desenvuelto  por  el  señor 

gobernador  de  Córdoba  ha  recibido  en  ello  la  me- 
jor prueba  de  que  no  os  infundada  la  esperanza  que 

se  ha  tenido  de  que  S.  E.  cooperase  de  firme  á  di- 
fundir el  espíritu  nacional,  y  á  hacer  que,  respi- 

ran dose  el  mismo  por  todos  los  demás  (íobiornos, 
se  arribase  cuanto  antes  á  la  reorganización  de 

todas  las  Provincias  y  creación  de  un  cuerpo  ge- 

neral que  administre  los  gi-andes  negocios  á  que 
aquellas  son  llamadas  en  las  circunstancias  del 

día". El  gobierno  de  Córdoba  fué  más  allá  de  lo 

que  so  pretendía:  autorizc)  al  do  Buenos  Aires  para 
el  nombramiento  de  un  plenipotenciario  que  fuera 
á  España  á  negociar  tratados  definitivos  de  paz  y 
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amistad,  bajo  la  base  ya  diclia  del  rcconocimíeyíto 
previo  de  la  ¿mlependencia. 

Aceptó  también  los  propósitos  do  la  misión  del 

doctor  Zavaleta,  y  ofi-eció  al  general  Las  Heras 
sil  cooperación  en   la  que  llevaba  al  Perú. 

Las  relaciones  con  Buenos  Aires  habían  mejora- 
do sensiblemente  después  de  fracasar  el  Congreso  de 

Santa  Fe.  Si  los  ánimos  quedaron  entonces  un  tan- 
to agitados,  consideraciones  de  orden  superior  hacían 

entrar   á  los    gobernadores    en  el  buen  camino. 

La  anarquía  había  impedido  que  las  autori- 

dades se  ocupasen  de  los  pueblos  ft'onterizos.  Los 
indios  penetraban  en  ellos,  saqueaban  y  mataban 
impunemente  cuando  los  mismos  pobladores  no  se 
defendían  y  los  escarmentaban.  Aprovechaban  de 
estos  asaltos,  no  sólo  los  salvajes,  sino  muchos  que 

vivían  en  los  centros  civilizados  y  que  les  cambia- 
ban los  objetos  robados,  por  aguardientes  y  baratijas. 

— Los  que  robaban  en  Buenos  Aires  negociaban 
con  mercaderes  de  la  provincia  de  Córdoba,  y  los 
tjue  robaban  en  ésta  negociaban  con  mercaderes  de 
aquella.  El  negocio  llegó  á  haceiso  en  grande 
escala.  Bustos  prohibió  absolutamente  este  tráfico 
en  el  territorio  de  su  jurisdici^ión,  de  acuerdo  con 
Rodríguez,  que  hizo  otro  tanto  en  la  jurisdicción 
de  Buenos  Aires. 

•  Terminó  el  año  23  con  una  buena  disposición 
gubernativa.  El  30  de  diciembre  dictóse  un  de- 

creto subscribiéndose  el  gobierno  á  ocho  ejempla- 

res de  cada  periódico  que  apareciera  "por  la  impren- 
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ta  de  osta  ciudad".  Ya  en  1821  se  había  subscrito  á 

las  publicaciones  que  so  hacían  en  las  otras  provin- 

cias, "para  formarse  una  justa  idea  del  estado  de  ellas". 
Durante  la  administración  del  señor  Bustos 

se  publicaron  dos  periódicos:  La  Ver^dad  sin  lio- 
depSy  dii'igido  por  un  señor  Beudot,  y  El  Federal^ 
por  el  doctor  Manuel  Bernabé  Orihuela. 

r/y 

Al  regresar  del  Norte  el  general  Las  Horas 

para  recibii-se  del  mando  do  la  provincia  do  Bue- 
nos Aires,  que  lo  había  elegido  en  reemplazo  de 

don  Martín  Rodríguez,  acordó  en  Córdoba  con  el 
general  Bustos  el  envío  á  Salta  de  un  escuadrón  de 
doscientas  plazas,  comprometiéndose  á  mandarle 
desde  Buenos  Aires  amias,  municiones  y  dinero. 
Las  Heras  continuó  su  viaje  escoltado  por  diez 

hombres  que  Bustos  puso  a  su  disposición,  y  el  es- 
cuadrón marchó  á  fines  do  mayo. 

En  este  año  de  1824  convinieron  los  gobier- 

nos en  la  reunión  do  mi  congi'oso  gonoral  en  Bue- 
nos Aires.  La  Legislatura  de  Córdoba  eligió  el  14 

do  setiembre  diputados  á  los  señores  Eduardo  Bul- 
nes,  Elias  Bedoya  y  José  Gregorio  Baigorri;  y  el 

18  resolvió:  "1.^  Que  por  ahora  sólo  so  nombren 
tres  diputados  que  representen  la  Provincia  en  el 

Congreso  General;  2.**  Que  cada  uno  disfrutará  por 
sus  servicios  la  asignación  de  dos  mil  quinientos 

pesos  anuales;  3.**  Que  ésta  se  pagará  de  los  fondos 
de  la  Provincia;  4.°  Que  las  dietas  los  coiran  desde 

el  día  que  salgan  para  su  destino;  5.*^  Que  el 
tiempo  de  su  representación  será  el  do    dos  años; 
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6.**  Que  á  cada  Representante  se  le  asigne  de  viá- 
tico para  ida  y  vuelta  la  cantidad  de  quinientos 

pesos;  7.**  Que  continuarán  disfrutando  de  las  die- 
tas por  el  ténnino  de  im  mes  después  do  concluida 

8u  representación". 
Para  pagar  la  dieta  de  los  diputados  se  des- 

tinó el  producto  del  impuesto  á  las  carreras  de 

caballos  y  riñas  de  gallos,  el  llamado  nuevos  ar- 
bitros, y  el  de  visitas  de  tiendas  y  pulperías. 

Declaró  la  Legislatura  que  '^en  el  caso  de  que 
por  algún  accidente  no  puedan  los  Diputados  de 
Córdoba  concunír  á  la  instalación  del  Congreso 

Nacional,  esta  Pro\Tncia  defiere  á  sus  deliberacio- 

nes del  mismo  modo  que  lo  haría  si  realmente  es- 

tuviese representada". 
El  doctor  Baigorri  manifestó  que  no  podía 

marchar  inmediatamente,  y  con  calidad  de  por 
ahora  se  nombró  en  suplencia  al  deán  Funes,  que 
se  hallaba  en  Buenos  Aires. 

El  nuevo  Congreso  Provincial  se  había  insta- 
lado el  18  de  agosto,  suprimiendo  el  mismo  día  los 

sueldos  votados  por  el  anterior  á  los  diputados  pro- 

vinciales, y  declarando  el  26  que  "el  mejor  com- 
pensativo de  los  Representantes  era  el  honor  de 

servir  á  la  Patria".  Este  cuerpo  se  hallaba  for- 

mado así:  don  Miguel  del  Con'o,  don  Estanislao  * 
Loarte,  don  José  María  Fragueiro,  coronel  José 
Julián  Martínez,  Fray  Hipólito  Soler  (franciscano), 

don  José  María  Bedoya,  don  Juan  Antonio  Sará- 
chaga,  propietarios,  y  don  José  Posidio  Rojo  y  don 
Felipe  Alias,  suplentes.  Con  tal  declaración,  la 

Legislatura  censm*aba  en  acerbos  conceptos  á  la  que 
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le preeodiora.  Y  no  había  sido  inspirada  por  ol 
señor  Bastos:  la  calidad  de  sus  elementos  excluiría 

toda  suposición  do  servilismo,  sino  hubiera  proba- 
do muy  luego  su  independencia  con  la  elección  do 

gobernador.  Habiéndolo  expedido  al  diputado  Be- 

doya título  de  "agente  de  negocios  cerca  del  So- 
berano Congreso  y  autoridades  nacionales,  para 

representar  y  promover  á  nombre  do  esta  Provin- 

cia los  derechos  de  ella'',  el  señor  Bustos  le  obser- 
vó que  semejante  nombramiento  no  había  sido  hecho 

dentro  de  sus  facultades  constitucionales.  Esta 

disidencia  denmestra  (jue  la  acción  legislativa  no 

se  preparaba  en  el  despacho  del  (robernador,  y 
que  á  la  sala  de  sesiones  iban  los  legisladores  sin 

propósitos  preconcebidos  y  sin  el  voto  de  antemano 
resuelto.  ¡L^istima  que  tanta  belleza  fuera  muy 

luego  atropellada  y  destruida  por  la  aml)ición!  0) 
El  Congreso  Nacional  estaba  para  instiilarsecon 

la  concurrencia  de  todas  las  provincias.  La  do 

Córdoba  había  declarado,  que  aun  cuando  sus  di- 
putados estuvieran  ausentes  eUa  respetaba  y  acata- 

ba sus   deliberaciones. 

Desgraciada.:nente  un  acto  de   la  Legislatura 

(1)  El  señor  López  dice  con  entera  verdad:  cLoa  quo  habían 
pactado  con  Bustos,  lo  habian  hecho  con  la  esperanza  de  que 
vencida  la  montonera  que  amenazaba  destruir  por  sus  basea  el 
orden  social,  sirviese  de  apoyo  al  restablecimiento  do  un  go- 

bierno regular  en  la  provincia  y  en  la  nación;  y  al  ver  que 
todos  los  actos  del  nuevo  gobernador  tendían  sólo  á  consolidar 
su  poder  personal,  para  quedar  arbitro  y  dueño  de  la  cosa  pú- 

blica, comenzaron  á  reparárselo  hasta  formar  el  núcleo  de  uu 
partido  culto  y  liberal,  al  que  por  un  movimiento  natural  de 
intereses  comunes  se  unieron  los  antiguos  adversarios». — Historia 
de  la  República  Argentiiia^  tomo  9.^;  p&g.  13. 
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de  Buenos  Aires  vino  á  perturbarlo  todo.  Con  fe- 
cha 13  de  noviembre  declaró  que  se  reservaba  el 

derecho  de  aceptar  ó  rechazar  la  Constitución  que 

se  dictara;  y  la  de  Córdoba  se  dirigió  con  tal  mo- 

tivo al  gobernador  Bustos  en  estos  términos:  "La 
Representación  Pro^incial  ha  recibido  la  nota  del 

P.  Ejecutivo,  fecha  3  del  presento,  número  32,  y  la 
original  adjunta  del  Gobierno  do  Buenos  Aires  de 

16  del  próximo  pasado  Noviembre,  acompañando 
copia  do  la  ley  fundamental  que  la  Sala  de  aquella 

Provincia  ha  sancionado.  Ha  llamado  muy  espe- 
cialmente la  atención  de  los  Representantes  el  ar- 

tícido  2  y  3  de  dicha  ley  en  que  la  Provincia  de 
Buenos  Aires  se  reserva  el  derecho  de  aceptar  ó 

no  la  Constitución  que  sancione  el  Congreso  Gene- 

ral, y  ha  dado  motivo  á  entrar  en  serias  conside- 
raciones sobre  la  naturaleza  de  dicha  ley  y  sus 

conseqüencias. 

"La  Sala  de  Representantes  nada  cree  de  más 
importancia  á  la  quietud  y  felicidad  del  pais  que  la 

instalación  del  Cuerpo  Nacional  bajo  unas  bases  sóli- 
das, que  consultando  los  derechos  de  los  Pueblos  alejen 

para  siempre  todo  principio  de  disolución  y  anarquía. 
Cansadas  las  Provincias  de  sufiir  toda  clase  de  horro- 

res, tocadas  de  sentimientos  de  dignidad  nacional 

perdidos  por  una  fatalidad  tanto  tiempo  ha,  nada  te- 

men más  que  el  que  los  trabajos  del  próximo  Congi'eso 
sean  tan  ilusorios  como  en  los  anteriores,  haciendo 

por  este  medio  totahnente  ineficaz  el  único  antídoto 

á  los  males  que  gravitan  sobre  los  Pueblos. 

"Estos  inconvenientes,  ligeramente  indicados,  y 
otros  más  á  que  no  es  del  caso   descender,  son,  en 
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juicio  do  la  Roprosontación  do  la  Provincias,  otras 
tantas  consoqttoncias  quo  naturalinonto  so  doducon 

do  la  ley  fundamental  que  la  Sala  de  Represen- 
tantes de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  ha  sancio- 

nado para  el  próximo  Congreso.  Con  este  motivo 

se  ha  \asto  precisada  la  Representación  de  la  Pro- 
vincia, en  sesión  extraordinaria  de  4  del  presente, 

á  acordar  los  artículos  siguientes:  1.**  No  son  ad- 
misibles, por  antisociales,  el  2.®  y  3.**  artículos  de 

la  ley  fundamental  para  el  próximo  Congreso,  san- 
cionada por  la  Sala  de  Representantes  de  la  Pro- 

vincia de  Buenos  Aires;  2.°  Esta  sala  se  reserva 
adoptar  igual  base,  en  la  dura  necesidad  que  la  de 

Buenos  Aires  insista  en  ella,  ó  de  no  concürrii-  a 

Congreso;  3.^  De  lo  acordado  sobre  el  particular 
se  instruirá  por  el  P.  Ejecutivo  al  Diputado  don 

Gregorio  Funes"  (era  el  único  de  los  de  Córdoba 
que  se  hallaba  en  Buenos  Aii-es). 

"Lo  que  de  orden  de  la  Representación  Pro- 
vincial lo  conmnico  á  V.  E.  para  su  inteligencia  y 

fines  consiguientes". 
"Dios  guardo  á  V.  E.  muchos  años  — Sala  do 

Sesiones,  Diciembre  (5  de  1824. — Doctor  Miguel 

DEL  Corro,  Presidente, — Jasó  Posidio  fíojo,  Se- 
cretario » . 

Pocos  días  después  tuvo  lugar  la  apertiura  del 
Congreso,  y  Córdoba  se  apresuró  á  reconocerlo  en 

la  siguiente  forma:  "Artículo  1.®  La  Representación 
de  la  ProNdncia  reconoce  por  legalmente  constituí- 

do  el  Congi'oso  rroneral  Representante  instalado  en 
Buenos  Aires  el  día  16  de  Diciembre  de  1824,  que 

anuncia  la  nota  oficial    del  mismo  Congi'eso,  que 
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en  copia  legalizada  acompaña  el  P.  Ejecutivo; 

2.°  El  P.  E.  y  demás  autoridades  de  la  Provincia 
concuiTirán  ante  la  Representación  Pro^^ncial  á 
hacer  las  felicitaciones  de  estilo,  en  ratificación  del 

reconocimiento  hecho  por  la  Sala;  3.**  Se  comi- 
siona al  Presidente  para  que  acuerde  con  el  P.  -E. 

el  día  V  ceremonia,  como  asimismo  las  dem ostra- 

cienes  públicas  que  se  han  de  hacer  para  el  reco- 

ngcimiento  del  Congreso  General". 
De  manera,  que  con  las  reservas  iniciadas 

por  Buenos  Aires  y  seguidas  por  Córdoba,  el  Con- 
greso podía  obrar  sin  otras  restricciones.  Pero  estas 

reservas  fueron  de  tal  natm^aleza,  que  trajeron  la 
anarquía  que  había  ya  disuelto  otros  Congresos. 

El  año  de  1824  terminaba.  , 

Se  habían  nombrado  diputados  al  Congreso 

General  Constituj^ente  y  restablecídose  las  buenas 
relaciones  con  algunos  gobiernos:  el  de  Buenos 

Aires,  como  prenda  de  conh-aternidad,  invitaba  á 
los  demás  á  enviar  á  sus  eupensas  Jóvenes  de  í20 

años  cumplidos,  para  que  adscritos  á  las  secreta- 
rias y  á  las  oficinas  de  contaduría  aprendan  los 

pj'ocedimientos  y  se  formen  oficinistas;  y  les  ofirecía 
becas  gratuitamente  (que  fueron  aceptadas  por 

algunas  provincias)  en  el  colegio  que  había  reem- 
plazado al  seminario  conciliar. 

Se  organizó  de  nuevo  la  junta  protectora  de 
escuelas,  autónoma  en  la  distribución  de  los  fondos 

escolares;  reformóse  el  sistema  rentístico,  consul- 

tando á  la  vez  los  intereses  del  fisco  y  los  del  co- 
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mercío;  guarnociéronse  cüiiveniontomento  las  fron- 
teras; fijándose  30  soldados  en  el  Saladillo,  74  en 

la  Esquina  de  Ballesteros,  95  en  Fraile  Muerto,  31 
en  Cruz  Alta,  121  en  la  Carlota  y  un  número  igual 
en  los  fuertes  del  Chaco. 

•  El  31  de  diciembre  fueron  suprimidos  los  Ca- 

birdos  existentes  en  la  capital  y  villas  de  la  Con- 
cepción de  Río  Cuarto  y  Carlota,  porque  s¿  la  bis- 

tiíucitn  (decía  el  decreto)  fué  alguna  vez  del  in- 
terés de  los  Pueblos,  mienlras  estaban  baxo  un 

sistema  de  opresión,  desde  que  éste  ha  cambiado 

y  ha  ocupado  su  liega?*  el  sistema  representativo, 
los  Cabildos  han  quedado  ya  sin  objeto  y  sin  atri- 
buciones, 

El  titulado  Ejército  Au.riliar  del  Perú»  suble- 

vado en  Arequito,  permanecía  en  Córdoba,  dismi- 
nuido por  la  desorción,  por  las  bajas  concedidas 

sin  mucha  dificultad  por  razón  do  economía,  y  por 
los  contingentes  (jue  habían  marchado  al  Norte. 
Bustos  consiguió  (jue  ol  gobernador  de  Buenos  Aires 
lo  auxiliara  con  vestuario;  pues  que,  le  decía  á 
éste  en  nota  de  20  do  febrero,  el  sostenimiento  del 

ejército  nacional  correspondo  á  la  Nación,  y  es  de 
mucha  importancia  que  la  Representación  de  olla, 
desde  el  momento  do  instalarse  pueda  contar  con 

una  fuerza  aireglada,  (|uo  por  todos  títulos  le  per- 

tenece". 
No  tuvo  en  cuenta  osta  fuerza  el  Congreso  al 

ordenar  en  el  año  siguiente  que  el  ejército  nacio- 
nal se  formara  con  contingentes  de  las  pro^dncias, 

proporcionales  á  su  población.  A  Córdoba,  corres- 
pondió, según  el  censo  de  1822,  mil  doscientos  hom- 
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bres,  número  que  llenó  con  exceso,  enviando  pri- 
mero seiscientos  guardias  nacionales,  y  mil  soldados 

de  línea  después,  con  destino  á  la  Banda  Oriental. 
Los  nombramientos  de  curas  se  hacían  con  el 

beneplácito  del  Gobernador.  Por  fallecimiento  del 

de  Río  3^.  Abajo,  don  José  Mariano  Prado,  el  Pro- 
visor nombró  interinamente  al  licenciado  don  Fer- 

nando Bulnes.  Este  nombramiento  no  agradó  á 

Bustos,  y  el  provisor  Vázquez  tuvo  que  relevar  á 
Bulnes  con  el  licenciado  don  Gaspar  Martierena. 

Quizás  Bustos  tenía  ñmdados  motivos  de  descon- 
fianza respecto  de  las  ideas  políticas  de  Bulnes, 

porque  éste  poco  tiempo  después  hubo  de  prestar 
declaitición  jurada  sobre  la  procedencia  de  unos 

papeles  que  empaquetados  había  enviado  á  un  co- 
nocido adversario  del  gobierno.  Prohibió  en  la 

cuaresma  las  procesiones  de  noche,  por  los  e^rcesos 
y  escáfu/aíoH  que  en  ellas  se  cometían.  En  una 

rebelión  de  los  frailes  franciscanos  contra  dispo- 

siciones del  Pro\incial,  ordenó  que  salieran  ex- 
pulsados de  la  provincia  si  no  volvían  á  la  obe- 

diencia. 

Remo\ió  por  sí  y  ante  sí  al  ayudante  de  la 

parroquia  de  Río  Seco  Fray  Mariano  Suárez  Po- 

lanco,  fundándose  en  que  "por  conductos  respeta- 
bles y  fidedignos  se  sabe  que  la  conducta  que 

observa  no  es  conforme  á  los  altos  objetos  de  su 

ministerio",  y  el  pro^isor  don  José  Gabriel  Váz- 
quez tuvo  que  sometei'se  y  mandar  se  cumpliera 

lo  dispuesto  por  el  Gobernador. 
Remarcable  era  su  tendencia  á  la  dominación 

absoluta,  aun  invadiendo  ajena  jui'isdicoión:  si  en- 
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contraba  estorbos  los  eliminaba,  arrasando  legisla- 
turas y  cámaras  judiciales. 

La  terminación  do  su  gobierno,  segim  la  lej% 

estaba  próxima,  y  le  mortificaba  pensar  que  al- 
guien pudiera  reemplazarlo.  El  Reglamento  au- 

torizaba la  reelección  con  dos  tercios  de  votos  de 

la  asamblea,  y  cegado  por  el  orgullo  no  se  imagi- 
naba que  pudieran  faltarle. 

Los  partidos  de  principios,  casi  simultánea- 
mente con  la  instalación  del  Congi'eso,  empozaron 

á  destacarse,  tendiendo  muy  luego  sus  líneas  do 
combate.  Unitarios  y  federales  tenían  en  Córdoba 

numerosos  elementos  populares,  que  el  año  26  ro- 
ción pudieron  apreciarse  distintamente.  Prevale- 

cieron los  últimos,  porí^ue  el  Gobernador  los  ayu- 
dó con  la  fuerza  pública. 
Estos  actos  mezquinos  de  Bustos  debilitan  el 

concepto  favorable  que  mereciera  por  los  que  ha- 
bía realizado  en  obsequio  de  la  patria.  Todavía 

se  esforzaba  por  este  tiempo  en  que  se  le  creyera 
bueno,  y  se  dirigía  al  Congreso  y  al  Encargado 

del  Poder  Ejecutivo  Nacional  ofrecieado  sin  limi- 
tación el  concurso  de  la  provincia  de  Córdoba  para 

unificar  la  nación. 

Pero  pronto  descubrió  su  pequenez  y  simu- 
lación. 

Debiendo  cesar  en  el  mando  el  21  do  febrero 

(1825)  convocó  á  la  Legislatura,  que  se  hallaba  en 

receso,  á  sesión  extraordinaria  para  el  14.  Esto  cuer- 
po, constituido  en  asamblea  electoral,  debía  elegir, 

según  el  capítulo  XIV  del  Reglamento,  el  gober- 
nador, por    cuatro    años;   pudíendo    ser   reelegido 
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U7ia  sola  vez  el  que  se  hallara  en  ejercicio,  con 
do3  tercios  de  votos. 

La  asamblea  astaba  compuesta  de  siete  miem- 
bros, porque  según  el  mismo  Reglamento  cada  uno 

representaba  doce  mil  habitantes  ó  xma  fracción 
no  menor  de  cuatro  mil,  y  el  censo  último  de  1822 

daba  una  población  á  la  provincia  de  76.199  al- 
mas. i\)  Recién  el  16  de  enero  de  1826  se  re- 

formó pov  ley  la  base  de  la  representación,  con- 
firmando lo  que  ya  había  hecho  Bustos  por  decreto; 

al  convocar  á  nuevas  elecciones  (reducía  la  pro- 
porcionalidad á  seis  mil  en  vez  de  doce). 

Los  diputados,  como  dijimos,  eran:  don  Miguel 

del  Corro,  fray  Hipólito  Soler,  coronel- José  Julián 
^lartínoz,  don  José  María  Fragueiro,  don  Juan 
Antonio  Saráchaga,  don  José  María  Bedoya  y  don 
Estanislao  Learte  (clérigos  los  dos  últimos). 

Estos  señores  algo  temían,  porque  después  de 
varias  citaciones  sólo  pudieron  reimirse  en  quorum 

el  25,  es  decir,  á  los  cuatro  días  de  haber  termi- 

nado logalmente  Bustos  su  mandato.  El  ex  go- 
bernador había  pasado  una  nota  el  19  á  la  Legis- 

latura, diciéndolo,  que  mientras  no  se  elegía  el 

que  debiera  subrogarle,  quedaba  en  ella  depositado 
el  mando.  Pero  esto  era  una  burla,  pues  de  hecho 
detentaba  el  poder  piíblico,  acuartelando  las  tropas 
que  únicamente  á  él  obedecían,  al  mismo  tiempo 

(1)  El  señor  López  erróneamente  afirma  que  Córdoba  tenia 
180»000  ahnaSj  y  se  sorprende  de  que  tan  numerosa  población  es- 

tuviera representada  por  siete  diputados.  (//.  de  la  República 
Argentina^  tomo  9^.,  pi\g.  335. 
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que  azuzaba  á  la  muchedumbre  alborotada  en  la 
calle.  (1) 

Sin  embargo,  los  electores  tu\neron  valor  para 
afrontar  el  peligro.  Hecha  la  votación  resultaron 
tres  votos  por  Bustos,  dos  por  el  coronel  Martínez, 
uno  por  don  Manuel  Ocatopo  y  uno  por  el  doctor 
José  María  Fragueiro. 

Ninguno  tenía  los  votos  exigidos  por  ol  Re- 
glamento: necesitaba  dos  tercios  Bustos  y  simple 

mayoría  los  demás.  Se  votó  2.*  y  3.*  vez  con  el 
mismo  resultado.  Acordóse  entonces  votar  sola- 

mente por  los  dos  que  habían  tenido  mas  votos;  y 
después  de  otras  tros  votaciones,  en  que  resultaron 

(1)  Puede  juzgarse  de  la  dispoBioión  en  que  estaba  de  entre- 
gar el  gobierno,  por  esta  oficio  de  uno  de  sus  favoritos:  el  co- 

mandante principal  de  Pocho,  congénero  de  los  otros  que  se 
mandaron  á  la  liegislatnra:  tExmo.  señor— Desde  el  punto  y 
hora  que  tuve  noticia  de  la  nueva  elección  de  Oobiemo,  no  pude 
menos  que  pasar  orden  á  mis  comandantes  citasen  á  sus  respec- 
tivi^s  esquadrones,  no  dejando  salir  un  soldado  ni  oficial  de  este 
Curato  hasta  segunda  orden,  estando  yo  á  la  espectativa  para 
formar  quartel  general  en  la  Laguna  en  caso  necesario,  resuelto 
á  no  admitir  por  ningún  pretexto  otro  Gobernador,  á  todo  riesgo; 
y  luego  que  recibí  la  circular  de  V.  B.  en  la  que  leí  quedaba 
V.  E.  interinamente  hasta  la  olocción  de  nuevos  representantes, 
ordenó  se  diese  licencia  á  los  que  la  pidiesen,  siendo  precisa,  no 
dudando  reelegirán  á  V.  E.,  porque  de  no,  estoy  en  la  mis/na  re- 

solución (dispénseme  V.  E)— Yo,  Exrao.  señor,  no  necesito  de 
interpósitas  personas  para  sus  confidenciales  que  tenga  Y.  E.  el 
gusto  de  confiarme,  pues  aunque  no  t^iigo  el  honor  de  que  me 
conozca,  si  lo  tendré  de  que  ol  tiempo  le  descubrirá  que  tiene  un 
subdito  fiel  y  legal,  y  que  sabrá  perder  la  vida  al  lado  de  V,  E  , 
baxo  sus  respetables  órdenes,  con  espada  en  mano,  y  contener  en 
lo  posible  á  todo  seductor  que  se  atreva  á  persuadirme  lo  con- 

trario; pues  de  otro  modo,  conozco  que  sería  un  ingrato  desagra- 
decido, faltando  á  las  leyes  de  la  hombría  de  bien.  La  Viríjen 

del  Rosario  alcance  de  su  Santísimo  Hijo  toda  prosperidad  á  V. 
E.  y  opulencia  de  su  casa,  como  este  su  humilde  subdito  lo  ha 
menester. ->«/uan  de  la  Cruz  Güemes  Camperoy^. 
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invariablemente  cuatro  votos  por  Bustos  y  tres  por 

^lartínez  (Bustos  necesitaba  cinco  y  Martínez  cua- 

tro}, se  decidió  sortear  los  candidatos,  favoreciendo' 
la  suerte  al  coronel  Martínez.  Acto  continuo  filó 

éste  proclamado  Gobernador,  dirigiéndose  á  Bustos 

la  siguiente  nota:  **Habiendo  llegado  el  término 
que  la  ley  tiene  fixado  al  Gobierno  de  V.  E.,  en 
virtud  de  ella  la  Representación  de  la  Provnincia, 
en  sesión  extraordinaria  del  día  de  la  fecha,  ha 

procedido  al  nombramiento  del  que  debe  ocupar  el 
puesto  que  V.  E,  acaba  de  depositar  en  manos  de 

la  Sala,  y  después  de  llenadas  todas  las  formali- 
dades que  exige  la  ley  constitucional  que  nos  rige, 

ha  resultado  electo  el  coronel  don  Julián  Martí- 
nez.  y  acordado  hacer  su  recibimiento  solemne  el 
día  de  mañana  á  I9.S  diez;  á  cuyo  efecto,  V.  E. 

por  su  parte  hará  las  prevenciones  ajustadas  al  Re- 
glamento de  la    Provincia. 

"La  Sala,  al  poner  en  manos  de  V.  E.  este 
aviso  no  puede  menos  que  significarle  la  mayor 

gratitud  por  los  servicios  importantes  que  ha  he- 
cho á  la  Pro^áncia  durante  su  gobierno,  y  que  no 

olvidará  en  lo  subcesivo, — Dios  guarde  á  V.  E. 
muchos  años. — Sala  de  Sesiones,  Febrero  25  de 
1825. — Doctor  Miguel  del  Corro,  Presidente. — 

Jos(^  Posidío  fíojo,  Secretario".  iV 
Inútil  es  cx)nsignar  lo  que  subsiguió  á  esta 

comunicación.  Pandillas  reclutadas  exprofeso  re- 
coiTÍan  las  calles,  vociferando  contra   Martínez    y 

(1)     He  aquí  el  acta,  copiada  del  libro  2.^  de  actas  del   archivo 
de  la  Legislatnru: 
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vitoreando  á  Bustos.  Este  convoca  á  la  Sala  nue- 

vamente para  el  20,  y  el  presidente  doctor  Corro 
contesta  este  día  mismo,  que  aquella  no  ha  podido 

reunirse,  ni  se  reunirá  más,  por   ausencia  de    va- 

«Sesión  extraordinaria  del  Viornee  25  de  Febrero  d©  18?5. 
«Aprobada  la  acta  de  la  sesión  anterior,  el  señor  Presidente 

mandó  leer  un  oficio  del  P.  E.  fecha  19  del  corriente  en  que  hace 
presente  á  la  Sala  haber  llegado  el  término  que  la  ley  tiene  pre- 
fixado  á.  su  gobierno,  y  haciendo  por  lo  mismo  una  absoluta  en- 

trega de  la  autoridad  que  se  le  ha  confiado  para  que  la  tiala  en 
uso  de  sus  atribuciones  proceda  al  nombramiento  del  que  debe 
subrogarle  en  el  man  lo. 

«El  señor  Saráchaga  tomó  la  palabra  ó  hizo  moción  para  que 
se  declare,  antes  de  proceder  á  votación,  qué  debe  entenderse 
por  un  voto  sobre  la  mitad,  y  sobre  las  dos  terceras  partes,  y  fuó 
apoyada  por  el  señor  Bedoya.  Puesta  en  discusión,  y  hechas 
algunas  observaciones,  se  acordó  que  la  mitad  de  un  voto  para 
elección,  y  un  tercio  para  reelección,  hocen  voto  entero  en  el  nií- 
mero  impar,  y  de  consiguiente,  en  el  coso  de  siete  vocales  harán 
elección  quatro  y  reelección  cinco, 

«En  seguida  se  procedió  al  acto  de  la  elección,  y  hechas  tres 
votaciones  por  no  haber  resultado  la  mayoría  que  exige  el  regla- 
menfo  provisorio,  se  votó  nuevamente  ]>or  tres  veces  por  los  can- 

didatos que  habían  obtenido  mayor  número  de  votos,  que  fueron 
el  actual  señor  Gobernador  don  Juan  Bautista  Bustos  y  el  coronel 
don  Julián  Martínez;  en  cuya  operación  no  resultando  aún  la  ex- 

presada mayoría,  se  sacó  por  suerte  de  los  dos  indicados  candida- 
tos el  que  debía  ser  Gobernador  conforme  lo  proviene  el  articulo 

4.*  Capitulo  XIV,  Sección  VI  del  Reglamento  provisorio,  después 
de  haber  acordado  la  Kala  el  modo  de  obtener  la  suerte:  y  ésta 
decidió  en  favor  del  señor  Coronel  don  Julián  Martínez,  y  fué 
proclamado  electo  Gobernador  de  la  Provincia. 

«Se  trató  dé  señalar  el  día  en  que  debía  hacerse  el  reconoci- 
miento solemne  del  nuevo  Gobernador,  y  se  acordó  que  lo  fuese 

el  26  á  las  diez  de  la  mañana.  El  señor  Bedoya  propuso  que  la 
acta  de  la  elección  debía  extenderse  y  firmarse  en  el  acto,  y  puesto 
en  votación,  se  resolvió  que  se  hiciese  como  es  de  costumbre. 

«El  señor  Presidente  mandó  leer  un  oficio  del  señor  Goberna- 
dor, en  que  dice  que  tan  sólo  por  las  protestas  de  responsabilidad 

que  le  hacen  los  curatos  de  la  campaña,  eleva  al  conocimiento  de 
la  Sala  los  adjuntos  oficios,  para  que  se  les  dé  el  valor  que  ee 
crea  conveniente.  En  virtud  de  lo  anteriormente  acordado,  de 
que  ninguna  petición  particular  se  introduzca  en  la  Sala  sin  que 
la  comisión  nombrada  al  efecto  lo  juzgue  de  un  interés  público,  se 
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rios  diputados,  finalizando  así  el  oficio:  "Lo  qne 
se  pone  en  noticia  de  S.  E.  para  que  calme  la 
conmoción  que  se  advierte  en  el  Pueblo  y  tome  por 

su    parte    las    medidas   que   dicte  la    prudencia". 

propaso  á  votación  si  la  Sala  ha  dfs  imponerse  de  los  oficws  que 
adjunta  el  Gobierno,  ó  han  de  pasar  á  Ja  comisión^  y  se  resol  vio 
qne  la  Sala,  en  In  misma  sesión,  se  impusiese  de  ellos.  Con  lo 
qne  se  procedió  á  1a  lectura  de  dichos  oficios,  que  resultaron  ser 
dos  representaciones:  una  del  cnrnto  de  Río  2  .«>  Abajo,  y  la  otra 
del  curato  de  Calamucbita,  ambas  formadas  por  los  Comandantes 
y  algunos  individuos  más,  y  que  tenían  por  objeto  manifestar  su 
voluntad  de  que  fuese  reelecto  el  actual  señor  Gobernador,  pro- 

testando que  no  obedecerían  á  otro  que  se  nombrase.  8e  hicie- 
ron varias  reflexiones  sobre  este  incidente,  y  se  acordó  se  con- 

testase al  P.  E,  que  dichns  representaciones  habían  llegado 
después  de  concluido  el  acto  á  que  hacían  referencia,  y  que  por 
su  parle,  en  cumplimiento  de  la  ley  velase  sóbrela  tranquilidad 
de  la  Provincia.     Y  se  levantó  la  sesión. 

tNota  (asi  sigue  el  original): 
«En  este  estado,  habiéndose  reunido  el  Pueblo  en  la  Sala  de 

Sesiones,  á  donde  fué  llamado  el  Presidente  de  ella  con  los  voca- 
les que  se  hallasen,  no  sólo  oficialmente  pur  el  Gobierno  sino  tam- 

bién por  una  diputación  que  le  hi/o  el  Pueblo  en  la  mañana  del  2H, 
3'  á  que  concurrió  sólo  con  los  dos  vocales  doctor  don  Estanis- 

lao Learte  y  doctor  don  José  María  Fragueiro,  por  no  comparecer 
los  demás,  hizo  presente  allí  dicho  Presidente  Irs  instancias,  tanto 
del  Gobierno  como  del  Pueblo  reunido  á  efecto  de  que  se  pr^senta- 
S3  con  plena  Sala,  y  aun  sin  elln,  en  la  noche  del  veinte  y  cinco: 
en  su  conseqüencia,  sólo  se  personaba  con  los  dos  vocales  sobre- 

dichos; que  con  ellos  no  podía  abrir  Sala;  y  que  supuesto  que  los 
representados,  por  sí  mismos  habían  tomado  una  voz  activa  en  los 
negocios  públicos,  ios  representantes  nada  podían  hacer  ni  sub- 

sistir Que  en  esta  virtud,  presentaba  al  Pueblo  un  pliego  del 
Executivo,  rotulado  para  la  Sala,  con  el  brevete  de  urgente  para 
que  se  impusiera  de  él  y  deliberase  lo  que  hallase  por  conveniente; 
y  que  desde  aquel  momento  fóIo  continuaba  en  medio  de  aquella 
concurrencia  en  clase  do  simple  ciudadano.  Que  en  seguida,  ha- 

biendo declarado  el  Pueblo  por  disuelta  la  Representación  Pro- 
vincial, y  no  pudiendo  por  este  motivo  reunirse  los  demás  vocales 

para  firmar  esta  acta  en  Sala,  como  debiera  ser,  según  el  Regla- 
mento interior  de  ella,  la  firmó  sólo  el  señor  Presidente,  haciendo 

que  también  el  Secretario  la  subscribiera  para  constancia  de  todo 
lo  ocurrido.  Córdoba,  27  de  Febrero  de  1825. — Doctor  Miguel 
DEL  Corro. — José  Posidio  Rojo. 
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Por  orden  del  usurpador  so  entregan  dospur^s  al 

oficial  2."  de  gobierno  las  llaves  de  la  secretaria 
y  de  la  Sala.  En  seguida  disuelve  la  Legislatura, 

imitando  á  don  Juan  Felipe  Ibarra  que  había  di- 
suelto la  de  Santiago  por  no  haberlo  reelegido. 

Declarada  esta  situación  de  fuerza,  los  princi- 
pales adversarios  de  Bustos  emigran  ó  se  esconden. 

Los  ecos  del  desorden  llegan  al  Congi'oso,  el  cual 
se  pronuncia  en  favor  do  la  elección  do  Martí- 

nez. (O     Y  en  ose  Congreso,  genuinamente  nacio- 

(1)  Lab  reservas  con  que  ]ns  Legislaturas  de  las  más  impor^ 
tantos  provincias  S6  hablan  adelantado  á  la  instalación  de  la  Le- 

gislatura nacional,  trabaron  la  acción  do  este  cuerpo,  de8i>re8t¡~ 
giando  su  autoridad  y  su  poder.  No  se  explican  da  otro  modo  las 
siguientes  sanciones:  tSala  de  Sesir»nes  del  Congreso  General 
Constituyente. — Buenos  Aires,  Enero  23  de  1825. —  El  Congreso 
General  Constituyente  de  las  Provincias  Unidas  del  Rio  de  la 
Plata,  ha  acordado  y  decreta  lo  siguiente:— Lo  Las  Provincias  del 
Río  de  la  Plata,  reunidas  en  Congreso,  reproducen  por  medio  de 
sus  Diputados  y  del  modo  más  solemne  el  pacto  cru  que  se  liga- 

ron desde  el  momento  en  quo  sacudiendo  el  yugo  de  la  antigua 
dominación  española  se  constituyeren  en  Nación  independiente  y 
protestan  de  nuevo  emplear  todas  sus  fuerzas  y  todos  sus  recur 
sos  para  afianzar  su  independencia  nacional  y  cuanto  pueda  con- 

tribuir á  la  felicidad  general.— 2  <>  El  Congreso  General  do  las 
Provincias  Unidas  dclliíode  la  Plata  es  y  se  declara  Covsfitu - 
yente, — 3.°  Por  ahora,  y  ha  fita  la  promulgación  de  la  Constitución 
que  ha  de  reorganizar  el  Estado,  las  Provincias  se  regirán  inte- 

riormente por  sus  propias  instituciunes,  4.o  (/uanto  concierne  á 
los  objetos  de  la  independencia,  integridad,  seguridod,  defensa  y 
prosperidad  nacional,  es  del  resorte  privativo  del  Congreso  Gene- 

ral.— 6.°  El  Congreso  expedirá  progresivamente  las  disposiciones 
que  se  hiciesen  indisijonsables  sobre  los  objetos  mencionados  en 
el  articulo  anterior.— 6."  La  Constitución  que  sancionase  el  Con- 

greso será  ofrecida  á  la  consideración  do  las  Provincias,  y  no  será 
promulgada  ni  establecida  en  ellas  hasta  que  haya  sido  aceptada. — 
7.**  Por  ahora,  y  hasta  la  el«?cción  del  Poder  Ejecutivo  Nacional, 
queda  este  provisoriamente'  encomendado  al  gobierno  de  Buenos 
Aires,  con  las  facultades  siguientes:  L»  De8em])eñar  todo  lo 
concerniente  á  negocios  extranjeros,  nombramiento  y  recepción  de 
Ministros  y  autorización  de  los  nombrados;     2.<^   Celebrar   trata- 
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nal,  estuvieron  representadas  diez  y  siete  provincias: 
la  Oriental,  Buenos  Aires,  Santa  Fe,  Entro  Ríos, 

Corrientes,  Misiones,  Jujuí,  Tarija,  Salta,  Tucu- 
mán,  Catamarca,  Santiago,  Córdoba,  la  Rioja,  San 

Juan,  Mendoza  y  San  Luis  (Jujuí  y  Tarija  depen- 
dían de  Salta).  Con  fecha  24  de  mayo  dirigió  al 

genei-al  Bustos  la  minuta  que  sigue,  propuesta  por 
la  comisión  de  negocios  constitucionales: 

'^Por  la  comunicación  del  señor  General  don 
Juan  Bautista  Bustos,  fecha  2  del  corriente,  se 

ha  instruido  el  congreso,  con  el  más  proftmdo  desa- 

dos:  los  qne  no  podrá  ratificar  sin  obtener  previamente  especial 
autorización  del  Congreso;  3>  Ejecutar  y  comunicar  á  los  de- 

más Gobiernos  todas  las  resoluciones  que  el  Congreso  expida  en 
orden  á  los  objetos  mencionados  en  el  artículo  4.o;  4.*  Llevar  á 
la  consideración  del  Congreso  las  medidas  que  conceptúe  conve- 

nientes  para  la  mejor  expedición  de  los  negocios  del*  Estado. 
Art.  8.0  Esta  ley  se  comunicará  á  los  Gobiernos  de  las  Provincias 
Unidas  por  el  Presidente  del  Congreso. — Manuel  Antonio  de 
Castro,  Presidente.— ^/c/o  de  Villegas j  Secretario». —  Registro 
Nacional,  tomo  2. o,  pág.  72. 

«LBr. — El  Congreso  General  Constituyente  de  las  Provincias 

Unidas  del  fiío  de  la  Plata  sanciona  lo  siguiente:  Art.  1.*  Para 
designar  las  bases  sobre  que  ha  de  formarse  la  Constitución, 
consúltese  previamente  la  opinión  de  las  Provincias  sobre  la  for- 

ma de  Gobierno  que  crean  más  conveniente  para  alianzar  el  orden, 

la  libertad  y  la  prosperidad  nacional. — 2.^  La  opinión  de  las  Pro- 
vincias sobre  esta  importante  materia,  se  expresará  por  sus 

Juntas  ó  Asambleas  Representativas,  y  donde  no  las  hubiere,  se 
formarán  con  este  objeto  — 3.^  Las  opiniones  que  expresen  las 
representaciones  provinciales,  dejarán  expedita  la  autoridad  con- 

signada por  los  pueblos  al  Congreso  para  sancionar  la  Consti- 
tución más  conforme  á  los  intereses  nacionales,  y  salvo  el  dere- 

cho de  aquellos  para  aceptar  la  que  les  reservó  el  articulo  6.**  de 
la  ley  de  23  de  Enero.— 4.o  Las  asambleas  representativas  ex- 

presar in  su  parecer,  ó  instruirán  de  él  al  Congreso  á  la  mayor 
brevecad  posible. — Transcríbase  esto  decreto  al  Gobierno  encar- 

gado (lel  P.  E,  N.  para  que  sea  comunicado  y  tonga  el  más 
pronto  cumplimiento. — Sala  del  Congreso,  en  Buenos  Aires  á  21 
de  Junio  de  1825. — Narciso  de  Laprida,  Presidente,  Alejo  de 

VülegaSf  Secretario*. — Compilación,  tomo  7.*,  págs.  224  y  225. 
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grado,  dol  movimionto  popular  acaecido  on  la  Ciu- 
dad de  Córdoba  con  motivo  de  la  elección  de 

Gobernador  de  la  Provincia,  (luo  en  el  tiempo  y 
forma  establecidos  por  la  ley  hizo  su  Junta  do 
Representantes  en  la  persona  del  Coronel  don  Jos¿ 
Julián  Martínez,  y  cuyos  pormenores  so  expresan 
en  el  acta  popular  (jue  en  copia  acompaña,  0)  En 
los  momentos  (]ue  para  reorganizar  el  Estado  es 

indispensable  consolidar  en  cada  una  de  las  Pro- 
vincias que  lo  componen  el  orden  y  respeto  á  las 

leyes,  este  ejemplo  funesto  puede  ser  un  semillero 

de  males  y  desastres,  que  debieron  proveer  sus  au- 
tores. Un  movimiento  semejante,  no  es  obra  cier- 

tamente do  ciudadanos  que  se  conducen  por  las 

lecciones  de  quince  años  de  desgi'acias:  on  ningún 
sentido  debe  cojisiderarse  honroso  á  la  persona  del 
General  en  cuyo  favor  se  ha  hecho:  puedo  touor 

en  la  Provincia  de  Córdoba  consecuencias  espan- 
tosas, y  prolongará  acaso  en  la  Nación  males  que 

habían  empezado  á  curarse  con  suceso. —El  Con- 
greso quisiera  poder  separar  do  sí  la  idea  de  un 

acontecimiento  tan  desagradable  por  sus  circuns- 
tancias, como  alarmante   por  sus  resultados.     Mas 

(1)  Los  revoltosos  formalizaron  bus  pretensión  os  en  Mna  espe- 
cie de  acta  en  que  podían  la  continuación  del  gobierno  de  Htistos. 

Firmaban  esa  acta  104  individuos,  entre  los  cuales  figuraban 
algunas  personas  de  distinción,  como  Ortiz  dol  Valle,  Palacios, 
Aramburú,  Aguirre,  Gómez,  8avid,  Veloz,  Urtubey  y  Galán,  y 
oficiales  de  los  cuerpos  de  línea  y  do  cívicos  como  los  lonientos 
coroneles  Díaz  Colodrero,  Giles,  Patino  y  Arguello:  esto  último 
firmaba  ])or  todos  los  oficiales  de  su  batallón.  Estaba  también  allí 
la  firma  del  capitán  del  ojórcito  don  Pnscual  Vázquez,  procesado 
por  asesinato. 
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él  debe  pronimciarse  con  dignidad  y  asegurar 
al  General  informante,  a  la  Provincia  de  Córdoba 

y  á  la  Nación  entera,  íjue  no  cont<jm¡)oxizará 
jamás  con  las  pasiones  ni  transigirá  con  la 

anarquía  ó  el  desorden.  Es  necesario  que  se  acos- 
tumbren los  pueblos  á  rcvspetar  las  autoridades  que 

constituyen  ollas  mismas;  3'  los  depositari()s  del  po- 
der es  necesario  (¡ue  se  acostumbren  también  á  de- 

volverlo sin  repugnancia,  como  que  no  es  su  pro- 
piedad ó  patrimonio. —  El  Congreso  observa  con 

disgusto  que  el  General  encargado  del  Gobierno  de 

la  Provincia,  v  al  frente  de  la  fuerza  armada  des- 

tinada  para  sostener  la  tranquilidad  y  el  orden  ¡m- 
blico,  ha  tolerado  y  hasta  cierto  punto  autorizado 
también  un  movimiento  popular  dirigido  á  pedir 
tumultuariamente  su  continuación  en  el  mando,  en 

que  había  cesado  por  el  ministerio  dé  la  ley.  Y 
no  ad\4erte  que  hubiese  toniado  medida  alguna 

para  sofocar  el  movimiento  en  su  origen,  dando  así 

lugar  á  conjeturas  poco  honrosas,  de  que  por  des- 
gracia están  rara  vez  exentos  los  que  ocupan  los 

primeros  puestos  de  una  líepública.  Mas  esto  mal 

es  3'a  sin  remedio:  trabajoso  al  menos  en  (jue  no 
sean  tan  funestos  sus  resultados.  Para  esto  es 

indispensable  (pie  se  sostenga  á  toda  costa  el  res- 
peto á  las  leyes,  y  muy  particularmente  á  las 

personas,  cualquiera  cpie  haya  sido  su  opinión 
en  esta  convulsión  desgraciada.  Pero  sobre  todo 

es  de  la  más  alta  importancia  (pie  sin  jx'^rdida  de 
Inomentos  se  reúna  nuevamente  la  Representación 

provincial,  y  tpie  su  reunión  se  haLi,'a  precisamente 
con  aiToglo  á  la  lev  fundamental  de  la  Provincia: 
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SU  alteración  so  miraría  siempre  como  un  atentado, 
si  no  es  obra  de  la  Provincia  misma.  Si  en  el 

momento  en  que  se  haya  reunido  la  Representa- 
ción, el  General  se  descarga  de  una  autoridad,  que 

por  el  solo  hecho  de  reunir  y  acumular  todos  los 
poderes  es  odiosa  á  un  pueblo  libre;  si  ól  se  decide 
irrevocablemente  á  no  continuar  un  día  sólo  con  el 

mando  con  que  hoy  se  halla  investido  sin  la  auto- 
ridad de  la  ley,  habrá  entonces  llenado  su  deber, 

salvado  su  honor  altamente  comprometido,  restitu- 
yendo la  tranquilidad  á  su  Provincia,  y  dado  á  la 

Nación  un  ejemplo,  poco  común,  de  desinterés  y  de 

desprendimiento. — El  Congreso  espera  que  el  Gene- 
ral se  penetrará  de  estos  nobles  sentimientos,  que  ha 

ordenado  se  le  transmitan  en  contestación  á  su  nota 

citada. — Sala  do  Sesiones  en  Buenos  Aires,  24  de 
Marzo  de  1S25. — Manuel  de  Arroyo  y  Pinedo  (Vi- 

cepresidente) —  ̂ os^'  Miguel  Díaz  F<f^/e^  (Secretario)''. 
Eran  miembros  de  la  comisión  que  aconsejaba 

esta  minuta,  el  doctor  Julián  Segundo  Agüero,  el 
doctor  Juan  Ignacio  Gorriti,  el  doctor  Dalmacio 

Vólez  Sárstield,  el  deán  Funes  y  don  Miguel  Villa- 
nueva.     Los  dos  últimos  estaban   en  disidencia. 

Al  fundar  el  proyecto  el  doctor  Agüero,  dijo: 

'^De  la  misma  acta  resulta  (¡ue  ól  mismo''  (Bustos) 
'^ha  autorizado  eso  movimiento,  y  esto  os  lo  (jue 
hace  el  suceso  más  escandaloso:  ól  so  ha  puesto  al 

frente  de  ese  movimiento  popular  dirigido  á  soste- 
nerle en  el  mando  do  la  provincia;  ól  ha  sido  acla- 

mado á  presidirlo,  y  ha  tenido  suficiente  serenidad 
para  hacerlo  y  formar  osa  acta  <|ue  seguramente 

no  forma  la  opinión  de  Córdoba,  porque  este  puo- 
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bio no  ha  tenido  parte  en  ella".  Y  agregó:  "Será 
cosa  muy  triste,  que  todos  aquellos  que  se  han  de- 

cidido en  favor  de  las  instituciones  de  la  provincia 
y  de  la  junta  de  representantes,  empiecen  á  verse 

prófugos  de  su  .país/ en-antes  por  otras  provincias, 
buscando  un  asilo  que  les  niega  su  país  natal . . . 
Según  una  indicación  que  hace  el  Gobernador,  dice 

que  se  reunirá  la  representación,  y  que  se  reunií-á 
con  mayor  número  de  ciudadanos.  El  señor  general 
Bustos  no  tiene  autoridad  para  hacer  variación  á  este 

respecto,  y  cualquiera  innovación  que  se  haga  ha  de 

ser  interpretada  de  un  modo  que  no  le  hará  honor". 
El  señor  Bulnes,  que  acababa  de  incorporarse 

al  Congreso,  instado  por  el  deán  Funes  para  que 
dijera  lo  que  en  Córdoba  había  presenciado,  expuso: 

"Yo  vi  en  aquella  sazón,  y  en  el  momento  mismo 
de  partir,  bastantes  gentes  reunidas,  con  música  y 

otras  demosti'aciones,  proclamando  al  general  Bus- 
tos y  rechazando,  digámoslo  así,  el  nombramiento 

del  coronel  Martínez.  He  oído  también  en  cjsa 

reunión  ó  grupo  de  gepte,  que  se  amontonaba  por 

las  caUes  en  diversos  partidos,  denigrar  el  nom- 
bramiento de  Martínez,  dando  por  motivo  que  él 

era  enemigo  de  la  causa  de  la  patria,  y  que  por 
consiguiente  á  esto  seguían  proclamando  al  señor 

Bustos". 
Funes  se  declaró  adversario  de  Martínez  y 

partidario  de  Bustos,  "no  hallando  indiscreta  la 
agitación  inculpable  del  pueblo  ni  la  quietud  del 

gobernador  Bustos''.  Atacó  furiosamente  á  Mar- 
tínez, diciendo  que  había  pertenecido  á  los  que  re- 

sistieron con  Concha  y  Liniers  la  revolución,  y  que 
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on  un  contrasto  do  las  armas  do  la  patria  sofolicita- 
ba  por  olio  011  carta  intorcoptada  por  la  autoridad. 

Lo  contestó  ol  doctor  WUoz:  ''El  soñor  dipu- 
tado aloga  quo  ol  Congreso  no  dolíO  manifestar  sus 

sentimientos,  porque^  (ísto  desagradaría  al  Cíenoral; 

procura  agraviar  al  gol)(irnador  (^locto,  quo  goza 
tal  vez  de  mayor  opiniíni  (pío  el  general  Bustos, 
pues  éste  tiene  la  misma  de  que  Artigas  gozaba 

on  otros  ticm})os.  Si  so  (juiorc  temor  consideración 

á  las  personas,  es  digno,  sin  duda,  el  coronel  Mar- 
tínez de  que  con  ól  se  tonga  la  mayor,  aun  dado 

por  cierto  todo  lo  que  lo  ha  imputado  el  soñor 

preopinante.  El,  en  realidad,  no  ha  tonido  más 

delito  para  quo  se  lo  injurio,  que  ol  ha) )or  sido  elec- 
to gobernador;  y  si  á  esto  hombre  injustamente^  so 

le  llena  de  infamia,  entóneos  sí  soni  ol  caso  de  quo 

se  resienta  la  provincia  do  (.'órdoba  (pío  lo  ha  ele- 
gido goboi'nador.  .  .El  sonor  diputado  quo  so  juzga 

escaso  do  noticias,  os  sin  duda,  ó  porque  no  advierto 

los  hechos  quo  osUin  indicados  on  ol  acta  popular, 

ó  poniiio,  como  ("ú  ha  dicho  on  la  comisión,  hace 
quince  anos  (|uo  vivo  sin  relación  algiuia  on  la 

pi'ovincia  do  Córdolia,  y  poi'tjue  alh'  no  tiene  (juion 
le  comunicpio.  Poro  os  im|)osiblo,  sonoros,  quo 
quien  está  tan  escaso  do  noticias  sobre  los  hechos 

públicos,  tan  scHo  sopa  lo  quo  hay  c^n  contra  del 
coronel  Martínez,  ó  lo  quo  (piisicra  el  señor  diputado 
que  hubiera.  Con  todo  ello  nada  se  habrá  concluido 

á  mi  ver,  porque  el  general  Bustos  habría  hecho  el 
movimiento  siempre  quo  otro  (jue  el  hubiese  sido 
el  electo.  En  prueba  do  esto  yo  sólo  diré,  que  por 

cartas  del  mismo  general  Bustos  á  uno  do  los  seño- 
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res  de  la  comisión  que  se  han  opuesto  al  dictamen 

de  la  mayoría,  se  sabe  que  él  trataba  de  hacei'se 
reelegir,  y  de  ser  gobernador  aunque  la  junta  de 

representantes  no  lo  eligiese.  Desmiéntaseme,  se- 
ñores, si  no  es  cierto  lo  que  digo:  y  á  pesar  de  esto» 

los  señores  diputados  que  lo  saben  mejor  culpan 

todo  á  que  el  coronel  Martínez  es  enemigo  del  sis- 
tema patrio!  Será  cierto,  señor,  pero  él  jamás  ha 

hecho  llorar  á  su  País,  ni  jamás  su  nombre  ha  lle- 
nado de  luto  á  la  nación,  como  el  del  general  Bus- 

tos en  dos  ocasiones",  (i) 
El  diputado  por  Buenos  Aires  doctor  Manuel 

Antonio  Castro,  después  de  lamentar  que  en  el  re- 
cinto del  Congreso  se  hubiera  personalizado  una 

cuestión  de  piincipios,  dijo:  "A  uno  y  otro  conoz- 

co" (á  Bustos  y  á  Martínez).  "He  tenido  el  honor 
de  gobernar  la  pro\nncia  por  tres  años,  y  por  lo 
mismo  he  tenido  la  obligación  de  instiniirme  del 

mérito  patriótico  de  los  ciudadanos  y  de  sus  cuali- 
dades personales.  Indagando  el  del  coronel  Martí- 

nez no  faltó  quien  me  lo  presentara  como  enemigo 

de  la  pati'ia;  pero  al  fin  lo  obsorv^é,  y  lo  tuve  por 
patriota.  Me  consta,  y  por  mi  medio  ha  hecho 
serWcios  de  mucha  monta  con  su  dinero  y  hacienda 
al  ejército  auxiliar  del  Perú.  Tiene  en  Córdoba 

buen  crédito,  á  juicio  de  todos;  tiene  reputación 

como  la  puede  tener  el  señor  Bustos.  Me  absten- 
dré de  asegurar  que  la  tiene  mayor.  Tiene  repu- 

tación de  hombre  de  bien  y  de  buenas  relaciones; 

(1)     El  debate  do  este  asunto  se  halla  en  el  Diario  de  Sesio- 
nes del  Congreso  Geiieral  Constituyente^  número  24. 
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y  aotoB  positivos  han  acreditado  el  juicio  de  su 
provincia  á  este  respecto  • . .  Tirano  es  el  que  se 
apodera  de  la  autoridad  ó  del  gobierno  que  no  le 
ha  dado  la  ley:  ¿y  por  no  agriar  á  un  tirano  ha  de 

callar  el   Congreso?^' Como  los  miembros  disidentes  de  la  comisión 

(Funes  y  Villanueva)  sostuvieran  que  el  Congreso, 
después  de  su  sanción  de  23  de  enero,  no  podía 

intervenir  en  los  asuntos  internos  de  las  provin- 
cias, el  diputado  Bedoya  hizo  leer  dos  artículos  de 

sus  instrucciones  que  decían  así:  "10 — A  efecto  de 
mantener  la  paz  y  armonía  en  (jue  se  hallan  unas 
con  otras  las  provincias,  y  de  que  cada  una  se 

mantenga  en  un  orden  regular  en  su  administra- 

ción interioi',  el  Congreso  so  encargue  de  la  tui- 
ción de  sus  instituciones,  y  de  juzgar  por  ollas  las 

discordias  que  se  susciten  entre  unas  y  otras,  y  en 
cada  estado  particular  entre  sus  gobiernos  y  sus 

habitantes.  11 — La  pro\nncia  de  Córdoba  pasa  á 
sus  diputados  el  reglamento  constitucional  que  la 

rige,  y  sucesivamente  los  comunicaré  las  variacio- 
nes que  en  él  se  hi(úeren  por  esta  Legislatura,  para 

que  el  que  á  su  v^ez  ejerciere  las  funciones  de 
procurador  suyo  en  el  Congreso,  presento  la  re- 

gla porque  deba  ser  juzgada  en  los  dichos  casos, 

y  promuevan  lo  conveniente  á  la  conserv^ación  do 
la  paz  y  buen  orden,  (l) 

(1)  Las  instrucciones  á  los  diputados  constaban  de  12  artícu- 
los, que  contenían  en  resumen:  1.°  Ninguna  innovación  en  cuanto 

á  la  religión  del  Estado;  2.°  Ceitación  de  los  diputados  en  el 
caso  de  que  el  Congreso  hiciera  lo  contrnrio;  3.*  ÍIanteni*niento 
de  la  disciplina  eclesiástica^  sin  la  menor  alteración,  á  menos 
que  se  efectuare  la  reforma  con  el  concurso  de  la  Silla  Apostólica; 
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El  señor  diputado  Valentín  Gómez  sostuvo  la 
facultad  del  Congreso  para  intervenir  en  el  caso,  á 

pesar  de  la  ley  de  23  de  enero.  Dijo:  "Se  trata 
de  la  violación  de  las  leyes  fundamentales  de  la 
provincia  de  Córdoba,  ¿y  en  qué  materia?  En  una 

materia  que  afecta  hasta  el  valor  de  la  represen- 
ción  nacional:  porque  si  la  junta  proWncial  de  Cór- 

doba ha  podido  ser  disuelta,  si  su  representación 
no  es  sagrada,  ¿con  qué  derecho  se  sientan  aquí 

los  diputados  por  aquella  provincia?" 
Bustos  se  burló  del  Congreso  y  de  la  opinión 

pública.  Con  anterioridad  á  la  sanción  de  la  mi- 
nuta había  convocado  á  nuevas  elecciones,  y  los 

nuevos  representantes  se  reunieron  el  4  de  abril, 
rat¿ficaro7i  el  nombramiento  popular  (textual)  de 
Bustos,  y  le  recibieron  el  juramento  de  ley* 

Y  esos  repi'esentantes  eran  hombres  que  sabían 
lo  que  hacían,  y  por  lo  mismo  no  tienen  disculpa 
ante  la  historia.  Estaban  allí:  el  doctor  José  Ma- 

ría Fragueiro,  doctor  José  Antonio  Ortiz  del  Valle, 

4.^  Procurar  el  nombramiento  de  un  Nuncio  que  facilitase  las  cor- 
diales relaciones  entre  la  >Santa  Sede  y  el  Estado.  5.^  Rechazar 

toda  iniciativa  ó  proyecto  que  pudiera  tender  á  la  dependencia 

de  España  ó  de  cualquier  otra  potencia;  6.^  Promover  la  termi- 
nación de  la  guerra  hasta  tocar  los  últimos  recursos  del  país; 

7.°  A  este  ñn  concurriría  la  provincia  de  Córdoba  con  todos  sus  ha- 
hitantes,  armas  y  facultades;  8.°  Entrar  en  pactos  ó  alianzas  con 
otras  naciones,  siempre  que  reconozcan  la  independencia  y  ayu- 

den á  sostenerla;  9.o  Conservación  del  actual  estado  político  de 
las  provincias  hasta  que  cambien  las  circunstancias  y  puedan 

adoptar  una  constitución  permanente;  10.**  y  ll.o  (los  del  texto); 
12.**  Mientras  no  pudiera  la  provincia  nombrar  especialmente  un 
agente  suyo  ante  el  Congreso  para  sus  negocios  peculiares,  las 
funciones  del  mismo  serían  desempeñadas  por  uno  de  los  diputa- 

dos de  Córdoba,  nombrado  especialmente  (Archivo  de  la  Legisla- 
tura, libro  2  de  actas,  sesión  del  10  de  setiembre  de  1824). 
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don  Andrés  Aramburú,  licenciado  Juan  Prudencio 

Palacios,  Joaquín  Crtubcy,  José  Veloz,  doctor  Viconto 

Agüero,  doctor  José  Ro<jue  Funes, docitor  Estanislao 

Learte,  doctor  Francisco  Ignacio  Bustos,  doctor  Pe- 
dro Ignacio  Castro  Barros,  doctor  José  Roque  Sa\  id, 

don  Juan  Pablo  Bulnes,  don  Carlos  del  »Signo  y 
doctor  Miguel  del  Corro. 

Pocos  meses  pasaron  sin  que  conocieran  al  usur- 
pador y  le  dieran  la  espalda,  como  merecía.  En 

una  queja  que  elev^aron  el  2.-}  de  agosto  al  Congreso 

General  decían:  "La  tercera  representación  provin- 
cial de  Córdoba,  al  paso  que  tiene  el  honor  de  ele- 
var por  la  primera  vez  su  voz  ante  la  augusta  y 

respetable  asamblea  nacional,  en  una  época  y  cir- 
cunstancias en  que  su  existencia  sola  es  el  mayor 

consuelo  y  esperanza  de  los  amantes  de  la  libertiul 

y  el  orden,  se  ve  también  posoída  del  mayor  dijs- 
gusto  al  presentarse  ante  ella  no  para  noticiarla 

de  los  progresos  y  adelantamientos  del  sistema  re- 
presentativo, que  tanto  interesa  al  país,  sino  para 

instiTiirla  y  querellarse  de  la  ilegal  suspen:5Íón,  ó 
disolución  que  acaba  de  suMr  la  rejiresontación 

actual,  como  las  dos  anteriores  (¡ue  Ui  precedieron^ 

y  en  la  que,  como  se  deja  ver  por  el  docmncnto 

número  1,  se  han  hollado  abiertamente  la  inde- 
pendencia ó  inviolabilidad  que  caracteriza  á  los 

cuerpos  representativos''.  Firman  este  documento: 

Corro,  Ortiz  del  Valle,  Castro  Barj'os,  \'élez,  Agüe- 
ro, Urtubey,  Funes  y  Savid,  habiendo  antes  renun- 

ciado otros.  Verdad  es  que  en  el  coníliítto  con  el 
Cíobcrnador  procedieron  irregularmento,  come  consta 

en  el  capítulo  posterior;  poro  la  conducta  do  éste 
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fué  aun  más  irregular  y  abusiva:  como  que  no  exis- 
tía ley  ni  consideración  alguna  que  pudiera  dete- 

nerlo en  su  intento. 

¡Qué  distinta  figura  la  del  general  Gregorio  de 
las  Heras,  gobernador  de  Buenos  Aires!  ¡Cuan 

pequeño  aparece  Bustos  en  la  comparación!  Éste, 
cual  perro  sabueso  permanece  adormecido  y  echado 
sobre  sus  laureles  de  Arequito,  afable  y  meloso  con 
todo  el  mundo,  con  fosforescencias  de  patriotismo 

á  veces,  tardío  en  concebir  y  pesado  en  obrar,  ir- 
guióndose  soberbio  y  rabioso  cuando  oye  que  el 

pueblo  le  disputa  el  gobierno.  Sable  en  mano  en- 
tonces, ocultándose  hipócritamente  en  las  sombras, 

empuja  las  muchedumbres  al  tunjulto  y  al  desen- 
freno, garantizadas  por  dos  mil  soldados  que  lle- 

nan los  cuarteles. 

Las  Heras,  llevado  al  poder  sin  él  quererlo  ni 
saberlo,  hallándose  á  centenares  de  leguas  de  donde 
se  verificaba  su  elección,  casi  al  mismo  tiempo  en 

que  aquel  detentaba  tan  escandalosamente  el  go- 
bierno de  Córdoba,  renuncia  el  gobierno  provisorio 

de  la  Nación,  instando,  exigiendo  al  Congreso  que 
la  acepte.  Violentado  por  la  voluntad  de  éste,  se 
hace  cargo  del  P.  Ejecutivo  Nacional,  y  pasa  á 
los  gobernadores  una  circular  notable  en  el  fondo 

y  en  la  forma,  exponiéndoles  los  escollos  que  po- 
dían hacer  fracasar  de  nuevo  la  autoridad  central, 

ó  indicándoles  las  medidas  administrativas  que  par- 
ticularmente debieran  las  pro\Hnc¡as  dictar  á  fin 

de  llegar  á  una  organización  general  sólida  y  esta- 

ble: ''l.^  Arreglar  cada  Provincia  su  administración 

interna"    (decía)    "sobre  un  pie   de    estricta    eco- 
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nomía,  esto  es:  que  no  se  gaste  más  en  adminis- 
trarse que  lo  puramente  necesario  al  buen  servicio; 

2.®  Publicar  con  exactitud  los  medios  y  recursos 
de  la  Provincia,  y  sus  gastos,  sin  temor  de  que 

aparezca  un  déficit:  porque  el  crédito  no  se  perju- 
dica tanto  por  el  conocimiento  de  un  déficit  como 

por  el  misterio,  por  la  incertidumbre  y  confusión; 

3.^  El  establecimiento  de  impuestos  coij  inteligencia 
y  arreglo  á  los  buenos  principios,  para  que  ellos 

perjudiquen  lo  menos  posible  á  la  acción  produc- 
tiva de  la  industria,  que  es  la  fuente  de  la  riqueza 

pública  y  el  fondo  y  la  verdad  do  las  rentas;  4.° 
Examinar  y  hacer  conocer  las  propiedades  públi- 

cas que  pueden  hacerse  valer  y  servir  de  hipoteca 

á  las  deudas  que  contraiga  la  nación;  5.^  Estable- 
cer como  ley  sagrada  la  inviolabilidad  de  las  pro- 

piedades y  de  las  personas  en  cada  una  de  las 

Provincias''.  (O 

(1)  Gonsignamos  in  extenso  ese  documento  porque  es  honroso 
para  el  país  que  tales  hombres  contaba: 

cBuenos  Aires,  Enero  28  de  1825. 

El  Gobierno  de  la  Provincia  do  Buenos  Aires  al  aceptar  el  en- 
cargo de  desempeñar  las  funciones  del  Poder  Ejecutivo  General 

que  le  ha  sido  encomendttdo  provisoriamente  por  ol  articulo  7.^ 
de  la  ley  fuudamontal  sancionada  por  el  Congreso  General  Cons- 

tituyente de  las  Provincias  Unidos  dol  Río  de  la  Plata,  ha  con- 
tado con  la  cooperación  eficaz  de  los  (Jübiernos  de  las  domas  Pro- 

vincias^ y  se  dirige  ahora  al  Exmo.  sofior  Gobernador  de  Córdoba 
en  continuación  de  la  correspondencia  y  relaciones  establecidas 
para  el  grande  objeto  de  la  organización  nacional. 

Instalado  ya  el  Congreso  Nacional,  el  honor  y  el  interés  ge- 
neral de  los  Gobiernos  demanda  toda  especie  de  atención  y  sa- 

criñcioSy  para  que  esta  obra  de  sus  manos  corresponda  á  los  deseos 
{r  necesidades  de  los  Pueblos  no  menos  que  á  la  espectación    de 
as  naciones  que    nos  observan.    Mus  para  que  los  esfuerzos  de 
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Las  palabras  nada  valen  en  contraposición  de 
los  hechos.  Bustos  pregonaba  su  anhelo  do  que 
se  constituyera  una  autoridad  nacional;  pero  cuando 

los  Gobiernos  no  so  malogren^  es  indispensable  que  ellos  vayan 
de  acuerdo  y  establezcan  una  comunicación  regular  y  enteramente 
franca  y  cordial  entre  si  respecto  de  sus  doctrinas  políticas  y  del 
estado  y  circunstancias  respectivas  de  sus  Provincias.  El  Go- 

bierno de  Buenos  Aires  se  propone  esto  como  un  deber  sagrado, 
y  en  conseqüencia  va  á  hacer  al  señor  Gobernador  las  observacio- 
nes  que  juzga  ser  más  urgentes,  y  que  llamarán  sin  duda  toda 
su  atención. 
Desde  que  el  Gobierno  de  Buenos  Aires  abrió  sus  relaciones 

con  los  demás  á  efecto  de  reunir  un  Congreso  General,  estable- 
ció como  «primera  base  el  respeto  á  las  autoridades  é  institucio- 
nes existentes.  iSu  Legislatura  resolvió  después,  que  la  Provincia 

seria  regida  por  sus  propias  instituciones  hasta  la  promulgación 
de  la  Constitución,  y  este  Gobierno  lo  comunicó  al  Exmo.  señor 
Gobernador  de  Córdoba  en  conseqüencia  de  lo  que  le  habia  ofre- 

cido. El  Congreso  General  ha  sancionado  el  mismo  principio  en 

el  articulo  3.*  de  la  ley  fundamental,  y  esta  resolución,  á  juicio 
del  Gobierno  de  Buenos  Aires^  ha  asegurado  la  autoridad  del 
Congreso  y  la  organización  de  la  nación.  El  Congreso  ha  esca- 

pado por  ella  de  comprometerse  en  el  inextricable  laberinto  de  las 
pretensiones,  de  los  recelos,  de  las  preocupaciones  locales^  que 
nunca  podría  arreglar  por  sí  y  dQ  cuyo  empeño  sacaría  un  infa- 

lible descrédito,  que  habría  merecido,  ciertamente,  desde  que  lle- 
gare á  desconocer  el  riesgo  y  la  imprudencia  de  semejante  com- 

promiso. Los  Pueblos  por  su  parte  poco  tienen  qué  temer  de  los 
errores  ó  de  las  desviaciones  del  Congreso:  sus  negocios  domés- 

ticos, la  administración  interior,  todo  cuanto  puede  serles  de  un 
inmediato  interés  queda  en  sus  propias  manos;  nada  pierden,  y 
mucho  esperan  del  cuerpo  nacional.  La  marcha  de  éste  está  ex- 

pedita y  fácil;  la  adhesión  de  aquellos  debe  ser  natural  y  sincera. 
£1  principio  que  ha  asentado  el  Congreso  General  en  el  arti- 

culo 3,0^  después  de  haber  asegurado  su  existencia  y  colocado  su 
autoridad  en  la  altura  que  le  corresponde  para  no  perecer,  alum- 

bra el  camino  y  desvanece  las  sombras  en  que  parecían  envueltas 
las  dos  cuestiones  más  graves  y  más  peligrosas,  á  saber:  el  es- 

tablecimiento de  un  Poder  Ejecutivo,  y  la  creación  de  un  tesoro 
nacional.  La  insubsistencia  délos  Gobiernos  Generales  que  hasta 
aquí  han  tenido  lugar  en  las  Provincias,  los  recuerdos  odiosos 
que  han  dejado  en  los  Pueblos,  ha  nacido,  á  juicio  del  Gt>bierno, 
de  un  error  funesto,  esto  es,  el  de  comprometer  á  un  Gobierno 
Nacional  á  llenar  por  sí  las  diversas  exigencias  de  cada  Pueblo 
en  un  vasto  territorio  y  ejercer  su  acción  directamente  sin  las 
modificaciones  de  las  autoridades  locales  y  sin  los  conocimientos 
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se  instaló  ol  Congreso,  desacató  sus  resoluciones  y 
desoyó  los  sanos  consejos  del  P.  Ejecutivo  de  la 

nación.     Dice  el  señor  doctor  Saldías:  que  "opuso 

peculiares  y  prácticos  de  cada  nno.  Este  compromiso  es  superior 
á  la  capacidad  humana.  La  acción  directa  del  Goblomo  General 
lastima  una  multitud  de  intereses  municipales,  al  ejecutar  la  ley 
más  saludable,  y  no  sirve,  ó  sirve  inadecuadamente  á  un  número 
de  deseos  laudables  y  vehementes  de  cada  distrito.  De  aqui  mil 
odios  y  mil  esperanzas  engañadas;  do  aquí  la  inercia,  las  resis- 

tencias sordas,  la  agitación,  el  choque,  y  la  disolución  en  seguida. 
Los  Pueblos  no  pueden  sufrir  la  acción  del  Gobierno:  éste  no 
puede  sostenerla;  mas  si  se  procede  en  conseqüencia  del  principio 
sancionado  por  el  Congreso  Nacional,  es  fácil  advertir  que  puede 
constituirse  un  Poder  Ejecutivo  permanente  sin  tales  inconve- 
nientes. 

Más  envuelto  aún  y  más  difícil  parece  la  solución  del  pro- 
blema de  la  formación  de  un  tesoro  nacional.  Es  evidente  que 

las  rentas  y  productos  de  las  Provincias  no  bastan  hoy  á  sus 
necesidades  ordinarias,  y  que  para  los  gastos  nacionales  son  in~ 
suficientes.  La  creación  de  rentas  es  urgente,  sin  duda,  al  paso 
que  se  creo  obra  larga,  peligrosa  y  difícil  en  el  estado  actual  de 
los  Pueblos;  pero  esta  empresa  seria  no  sólo  difícil  sino  imposi- 

ble, absolutamente,  si  por  la  ley  fundamental  no  se  hubiese  dejado 
á  cada  una  de  las  Provincias  sus  propias  instituciones,  y  á  sus 
Gobiernos  la  facultad  de   cooperar  activa  é  inmediatamente. 

Si  ha  de  subsistir  la  unión,  si  ha  de  formarse  cuanto  antes  un 
Poder  Ejecutivo  General,  y  sentir  los  Pueblos  los  beneficios  que 
esperan  de  su  reorganización  nacional^  es  preciso  que  cada  Go- 

bierno de  las  Provincias  entre  sin  perder  tiempo  en  la  obra  de 
formar  el  tesoro  nacional;  y  el  de  Buenos  Aires  creo  que  cumple 
con  lo  que  debe,  explicando  francamente  al  señor  Gobernador  á 
quien  se  dirige  sus  ideas  prácticas  en  esta  importante  materia. 
Es  cierto  que  las  contribuciones  é  impuestos  no  pueden  bastar  hoy 
á  las  necesidades  de  cada  Provincia,  ni  á  las  generales  de  la  na- 

ción para  su  seguridad,  defensa  y  prosperidad.  Por  conseqüen- 
cia, debe  formarse  un  crédito  nacional,  y  para  que  éste  puec^a 

formarse  parece  indispensable: 
Primero — Arreglar  cada  Provincia  su  administración  interior 

sobre  un  pie  de  estricta  economía,  esto  es:  que  no  se  gaste  más 
en  administrarse  que  lo  puramente  necesario  al  buen  servicio; 

Segundo — Publicar  con  exactitud  los  medios  y  recursos  de  la 
Provincia,  y  sus  gastos,  sin  temor  de  que  aparezca  un  déficit; 
porque  ol  crédito  no  se  perjudica  tanto  por  el  conocimiento  de 
un  déficit  como  por  el  misterio,  por  la  incertidumbre  y  confusión; 

Tercero — El  establecimiento  de  impuestos  con  inteligencia  y 
arreglo  á  los  buenos  principios;    para  que  ellos  perjudiquen    lo 
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resistencias  que  no  pudo  vencer  el  general  Las 
Heras,  las  cuales  derivaban  de  la  especie  propalada 

de  que  el  Congreso  tenía  por  único  objeto  unita- 

menos  posible  á  la  acción  productiva  de  la  indastria,  que  es  la 
f  nente  de  la  riqaeza  pública  y  el  fondo  y  la  verdad  de  las  rentas; 

Caarto — Examinar  y  hacer  conocer  las  propiedades  públicas 
qoe  pueden  hacerse  valer  y  servir  de  hipoteca  á  las  deudas  que 
contraiga  la  nación; 

Quinto — Establecer  como  ley  sagrada  la  inviolabilidad  de  las 
propiedades  y  de  las  personas,  en  cada  una  de  las  Provincias. 

De  este  modo,  docretándose  cada  Provincia  sus  impuestos,  arre- 
glando cada  una  sus  gastos  y  juzgando  de  sus  inversiones,  qui- 

taría al  Gobierno  General  todo  lo  odioso  de  una  ejecución  mal 
apropiada,  y  facilitaría  las  luces  y  conocimientos  que  el  Con- 

greso y  el  Ejecutivo  necesitan  para  dar  dirección  al  todo  y  no 
equivocar  las  medidas  de  un  interés  nacional.  El  crédito  se  for- 

mará en  las  Provincias  que  no  lo  tengan;  él  vendrá  á  aumentar 
el  de  aquellas  que  ya  lo  hayan  formado,  y  su  fuerza  unida  dará 
un  vigor  creciente  al  crédito  nacional  y  bastará  no  sólo  á  cubrir 
los  gastos  ordinarios  y  extraordinarios  de  defensa  y  conserva- 

ción del  Estado,  sino  á  fomentar  aquellos  grandes  manantiales 
de  riqueza  peculiares  de  cada  Provincia  y  que  es  indispensable 
fomentar  para  que,  gozando  el  Pueblo  del  fruto  de  la  Indepen- 

dencia^ pueda  contribuir  cada  vez  más  y  con  menos  violencia. 
Aquí  el  gran  principio  de  conservar  lo  que  existe  vuelve  á 

presentarse  con  toda  su  importancia.  Es  preciso  respetar  y 
conservar  el  crédito  que  se  halle  ya  formado  en  cualquiera  de 
las  Provincias,  no  disminuirlo,  no  anularlo  con  exigencias  enor— 
mes  é  indefinidas  que  asusten  á  la  imaginación  é  inspiren  des- 
confíanza,  porque  la  ruina  del  crédito  de  esa  Provincia  será  una 

pérdida  nacional.  Por  el  contrario  la  marcha  es  nacionalizar  ese 
crédito,  acumular  á  él  el  que  se  vaya  formando  cada  una  de  las 
demás  Provincias.  Así,  todas  se  verán  mutuamente  enlazadas 
por  sus  intereses,  enriquecidas  con  el  crédito  común  y  en  aptitud 
de  caminar  á  largos  pasos  á  la  prosperidad  y  á  la  opulencia. 
En  vez  de  ocupar  el  tiempo  en  disputas  tan  pueriles  como  odio- 

sas, es  preciso  á  juicio  del  Gobierno  de  Baenos  Aires  sentar  de- 
cididamente el  principio  de  que  cada  Provincia  dispone,  adminis- 

tra y  distribuye  los  recursos  que  le  da  su  población,  su  situación 
ó  sus  peculiares  ventajas,  y  proceder  sin  demora  á  sacar  todo 
el  partido  de  ellas  para  el  bienestar  interior  de  cada  una,  que 
debe  constituir  la  fuerza  y  el  poder  de  la  nación  que  se  han  re- 

suelto á  formar,  con  el  fín  de  asegurar  su  prosperidad  particular, 
y  de  obtener  aquellas  ventajas  que  sólo  pueden  esperarse  de  una 
asociación  nacional. 

El  Gobierno  de  la  Provincia  de  Buenou  Aires  ha  revelado  al 
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rizar  ol  país,  haciendo  desaparecer  todos  los  go- 

biernos de  provincia''.  (2) 
Lo  que  no  quería  Bustos  era  que  nadie  per- 

turbara su  dominación.  La  carta  fundamental  de 

la  provincia  había  sido  violada  por  la  fuerza  para 
continuar  ól  en  el  gobierno  cuatro  años  más.  Pero 
esto  no  le  habría  sido  suficiente;  teiminado  su  se- 

gundo período  reformaría  la  constitución,  como  lo 
hizo  don  Manuel  López,  eliminando  el  artículo  que 
prohibía  otras  reelecciones.  En  ese  camino  estaba 
cuando  en  1829  lo  hizo  rodar  Paz:  había  cumplido 

ya  ol  segundo  término  de  su  mandato,  y  no  obs- 
tante, continuaba  impávido  gobernando  y  hasta 

delegando  un  poder  que  retenía  sólo  por  su  propia 
voluntad. 

Ante  esta  piratería  política,  poco  móiito  tienen 
sus  actos  posteriores  en  la  guerra  con  el  Brasil: 
ellos  jamás  dejarán  de  venir  de  un  detentador. 
El  pueblo  de  Córdoba,  sin  Bustos,  hubiera  prestado 
á  esa  causa  su  concurso,  porque  poseía  como  todos 
sus  hermanos  el  sentimiento  sublime  del  amor  á 

la  patria.  Hipócrita  y  taimado,  ofreció  el  ejórcito 
que  no  podía  sostener,  cuando  comprendió  que  su 

Boüor  Gobernador  de  Córdoba  hasta  lo  más  intimo  de  sus  senti- 
miontoB,  en  los  puntos  graves  que  abraza  esta  su  primera  comu- 

nicación. Sólo  este  lenguaje  le  ha  parecido  digno  de  la  posición 
de  los  Gobiernos  de  las  Provincias  y  de  los  pueblos  que  rigen. 
El  será  correspondido,  ciertamente,  y  esta  esperanza  le  anima 
para  arrostrar  de  nuevo  todo  género  de  trabajos  y  sacrificios  á 
fin  de  obtener  el  grande  y  honroso  objeto  que  se  propusieron  lus 
Provincias  en  la  instalación  del  Congreso  ̂ ^acional. 

El  Gobierno  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  saluda  con  su 

mayor  consideración  al  señor  Gobernador  á  quien  se  dirige.—  Juan 
Gregorio  dk  las  Hkras. — Afanuel  J.  García, 

(2)    i/,  de  la  C.  Argentina,  tomo  1.®,  págs.  184  y  185. 
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ambición  no  sería  cx)nfcrariada  más  por  las  autx>rida- 
des  de  la  nación;  y  el  Congreso,  que  actuaba  en  una 

región  ajena  á  pasionas  personales,  olvidó,  en  momen- 
tos de  peligro  para  el  país  que  había  sido  desacatado, 

dirigiendo  al  encargado  del  Poder  Ejecutivo  Nacio- 

nal esta  nota  reservada:  ^Se  ha  hecho  presente  al 
Congreso,  y  recibido  con  la  más  viva  complacencia, 
la  comunicación  del  señor  Grobernador  de  la  Pro- 

vincia de  Córdoba,  fecha  18  del  próximo  pasado 

Julio,  que  le  dirige  en  copia  el  Poder  Ejecutivo  Na- 
cional en  su  nota  de  28  del  mismo.  El  celo  ani- 

mado de  los  más  ai'dien tes  deseos  por  la  seguridad 
y  defensa  del  País  que  aquella  comunicación  transa 
pira  en  todo  su  contexto,  manifiesta  el  espíritu  y 
disposición  con  que  aquella  Provincia  y  el  Jefe 
que  la  preside  están  decididos  y  se  preparan  á 
desplegar  quantos  recursos  estén  al  alcance  de  su 
poder.  Debiendo  este  exemplo  obrar  con  poderosa 
influencia  en  las  demás  Provincias,  son  de  esperar 
de  la  activa  cooperación  de  todas,  á  su  imitación, 

los  efectos  más  favorables  á  beneficio  de  los  impor- 
tantes objetos  que  hoy  afectan  ó  interesan  á  la  Na- 
ción. A  su  mérito,  ha  acordado,  y  desea  el  Con- 

greso, se  trasmitan  estos  sentimientos  al  conocimiento 

del  (robiemo  y  Provincia  de  Córdoba,  y  el  Presi- 
dente que  subscribe  tiene  el  honor  de  comunicarlo 

al  Gobierno  encargado  del  Poder  Ejocutiv^o  Na- 
cional, ofreciéndole  con  este  motivo  su  más  atenta 

consideración. — Manuel  de  Arroyo  y  Pinedo. — 

Alexo  de  Villegas'".  0) 

(1)     Comjñlación,  tomo  7.°,  pág.  226.  (Nota  del  6  agosto  1825), 
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Y  ese  jefe  de  provincia^  que  daba  ejemplo 
á  los  demás  gobernantes,  se  había  limitado  poco 

antes  á  acusar  recibo  á  ese  Congi-aso  de  la  comu- 
nicación en  que  le  avisaba  que  no  era  por  él  re- 

conocido, agregando  como  por  mofa,  que  el  4  de 
abril  había  tenido  lugar  su  reelección! 

El  poder  de  Bustos  quedaba  consolidado  por 
el  imperio  de  las  circunstancias,  por  la  emigración 

de  sus  más  temibles  advei'sarios,  por  el  apoyo  do 
personas  de  representación  social,  y  hasta  por  con- 

sentimiento do  las  autoridades  nacionales.  Esto 

lo  envalentonó  de  tal  modo,  que  se  llovó  por 
delante  todo:  amigos  y  enemigos,  leyes  y  justicia, 
pretendiendo  hacer  aun  aquello  que  no  estaba  al 
alcance  de  su  brazo  armado. 

/  Hubo  de  caer  varias  veces,  envuelto  en  su 

propio  desprestigio,  antes  de  ser  derrocado  por  el 
general  Paz,  como  lo  veremos  luego;  y  al  emigrar 
de  Córdoba  sólo  llevó  las  simpatías  de  los  caudillos 
de  la  campaña,  que  estaban  avenidos  con  61,  como 
se  avinieron  en  seguida  con  los  gobernadores  que 
se  sucedieron  hasta  la  caída  de  la  tiranía. 

En  el  primer  período  de  su  gobierno  tuvo 
Bustos  de  secretarios  á  don  Tomás  Montano,  Dr. 

Francisco  Ignacio  Bustos  y  coronel  Francisoo  Be- 
doya. El  señor  Montano,  quo  fué  nombrado  en  el 

interinato  de  Díaz,  actuó  en  1820;  ol  Dr.  Bustos, 

nombrado  en  el  interinato  de  Bedoya,  desdo  prin- 
cipios de    1821  hasta  julio  do  1822,  y  el  coronel 
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Bedoya,  que  reemplazó  al  doctor  Bustos,  desdo  dicho 
mes  de  julio   de    1822  hasta  enero  de    1825. 

El  señor  Bedoya  se  separó  de  Bustos  un  mes 
antes  de  la  elección  del  coronel  Martínez,  estando 
indudablemente  en  el  secreto  (l)  de  lo  que  iba  á 
ocurrir,  pues  su  hermano  el  doctor  don  José  Ma- 

ría fue  uno  de  los  que  votaron  por  Martínez. 
El  doctor  José  Dámaso  Xigena  acompañó  A 

Bustos  como  asesor  letrado  en  sus  dos  períodos  de 
gobierno. 

(1)  El  doctor  Lopoz  dico  á  este  respecto:  .Al  favor  de  estas 
sugestiones  (de  los  liberales  de  la  capital),  y  de  una  gran  reser- 
va,  los  adversarios  de  Bustos,  confiados  en  el  favor  del  Congreso 
y  eH  la  cooperación  de  los  diputados  Agüero  y  Gómez  que  dispo- nínn  allí  de  una  segura  mayoríu,  y  que  se  consideraban  con  bas- 
tante  nitlujo  para  ofrecer  el  apoyo  del  gobierno  provincial  de  Bue- »ofl  Aires,  consiguieron  armar  la  más  cómica  tramp¿  que  pueda haberse  hecho  en  alguna  parte  del  mundo,  para  burlar  á  un  am- 
bicioso  ramplón  y  vulgar,  de  esos  que  apenas  tienen  habilidad para  enredarse  en  sus  propias  mentiras  y  arterías».  (U  de  la 
R,  Argentina,  tomo  9.*>,  págs    35(i  y  357).  ' 
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CAPITULO  XVIII 

Segundo  periodo  del  gobierno  de  D.  Jaan  Bautista  Bustos 

i8S6~  isas 

Marcha  de  un  contingente  d  las  órdenes  del  coronel  José  María 

Paz. — Contemporizaciones^  y  nuevas  violencias  de  Bustos 

contra  la  Legislatura, — Desconocimiento  de  las  resoluciones 

del  Congreso* — Iaí  diputación  de  Córdoba, — Pronunciamiento 

de  la  Legislatura  por  el  sistema  federal, — Rechazo  de  leyes 

fundamentales  del  Congreso,— Destitución  de  diputados  na-- 

dónales, — Debates  en  el  Congreso^  y  declaración  de  éste  re- 
conociendo como  diputados  á  los  destituidos  por  la  junta  de 

de  Córdoba, — Actitud  de  rebelión  de  las  autoridades  de  la 

provincia, — Facultades  omnímodas  d  una  comisión  legisla- 
tiva.— Rechazo  de  la  Constitución  Nacional. — Conato  de  re- 

volución.— Intromisión  de  Bustos  en  la  causa,  y  renuncia  de 
todos  los  miembros  del  tribunal.  Anulación  de  la  sentencia 

de  éste  y  condenación  de  los  revolucionarios.  El  nuevo  tri^ 

bunal.  Ratificación  del  desconocimiento  de  las  Ityes  nado- 
íÚLiles, — Disolución  del  Congreso  Nacional. — Convocatoria  á 

un  nuevo  Congreso.  Diputados  por  Córdoba. — ReconoH- 

miento  de  la  deuda  nacional. — Renta  y  gastos.— Obras  pú- 

blicas.— Subordinación  vergonzosa  de  los  diputados  al  Con- 
greso de  Santa  Fe.  Destitución  de  éstos.  La  suma  del  poder 

público  á  Bustos.  Inacción  de  éste  en  pt*esencia  de  la  revo- 
lución de  Lavalle  en  Buenos  Aires.— Emisario  de  San  Luis. 

— Invasión  del  general  Paz,  Entrada  de  su  ejército  á  la 

dudad, — Negociaciones  con  Bustos,  que  se  habia  retirado  á 

San  Roque. ^Delega  el  mando  Bustos  en  Paz.—ÍM  batalla 

de  San  Roque. — Entrada  triunfal  de  Paz  d  la  ciudad.— Co- 
rolario. 

Bustos,  ya  lo  hemos   dicho,  mandó  con  desti- 
no á  la  Banda  Oriental  1.000  soldados  de  línea  y 
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600  reclutas  do  Río  Soco,  Tulumba,  Santa  Rosa, 

3^.  Arriba  y  3^.  Abajo,  concentrados  en  la  \illa 
del  Rosario. 

Debió  comandar  este  contingento  el  coronel 
La  Madrid;  pero  á  consecuencia  de  la  revolución 
que  hizo  en  Tuciinián  al  gobernador  don  Javier 
López,  filó  reemplazado  con  el  coronelJosó  María 

Paz.  (1)  El  Congi-eso  declaró  tumultuaria  y  anár- 
quica la  conducta  del  coronel  La  Madrid;  y  el 

Ministro  de  la  GueiTa  pidió  al  gobierno  do  Cór- 
doba tuviera  listos  500  hombres,  para  que,  con  otras 

fiíerzas  que  se  preparaban  en  otras  provincias,  ope- 
rasen contra  aquel,  si  no  obedecía  la  Orden  que  so 

le  daba  de  bajar  á  Buenos  Aires  y  se  declaraba  en 
rebelión. 

El  gobierno  de  la  nación,  que  tenía  fija  la 

Aista  en  el  Brasil,  (^)  se  daba  por  satisfecho  con 

la  "activa  cooperación  con  que  el  señor  goberna- 
dor de  (córdoba  se  ha  empeñado  en  llenar  las 

leyes  del  Congreso  f Joneral  Constituyente,  que  han 
sido  dictadas  con  tendencia  á  organizar  y  defender 

la  integridad  nacional.  (^)  Poco  le  importaban  los 
desmanes  de  los  gobernantes  en  el  interior,  mucho 

menos  si  ellos  eran  (*ometidos  por  un  soldado  que 
tenía  (a,  honra  de  ser  de  los  primeros    héroes  de 

(1)  Faz  llegó  del  Norte  con  el  batallón  «Cazadores  de  Salta» 
cuando  ya  había  salido  de  Córdoba  el  contingente  en  dirección 
á  San  Nicolás 

(2)  La  guerra  fué  declarada  por  el  Emperador  el  10  de  di- 
ciembre de    ese  año  de  1825. 

(3)  Nota  del  ministro  Bal  caree  á  Bustos,  focha  24  de  noviem- 
bre de  1825,  on  el  archivo. 
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la  revoluc¿ñn,  como  asimismo  se  había  calificado 

ol  de  Córdoba,  haciendo  valer  este  título  para  que 

se  le  respetara  en  la  perpetua  administración  de 

la  pro^"incia. 
Las  contemporizaciones  alentaban  cada  voz 

más  á  Bastos;  y  cuando  la  Legislatura  que  había 
hecho  á  su  antojo  quiso  sacudir  la  sumisión,  puso 
la  mano  sobre  ella,  como  lo  hizo  cOn  la  anterior. 

Habiendo  renunciado  un  diputado,  resohdó  la  ma- 
yoría que  la  Sala  debía  nombrar  el  reemplazante, 

fundándose  en  la  práctica,  y  en  que  un  proyecto 

que  disponía  se  hicieran  las  elecciones  directamente 

por  el  pueblo  no  astaba  aún  sancionado.  Eligióse 
á  don  Capistrano  do  la  Torre,  que  no  sabía  muy 

bien  al  Gobernador,  y  éste  observó  la  elección,  ne- 
gando el  derecho  con  que  creía  haber  procedido  la 

Legislatura.  Renunciaron  otros  diputado*^,  de  los 
más  allegados  á  Bustos,  y  se  ausentaron  varios. 
Como  se  hiciera  difícil  por  estas  causas  formar 
quorum^  resolvió  la  minoría  la  cosa  más  original 

que  imaginarse  pueda.  Declaró  que  los  dos  ter- 
cios que  por  anterior  resolución  necesitaba  la  Sala 

para  funcionar,  debían  contarse  respecto  de  los  que 

cs/nv¿r7^an  en  la  ciuJaiL  os  decir,  que  si  había 
tres  en  ella  dos  bastaban.  Esto  era  monstruoso, 

y  atenúa  la  intromisión  de  Bustos.  (4) 

«  * 

(4)  En  el  informe  elevado  al  Congreso  por  Bustos  con  fecha  23 
de  setiembre,  se  lee  este  párrafo:  «I.a  provincia  toda,  por  este 
fatal  acuerdo  debía  sufrir  se  fallase  sobre  su  destino  y  sobre  sus 
intereses  por  tres  solos  de  sus  representantes,  si  sólo  cinco 

llegaban  á  quedar  en  el  pueb'o,  de  cuyo  caso  no  se  estaba  ya 
muy  distante:  ¿y  qué  gobierno  afecto  al  orden  y  amante  de  su 
provincia  podria  tolerar  en  silencio  tan  desmesurado   mal?». 
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Ocurrió  algo  curioso  antes  do  quo  los  diputa- 
dos llegaran  á  tal  extremo.  Escaso  ya  considera- 

blemente el  número,  por  nuevas  renuncias,  el  doctor 

Loarte  renunció  también.  No  habiéndosele  acep- 
tado la  renuncia,  se  expresó  en  términos  duros 

contra  la  Legislatura,  y  se  negó  á  concurrir.  Se 

pusieron  en  juego  medios  prudentes  para  quo  asis- 
tiera, pero  todo  fué  en  vano.  Se  le  amenazó  con 

traerlo  por  la  fuerza,  y  entonces  desbordó,  dirigien- 

do este  oficio:  "La  Representación  Provincial  está 
viciada  y  minada  en  sus  principios,  y  carece  de 

autoridad  para  compelerme".  El  Presidente,  "vol- 
viendo por  Jos  respetos  y  dignidad  del  cuerpo",  pro- 

puso que  se  llamase  al  señor  Loarte  para  que  ex- 
plicara sus  palabras.  Aceptada  esta  medida,  el 

doctor  Corro  pidió  que  cuando  concurriera,  sólo 

fuera  interrogado  por  el  Ih-esidente,  sin  que  nin- 
gún otro  pudiera  hablar.  El  señor  Loarte  debía 

ser  hombre  de  no  sufrir  pulgas,  á  juzgar  por  las 
precauciones  que  se  tomaban  en  pre\nsión  de  un 
nuevo  desacato.  Asistió  á  la  sesión  á  que  se  le 

había  llamado,  y  dio  amplias  explicaciones,  reti- 
rando cuanta  palabra  ofensiva  para  la  Sala  hu- 

biera pronunciado;  pero  terminó  expresando  termi- 
nantemente, que  el  que  lo  había  injuriado  por  la 

prensa  con  motivo  de  una  discusión  en  el  recinto 
legislativo,  y  que  se  hallaba  sentado  allí  (don  José 

Vélez),  no  podía  sor.  diputado,  pues  quo  era  deu- 
dor ejecutado  del  fisco;  así  como  tampoco  podía 

serlo  el  doctor  Ortiz  del  Valle,  según  el  capítulo 

6".  del  reglamento,  por(|ue  regenteaba  la  cátedra 
de  jmisprudencia  en  la  Universidad.     Los  señores 
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Vélez  y  Ortiz  fueron  separados  de  aquella  sesión, 
por  votación.  Tanto  insistió  en  su  renuncia  el 

señor  Learte,  que  al  fin  le  fué  aceptada. 
Algunos  días  después,  comprobadas  ías  tachas, 

quedaron  definitivamente  separados  Ortiz  y  Velez. 
La  Legislatura  continuaba  ftmcionando  con 

menos  de  las  dos  tercei'as  partos  de  ley.  El  4  de 
agosto  (1825)  sesionó  con  siete  miembros,  sietulo 
esfe  número  (dice  el  acta)  el  de  las  dos  terceras 
partes  de  los  fíeprese/ita/ifes  que  ea-isten  en  el 

pueblo.  Esta  irregularidad  sii-vió  de  pretexto  á 
Bustos  pai*a  suspenderla  en  el  ejercicio  de  sus  fun- 
cienes.  Pretexto,  decimos,  porque  la  verdadera 

causa  se  encuenti^a  en  la  filiación  política  de  la 
mayoría  de  los  individuos  que  la  componían  en 
ese  momento.  El  Gobernador  dictó  el  decreto  de 

suspensión  el  17,  fundándose  *^en  las  divisiones  en 
que  estaban  sus  miembros,  efímera  existencia  de 
ella,  ilegal  representación  por  la  reducción  de  sus 
miembros,  y  en  custodia  de  las  leyes  rotas  por  la 

misma  Sala  declarándose  existente". 
El  9  se  había  reunido  para  considerar  la  le}^ 

nacional  de  21  de  junio  referente  al  voto  de  las 

provincias  sobre  la  forma  de  gobierno,  "dejándose 
abiertas  las  discusiones  para  resolver  detenidamente 

y  con  mejores  conocimientos".  Desde  el  9  no  se 
reunió  más  hasta  el  día  en  que  fué  suspendida,  en 

cuya  sesión  acordó  dirigii'se  al  Congi-eso,  "como 
juez  designado  para  este  caso  por  el  artículo  10 
de  las  Instrucciones  dadas  á  los  Diputados  de  la 

Prov^incia,  para  que  resueUa.  la  competencia''. 
Debió  sor  cierto   lo  que  dijo  el  doctor    Elias 
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Bedoya  on  el  Congreso  en  la  sesión  del  16  de  junio 

del  año  siguiente  de  1826:  que  estanrlo  para  ex- 
pediri<e  la  junfa  facorahleincíUe  al  unte  nía  nníla- 

rio,  fac'(I¿suel/a  ¡jor  fíuHtos.  (^) 

(5)  Purece  qae  había  tomado  por  modelo  Bustos  en  este  parti- 
cular á  I  barra. 

Era  maña  del  tirano  de  Santiago  disolver  Legislaturas.  El  di- 
putado al  Congreso  por  aquella  provincia  don  Fólix  Ignacio  Frías, 

dijo  en  la  sesión  del  2d  de  setiembre  de  182G  en  que  so  trataba 
del  articulo  constitucional  relativo  á  la  forma  de  gobierno:  «Ha 
disuelto  todas  las  juntas^que  ha  habido  en  el  tiomj)ode  su  mando, 
las  cuales  no  tienen  libertiid^  ni  podrían  tener  nunca  si  alguna 
mano  feliz  no  lo  separara>. 

Dorrego  le  interrumpió:  «¿Por  medio  de  algún  nsesinato?— «No, 
señor»  (contestó  Frías):  cPor  las  vías  legales.  Esta  es  la  pro- 

vincia que  tiene  su  junta  actualmente  bajo  ese  poder  de  fierro,  y 
que  ha  dicho  que  quiere  federa ción*. 

Sin  duda  aludía  Dorrego  á  este  hecho  narrado  por  Zinny  en 
las  páginas  639  y  64b  del  tomo  2.o  de  su  Historia  de  los  Gober- 
nadores: 

tDon  Miguel  Sauvage,  químico  y  astrónomo,  enconado  con  el 
gobernador  Ibarra,  por  200  azotes  que,  según  se  decía,  lo  había 
mandado  dar  por  falso  monedero,  con  embargo  de  sus  bienes  y 
prisión  de  su  esposa,  fué  (á  fínes  de  1828)  uno  de  los  que  mani- 

festaban libremente  su  opinión,  hnsta  que  al  cabo  llegó  á  com- 
prender que  había  orden  do  prisión  contra  su  persona;  y  desde 

que  se  consideraban  conspiradores  á  todos  los  que  hablaban,  una 
orden  de  prisión  equivalía  á  una  sentencia  de  mverto.  Asi  (se  dijo 
para  sí),  ya  que  he  de  morir ^  trataré  de  que  termine  esta  matanza 
por  mxiyor.  Cargó,  pues,  dos  pistolas  y  se  despidió  de  sn  esposa, 
á  quien  manifestó  que  iba  á  ser  preso  como  uno  de  los  conspira! 
dores,  y  que  estaba  determinado  á  asesinar  al  que  so  preparaba  á 
matarlo.  Sauvage  arregló  todo  aparentemente  bien,  pero  el  diablo 
quiso  que  la  cosa  saliese  de  otro  modo.  Sabía  Sauvage  que  el 
gobernador  Ibarra,  como  hacía  mucho  calor,  dormía  toda  la  noche 
con  las  puertas  y  ventanas  abiertas,  pero  con  una  guardia  á  la 
puerta  principal.  Conocía  también  el  cuarto  en  que  Ibarra  dormía, 
asi  como  donde  el  secretario  tenía  su  cama,  junto  k  la  puerta 
del  dormitorio  del  gobernador.  Quiso  la  casualidad  que  Ibarra, 
al  entrar  á  su  aposento  encontrase  desocupada  la  cama  de  su  se- 

cretario Garro,  y  prefirió  acostarse  en  ella,  por  el  mucho  calor 
que  hacia  para  dormir  adentro.  El  secretario  llegó  más  tarde,  y 
encontrando  su  cama  ocupada  fué  á  acostarse  en  la  del  goberna- 

dor. En  esto  llega  don  Miguel  Sauvage,  y,  despreciando,  por 
ignorancia,   el  verdadero  objeto  que  le  preocupaba,  introdujo  su 
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Nótese  que  la  Legislatura  que  había  reempla- 
zado á  la  que  eligió  gobernador  al  coronel  Martí- 
nez, invocaba  para  pedir  la  intervención  del  Con- 

greso, los  mismos  principios  invocados  por  la  otra, 
desconocidos,  argüidos  y  rechazados  por  Bustos  y 
sus  parciales  dentro  y  fuera  del  Congreso. 

La  discusión  que  en  este  cuerpo  originó  este 
otro  manotón  del  intruso  gobernador  de  Córdoba, 
no  fué  vehemente  y  apasionada  como  la  primera, 
porque  la  fibra  patriótica  de  lt)s  congresales  estaba 

ahora  templándose  á  los  golpes  certeros  del  que  me- 
reció el  honor  de  la  nota  reservada  del  24  de  no- 

viembre. 

Sin  embargo,  no  faltaron  voces  viriles  que  con- 
denaron otra  vez  la  nueva  injuria  hecha  á  las  ins- 

tituciones. 

La  queja  de  la  Legislatura  de  Córdoba  pasó  á 
estudio  de  una  comisión  especial  compuesta  de  los 
diputados:  don  José  Amenábar  por  Santa  Fe,  don 

Julián  Segundo  Agüero  por  Buenos  Akes,  don  Re- 
migio Castellanos  por  Salta,  don  Francisco  Delgado 

por  Mendoza,  y  don  Narciso  Laprida  por  San  Juan. 
La  comisión  presentó  este  dictamen,    que   fué 

pistola  por  uua  de  las  ventanas   abiertas,   disparándola   sobre  el 
3ue  ocupaba  la  cama  del  gobernador.  En  la  creencia  de  haber 
ado  muerte  á  Ibarra,  no  hizo  Sauvage  esfuerzo  alguno  para  es- 

caparse, sino  que  se  entregó  á  la  guardia  que  al  instante  le  ro- 
deara; pero^  cuando  el  desgraciado  descubrió  su  error,  y  vio  que 

acababa  de  matar  á  un  inocente,  se  puso  furioso,  y  arrancándose 
los  cabellos,  horrorizado  de  su  acción,  suplicaba  á  los  soldedos 
que  lo  fusilasen  sobre  la  marcha.  >iO  lo  complacieron,  sino  que 
se  le  conservó  atormentándole  hasta  el  día  siguiente  en  que  fué 
conducido  á  la  plaza  y  fusilado  en  presencia  de  sus  enemigos. 
Su  pobre  esposa  se  enloqueció  al  saber  tan  triste  suerte». 
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aprobado:  "1.^  Pásese  al  gobierno  de  Córdoba  copia 
autorizada  do  la  representación  y  demás  documen- 

tos que  la  junta  de  representantes  de  aquella  pro- 
vincia ha  dirigido  al  Congreso  General  contra  la 

resolución  de  17  de  agosto  tomada  por  el  mismo 
gobierno:  el  que  deberá  informar  sobre  todos  los 

particulares  que  ella  comprende. — 2°.  Entretanto, 
y  hasta  que  el  Congi'eso  resuelva  lo  conveniente, 
el  gobierno  de  Córdoba  suspenderá  todo  procedi- 

miento ulterior  en  el  particular, — 3.°  Para  evitar 
los  perjuicios  que  ocasionaría  la  falta  de  repre- 

sentación de  la  provincia  de  Córdoba,  su  gobierno 
evacuará,  sin  pérdida  de  momentos,  el  informo 

que  por  el  artículo  1^.  se  exige. — 4°.  Esta  resolu- 
ción se  comunicará  al  P.  E.  Nacional  para  que  la 

transmita  inmediatamente  al  gobierno  de  Córdoba 

y  al  presidente  de  aquella  junta". 
Pero  antes  de  la  sanción,  el  Congreso  escu- 

chó estas  palabras  del  doctor  Vólez  Sársfield:  *'La 
junta  de  Córdoba,  bajo  el  nombre  de  representan- 

tes de  la  provincia,  que  se  queja  ahora  al  Con- 
greso del  procedimiento  que  ha  tenido  con  ella  el 

general  Bustos,  ocupó  el  lugar  de  una  junta  legí- 
timamente constituida,  y  esto  fué  en  tumulto,  en 

el  cual  figuraron  muchos  de  los  que  actualmente 
componen  la  sala  deshecha  por  el  general  Bustos: 
después  de  aquello  al  general  Bustos  se  le  antojó 
convocar  una  sala  de  15  diputados,  siendo  así  que 

por  una  ley  de  la  sala  de  Córdoba  debía  compo- 
nerse de  siete  individuos,  poro  él  la  hizo  de  15,  y 

esta  es  la  sala  que  se  queja  al  Congreso.  He  di- 
cho: que  ella  tué  convocada  por  una  autoridad  que 
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no  era  la  competente,  y  en  un  número  que  no  era 
el  prefijado  por  la  ley,  y  que  fué  hecha  en  medio 
del  tumulto:  por  estas  tres  consideraciones  juzgo 

que  Id  sala  que  ahora  se  queja,  jamás  obtuvo  la  re- 
presentación legítima  de  la  provincia  de  Córdoba: 

ella  fué  siempre  la  obra  del  general  Bustos:  Ade- 
más de  eso,  el  Congreso  le  dijo  al  general  Bustos 

en  aquella  ocasión,  que  precisamente  debía  observar 

y  guardar  las  leyes  que  se  Imbieran  dado  en  la  pro- 
vincia de  Córdoba  pata  constituir  su  representación, 

porque  él  dijo  que  iba  á  hacerlo  en  ma3^or  número 
del  que  antes  tenía.  El  resultado  fué,  que  Bustos 

oyó  lo  que  le  dijo  el  Congreso  y  no  hizo  caso,  ha- 
ciendo lo  que  le  pareció.  Después  de  esto,  pedirle 

al  general  Bustos  que  informe,  y  prepararse*  para 
el  caso  de  poder  dar  una  resolución  en  contra  de 
él,  creo  que  es  ofrecerle  una  ocasión  más  para  que 

se  burle  del  Congreso.  Así  es  que  estoy  por  la  ne- 
gativa del  proyecto,  y  opino  que  solamente  se  acuse 

recibo,  y  se  archiven  esos  documentos'\ 
El  doctor  Vólez,  perspicaz  y  de  gran  talento, 

no  podía  dudar  que  Bustos  contestaría,  seguro  de 
inclinar  al  Congreso  de  su  parte;  pero  se  ñngió 

lerdo  é  inocente,  para  decir  verdades  que  sus  co- 
legas querían  ocultar. 

El  gobernador  de  Córdoba  contestó,  efectiva- 
mente, narrando  lo  sucedido  y  diciendo  que  en  vir- 

tud de  la  sanción  del  Congreso  había  mandado 

suspender  las  elecciones  para  que  había  sido  el 

pueblo  convocado.  (6) 

(6)  Los  debates  y  antecedentes  se  encuentran  en  el  «Diario 
de  Sesiones  del  Congreso  General  Constituyente»,  niimeí'os  56^ 
66,  58,59  y  64. 
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Después  de  seguir  este  asunto  todos  los  trá- 
mites reglamentarios,  el  14  de  noviembre  aprobó 

el  Congreso  el  proyecto  que  sigue:  ̂ Artículo  I.** 
El  Gobierno  de  Córdoba  procederá  sin  demora  á 

convocar  la  Provincia  para  la  elección  de  los  indi- 
viduos que  deben  integrar  su  representación,  en 

lugar  de  don  Carlos  Signo,  don  Estanislao  Loarte, 
don  Juan  Prudencio  Palacios  y  don  Juan  Pablo 

Bulnes,  á  quienes  fué  admitida  la  renuncia  que 
hicieron  de  su  cargo,  y  de  don  Pedro  Ignacio 

Castro  y  Barros  que  ha  casado  también  por  su  ad- 
misión como  Representante  por  la  Provincia  de 

Corrientes  al  Congreso  General. — 2.^  Hecha  la 
elección  é  incorporados  los  nuevamente  electos,  la 
Representación  volverá  á  entrar  en  el  ejercicio  de 

sus  ftmcionos  con  arreglo  á  las  leyes  de  la  Pro- 

vincia.— 3.°  La  Representación  así  de  nuevo  i'eu- 
nida,  decidirá  ante  todas  cosas  las  tachas  que  re- 

sulta haberse  puesto  á  las  pei*sonas  de  varios  de 
los  Representantes,  para  que  en  el  caso  de  conside- 

rarlas legales  se  procoda  desde  luego  á  la  elec- 

ción de  los  que  deben  subrogarlos. — 4,®  Deberá 
también  ocuparle  con  la  posible  preferencia  en  es- 

tablecer la  regla  que  fije  permanentemente  el  nú- 
mero de  Representantes  cuya  reunión  haya  de 

considerarse  suficiente  en  lo  sucesivo  para  formar 

Sala. — 5.**  El  Congreso  recomienda  á  la  Represen- 
tación de  aquella  Provincia  y  su  Gobernador  la 

buena  inteligencia  y  mutua  cooperación  que  tan 

imperiosamente  demandan  los  particulares  intere- 
ses de  la  Provincia  y  los  generales  del  Estado. — 

6.°  Comuniqúese  esta  resolución  al  G.  N.  para  que 
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la  transmita  al  Gobernador  de  Córdoba  y  al  Pre- 

sidente do  aquella  Junta  de  Representantes''. 
Triunfaba  Bustos,  porque  buen  cuidado  ten- 
dría en  no  dejarse  ganar  las  elecciones.  Y  así  su- 

cedió: se  integró  á  su  gusto  la  Legislatura,  que 

declaró,  inmediatamente,  ser  el  quoru7n  constitucio- 
nal las  dos  terceras  partes  de  la  totalidad  de  sus 

miembros,  es  decir,  diez  diputados. 
El  Gobernador  actuaba  en  esta  época  con  el 

oficial  1.®  don  Dionisio  Centeno. 
La  lucha  era  entre  antiguos  federales,  pues  los 

unitarios  de  alguna  significación  se  habían  ocul- 
tado ó  emigrado.  El  doctor  Juan  Antonio  Sará- 

chaga  fué  apresado  en  el  Saladillo,  en  el  mes  de 
diciembre,  por  el  comandante  don  Pascual  Valdez, 
y,  enfermo,  remitido  á  la  ciudad.  Esto,  á  pesar  de 

una  ley  de  olvido  y  amnistía  general^  dada  po- 
cos meses  antes  por  iniciativa  del  mismo  sobrino 

del  Gobernador,  el  diputado  don  Francisco  Igna- 
cio Bustos,  para  que  pudieran  regresar  ala  pro- 

vincia todos  los  e.r patriados  por  causas  políticas. 

La  nueva  Legislatura  se  instaló  el  17  de  di- 

ciembre, y  el  30  nombró  para  integrar  la  represen- 

tación de  Córdoba  en  el  Congi-eso  (por  haber  éste 
dispuesto  que  se  eligiovse  un  diputado  por  cada 

7.500  habitantes),  (7)  á  los  señores  José  María 
Fragueiro,  Estanislao  Loarte.  Francisco  Ignacio 

Bustos,  Mariano  Lozano,  Miguel   Villanueva,  Sal- 

(7)    Ley  de  19  de  noviembre  de  1825.     «Registro  Nacionul», 
tomo  2o.  pág.  92,  núm.  1851. 
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vador  Maldonado,  Bailón  Galán  y  José  Arguello, 

que  con  Baigorri,  Bedoya  y  Bulnes  completaban 

el  número  legal.  Renunciaron  los  doctx^res  Fra- 
gueiro  y  Bustos,  y  en  distintas  sesiones  posterio- 

res fueron  reemplazados  con  don  José  Marcos  Cas- 
tro y  don  Alejo  Villegas.  Se  impuso  á  los  electos 

el  término  perentorio  de  30  días  para  su  presen- 
tación al  Congreso,  y  como  no  cumpliesen  esta 

disposición  Learte,  ni  Baigoni  ni  Galán,  fueron 

declarados  cesantes;  reeligiéndose  á  Galán,  y  nom- 
brándose en  lugar  de  los  otros  á  los  doctores  Eu- 

sebio  Agüero  y  José  Eugenio  del  Portillo. 
El  deán  Funes,  sustituto  de  Baigorri,  aceptó 

el  deanato  de  la  Paz,  y  comunicó  al  Congreso 

que  por  esto  quedaba  vacante  su  puesto  de  di- 

putado. 
Hubo  un  breve  debate  sobre  el  destino  que 

debía  darse  á  tal  comunicación;  y  de  acuerdo  todos 
los  diputados  en  (jue  en  virtud  de  la  ley  relativa 
á  las  cualidades  requeridas  para  ser  miembro  del 
Congreso  era  indispensable  la  de  ser  ciudadano, 

y  que  el  señor  Funes,  aceptando  el  deanato  de 
la  Paz  renunciaba  la  ciudadanía  natural,  resolvie- 

ron queso  le  contestara  lo  siguiente:  "1.**  Que  se 
ha  recibido  su  comunicación;  2.®  Queso  ha  dado 

cuenta  á  la  Sala;  y  3.^  Que  la  Sala  queda  enterada 
de  hallarse  vacante  la  plaza  de  diputado  que  ha 

dejado  el  señor  que  subscribe  la  comunicación".  (^) 
Los  señores   Agüero  y  Villegas   renunciaron, 

(8)    Diario  de  Sesiones^  etc.  número  149. 
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reemplazándolos  el  presbítero  don  Juan  Antonio 
Etura  y  el  licenciado  don  Jerónimo  Salguero.  La 

renuncia  del  diputado  electo  Villegas  (que  fué  se- 
cretario del  Congreso)  fué  fundada  en  que  sus  ideas 

eran  favorables  al  sistema  unitario;  y  la  Legisla- 
tura la  aceptó  en  esta  forma,  por  ocho  votos  con- 

tra cuatro:  *^ Artículo  único. — Estando  en  contra- 
dicción la  opinión  del  señor  Villegas  con  la  que 

ha  expresado  la  Provincia  sobre  la  forma  de  Go- 

bierno, 710  puede  ser  diputado  de  ella'\ 
Con  esta  declaración  preparaba  la  exclusión 

que  pretendió  luego  de  los  diputados  unitarios  en 
ejercicio  ya  de  su  mandato. 

La  representación  de  Córdoba  en  el  Congreso 

quedó  definitivamente  integrada  así:  Eduardo  Bul- 
nes,  Elias  Bedoya,  Mariano  Lozano,  Miguel  ViUa- 
nueva,  Salvador  Maldonado,  Bailón  Galán,  José 

Arguello,  José  Marcos  Castro,  José  Eugenio  del 

Portillo,  Juan  Antonio  Etui-a  y  Jerónimo  Salguero. 
Los  doctores  Gregorio  Tagle  y  Vicente  López  ha- 

bían sido  electos  antes,  pero  renunciaron  sin  reci- 

bii'se.  Pronto  renunció  también  Arguello,  quedando 
en  su  puesto  todos  los  demás  nombrados,  hasta 
que  sobrevinieron  las  obstrucciones  parlamentarias 
provocadas  por  el  círculo  de  Bustos. 

La  consulta  del  Congreso  sobre  la  forma  de 

gobierno  estaba  pendiente  del  dictamen  de  la  co- 
misión de  negocios  constitucionales  compuesta  de 

don  Miguel  del  Corro,  don  José  Vicente  Agüero, 
don  José  Arguello,  don  Francisco  Ignacio  Bustos, 

y  frai  Felipe  Serrano  (dominico).  Esta  comisión 
se  expidió  el  8  de  enero  (1826):  Corro  y  Agüero 

L 
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por  el  sistema  unitario,  y  Arguello,  Bustos  y  Se- 
rrano por  el  federal.  El  13  se  pronunció  la  Le- 

gislatura en  favor  del  dictamen  de  la  mayoría,  es 

decii',  po7'  la  federado?!,  por  diez  votos  contra 
uno  (el  señor  Corro  estaba  ausente).  He  aquí  la 

sanción  cuyo  artículo  3.**  fué  indicado  por  el  di- 
putado Bustos:  "Artículo  1"*.  La  Provincia  de  Cór- 

doba se  pronuncia  por  la  unión  y  alianza  política 
con  los  demás  pueblos  argentinos,  depositando  en 
el  Gobierno  General  toda  la  porción  de  soberanía 

que  baste  á  las  vías  generales. — 2^.  Se  reserva  el. 
derecho  de  su  economía  ó  interior  arreglo, — 3.^  La 
Provincia  de  Córdoba  cree  no  debe  haber  capital 

perpetua  de  Gobierno,  situándola  alternativamente 
en  cada  una  provincia  de  la  República  con  todas 

las  demás  magistraturas  nacionales. — 4^.  Comuni- 

qúese al  Supremo  Poder  Executivo  de  la  Provincia". 
El  4  de  Febrero  entró  en  receso  la  Legislatura, 

reabriendo  sus  sesiones  el  13  de  Abril.  Al  día  si- 

guiente inició  el  debate  sobre  la  ley  del  Congreso 

creando  el  P.  Ejecutivo  Nacional,  y  dm-ante  ocho 
sesiones  consecutivas  fuó  postergando  la  resolución 
para  la  próxima,  hasta  que  el  29  sancionó  un 
proyecto  de  don  Juan  Pablo  Bulnos  rechazando 

aquella  ley,  que  era  "contra  el  tenor  expreso  de  la 
fundamental  de  23  do  Enero  de  1825'\  (9)  Tres 
votos  hubo  en  contra:  do  los  señores  Claudio  An- 

tonio Arredondo,  Pedido  Nolasco  Caballero  y  Do- 
mingo Aguirre;  habiendo  votado  en  pro:  Francisco 

(9)  La  BAnción  se  halla,  con  fecha  equivocada,  en  el  1er.  tomo 
de  la  Compilación,  págs.  30  y  31,  2.^  edición.  La  ley  uacional 
de  23  de  enero  está  en  la  pág.  71  (1er.  tomo)  del  R.  Nacional. 
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Ignacio  Bustos,    Julián  Gil,  Benito    Otero,  Rafael 
Galán,  Francisco  Guzínán,  Diego  de  la  Riva,  Fray 
Felipe  Serrano,  Benito  ̂ jascano,   Fernando  Flores. 
y  Juan  Pablo  Bulnes. 

De  aquí  adelante  siguió  la  Sala  de  Córdoba 
rechazando  todas  las  disposiciones  fundamentales 
del  Congreso,  y  en  todos  los  rechazos  el  doctor 
Caballero  salvaba  su  voto. 

El  19  de  julio  rechazó  la  ley  de  capital  Ó^)j  y 
el  21  la  de  15  de  abril,  en  que  se  atribuía  el 
Congreso,  exclusivamente,  la  facultad  de  remover 

á  los  diputados.  (^^)  El  22  acordó  la  remoción  de 

los  que  "no  hayan  nivelatio  sus  sufragios  y  con- 
ducta á  las  leyes  ó  instrucciones  con  que  se  ha 

pronunciado  esta  Proxincia  que  representan";  y  se 
encai'gó  de  dar  forma  á  lo  acordado,  á  una  comi- 

sión compuesta  del  deán  Lascano,  Guzmán  y  Bus- 
tos. Esta  comisión  se  expidió,  aprobándose  su  (dic- 

tamen el  31  del  mismo  mes  de  julio.  (^2) 
A  los  diputados  removidos  por  dicha  sanción 

(10)  Está  el  decreto  con  errores,  en  la  Compilación,  tomo  1®., 
págs.  31  y  32,  2.»  edición. 

(11)  La  sanción  es  ésta:  «Artfculo  1^.  En  obsequio  á  la  justi- 
cia, dia;nidad  y  libertad  de  la  Provincia  de  Córdoba,  en  odio  de 

la  anarquía  y  amor  al  buen  orden,  que  indudablemente  cousisten 
en  la  religiosa  observancia  de  las  leyes,  no  es  aceptada  la  de 
15  de  Abril  del  corriente  año  sancionada  por  el  Congreso  Grane- 
ral,  como  contraria  á  las  instituciones  de  la  Provincia,  que  so- 

lemnemente se  ha  comprometido  el  mismo  Congreso  á  no  alterar 
basta  la  promulgación  de  la  Constitución. — 2^,  En  su  virttid,  la 
Provincia  de  Córdoba  queda  hábil  para  elegir  y  remover  sus  di- 

putados, á  su  prudente  arbitrio. — 3°.  Comuniqúese  al  P.  E.  de  !a 
Provincia  para  que  lo  trasmita  al  Congreso  General  Constituyente, 
para  su  inteligencia  y  demás  fines  consiguientes». — Archivo  de 
la  Legislatura,  libro  2^.  de  actas. 

(12)  En  la  Compilación^  tomo  lo.,  pags.  32  y  33^  2^.  edición. 
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(Bedoya,  Maldonado,  Bulnes,  Portillo  y  Villanueva), 

fué  agregado,  el  8  de  agosto,  don  Mariano  Loza- 

no, por  moción  de  Bustos^  quien  hizo  leer  un  nú- 

mero de  "El  Mensajero''  (el  67),  que  decía  que  Lo- 
zano había  votado  por  el  sistema  unitario. 

El  Congreso  habíase  declarado  el  19  do  julio 
por  este  sistema  de  gobierno,  por  42  votos  contra 

11.  De  los  diputados  por  Córdoba  solamente  es- 
tuvieron presentes  en  esa  sesión  Lozano,  Portillo, 

Villanueva,  Galán  y  Castro,  votando  los  tres  pri- 

meíos  por  La  unidad  y  los  dos  últimos  po7*  la  fe- 
deración. Posteriormente,  cuando  el  4  de  octubre 

se  aprobó  el  artículo  7**.  de  la  Constitución  con- 
fií-mando  aquella  declaración  del  19  de  julio,  votó 
también  por  el  sistema  unitario  Maldonado,  no 
concurriendo  ni  á  una  ni  á  otra  sosián  Bedoya  ni 
Bulnes. 

Las  disposiciones  de  la  Legislatura  ftioron  co- 
municadas por  el  Gobernador  al  Congreso.  Al  ex- 

pedirse la  comisión  á  que  el  asunto  había  pasado, 
descubre  la  impresión  desagradable  que  la  domina, 

y  hasta  cierto  punto,  el  temor  de  una  conflagra- 
ción: propone  que  nada  se  innove,  apresiiráiidose 

la  obra  de   la>  constitucijm  que  podrá  satisfacer 

TODOS  LOS  INTERESES  Y  APACIGUAR  TODAS  LAS  INQUIE- 
TUDES. 

El  señor  Valentín  Gómez  dijo  que  sólo  la  pro- 
vincia de  Córdoba  rechazaba  la  ley  que  croaba  el 

P.  E.,  creyendo  ver  en  ella  una  disposición  reser- 
vada á  la  ley  fundamental  que  no  estaba  aun  dic- 

tada. Calificó  de  ilegal  y  antisocial  la  resistencia 

de  la  junta  de  Córdoba;  pero  á  pesar  de  esto  opi- 
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naba  que  deberían  adoptarse  medidas  prudentes, 

dejando  al  tiempo  el  convencimiento  de  los  ex- 
traviados^ que  al  fin  llegarían  a  decidirse  porta 

organización  del  país. 
El  señor  José  Francisco  Ugarteche  observó 

que  no  existían  documentos  que  comprobasen  lo 
aseverado  por  Gómez  respecto  de  la  aceptación  de 

la  ley  por  l^is  demás  provincias;  y  Gómez  le  con- 
testó que  estaban  publicados,  aunque  no  existiesen 

en  el  Congreso. 

Ugarteche  (^3)  replicó,  que  él  no  estaba  á  lo 
que  decían  los  periódicos  sino  á  lo  que  constaba  de 
documentos  oficiales;  que  Córdoba,  al  rechazar  la 
ley  usaba  de  un  derecho  que  le  daba  la  de  23  de 
enero  de  1825,  que  era  un  pacto  de  uruón  entre 
las  provincias;  que  aquella  correspondía  al  orden 
constitucional,  y  que  ésta  otorgaba  la  facultad  á 

las  prO\Tncias  de  aceptar  ó  rechazar  la  Constitu- 
ción; que  calificar  de  antisocial  el  proceder  de  la 

junta  de  Córdoba,  era  encender  la  tea  de  la  dis- 
cordia, alejar  la  consolidación  del  orden  público 

y  hacer  revivir  el  espíritu  de  provincialismo 
emanado  de  la  bárbara  política  española.  ¿Y  á 

qué  provincia  se  le  agi'avia?",  agi-egó.  "A  la  pro- 

(13)  Ugarteche  era  una  personalidad  descollante  del  partido 
federal.  El  doctor  Vicente  F.  López  trae  estas  palabras  que 
pronunció  en  la  legislatura  provincial  en  momentos  en  que  Bi- 
vadavia  subía  á  1»  presidencia  de  la  república:  «Los  unitarios 
han  escalado  el  poder;  pero  nos  han  colocado  también  en  una 
situación  aciaga,  porque  para  gobernar  á  su  placer  hacen  una 
revolución  criminosa,  y  tienen  que  llevarse  por  delante  las  leyes 
y  los  fueros  de  nuestra  provincia,  que  estaban  sacramentados  y 
garantidos  por  el  mismo  Congreso.  Está  bien:  ;  que  Dios  se 
las  depare  buenas!  t  ̂ ^  JT.  de  ¡a  R.  A.j  tomo  9.°,  pág.  671. 
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vincia  de  Córdoba,  que  dijo:  ahí  está  más  del  con- 
tingente que  se  me  pide;  y  no  solamente  irá  ese, 

sino  que  iremos  todos,  si  las  circunstancias  lo  exi- 

gen". Terminó  diciendo  que  la  comisión  no  era 
consecuente  en  sus  conclusiones;  que  si  creía  que 

Córdoba  adoptaba  una  actitud  anárquica,  era  me- 
nester revestirse  de  coraje  y  afrontar  la  situación 

proponiendo  medidas  represivas  y  radicales. 
El  señor  Gómez  rectificó,  declarando  que  el 

dictado  de  antisocial  no  era  aplicable  á  la  provin- 
cia de  Córdoba,  que  no  había  producido  el  acto, 

sino  á  la  Junta  que  pretendía  su  representación. 
El  señor  José  Francisco  Acosta  creía  que  la 

ley  de  23  de  enero  daba  derecho  á  las  provincias 
para  aceptar  ó  no  la  Constitución;  pero  que  la  qne 

creaba  la  presidencia  permanente  no  ora  la  Cons- 
titución, extralimitándose  por  consiguiente  en  el 

caso  la  Junta  de  Córdoba. 

El  señor  Juan  Josó  Paso  opinó  que,  aun  su- 
poniendo que  Córdoba  tuviese  derecho  para  pro- 

nunciarse en  el  sentido  que  lo  había  hecho,  el  acto 

sería  verdaderamente  anárquico  y  antisocial  des- 
pués de  cuatro  meses  de  silencio,  cuando  tácita- 

mente el  P.  Ejecutivo  creado  estaba  reconocido  por 
las  demás  provincias,  y  en  relaciones  oficiales  con 
él;  pues  tendía  á  provocar  una  resistencia  funesta 
para  el  orden  y  la  concordia,  en  circunstancias 

tristes  y  de  peligro  para  el  país,  cuando  so  encon- 
traba empeñado  en  lucha  con  un  imperio  vecino  y 

poderoso,  pretendiéndose  dejar  á  la  nación  sin  una 

cabeza  que  dirigiera  la  resistencia  y  las  operacio- 
nes de  la  guerra. 
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El  señor  Manuel  Donego  manifestó  su  con- 
formidad con  lo  hecho  por  la  Junta  de  Córdoba,  y 

contestando  al  señor  Paso  dijo,  que  la  eliminación 

del  Presidente  creado  por  la  ley  protestada  no  im- 
plicaba dejar  al  país  sin  cabeza,  porque  podía  con- 

tinuar ejerciendo  las  funciones  del  P.  E,  N.,  con 

el  mismo  acierfo  que  antes,  el  gobernador  de  Bue- 

nos Aii'as.  '^Yo  no  sé  (agregó)  en  qué  clase  de 
constitución  el  nombramiento  del  P.  E.,  las  calida- 

des de  que  él  debe  ser  revestido,  y  el  modo  como 
deba  ser  hecho,  no  entran  como  una  parte  de  la 
organización  de  la  constitución....  Es  monstruoso 

elegir  un  P.  E.  antes  de  dar  la  constitución,  y  fi- 
jarle un  término:  esto  es  lo  que  ha  alarmado  á  la 

provincia  de  Córdoba.''  Se  extendió  el  señor  Bor- 
rego en  consideraciones  sobre  la  inexactitud  del 

sometimiento  de  otras  provincias  á  la  ley,  sobre  la 
inconveniencia  de  crear  un  P.  E.  permanente  en 
momentos  en  que  debía  tentarse  la  organización 
nacional  con  cautela  y  mucho  tino,  por  el  mismo 
estado  del  país  con  relación  á  su  política  exterior 

é  interna,  y  concluyó  así:  "La  provincia  de  Cór- 
doba no  ha  faltado  á  su  deber,  y  la  provincia  de 

Córdoba  se  ve  injuriada!....  ¿Por  qué,  pues,  se  dice 

que  es  un  paso  antisocial  un  acto  de  esta  natura- 
leza? Acaso  será  un  acto  antisocial  el  que  cometió 

el  Congreso!" 
El  señor  Manuel  Bonifacio  Gallardo  habló  ex- 

tensamente, sosteniendo  estas  proposiciones:  "El 
Congi'oso  no  es  más  que  la  suma  de  voluntades  de 
las  provincias.  Ellas  han  formado  el  pacto  de  aso- 

ciación, y  nosotros  estamos  aquí  bajo  ese  pacto-:  y 
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los  que  hayan  resistido  no  tiefien  derecho  á  per- 

manecer en  este  sitio. ^^ 
Esta  doctrina  sirvió  á  Bustos,  como  á  otros 

gobernadores,  para  retirar  del  Congreso  sus  dipu- 
tados. 

El  señor  Gorriti  opinaba  que  lo  que  debiera 
hacerse  era  evitar  los  males  que  podían  sobrevenir, 

y  no  volver  sobre  lo  hecho  ya,  que  no  tenía  re- 
medio; (jue  al  sancionarse  la  ley  de  creación  del 

Ejecutivo  permanente,  él  estuvo  por  que  se  consul- 
tara primero  á  las  provincias,  creyéndola  uua  ley 

de  orden  constitucional,  y  fué  vencido;  pero  que  en 
la  actualidad  no  era  patriótico  recordar  lo  pasado, 
dando  ocasión  á  recriminaciones,  exacerbando  los 

espíritus  y  empeorando  las  cosas;  que  el  dictamen 
de  la  comisión  no  entraba  á  averiguar  el  derecho 

con  que  la  provincia  do  Córdoba  hubiera  proce- 
dido al  observar  la  ley  de  G  de  febrero,  dejando 

al  tiempo  el  fallo  respectivo. 
El  señor  Lucio  Mansilla  convino  con  el  señor 

(forriti;  poro  hizo  notar  las  dificultados  que  traería 

para  las  relaciones  oficíalos  entre  el  Congi'eso  y  el 
gobierno  de  Córdoba  el  desconocimiento  del  P. 

Ejecutivo  Nacional,  por  medio  del  cual  se  trans- 
mitían las  leyes  y  demás   disposiciones   de  aquel. 

Los  diputados  por  Córdoba  Lozano  y  Portillo 
se  pronunciaron  en  favor  del  proyecto;  pretendiendo 
el  último,  en  un  largo  discurso,  c^ue  la  junta  de  su 
provincia  había  procedido  como  se  veía  creyéndose 

autorizada  por  la  loy  de  23  de  eneio  que  compar- 
tía entre  el  Congreso  y  los  Estados  la  sanción  de 

las  leyes  de  orden  constitucional.     Con  respecto  á 
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las  diversas  interpretaciones  de  la  ley  citada,  dijo: 

"No  hay  un  jurisconsulto  que  no  esté  dividido  so- 
bre el  principio  do  la  ley:  unos  con  Bentham  y 

otros  con  Filangieri.  Pero  el  famoso  y  celebóm- 
mo  Velarde  es  digno  de  que  le  veamos  todos  en 
aquel  gran  discurso  escrito,  sobre  que  el  amor  os 
el  origen  de  todos  los  bienes:  el  amor  es  el  que 
desea  la  mejora  del  bien  en  las  leyes.  Y  ¿cuál  es 
la  mejora  del  bien?  Corrigiendo  y  enmendando, 

muchas  veces  según  las  circunstancias  exigen." 
Sostuvo  que  el  Congi-eso  había  podido  dictar  la  ley 
de  6  de  febrero  de  1826,  conígiendo  la  de  23  do 
enero  de  1825,  apremiado  por  las  circunstancias,  en 

presencia  de  una  guena  internacional,  que  deman- 
daba la  existencia  de  un  poder  fuerte  que  tuviera 

los  elementos  necasarios  para  contener  y  contrarres- 
tar al  enemigo;  que  la  comisión  procedía  con  pru- 

dencia, de  acuerdo  con  el  principio  de  Velarde,  sin 
innovar    nada,  mas  sin  agredir  tampoco. 

Se  siguió  un  incidente  entre  los  diputados  Cas- 
tro (Marcos)  y  Gallardo,  por  haber  dicho  éste  que 

no  sería  lógico  que  permanecieran  en  el  Congreso 

los  diputados  de  Córdoba,  si  se  aceptaban  las  teo- 
rías sustentadas  por  la  Junta. 

Castro  decía  que  pretendía  echarse  á  los  re- 
presentantes de  Córdoba  del  seno  del  Congreso; 

y  Gallardo  sostenía  que  no  todos  los  de  aquella 
provincia  pensarían  como  Castro,  sino  ól  y  algún 

otro  que  estarían  con  las  ideas  de  la  Junta.  (^^) 

(14)    Diario  de  Sesiones,  etc.,  números  169  y  170. 



—  120  — 
i 

El  dictamen  do  la  comisión  fuó  aprobado  por 

gran  mayoría,  ol  28  do  julio. 
El  21  de  agosto,  en  la  misma  sesión  en  que  se 

oceptaron  los  poderes  del  diputado  Jerónimo  Sal- 
guero, otro  diputado  por  Córdoba,  ol  doctor  Porti- 

llo, presentó  una  comunicación  del  gobernador  Bus- 
tos en  que  lo  avisaba  que  la  Sala  lo  había  decla- 

rado cesante.  Esto  ocasionó  una  extraña  intromi- 
sión del  ministro  Agüero  en  el  debate.  Dijo  que 

era  extravagante  y  ridículo  que  la  Junta  de  Cór- 
doba eligiese  representantes  á  un  Congreso  cuyas 

resoluciones  desconocía  y  desacataba,  poro  que  no 
sería  justo  castigar  á  la  provincia  rechazándolos  por 

las  faUas  de  su  gobernante.  "Es  sabido,'*  concluyó, 
"que  el  gobernador  de  Córdoba,  de  mucho  tiempo 
atrás,  ese  gobernador,  que  es  preciso  hoy  recordarlo, 
que  después  de  haber  concluido  por  la  ley  ól  se  ha 
abrogado  el  mando,  lo  ha  arrebatado,  echando  de 
su  puesto  al  que  por  la  voluntad  de  la  provincia 
había  sido  nombrado  legítimamente  para  que  le 

sucediese:  ese  gobernador  que  tantas  veces  ha  di- 
suelto la  representación  de  Córdoba,  cuando  siempre 

ella  había   sido  nombrada   á  su    voluntad  y  á  su 
arbitrio       La   Junta  de   Córdoba,    tal  cual  está 

ella  dirigida,  imperada  por  Bustos,  ha  nombrado 

diputados  al  Congreso:  ol  Congi'oso  debe  recibirlos, 
en  la  inteligencia  de  que  nO  será  extraño  suceda 
lo  mismo  que  con  los  (pie  ól.  Bustos,  ha  nombrado 

ó  hecho  nombrar  y  luego  los  ha  retirado  sus  po- 
deres. Así,  los  mismos  que  hoy  nombra,  si  son  hom- 

bres de  razón,  han  de  ser  víctimas  del  mismo  ca- 

pricho." 
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La  comisión  á  cuyo  estudio  pasó  el  asunto  de 
la  remoción  de  los  diputados,  se  expidió  con  este 

proj^ecto:  "Artículo  1.® — No  pudiendo  el  Congreso 
Nacional  ser  por  mfs  tiempo  indiferente  á  los  di- 

versos y  repetidos  actos  con  que  la  Junta  de  Re- 
presentantes de  la  provincia  de  Córdoba,  traspa- 

sando escandalosamente  la  línea  de  sus  facultades, 

ha  pretendido  subordinar  á  su  sanción  las  leyes 

generales  dictadas  con  arreglo  al  artículo  4"*  de  la 
de  23  de  enero  de  1825;  ni  menos  al  atentario  pro- 

cedimiento de  haber  rechazado  la  de  15  de  abril 

del  presente  año  y  ordenado  el  cese  de  los  señores 
diputados  por  aquella  provincia  D.  José  Eugenio 
del  Portillo,  D.  Eduardo  Pérez  Bulnes,  D.  Elias 

Bedoj^a,  D.  Salvador  Maldonado  y  D.  Miguel  Vi- 
Uanueva,  en  el  cargo  de  representantes  nacionales: 
se  declara  esta  resolución  ilegal  y  refractaria  de  la 
citada  ley,  que  en  consecuencia  no  les  obsta  en 
manera  algoma  al  libre  y  expedito  ejercicio  de  sus 

funciones  en  el  Congreso.  2.^  Comuniqúese  esta 
resolución,  ó  igualmente  al  señor  Presidente  de  la 

República  para  su  inteligencia.'' 
Lo  fundó  el  doctor  Manuel  Antonio  Castro,  la- 

mentando los  males  que  habían  traído  al  país  el 

desorden  y  la  anarquía;  y  afirmando  que  la  reu- 

nión del  Congi^eso  era  la  obra  de  todos,  gobernan- 
tes y  gobernados,  basada  en  la  experiencia  de  las 

grandes  desgi-acias  y  suftímientos  de  la  patria,  de- 
dujo que  nadie,  ningún  hombre,  por  poderoso  que 

se  considerase,  tenía  el  derecho  de  destniirla.  Veía 

en  el  Congi-eso  el  vínculo  de  unión  y  confraterni- 

dad común,  superior  á  intereses  ó  ambiciones  pei'so- 
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nales,  de  facción  ó  de  localidad.  La  facultad  otor- 
gada por  la  ley  de  23  de  enero  de  1825  á  las 

provincias  para  gobernarse  por  sus  propias  institu- 
ciones hasta  la  sanción  de  la  Constitución,  no  im- 

plicaba de  ninguna  manera  la  de  rever  las  leyes  del 
Congreso,  porque  esto  hubiera  sido  crear  el  germen 
de  su  muerte  y  de  su  disolución.  Aquella  ley  fuó 
una  liberalidad,  inconveniente,  sin  duda,  por  el 

resultado  y  por  la  situación  de  las  provincias.  En- 
tre éstas,  la  que  más  se  había  distinguido  por  su 

tenacidad  y  empeño  en  observar,  corregir  y  anu- 
lar la  acción  del  poder  legislativo  do  la  nación, 

había  sido  la  de  Córdoba,  mejor  dicho,  su  gobier- 
no, que  había  rechazado  la  ley  de  creación  del  P. 

E.  permanente,  la  de  capital,  y  la  que  se  refería  á 
las  calidades  y  á  la  remoción  de  los  diputados;  que 

á  pesar  de  esto  último,  y  confirmando  su  desco- 
nocimiento, acababa  de  declarar  cesantes  á  varios 

de  sus  representantes,  siendo  esto,  por  la  natura- 
leza del  hecho  y  la  expresa  voluntad  del  cuerpo 

representativo  nacional,  facultad  privativa  del  mis- 
mo; que  semejante  proceder  era  escandaloso  y  aten- 

tatorio al  pacto  social  en  que  Córdoba  había  entrado 
solemnemente  con  los  demás  pueblos  de  la  unión. 
La  Legislatura  no  podía  racionalmente  fundarse  en 

la  ley  de  23  de  enero,  que  sólo  la  autorizaba  para 
obrar  dentro  de  la  órbita  jurisdiccional  propia,  sin 
invadir  atribuciones  que  coiTospondían  á  todas  las 

provincias  juntas.  Concluyó  de  este  modo:  "Si 
cada  junta  provincial  se  erige  en  juez  de  la  re- 

presentación nacional  para  censurar  sus  delibera- 
ciones; si  ha  de  calificarlas  para   obedecerlas:  ¿en 
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dóndo,  en  qué  punto  legal,  en  qué  centro  de  uni- 
dad encontraremos  la  unión  y  la  unidad  nacio- 

nal?   Sírvale  el  Congi-eso  advertir  que  este  ejem- 
plo es  una  completa  disidencia  ó  infracción  de 

esa  misma  ley  que  ha  querido  citar  la  junta  de 
Córdoba,  y  que  se  hace  en  las  circunstancias  más 
difíciles  en  que  puede  hallarae  el  país,  cuando  nunca 
es  más  necesaria  la  obediencia  y  cuando  nunca 
debieran  brillar  más  las  autoridades  nacionales  para 

contraiTestar  una  guerra  en  la  cual  está  compro- 
metido el  honor,  la  integridad  y  la  existencia  de 

la  Nación." 
Los  diputados  por  Córdoba  señores  Etura  y 

Marcos  Castro,  sostuvieron  el  derecho  con  que  la 
Junta  había  desechado  las  leyes  nacionales  que  se 
habían  citado,  como  asimismo  el  de  remover  á  los 

diputados.  Dijeron  que  era  feícultativo  del  repre- 
sentado el  retirar  cuando  le  pareciera  los  poderes 

á  su  representante.  El  señor  Etura  se  expresó  así: 

"Un  cuerpo  legislativo  no  puede  abrogarse  la  fa- 
cultad de  remover  á  un  procm-ador,  bien  sea  ad 

litenij  ó  bien  ad  negolia^  cuando  éste  no  ha  lle- 
nado los  deberes  que  su  comitente  le  ha  confiado. 

Una  cosa  es  diputado  por  la  provincia  de  Córdoba 

al  Congreso  Nacional,  y  otra  es  ser  diputado  na- 
cional. Los  diputados  de  las  pro\áncias  serán  na- 
cionales en  su  objeto,  pero  no  lo  serán  en  su  ori- 

gen, de  donde  emanan  y  de  donde  dependen."  Y 
terminó  proponiendo  qvie  se  mandase  una  comisión 
á  Córdoba  á  entenderse  con  sus  autoridades. 

El  señor  Marcos  Castro  creía  que  la  provincia 

de  Córdoba  había  rechazado  esas  leyes  con  el  mis- 
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mo  derecho  con  que  otras  las  habían  aceptado,  y 

que  para  ser  consecuentes  los  que  sacaban  argu- 
mentos de  tal  aceptación,  debían  reconocer  que 

aquella  Junta  no  había  ultrapasado  sus  facultades; 
y  que  asimismo,  habiendo  aceptado  la  remoción  que 
hizo  la  junta  de  Mendoza  del  diputado  Villanuova, 
y  la  de  Santiago  del  diputado  Garol,  estaban  en 
el  deber,  por  buena  lógica,  de  aceptar  al  presente 
la  de  los  diputados  de  Córdoba.  Concluyó  con  esta 

peregrina  ocun'encia:  "El  Congreso  no  dicta  leyes 
para  que  desde  el  momento  que  salgan  del  Con- 

greso deban  ser  obedecidas  inmediatamente:  no,  se- 

ñores, es  una  equivocación  redonda.  El  Congi'cso 
sanciona  leyes  para  que  las  proxincias  las  adopten 
si  gustan,  y  si  no,  no  las  adoptarán,  si  pugnan  con 
sus  instituciones  y  con  sus  intereses.  ¿Y  qué  extraño 
es  que  así  suceda?  A  mi  juicio  el  Congreso  no  es 

otra  cosa  que  una  comisión  de  negocios  constitu- 
cionales, para  que  poniendo  el  plan  de  las  pro- 

vincias, ellas  lo  deroguen  ó  lo  alteren,  lo  resistan, 

ó  hagan  lo  que  les  parezca.'' 
Estas  eran  las  ideas  de  Bustos,  que  enviaba 

tales  diputados  en  los  instantes  mismos  en  que  re- 
chazaba las  leyes  del  Congreso. 

El  señor  Jerónimo  Rosas,  contestando  el  ar- 
gumento, al  parecer  fuerte,  de  que  el  Congreso 

había  aceptado  las  remociones  de  Villanueva  y 
Carol,  recordó  que  ellas  se  efectuaron  antes  de 
sancionada  la  ley  del  15  de  abril,  y  cuando  las 

provincias  pagaban  la  dieta  de  sus  diputados,  ha- 
biendo la  de  Mendoza,  sólo  por  razón  de  economía, 

suprimido  uno  de  sus  dos  representantes. 
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Salguero,  como  era  natural,  aportó  también  su 
contingente  á  la  causa  de  su  gobernador.  Dijo 
que  las  provincias  se  habían  asociado  por  un  pacto 

solemne,  comprometiéndose  á  reconocer  la  autori- 

dad del  Congreso,  per^o  reservándose  cada  lum  de 
ellaSj  y  todas,  la  revisión  de  las  leyes  nacionales^ 
con  el  objeto  de  mantener  sus  instituciones  locales^ 
rechazándolas  si  estaban  en  contradicción  con 
éstas. 

El  proyecto  fué  sancionado.  En  la  discusión 

particular*  tomaron  parte  en  favor  Vélez  Sái-sfield, 
Gómez,  Paso,  el  Dr.  Pedro  Somellera,  Acosta  y  el 

deán  Zav^aleta,  y  en  contra  Dorrego,  D,  Pedro 
Feliciano  Cavia,  Ugarteche,  D.  José  Galisteo  y  D. 
Vicente  Mena. 

Inmediatamente  Castro,  Etm-a  y  Salguero  anun- 
ciai'on  que  se  retiraban  en  cumplimiento  de  sus  ins- 
trucciones.  (i^) 

Arguello  había  renunciado  antes,  y  Galán  (fe- 
deral) no  asistía  desde  un  mes  atrás,  ni  asistió  más. 

De  los  diputados  de  Córdoba,  quedaron,  pues,  so- 
lamente en  el  Congreso  Portillo,  Lozano,  Villa- 

nueva,  Maldonado,  Bulnes  y  Bedoya,  desde  el  9 
de  setiembre  hasta  su  disolución  en  agosto  del 
año  siguiente. 

Los  diputados  separados  regresaron  á  Córdoba 
y  dieron  cuenta  á  la  Legislatura  de  lo  ocunído. 
Esta  ratificó  su  desconocimiento  de  las  leyes  del 
Congreso,  declaró  fuera  de  él  á  la  provincia,  ordenó 

(15}    Diaiño  de  Sesiones,  números  187  á  191. 
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al  Gobernador  quo  levantara  tropas  para  proteger 
al  opr unido  en  Las  demás  provincias^  y  le  encargó 

ponerse  de  acuerdo  C07i  el  Libertador  Simó?i  Bo- 
lívar  por  medio  de  un  enviado  especial.  (1^) 

La  rebelión  no  podía  presentarse  en  forma 

más  típica,  ni  podía  dejar  de  contar  entre  sus  adep- 
tos al  más  caracterizado  rebelde,  D.  Juan  Pablo 

Bulnos. 

Quince  individuos,  que  componían  la  Legisla- 
tura, no  podrían  uniformarse  tan  fácilmente  como 

cinco,  sobre  todo,  si  éstos  eran  del  temple*  de  Bulnes. 
Ti'cs  días  después  de  sancionado  lo  que  se  ha 

dicho,  la  Legislatura  so  declaró  en  receso,  dejando 

para  que  funcionara  durante  él,  en  representación 
suya,  CON  PLENITUD  DE  FACULTADES,  una  comisión 

general  permanente  con  D.  Juan  Pablo  Bulnes  á 
la  cabeza. 

Esta  comisión,  munida  de  semejante  poder 

subsistió  más  do  cinco  meses:  la  componían  Bul- 
nes (presidente),  1).  Diego  de  la  Riva,  D.  Julián 

Gil,  D.  Fernando  Floros  v  D.  llafael  Galán.  San- 

cionaba  con  fuerza  de  ley,  derogaba  leyes  exis- 
tentes, trataba  con  comisionados  de  las  autoridades 

nacionales,  daba  manitiostos  á  nombre  de  la  pro- 
vincia,  y  hasta  enniendaba  la  plana  en  sentencias 
judiciales.  Prohibió  la  extracción  de  oro  y  plata; 
mandó  que  el  arancel  eclesiástico  so  entendiera  en 

un  punto  como  ella   lo  entendía,   y    quo  el  trata- 

(16)  Archh^o  de  ¡a  Lf-ginJuturn,  libro  *ó^  de  actns,  seaión  del 
2  de  octubre  de  182(j.  CompUación^  tono.  1*,  págs.  35  y  36,  2* edición. 
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miento  al  Superior  Tribunal  fttera  do  Excelencia 

en  vez  do  Señoría;  habilitó  á  los  gi-aduados  en 
derecho  para  el  ejercicio  de  la  abogacía,  y  permitió 
la  defensa  en  causa  propia  sin  firma  de  letrado; 

autorizó  al  Ejecutivo  para  contraer  un  empréstito 

con  el  objeto  de  costeaf  las  tropas  que  debía  le- 
vantar para  combatir  al  absolutismo;  rechazó  la 

Constitución  Nacional  que  el  Congi-eso  presentó  á 
la  provincia  por  medio  de  uno  de  sus  más  emi- 

nentes diputados;  y  en  sesión  secreta  dictó  este 

significativo  decreto:  "Queda  suspendida  la  segui-i- 
dad  individual,  por  el  término  de  dos  meses;  y  se 

faculta  al  P.  Ejecutivo  para  que  tome  las  medidas 

que  le  parezca  mejor  convenir  para  salvar  el  país 

y  mantener  su  tranquilidad."  i^V 
La  facción  de  Bustos  había  mermado  conside- 

rablemente, debido  á  las  arbitrariedades  del  gobierno 

y  á  la  peligrosa  actitud  (jue  había  asvmiido  frente 

al  poder  nacional,  (i^) 
El  descontento  público  alarmaba  á  los  oficia- 

listas, y  la  gente  mejor  conceptuada  y  más  pacífica 
era  vigilada  de  noche  y  de  día  por  los  agentes  de 

policía.  El  estado  de  ánimo  do  los  adherentes  á  la 
situación  está  revelado  por  la  medida  de  suspender 

las  garantías  constitucionales. 
En  tales  circunstancias  llegó  el  canónigo  doctor 

Juan  Ignacio  Gorriti  con  las    comunicaciones    del 

(17)  Archivo  de  la  Legislatura j  libro  3®  de  actas. 
(18)  May  bien  dico  el  Dr.  López:  «Díaz,  Fragueiro,  Allende, 

Bravo,  etc.,  estaban  aliora  convertidos  on  acérrimos  uuitarioá,  que 
no  cesaban  de  implorar  que  se  les  redimii^e  del  yago  que  ellos 
miamos  habían  autorizado....  »—^.  d3  la  I¿,  J..,  tom.9,  pág.   393. 
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Congreso.  Permítasenos  adelantarnos  al  tiempo  á 
que  debiéramos  precisar  la  nairación,  á  fin  de  no 

interrumpir  el  desenvolv^imionto  do  sucesos  referen- 
tes á  una  sola  materia,  y  que  no  os  posible  retazar 

sin  perjuicio  do  la  claridad. 
El  12  de  enero  de  1827  se  presentó  Gorriti 

ante  la  comisión  legislativa  permanente,  con  la  nota 
del  Presidente  del  Congreso  á  la  cual  acompañaba 

la  constitución.  Bustes  lo  remitió  otra  nota  pre- 
sentando al  comisionado.  Esto  hizo  en  seguida 

"una  alocución  (dice  el  acta)  en  que  recomendó  al- 
tamente la  sabiduría  y  liberalidad  de  principios 

sobre  que  estaba  afianzada  la  Constitución,  y  las 
ventajas  que  refluirían  en  bien  de  los  pueblos,  de 
aceptarla.  Asimismo  hizo  una  larga  apología  del 

sistema  de  unidad  (|ue  servía  de  baso  á  dicha  Con<^- 
titución,  rogando,  por  último  á  la  Representación 
Provincial,  se  sirviera  tomarla  en  consideración: 

con  lo  que,  dijo,  haber  concluido,  y  dejó  la  pa- 

labra.'' Nada  más  se  expresa  sobre  el  discurso  del  se- 
ñor Gorriti,  que  debió  ser  muy  interesante,  dada 

BU  ilustración. 

El  presidente  de  la  comisión  permanente,  D. 
Juan  Pablo  Bulnes,  anarquista  contumaz,  cuyo 
suegro  mismo,  D.  Ambrosio  Funes,  se  opuso  en  1819 

que  regresara  á  Córdoba,  i^^)  porque  era  un  díscolo 
conocido  y  que  lo  había  vejado  cuando  fué  goberna- 

dor de  Cur'doba^  contestó  al  doctor  Cíorriti:    "Des- 

(19)    Nota  oficial  al  goberuador  Castro  existente  en  el  ar- 
obivo  de  gobierno. 
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pues  de  haber  hecho  un  largo  razonamiento  (dice 

el  acta),  hizo  ver  que  la  provincia  se  había  pronun- 
ciado, del  modo  más  solemne,  por  la  forma  fede- 

ral. Al  efecto  se  leyeron  las  actas  que  comproba- 
ban esta  verdad;  como  igualmente  las  que  demos- 

traban que  al  tiempo  de  sancionarse  la  carta 

constitucional,  no  estaba  ya  la  provincia  represen- 
tada en  el  Congreso,  pues  que  ya  se  había  desli- 
gado del  pacto  de  la  asociación  nacional  y  removido 

á  sus  diputados,  y  de  consiguiente,  la  Constitución 
no  era  obra  de  sus  manos;  y  que,  además,  chocando 
de  frente  el  sistema  de  unidad  que  se  establece  en 

ella,  con  el  de  federación  que  ha  adoptado  la  pro- 
vincia, creía,  por  estas  razones  de  fuerza  iiTesistible, 

se  hallaba  la  Sala  en  el  forzoso  deber  de  no  con- 

siderarla: de  lo  que  debía  persuadirse  el  señor  di- 
putado en  comisión;  y  que  en  su  mérito,  debía 

creei'se  expedito  para  dar  cuenta  á  su  comitente 
del  resultado  que  había  tenido  su  misión,  que  con- 

ceptuaba ya  evacuada  por  parte  de  la  Representa- 
ción de  Córdoba." 
El  señor  Gomti  insistió  en  que  se  tomara  en 

cuenta  y  se  examinara  la  Constitución,  estando  sus 

palabras  de  tal  modo  alambicadas  por  el  secreta- 
rio federal  D.  Rafael  Galán,  que  las  suprimimos 

como  inútiles,  y  probablemente  apócrifas,  pues  se 
hace  decir  y  reconocer  al  enviado  del  Congreso, 
que  éste  había  quebrantado  la  Ley  fundamental. 
¡(^omo  que  nadie  observaría  esa  acta!  Volvió  á 
hablar  Gomti  en  otra  sesión;  pero  los  extractos  de 
Galán  son  tan  deBcientes  y  sospechosos  como  los 
anteriores,  y  nos  vemos  obligados  á  doblar  la  hoja. 
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Bulnes,  .Laniva,  Oil,  Flores  y  Galán  acordaron 
unánimentie  rechazar  la  Constitución,  sin  examen, 

y  echar  á  Gorriti,  en  estos  términos:  "1."  La  pro- 
vincia de  Córdoba,  desligada  del  pacto  nacional 

según  la  sanción  del  2  de  octubre  del  año  anterior, 

no  está  en  el  caso  del  artículo  6"  de  la  ley  funda- 
mental de  23  do  enero. — 2.*"  En  su  consoqüoncia, 

no  entra  en  el  examen  de  la  Constitución  sancio- 

nada por  el  Congreso  en  24  de  diciembre  ppdo., 
presentada  por  el  comisionado  don  Juan  Ignacio 

Gorriti. — 3.°  Devuélvase  la  expresada  Constitución. 
— 4.**  Comuniqúese  al  Supremo  Poder  Ejecutivo  do 
la  Provincia,  para  que  mandándolo  expedir  su  cor- 

respondiente pasaporte,  le  intime  su  regreso  en  el 

término  do  cuarenta  y  ocho  horas." 
Esa  Constitución,  que  no  mereció  el  honor  de 

ser  leída  por  Bulnos,  había  ocupado  al  Congroso 
tres  meses  y  medio,  discutiéndola  casi  diariamente 
y  tomando  parte  on  los  debatos  las  inteligencias 
más  brillantes  del  país.  Ahí  están  osas  sesiones, 
como  imperecederos  monumentos  do  gloria  para  la 

patria  argentina,  que  tuvo  hijos  tan  esclarecidos 
por  su  talento,  ilustración  y  virtudes  cívicas.  La 

reparación .  de  semejante  agi'a\4o  costó  sangro  á  la 
provincia  de  Córdoba;  pero  con  ella  laxó  la  mancha 

con  que  la  avergonzai  an  infieles  mandatarios.  Den- 
tro del  mismo  partido  sintióse  el  poso  del  despo- 

tismo; y  es  sabido  que  los  más  apasionados  ene- 
migos de  una  causa  son  aquellos  que  por  oonven- 

cimiento  ó  interés  particular  la  abandonan  ó  trai- 
cionan. 

Despedido  de  modo  tan  brutal    el  doctor  Go- 
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rriti,  continuó  la  C.  Permanente  ejercitando  su  om- 
nímodo poder.  Decimos  mal:  no  era  la  comisión: 

era  D.  Juan  Pablo  Bulues,  que  la  tenía  sugestio- 
nada, y  que  á  una  con  Bustos  imponían  su  volun- 

tad y  su  capricho.  La  titulada  comisión,  por  cuenta 

ajena,  legislaba,  juzgaba  y  reformaba  la  Constitu- 
ción. 

El  Gobierno  descubrió  un  plan  revolucionario 
en  el  cual  entraban  hombres  distinguidos,  como  el 

ex  gobernador  general  D.  Francisco  Antonio  Ocam- 
po,  teniente  coronel  D.  Antonio  Giles,  D.  Manuel 

Antonio  Pizarro,  D.  Gaspar  Bravo,  D.  Manuel  Ri» 
vero,  D.  Gervasio  Arzac,  D.  Mariano  Giles  y  otros. 
Los  revolucionarios  contaban  con  el  regimiento  de 
artillería  Se  reunían  en  una  casa  ubicada  á  es- 

paldas del  templo  de  Santo  Domingo,  en  la  actual 
calle  Tucumán,  entre  las  de  27  de  Abril  y  Deán 
Funes.  Una  noche  de  aquel  mismo  mes  de  enero 

de  1827  fueron  sorprendidos  y  conducidos  á  la  cár- 
cel. El  mo^imiento  debía  ser  apoyado  por  los  go- 

bernadores La  Madrid  y  Arenales  de  Tucumán  y 
Salta,  que  combatían  al  Norte  á  los   federales. 

La  causa  de  conspiración  fué  sentenciada  por 
el  Superior  Tribunal  el  B  de  febrero;  y  no  siendo 
la  sentencia  del  agrado  de  Bustos,  á  instancia  suya 
la  Comisión  Pennanente  se  avocó  el  conocimiento 

de  la  causa,  ordenando  se  le  remitieran  los  autos. 
El  entrometimiento  de  la  Comisión  en  el  or- 

den judicial,  había  ya  empezado  (16  de  enero)  con 

esta  sanción:  "Persuadida  la  Sala  que  la  costum- 
bre que  se  observa  en  la  Exma.  Cámara  de  Apela- 

ciones, de  que   el  Pueblo    esté  de  pie  dm'ante  las 
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horas  do  despacho  público,  os  demasiado  mortifi- 
cante para  el  ciudadano,  y  que  sin  ella  son  con- 

cebibles los  respetos  que  ést^  debe  al  Tribunal,  ha 

juzgado  conveniente  derogarla.'' 
Los  miembros  del  Superior  Tribunal,  federa- 
les, pero  de  alto  rango  social  todos,  cuando  reci- 

bieron la  comunicación  del  Gobernador  en  que 
calificaba  de  injusta  y  ateyííatoria  la  sentencia 

contra  los  revolucionarios,  (20)  le  arrojaron  por  la 

cara,  indignados  ,osta  renuncia  colectiva:  "Córdoba, 
Febrero  7  de  1827. — Exmo.  Sor. — En  el  momento 

en  que  el  Tribunal  de  la  Cámara  de  Apelaciones 
quedó  enterado  de  la  comunicación  de  V.  E.  de  7 
de  Febrero  del  comente  año,  le  asaltó  á  la  consi- 

deración el  recuerdo  de  la  orden  suprema  do  12 
de  Octubre  de  1804,  nmy  digna  de  traerse  á  la 
vista  por  la  analogía  del  presente  caso  con  el  de 
que  se  trata  en  la  precitada  orden  suprema:  bien 
que  no  deja  de  influir  á  favor  de  nuestra  ocurrencia 
el  principio  sancionado  de  la  independencia  de  los 
tres  poderes  republicanos. 

"Los  cuatro  Ministros  que  pronunciaron  la 
sentencia  en  la  causa  criminal  contra  los  reos  pro- 

cesados por  el  crimen  de  conspiración,  reposan  de- 
bidamente en  que  dicha  sentencia  está  conforme, 

no  sólo  á  principios  obvios  sino  á  conocimientos 
muy  extensos  en  lo  legislativo  y  jurisprudencia. 
Las  interioridades  del  Gobierno,  que  tal  ve:5  hayan 
producido    ulteriores    conocimientos,  reservados   al 

(20)  A  ninguno  se  condonaba  &  muerto,  y  esto  fué  sin 
duda  ]o  que  desagradó  á  D.  Jaan  Bautista  Bustos  y  á  D.  Juan 
Pablo  Bulnes. 
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mismo  Gobienio,  jamás  pudieron  ser  conocidos  por 

los  Ministros,  ni  por  consiguiente  influir  en  el  pro- 

ceso, á  cuj'o  tasativo  mérito  les  previenen  todas 
las  leyes  de  conformidad,  que  únicamente  se  ajus- 

ten, como  cabalmente  lo  han  hecho,  dejando  la  im- 
portancia de  esas  interioridades  á  las  providencias 

económico-políticas  del  mismo  gobieriio;  pudiendo 
progresar  éstas  según  la  intensidad  de  aquella  im- 

portancia, basta  darle  juego  y  cabimiento  á  la 
suspensión  do  la  misma  sentencia,  al  imperio  de  la 

recomendable  máxima  política  que  enseña:  la  sa- 
lud (le  la  república  es  la  suprema  ley,  pero  sin 

adelantai'se  á  calificar  por  injusta  y  atentatoria  una 
sentencia  trazada  en  el  molde  legal  indicado. 

"Los  cuatro  Ministros  que  la  han  pulsado  y 
pronunciado,  no  pueden  dexar  de  presumir  que  al- 

gún individuo  insidiosamente  provenido,  con  miras 
nada  bien  regladas  y  en  absoluta  opacidad  aun  de 

los  primeros  rudimentos  de  las  instituciones  lega- 
les con  que  empiezan  á  tartamudear  los  niños,  (^M 

debe  haber  sugerido  á  V.  E.  por  sorpresa  el  desa- 
juste de  la  sentencia  á  las  disposiciones  del  dere- 

cho y  el  total  desacuerdo  al  mérito    resultivo  del 

proceso;  sin  dejarse  de  extrañar  que  aquellas  mis- 
mas vavan  envueltas  en  las  de  cierto  triunfo  con 

que  el  sugestor  se  congratulará  á  favor  de  los  des- 
contentos y  rivales  del  Gobierno,  creyendo  así  au- 

mentar su  niímero. 

"También  contemplan  los  Ministros  muy  fuera 

(21)  Aluden  á  la  ignorancia  de    Bnlnes,  á  pesar  de  su   título 
de  maestro. 



—  134  — 

de  reglas  la  revisión  de  la  sentencia  por  la  H.  Sala 
de  Representantes,  ya  con  respecto  al  objeto  do  la 
creación  y  exercicio  do  ésta,  ya  también  con  el  do 
la  mutua  independencia  de  los  Poderes  Legislativo 

y  Judiciario:  poi:  cuyo  concepto  sería  una  mons- 
truosidad que  éste  se  avanzase  á  rever  los  proce- 
dimientos ú  operaciones  do  aquel.  Pero  sea  de  esto 

lo  que  fuere,  y  de  que  el  recui'so  de  revisión,  co- 
nocido con  el  nombro  do  8ÚpUca^  en  todas  las  na- 
ciones cultas  se  haya  canonizado  por  las  leyes, 

mandadas  observar  por  el  Reglamento  de  la  Pro- 
vincia, en  exprosa  circunscripción  á  los  mismos 

Ministros  que  pronunciaron  la  sentencia  en  gi'ado 
de  vista,  siempre  (pe,  y  en  el  único  caso,  que  la 

parte  que  se  contemplare  agraviada  (que  en  el  pre- 
sente podría  tal  vez  sor  el  Ministro  Fiscal)  intro- 

duzca el  recurso  do  i^ú plica  dentro  do  los  diez  días 
perentorios  de  la  ley  do  la  matoria,  insisten  los 
Ministros  en  la  rec*onsicloración  do  las  calificaciones 
de  atentatoria,  escandalosa,  subversiva  del  ordon  y 

lexana  de  los  umbrales  do  la  ley,  con  que  so  ti- 

tula la  sontoncia  en  la  conumicación  do  V^.  E.  (22) 
De  ninguna  manera  puodon  prescindir  do  que  las 

significadas  clasificaciojK^/O  las  hayan  costeado  la 
ignorancia  do  los  Ministros  (pío  no  se  han  acercado 

á  los  umbrales  de  la  ley,  ó  su  criminal  corrupti- 

bilidad, ó  una  y  otra;  así  os  (jue,  deseando  los  Mi- 

nistros que  por  esta  vía  so  atají^n  los  procedimien- 
tos atentatorios  y  escandalosos   con  que  de  nece- 

(22)  No  hemos    podido  dar    con  aquella  nota  on  loa  arcbivoé; 
hay  de  ella  simples  extractos  ó  referencias* 
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sidad  vendría  á  resultar  puesta  en  práctica  la 
máxima  política  ciceroniana:  removido  el  orden  de 
la  justicia,  nada  otra  cosa  son  los  Estados  que 
una  horda  de  ladrones,  renuncian  desde  ahora  en 

manos  de  la  república  sus  plazas;  quedando  con 
el  solo  sentimiento  de  que  el  Poder  Ejecutivo  se 

hubiese  equivocado  tan  notablemente  en  el  nom- 
bramiento de  vmos  Ministros  coiTompidos  y  llenos 

de  una  ignorancia  tan  crasa. 

"Y  de  acuerdo  del  Tribuanl  reiteran  sus  más 
distinguidas  consideraciones  al  Exmo.  Sor.  Gober- 

nador los  Ministros  que  subcriben. — Dr.  José  Dá- 
maso XiGENA.  —  Licenciado  Juan  Prudencio  de 

Palacios. — Dr.  José  Antonio  Ortiz  del  Valle. — 

Dr.  José  R.  Funes."  (23) 

(23)  VeintiséÍB  años  después,  en  plena  reacoión,  y  cuando  el  or- 
den constitucional  se  abría  camino,  tuvo  un  gobierno  que  plagió 

á  Bustos.  He  aquí  la  prueba:  «Mendoza,  Julio  8  de  1853 — A 
iS.  S.  el  señor  Presidente  de  la  Ilustrisima  Cámara. — No  sin  asom- 

bro se  ha  impuesto  el  gobierno  por  la  nota  de  S.  2S.,  fecha  de 
boy,  que  por  auto  definitivo  del  Tribunal  Superior,  revocatorio  de 
la  sentencia  del  juez  a  qxio  se  ha  multado  á  la  señora  Sosa  en  2.000 
pesos  k  favor  de  la  penitenciaría,  mandando  se  le  ponga  en  li- 

bertad.— No  conoce  el  Gobierno  ley  ó  leyes  que  hayan  podido 
autorizar  semejante  procedimiento,  h\  es  que  él  no  sea  una  fla- 

grante violai-ión|  como  lo  señala  la  conciencia  púbUca,  y  á  la  que 
el  Gobierno  no  puede  ser  indiferente  por  grande  que  sea  su  res- 

peto al  alto  poder  judicial,  constituido  en  el  deber  inviolable  de 
ejecutai  y  hacer  cumplir  las  leyes,  de  velnr  sobre  el  exacto  de- 

sempeño de  loa  empleados,  tnuy  especialmente  de  aquellos  á  quie- 
nes está  confiado  el  honor  y  la  vida  del  ciudadano,  el  orden,  la 

moral  y  la  seguridad  personal  contra  las  asechanzas  del  crimen. 
En  uso  del  derecho  de  tuición  pide  &  S.  S.  se  le  remitan  nueva- 

mente los  autos  ad  efectum  videndi,  ordenando  ad  Ínterin  sus- 
pender el  cumplimiento  de  la  sentencia  y  conservando  ó  restable- 
ciendo inmediatamente,  caso  de  alguna  innovación^  el  statu  quo 

anterior  al  pronlinciamiento.-Lo  qup  el  infriscrito  comunica  á  8.  S. 
por  orden  del  Sr.  Gobernador  á  los  efectos  consigaientes,  reprodu- 

ciéndole las  consideraciones  de  su  aprecio — Vicbntb  Gil.» — De  «El 
Constitttcional  >  do  Mendoza,  fecha  1 5  de  Julio  de  1853^  número  350. 
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Nada  se  proveyó  por  el  momento  sobro  estas 

renuncias.  El  latigazo  era  recio,  3"  no  podía  so- 
portarlo impasible  quien  acababa  de  desafiar  al 

Congreso  mismo.  Trató  do  que  la  omnipotente 
comisión  legislativa  se  mezidase  en  su  venganza, 

y  le  remitió  copia  de  la  sentencia,  para  que  de- 
clarass  .s¿  espiaba  u  no  pronunciada  con  arreglo  d 

las  leyes  de  la  tnatería.  La  comisión,  como  he- 

mos dicho,  pidió  los  autos.  Examinados  éstos,  fue- 
ron llamados  los  ministros  del  Suj)erior  Tribunal 

á  responder  de  su  conducta  en  sesión  pública. 
Lo  que  ocunió  en  esa  sesión  sería  cómico,  si 

no  indignara  hasta  la  exaltación.  ¡1).  Juan  Pablo 
Bulnes,  declamando  contra  los  revolucionarios,  y 

pidiendo  para  ellos  el  cadalso!  ¡El,  el  revoltoso 

de  profesión,  el  criminal  de  1816  y  1817,  el  cau- 
dillo de  foragidos  (j[ue  el  pueblo  aterrado  tuvo  que 

pagar  para  que  se  alojaran;  ól,  (¡ue  no  respetó  ni 
los  vínculos  de  familia,  haciendo  sufrir  en  la  cárcel 

al  gobernador  legal,  padre  de  su  mujer,  anciano 
venerable:  ól,  procurando  la  muerte  de  Ocampo,  de 

Bravo,  de  Pizarro,  de  Cíilos!  El  lector  ha  de  dis- 

pensarnos que  omitamos  esas  bocanadas,  sahuma- 
das con  el  estora(|ue  asfixiante  del  secretario  Ga- 

lán. Bastarále  saber,  que  el  doctor  José  Roque 

Funes  sostuvo  á  nombro  del  Tribunal  la  indepen- 
dencia del  Poder  Judicial,  la  inconstitucional  in- 

tromisión del  Ejecutivo  y  la  Comisión  Permanente, 
el  desuso  de  las  leyes  penales  (que  quería  Bulnes 

se  aplicaran)  en  fuerza  del  progreso  y  de  la  civi- 
lización, de  las  instituciones  vigenttís  en  el  país  y 

los  principios  que  las  informaban. 
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Pero,  para  tal  Gobernador  tal  Legislatura.  La 
comisión  sancionó  un  proyecto  de  Bulnes  anulando 

la  sentencia  (2^)  y  después  de  esto  recién  fué  acep- 
tada la  renuncia  de  los  miembros  del  Tribunal. 

El  mismo  día,  20  de  febrero,  resolvió  la  Comi- 

(24)  He  aquí  esa  sanción  con  las  confiideraciones  que  la  preceden: 
«Los  R.  K.  encargados  de  abrir  á  V.  H.  dictamen  acerca  de  la 

sentencia  pronanciada  en  la  Exma.  Cámara  de  Apelaciones,  en  la 
causa  seguida  á  los  reos  que  se  bailan  procesados  por  el  borro- 
roso  crimen  de  conspiración  (según  el  lenguaje  del  mismo  Tribu- 

nal) creen  baber  llenado  sus  deberes  babiendo  becbo  presentir  por 
V.  H.,  en  las  dilatadas  discusiones  que  se  ban  tenido,  la  verdad, 

que  debía  ser  el  i*esultado  feliz  de  ellas  y  para  cuyo  esclareci- 
miento exigieran  los  que  sobrevivan  la  personería  de  los  comisio- 

nados de  la  Exma.  Cámara  á  sostener  la  legitímidod  de  la  sen- 

tencia pronunciada,  contj-a  los  cargos  que  los  R.  R.  encargados 
creían  debían  bacerles  en   justicia  y  con  arroglo  á  las  L.  L. 

cDe  loa  que  se  les  ban  becbo  en  público,  parece,  á  juicio  de  los 
encargados,  resultar  una  prueba  más  clara  que  la  luz  del  medio- 

día, según  el  lenguaje  del  acreditado  Antonio  Gómez  con  referen- 
cia á  una  Ley  de  Partida  que  convence  hasta  ht  última  evidenncia^ 

que  la  referida  sentencia  es  nula,  injusta  y  subversiva  del  orden 
público,  y  de  consiguiente  la  más  capaz  de  formar  la  infelicidad 
de  un  país;  pues  que  pudiendo  por  sí,  y  aun  por  las  razones  úni- 

cas que  se  ban  aducido  en  su  comprobante,  causar  el  trastorno  y 
anarquía,  traería  la  última  y  más  atroz  de  las  calamidades  según 
Tito  Livio. 

«En  efecto,  ocupados  los  encargados  de  un  asunto  tan  delicado 
y  de  tal  trascendencia,  se  ban  premunido  de  todos  4o9  antecedentes 
que  debían  obrar  en  la  materia,  y  qunndo  creían  oir  elogios  en 
favor  de  su  actividad,  ba  llegado  hasta  el  extremo  su  admiración 
quando  ésta  ba  servido  á  los  comisionados  de  la  Exma.  Cámara 
de  uu  punto  de  ataque,  queriendo  hacer  entender  á  V.  H.,  segu- 

ramente, que  no  podrían  ser  muy  juiciosos  ni  fundados  los  moti- 
vos que  adujesen  los  comisionados  para  clasifícar  la  sentencia,  por 

ser  corto  el  término  de  cinco  días  para  formar  cargos  exactos  et 
usque  ad  ápices  juris,  se^ún  la  terminante  exposición  de  uno  de 
ellos.  No  obstante,  V.  H.  debe  haberse  convencido  de  que  los 
encargados,  con  conocimiento  del  proceso  y  de  los  L.  L.  en  la  ma- 

teria, han  arrancado  de  los  comisionados  de  la  Exma.  Cámara  esta 
ingenua  confesión:  que  los  conjueces  de  la  Exma.  Cámara  de 
Apelaciones  no  habían  querido  conformarse  con  las  leyes  férreas 
españolas;  que  no  teniendo  todavía  el  País  leyes  á  este  respecto^ 
creían  jucr  aquellcLs  eran  las  únicas  que  deóei^n  regir^  mas  quú 
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81  ón  Permanente  que  el  Tribnnal  en  adelante  sería 
compuesto  de  tres  miembros,  en  vez  de  cinco,  en 

atención  á  La  escasez  de  letrados^  lo  que  presu- 
pone que  lia  situación  contaba  con  pocos  hombres 

versados  en  el  derecho:  encontró  ella  para  reempla- 

éiendo  aquellas  obra  del  despotismo  no  podían  condecir  al  carácter 
que  debían  tener  las  L,  L,  de  una  República,  y  que  jmr  lo  mismo 
hobian  usado  de  un  arbitrio  prudencial  en  la  ele'*ción  de  la  más 
suave  pena,  usando  el  término  ó  voz  de  relegación  antes  que  el  de 
DBPORT  ACIÓN. 

«¿Y  podrá  darse  una  confesión  más  ingonna  de  la  ilegalidad  del 
pronunciamiento  de  estos  Ministros?  Para  clasifícarlo  parece  ne- 
cosario  ocurrir  á  un  texto  expreso  de  la  Ley:  veamos,  pues,  nues- 

tro Reglamento  Provisorio  áeste  respecto.  El  artículo  G^  del  ca- 
pítulo 2\y  sección  8%  dice  así:  «Toda  sentencia  en  causa  crimi- 

«nal,  para  que  se  repute  válida,  debe 'ser  pronunciada  por  el 
c  texto  expreso  de  la  Loy  y  la  infracción  do  ésta  es  un  crimen  en 
<  el  Miigistrado  »  Es  muy  obvia  la  pregunta  que  resulta  de  este 
artículo,  después  de  oída  la  exposición  de  los  Sres.  Camaristas. 
¿Qnál  es,  pues,  la  Ley  baxo  cuyo  texto  expreso  debe  ser  pronun- 

ciada la  sentencia?  £1  mismo  Reglamento  nos  sacará  de  la  duda. 
El  articulo  3"*  del  capitulo  12,  sección  6»  dice:  •  Hasta  que  la 
c  Constitución  determine  lo  conveniente,  subsistirán  todos  los  có' 
c  digos  legislat<ívos,  cédalas^  reglamentos  y  demás  disposiciones 
«  generales  y  particulares  del  antiguo  Gobierno  Español,  que  no 
«estén  en  oposición  directa  ó  indirecta  con  la  libertad  ó  indo- 
« pendencia   de   8ud-América   ni  con  este    Reglamento   y  demás 
<  disposicirnes  que  no  sean  contrarias  á  él,  libradas  por  el  Go- 
c  bierno  General  de  las  Provincias  desde  el  25  de  Mayo  de  1810.» 
¿Y  ésta  es  una  razón  legal  para  tal  pronunciamiento?  ¿Obrar  en 
abierta  oponición  con  la  Ley  es  obrar  con  legalidad?  Pero  per- 

siguiéndolos en  sus  mismas  trincheras  aun  podremos  avanzar  más. 
Dicen:  que  un  Gobierno  Republicano  debe  ser  menos  sanguinario 
que  un  Gobierno  Monárquico,  y  que  por  la  misma  razón  no  ha- 

bían creído  deberse  conformar  con  la  determinación  de  las  L.  L.  1<^ 

y  2a,  tít.  30,  part.7A,  y  la  2»,  tít.  18,  lib.  8"  de  la  Recopilación.  Si 
los  S.  S.  de  la  Cámara  Exma.  estuvieran  persuadidos  de  la  im- 

portancia de  la  voz  República nisitio,  hubieren  ahorrado  ó  modifi- 
cado su  objeción.  Todos  los  publicistas  modernos,  desdo  el  in- 

mortal Filangieri,  aseguran  que  en  las  Repúblicas  se  cuida  más 
del  cumplimiento  de  las  L.  L.  que  en  los  Estados  Monárquicos;  y 
ala  verdad,  en  las  Repúblicas^  como  que  la  ilustración  debe  ser 
más  general,  es  también  mutua  y  general  la  vigilancia  de  cada 
un  individuo  en  particular  por  el  cumplimiento  de  las  L.  L.  en 
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lazar  á  Gigena,  Palacios,  Ortiz  y  Funes,  al  doctor 
Francisco  Ignacio  Bustos,  licenciado  Salguero  y 
licenciado  José  Gabino  Blanco. 

Las  últimas    dos   sanciones   legislativas  están 

promulgadas  por  el    señor  Felipe  Gómez,  por  ha- 

los ciudadanos  y  Magistrados :  de  con^igniente^  la  Exma.  Cáma- 
ra de  Apelaciones  nunca  debió  ser  más  escrnpulosa  en  su  sen- 

tencia, qne  en  la  época  presente  en  que  las  Provincias  todas  del 
Sur  se  han  decidido  por  el  sistema  republicano  federal. 

cLa  Historia,  fíel  testigo  de  los  tiempns,  nos  haoe  ver  que  en  to> 
das  las  épocas  y  en  todas  las  Naciones  este  crimen  ha  sido  conocido 

con  el  carácter  que  le  da  la  Exma.  Cámara  de  Ape'iaciones — de horroroso,  y  consiguientemente  castigado  con  la  última  pena,  sin 
que  quiera  oponerse  el  defecto  de  la  conclusión  ó  explosión  de  la 
ya  referida  resol ución,  porque,  según  Tácito,  « los  que  piensan, 
c  consultar  ó  entrar  en  acuerdo  sobre  determinarse  en  materia  de 

«  rebelión,  ya  se  rebelaron»;  y  según  un  criminalista  muy  céle- 
bre «  si  una  persona  manifíesta  á  otra  ó  más  el  deseo  de  lanzar 

c  alguna  conspiración  contra  el  Gobierno,  y  consta  esto  al  Magis- 
^  trado,  sólo  debe  tratar  de  asegurarle;  pero  que,  si  en  el  silen- 
«  cío  de  la  noche,  y  en  el  retiro,  convoca  á  los  conjurados,  da  las 
c  disposiciones  para  el  logro,  les  recibe  la  promesa  de  fidelidad  y 
c  secreto,  y  finalizado  est«  congreso  se  descubre  la  conjuración  ó 
c  conspiración,  deben  ser  todos  condenados  en  la  misma  pena  que 
c  habrían  merecido  por  la  oxecución  del  pérfido  atentado,  porque 
c  no  sólo  hay  deseo  sino  violación  de  la  Ley.  »  ¿Y  qnántas  de 
éstas  no  constan  del  proceso,  verificadas  á  este  efecto  en  la  casita 
de  las  Monjas,  á  la  trasera  de  Santo  Domingo?  El  que  las  for- 

maba, según  el  aserto  de  todos  los  conjurados,  que  en  ellas  instaba 
por  la  conclusión  y  ofrecía  dinero  para  el  tiempo  de  la  realización 
del  proyecto,  según  consta  de  las  deposiciones  de  D.  Manuel  Pi- 
zarro,  D.  Antonio  Giles,  D.  Mariano  Giles  y  D.  Francisco  de 
Paula  Latapia,  etc.,  tiene  apenas  ocho  meses  de  relegación.  Y  he 
aqui  otro  vicio,  porque  según  un  célebre  publicista,  la  pena  debe 
reglarse  al  delito  y  su  calidad ;  pues  qne,  <  quando  las  circuns— 
<  tancias  que  acompañan  á  la  acción  y  contrario  á  las  L.  L.,  es 
« igual  ó  mayor  que  la  posibilidad  del  efecto  que  se  haya  pro- 
«  puesto  conseguir,  la  culpa  será  máxima;  quando  es  menor,  pero 
«si  no  dista  mucho, la  culpa  será  media, y  quando  es  remotísima 
la  culpa  será  infima.í^  Y  determinando  de  este  modo  los  jueces  la 
verdad  de  la  acusación, y  combinando  el  criterio  propio  con  el  crite- 

rio legal,  ante  todas  cosas  debieron  decidir  en  el  ánimo  de 
ellos  la  existencia  de  la  prueba  legal,  y  en  seguida,  de  la  verdad 
de  la  acusación,  para  la  aplicación  de  la  pena  establecida  por  la 
Ley,  en  conformidad  con  el  artículo  6^,  cap.  21,  sección  8^  del 
Beglamento  de  Provincia  ya  citado. 
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berse  ausentado  al  campo  Bustos,  con  licencia,  y 
haber  dispuesto  la  Comisión  que  ejerciera  el  jefe 
de  policía  el  mando  político  y  de  hacienda,  y  el 
militar  el  jefe  del  Estado  Mayor  don  Anselmo 
Acosta. 

cDe  aqni  es  qne  volviendo  sobre  los  mismos  pasos  de  los  S.  8. 
comisionados  de  la  Éxma.  Cámara,  debe  convencerse  de  que  este 

crimen  en  las  Repúblicas  e&  de  más  trascendencia  que'  en  las  Mo- 
narquías^ pues  quo  en  todas  supone  la  violación  de  un  pacto;  y  á 

proporción  que  el  pacto  que  se  viola  es  más  precioso  en  la  socie- 
dad, debe  ser  mayor  la  pena:  ya  porque  la  sociedad  tiene  mayor 

motivo  para  temer  al  dolinqüente,  y  ya  también  perqué  tiene  el 
mayor  interés  en  qne  no  le  imiten  los  demás.  Habiéndose,  pues, 
violado  el  pacto  en  este  caso,  annque  el  efecto  de  la  acción  no  ha- 

ya correspondido  á  los  designios  de  los  refractarios,  la  pena  debe 
ser  la  misma  que  merecería  si  hubiese  conseguido  el  fin,  porque 
ya  los  reos  cometieron  la  perfidia  y  la  sociedad  recibió  un  exem* 
pío  funesto:  de  consiguiente  estos  dos  motivos  existen  igual- 

mente, haya  ó  no  correspondido  el  suceso  al  atentado,  por- 
que la  misma  causa  debe  producir  el  mismo  efecto,  y  este  efecto 

es  la  igualdad  de  la  pena. 
«Recórrase  la  historia,  aun  de  los  países  más  libres  del  mundo, 

desde  la  antigua  Grecia  hasta  los  últimos  republicanos  de  nuestra 
era,  y  dígasenos  ¿quál  es  la  Legislación  que  contemporiza  con 
este  crimen,  que  con  justicia  lo  califica  la  Exma.  Cámara  de  Ape- 

laciones con  el  título  de  horroroso?  ¿Y  si  todas  las  Naciones 
cultas  le  señalan  una  misma  pena,  cómo  es  que  la  Exma  Cámara 
de  Apelaciones  se  acomoda  solamente  al  epíteto  con  que  entre  to- 

das es  conocido,  y  no  á  la  pena  con  que  todas  lo  castigan?  Es 
muy  triste,  ciertamente,  el  efugio  á  que  Y.  H.  misma  los  ha  visto 
ocurrir:  este  es,  el  blando  carácter  que  inviste  el  Jefe  de  la  Pro- 

vincia, á  quien  repugna  el  derramamiento  de  la  sangre  de  suh 
conciudadanos.  Dijimos  que  V.  H.  misma  conoce  lo  triste  y  débil 
del  efugio.  ¿A  qué  Juez  podrá  en  ninguna  Nación  servir  esto  de 
pretexto  suficiente  para  hacer  una  escandalosa  infracción  de  la 
Ley?  Cumpla  el  Tribunal  con  stis  deberes  y  deje  que  el  executor 
de  las  L.  L.  cumpla  con  lo  que  le  está  encargado  ó  use  en  con- 

formidad con  el  artículo  11  del  cepítnlo  15,  sección  6*,  de  las 
atribuciones  que  la  Ley  concede  á  su  empleo:  á  pesar  de  que, 
como  dice  un  célebre  publicista — cía  clemencia  es  laqualidad  des- 
<  tintiva  de  un  Monarca, »  en  las  Repúblicas,  cuyo  principio  es 
la  virtud,  es  menos  necesaria;  pero  oslándole  concedido  este  pri- 

vilegio á  nuestro  Gobierno  por  la  Ley  citada,  ni  loe  encargados 
tratan  de  derogarla,  ni  ella  debió  servir  de  pretexto  á  los  Jueces 
para  usar  de  arbitrariedad. 
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Cuando  se  reabrieron  las  sesiones  de  la  Le- 

gislatura, el  20  de  marzo,  y  la  Comisión  Perma- 
nente terminó  por  el  hecho  en  sus  funciones,  el 

Gobernador  había  ya  regiesado.  No  podía  ól  de- 
jar de  corresponder  las  complacencias  brindadas 

por  Bulnes,  y  el  29  lo  nombró  ininislro  secretario 
de  gobierno. 

En  la  primera  sesión  de  la  Legislatura  á  que 
concumó  el  flamante  ministro,  pidió  y  obtuvo  que 

«Pero  ann  es  muy  digno  de  notarse:  que  habiendo  encontrado 
la  Exma.  Cámara  de  Apel Aciones  digno  del  mayor  castigo  al  co*- 
mandante  de  artillería  I).  Antonio  Giles,  lo  condena  k  diez  y  ocho 
meses  de  relegación  con  la  pérdida  de  la  quarta  parte  de  los 
sueMos  qne  se  le  adeudan  por  sus  servicios  atrasados,  multándolo 
en  una  cantidad  indefinida,  contra  el  expreso  tenor  de  la  Ley,  y 
sin  que  hasta  ahora  se  sepa  si  se  le  adeudan  ó  no  por  la  Pro- 

vincia sus  sueldos  atrasados,  pues  ésta  aun  no  los  ha  reconocido, 
y  dejándolo  seguramente  en  el  goce  de  su  empleo,  del  qne  np  lo 
privan,  contra  el  texto  de  las  leyes  militares. 

cSeria  fatigar  demasiado  la  atención  de  V.  H.  hacer  un  proli- 
xo  análisis  de  todos  los  defectos  substanciales  de  quo  adolece  la 
referida  sentencia  y  de  que  por  la  discusión  en  las  dos  preceden- 

tes sesiones  se  ha  convenido  ciertamente  V.  H. — Baste  por  con- 
clusión decir  con  nn  célebre  publicista,  que  será  $iefnpre  peligro- 

so someíer  los  intereses  de  los  ciudadanos  al  mero  arbitrio  de  ¡os 

que  administran  la  justicia.  Son  inútiles  las  mejores  leyes  n  no 
se  observan,  y  por  lo  m,ismo  debe  la  Nación  de  mantenerlas  y  de 
que  se  respeten  y  executen  con  exactitml.  Nunca  serán  en  este 
punto  demasiado  justas^  extensas  ni  eficaces  las  medidas  que  to  - 
me,  porque  de  ellas  depende  en  gran  parte  su  felicidad,  su  gloria 
y  su  reposo. 

«  En  vista  de  todo,  los  encargados  se  hacen  un  honor  en "  pre- 
sentar á  V.  H.  el  siguiente— Proyecto  de  Decreto:— Ai-t.  !«  Se 

declara  nula,  ilegal  y  atentatoria  de  la  seguridad  pública  la  sen- 
tencia pronunciada  por  la  Exma.  Cámara  de  Apelaciones  el  5  del 

coi^iente  Febrero  en  la  causa  de  conspiración. — 2*  Eu  su  conse- 
qfiencia,  devuélvase  la  causa  al  mismo  Tribunal  para  su  revisión 
y  reforma.~3^  Decláranse  los  Sros.  Ministros  que  la  dictaron,  eu 
el  caso  del  articulo  6o,  capitulo  "¿1,  sección  8*  del  Reglamento. 
4^  Pásese  al  Poder  üixecutivo  para  su  cumplimiento — Juan  Pa- 

blo BuLKBS— Diego  pe  la  Biva.» 
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continuase  por  un  mes  más  la  suspensión  de  las 
garantías  individuales,  porque  siempre  peligraba 
el  orden  público. 

La  máquina  gubernamental  estaba  montada 
maravillosamente:  todos  sus  resortes  servían  como 

quería  la  mano  impulsiva  que  la  daba  movimiento. 
Los  nuevos  conjueces  del  Tribunal  Superior, 

á  los  pocos  días  de  recibirse  dirigieron  una  nota 
á  la  Legislatura,  pidiendo  autorización  para  cobrar 
honorarios  á  los  litigantes,  y  la  Legislatura,  con 

ínfulas  de  independiente,  dictó  este  decreto:  "Siendo 
prohibido  por  la  ley  á  los  jueces  llevar  derechos 
á  las  partes  por  administrar  justicia,  vo  ha  lugar 

d  la.  solicitud''  (sesión  del  6  de  abril)»  Los  con- 
jueces pidieron  explicaciones  sobre  esta  sanción, 

diciendo  que  no  estaban  obligados  á  servir  de  balde; 

y  la  Legislatura,  aclarando,  dijo  que  "los  procita- 
dos  conjuoces  deben  percibir  honorario,  no  siendo 

éste  de  las  partes"'  (sesión  del  23).  Los  intere- 
sados volvieron  á  suplicar,  y  dijeron  que  eso  de 

no  siendo  éste  de  las  pay^tes^  trababa  la  acción 
legal  del  Tribunal;  y  la  Legislatura,  interpretando 

lo  dicho,  expresó'  que  "no  se  coarta  la  libertad  de 
aquellos  para  que  puedan  hacer  condenas  d  Los 

litigantes^  con  arreglo  d  las  leyes."  Los  conjue- 
ces no  se  dieron  aun  por  vencidos,  y  agregaron  que 

el  Poder  Legislativo  invadía  sus  atribuciones.  Este 

contestó  que  "extraña  que  la  Exma.  Cámara,  al 
dársele  la  explicación  que  do  una  ley  había  soli- 

citado, se  resienta,  creyendo  ha  metido  la  Legis- 

latura la  mano  en  jurisdicción  ajena," 
¡Tantos  miramientos    ahora   con  los  jueces,  y 
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antes  tanta  desvergüenza!  Pero  el  objetivo  estaba 

oculto,  y  poco   á  poco  el  velo  iba  descorriéndose. 
La  Cámara  insiste  y  pide  aclaración  sobre 

este  punto:  "Si  la  prohibición  de  cobrar  honorarios 
á  las  partes  es  extensiva  ó  no  Á  la  causa  de  cons- 

piración.'' Ahí  estaba  el  vellocino.  ¿Qué  había 
de  aclarar  la  Legislatura,  que  no  fuera  aclarado 

de  consuno  con  el  Gobernador  y  los  mismos  con- 
jueces? Por  supuesto,  que,  aclarando^  dispuso: 

"Los  conjueces  deben  percibir  honorarios  con  ar- 

reglo á  las  leyes."  Lo  había  resuelto  ya,  pero 
derogando  esta  última  cláusula  de  la  primitiva 
resolución:  no  siendo  de  las  partes.  Aclaró  más 

todavía;  dijo:  "El  Tribunal  podi'á  imponer  á  los 
procesados  por  el  cinme^i  de  canspiración  una 

pena  arbitraria,  segiin  el  mérito  que  arroja  el  pro- 

ceso y  la  verdad  intrínseca  que  produce'^  (ses.  del 
21  de  mayo).  Esta  resolución,  que  es  el  final  de 
la  comedia  en  la  Legislatura,  aparece  determinada 

por  una  «consulta  de  los  jueces,  tan  risible  como 
los  actos  precedentes.  Preguntaron  si  en  su  pro- 

nunciamiento se  habían  de  ceñir  al  texto  literal  de 

la  ley,  aplicando  la  pena  de  muerte  y  confisca- 
ción de  hieneSj  ó  podían  imponer  una  pena  arbi- 

traria. ¡Y  tan  celosos  de  sus  atribuciones  al  prin- 
cipio de  las  farsas! 

El  epílogo  fué 'éste:  en  el  mes  de  julio  salieron 
los  presos  en  libertad.  El  Tribunal  condenó  á  la 

multa  de  2.000  pesos  al  general  Ocampo,  con  per- 
dida  de  su  empleo  y  grados  militares  en  la  pro- 

vincia; á  la  de  600  á  D.  Gaspar  Bravo,  y  de  500 
á  D.  Manuel  Antonio  Pizarro.     Bustos  reformó  la 
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sentencia,  dejándola  sin  efecto  en  cuanto  á  la  pri- 

vación de  grados  al-  general  Ocampo.  Estuvo  be- 
nigno, seguramente  satisfecho  porque  reinaba  en 

toda  la  provincia  una  completa  tranquilidad,  como 
lo  expresó  poco  después  á  la  Legislatura,  sin  que 

en  la  República  entera  hubiera  más  ñola  discor- 

dante que  Salta.  (2B) 

Rechazada  la  Constitución,  la  Legislatura  or- 
dena se  dirija  oficio  por  medio  del  P.  E.  á  los 

ministros  y  agentes  extranjeros,  haciéndoles  saber 
que,  estando  Córdoba  desligada  del  pacto  general 
de  asociación,  no  reconocerá  ningún  compromiso 

contraído  por  el  gobierno  de  Buenos  Aires,  y  pro- 

testa "contra  la  violencia  que  con  depresión  de  los 
más  sagrados  derechos  de  la  provincia  comete  el 
Congreso  reteniendo  á  nombre  de  ella  en  su  seno 
seis  diputados  que  según  sanción  de  31  do  julio  de 

1826  fueron  removidos/'  (-^) 
A  mediados  de  julio  (1827)  le  comimicó  Bustos 

que  había  sido  nombrado  en  reemplazo  do  Rivada- 
via  provisoriamente  presidente  el  Dr,  Vicente  López. 
Este  señor  no  podía  desagradar  á  los  federales  de 
Córdoba,  porque  era  federal  y  en  el  período  de 

más  pronunciado  federalismo  lo  habían  elegido  di- 
putado al  Congreso;  poro  como  se  trataba  de  una 

'  revolución  radical,  hal)ía  que  ban-er  con  todas  las 
autoridades  nacionales  existentes,  con  Congreso  y 

(26|  Mensaje,  del    14  de  abriUle  1828. 
(26)  Comjfilación^  tom.  1^^  pga.  42  y  43,  2>^  edición. 
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Presidencia.  La  Sala  dijo:  "1.°  La  provincia  de 
Córdoba,  consecuente  con  sus  anteriores  delibera- 

ciones, ratifica  las  del  30  de  julio  y  2  de  octubre 

del  año  ppdo.,  relativamente  y  con  especialidad  la 

de  la  remoción  de  los  diputados. — 2.^  La  provin- 
cia de  Córdoba  se  abstiene  por  ahora  de  tratar  so- 
bre los  últimos  acontecimientos  de  Buenos  Aires, 

ley  de  3  de  julio  y  erección  del  E.  N.  Provisorio, 
hasta  que  acuerde  con  las  demás  proxnncias  de  la 

unión  con  quien  está  federada. — 3.^  Autorízase  al 
P.  E.  de  este  Estado  para  que  invite  á  todos  los 
de  la  Unión,  y  también  al  de  Buenos  Aires,  si 

vuelve  al  estado  primitivo  de  provincia,  á  la  cele- 
bración de  un  Congreso  General  para  el  próximo 

mes  de  setiembre  al  punto  que  eligieren  las  pro- 
vincias.— 4.*^  El  mismo  P.  E.  empeñará  todo  su 

inflirxo  para  hacer  terminar  la  guerra  civil."  Í27) 
Los  acontecimientos  se  precipitaban  on  la  ca- 

pital. El  Congreso  no  tenía  prestigio  ni  fuerza 

para  hacerse  respetar,  y  los  que  podían  haber  sos- 
tenido al  Dr.  López,  le  retiraron  su  concurso.  Con- 

greso y  Presidente  delegaron,  por  fin,  el  gobierno 

en  la  Legislatm'a  y  gobernador  de  Buenos  Aires, 
volviendo  las  cosas  á  mediados  de  agosto  de  1827, 
al  estado  en  que  se  hallaban  en  1824.  Era  lo 
que  quería  Bustos,  con  la  esperanza  de  reunir  fuera 

de  Buenos  Aires  un  Congreso  federal  que  lo  hi- 
ciera á  él  Presidente  de  la  Nación.  (28)     Inmedia- 

{27)  Compilaciáfiy  tova.  P,   pág.  44. 
(28)  Opina  asi,  fundadamente,   el  señor  López  on  su  obra  ci- 

tada, tom.  10,  pág.  310. 
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tairiento  entró  en  relaciones  amistosas  con  el  go- 

bernador Don*ego,  con  (juien  se  puso  do  acuerdo 
para  la  convocación  del  nuevo  Congraso  que  delna 

reunirse  en  Hanta  Fe  ó  San  Lorenzo,  haciendo  ra- 
tificar á  su  Legislatura  las  declaraciones  que  tenía 

hechas  raspéete  de  la  gueiTa  contra  el  Brasil,  y 

procurando  unifonnar  la  acción  de  todos  los  pue- 
blos argentinos  para  el  mejor  y  más  segura  resul- 
tado. (29)  Comisionó  á  su  sobrino  el  Dr.  Francisco 

Ignacio  Bustos  para  que  formalizara  tratados  con 

el  gobierno  de  Buenos  Aires,  autorizándolo  la  Le- 
gislatura el  lü  de  octubre  para  que  los  ratificara.  (^^) 

El  Congreso  había  comunicado  su  disolución 

con  fecha  18  de  agosto,  expresando  en  la  cii'cular, 
que  '^la  Legislatura  de  Buenos  Aires  y  su  Gobierno 
quedan  con  la  dirección  de  la  guerra  y  relaciones 

exteriores,  la  satisfacción  y  pago  de  la  deuda,  cré- 
ditos y  obligaciones  contraídas  para  atender  á  los 

gastos  nacionales,  y  la  negociación  de  los  emprésti- 
tos decretados  por  las  leyes  de  27  de  diciembre  de 

1825  y  27  de  julio  del  año  coiTÍonto,  bajo  las  con- 

diciones y  garantías  que  en  ellas  se  establecen."  Era 
esto  lo  que  á  su  modo  quería  legalizar  Bustos, 
pues  había  desconocido  el  Congreso,  y  para  él  eran 
nulas  todas  sus  resoluciones.  Por  eso  también, 

aun  cuando  la  ley  nacional  de  3  de  julio  promovía 
la  reunión  de  una  Convención,  invitó  por  su  cuenta 
á  los  otros  gobernadores  para  efectuar  la  de  un 

Cyongreso  Deliberante.     Algunos  le  contestaron,  en- 

r29)  Compitación^  tora,  l^  págs.  b'Á  y  63. 
(30)  No  existen  los  tratados  en  el  archivo* 
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tre  ellos  el  de  Buenos  Aires,  que  en  virtud  de  di- 
cha incitación  deberá  la  provincia  nombrar  dos 

diputados  que  concurrirán  con  los  demás  á  San 

LorcMzo  ó  Santa  Fe.  El  gobernador  Dorrego  opi- 

naba que  antes  (lue  un  Congi*eso  Deliberante  debía 
reunirse  una  Convención  Constituyente,  y  Bustos 
y  la  Legislatura  de  Buenos  Aires  aceptaron  esta 

opinión. 
Las  provincias  empezaron  á  mandar  sus  di- 

putados á  Santa  Fe.  La  Sala  de  Córdoba  eligió  al 

doctor  Francisco  Ignacio  Bustos  3^  licenciado  Sal- 
guero; pero  habiendo  renunciado  el  primero  por 

tener  que  desempeñar  una  misión  diplomática  que 
Dorrego  le  acababa  de  confiar  ante  el  Gobierno  de 
Bolivia,  fué  reemplazado  con  don  José  Marcos 
Castro.  Se  asignó  álos  diputados  una  dieta  de  2.000 

posos  y  600  para  viático,  y  se  les  dio  estas  ins- 
trucciones: Que  promovieran,  inmediatamente  de 

instalado  el  cuerpo  nacional,  la  declaración  de  si 
éste  sería  Convención  ó  Congreso;  que  reunidos  los 
diputados,  designaran  la  residencia  de  la  asamblea 

en  cualquiera  de  los  puntos  centrales  de  la  Repú- 
blica, pero  de  ningún  modo  en  los  situados  á  los 

extremos;  que  todas  las  autoridades  nacionales  re- 
sidirían donde  residiese  la  asamblea;  que  en  el  lu- 

gar deteiininado  no  existiría  otra  fuerza  armada 

que  la  precisa  á  coniiervar  el  orden  interior;  que 
todos  los  derechos  de  importación  y  exportación 
se  declarasen  nacionales,  cooperando  á  la  habilitación 
de  nuevos  puertos:  que  procurasen  que  los  jefes  y 

oficiales  que  fuesen  en  los  contingentes  de  las  pro- 
vincias á  la  guerra   contra  el  Brasil,  sólo  puedan 
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ser  suspendidos,  con  remisión  del  proceso  para  ser 

juzgados  en  su  provincia. 

La  Legislatura  se  reservaba  el  derecho  de  re- 
mover á  los  diputados,  fijando  el  término  de  su 

mandato  en  seis  meses,  prorrogable   á  su  arbitrio. 

Habiendo  pedido  el  gobierno  de  Buenos  Ai- 
res el  reconocimiento  do  la  deuda  contraída  para 

sostener  la  guerra  exterior,  sancionó  este  proyecto 

el  29  de  noviembre:  "La  deuda  que  legítimamente 
fuese  calificada  por  nacional  en  el  Congreso  ó  Con- 

vención, y  ratificada  por  esta  provincia,  con  pre- 
vio conocimiento  instinictivo  de  ella,  será  cubierta 

por  su  parte  (en  la  que  le  corresponda),  compro- 
metiendo á  su  seguridad  los  terrenos  de  su  propie- 

dad pública."  En  seguida  clausuró  sus  sesiones; 
dejando  durante  el  recoso  una  comisión  permanente, 
si7i  las  facultades  amplias  concedidas  á  la  que 
presidió  D.  Juan  Pablo    Bubies. 

La  renta  en  1827  alcanzó  á  100.729  pesos,  y 
los  gastos  á  100.34L  La  administración  so  pagaba 
hasta  entonces  con  regularidad;  empezando  en  el 
año  siguiente  el  desbarajuste,  que  llegó  al  grado  de 
deberse  á  los  empleados   más  de  veinte  meses. 

Hizo  construir  Bustos,  bajo  la  dirección  del 
señor  Felipe  Gómez,  un  puente  sobre  la  cañada  para 
facilitar  el  acceso  á  su  quinta  situada  al  Oeste,  en 
la  actual  calle  9  do  julio;  y  mandó  practicar  obras 
costosas  de  reparación  en  la  acequia  que  conducía 
el  agua  al  Paseo  Sobre  Monte,  destruida  por  una 
gran  inundación  que  ocasionó  víctimas  y  pérdidas 
considerables  en  los  barrios  del  Norte  de  la  ciu- 

dad, próximos  al  río  desbordado. 
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El  año  28  se  presentaba  al  gobernador  de 
Córdoba  sonriente  y  halagüeño,  Su  mensaje  al 

inaugurar  las  sesiones  legislativas  revelan  lá  satis- 
facción de  su  espíritu.  Nada  había  que  le  hiciera 

presentir  el  próximo  fin  de  su  dominación.  Todas 
las  provincias,  excepto  Salta,  cantaban  himnos  á  la 
federación;  y  Córdoba,  desembarazada  de  estorban 
internos^  podía  enviar  á  la  guerra  con  el  Brasil 
500  hombres  coman4ados  por  el  teniente  coronel 

Francisco  Quevedo.  (3^)  Aunque  hasta  febrero  sólo 
se  hallaban  en  Santa  Fe  los  diputados  por  Córdoba, 
Buenos  Aires  y  San  Luis  (habiendo  muerte  en  el 
camino  el  de  Santiago),  la  Convención  al  fin  se 
instalaría;  no  pudiendo  la  posteridad  imputar  la 
demora  d  la  prooiricia  de  Córdoba  que  lia  hecho 
quanto  ha  estado  en  su  posibilidad  para  abreviar 
la^  nacionalización  del  país,  según  el  Gobernador. 

La  provincia  de  Córdoba  era  él,  que  había 
desconocido  su  representación  en  el  Congreso  de 

Buenos  Aires;  que  había  hecho  y  deshecho  diputa- 
dos á  su  antojo  y  en  interés  propio;  que  había 

destituido  legislaturas,  cámaras  judiciales,  impuesto 

contribuciones  forzosas  á  los  ciudadanos,  y  desaca- 
tado toda  autoridad  que  no  estaba  de  acuerdo  con 

sus  particulares  miras.  ¡Que  no  fué  sanguinario,  se 
dice!  Es  cierto:  todavía  en  ese  tiempo  no  se  usaban 

los  degüellos.  Apenas  se  escamoteaba  el  poder  pú- 
blico, dando  gritos  de  muerte  contra  el  gobernante 

V^31)  En  la  revista  pasada  en  Cruz  Alta  el  18  de  Abril,  re- 
saltaron 506  soldados  y  15  oficiales,  inclasos  un  teniente  coronel 

y  un  sargento  mayor. 
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• 

a<^"j'ífdu:  <'!  Usf'u\/t  ̂ n  <'''^^l'y^a  la  e^[*í<'ie  fl^  ::*ari- 

á'fii^T^  t\nh  he  -ijr-í'^iníron  lia.-*a  la  caída  df  L.'»p*^z, 
que  ooiíjo  á  él-  fué  pr^íí'i'^i  d*í^al'liar  dí-1  f^yi*.-r  [•••r 

Wrdadera  compasión  in-^piran  aquellos  horn- 

hr^íH  qiKí  había  inanda/lo  á  Santa  "Fo  ron  el  titulo  de 
dipiitadoH.  No  tenían  lilxiitad  de  acción  en  lo  más 

mininio.  í*orisiihaban  t/Klo  á  mi  comitente.  No 
in^Uilado  aiin  el  cuerjKj  nacional,  iban  y  venían 

para  reí'ibir  instniccíones  verbales*,  porque  no  les 

parex'ían  Huíicient^í»  las  recibirla.s  por  oscrit4).  En 
el  fondo  de  esto  había  evidentemente  una  cosa  muv 

^rave:  Habían  que  BuntoH  penwjguía  la  pre.sidí»ncia, 
como  lo  afirma  el  Dr.  López,  y  conferenciaban  y 

trataban  d(5  penetrar  en  lo  íntimo  del  pensamiento 

de  mis  coleí^aH  para  trannmitirlo  al  candidato.  Com- 
pnMidieron,  «in  (hida,  (jue  como  el  anterior  cuerpo 

nacional  d'Huelto,  el  (jue  iba  á  instalarse  tampoco 
roHpííndería  íi  h\xh  i)ropósito»,  y  precintaron  por 

níicio  ii  la  Legislatura  si  la  Convención  debía  ins- 

InlíirMíí  con  la  mitad,  ó  las  dos  terceras  pai-tes,  ó 
la  totalidad  d(^  la  representación  do  las  provin- 

cias, pues  (jue,  reunida  la  do  nueve  do  ollas  en- 
tííudía  (jue  bastaba  para  formar  Convención.  La 

Lfí^irtlatura  les  C(mt(ístó  que  era  indispensable  la 

tntnlidad;  pero  á  Ií^s  poco»  días  reaccionó,  acor- 

dando cunen  rr ir  (por  lo  quoso  vo  quo  aquella  re- 
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solución  tuvo  su  intención  inconfesada)  al  Congreso 

de  Santa  Fe  en  que  estaban  ya  qiiasi  todas  las 

provincias  representadas.  Prorrogó  los  poderes  de 

Salguero  y  Castro  por  tres  meses,  facultándolos 

para  que  en  reunión  con  los  de  las  demás  pi^o- 
viñetas  ratifiquen  los  tratados  con  el  Brasil. 

Esta  afirmación  de  que  quasi  todas  las  pro- 
vincias estaban  representadas  ya  en  la  asamblea 

de  Santa  Fe,  fué  hecha  el  14  de  agosto,  y  el  4 
de  octubre  declaró  Bustos  en  nota  á  su  Legislatura, 

quo  la  Convención  instalada  el  26  de  setiembre 

en  Santa  Fe  pa7'a  el  acto  sólo  de  la  ratifícaciÓ7i 
de  la  paz,  SIN  la  concurrencia  de  los  diputados 
POR  Córdoba,  Mendoza,  Corrientes  y  San  Luis, 

había  ultrapasado  violentamente  los  derechos  na- 
cionales. 

En  todo  no  se  ve  otra  cosa  que  un  manejo 

hinchado  de  embustes,  Adllano  ó  impúdico.  Los 

diputados  procedían  vergozosamente,  y  según  la 

misma  Legislatura  de  Córdoba,  se  trabaron  en  ren- 
cillas y  abierta  desavenencia  con  los  otros,  que 

NO  era  decoroso  para  la  provinhla.  amparar,  vién- 
dose en  la  necesidad  de  destituirlos,  (32) 

Era  inexacto  que  Mendoza,  San  Luis  y  Cór- 

doba no  estuvieran  representadas  en  la  Conven- 
ción: si  sus  diputados  no  concurrieron  á  la  sesión 

en  que  se  consideraron  los  tratados,  no  filó  otra  la 
causa  que  sus  enemistades  personales.  Por  lo  que 
hace  al  carácter  individual  de  los  señores  Salguero 

(32)  Actas  de  sesione»,  lib .  3^,  folio  U7. 
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y  Castro,  lo  puso  de  relieve  su  actuación  en  el 
congreso  que  acababa  de  disolverse  en  Buenos 
Aires. 

Bustos  había  concebido  la  estrafalaria  idea  de 

ti'asladar  la  Convención  á  Río  Cuarto  ó  San  Luis, 
después  de  estar  funcionando  en  Santa  Fe,  fal- 

tando en  ella  solamente  las  diputaciones  de  Cor- 
rientes, Tucumán  y  Salta..  (^3)  Con  los  gobiernos 

federales  conservaba  las  mejores  relaciones,  espe- 

cialmente con  el  de  Buenos  Aires,  que  "reconocía 
su  decisión  por  la  causa  común,  y  estaba  por  eUo 
obligada  la  gratitud  del  encargado  de  la  dirección 

de  la  guerra.''  (Oficio  del  ministro  Hondean,  de 
16  de  setiembre).  Pudieron  haberse  resentido  un 

tanto  á  causa  de  haber  Borrego  obsorx'ado  una 
resolución  de  la  Legislatura  de  Córdoba  que  con- 

fería el  grado  de  brigadier  de  ejército  á  Bustos; 
pero  ésta  estuvo  prudente  mandando  archivar  la 

nota,  "para  no  abrir  una  competencia  inoficiosa, 

que  acarrearía  conseqüencias  poco  favorables."  El 
gobernador  de  Buenos  Aires  decía  que  la  distribu- 

ción de  grados  militares  era  facultad  peculiar  y 

exclusiva  del  gobierno  nacional,  y  que  si  la  Legis- 
latura provincial  la  investía  sólo  sería  extensiva  al 

distrito  que  representaba. 
Próxima  estaba  la  terminación  del  año  28, 

sin  que  por  las  aspiraciones  de  Bustos,  Córdoba 

tuviera  diputados  en  la  Convención.     Fué  necosa- 

(33y  Saldías— //.  de  1n  C.  ̂ 4.,  tom.  i*.  págs.  279  á  281.— 
Nota  del  gobernador  tíoln  de  Entro  Bios  y  de  López  de  ISnnta 
Fe,  en  el  archivo  de  gobierno. 
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rio  el  sacudimientx)  producido  en  Buenos  Aires  en 
el  mes  de  diciembre,  para  que  á  instancias  de 
D.  Esfeanislado  López  y  D.  León  Sola,  se  nombraran 
y  se  incorporaran  á  aquel  cuerpo. 

Antes  de  la  revolución  del  1®  de  diciembre  en 

aquella  ciudad,  en  Córdoba  algo  funesto  se  pre- 
sentía. Ese  mismo  día  ordenó  el  gobierno  al  jefe 

de  policía  D.  Felipe  Gómez  que  obligase  á  los  ex- 
tranjeros residentes  á  formar  un  cuerpo  de  milicia. 

"El  pueblo  de  Córdoba,"  le  decía,  "ha  estado  siem- 
pre lleno  de  personas  extranjeras  sin  que  hasta  el 

día  hayan  prestado  ningún  servicio  personal  al  país 
que  los  ha  acogido.  En  él  no  sólo  han  gozado  de 

todas  las  prerrogativ^as  que  gozan  los  ciudadanos 
libres,  sino  que  los  más  de  ellos  han  adquirido  su 

fortuna.  Para  que  estos  hombres  puedan  ser  úti- 

les al  pueblo  que  los '  mantiene  en  su  seno,  pres- 
tando los  servicios  que  se  les  exijan,  ha  acordado 

este  Gobierno  comisionar  á  V"  para  que  levante 
una  compañía  de  todos  los  de  aquella  clase,  que 
estén  en  aptitud  de  prestarlos,  y  alistada  que  sea 
dará  cuenta  para  poner  las  plazas  de  oficiales  que 

correspondan," 
El  5  se  presentó  á  la  Legislatura  el  ministro 

Bulnes,  diciendo  que  la  situación  era  gravísima 
y  pidiéndole  que  se  declarase  en  receso,  dejando 
durante  él  una  comisión  permanente  co7i  plenitud 

de  facultades.  Se  acordó  como  se  solicitaba,  nom- 

brándose para  componer  la  comisión  á  los  diputa- 
dos I).  Benito  Otero,  D.  Benito  Lascano,  D.  Pas- 

cual Bailón  Galán,  D.  Narciso  Moyano  y  D.  Ni- 
colás García  Posse. 
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Muy  luego  se  tuvieron  todos  los  detalles  del  movi- 
miento encabezado  por  el  general  D.  Juan  Lavalle,  que 

había  derrocado  al  gobernador  Borrego;  y  después 

de  dos  sesiones  consecutivas  se  sancionó  un  pro- 
yecto invistiendo  al  Gobernador  de  los  tres  altos 

Poderes^  coN  toda  sü  plenitud,  y  declaró  (jue  que- 
daba, en  consecuencia,  cesante  la  Comisión  Perma- 

nente, así  como  también  el  Superior  Tribunal,  i^^) 

(84)  Hé  aquí  el  acta:  —  lesión  extraordinaria  de  la  Comisión 
Oral.  Permanente  del  11  de  Dbre.  de  828 —Presidencia  del  señor 
Otero. 

Reunidos  los  Sres.  de  la  H.  Comisión  Gral.  de  la  H.  Legisla- 
Presidente  tura  de  la  Previncia  que  al  margen  se  ex- 
Lascano  Dn.  Benito  presan,  y  aprobada  el  acta  de  la  sesión  an- 
Galán  terior,  prosiguió  la  discucion  que  habia  que- 
Pose  y  dado  pendiente,  sobre  la  moción  y  minuta 
Moyano  de  decreto  presentada  en  Sesión  anterior 
por  el  Sor.  Deán  Benito  Lascano,  en  que  solicita  por  las  razo  - 
nes  que  en  ella  espone  se  imbistiera  al  Supremo  Gobierno  de 
esta  Provincia  con  los  tres  altos  Poderes;  y  no  apareciendo  ob- 

servación alguna  sobre  el  proyecto  en  general,  después  do  clasi- 
ficarse de  suficientemente  discutida  la  materia  por  unanimidad 

de  sufragio,  se  estableció  la  proposición  siguiente  ¿So  admite  ó 
no  el  proyecto  en  general?  y  tomada  la  votación  quedó  admitido 
por  una  afirmativa  general. 

En  seguida  se  leyó  y  dio  á  discucion  el  articulo  V  que  es  el 

siguiente — «Art*.  1.^  No  debiendo  el  pais  todo  esperar  otros  resul- 
tados^que  aquellos  que  son  clasificados  por  funestos,  de  la  deposi- 

ción del  Sor.  Gobernador  de  Buenos  Aires  Dn.  Manuel  Borrego, 
que  obtenia  por  los  Pueblos  la  investidura  de  entender  en  los 
negocios  de  guerra,  paz,  y  relaciones  exteriores,  uzaudo  esta  Co- 

misión Gral.  Permanente  de  las  facultades  sin  H  mil  es,  que  la 
Sala  de  B.  R.  al  tiempo  de  bacacionarse  9e  ha  servido  conferirle, 
en  Secion  del  5  del  corriente,  y  en  consideración  á  observarse 
próximamente  comprometida  la  tranquilidad  publica;  con  aquel 
acontecimiento  extraordinario,  autorisa  al  Supremo  P.  E.  de  esta 
Provincia  con  los  tres  altos  Podores  en  toda  su  plenitud:  para 
que  á  su  nombre  promueba  y  actibe  por  todos  los  medios  que  im- 

periosamente piden  las  circunstancias,  y  sean  de  su  posibilidad,  las 
deliberaciones  y  recursos  conducentes  á  conservar  su  seguridad 
y  salvar  con  decoro  sus  compromisos,  con  las  demás  reunidas  en 
combenciou  en  la  ciudad  de  Santa  Fe,  y  muy  especialmente  con 
la  de  Buenos  Airea  según  el  art^  l*^  de  sus  tratados  sanciona- 
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El  25  comunicó  oficialmente  el  presidente  de  la 
Convención  de  Santa  Fe,  Dr.  Francisco  Vicente  de 

Mena,  la  revolución  y  el  fusilamiento  del  coronel 

Dorrego,  (3^)  y  que  los  diputados  de  Buenos  Aires 
habían  recibido  ordon  del  gobierno  revolucionario 
de  retirarse.  En  la  misma  nota  anunciaba  que  el 

cuerpo  nacional  que  presidía  tomaría  medidas  enér- 
gicas y  nombraría  el  jefe  que  había  de  dirigir  las 

operaciones  militares,  concluyendo  por  solicitar  la 

dos  en  4  de  Octubre  del  año  27:  y  annqne  le  parece  peligroso 
reunir  los  tres  poderes  en  un  solo  individuo,  no  es  de  esperar  del 
actual  Gefe,  se  desvie  de  la  imparcialidad^  equidad,  y  justicia 
con  que  debe  obrar;  porque  la  esperiencia  lia  enseñado  que  im- 
bertido  en  otra  ocaeion  con  facultades  extraordinarias,  no  se  le  ha 
notado  abuso  el  mas  pequeño  en  su  administración;  debiendo  no 
obstante  ser  duradera  esta  medida,  hasta  tanto  otras  Provincias 
se  reúnan  en  congreso:  «Sesará  de  consiguiente  el  Tribunal  de 
Apelaciones  en  el  exercicio  de  sus  funciones  desde  el  momento  que 
sea  instruido  legalmente  de  esta  disposición;  como  será  en  las 
suyas  esta  Comisión  Permanente  desde  el  dia  de  su  resolución.» 

£1  Sor.  Galán  insistió  de  nuebo  en  su  aloqucion  vertida  en  8e- 
cion  anterior^  sobre  que  no  &e  debia  dar  un  paso  tan  presipitado 
por  noticias  particulares^  hasta  tanto  no  se  tubiesen  oficialmente; 
y  que  por  esta  raeon,  sin  dejar  de  estar  por  el  art.»  en  discucion, 
estaba  disconforme  en  quanto  al  tiempo,  y  sufragada  por  la  ne- 
gatiba,  en  raxon  de  que  creia  que  debia  aguardarse  tres  ó  qua- 
tro  días  mas,  para  partir  de  un  principio  seguro.  T  como  se 
indicase  implícitamente  por  la  presedente  alocución,  que  se  di- 

firiese este  asunto  por  el  termino  indicado,  el  Sor.  mocionante  in- 
vitó á  la  mesa  se  votase  spbre  si  se  deferia  ó  no;  y  asu  cons^ 

quencia  se  asentó  está  propocicion  ¿Se  difiere  ó  no  este  asunto? 
y  quedó  acordada  la  negatiba  por  tres  votos  contra  dos;  y  se  pasó 
á  votar  sobre  el  arto,  por  esta  propocicion  ¿So  aprueba  ó  no  el 
arto.  1°?  y  tomados  los  sufragios  fue  sancionado  por  tres  votos 
contra  dos.  Últimamente  se  leyó  el  2^  y  quedó  aprobado  por  ser 
de  costumbre.  Con  lo  que  se  dio  por  alzada  esta  Secion  y  se 
retiraron  los  Sres. — Benito  dk  Otero,  Presidente. — José  Euge- 

nio Flores,  Prosecretario. 

(35]  Es  universal  mente  concoide  lo  que  ocurrió  el  1.®  y  el  13 
de  diciembre  de  1828:  el  motin  de  La  valle,  y  el  fusilamiento, 
por  su  orden;  de  Dorrego. 
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aprobación  del  gobernador  de  Córdoba.  Este,  ¡cosa 

extraña!,  permaneció  inactivo,  á  posar  de  sus  fa- 
cultades extraordinarias  y  do  las  instancias  de 

los  gobernadores  Sola  y  López  de  Entrorríos  y 

Santa  Fó  para  (jue  de  acuerdo  con  los  de  San  Luis 

y  la  Rio  ja  colocase  fuerzas  en  puntos  estraté- 
gicos. Tuvo  noticia  de  la  sublevación  en  la  Reduc- 

ción (en  enero)  del  sargento  mayor  entonces  D. 
Juan  Gualberto  Echeverría,  sin  demostrar  mucho 

cuidado:  es  verdad  que  EcheveiTÍa  fracasó,  huyen- 
do él  y  su  ayudante  D.  Pascual  Ferreira;  pero  os 

igualmente  cierto  que  apresados  sus  cómplices  ü. 

Ciríaco  Echenique  y  D,  Mariano  Rodríguez,  se  des- 
cubrió que  la  chispa  revolucionaria  podía  incendiar 

otros  puntos  de  la  campaña.  Como  para  no  descon- 
tentar á  López  y  Sola,  invitó  á  los  gobiernos  del 

Oeste  á  una  conferencia  en  Río  Cuarto.  El  de  San 

Luis  contestó,  enviando  en  comisión  á  D.  An- 

tonio Navarro,  que  en  vísperas  de  entrar  á  Córdo- 
ba el  general  Paz,  el  3  do  Abril,  celebró  un  pacto 

con  el  ministro  Bulnes,  quofuó  aprobado  por  Bus- 
tos. Por  el  pacto  se  obligaban  ambos  gobiernos  á 

sostener  por  todos  los  medios  d  su  alcance  el  sis- 
tema federal]  debiendo  armar  y  equipar  San  Luis 

160  hombres  de  caballería,  inmediatamente,  y  acu- 
dir á  dofondor  á  Córdolia  con  todas  sus  fuerzas, 

siempre  que  fuera  amenazada  por  el  enemigo  (el 
bando  unitario).  Bustos  se  obligaba,  por  supuesto, 

también,  á  sostener  al  gobernador  Ortiz.  Las  esti- 
pulaciones se  extendían  á  mancomunar  la  causa 

contra  los  indios. 

Empezaba  el  año  29,   sin    la  placidez  con  que 
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empozara  el  año  anterior  según  el  mensaje  citado 

del  Gobernador  ala  Legislatura.  Parece  que  la  tem- 
pestad que  ahora  veía  cercana,  lo  hubiera  espanta- 

do. Como  petrificado  presenciaba  el  estrépito  de  las 

armas  en  Buenos  Aires,  el  apresto  bélico  y  los  gri- 
tos guerreros  de  Santa  Fe;  limitándose  á  contarlos 

soldados  que  habían  apuntalado  su  gobierno,  acuar- 
telándolos y  vdgilándolos  para  que  no  desertaran 

en  los  momentos  del  peligro,  Y  así,  meticuloso  y 
embobado  lo  encontró  el   enemigo. 

Sabido  es  que  concluidos  los  tratados  con  el  Bra- 
sil, el  ejército  argentino  regresó  de  la  Banda  Orien- 

tal, pronunciándose  la  división  de  Lavalle  el  1.®  de 
diciembre  en  contra  del  gobernador  de  Buenos  Ai- 

res coronel  Borrego.  El  1°  de  enero  llegó  á  aquella 
ciudad  la  que  comandaba  el  general  José  María 

Paz,  quien  había  sido  jefe  del  Estado  Mayor  y  gene- 
ral en  jefe,  accidentalmente,  de  todo  el  ejército.  La- 

vaUe,  que  so  había  proclamado  gobernador,  salió 

á  campaña  en  pei-secución  de  Borrego,  y  delegó  el* 
gobierno  en  B.  Guillermo  Brown.  Este  nombró  mi- 

nistro de  la  guerra  á  Paz,  que  poco  después  en- 

vió Lavalle  al  fi'ente  de  la  segunda  división  del 
ejército  republicano  para  que  sofocase  en  las  pro- 

vincias del  interior  la  resistencia  de  Quiroga,  Bus- 

tos é  Ibarra."  í^^) 
El  general  Paz,  con  mil  hombres  próximamente, 

penetró  en  el  territorio  de  Córdoba,  por -Cruz  Al- 
ta, el  5  de  Abril  (1829).  Venían  los  coroneles  Ro- 

(36)  Saldias— i/,  déla   C.  Árg.tomo  2",  pdga,  4  y  6 
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man  Deheza  (jefe  de  Estado  Mayor),  Gregorio  Aráoz 
de  la  Madrid,  Josó  Videla  Castillo,  Juan  Esteban 

Pedemera,  tenientes  coroneles  Isidoro  Lan'aya,  Pas- 
cual Pringles,  y  sargentos  mayores  Lorenzo  Barca- 

la  y  Juan  Arengrein. 

Los  cuerpos  estaban  organizados  así:  una  bate- 
ría de  cuatro  piezas  de  á  cuatro,  con  ochenta  arti- 

lleros, alas  inmediatas  órdenes  de  Arengrein;  bata- 
llón número  2  de  cazadores,  de  Videla  Castillo, 

trescientas  plazas;  batallón  número  B,  de  Larraya, 

doscientas  cincuenta;  regimiento  número  2  de  ca- 
ballería, de  Pedemera,  doscientas  cincuenta;  escua- 

drón de  voluntarios,  do  La  Madrid,  noventa.  {^^) 
Paz  avanzó  sin  dificultad,  porque,  como  hemos 

dicho.  Bustos  no  tomó  medida  alguna  para  cerrarle 
ó  entorpecerle  el  paso.  En  el  Saladillo  existía  una 

partida  de  dragones  que  se  disolvió  á  su  aproxima- 
ción. Cuando  llegó  á  Villa  Nueva,  el  con)  andan  te 

del  Tercero,  D.  Manuel  López,  más  tardo  goberna- 
dor de  Córdoba,  lo  proporcionó  recursos  con  la  me- 

jor voluntad,  al  parecer.  En  el  archivo  de  gobierno 
existen  recibos  presentados  en  18íU  ala  comisión 

clasificadora  de  la  deuda  pública,  firmados  por  Ló- 
pez, por  auxilios  suministrados  al  ejórcito  do  Paz. 

Recién  cuando  el  general  iuN'asor  estuvo  á  las 
puertas  de  la  ciudad,  se  le  ocurrió  á  Bustos  marchar 
con  sus  antiguos  auxiliares  al  Pilar,  sobro  el  río 
Segundo^  de  donde  regresó  de  pronto,  con  el  mismo 

susto  que  llevó,  á  los  primeros  tiros  de  las  descubier- 
tas del  enemigo. 

(37)  Paz— «Memorias»;  tomo  2,  pág.  10. 
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El  injustificable  fiísilaiuiento  de  Don'cgo  enajenó 
simpatías  á  los  directores  de  la  revolución:  (^8)  así  se 
explica  que  en  Córdoba,  á  pesar  de  ser  numeroso 
y  distinguido  el  partido  unitario,  por  sus  hombres 

de  valía  intelectual  y  social,  no  encontrara  al  prin- 
cipio el  general  Paz  las  adhesiones  que  esperaba. 

Aunque  ól  no  tuvo  parte,  en  aquel  hecho,  desem- 
barcando diez  y  ocho  días  después  de  ocurrido,  ve- 

nía enviado  por  el  jefe  que  lo  había  ordenado,  y  su 
buen  sentido  debió  ver  aquí  la  causa  del  vacío  que 
encontró,  y  no  suponer  que  penetraba  en  un  pueblo 

de  enemigos.  Si  el  píteWo  de  Córdoba  hubiera  esta- 
do con  Bustos,  el  general  Paz  no  habría  con  mil 

soldados  entrado  á  la  ciudad.  Precisamente  el  pá- 
nico del  Gobernador  era  originado  por  la  concien- 

(38)  Se  decía  unánimemente  que  Lavalle  había  asumido  ]  i  res- 
ponsabilidad déla  ejecución  siendo  otros  los  instigadores.  Ocrrian 

de  boca  en  boca  las  más  tristes  y  conmovedoras  referencias  ai'erca 
de  los  últimos  momentos  de  la  ilustre  victima^  y  si  no  literalmrnte, 
de  concepto  se  conocían  estas  cartas:— Mi  querida  Angelita:  En 
este  momento  me  intiman  que  dentro  de  una  hora  debo  morir: 
ignoro  por  qué:  mas  la  Providencia  Divina^  en  la  cuabconfio  en 
este  momento  crítico^  asi  lo  ha  querido.  Perdono  á  todos  mis  eLe- 
migos,  y  suplico  ámis  amigos  que  no  den  paso  alguno  en  desa- 

gravio de  lo  recibido  por  mi. — Mi  vida:  educa  á  esas  amables 
criaturas.  8é  feliz,  ya  que  no  lo  has  podido  ser  en  compafiía  á'^i 
desagraciado —Mánubl.  Dorrbgo — Mi  vida:  Mándame  hacer  fune- 

rales, y  que  sean  sin  fausto:  otra  prueba  de  que  muero  en  la  re- 
ligión de  mis  padres — Tu  Manuel. — Mi  quexida  Angelita:  Te 

acompaño  esa  sortija  para  memoria  de  tu  infortunado  padre — Ma- 
nuel Borrego. — Mi  querida  Isabel:  Te  devuelvo  los  tiradores 

que  hiciste  átu  desgraciado  padre — Manuel  DoRRKGO—Sed  ca- 
tólicas y  virtuosas,  que  esa  Religión  es  la  que  me  consuela  en 

este  momento. — Sr.  D,  Fortunato  Miró^Jíx  apreciado  sobrino: 
Te  suplico  que  arregles  mis  cuentas  con  Angela,  por  si  algo  lo 
toca  para  vivir  á  esa  desgraciada. — Recibe  el  adiós  de  tu  tío — 
Manuel  Dorrego. — Sr.  D.  Miguel  J.  Azcuénaga. — Mi  amigo,  y 
por  V.  á  todos:  Dentro  de  una  hora  me  intiman  debo  morir:  ig- 

noro por  qué.  La  Providencia  así  lo  ha  querido.  Adiós  mis  buenos 
amigos;  acuérdense  Vds.  de  su — Manuel  Dorrego  i. 
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cia  que  tenia  de  su  desprestigio.  Huyo  (con  propie- 
dad así  puede  decirse), abandonando  la  plaza,  me- 

tiéndose en  las  breñas  más  próximas,  con  su  pesada 
artillería  y  sus  mil  seiscientos  hombres  medio  batidos. 

Paz  ordenó  que  se  adelantara  el  coronel  Deheza 
con  un  cuerpo  del  ejército  y  se  posesionara  de  la 

plaza;  y  así  lo  hizo  éste  el  12  de  Abril,  sin  resisten- 
cia do  ninguna  clase.  A  la  inedia  noche  llegó  el 

General  con  el  resto  de  las  fuerzas  al  bajo  del  ma- 
tadero; y  penetrando  en  la  ciudad  con  una  escolta, 

fué  á  la  casa  de  Deheza  á  tomar  noticias  del  pa- 
radero de  Bustos. 

El  jefe  de  policía,  D.  Felipe  Gómez,  delegado  de 
Bustos,  había  entregado  el  mando  por  orden  de 
Deheza  á  D.  Pedro  Juan  González,  y  el  general 
Paz  ratificó  este  nombramiento. 

Situado  el  ejército  al  día  siguiente  en  los  altos 

del  Pueblito,  y  realizada  una  conferencia  con  ciu- 
dadanos principales  y  de  influjo,  Paz  comisionó  á 

D.  Narciso  Moyaoo  (miembro  de  la  C.  Pennanento 
que  había  acordado  facultades  extraordinarias  á 

Bustos)  y  al  Dr.  José  Roque  8a vid,  para  que  nego- 
ciaran con  el  Gobernador,  (^ue  se  hallaba  en  la  es- 
tancia de  San  Roque,  cuarenta  kilómetros  al  Oeste 

de  la  ciudad.  Hacía  proponerle,  que  se  eligiera  en 

libertad  un  gobernador,  desde  que  él  había  concluí- 
do  los  dos  períodos  de  mando  que  íinicaniviite  po- 

día obtener;  i^^)  comprometiéndose  Paz  á  no  acep- 
tar el  gobierno  si  acaso  se  le  ofrecía. 

(39)  Bastos  había  efectivamente  terminndo  por  la  lej  el  4  de 
ese  mes  de  abril;  y  BOgúu  la  misma  ley  coustitucioiial  no  podía 
ser  reelegido  más  de  una  vez:  ya  lo  había  sidoi  por  los  medios 
que  se  ha  visto. 
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Los  comisionados  hablaron  con  Bustos,  y  regre- 

saron el  14  con  estas  proposiciones  escritas:  **!•  Que 
se  convocaría  á  la  provincia  para  que  libremente 

eligiera  sus  representantes;  2^  Que  se  reuniría  la  Sa- 
la para  elegir  la  persona  que  había  de  ejercer  el 

P.  Ejecutivo,  debiendo  las  fuerzas  de  ambas  partes 
retirarse  á  una  distancia  de  la  población  para  que 

obrasen  los  diputados  libres  de  toda  influencia;  3^ 
Que  ni  el  general  Bustos  ni  el  general  Paz,  ni 

ninguno  de  los  jefes  de  éste  sería  electo  goberna- 

dor; 4*  Que  entretanto,  uno  y  otro  ejército  perma- 
necerían en  el  mismo  estado,  sin  aumentar  sus  pla- 

zas, sin  buscar  auxiliares  ni  conmover  la  campa- 
ña." m 

Los  comisionados  volvieron  el  15  al  campo  de 
Bustos  con  la  aceptación  de  Paz;  pero  como  aquel 
esquivara  la  formalización  del  convenio,  éste  se 
acercó  á  una  legua  de  San  Roque,  y  en  un  punto 

equidistante  de  los  dos  ejércitos  tuvieron  ambos  je- 
fes una  entrevista,  en  la  cual  no  pudieron  enten- 

derse, regresando  cada  uno  con  un  ayudante  y  un 
soldado  que  los  habían  acompañado. 

Paz  avanzó  en  la  noche  del  17  hasta  pocas  cua- 
dras de  donde  se  hallaba  Bustos. 

Al  día  siguiente,  Viernes  Santo,  tuvieron  los  ge- 
nerales otra  conferencia,  y  después  de  recrimina- 

ciones y  explicaciones  diversas  pactaron  lo  siguien- 
te: 1.**  Que  Bustos  delegaría  el  mando  de  la  pro- 

(40)  Faz:  Memorias^  tom.  2o,  págs.  21  y  22.— Debemos  advertir 
que  todo  lo  qne  se  refiere  k  movimientos  militares  de  esta  época 
lo  hemos  tomado  de  las  Mtmo^Has  de  Pas  y  de  La  Madrid. 
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vinciaen  Paz;  2.°  Que  el  ejército  de  ésfce  se  reti- 
raría á  diez  leguas  de  distancia  do  la  capital,  con- 

servándose él  de  aquel  en  la  posición  que  ocupaba; 

3.®  Que  el  Gobernador  delegado  convocaría  inme- 
diatamente á  los  departamentos  para  que  eligiesen 

sus  representantes;  precediéndose  en  seguida  por  la 

Sala,  del  modo  más  libre,  á  la  elección  del  gober- 

nador en  propiedad,  siendo  a  cargo  de  los  dos  ge- 
nerales sostener  y  hacer  respetar  al  electo;  4.^  Que 

los  jefes  y  oficiales  de  Bustos  serían  conservados  en 

sus  grados  militares,  lo  mismo  que  él,  cuya  gra- 

duación y  rango  quedaban  garantizados;  5.^  Que 
ninguno  de  los  dos  generales  podría  aceptar  ni  re- 

clamar la  cooperación  de  otra  provincia,  ni  reunir 
más  fuerzas  que  las  que  tenían,  ni  mover  Bustos  las 
que  estaban  situadas  en  Río  Cuarto  y  otros  puntos 
(las  de  guarnición  en  la  frontera). 

El  decreto  de  delegación  fué  inmediatamente  ex- 
tendido, redactándolo  el  Dr.  José  Roque  Savid.  Lo 

demás  quedó  acordado  vcrhalmente^  sin  documen- 
to formal,  por  haberse  negado  á  ello  Bustos,  según 

lo  afirma  el  general  Paz,  por  cuyos  labios  no  pasó 

jamás  uncí  mentira^  al  decir  del  historiador  López  (^l) 
Ese  mismo  día  (el  18),  Paz  retrocedió  dos  leguas 

hacia  la  ciudad,  con  el  propósito  de  empozar  á 
cumplir,  por  su  parte,  lo  estipulado;  pero  en  la  noche, 

solo  en  su  carpa,  le  asaltaron  los  más  siniestros  pre- 
sentimientos: Bustos  no  lo  había  hecho  reconocer 

gobernador  en  su  ejército;  no  había  querido  firmar 

(41)  «Historia  de  la  B.  Argentina!,  tom.  10|  pág.  879. 
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las  estipulaciones;  había  tentado  la  ambición  del 
coronel  Deheza;  contaba  con  la  decisión  de  los  co- 

mandantes de  los  departamentos  de  la  sierra,  que 
podían  reconcentrar  fuerzas  nmnerosas  robustecidas 
por  los  gobiernos  federales  limítrofes  y  llegar  de  un 

momento  á  otro  en  su  auxilio:  preparaba  una  trai- 
ción para  aniquilarlo.  Terrible  debió  ser  para  el 

general  Paz  aquella  noche  de  dudas  y  desconfian- 
zas. 

Dice  en  sus  Memorias:  "El  coronel  Deheza,  mi 
segundo  en  el  mando,  era  por  lo  comiin  el  más  exal- 

tado en  el  consejo  y  el  más  violento  en  sus  opinio- 
nes; pero  después  que  estuvo  en   el  campo  enemigo 

había  declinado  al  más  completo  moderantismo   
Además,  cuando  me  propuso  Bustos  que  ninguno 

de  los  jefes  del  ejército  pudiese  ser  nombrado  go- 
bernador, Deheza  me  había  declarado  muy  franca- 

mente, que  por  cualquier  evento  ó  combinación  que 
dejase  yo  de  serlo,  él  quería  precisamente  ocupar 

ese  puesto.  Era,  pues,  muy  claro  que  habían  hala- 
gado su  ambición,  haciéndole  ver  la  posibilidad  de 

obtenerlo". 
Continuó,  no  obstante,  su  marcha  retrógrada,  lle- 

gando el  20  -á  los  altos  de  la.  ciudad.  El  21  supo 
por  comunicaciones  interceptadas,  que  D.  Bailón 
Galán  ponía  en  movimiento  las  poblaciones  del 

Oeste;  que  Bustos  había  pedido  protección  á  Quiro- 
ga,  y  que  ya  venían  Cierzas  en  su  auxilio  de  San 

Lnis  y  Río  Cuarto.  Entonces,  sin  vacilación,  mar- 
chó de  nuevo  en  dirección  á  San  Roque,  y  al  ama- 

necer (el  22)  se  avistaron  otra  vez  ambos  ejércitos» 
intimando  Paz  á  Bustos  que  disolviera  el  suyo.  La 
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negativa  determinó  el  combate,  que  se  trabó  flojo  y 
desalentado  del  lado  de  Bastos,  que  á  poco  huyó 

á  los  Llanos  de  la  Bioja,  dejando  en  poder  del  ven- 
cedor emás  de  doscientos  prisioneros,  ocho  piezas 

de  artillería  y  un  inmenso  pai'que».  Murieron  de  la 
parte  de  Faz  un  capitán  Bengolea  y  diez  soldados, 
quedando  herido  un  teniente  Goyena,  y  de  la  de 
Bustos  los  tenientes  coroneles  Aparicio  y  N.  Navarro 
y  treinta  y  tantos  soldados. 

El  teniente  coronel  Aparicio  tenía  un  hijo  al  ser- 
vicio  de  Paz.  Véase  lo  que  éste  refiere  á  propósito 

de  tal  coincidencia:  "El  mayor  del  batallón  5**,  D. 
N.  Aparicio,  era  hijo  del  teniente  coronel  del  mismo 
apellido,  que,  perteneciendo  á  Bustos,  murió  en  la 
acción  de  San  Roque.  La  primera  vez  que  marché 

(el  15)  estaba  por  acaso  el  Mayor  en  no  sé  qué  co- 
misión momentánea,  y  sabiendo  nuestro  movimien- 

to, vino  á  verme  para  interesarse  en  que  absoluta- 
mente no  le  dejase,  porque  hallándose  su  padre  en 

las  filas  enemigas,  quizá  se  le  presentaría  la  oca- 
sión de  serle  útil  y  salvarlo.  Se  lo  prometí  efecti- 

vamente, y  estuvo  hasta  la  noche  del  21  (que  filó 

la  del  segundo  movimiento)  en  el  punto  que  le  cor- 
respondía en  su  batallón,  en  que  vino  á  promover 

solicitud  diametralmente  contraria:  se  reducía  á  ro- 

garme le  permitiese  no  marchar  contra  im  enemi- 
go entre  cuyas  filas  se  hallaba  su  padre,  protestan- 
do, entretanto,  que  no  motivaba  este  deseo  ningún 

impulso  innoble  ó  deshonroso,  y  sí  sólo  el  respeto 

filial.  Pero  ¿este  mismo  amor  no  filé  el  que  la  pri- 
mera vez  le  hizo  desear  ir  precisamente  en  el  ejér- 

cito y  encontrarse  en  el  combate  que  pudiera  tener 
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lugar?  A  mi  juicio,  en  una  ó  dos  entrevistas  que 

tuvo  con  el  padre  durante  el  aiinisticio,  no  pudien- 
do  contrastar  su  fidelidad,  se  limitó  á  exigirle  que 

no  esgrimiese  las  armas  contra  su  partido,  hacien- 
do valer  para  esto  la  paternal  influencia  y  los  sen^ 

timientos  de  la  naturaleza.  Sin  embargo,  respeté 
sus  motivos,  sin  exigirle  la  menor  confidencia  á 
este  respecto;  le  otorgué  su  solicitud,  en  virtud  de 
la  cual  se  quedó  en  Córdoba,  y  ni  se  halló  en  la 
batalla,  ni  pudo  contribuir  á  salvar  á  su  padre,  que 

quizá  le  hubiera  sido  posible.  Inmediatamente,  des- 
pués del  duelo  que  tributó  á  su  memoria,  volvió  á 

desempeñar  las  funciones  de  su  empleo:  las  que  He- 
no honradamente  hasta  que  perdió  la^^vida  en  la 

acción  déla  Cindadela  deTucumán,  en  1831." 
Los  hechos  justificaron  las  desconfianzas  del  gene- 
ral Paz  respecto  de  la  protección  con  que  podíu  con- 
tar Bustos.  Quiroga  estaba  en  acción:  el  14  había 

dirigido  esta  circular  á  los  comandantes  y  jueces  de  los 

departamentos  de  la  sierra  de  Córdoba:  "El  gene- 
ral que  subscribe  marcha  con  todas  las  fuerzas  de 

su  mando  y  con  las  de  Catamarca  en  auxilio  de  la 

benemérita  provincia  de  Córdoba,  y  con  este  moti- 
vo exhorta  á  nombre  de  la  Nación  á  los  señores  co- 

mandantes militares  y  jueces  civiles  de  aquella  com- 
prensión, que  al  momento  de  vista  esta  nota  orde- 

nen la  prisión  de  todo  hombre  que  pertenezca  á  es- 
ta provincia  de  la  Rioja  y  se  halle  en  esos  desti- 
nos sin  pasaporte,  y  aprehendidos  que  sean  se  le  re- 

mitan con  toda  seguridad  cuando  estas  fuerzas  pisen 

aquella  jurisdicción.  El  general  que  subscribe  apro- 
vecha esta  oportunidad  para  ofrecer  á  los  señores 
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cora  andantes  y  jueces  á  quienes  se  dirige  sus  roa- 

petos  y  consideraciones. — Juan  Facundo  Quiroga." 
Además,  poruña  declaración  judicial  del  mayor 

Ángel  Pino,  se  supo  que  después  de  los  pactos,  que 
Bustos  no  quiso  firmar,  reunió  éste  á  sus  jefes  y  les 

declaró,  que  estaba  pasaroso  de  lo  que  había  acor- 
dado verbalmente  con  Paz,  porque  acababa  de 

anunciársele  por  notas  oficiales,  que  San  Juan  y 
San  Luis  enviaban  500  hombres,  Catamarca  otros 

600  y  la  Rioja  1600,  al  mando  del  general  Quiroga. 
No  puede,  pues,  hacerse  un  reproche  al  general 

Paz  por  haber  atacado  á  Bustos  á  pesar  de  lo  pac- 
tado. 

Antes  de  saberse  en  la  ciudad  el  resultado  de  la 

batalla  de  San  Roque,  se  escaparon  de  la  prisión 

en  que  habían  sido  puestos  á  la  entrada  del  coro- 
nel Deheza,  D.  Juan  Pablo  Bulnes  ministro  de 

Bustos  y  el  coronel  D.  Manuel  Barcena  de  ingrata 
memoria,  alborotando  á  la  población  con  los  gritos 

de  ¡Victoria  po?^  Bnsfos    ¡Mue7'a   Paz! 
Muy  luego  entró  de  nuevo  á  la  plaza  el  general 

vencedor  (el  25),  situando  su  ejército  en  el  Bajo  de 
(  Talán. 

El  general  vencido,  que  soñó  envejecer  y  moiir 
manejando  á  la  provincia  de  su  nacimiento  como 

un  feudo,  se  alejó  maquinando  todavía  la  restau- 
ración, y  encontró  solamente  en  realidad  el  castigo 

de  su  ambición  y  la  tumba  en  territorio  extraño. 
La  fuerza  no  funda  ningún  derecho,  é  impera 

mientras  no  es  destioiída  por  otra  fuerza  mayor.  Na- 
die puede  quejarse  do  ser.  desalojado  de  un  puesto 

que  ocupa  sin  título  legítimo.  Bustos  se  alzó  conr 
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tra  la  ley,  permaneciendo  en  la  gobernación  á  pe- 

sar del  veredicto  popular  favorable  al  señor  Mar- 

tínez, y  Paz  lo  den'ocó  por  los  mismos  medios  de 
que  él  se  valió  para  resistir  al  pueblo.  Prescindi- 

mos del  plan  político  que  trajo  Paz  á  Córdoba,  y 
que  se  extendía  á  toda  la  nación,  porque  debemos 
limitamos  á  las  consideraciones  que  se  desprenden 
de  antecedentes  de  orden  y  carácter  puramente 
local. 

Terminando  este  capítulo,  consignaremos  algo 

que  habia  escapado  á  nuestra  naiTación: 
El  23  de  diciembre  de  1820  nombró  Bustos 

comandante  de  Tulumba  á  D.  José  Antonio  Rei- 

nafó  {ayudante  de  ejército),  á  quien  reemplazó  más 

tarde  D.  José  Vicente,  su  hermano.  Esto,  que  tra- 
tándose de  otros  hombres  no  tendría  importancia, 

la  tiene  en  cuanto  á  los  Reinafós,  que  fueron  luego 
gobernadores  y  tuvieron  trágico  fin:  empezaron, 
pues,  á  aparecer  en  tiempos  de  Bustos; 

Se  sacaron  á  remate  las  dos  únicas  plazas  que 
había  de  procuradores,  rematándose  cada  una  por 
trescientos  pesos; 

A  solicitud  del  rector  de  la  Universidad  se  nom- 
bró en  comisión  á  los  doctores  Marcelino  Tissera, 

José  Gabriel  Vázquez  y  maestro  Juan  José  Espi- 
nosa para  que  hicieran  efectiva  la  entrega  á  aquel 

establecimiento  de.  los  2.000  pesos  que  le  estaban 
asignados  de  las  rentas  del  Obispado; 

Se  hicieron  modificaciones  al  Reglamento,  que 
han  sido  incomparadas  en  él  al  publicarlo  en  la 
Compilación,, 
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Se  formó  una  compañía,  que  no  clió  resultado, 

para  la  explotación  de  minas,  cu5"o  representante 
era  el  doctor  José  María  Fragueiro; 

Se  estableció  una  casa  de  moneda,  en  que  se 
acuñaban  piezas  de  plata  de  un  peso,  y  fracciones; 

Se  abrió  un  teatro  provisional  y  un  reñidero 
de  gallos;  siendo  empresario  del  primero  el  doctor 

Francisco  Ignacio  Bustos,  y  del  segundo  don  San- 
tiago Bravo; 

Se  hizo  efectivo  en  1828  un  empréstito  forzo- 
so de  diez  mil  pesos:  6500  en  la  ciudad  y  lo  de- 

más en  la  campaña; 

La  mitad  del  producto  de  herencias  transver- 
sales, que  íntegro  estaba  destinado  á  la  Universidad 

desde  1818,  fiíé  aplicado  al  sostenimiento  de  las 

escuelas  primarías.  Nadie  podía  abrir  escuela  par- 
ticular sin  haber  probado  su  suficiencia.  En  1828 

se  presentó  don  Pedro  Armand  solicitando  permi- 
so para  fundar  una  bajo  el  sistema  mutuo  de  Lan- 

caster,  y  se  le  sometió  á  examen  ante  un  tribunal 

que  nombró  la  Junta  Protectora  de  Escuelas,  com- 
puesto de  los  doctores  José  M.  Bedoya  y  Félix  M. 

Olmedo; 

Durante  los  nueve  años  del  gobierno  de  Bus- 

tos, se  publicaron  varios  periódicos:  "El  Federal", 
redactado  por  el  doctor  Bernabé  Orilmela  y  sos- 

tenido por  el  gobierno  para  que  lo  auxiliara  con 

sus  luces^  "El  Desengañador'',  por  don  José  Vé- 
lez,  y  "La  Verdad  sin  Rodeos",  por  don  Félix  Ra- 

món Beudot.  Este  último,  costeado  también  por  el 

gobierno,  fué  un  día,  en  marzo  de  1828,  anatema- 
tizado por  la  autoridad  eclesiástica,  á  causa  de  ha- 

•- 
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berse  producido  en  términos  ofensivos  para  la  reli- 
gión y  sus  ministros.  El  vicario  capitular  doctor 

Juan  Justo  Rodríguez  mandó  fijar  el  anatema  á  la 

entrada  de  la  catedral,  pidiendo  por  oficio  al  go- 
bierno reparación  por  Jos  agravios  inferidos  á  la 

Iglesia.  Bustos  llamó  á  Beudot  para  amones- 

tarlo, y  éste,  resentido,  renunció  la  dii'ección  del 
periódico.  En  la  renuncia  decía:  "Me  queda 
el  desconsuelo  de  que  haya  un  derecho  para  que  se 
fije  un  cartel  á  la  entrada  del  templo  del  SeñorJ 

tratándome  de  vil  pregonero,  de  impío,  de  blasfe-- 
mo,  de  infernal,  de  desvergonzado,  de  grosero,  de 
irreligioso,  de  abominable,  sublevando  al  pueblo 

contra  mí,  y  que  no  lo  tenga  yo  para  decirle  que 

no  sea  zonzo  á  quien  tal  hizo  y  dijo...  y  me  que- 
da, por  último,  el  de  haber  incurrido  en  el  desa- 

grado de  V.  E.,  después  de  haber  sostenido  con 
tanto  empeño  la  causa  del  pueblo  por  los  medios 
que  son  lícitos  y  en  práctica  en  los  pueblos  libres, 

y  sin  el  uso  de  los  cuales  no  debe  dudarse  que  ha- 
brían triunfado  sus  enemigos,  quienes,  á  decir  ver- 

dad, no  han  conseguido  en  la  actualidad  pequeño 

triunfo". 
Resumimos  nuestro  juicio  respecto  de  Bustos, 

de  acuerdo  con  Zinny:  Fué  un  constante  obstácu- 
lo á  la  organizaciim  nacional^  bajo  cualquiera  de 

las  dos  formas — unitaria  ó  federal — y  su  i?iSU' 
bordinacion  de  Arequitodió  pábulo  á  la  anarquía 
que  ensangrentó  el  país. 





CAPITULO  XIX 

Gobierno  de  doi\  José  Maria  Paz 

18    2    9 

Nombramiento  de  ministro  y  de  jefe  de  j>olicia.  —  Disposiciones 
militares  en  previsión  de  un  ataque  de  Quiroga,^8ublevación 
de  Guevara,  ^Reclamación  de  la  señora  de  Bustos. — Jncor-- 
poracián  de  las  fuerzas  del  gobernador  de  Tucumán. — Avan- 

ce de  Paz.-- Sorpresa  de  Quiroga  fX  la  plaza  y  capitulación 
de  ésta.  —  Contra  marcha  y  llegadO'  de  Faz  á  la  ciudad, — 
Acciones  de  la  Tablada. — Entrada  del  ejército  vencedor  d  la 
plaza. — Regreso  del  gobernador  de  Ti^umán. — Persecución 
á  los  sublevados  del  Tic  y  de  la  sierra. — Relaciones  oficiales 
entre  los  gobiernos  de  Santa  Fe,  Buenos  Aires  y  Córdoba. — 
Elección  de  gobernador  en  propiedad. — Sanciones  legislativas. 
— líoatilidades  al  Ministro  Isasa. — Delegación  en  el  coronel 
Martínez]  creación  de  dos  ministerios  y  nombramiento  de 
los  doctores  Saráchaga  y  Fragueiro. — Diversos  sucesos  del 
año  29. 

El  general  Paz  nombró  n\inistro  á  don  José 

Manuel  de  Isasa,  y  jefe  de  policía  á  don  Pedro 
Juan  González. 

Sabía  que  el  general  Quiroga  se  preparaba  á 

atacarlo  con  fuerzas  de  la  Rioja,  y  con  la  acti- 
vidad y  el  acierto  de  un  jefe  de  su  talla  se  ocupó 

de  organizar  las  suyas.  Formó  tres  cuerpos  de  mi- 
licias: uno  á  las  órdenes  del  teniente  coronel  Agustín 

Díaz  Colodrero,  otro  á  las  del  de  igual  clase  José 

M.  Martínez,  y  el  tercero  á  las  del  ya  teniente  co- 
ronel también  Lorenzo  Barcala.  De  la  guardia 

nacional  de  Anejos  hizo  un  regimiento  comandado 
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por  el  general  Francisco  Antonio  Ocampo;  y  la 
del  resto  de  la  provincia  fué  organizada  con  sus 
respectivos  jefes  y  oficiales.  So  puso  en  relación  con 
el  gobernador  D.  Javier  López  de  Tucumán,  quien 

le  ofreció  su  concurso  decidido  para  repeler  la  in- 
vasión. 

Quiroga  se  disponía  efectivamente  en  los  Lla- 
nos para  auxiliar  á  Bustos  cuando  éste  fué  deiTO- 

tado  en  San  Roque.  El  coronel  D.  Faustino  Allende, 

por  encargo  del  general  Paz,  mandó  desde  Sen-e- 
zuela'  al  capitán  D.  Nicolás  Arce  con  comunica- 

ciones para  Quiroga.  Tan  mal  lo  recibió  el  caudillo 

riojano,  que  dos  veces  lo  puso  en  capilla  para  fu- 
silarlo. Por  fin  le  dio  su  pasaporte  en  esta  forma: 

Regresa  el  bombero  don  Nicolás  Arce,  á  dar  cuenla 
á  su  amo  don  Faustino  Allende  que  se  halla  en 
la  Serrezuela  co7i  los  mocosos  vencedores  de  San 

Roque — JuAN  Facundo   Quiroga. 
Creyendo  Paz  que  el  enemigo    invadiera  por 

el  Norte,  no  reputando  verosímil  que  atravesara  la 
sierra,  se  dirigió   á  Ojo  de  Agua,  dejando  de  go 

bernador  interinamente  á  D.  Pedi'o  Juan  González. 
Quiroga  se  corrió  al  Sur  por  la  costa  de  la 

sierra  con  el  propósito  de  incorporar  ftierzas  de  San 
Luis,  después  de  recibir  las  que  el  gobernador  de 

Catamarca  había  puesto  á  sus  órdenes.  Se  inter- 
nó en  la  provincia  de  Córdoba  por  Río  Cuarto  á 

principios  de  junio,  fusilando,  según  dice  el  general 

Paz,  á  los  que  tomaba  en  armas  contra  él;  sal- 
vando la  vida  muchos  por  la  intercesión  de  Bustos 

y  el  gobernador  Figueroa  de  Catamarca,  que  ve- 
nían en  su  ejército. 
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Un  José  Antonio  Guevara  se  levantó  en  Río  Se- 

gundo contra  Paz,  y  reunió  más  de  800  hombres,  á 
cuyo  i  rente  se  puso  D.  Mariano  Bustos,  sobrino  del 

ex  gob  3rnador.  Sin  consentimiento  de  su  jefe  come- 
tieron excesos  en  Villa  del  Rosario  y  Santa  Rosa. 

D.  Juan  Bautista,  titulándose  todavía  gober- 
nador, expidió  un  decreto  imponiendo  pena  capital 

y  confiscación  de  bienes  á  todo  el  que  obedeciera 

las  órdenes  del  gobierno  usurpador.  Paz  á  su  tur- 
no mandó  embargar  los  bienes  de  Bustos,  los  cua- 

les, dicen  las  Memorias,  "restablecido  el  orden 

fueron  escnipulosamente  devueltos  á  su  familia". 
Esto  último  está  en  contradicción  con  documentos 

del  archivo.  En  enero  de  1832  se  presentó  según 

ellos  la  viuda,  Doña  Juliana  Maure  (había  ya  muer- 
to Bustos  en  Santa  Fe),  ante  la  comisión  clasifica- 

dora de  la  deuda  pública,  reclamando  un  valor 

(detallado)  de  1424  pesos  y  cinco  reales,  entre  alha- 
jas y  ropa  de  uso,  que  dijo  le  fueron  robadas  en 

petacas  por  las  fuerzas  de  Pringles,  y  á  más  4571 
pesos  embargados.  La  comisión  reconoció  esos 
valores. 

El  general  Paz  refiere  respecto  de  aquel 

robo  lo  siguiente:  "La  esposa,  hija  y  yerno  del  ge- 
neral Bustos  se  hallaban  en  San  Antonio,  hacienda 

de  la  familia  del  último,  á  dos  ó  tres  leguas  de 
distancia  de  San  Roque  (después  de  la  batalla). 
Hasta  allí  llegó  el  coronel  La  Madiid  persiguiendo 
á  los  dispersos;  pero  fueron  respetadas  las  personas 

y  las  propiedades  con  escrupulosidad  suma.  El  co- 
mandante Pringles  había  ido  con  un  escuadrón  en 

otra  dirección,  y  con  el  mismo  objeto,  y  había  lie- 
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gado  hasta  un  puesto  dependiente  de  la  hacienda 
principal  de  San  Antonio,  á  algunas  leguas  de  ella. 
Allí  hizo  alto  y  campó  para  dar  descanso  á  hombres 
y  caballos,  á  la  inmediación  de  un  bosque,  en  el 
cual,  internándose  algunos  soldados  hallaron  un 

depósito  de  algunos  baiíles,  c;ajones  y  petacas,  en 
que  había  ropa  de  uso,  papeles  y  plata  labrada. 
Cuando  llegó  á  noticia  de  Pringles  aste  hallazgo, 
ya  habían  forzado  las  ceiTaduras  ó  tapas  do  tres  ó 
cuatro  bultos  y  extraído  de  ellos  algunas  piezas: 
las  recogió  y  las  hizo  acomodar  otra  vez,  lo  mejor 

que  se  pudo,  conservando  intactos  los  que  no  ha- 
bían sido  violentados,  y  con  todo  ello  regresó  al 

Cuartel  General  al  día  siguiente  de  la  batalla,  por 
la  noche.  En  la  mañana  inmediata,  so  me  presentó 
doña  Juliana  Maure  do  Bustos,  esposa  del  ííeneral, 
á  reclamar  aquellos  efectos  do  su  propiedad.  Yo 

ni  los  había  visto  ni  tenía  más  que  un  conocimien- 
to vago,  hasta  entonces,  de  lo  sucedido;  pero  con 

este  motivo  hico  llamar  á  Pringles,  y  en  su  presen- 
cia me  informó  do  lo  sucedido,  y  ordenó  se  lo  en- 

tregasen. Ella  pasó  una  prolija  re\ñsta  de  los  baú- 
les y  demás,  y  expuso  que  lo  faltaba  una  ú  otra 

pieza.  Provine  do  nuevo  se  hicieran  indagaciones 
para  encontrarlas,  do  las  quo,  no  resultando  cosa 
alguna  le  insinuó  quo  so  había  practicado  por  mí 

cuanto  ora  posible  hacerse  en  aquellas  circuntan- 
cias,  y  que  si  faltaba  alguna  luisorablo  friolera  (que 
tampoco  era  más  lo  que  ella  decía),  ora  preciso  se 

conformase,  atribuyendo  la  culpa  á  su  propia  indis- 
creción.— ¿Y  se  creorá  quo  esta  señora,  considerada 

en  su  persona,  en  su  familia  y  en  sus  intereses  has- 



—  175  — 

ta  tal  punto,  propalase  altamente  y  hasta  en  pú- 
blico, que  había  sido  robada  y  saqueada  el  día  de 

la  acción  de  San  Roque?  Nótese  que  esto  sucedió 
en  un  día  de  batalla,  en  que  por  más  disciplina  que 

haya,  la  licencia  militar  (si  me  es  permitido  ex- 
presarme así),  reclama  sus  derechos;  que  los  efec- 

tos estaban  en  un  desierto,  sin  custodia  alguna,  que 

según  probabilidades  pertenecían  al  enemigo,  como 

luego  se  vio  evidentemente,  pues  la  banda  de  bri- 
gadier del  señor  Bustos  era  una  de  las  piezas  que 

se  devolvieron:  nótese,  en  fin,  la  delicada  conducta 

del  comandante  Pringles,  y  mi  anheloso  empeño 
por  que  en  nada  se  le  defraudase,  y  agregando  á 

esto  la  imprudencia  de  mandar  á  un  bosque  aque- 
lla parte  de  su  equipaje,  cuando  hubiera  estado 

seguro  en  su  misma  casa  de  San  Antonio,  que 

había  sido  respetada  con  escrupulosidad,  y  dígase- 
me si  la  vocinglería  de  esta  señora  no  era  injusta 

y  ajena  de  gratitud".  (1) 
Cuando  Paz  conoció  la  intención  de  Quiroga, 

de  invadir  por  el  Sur,  regresó  á  la  ciudad  en  donde 

se  incorporó  al  ejército  con  una  división  el  gober- 
nador de  Tucumán,  coronel  don  Javier  López. 

Esta  división,  según  un  cuadro  formado  y  subs- 

crito por  el  mismo  gobernador  López,  en  el  "Cam- 

pamento de  la  Posta  de  San  Podi*o",  el  4  de  junio 
(18  días  antes  de  la  batalla  de  la  Tablada),  cons- 

taba de  610  individuos  (2)  entre  jefes,  oficiales  y 
tropa.     Componían  el  Estado  Mayor:  el  coronel  de 

(1)  Memorias,  tomo  2*,  págs.  39  y  40. 
(2)  El  general  Paz  dice  que  eran  400. 
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oyitcítfj  1).  Javier  Lójiez,  capitán  D.  Lorenzo  Lu- 
gonc»,  ayudante»  D.  Pedro  Roca,  D.  Jos4*  María 
Valladares  y  D.  ííregorio  Gutiérrez,  capellán  D. 

FrancÍHííO  Te/^erina,  aj'udantes  de  Estado  Mayor 
D.  FrancifK^o  Mur,  D.  Gregorio  Ponce,  D.  Domingo 
Homero,  D.  Felipe  Saldaña,  comisario  de  guerra 
D.  Antonio  Valle,  y  cirujano  D.  Guillermo  Leris. 
Sumaban  t<jdos  los  oficiales,  inclusive  los  del  Estado 

Mayor,  sot/3nta    individuos. 
El  7  marchó  todo  el  ejército  en  dirección  á 

Anizacate,  llegando  el  8  á  las  márgenes  del  río  de 
estiO  nombre.  Allí  organizó  el  general  Paz  cuatro 
divisiones,  en  esta  forma: 

1. '^—Vanguardias  al  mando  del  coronel  La  Ma- 
drid. Figuraban  en  ella  los  coroneles  D.  Julián 

Martínez  y  D.  Faustino  Allende,  y  los  comandantes 

Pino,  José  María  Martínez,  César,  Frontera  y  Ocam- 
po.  Estaba  compuesta  del  escuadrón  de  Voluntario» 
Argeuti/LOH  y  piquetes  de  milicias  de  Anejos,  Río 
Primero,  Ischilín  y  Río  Seco:  era  toda  caballería, 
en  número  de   900  hombres. 

2.* — Mandada  por  el  coronel  José  Videla  Cas- 
tillo :  se  componía  de  los  batallones  2**  y  6"^  y  del 
piquete  de  Cazadores  de  la  Libertad,  con  dos  ba- 

terías de  artillería  ligera.  En  esta  división  se  en- 

contraban el  coronel  Larra3'^a  y  los  tenientes  coro- 
neles liar  cal  a,  Aparicio  y  Arengrein :  constaba  de 

800  plazas. 

3.* — La  mantlaba  el  coronel  D.  Jaxder  López, 
gobernador  de  Tucumán,  y  en  ella  se  hallaban  los 
coroneles  Roca,  IJ.  Gregorio  Paz,  Lobo,  Lugones  y 
Murga :  ora  formada  del  escuadrón  de  Granaderos 
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á  Caballo  y  las  fuerzas  tucumanas,  en  número  do 
400  hombres.  (3) 

4*. — Reserva^  á  las  órdenes  del  coronel  Peder- 
nera;  hallándose  en  ella  el  teniente  coronel  Pringles, 
comandante  AlbaiTacín  y  mayor  Chenaut :  contaba 
250  hombres  próximamente,  incluso  el  núm.  2  de 
caballería. 

Con  este  ejército  de  2.500  plazas  buscaba  Paz 

á  Quiroga  que  tenía  5.000.  Venían  con  éste  Bus- 
tos, Aldao,  Vargas,  Brizuela,  Navarro  y  Acosta. 
En  Río  Cuarto  el  coronel  Echevenía  había  di- 

suelto una  fiíerza  encabezada  por  el  cuñado  de 

Bustos  D.Benito  Maure, y  capturado  á  éste, incor- 
porándose á  Paz  que  marchaba  sobre  Quiroga  cre- 

yendo encontrarlo  en  el  Salto.  (^) 
Paz  llegó  el  19  áSoconcho,  media  jornada  del 

Salto  en  cuyo  punto  se  hallaba  Quiroga.  Este  alzó 
su  campamento  el  20,  dirigiéndose  á  Córdoba  por 

otro  camino  que  el  que  traía  su  enemigo,  dos  le- 
guas al  Este. 

.  El  general  Paz  lo  siguió  precipitadamente,  te- 
meroso de  que  sorprendiera  y  tomara  la  plaza  que 

había  quedado  con  una  pequeña  guarnición  de  200 
hombres  al  mando  del  coronel  retirado  D.  Agustín 
Díaz  Colodrero. 

(3)  Por  deserción,  ú  otra  causa^  dismiauiria  en  aquellos  mo- 
mentos el  número  de  plazas  do  esta  división,  paes  según  las  listas 

de  revista,  al  incorporarse  al  ejército  tenía  más  de  600. 

(4)  En  1844  se  dirigió  el  gobernador  D.  Manuel  López  á  Rozas, 
pidiéndole  no  dejara  venir  á  Córdobu  al  coronel  Maure,  «porque 
era  un  revoltoso  ó  intrigante  que  cuando  en  1829  estuvo  al  pare- 

cer preso,  su  prisión  fué  puramente  de  aparato,  de  acuerdo  con 
Echeverría». — Copia  do  carta  en  el  archivo  de  gobierno. 
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Al  anochecer  llegó  Quiroga  á  los  suburbios  de 

la  ciudad,  ó  intimó  á  Díaz  Colodrero  que  se  rin- 
diera. La  contestación  negativa  determinó  el  ata- 

que, que  fué  vigorosamente  resistido. 
Los  de  la  guarnición  creían  que  los  atacaban 

los  huasos  de  Guevara,  no  imaginándose  que  Qui- 
roga hubiera  podido  dejar  á  Paz  á  retaguardia,  y 

resistían  con  entusiasmo,  seguros  de  triunfar;  mas 

cuando  supieron  por  uno  de  los  asaltantes,  prisio- 
nero, que  era  Quiroga  en  persona  quien  llevaba  el 

ataque,  pidieron  al  gobernador  González  que  capi- 
tulara. 

Los  fuegos  cesaron  á  la  media  noche.  El  jefe 
de  la  guarnición,  teniente  coronel  Díaz  Colodrero, 
había  caído  mortalmente  herido  (murió  á  los  tres 

días).  Al  día  siguiente,  el  21,  mandó  Quiroga  pro- 
poner condiciones  de  una  capitulación. 

Se  dice  que  uno  de  los  parlamentarios  era  el 
teniente  coronel  D.  Venancio  Sánchez  Osorio,  y  que 
al  penetrar  por  la  calle  de  Santa  Teresa,  de  un 
cantón  situado  á  una  cuadra  de  la  plaza  hicieron 

una  descarga  y  lo  mataron.  No  se  sabe  con  segu- 
ridad hasta  hoy  si  efectivamente  traía  insignia  de 

parlamento.  Los  federales  dijeron  que  fué  asesina- 
do, y  los  unitarios  y  el  mismo  Paz,  que  murió  en 

un  ataque  d  ¿aplaza.  Hay  una  circunstancia  que 

hace  creer  que  al  señor  Sánchez  se  le  tenía  preven- 
ción. El  Gobernador  había  pasado  con  fecha  25  do 

abril  al  alcalde  D.  Benito  Pinero  una  nota  en  que 

le  decíji :  "Siendo  la  guerra  civil  el  mayor  de  los 
males  que  pueden  venir  á  un  Estado,  es  también 

lo  más  intolerable  que  sus  enemigos  exteriores,  abu- 
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sando  de  la  hospitalidad  que  se  les  dispensa  como  á 
rendidos,  exerzan  su  saña  íomentándola  y  tomando 

parte  en  ella.  El  prisionero  español  Venancio  Sán- 
chez Osorio  ha  presentado  un  exemplo  de  escándalo 

á  este  Pueblo  y  otros  del  territorio  de  la  República, 

por  la  parte  tan  voluntaria  como  activa  y  pública 
que  ha  tomado  en  esas  guerras  civiles :  sobre  lo  que 
no  deben  descuidar  un  momento  los  magistrados 

públicos  en  formar  proceso  para  su  aprehensión  y 
castigo,  como  espera  este  Gobierno  del  Sr.  Alcalde 

1 .°  á  quien  se  dirige  con  esta  incitación  j  sus  con- 

sideraciones de  aprecio".  La  verdad,  sin  embargo, 
ha  quedado  obscurecida. 

Los  emisarios  iban  y  venían  de  una  y  otra 

parte,  hasta  que,  después  de  medio  día  fueron  fir- 
mados los  arreglos  en  esta  forma,  apoderándose  Qui- 

roga  de  la  plaza: 

"  Capitulaciones  celebradas  entre  el  Goberna- 
dor sustituto  de  Córdoba  y  los  Sres.  Generales  Bri- 

gadier D.  Juan  Facundo  Quiroga,  Brigadier  D. 

Juan  Bautista  Bustos  y  coronel  D.  José  Ftlix  Aldao'\ 
^Articulo  P — El  Gobierno  sustituto  de  Córdo- 
ba, convencido  de  los  males  que  trae  la  resistencia 

de  una  Plaza  cayendo  por  fuerza  en  manos  de  los 

que  la  atacan,  y  hallándose  invitado  por  el  Sr.  Ge- 
neral Quiroga  á  nombre  de  todos,  ha  dispuesto 

entregarla. — 2*^  A  los  señores  oficiales  que  pertene- 
cen al  éxército  del  Sr.  General  Paz  se  les  concederá 

su  licencia  para  que  regresen  con  sus  armas  y  equi- 

pajes al  éxército  de  su  dependencia. — 3^  El  Sr.  Ge- 
neral Quiroga,  á  nombre  de  todos,  asegura  respetar 

la  vida  y  propiedades  del  Sr.  Gobernador  y  demás 
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individuos  que  han  seguido  la  marcha  de  la  pre- 
sente revolución,  sean  cuales  fuesen  los  compromi- 

sos que  hayan  contraído  en  defensa  de  ella. — 4^  Cual- 
quiera individuos  de  éstos  podrá  pedir  pasaporte 

para  el  destino  que  quiera,  para  dentro  ó  fuera  de 
la  Pro vincia,  como  no  sea  para  el  Exórcito  del  Sr, 

General  Paz.  —  B°  En  caso  do  que  sea  necesario  que 
las  fuerzas  del  Sr.  General  Quiroga  se  batan  con 
las  del  Sr.  General  Paz,  con  el  objeto  de  evitar  los 
males  consiguientes  á  la  defensa  que  se  hace  dentro 
de  un  Pueblo,  el  Sr.  General  Quiroga,  por  sí  y  á 
nombre  desús  aliados,  se  obliga  á  batirse  fuera  del 

Pueblo,  á  no  ser  que  sea  sorprendido  en  él  por  las 

fuerzas  que  le  sean  contrarias.  —  6**  Estos  artículos 
serán  valederos  luego  que  sean  ratificados  por  las 

partes  contratantes.  —  Córdoba,  21  de  Jmiio  de  1829. 
Pedro  Juan  González 

Juaii  Facundo  Quiroga 
Juan  Bautista  Bustos 

RATIFICADOS 

Jua7i  Facundo  Quirotja 
Juan  Bautista  Bustos 

Quiroga  no  cumplió  las  capitulaciones.  El 

señor  González  y  otros  distinguidos  ciudadanos  fue- 
ron encarcelados. 

Mientras  tanto,  el  general  Paz  se  aproximaba 
á  marchas  forzadas,  llegando  á  las  pocas  horas  á 
los  corrales  del  matadero,  ignorando  lo  que  pasaba. 

Oigámosle  referir  su  incertidumbre :  ̂ ¿Se  creerá 
que  me  hallaba  á  pocas  cuadras  de  la  plaza  des- 

pués de  haber  descendido  de  los  altos  que  la  cir- 
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cuyen  (desde  los  que  se  distinguía  una  muy  ex- 
tensa línea  de  fogones  en  el  campo  de  la  Tablada, 

que  indicaban  el  campo  enemigo),  y  al  mismo  ni- 
vel de  ella,  sin  saber  si  so  había  ó  no  rendido? 

Pues  nada  más  cierto,  como  también  que  hacía  más 

de  treinta  horas  que  no  recibía  comunicación  de 

ella  ni  ella  de  raí,  porque  habiéndose  interpuesto  el 
cuerpo  enemigo,  los  mandados,  recíprocamente,  no 

habían  podido  ó  querido  aventm'arse  á  pasar". 
Inclinándose  á  creer  que  la  guarnición  se  había 

sostenido,  mandó  al  comandante  Echeverría  con 

una  partida  de  coraceros  que  penetrase  en  la  ciu- 
dad por  la  bajada  de  los  altos  de  San  Francisco, 

"  mienti-as  yo  lo  hacía  (dice)  por  la  del  Pucará,  y 
que  ordenase  á  mi  nombro  que  saliese  el  Goberna- 

dor ó  el  ̂ linistro  á  verse  conmigo.  Como  esto  tar- 
dase, y  aun  el  paite  de  Echeverría,  mandó  á  mi 

ayudante  de  campo  don  Rafael  Correa  que  con  una 
partidilla  penetrase  en  la  población  y  me  trajese 

noticias  ciertas.  Muy  pronto  las  tuve  por  ésto  y 

por  Echeverría,  que  haciendo  un  rodeo  se  rae  reu- 
nió: ellos  contestemente  atestiguaban  que  el  enemi- 
go había  entrado  esa  misma  tardo,  por  capitulación, 

y  que  había  guarnecido  con  ftierzas  suyas  la  plaza". 
Seguro  ya  de  la  situación  de  las  cosas,  el  gene- 
ral Paz  resolvió  pasar  inmediatamente  el  río,  3^  al 

amanecer  se  hallaba  todo  su  ejército  en  los  altos 

del  Korte.  Avanzó  hacia  la  Tablada,  en  cuvo  cara- 
po  estaba  el  ejército  enemigo,  y  á  medio  día  se 

empeñó  la  batalla.  Después  do  alternativas  y  fluc- 
tuaciones divei'sas,  favorables  ó  contrarias  á  una  ú 

otra  parte,  frecuentes  en  las  acciones  de  guerra,  y 
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al  llegar  el  sol  á  su  ocaso,  se  produjo  la  derrota  y 
dispersión  del  ejército  de  Quiroga.  Este  valiente  y 

tenaz  caudillo  pudo  agrupar  en  medio  de  la  con- 
fusión de  su  gente,  mil  quinientos  hombres,  á  los 

cuales  agregó,  amparado  por  la  obscuridad  de  la 
noche,  la  infantería  y  artillería  que  había  dejado 
guarneciendo  la  plaza,  y  en  la  madrugada  (el  23) 
atacó  por  la  retaguardia  furiosamente  al  ejército  de 
Paz  que  se  dirigía  ya  en  marcha  á  la  ciudad. 
Grande  fué  el  asombro  y  turbación  que  semejante 

temeridad  eausó  en  las  filas  vencedoras.  El  gene- 
ral Paz  dice :  "Marchábamos  silenciosamente,  cuan- 
do un  tiro  de  cañón,  disparado  hacia  la  retaguar- 

dia de  la  columna,  llamó  nuestra  atención.  Mi 

primer  pensamiento  fué,  que  el  disparo  provenía 

de  nuestra  artillería,  que  haría  fuego  á  algún  gru- 
po que  se  le  había  presentado;  pero  un  segundo 

tiro,  cuya  bala  ya  oímos  silbar,  nos  persuadió  de 
que  eran  fuegos  enemigos.  Era  indudable,  que  la 
cola  de  la  columna  había  sido  atacada,  y  era  de 

temer  que  envuelta  y  puesta  en  desorden  se  preci- 
pitase sobre  el  resto  de  la  columna  y  la  arrastrase 

en  la  derrota,  principalmente  si  era  vivamente  per- 
seguida por  el  enemigo.  Esto  era  tanto  más  facti- 

ble, cuanto  que  el  camino,  estando  rodeado  de  cercos 
por  ambos  lados,  ora  un  verdadero  callejón  que  no 
dejaba  otra  escapatoria  á  los  que  quisiesen  huir 

del  enemigo". 
No  obstante  la  conftisión  y  el  peligro  en  que 

el  arrojo  de  Quiroga  puso  á  Paz,  fué  aquel  de  nuevo 

derrotado,  persiguiéndolo  el  coronel  La  Madrid  has- 
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ta  la  cuesta  de  San  Roque.  (^)   Murieron  400  sol- 
dados de  Quiroga,  y  100  de  Paz.  (Q 

(6)  Memorias  de  La  Madrid,  tom.  l.o,  pág.  435. 

(6)  He  aqui  el  parte  del  general  Paz : 
«Campamento  Qeneral  en  el  Rio  Carnero,  Jnnio  29  de  1829. 
E)  18  se  movió  el  ejército  desde  el  Segando,  á  buscar  decidida- 

mente al  enemigo,  que  había  llegado  el  día  antes  al  Salto;  mas, 
al  hacerlo,  no  se  ocaltó  al  general  que  firma  que,  habiendo  va- 

rios caminos  y  campos  que  se  atraviesan  sin  obstáculo,  le  era 
fácil  al  enemigo  evadir  el  combate  y  dirigirse  sobre  el  pueblo, 
que  para  tal  caso,  precisamente  había  sido  fortifícadob  Al  mo- 

verse, lo  anunció  nuevamente  al  Gobierno  sustituto,  para  que 
se  estuviesen  en  vigilancia. 
«  £sto  mismo  fué  lo  que  hizo  el  enemigo:  pues  sintiendo  nues- 

tra aproximación  bajó  la  margen  derecha  del  río  Tercero,  lo 
pasó  dos  leguas  más  abajo,  y  se  dirigió  rápidamente  por  los 
campos,  dejando  el  camino  muy  á  su  izquierda  hasta  la  capilla 
de  Cosme,  desde  donde  siguió  á  la  ciudad,  y  llegó  en  la  tarde 
del  20. 
c  £n  la  madrugada  de  este  día,  estuvo  nuestro  ejército  en  el 
Salto,  donde  sólo  encontró  los  vestigios  de  la  marcha  precipi- 

tada del  enemigo.  De  loa  dispersos  que  había  dejado,  se  to- 
maron más  de  veinte  prisioneros  y  algunas  cargas  de  víveres. 

El  ejército  tuvo  un  rato  de  descanso,  y  contramarchó  por  el 
camino  más  inmediato  á  la  ruta  del  enemigo.^  El  21,  apocas  le- 

guas de  Córdoba,  se  supo  que  la  plaza  había  rechazado  bizarra- 
mente los  primeros  ataques,  y  que  aun  se  sostenía. 

«  Esta  noticia  inflamó  al  ejército,  que  continuó  su  marcha  con 
el  más  vivo  deseo  de  dar  un  pronto  auxilio  á  los  sitiados.  En 
esta  persnación,  llegó  por  la  noche  á  las  goteras  de  la  ciudad; 
pero  muy  pronto  se  supo  que  la  plaza  se  había  rendido  por  ca- 

pitulación, y  fué  preciso  retirarse,  dejando  para  después  su 
salvación,  para  maniobrar  sobre  el  ejército  enemigo,  cuyos 
fogones  se  avistaban  en  una  inmensa  línea, .sobre  los  altos  de 
la  Tablada. 
«  El  ejército  pasó  el  río  en  la  misma  noche,  y  se  situó  sobre  los 
altos  del  frente.  En  la  mañana  del  22  se  movió  por  sobre  los 
mismos,  en  dirección  al  enemigo,  quedando  la  infantería  frente 
del  pueblo,  y  siguiendo  con  la  caballería  á  observar  su  posi- 

ción. El  enemigo,  sin  duda,  pensó  encañar  con  varios  polvos  que 
se  retiraban  en  dirección  á  la  sierra,  aparentando  con  esto, 
que  desprendía  divisiones  á  retaguardia,  para  destruir  alguna 
parte  du  nuestro  ejército,  que  se  atreviese  á  aproximarse.. 
«  A  las  dos  de  la  tarde  se  puso  en  movimiento  la  infantería 

«  que  había  quedado  fronte  al  pueblo,  y  se  incorporó  á  la*  caballo- 
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El  general  vencedor,  enfrente  de  la  cuidad  ade- 
lantó á  su  ayudante  el  capitán  Rafael  Correa  para 

que  adquiriese  noticias,  pero  sin  entrar  daquella. 

c  ría,  que  ya  había  marchado  por  ol  potrero  de  la  hacienda  de 
«  don  Pedro  Juau  González,  quo  para  el  t»fecto  fué  preciso  rom- 
«  per.  Desde  que  llegmnos  á  la  cerca  opuesta,  ya  se  percibió  que 
«  estaba  allí  toda  la  fuerza  enemiga  menos  la  qno  guarnocía  la 
«  plaza.  Con  esta  cerca  s^e  hizo  la  misma  operación  que  con  la 
€  primera,  abriendo  tros  grandes  puertas  para  las  tres  columnas 
<  en  que  estaba  formado  el  ejército. 

<  La  de  la  derecha,  al  mando  del  seüor  coronel  La  Madrid,  se 
«  componía  del  escuadrón  de  voluntarios,  de  la  división  del  señor 
c  coronel  Martínez,  quo  la  formaban  los  lanceros  de  la  Unión  y 
«  y  milicia  de  Santa  Rosa,  y  las  del  señor  coronol  Allende,  que  la 
M  componían  los  escuadrones   de  Ischilín  y  Rio  Seco. 

c  La  del  centro  se  batió  alas  inmediatas  órdenes  del  señoreo* 

a  ronel  Deheza,  jefe  del  í^íitado  Mayor,  que  so  componía  del  ba~ 
<  tallón  2o  de  Cazadores,  quo  mandaba  el  señor  coronel  Vi  déla; 
c  del  5.^  de  la  misma  arma,  que  encabezaba  ol  teniente  coronel 
«  Larraya;  do  una  parto  del  de  cazadores  de  la  Libertad,  á  las 
€  órdenes  del  mayor  Barcala,  y  de  la  artillería  ligera,  &  las  ór- 
i  dones  del  mayor  Arengroin. 

a  La  izquierda  fuó  mandada  por  el  gobernador  de  Tucumán, 
f  general  don  Javior  López,  que  so  componía  de  las  fuerzas  de 
c  dicha  provincia,  cuyos  cuerpos  eran  dirigidos  por  los  coroneles 
c  Paz,  Lobo,  y  teniente  coronel  Murga.  La  reserva  la  formaba 
c  el  regimiento  núm.  2  de  caballería,  que  encabezaba  ol  coronel 
c  Pedernera. 

c  El  enemigo  se  movió  con  la  mayor  rapidez,  manifestando  de 
«  un  golpe  la  superioridad  numérica  de  sus  fuerzas,  y  desplegan- 
«  do  su  linea  que  envolvía,  por  su  extensión,  ambos  costados  do 
«  la  nuestra. 

«  El  coronel  La  Madrid  tuvo  orden  do  formar  en  escalones,  y 
«  apenas  pudo  veriñcarlo  para  recibir  la  impetuosa  carga  del 
«  enemigo.  La  milicia  de  Córdoba  cargó  bien,  pero  es  preciso  de- 
€  cir  que  cedió  al  número;  fuó  arrollada  y  vivamente  perseguida, 
«  hasta  sobre  nuestra  ariillería  é    infantería. 

«  El  enemigo  creyó  por  un  instante,  que  el  triunfo  era  suyo, 
€  pero  bion  pronto  tuvo  motivo  do  desengañarse.  El  número  2  do 
«  caballería,  marchó  oportunamente  en  auxilio  dol  ala  derocha, 
«que  se  veía  comprometida,  sin  embargo  de  la  intrépida  (üir^a 
«que  dio  el  escuadrón  de  voluntarios,  al  mando  dol  coionol  J^a 
€  Madrid.  No  obstante  las  primeras  ventajas  que  el  enemi¿;o  ha- 
«  bia  conseguido  sobro  este  costado,  ol  choque  se  renovó  con  on- 
r.  carnizamieutOi  y  so  vio  muy  pronto  obligado  á  retroceder,  cou- 
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Correa,  á  pesar  de  esta  orden  penetró  en  las  calles, 

y  una  partida  enemiga  lo  mató. 
El  jefe  del  Estado  Mayor,  coronel  Deheza,  dio 

t  Garriendo  á  esto  muy  efíca?mente,  )a  brilliinte  carga  del  corouel 
«  Pringles  con  un  escuadrón  del  núm.  2,  j  ]a  de  la  escolta  del 
€  general  que  suscribe,  conducida  por  sus  ayudantes  de  campo 
«  Plaza  y  raunero. 

c  Desde  esto  momento  el  arrojo  del  enemigo  se  enfrenó,  y  sin 
€  cesar  de  perder  terreno,  ya  no  se  lo  vio  bacer  sino  amagos  in- 
«  signiñcantes  y  esfuerzos  vanos  por  reorganizar  una  fuerza  que 
«  era  triple  ó  cuádruple  de  la  que  se  le   oponía. 

«  El  señor  general  López,  después  de  varias  cargas  dadas  y 
c  recibidas  con  intrepidez  por  el  cuerpo  de  tucumanos,  arrolló  el 
«  ala  derecha  enemiga,  arrojando  de  su  f rento  á  los  que  se  atre- 
«  vieron  á  busóar  ó  esperar  el  choque  de  sus  fuerzas. 

c  El  centro  del  enemigo  cargó  también  hasta  legrar  penetrar 
c  por  el  intervalo  de  loa  batallones  algunos  soldados,  en  tér- 
«  minos,  que  uno  de  aquellos  tuvo  que  dirigir  sus  fuegos  á  re- 
«  taguardia.  Con  esto  huyeron  bien  escarmentados  de  un  arrojo 
«  más  bien  debido  á  su  ignorancia  que  á  su  intrepidez. 

€  Entonces  se  manifestó  el  empeño  del  enemigo,  de  concentrar 
«  sus  fuerzas  sobre  su  izquierda,  y  me  obligó  á  hacer  lo  mismo 
«  sobre  el  costado  inverso,  relativamente  á  nosotros.  El  batallón 

c  5^  reforzó  nuestra  derecha,  y  el  fuego  de  sus  tiradores  bastó 
4  para  hacer  más  pronunciada  la  retirada  del  enemigo,  que  con- 
«  tinuó  verificándola  en  la  más  espantosa  confusión,  hasta  ce- 
X  rrar  la  noche.  El  general  López,  con  algunos  escuadrones  de 
t  Tucumán,  logró  todavía  dar  una  carga  á  un  cuerpo  de  los  quo 
c  se  retiraban,  y  hacerles  muchos  muertos  y  heridos. 

«  El  enemigo  fué  perseguido  hasta  que  la  noche  no  permitía 
c  ver  los  objetos,  y  la  dispersión  fué  casi  completa.  El  ejército 
«  se  había  alejado  más  de  dos  leguas,  en  la  persecución,  y  fué 
c  preciso  volver  al  campo  de  batalla,  donde  había  quedado  parte 
«r  de  la  artillería  é  infantería,  con  las  caballadas  y  otros  enseres. 
«  El  ejército  cantó  la  victoria,  y  sus  individuos  se  felicitaron 
c  mutuamente,  de  haber  correspondido  á  sus  compromisos  yá  las 
«  esperanzas  de  sus  compatriotas. 

«  Pero  estaba  todavía  reservada  otra  gloria.  El  General  ene- 
«  migo  apenas  pudo  reunir  un  número  corto,  respectivamente  al 
c  que  había  tenido  su  caballería,  mas  contaba  con  la  infantería 
c  que  guarnecía  la  plaza.  En  su  desesperación  concibió  el  pro- 
«  yecto  aventurado,  de  tentar  otra  vez  fortuna  en  un  segundo 
«  oombate,  y  lo  verificó  en  la  madrugada  del  23,  cuando  nuestro 
<  ejército  se  ponía  en  movimiento,  para  venir  á  la  plaza.  Todo 
«  formaba  una  sola  columna,  porque  el  terreno  no  permitía  más, 
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parte  de  las  providencias  que  había  adoptado  res- 
pecto do  los  700  prisioneros.  Dijo  al  (íonoral  que 

acababa  de   mandar   fusilar    dos    oficiales,    porque 

c  y  el  ataqne  se  hizo  por  la  retagaardia,  en  qne  neoe  sari  amen  te 
«  hubo  alguna  confusión. 

«  El  mido  del  cailón  que  había  sacado  de  las  trincheraB,  nos 
c  avisó  k  todos,  de  su  proximidad.  Los  batullones  habían  des- 
«  (ondido  al  bajo,  pero  muy  pronto  fueron  condiicidoH  por  el 

c  ooñor  jefe  del  Estado  Mayor,  on  persona,  el  5''  do  Cazadores  y 
c  los  Cazadores  de  la  LiberUid,  4  las  alturas  de  donde  habían 
«  dobceudido;  no  ya  por  el  mismo  camino,  sino  por  las  oscabrosi- 
«  dades  que  quedaban  á  la  izquierda  de  la  columna,  pero  después 
c  fué  mandado  el  2^,  de  la  misma  arma,  en  apoyo  de  los  prime- 
«  ros.  Est3  movimiento  de  la  infanteria,  decidió  del  combato. 
«  Sin  embargo,  él  se  hubiera  prolongado,  sin  la  bravura  de  estos 
«  batallones.  El  5*  se  cubrió  de  gloria:  arrolló  y  quitó  una  ban- 
«  dt^ra  á  la  infantería  enomiga,  que  es  la  que  se  remite,  ¿  dispo- 
«  sición  del  Exmo.  Gobierno  sustituto. 

«  El  sañor  coronel,  jefe  del  Estado  Mayor,  don  Román  Deheza, 
«  prestó  importantes  servicios  el  día  22,  pero  el  23,  los  hizo  muy 
c  distinguidos.  El  condujo  los  batallones;  y  bajo  su  dirección 
«  triunfaron  del  enemigo. 

«  El  coronel  Pnnglos,  dio  una  carga,  con  que  arrolló  otra  vez 
él  la  caballería  enemiga,  y  el  cuerpo  de  tncumanos  hizo  lo  mismo, 
«  con  la  que  se  presentaba  por  la  derecha..  El  coronel  La  Madrid 
«  es  recomendable  por  la  serenidad  con  que  contuvo  los  primeros 
«  ataques  del  día  23. 

«  El  enemigo  se  desbandó  entonces,  y  la  derrota  fué  declarada. 
«  Sus  infantes  perecieron  casi  todos.  Su  caballería  se  dispersó 
«  completamente,  y  mi  ayudante  de  campo,  teniente  coronel  Pla- 
«  za,  con  algunos  soldados  de  esta  arma,  la  persiguió  con  tena- ce cidad. 

€  El  campo,  que  con  corta  diferencia,  había  sido  el  mismo  en 
«  los  dos  combates^  ha  quedado  cubierto  de  cadáveres;  el  núme- 
«  ro  de  prisioneros  es  considerable;  el  armamento,  su  artillería, 
«  todo  está  en  nuestro  poder. 

«  Nuestra  pérdida,  proporcional  monte,  es  moderada.  Luego  que 
«  se  tengan  las  relaciones  detalladas  de  los  cuerpos^  so  lo  pasa-* 
4t  rán  á  V.  E. 

"  Después  de  destruido  el  último  resto  de  enemigos,  fué  desti- 
**  nado  el  señor  coronel  Lá  Madrid,  con  una  buena  división,  A 

"  perseguirlos,  y  el  resto  del  ejército  contramarchó* sobro  la  pía- 
"  za,  donde  había  dejado  el  enemigo  una  pequeña  guarnición  y 
"  varías  partidas  de  caballería,  que  cruzaban  las  calles.  A  sn 
•'  aproximación,  desaparecíoron  las   últimaS;  y  ¿    la  plasa  se  lo 
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fueron  de  los  sublevados  del  N.^  1  de  Cazadores 
de  los  Andes  en  San  Juan.  (^  Paz  lo  increpó  con 

vehemencia,  y  sabiendo  que  aun  no  se  había  ejecu- 

"  intimó  rendición,  en  la  jornada  estaV.ecida.  El  recomendable 
^*  capitán,  ayudante  de  campo  del  general  que  suscribe,  don  Dio- 
'^  nisio  Tejedor,  fué  encargado  de  aquella  operación,  la  qué  da— 
"  sempeñó,  volviendo  con  la  contestación  de  qne  sólo  pedia  las 
"  vidas  la  guarnición,  y  que  la  plaza  eutaba  pronta  á  entregar- 
"  se.  Se  le  hizo  regresar,  otorgando  lo  que  se  pedía,  y  llevando 
'*  el  signo  sagrado  de  parlamentario;  pero  una  partida  de  mal- 
*'  vados,  que  ocupaban  una  azotea,  hizo  fuego  sobre  él,  y  privó  & 
"  la  patria  de  este  joven  benemérito. 

"  El  bravo  capitán  Correa,  también  ayudante  de  campo  del 
"  que  suscribe,  tuvo  igual  suerte;  pues  habiendo  sido  mandado  á 
"  hacer  un  reconocimiento  sobre  el  pueblo,  antes  de  la  aproxi- 
^'  mación  del  ejército,  se  precipitó  con  una  mitad  sobre  un  nú- 
"  mero  mucho  mayor  de  enemigos,  y  murió  gloriosamente.  A  vista 
"  de  todo,  se  creyó  que  la  plaza  se  defendería,  y  se  encomendó 
'*  el  asalto  al  seüor  coronel  Dehezn,  con  los  batallones  de  Gaza- 
*^  dores,  mientras  la  caballería  recorría  la  circunferencia,  para 
*^  purgarla  de  algunas  partidas  de  cabal lerií>,  que  podían  con- 
'*  servarse;  y  ya  so  penetraba  por  algunas  callos  inmediatas  á  la 
'*  plaza,  cuando  se  supo  que  la  muerte  del  capitán  Tejedor  había 
"  sido  efecto  de  la  perversidad  de  algunos  soldados,  y  no  de  la 
**  mala  fe  de  los  que    mandaban  la  guarnición. 

"  EFectivament»,  ésta  había  dejado  ya  las  armas;  y  el  jefe,  que 
*•  lo  era  el  español  Antonio  Navarro,  hubía  fugado  abandonando 
^'  k  sus  compañeros.  El  ejército  penetró  sin  resistencia  en  la  pla- 
"  za,  donde  recibió  las  enhornbuenns  de  los  ciudadanos,  que  po- 
**  co  antes  se  creían  víctimas  de  la  tiranía  más  feroz  y  que  por 
"  encanto  se  veían  restituidos  á  la  libertad. 

"  El  señor  general  don  Javier  López,  con  su  división,  ha  coope- 
"  rado  eficazmente  al  éxito  do  la  campaña.  El  y  su  provincia  han 
**  prestado  un  servicio  á  que  debe  quedar  eternamente  reconoci- 
"  da  la  de  Córdoba.  Los  señores  coroneles  don  José  Julián  Martí- 
**  nez,  don  José  Videla  Castillo,  don  Juan  Pedernera,  don 
"  SeguLdo  Roca,  ayudante  del  señor  general  López,  teniente 
"  coronel  don  Lorenzo  Jjugones,  y  jefe  del  estado  Mayor  diví- 
"  sionario,  teniente  coronel  don  Isidoro  Larraya,  comandante 
"  Mendivil  y  otros,  son  dignos  de  recomendarse  á  la  considera- 
"  ción  pública. 

"  Después  de  los  que  llevo  nombrados,  son  dignos  de  una  par- 

(7)  Ya  queda  expuesto  en  otro  capitulo  lo  ocurrido  en  1820  en 
aquel  cuerpo,  de  que  eran  oficiales  Mendizábal  y  Corro. 
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tado  la  orden,  mandó  suspenderla  por  intermedio 
dol  teniente  coronel  Francisco  Borja  Moyano,<yt6¿ey¿ 

(lehia  volar  al  lugar  de  la  ejecución.  Desgracia- 
damente llegó  Moyano  después  de  haber  sido  fusi- 

lados los  prisioneros. 

Zinny  dice  que  fueron  15  los  oficiales  que  man- 
dó fusilar  Deheza,  y  á  más  120  soldados  r//u7^/ar/0ts; 

haciendo  ascender  8aldías  el  número  de  aquellos  á 

veinte  y  tantos.  "  Tal  acto  de  crueldad  ",  agi'ega  el 
ultimo,  "  dio  origen  á  represalias  tremeiidas  duran- 

te la  guerra  civil  (jue  se  siguió :  (^uiroga  record<) 

eso  antecedente  inicial  de  los  ejércitos  unitai'ios  para 
ejercitarlos   por  su  parte,  si  ]jien  que  con  nobleza 

*^  ticular  mención,  el  capitáa  del  5^  de  Cazadores,  don  Satarnioo 
"  Navarro,  qua  mandaba  la  valiente  compañía  de  volteadores  de 
^'  este  cuerpo,  y  el  cabo  Manuel  Arrieta,  del  mismo,  que  tomó  la 
"  bandera  de  que  se  ha  hecho  referencia.  El  capitAn  de  la  dívi- 
"  sión  de  Tuoumán,  don  Dionitíio  Mendivil,  pereció  combatiendo 
''  esforzadamoLte. 

**  El  sefior  coronel  Allende,  recibió  en  la  primera  carga  unahe- 
*'  rida  leve  en  la  cara;  y  el  comandante  de  lanceros,  don  José 
'^  María  Martínez,  otra  en  un  hombro. 

"  Seria  muy  prolijo  nombrar  á  todos  los  jefes  y  oñciales  que 
<<  merecen  una  particular  mención.  Todos,  á  porfía,  han  mostra- 
"  do  cuánta  superioridad  tieuon  los  soldados  de  la  libertad  sobre 
'^  los  esclavos  de  la  tiranía.  Todos  han  manifestado  el  mismo 
'^  entusiasmo,  todos,  el  mismo  valor, 

.  *^  Algunas  pequeñas  diferencias  acaso  no  provienen  sino  de  la 
'^  diversidad  de  lances  que  se  presentan  en  el  curso  de  una  ba* 
'^  talla.  La  gloria  es  suya,  es  de  todos. 

'^  El  ejército  no  comió,  no  durmió,  no  cesó  de  caminar  en  tres 
'^  días;  sin  embargo,  el  deseo  de  batirse  fué  general;  el  entusias- 
"  mo  en  todos,  se  aumentaba  en  proporción  que  crecían  las  pri- 
*'  vaciones.  Los  veteranos  y  los  milicianos  manifestaron  igual 
^^  ardor.  Entre  estos  últimos,  se  han  distinguido  los  del  Río  Se- 
"  co  con  su  comandante  César. 

"  Kl  general  que  suscribo,  saluda  al  señor  (fobernadorsustitu- 
^'  to,  á  quien  se  dirige,  ofreciéndolo  sus  más  altas  consideración 
*'  nes.»    José  María  Pa^. 
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se  levantó  en  más  de  una  ocasión  por  sobre  los 

odios  intransigentes  de  la  época".  Y  nosotros  aña- 
dimos á  nuestra  vez:  ¿no  recordaría  también  Al- 

dao  ese  acto  de  crueldad  cuando  ordenó  en  setiembre 
del  mismo  año  la  matanza  del  Pilar? 

El  ejército  suspendió  su  marcha  en  los  arra- 
bales, y  el  general  en  jefe  mandó  con  bandera  de 

parlamento  á  la  plaza  á  su  ayudante  D.  Dionisio 
Tejedor.  Este  regrosó,  diciendo  que  la  guarnición, 

encabezada  por  el  coronel  Mauí'e,  se  rendía,  siempre 
que  á  todos  los  que  la  componían  se  les  asegurase 
la  vida.  Este  coronel  Mauro  era  el  mismo  que  fué 
apresado  por  Echeverría  en  Río  Cuarto,  y  que  al 

entrai"  Quií'oga  á  la  ciudad  lo  puso  en  libertad. 
El  General  hizo  volver  á  Tejedor,  contestando 

que  quedaba  otorgado  lo  que  se  solicitaba.  Media 

cuadra  antes  de  llegar  Tejedor  á  la  primera  trin- 
chera de  la  hoy  calle  Deán  Funes,  lo  mataron  á  ba- 

lazos desdo  una  azotea.  Los  que  lo  acompañaban  re- 
trocedieron, llevando  á  Paz  la  noticia  de  lo  sucedido. 

Indignado  éste  ordenó  que  avanzara  todo  el 
ejército;  y  cuando  la  primera  columna  entraba  ya 

por  la  calle  ancha  (que  tiene  actualmente  su  nom- 
bre), uno  de  los  jefes  do  la  guarnición,  el  teniente 

coronel  D.  José  Arguello,  se  presentó  dando  expli- 
caciones sobre  la  muerte  de  Tejedor,  y  afirmando 

que  los  que  estuvieron  en  el  cantón  que  hizo  fuego 
estaban  presos  y  á  disposición  del  señor  general  Paz. 

El  ejército  siguió  adelante.  Al  pasar  uno  de 

los  cuerpos  por  la  callejuela  de  las  catalinas,  algu- 
nos soldados  supieron  que  cinco  hombres  que  es- 

taban aUí  atados  y  tendidos  boca  abajo,  eran  los 
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matadores  do  Tejedor,  y  descargando  las  armas 

sobre  ellos  mataron  á  cuatro  é  hirieron  al  otro  gra- 
vemente. (^) 

El  general  Paz  dice  á  propósito  de  esto  lo  si- 

guiente: "El  coronel  Doheza,  según  entiendo,  fué 
el  promotor  así  do  éste  como  de  los  otros  actos  de 
crueldad  que  he  referido:  era  el  continuo  atizador 

de  esas  vulgares  venganzas ;  poro  como  se  apercibió 

al  fin  (pie  se  despopulariy.aba,  en  lo  sucasivo  varió 

onteramonte,  y  más  bien  so  presentaba  apadrinando 
á  los  prisioneros.  Infiero  que  esto  puede  servir  de 

colorido  al  retrato  que  bosquejó  do  él  en.  otra  oca- 
sión :  era  cruel  por  carácter,  y  humano  por  cálculo ; 

pero  esto  nada  favorecía  sus  miras  ambiciosas,  como 

hijas  de  una  nniy  pobre  cabeza^'. 
l^iz  no  ojorcitü  venganzas;  y  ̂íaure,  Acosta  y 

Brizuela,  jefes  de  la  guarni(*ión  de  (^uiroga,  queda- 
ron respetados  en  sus  casas. 
El  gol)ornador  do  Tucumiiu  regresó  á  los  pocos 

días  con  el- contingente  que  había  traído,  y  que  tan 
briosamente  supo  comportarse  en  la  Tablada. 

FA  coronel  La  Madrid  partió  al  Tío  con  un 

escuadrón  y  ini  ])i(}uete  de  infantería,  á  pernoguir 

á  (ruevara  (pío  andal)a  por  allí  aun,  sublevado,  y  al 

cual  so  había  reunido  el  ex  gobernador  Bustos.     Co- 

(8)  FA  canónigo  Dr.  Josó  Doniin£?o  de  Allende  so  dirigía  ú  la 
catedral  poco  después  de  acuarteladas  las  tropas,  y  al  aproximarse 
á  los  fusilados  notó  que  «no  do  éstos  vivía.  Lo  recogió  llevándolo 
á  una  casa  ininodiatn,  en  donde  pudo  curarse  radicalnaente.  Este 
individuo  se  llamnba  José  Botaiicourt:  era  fabricante  de  guitarras, 
y  30  años  más  tardo  murió  tísico,  según  nos  lo  ha  referido  el  an- 

ciano D.  Basilio  Escalante,  amigo  suyo. 
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rridos  ambos  por  La  Madrid,  se  internaron  en  la 

provincia  de  Santa  Fe. 

El  general  Paz,  temiendo  algiin  contraste,  ha- 
bía salido  tras  de  La  Madrid  dejando  de  substituto 

en  el  gobierno  al  coronel  D.  Faustmo  Allende.  Lle- 
gó al  Tío,  y  se  estacionó  en  el  lugar  denominado 

La  Isla^  hasta  fines  de  julio  que  emprendió  la  \nielta 

á  la  ciudad.  Mandó  al  coronel  Pringles  (ascendido 
en  La  Tablada)  á  los  departamentos  de  la  sierra, 

que  permanecían  insuiTeccionados,  y  luego  al  coro- 
no! Pedernera  como  jefe  de  todas  las  fuerzas.  Los 

enemigos  habían  asesinado  al  capitán  Ortega,  al 

juez  Sánchez  Novoa  y  á  un  joven  García.  Bus- 
cando la  pacificación  por  medios  conciHatorios  salió 

en  persona  el  general  Paz,  pero  tuvo  que  regresar 
sin  conseguir  realizar  su  propósito.  Las  fuerzas  del 

gobieirno  se  sublevaron,  apresando  al  coronel  Peder- 
ñera  y  al  mayor  Chenaut;  mas  en  seguida  reaccio- 

naron y  volvieron  á  la  obediencia,  poniendo  en 
libertad  á  dichos  jefes. 

Por  el  Tío  apareció  de  nuev^o  la  rebelión,  en- 
cabezada por  el  mayor  D.  Ramón  Luque  y  un  te- 

niente Ramírez.  La  Madrid  ftié  otra  vez,  la  deshizo 

y  fusiló  á  los  dos  cabecillas.  El  Gobernador  recla- 
mó al  de  Santa  Fe,  D.  Estanislao  López,  de  la 

tolerancia  que  en  esa  provincia  encontraban  los 

revoltosos,  y  obtuvo  contestación  satisfactoria,  ase- 

gui'ándosele  que  estaban  tomadas  las  medidas  para 
evitar  las  invasiones  y  desarmar  y  disolver  los  gru- 

pos revolucionarios. 
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Con  frecuencia  salía  á  campaña  el  general  Paz, 

pues  durante  su  administración  la  provincia  c«tuvu 
en  ponnanente  estado  de  guerra. 

Los  unitarios  do  Buenos  Aires  habían  sido 

vencidos  por  los  federales,  y  las  demás  provincias 
del  litoral  estaban  por  éstos  dominadas, 

Quiroga  y  Aldao  eran  una  constante  amenaza 

para  Córdoba :  preparábanse  á  las  represalias  de  La 
Tablada,  en  la  Rioja  y  en  Cuyo;  y  al  Norte,  á  los 

gobernadores  López  y  Goniti  los  tenían  en  jaíjuc 
Ibarra  y  Figueroa, 

Nada  valió  la  diplomacia  al  general  Paz,  Las 

relaciones  al  parecer  amistosas  que  entabló  con  los 
gobiernos  de  Buenos  Aires  y  Santa  Fe,  sólo  flieron 

una  trcf^ua  necesaria  para  proveerse  de  elementos  do 

guerra  unos  y  otros  y  decidir  la  suerte  de  los  par- 
tidos en  los  campos  do  batalla.  Paz  estaba  .  solo 

en  el  corazím  do  la  República,  rodeado  de  enemigos 

poderosos  por  sus  medios  materiales,  pero  tenía  la 
chispa  del  genio  y  la  convicción  do  su  superioridad 
intelectual. 

Antes  de  La  Tablada,  el  gobernador  sustituto 

González  significaba  á  D.  Estanislao  López  que  no 
existía  ninguna  solidaridad  entre  Lavaíle  y  Paz,  y 
aun  cuando  óste,  le  decía,  ha  venido  con  una  do  las 

divisiones  del  ejército  de  operaciones  en  la  Banda 

Oriental,  sólo  ha  traído  por  objeto  derrocar  á  Bus- 
tos y  regularizar  la  administración  pública,  garan- 

tizando todos  los  derechos  en  la  provincia  de  Córdoba, 
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hijos  de  la  cual  son  una  buena  parte  de  ese  ejér- 
cito, y  también  de  la  do  Salta.  (^) 

/9)  La  carta  es  ésta: — Córdoba,  Junio  13  de  1829. — Exmo.  Sr. 
Gobernador  de  Santa  Fe.  —  Apesar  de  haber  encargado  á  D. 
Domingo  Mendilazu  la  pronta  remisión  de  la  contestación  de  dos 
cartas  qne  se  dirigieron  á  V.  £•  por  el  conducto  de  aquel,  no 
hemos  tenido  noticia  alguna  sobre  este  particular. 

Esto  mueve  á  este  Gobierno  para  dirigir  á  V.  E.  esta  nota,  asi 
para  reiterarle  la  buena  feé  y  armenia  á  que  está  dispuesto  el 
Gobierno  de  Cordova  á  cultivar  con  V.  E.,  como  por  satisfacer  á  las 
objeciones  que  V.  E.  se  digna  hacer  en  la  carta  confidencial  que  di- 
i-ige  al  Ministro  de  Gobierno. 

Aun  antes  de  recibir  la  con-espondencia  de  V.  E.  fecha  26  de  Ma- 
yo, ya  se  le  habia  hablado  sobre  este  mismo  asunto;  en  carta  par- 

ticular se  le  habia  dicho  á  Y.  E.,  que  el  Gral.  Paz  no  obraba  en 
combinación  con  el  Gral.  La  valle:  la  única  tendencia  de  aquel  era 
mejorar  su  patrio  suelo  que  habia  sido  tanto  tiempo  envilecido  por 
una  adminife^traciou  ruda,  imbécil,  y  viciosa.  V.  E.  mismo  estuvo 
convencido  de  este  aserto,  quando  vio  la  representación  de  Gordo- 
va  en  la  comisión  confiada  á  D.  Gerónimo  Salguero,  y  D.  Marcos 
Casiro,  quienes  &e  hicieron  bien  conocer  de  V.  E.,  y  de  la  última 
clase  del  Pueblo  Santafecino. 

Es  verdad  que  V.  E.  apura  sus  reflecciones,  diciendo,  que  á  la 
faz  del  publico  ambos  Xefes  obraban  con  un  mismo  instrumento, 
que  era  el  exército,  del  que  se  habían  dividido:  mas  V.  E.  estará 
satisfecho,  quando  vea  que  aunque  la  parte  escasa  de  tropa  qne 
traxo  el  Gral.  Paz  habia  pertenecido  al  Exército,  también  ora 
cierto  que  pertenecía  &  Cordova  y  Salta  por  ser  restos  de  los 
contingentes  de  estos  Puebles;  y  que  siendo  conducidos  los  se- 

gundos por  el  Gral.  Paz  á  la  Banda  Oriental,  estaba  en  el  orden 
que  este  mismo  Xefe  los  hiciera  regresar,  y  con  mayor  motivo  de 
los  otros,  que  á  más  de  haber  militado  junto  con  el,  eran  sus 

paisanos. 
Desde  el  dia  que  el  Gral.  Paz  salió  para  Cordova  se  desligó 

enteramente  de  los  intereses  políticos  del  Gral.  Lavalle;  él  sabía 
muy  bien  que  venía  á  tratar  cou  un  pueblo  que  era  independiente 
del  que  presidía  el  Gral.  Lavalle  como  Gobernador;  y  que  en  nada 
menos  debia  pensar  que  en  venir  á  Cordova  á  formar  el  teatro  de 
la  guerra,  para  objetos  que  exedíun  la  esfera  de  la  política  Cor- dobesa. 

No,  Sr.  Gral.,  el  Sr.  Paz  no  ha  trahido  mas  objeto  que  regre- 
sarse á  su  país,  y  derrocar  la  administración  del  Sr.  Bustos,  por 

qne  era  el  clamor  general  de  su  pueblo,  porque  se  lo  pedían,  y  le 
Uan^aban  ¿este  objeto.  Aunque  el  Gobierno  de  Buenos  Ayres  le 
distintió  con  la  Secretaría  de  guerra,  por  sus  servicios  á  la  Nación, 
mas  este  nombramiento  no  le  acarreó  compromiso  alguno,  y  el  dia 
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En  el  mes  de  julio  (el  10)  nombra  Paz,  on  la 

Villa  del  Rosario,  "enviados  cerca  del  Gobierno  de 
Buenos  Aires  y  del  señor  general  Rozas,  entro  quie- 

que  él  hizo  dimisión  de  esta  plaza  se  concluyó  este  destino,  y  no 
ha  vuelto  á  hacer  uso  del  titulo  de  Secretario  del  Gobierno  de 
Buenos  Ayres. 

Ni  era  compatible  ser  Gobernador  de  una  provincia^  y  Secre- 
tario del  Gobierno  de  otra;  solo  al  empeño  de  poner  é.  V.  E.  en 

oposición  con  el  Sr.  Paz,  pudo  ocurrirle  tan  bella  especie.  Este 
Gral.  tratará  con  V,  E.  como  Gobernador  de  Cordova  y  como  un 

buen  amigo  de  Santa  Feé:  luego  que  i*egrese  de  su  campaña  contra 
Qairoga,  que  apesar  de  desearse  la  conclusión  de  esta  fastidiosa 
empresa,  se  retarda  este  suceso  extraordinariamente.  Era  de  ape- 

tecer que  V.  E.,  dando  un  golpe  de  autoridad^  oficíase  á  Mendoza 
se  niege  á  concurrir  con  Qairoga  y  Bustos  á  la  desolación  do 
Cordova;  pues  esta  sola  providencia  hará  concluir  con  su  división 
que  solo  confia  en  aquel  auxilio,  y  huye  de  un  encuentro  decisivo. 

El  Gobierno  de  Cordova  tendría  un  doble  motivo  para  estro- 
char cada  día  mas  sus  relaciones  con  el  de  Santa  Feé,  y  que  nada 

sería  capaz  de  alterar  el  plano  que  se  ha  propuesto:  á  pesar  que 
en  estos  casos,  no  faltan  objetos  desagradables,  y  do  disgusto. 

Tal  es  el  acontecimiento  déla  Frontera  dol  Leste  en  donde  un 
facineroso  Jbsó  Antonio  Guebara  ha  cometido  los  mas  execrables 
excesos:  el  Gobierno  al  primer  movimiento  de  insubordinación, 
trató  de  cortarlo,  no  eolo  indultándolo,  sino  también  gratificándole, 
é  invitándole,  para  que  sirviera  á  su  patria,  porque  las  medidas 
suaves  suelen  mover  al  corazón  á  la  gratitud. 

Pero  no  es  estrafio  que  el  malbado  engnñe  al  que  procede  de 
buena  fée;  así  le  sucedió  al  Gobierno  con  Guebara,  que  posterior- 

mente al  indulto,  y  á  la  gratificación^  cometió  dobles  excesos, 
contando  por  salba  guardia  la  protección  de  V.  E.:  este  es  un 
hecho  que  el  mismo  comandante  Sosa  que  se  ha  ido  á  ese  destino, 
puede  testificarlos.  Mas  el  Gobierno  tiene  datos,  á  mas  de  la 
buena  feo  que  bree  en  V.  E.,  para  no  creer  á  Guebara,  pues  des- 

pués de  cometidos  sus  excesos  escribió  á  un  Comandante  Chula 
de  esa  Provincia  para  que  hiciese  de  mediador  con  V.  E 

El  comandante  Sosa,  que  sin  duda  se  hallará  en  ese  destino,  no 
debió  dar  asenso  á  las  falsedades  que  se  divulgan,  arma  favorita 
para  hacer  obrar,  en  las  presentes  circunstancias, la  división;  croe 
él,  el  derecho  de  un  joven  sin  exporioniua  y  ligero  para  hablar; 
valdría  mas  que  los  documentos  que  baxo  la  forma  dol  Gobierno, 
y  del  Gral,  debe  concertar  en  su  poder,  pues  son  garantes  de  su 
seguridad  y  que  ellos  falsifican  quanto  pueden  decirle,  y  escribir- 

lo, á  no  ser  que  crea  tan  débil  al  Gobierno,  como  es  61,  fácil  ou 
creer  tamañas  falsedades. 
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nes  es  la  diferencia,  á  los  señorea,  Dr.  D.  José  M* 
Bedoya  y  D.  José  Joaquín  de  la  Torre  para  que 

traten  de  terminar  esta  guerra  desastrosa,  aseguran- 
do á  ambas  partes  contendientes  las  más  sinceras 

intenciones  de  este  Gobierno  para  hacer  desaparecer 
el  hoiToroso  trastorno  que  nos  devora :  de  las  que 
no  debe  dudarse  en  manera  alguna,  pues  sólo  con 
este  objeto  se  han  elegido  las  personas  de  mayor 

confianza  y  buena  fe".  Se  hacía  extensiva  á  Santa 
Fe  la  misión  de  dichos  señores,  á  cuyo  gobierno 

debían  invitar  "  á  una  concordia  y  amistad  que  pon- 

ga  término  á  las  calamidades  de  la  guerra ".  Iba 
de  secretario  de  la  legación  D.  Martín  Zúñiga.  Se 

dieron  estas  instrucciones  á  los  comisionados:  "1.* 
Infundir  confianza  al  Gobierno  de  Santa  Fe,  mani- 

festándole las  buenas  y  sanas  intenciones  del  que 
representan,  y  ocuparse  del  objeto  interesante  de  la 

paz;  2.*  Como  el  Gobierno  de  Córdoba  no  ha  tenido 
otra  intención  que  la  de  respetar  las  autoridades  y 
entablar  relaciones  sumamente  amistosas  con  el  de 

Santa  Fe,  los  señores  enviados  podrán  celebrar  tra- 

El  Gobierno  creé  de  su  del)er  instruir  á  V.  E.  de  este  acon- 
tecimiento desagradable,  porque  puede  suceder  que  el  comandante 

Sosa  86  avance  tal  vez  á  sorprehender  la  buena  feo  de  V.  E. 
descando  trastornar  la  buena  armonía  que  mutuamente  se  han 
ofrecido  ambos  Gobiernos:  él  tiene  en  su  poder  una  difusa  corres- 

pondencia^ con  que  hemos  hablado  del  Grobierno  de  esa  Provincia, 
y  ella  será  un  comprobante  de  la  buena  feé  con  que  procede  el 
de  Cordova  con  el  de  Santa  Fe,  aunque  jamás  podrá  creer  este 
Gobierno  que  el  comandante  Sosa  sea  capaz  de  obrar  de  un  modo 
tan  ofensivo  y  denigrante  á  su  persona  y  á  esta  Provincia. 

Con  este  motivo  el  Gobernador  que  subscribe  tiene  el  honor  de 
saladar  con  sus  mas  altas  consideraciones  al  Exmo.  Sr.  Goberna- 

dor y  Capitán  Gral.  de  la  Provincia  de  Santa  Feé  á  quien  se  dirige, 

Peduo  Jüaü  González, 



—  196  — 

tados,  así  por  lo  relativo  á  la  protección  que  se 
dispensará  á  los  santa-fecinos  en  Córdoba  y  á  los 
cordobeses  en  Santa  Fe,  como  por  lo  relativo  á  su 
Gobierno,  que  nunca  recibirá  del  de  Córdoba  la  más 

mínima  desagradable  insinuación;  3.*  Que  ti*aten 
de  recabar  del  Gobierno  de  Santa  Fe  el  que  desti- 

ne sujetos  de  importancia  para  cortar  la  gueira 

civil  que  desti-uye  á  Buenos  Aires;  4.*  Si  el  señor 
Gobernador  de  Santa  Fe  se  convenciese  de  la  nece- 

sidad de  la  pronta  pacificación,  y  remitiese  diputa- 
dos á  este  objeto,  los  señores  comisionados  de  Cór- 

doba deberán  marchar  inmediatamente  á  Buenos 

Aires;  5.*  En  caso  de  resistencia  á  tan  loable  objeto, 
los  enviados  de  Córdoba  pedirán  sus  pasaportes  para 

dirigirse  á  la  provincia  de  Buenos  Aires  á  desem- 

peñar en  aquel  destino  el  objeto  de  su  mediación  '\ 
Los  señores  Bedoya  y  Torre  presentaron  el  26 

del  mismo  mes  de  Julio  sus  credenciales  al  gober- 
nador López,  quien  los  reconoció  al  siguiente  día 

en  el  carácter  que  llevaban,  dicióndolos  en  la  nota 

de  reconocimiento :  que  no  existía  guerra  entre  San- 
ta Fe  y  Buenos  Aires;  que  la  provincia  do  su  mando, 

de  acuerdo  con  la  mayor  parte  de  las  que  compo- 
nían la  República,  había  combatido  contra  el  ejér- 
cito nacional  sublevado  por  el  general  Lavalle,  y 

no  contra  el  pueblo  de  Buenos  Aires;  que  las  hos- 
tilidades habían  cesado  después  del  pacto  de  24  de 

junio  entre  el  general  Lavalle  y  el  coronel  Rozas, 
careciendo  hasta  cierto  punto  de  objeto  la  misión 

de  los  señores  enviados;  pero  que  por  rosi)eto  y  con- 
sideración á  los  nobles  sentimientos  del  señor  Go- 
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bernador  de  Córdoba,    serían   escuchados  y    aten- 
didos. (10) 

La  actitud  de  López,  reticente  y  prevenida,  cam- 

(10)  He  aquí  ese  documento: 

Santa  Fe,  Julio  27  de  1829. — El  Gobernador  y  Capitán  Gene- 
ral de  esta  provincia  ba  recibido  la  apreciable  comunicación  que 

con  fecha  de  ayer  le  han  dirigido  los  S.  S.  D.  José  María  Vedo- 
ya  y  D.  Joaquín  de  Lu  Torre  enviados  por  el  £xmo.  8r.  Gober- 

nador y  Capitán  Gral.  de  la  provincia  de  Córdoba,  cerca  de  los 
gobiernos  de  Buenos  Aires  y  Santa  Fe,  en  la  que  acreditándose 
con  la  nota  oficial  dirijida  el  10  del  corriente  al  infrascripto  por 
el  citado  Sr.  Gobernador  de  Córdoba,  ofrecen  á  nombre  de  su  go- 

bierno poner  en  ejercicio  de  amistad  y  buenos  oficios  para  cortar 
la  guerra  que  existe  entre  las  provincias  de  Buenos  Aires  y 
San  a  Fe. 

£ste  gobierno  debe,  ante  todo,  hacer  notar  &  los  8.  S.  enviados 
que  no  existe  guerra  alguna  entre  Buenos  Aires  y  Santa  Fe. 
Ésta  provincia  de  acuerdo  con  la  mayor  parte  de  las  que  perte- 

necen á  la  B.epública  y  en  unión  de  algunas^  li*  ha  hecho,  no  &  la 
de  Buenos  Aires,  sino  al  Ejército  Nacional  al  mando  del  Sr.  Gral. 
D.  Juan  Lavalle,  por  la  deposición  y  ejecución  del  jefe  que  de- 

sempeñaba el  P  £.  nacional,  por  las  injurias  vertidas  contra  las 
provincias  y  sus  gobiernos  en  el  manifiesto  del  5  de  Diciembre,  y 
por  la  violación  de  tratados  solemnes  existentes  entre  Buenos 
Aires  y  Santa  Fe.  Este  gobierno  dirigió  al  expresado  General 
una  reclamación  sobre  estos  puntos,  proponiendo  en  ella  y  desig- 

nando medios  pacíficos  de  terminar  las  diferencias  suscitadas: 
pero  tuvo  el  disgusto  de  no  ser  escuchado,  y  al  mismo  tiempo 

vio  invadida  su  provincia  por  agua  y  tierra.  Se  halló"  entonces 
en  el  duro  trance  de  repeler  la  fuerza,  y  la  guerra  se  trabó:  mas 
ella  lejos  de  ser  por  parte  de  Santa  Fe  contra  Buenos  Aires,  una 
fuerte  división  de  esta  provincia  al  mando  inmediato  del  Coman- 

dante General  de  Campaña  de  la  misma.  Coronel  D.  Juan  Manuel 
de  Rosas,  formaba  la  mayor  parte  del  Ejército  que  militaba  á  las 
órdenes  del  infrascripto — La  guerra,  pues,  ha  sido  entre  el  ejérci- 

to del  Sr.  Lavalle  y  algunas  provincias,  entre  ellas  Santa  Fe. 
Mas  después  que  el  24  del  último  Junio  ha  sido  firmada  una  con- 

vención de  paz  entre  el  General  Lavalle  y  el  Coronel  Rosas,  no 
sabe  el  infrascripto  hasta  qué  punto  ella  sea  extensiva:  una  co- 

misión le  ha  sido  oficialmente  anunciada  para  explipar  la  inteli- 
gencia del  tratado,  y  la  espera  muy  en  breve.  Entretanto,  las 

hostilidades  activas  entre  Santa  Fe  y  el  General  Lavalle  han  ce- 
sado; están  en  perfecta  libertad  los  prisioneros  de  ambas  partes, 

en  franca  comunicación  los  respectivos  puertos.  Sin  embargo,  por 
los  respetos  debidos  al  Exmo.  Sr.  Gobernador  de  Córdoba,  y  á  sus 
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bió  luego  en  franca  y  amistosa  merced  á  la  con- 
fianza que  supo  inspirarle  el  general  Paz.  López 

comisionó  á  su  vez  á  don  Domingo  de  Oro  y  al 

presbítero  doctor  José  Amenábar  para  que  procu- 
rasen un  arreglo  entre  los  gobiernos  de  Córdoba  y 

San  Luis  y  el  general  Quiroga.  Paz  recibió  bien  á 

enviados,  y  por  lo  que  su  mediación  pueda  Hervir  para  asegurar 
la  paz,  la  admite  el  gobierno  de  Snnta  Fe  en  el  sentido  explicado; 
la  admite  como  una  prueba  FÍgni ficante  de  los  nobles  sentimientos 
que  animan  al  de  Córdoba.  Quedan  en  consecuencia  reconocidos 

con  carácter  público  mis  enviados  al  efecto,  los  S.  S.  D.  José  M* 
Bedoya  y  D.  José  Joaquín  de  Latorre,  y  como  Secretario  de  la 
legación  el  Sr.  D.  Martiu  García  de  Zuñiga. 

El  infrascripto,  como  gobernador  do  Santa  Fe,  tendría  ya  el  pla- 
cer de  oir  por  sí,  por  las  personas  que  nombro,  á  los  S.  fci.  envia- 

dos, si  su  carácter  nacional  de  General  en  Jefe  del  Ejército  de  la 
Unión,  que  ha  renunciado,  no  se  lo  impidiera:  muy  pronto  espera 
Hor  oxonurado  de  aquel  empleo,  y  tal  vez  halla  también  recibido  rtl 
comisionado  de  Buei\os  Aires.  Entonces  con  mejores  datos,  y  es- 

pedí tos  de  otros  compromisoS|  es  tara  en  aptitud  de  aprovechar  los 
buenos  oficios  que  le  ofrece  la  legación.  El  gobierno  en  esto  con- 

cepto exita  á  los  S.  S.  á  que  tengan  la  bondad  de  aguardar  muy 
pocos  días  para  abrir  las  conferencias  sobre  el  punto  de  la  mediación. 

Pero  si  los  motivos  expresados  embarazan  al  gobernador  iiifras- 
crii)to  para  dar  audiencia  á  los  S.  S.  enviados,  desde  luego,  sobro 
el  objeto  que  contieno  su  comunicación  de  ayer,  él  no  tione  difi- 

cultad alfjuna  para  tratar  ya  sobre  otro  no  monos  interesante,  que 
designa  la  honorable  comunicación  de  S.  E.  el  Sr.  Gobernador  de 
Córdoba,  como  encargado  también  á  sus  enviados. — Tal  es  el  ga- 

rantir de  un  modo  expreso  y  formal  la  armonía,  buena  inteligencia 
y  amistad  que  la  provincia  y  gobierno  de  Santa  Fe  desean  del 
modo  más  vivo  cultivar  con  el  gobierno  y  provincia  de  Córdoba. 
Si  los  S.  S.  se  hallan  dÍ8])ne8tos  A  hacer  proposiciones,  el  gobierno 
las  oirá,  y  las  hará  también  por  su  parte. 

Si  á  consñcnoncia  de  estíi  comunicación  los  S.  S.  desean  hacer 
algunas  explicaciones,  el  gobierno  para  facilitarlas  y  preparar 
todos  los  pasos  ulteriores,  ha  nombrado  con  esta  fecha  á  su  Secre- 

tario D.  Pedro  de  Larrechea  y  á  D.  Manuel  Leiva,  y  autorizán- 
dolos de  un  modo  bastante,  para  tratar  á  su  nombre  con  los  S.  S. 

enviados  de  S.  E.  el  Sr.  Gobernador  do  Córdoba. 
El  gobernador  que  firma  saluda  del  modo  más  cortés  á  los  S.  S. 

á  quienes  se  dirige.— Estanislao  López.— A  los  S.  S.  D.  José 

M*  Bedoya  y  D.  José  Joaquín  de  Latorre,  enviados  por  el  Exce- lentísimo Gobierno  de  Córdoba  carca  del  do  Santa  Fe. 
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los  comisionados,  prestándose  á  los  deseos  de  López; 

pero  ni  Quiroga  ni  el  gobernador  de  San  Luis  con- 
testaron los  oficios  de  aquellos.  Este  ya  era  un 

motivo  serio  de  desagrado  para  López,  y  quizás 
fué  el  punto  de  partida  de  la  enemistad  posterior 

con  Quiroga.  (H) 

Dejemos  por  un  momento  á  La  Ton*e  y  Bedoya 
en  Santa  Fe,  para  seguii'  á  Oro  y  Amenábar  en 
Córdoba.  Estos  llegaron  al  Tío  el  17  de  julio, 

y  pasaron  la  siguiente  nota  al  general  Paz:  "En 
el  Pueblo  del  Tío,  el  17  de    Julio  de    1829.— Los § 

abajo  filmados  hemos  tenido  el  honor  de  presentar 

al  Exmo.  Señor  General  don  José  María  Paz,  Go- 
bernador de  la  Provincia  de  Córdoba,  una  nota 

que  le  dirijo  S.  E.  el  señor  Gobernador  de  Santa 
Fe,  General  en  Jefe  del  Ejército  de  la  Unión,  datada 
el  5  del  presente.  Por  ella  habrá  AÍsto  el  Exmo. 
señor  Gobernador  de  Córdoba,  que  se  ha  puesto 
á  cargo  de  los  infrascriptos  una  comisión  cerca  de 

su  persona,  y  que  el  objeto  de  ella  está  expresado 
en  comunicación  que  se  le  dirigió  el  22  de  Junio 
por  el  conducto  del  señor  general  Quiroga.  Más 

como  hemos  llegado  á  entender  que  aquellas  no- 
tas se  han  extraviado  por  los  accidentes  á    que  la 

(11)  «Al  tomar  la  plaza  de  Córdoba^  el  ex  ministro  don  José 
Isasa  le  presentó  una  carta  cerrada  venida  de  Santa  Fe,  que  se 
creía  .ser  del  general  López:  Quiroga  la  tiró,  ó  dejó  sobre  una 
mesa  sin  abrirla,  diciendo  que  no  quería  ver  cosa  alguna  de  esa 
parte.  Después  vi  que  la  carta  era  del  general  Mnnsilla,  diputa- 

do á  la  Convención.  Posteriormente  la  comisión  mediadora  se 
dirigió  á  él  ofreciendo  los  servicios  amistosos  de  su  gobierno,  y 
haciendo  saber  su  carácter  y  llegada  á  Córdoba,  como  también 
que  la  mediación  había  sido  aceptada  por  mi.  El  más  completo 
silencio  fué  toda  la  contestación!.  -  Paz^Memorias^  tom.  2%  pá- 

gina 121. 
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guerra  da  lugar,  creemos  indispensable  manifestar 

al  Exmo.  Señor  Gobernador,  que  en  ella  se  orde- 
naba al  señor  general  Quiroga,  y  se  suplicaba  á 

S.  E.,  que  se  suspendiesen  las  hostilidades  hasta 
que  se  presentase  una  comisión  que  el  General  en 
Jefe  del  Ejército  de  la  Unión  había  resuelto  hacer 

marchar,  la  cual  procuraría  allanar  los  inconve- 
nientes para  que  se  conci  liasen  los  intereses  de  las 

Provincias  contendientes,  extendiéndose  este  paso  á 

todas  las  que  tienen  las  armas  en  la  mano,  siem- 
pre que  se  obtuviese  un  resultado  feliz  en  Córdoba. 

El  General  en  Jefe  ansia  por  la  terminación  de  la 
presente  guerra  civil.  El  mejor  comprobante  de 
esta  verdad  es  que  al  responder  á  la  primera  nota 

del  general  Quiroga  en  que  se  ponía  bajo  su  direc- 
ción, le  ordenó  la  suspensión  de  hostilidades.  Acep- 

tó la  obediencia  &el  general  Quiroga  para  facilitar 
la  paz,  y  contó  siempre  con  la  buena  disposición 
de  S.  E.  el  señor  Gobernador  de  Córdoba  á  esto 

objeto.  Pero  la  desgracia  que  persigue  á  nuestra 
Patria  ha  hecho  que  corra  la  sangre  por  torrentes, 

y  que  sean  infiructuosas  las  medidas  que  para  evi- 
tarlo había  adoptado  el  General  en  Jefe.  Sin  em- 

bargo, el  General  en  Jefe  no  desiste  de  su  propó- 

sito, y  nos  manda  ofi-ecer  al  Exmo.  Señor  Gober- 
nador su  mediación  en  la  guerra  qne  sostieno 

Córdoba,  y  ponerla  en  su  nombro  en  ejercicio,  si 
puede  tener  lugar.  Nosotros  cumplimos  con  este 
deber,  y  llenamos  uno  muy  grato  ofreciendo  á  S. 
E.  el  Señor  Gobernador  do  la  Provincia  de  Córdo- 

ba nuestra  más  distinguida  consideración. — JosÉ 
DE  AmenAbae. — Domingo  de  Oro/' 
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No  es  dudoso  que  estos  caballeros  sé  expresa- 
ban de  buena  fe,  é  induce  á  creer,  fundadamente, 

que  quien  los  había  elegido  para  que  lo  reprasen- 
taran  procedía  también  de  la  misma  manera.  El 

doctor  Amenábar  había  sido  miembro  del  Congre- 
so de  Buenos  Aires,  actuando  en  él  coiTectamente, 

y  el  señor  Oro  tenía  antecedentes  honorables,  y 
estaba  ligado  al  general  Paz  por  vínculos  tales  de 

simpatía  que  llegaban  á  la  amistad.  Era  sanjuani- 

no,  sobrino  cai'nal  del  obispo  del  mismo  apellido 
signatario  del  acta  declaratoria  de  la  Independen- 

cia. Apenas  contaba  20  años  cuando  sirNdó  de  in- 
termediario entre  los  oficiales  del  núm.  1  de  f  Ca- 

zadores de  los  Andes»,  sublevados  en  San  Juan,  y 
el  general  San  Martín.  De  espíritu  conciliador, 
siempre  se  le  vio  inclinado  á  la  templanza  y  á  la 
concordia.  Cuando  el  secretario  de  CaiTera,  don 

Tomás  Urra,  estaba  preso  en  San  Juan,  hizo  gran- 
des esfuerzos  por  salvarle  la  vida:  esfuerzos  que  lo 

comprometieron  haciéndolo  sospechoso  ante  el  go- 
bierno, viéndose  en  la  necesidad  de  emigrar  para 

salvar  de  las  persecuciones. 

En  Entre  Ríos  ocupó  un  puesto  en  la  administra- 
ción del  general  Mansilla,  y  el  sucesor  de  éste,  don 

León  Sola,  lo  nombró  su  ministro  secretario  gene- 
ral. Sirvió  de  secretario  de  la  legación  de  Boliv^a, 

y  fué  electo  diputado  al  Congreso  General  Consti- 
tuyente por  su  provincia  natal.  Simpatizaba  con 

el  sistema  federal,  por  creerlo  "el  más  perfecto  y  en 
consonancia  con  el  catácter  de  los  pueblos  argen- 

tinos, aunque  no  estuviese  decidido  á  formar  en 

las  filas  del  pai'tido.  —  Para  Oro,  Dorrego  era     el 
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ideal  político  sacado  do  su  largo  aprendizaje  do 
Entre  Ríos,  donde  habíase  educado  sirviendo  al 

partido  de  las  ciudad  en  la  lucha  iuipotente  contra 
la  montonera  de  los  caudillos  y  que  sus  viajes  por 

las  provincias  no  habían  hecho  más  que  coiTobo- 
rar — el  gobierno  de  los  hombres  ilustrados  á  nom- 

bre de  aquellos".  (12)  Cuando  vse  pronimció  Lava- 

lie  contra  Borrego,  estaba*  en  Buenos  Aires:  ''Oro, 
rodeado  de  esos  militares  que,  acariciando  su  bigo- 

te y  apoyados  en  sus  tizonas  imperiales,  mii'aban 
con  lástima  á  cuantos  se  atreviesen  á  avistar  sus 

lanzas,  hizo  la  más  elocuente  5^  desesperada  pro- 
testa contra  esa  revolución,  porque,  si  bien  parecía 

poner  término  á  todos  los  males  pasados,  para  el  no 
era  sino  precursora  de  todas  las  calamidades  que 
iban  á  sobrevenir ....  Después  (j[ue  Dorrogo  fué 

vencido  y  pasado  por  las  armas,  Oro,  en  el  café 

de  la  Victoria,  el  14  de  Diciembre,  insistió  nueva- 
mente en  su  teoría  y  calificó,  en  medio  de  los  ven- 

cedores,   de    asesinato  aquel   acto   Separado 

Oro,  desde  entonces,  de  los  unitarios,  abrazó  deci- 

didamente la  causa  de  los  federales''.  Fué  á  Santa 
Fe  á  dar  á  López  consejo,  como  dice  el  señor  Ca- 

rafía,  "ó  influir  para  que  se  disminuyesen  los  horro- 
res de  la  guerra  civil".  Su  actuación  en  la  política 

lo  coloca  entre  los  buenos  ciudadanos.  El  señor 

general  Mitre  le  reconoce  autoridad  como  hombre 
leal  y  de    verdad,    pues   cita    referencias    verbales 

(12^  Pbdro  i.  Caraffa, — «Don  Domingo  de  Oro»,  en  la  /Ztf- 
viata  Nacional f  tom.  XXVI I,  pág.  399. — Todos  los  datos  refereu- 
ttís  al  soñor  Oro  son  tomados  del  mismo  articulo. 
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suyas,  como  indiscutiblemente  exactas,  en  la  //¿s- 

to'ria  de  Belgrano^^  é   ̂ Historia  de  San  Martín^', 
Aceptada  la  mediación  por  el  general  Paz,  los 

comisionados  propusieron:  "1°  Beconocimiejito  de 
la  representación  nacional  existente  en  Santa  Fe; 

2°  La  concun'oncia  de  los  diputados  de  Córdoba  á 
ella;  3^  La  interposición  de  Córdoba  con  las  pro- 
Wncias  de  Salta  3^  Tucuraán  para  que  obren  de 

igual  modo". El  General  debió  contestar  (la  contestación  no 

está  en  el  archivo)  que  esas  proposiciones  se  diri- 
gieran al  Gobierno,  porque  los  comisionados  pasa- 

ron á  la  capital  y  entablaron  relaciones  oficiales 

con  el  gobernador  delegado.  Remitieron  notas  tam- 
bién á  los  gobiernos  de  San  Luis,  Mendoza,  San 

Juan,  la  Rioja,  Catamarca,  Tucumán  y  Salta,  y  al 

general  Quiroga,  invitándolos  á  un  tratado  de  re- 
conciliación, paz  y  amistad.  Ni  Quiroga,  ni  los 

gobernadores  de  ̂ lendoza,  Rioja  y  Catamarca  con- 
testaron. El  caudillo  de  los  Llanos  resistía,  pues, 

la  política  de  López,  provocando  antipatías  y  pre- 
venciones que   tu\4eron  su  fin  en  Barranca  Yaco. 

La  acción  de  los  comisionados  no  podía  desen- 

volverse ampliamente  á  causa  de  la  existencia  si- 
multánea de  los  comisionados  de  Córdoba  en  Santa 

Fe:  había  el  peligro  de  una  contradicción.  Ade- 
más, los  graves  sucesos  que  estaban  pasando  en 

Buenos  Aires  obligaban  á  permanecer  en  una  situa- 
ción espectante:  esto  no  sólo  respecto  al  general  Paz, 

sino  aun  respecto  del  mismo  general  López.  Véase 

esta  carta  privada  del  señor  Oro : 

'^Córdoba,  18  de  Agosto  do  1829,— Sr.  Gene- 
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ralD.  Josü  M*  Paz.— Mi  ostimado  Sr. — Ho  recibi- 
do por  el  capitán  Campero  su  apreciable  del  16,  y 

en  consecuencia  he  resuelto  fiar  á  una  carta  lo  que 
antes  deseaba  transmitirle  por  comunicación  verbal. 
Preveo  que  la  atención  de  V.  se  habrá  fixado  sobre 
distintos  puntos  al  anunciarle  yo  que  tenía  alguna 
cosa  de  interés  que  comunicarle.  Quiero,  por  lo 

mismo,  que  salga  cuanto  antes  de  ansiedades,  sa- 
biendo que  lo  que  tengo  que  decir  es  relativo  al 

estado  de  Buenos  Aires. 

"Tenemos  comunicaciones  del  señor  López 
hasta  el  8.  El  30  del  pasado  llegó  á  Santa 
Fe  D.  Luis  Dorrego  encargado  de  una  misión 

privada  del  Sr.  Rosas .  Hizo  saber  que  para 
ajustar  la  convención  del  24  de  Junio  se  habían 

empleado  ocho  días  en  conferencias  entro  el  gene- 
ral Lavalle  y  el  Sr.  Gelli  do  una  parte,  y  el  Sr. 

Rosas,  D.  Manuel  García,  el  mismo  Dorrego,  Tagle, 

Arana  y  Alzaga  por  otra;  pero  que  ella  no  con- 
tiene todo  lo  acordado.  Que  el  General  Lavalle 

se  ha  comprometido  á  trabajar  en  las  elecciones  por 
la  lista  de  los  federales;  que  está  acordado  que 
Alzaga  sea  Gobernador,  D.  Vicente  López  Ministro 

de  Gobierno,  Balcarce  ó  Guido  de  Guerra,  y  Gar- 
cía de  Hacienda;  que  el  General  Lavalle  obra  de 

buena  fe,  y  se  cita,  como  comprobante,  haber  ar- 
mado á  los  federales.  Los  exaltados  del  otro  par- 

tido han  roto  con  el  Gral.  Lavalle.  Los  prófugos 

y  desterrados  han  vuelto  á  Buenos  Aires.  Lavalle 

sentó  por  base  (jue  lo  que  so  tratara  no  se  extendie- 
ra á  Santa  Fo,  y  Rosas  consintió.  Sin  embargo, 

Thompson  ha  oficiado  al  Gobernador  López,  á  nom- 
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bre  del  Gobierno  de  Buenos  Aires,  proponiendo  una 

suspensión  de  armas  y  manifestando  su  deseo  de 
paz :  á  lo  que  ha  contestado  López,  que  desde  que 
el  Gobierno  ha  tratado  con  Rosas  no  lo  considera 

ya  enemigo.  En  consecuencia,  ha  puesto  en  Kber- 
tad  todos  los  prisioneros.  La  nota  de  Thompson 

es  de  27  del  pasado  y  la  respuesta  del  1.**  de  éste. 
"Con  fecha  7  nos  comunica  el  Gobernador, que  por 

un  buque  salido  de  Buenos  Aires  el  27  del  pasado 

y  llegado  á  Santa  Fe  el  6,  se  sabía  que  en  las  elec- 
ciones había  triunfado  la  ILsta  de  los  unitarios.  Por 

« 

otro  buque  venido  al  Paraná,  que  salió  el  28,  se 
sabe  que  Olazábal  ó  Izquierdo  habían  protestado 

contra  las  elecciones  y  salido  de  la  ciudad  con  nú- 
mero considerable  de  gente,  amándose  los  ganados 

que  estaban  en  los  corrales,  y  que  las  hostilidades 
se  habían  renovado. 

"Finahnente,  tenemos  copia  de  carta  reser- 
vada de  Rosas  á  López:  substancialraente  con- 

firma lo  de  las  elecciones,  que  tacha  de  vio- 

lentas :  dice  que  en  todas  las  pan-oquias  protestaron 
los  fedérale.^  y  se  retiraron.  Dice  que  acaban  do 
avisarle  que  el  General  La  valle  ha  aprobado  las 

elecciones,  y  que  si  es  así,  no  habrá  más  que  vol- 
ver á  combatir,  porque  falta  d  los  pactos  firmados. 

Dice  que  aun  no  se  habían  roto  las  hostilidades,  y 
que  cuidará  de  avisar  el  resultado. 

"El  7  escribe  el  comandante  Echagüe  desde  el 
Rosario  al  Gobernador,  que  acaban  de  llegar  dos 

paisanos  del  Ejército  de  Rosas  3'^  aseguran  que  el 
ÍTenoral  Lavalle  estíl  por  el  cumplimiento  de  los 

tratados,  y  que    Soler,  Alvear  y  Rodi'íguez  se    le 
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oponen  con  los  extranjeros.  Que  han  habido 
algunos  choques,  y  (¡ue  en  uno  mataron  á  Lavalle 
el  caballo,  escapándose  en  ancas  de  uno  do  su» 
soldados. 

"Vd.  hallará  una  porción  do  cosas  difíciles  de 
cambiar,  pero  y 6  no  puedo  darle  á  V.  más  luz 
porque  procuro  copiar  las   frases  literalmente. 

"He  creído  que  el  conocimiento  de  estos  he- 
chos podría  serle  útil,  y  por  tal  razón  le  pedía 

una  persona  de  confianza;  pues  se  nos  encarga  por 

el  señor  López  suma  prudencia  en  el  aso  que  ha- 
gamos de  tales  conocimientos. 

"A  pesar  de  que  yo  he  estado  bastante  pe- 
sado, no  con-aró  esta    carta  sin  tocar  otros  puntos. 
"El  señor  López  está  animado  de  la  más 

completa  confianza  en  la  persona  do  V.  Me 
lo  dice  así  en  carta  muy  reservada.  Ti^ne  sus 
inquietudes  con  el  Hr.  Bedoya  y  la  marcha  de 
aquellos  señores  á  Buenos  Aires.  Hoy  le  escribo 

aquietándolo  y  dándole  nuevas  seguridades.  Efec- 
tivamente, me  parece  el  Sr.  Bedoya  poco  flexible 

para  tratar  con  hombros  comO  aquel.  Ha  renun- 
ciado el  destino  do  Cüonoral  en  Jefe,  y  nos  manda 

continuar  la  misión  como  enviados  del  Gobierno 

de  Santa  Fe.  El  cuei-po  Nacional,  desnudándose  de 
la  soberanía,  se  pone  en  receso  por  cuatro  meses, 

para  consultar  á  los  Pueblos  si  continúa  ó  so  disuel- 
ve. López  querría  (|ue  permaneciera,  pero  croo  que 

se  disolverá,  3''  para  entonces  no  distará  de  prestarse 
á  in\atar  á  un  congi-eso   general. 

"Nada  hay  respecto  do  la  expedición  de 
Thompson.     Al  hablar  do  est(í  negocio,  no  puedo 
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menos  que  tomarme  la  lil^ertad  de  hablar  á  V.  de 
un  asunto   particular. 

"La  posición  de  mi  amigo  el  General  Mansilla,  ac- 
tualmente es  muy  embarazosa.  Algunas  quiebras  de 

Buenos  Aires,  y  la  destrucción  del  saladero  de  Pru- 
dencio Rosas  lo  han  arruinado.  V.  sabe  que  este 

hombre  puede  ser  de  grande  importancia  en  algún 

caso,  y  un  paso  oportuno  hoy  lo  adheriiía  muy  fuer- 
tómente  á  quien  le  alcanzara  la  mano  para  salir 
de  su  violenta  posición.  Quiza  esto  no  repugne  á 
la  política  de  V. :  yo  hablo  á  V.  con  conocimiento 

exacto  de  su  estado,  que  es  muy  urgente.  Dígne- 
se V.  disculpar  lo  que  esta  expresión  tenga  de  iui- 

prudente.  Me  la  dicta  un  sentimiento  muy  noble  : 

el  de  la  amistad,  y  también  el  deseo  de  que  preste 
aquel  al  País   los  servicios  que   puede. 

"No  entra  en  lo  reservado  lo  relativo  á  la  Con- 
vención, ni  la  renuncia  de  López.  No  he  temido 

escribir  de  mí  letra  acostumbrada,  y  con  mi 

firma,  porque  habiendo  seguridad  en  la  conducción 
ninguna  inquietud  tengo  para  después,  porque 

pienso  de  V.  como  de  caballero  lleno  de  delica- 
deza. Tampoco  necesito,  por  lo  mismo,  encargarle 

que  esta    carta  se  inutilice   después  de  leída. 

"Hemos  oficiado  ayer  á  Quiroga,  la  Rioja, 
San  Juan,  Mendoza  y  San  Luis:  V.  verá  cuando 
sea  posible  nuestra  nota  y  las  de  López:  también 
hemos  escrito  privadamente,  y  con  energía,  pero 
con  imparcialidad.  Dentro  de  dos  días  lo  haremos 
con  Salta,  Tucumán  y  Catamarca. 

"Ya  es  tiempo  de  cerrar  esta  carta.  Pido 
que  me  perdone  haber  sido  tan  molesto,  y  la  poca 
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proligidad,  lo  roismo  que  el  desorden  do  las  ideas. 
Que  ella  pueda  sor  do  alguna»  utilidad  os  ahora 
todo  mi  deseo. 

"Disponga  V.  siempre  y  con  franquoza  do 
cuanto  pueda  y  valga  su  afmo.  ser\ddor  y  respetuoso 

amigo. — Domingo  de  Oro''. 
La  presencia  del  general  Paz  en  la  capital  era 

necesaría,  dados  los  términos  do  la  cai-ta  del  señor 
Oro,  y  su  permanencia  en  la  campaña  carecía  ygi 
de  objeto.  Regresó  á  fines  de  agosto,  reasumiendo 
inmediatamente  el  mando. 

Lejos  de  aceptar  Quiroga  el  acuerdo  pacífico  á 
que  se  le  llamaba  por  los  mediadores  de  López,  se 

preparaba  con  Aldao  para  invadir  de  nuevo  la  pro- 
vincia de  Córdoba. 

Consideramos  muy  interesantes  todos  los  docu- 
mentos relacionados  con  este  negocio,  y  creemos  que 

debemos  consignarlos  íntegros  en  esto  lugar. 
Antes  de  retirarse  los  comisionados  pasaron 

esta  nota: — "Córdoba,  Octubre  2  de  1829.— Los 
abajo  firmados  saludan  respetuosamente  al  Gobierno 
de  Córdoba,  y  elevan  á  su  conocimiento  que  el  15 
de  Agosto  dirigieron  á  sus  Excelencias  los  Sres. 
Gobernadores  de  las  Provincias  do  Tucumán,  Salta, 

Catamarca,  Rioja,  San  Luis^  Mendoza  y  vSan  Juan, 
ncrtas  del  de  la  Provincia  de  Santa  Fe  en  que  se 
les  acredita  en  el  carácter  de  Enviados  suyos  para 
con  los  (Gobiernos  beligerantes  en  el  interior  de  la 
República.  A  estas  notas  acompañaron  los  Enviados 
comunicaciones  suyas  explanando  las  intenciones 

y  la  política  qiíe  regía  el  Exmo.  Tíobierno  do  Santa 

Fo  al  dar  esto  paso;  ofrecieron  emplear  la  media- 
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ción  y  buenos  oficios  del  mismo  para  obtener  una 
paz  general,  siempre  que  se  quisiese  admitir  esta 
proposición,  é  hicieron  saber  que  la  Provincia  de 
Córdoba  la  había  aceptado  ya. 

"  Los  Gobiernos  de  Tucumán,  San  Luis  y 
San  Juan  contestaron  admitiéndola,  por  sus  des- 

pachos ^  oficiales  de  1.^  de  Septiembre,  28  de 
Agosto  y  2  de  Septiembre.  No  han  recibido 
hasta  el  día  los  infrascriptos  contestación  de  los 
de  Mendoza,  Catamarca,  Salta  y  la  Rioja,  ni 
del  General  Quiroga  á  quien  directamente  hicieron 
las  mismas  proposiciones  con  el  objeto  de  acelerar 
y  facilitar  la  negociación  de  la  paz,  si  ella  podía 

tener  lugar.  Cambiada  la  política  de  San  Luis,  ' 
dejó  de  ser  enemigo  de  la  Provincia  de  Córdoba 
y  sus  aliados;  y  no  apareciendo  pretenciones  de  una 

paite  á  otra,  que  pudieran  ocasionar  un  nuevo  rom- 
pimiento, la  mediación  entre  ellas  ha  venido  á  ser 

innecesaria.  San  Juan,  aunque  aceptó  la  mediación 
remitió  á  la  comisión  de  Santa  Fe  á  que  ajustase 

lo  "conveniente  á  esto  respecto  con  el  General  Qui- 
i'oga;  y  por  consiguiente  nada  ha  podido  hacei'se 
en  esta  linea  por  no  haberse  recibido  respuesta  suya 
Como  el  tiempo  que  ha  transcurrido  hasta  el  día 

es  más  que  suficiente  para  haberse  obtenido  res- 
puesta de  los  Gobiernos  de  que  aun  no  se  ha  re- 

cibido, creen  los  infrascriptos  que  ya  no  es  probable 

que  la  tengan;  y  así,  la  falta  de  asentimiento  á  la 
mediación  de  parte  de  las  Provincias  do  la  Rioja, 
Catamarca,  Mendoza  y  Salta  inutiliza  la  buena 

disposición  para  una  paz  general,  que  habían  ma- 
nifestado loa  Exmos.  Gobiernos  de  Córdoba,  Tucu- 
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man  y  San  Juan,  y  los  buenos  oficios  del  do  Santa 
Fe  sobro  esfce  particular. 

En  consecuencia,  los  al)ajo  firmados,  cumplien- 
do con  las  órdenes  que  tienen,  ponen  en  noticia 

do  S,  E.  que  la  comisión  de  que  estaban  encarga- 
dos ha  terminado,  y  que  tienen  el  dolor  más  vivo  do 

no  haber  podido  consof^uir  llenar  los  nobles  objetos 

que  el  Exmo.  (¡obierno  de  Santa  Fe  se  dignó  poner 
á  su  cargo.  Al  ceiTar  esta  nota  es  un  deber  do  los 

abajo  firmados  expiesar  al  Exmo.  (íobiorno  de  Cór- 
doba, en  nombre  del  de  Santa  Fe,  su  más  grato 

reconocimiento  por  la  deferencia  y  buena  acogida 

que  ha  querido  dispensar  á  su  proposición,  <jue  al 

paso  que  comprueban  la  consideración  que  le  mere- 
ce, justifican  también  el  anhelo  do  vS.  E.  por  el  bien 

supremo  de  los  Estados,  (pie  os  la  paz.  Los  infras- 
criptos ofrecen  sus  respetos  al  Exmo.  (íobiorno  de 

la  Provincia  de  Córdoba. — Josk  de  AmknAhar. — 
DoMiNíiO  DE  Oro. — Ejino.  (¡obierno  <lr  La  ProriM- 

cía  dv  Cnr(loha*\ 
El  gobierno  de  Córdoba^  con  tostó:  '•Córdoba, 

Octubre  3  de  1829. — El  (lobernador  do  la  Provin- 

cia de  Córdoba  queda  completamente  satisfecho  do 
los  esfuerzos  eficaces  de  los  sonoros  enviados  del 

Exmo.  Gobierno  de  Santa  Fe  para  llenar  el  objeto 
de  su  pacífica  comisión.  Lo  es  doloroso,  por  otra 

parte,  el  silencio  de  los  ( robiernos  de  Mendoza,  Ca- 
tamarca.  Salta  y  la  Rioja.  El  que  subscribo  so 

habla  lisonjeado  con  la  firmo  esperanza  do  que  to- 
dos recibirían  con  ansia  una  mediación  que  pon- 
dría término  á  nuestros  malos  y  (juo  acercaría  el 

día  feliz  do  ver  constituida  de  alguna  manera  núes- 
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tra  patria  desgraciada;  pero  siente  que  no  se  haya 
encontrado  en  todos  los  demás  pueblos  la  misma 
disposición  que  en  los  decididos  por  la  paz.  El  de 

Córdoba  cree  firmemente  que  Mendoza,  Salta  y  Ca- 
tamarca  sabrían  responder  á  los  señores  enviados 

en  el  mismo  sentido  que  ellos  apetecen :  sus  ocupa- 
ciones agitadas,  ó  talvez  algún  extravío  de  las  co- 

municaciones habrán  impedido  el  que  los  señores 

enviados  puedan  haber  recibido  contestaciones  favo- 
rables. Más  por  lo  relativo  á  la  Rioja,  cree  el  que 

subscribe  que  el  Jefe  de  ella  está  siempre  dispuesto 

á  prolongar  los  males  que  nos  aflijón .  Si  él  col- 
gase la  espada,  se  persuade  el  que  subscribe  que 

todos  obrarían  de  acuerdo.  El  infrascripto,  á  lo 
menos  puede  asegurar  á  los  señores  enviados,  que  lo 
hubiera  ye,  verificado  si  no  tuviese  datos  positivos 
de  que  el  Jefe  Riojano  piensa  de  nuevo  hostilizarlo. 

^El  rTol)ernador  de  Córdoba  no  provocará  á  nadie; 
pero  sus  operaciones  represivas  serán  justificadas 
ante  todas  las  Provincias,  desde  que  se  sepa  que  el 
territorio  de  su  mando  es  invadido  injustamente, 
y  que  para  evitar  estos  funestos  acontecimientos  fué 

el  primero  que  admitió  la  mediación  de  los  seño- 
res enviados  del  Gobierno  de  Santa  Fe. 

'^Los  señores  á  quienes  se  dirijo  el  infrascrito,  y  el 
Gobierno  de  quien  emana  su  misión,  se  habrán  llenado 

de  gloria  desde  que  se  ocuparon  de  este  laudable  ob- 

jeto, qualquiora  que  sea  el  efecto  que  haya  produci- 
do su  empeño  filantrópico :  no  se  podrá  olvidar  que 

su  ocupación  ha  sido  uua  medida  que  los  realzará 
y  los  hará  respetables  ante  el  tribunal  de  la  razón. 

"El  Gobierno  de  Córdoba  se  hace  un  deber  en  ex- 
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pn^HT  á  loH  í^i'unv'ri  rjjiviaíl'»^,  quo  MI  ílitrna  eom[>or- 

tacií>ii  UíS  ha  ii\f'u:rxo  la  piK;rta  al  infjor  aprecio  que 
«í^í  ]('r^  ha  ílisfK^n.^ado,  y  que  honrando  su  corai?4Íón 
han  ratificado  la  duradera  amistad  que  deV>e  haber 
entre  el   Oohierno  de    Santa    Fe  v  el  de  Córdoba. 

*E1  infras4^-rij)to  fíí^lKírnador,  saluda  á  los  señores 
enviadí^rí  del  fM;l>ienio  de  Santa  Fe,  ofreciéndoles 
Hií  conMÍíleración  y  distinguido  afecto. — José  María 

VaZs — JoH^''  Afanuel  de  hnm\ 
LoH  señores  Atnenábar  v  Oro  se  detuvieron  en 

mi 

r'órdoba  hasta  fincas  do  octubre,  comunicando  al 
ííobernador,  antes  do  partir  á  Santa  Fe,  que  el 

gobernador  de  Salta  babía  contestado  que  acepta- 
ba la  míxliáción. 

Para  esperar  á  Quiroga  y  sus  secuaces,  que  aun 
querían  más  sangre  después  do  la  matanza  del 

Pilar,  i}'^)  no  tuvo  mucho  quehacer  el  general  Paz. 
Sabía  que  Villafaño  organizaba  en  la  Rioja  un  ejér- 

cito do  resfírva  para  obrar  en  combinación  con  aquel 

y  Aldao;  (*4)  pero  menospreciándolos,  no  trató  de 
aumentar  sus  fuerzas,  sino  de  darles  distribución  y 

ejercicio  convoiúonti^.  En  la  sierra  so  levantaron 

montoneras,  que  desbarató,  yendo  él  personalmente 

con  el  ejército,  fraccionado,  como  las  cii'cunstancias 
y  el  terreno  lo  reclamaban.  Su  auxiliar  el  gober- 

nador de  Tucumán  operaba  sobro  Catamarca,  dis- 
trayendo la  atxuirión  do  Quiroga. 

(13)  Yn  hornos   monclonado  los    hechos  satigrlonfcos  del  22  de 
HOti'ombro. 

(14)  líiíDSON — «UocuerdüB»,  tom.  2.',  pág.  203. 
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Volvamos  á  los  emisarios  Bedoya  y  La  Toiro. 
Conocemos  la  nota  que  D.  Estanislao  López  les 

dirigió  en  27  de  julio.  La  contestaron  el  29  di- 
ciendo :  que  el  gobierno  de  Córdoba  al  proponer  su 
mediación  se  había  abstenido  de  examinar  el  dere- 

cho con  que  el  general  Lavalle  y  el  gobierno  de 

Santa  Fe  se  hostilizaran,  viendo  sólo  en-  ambos  á 

las  autoridades  existentes  de  dos  prov^incias  en  gue- 
rra abierta  y  desastrosa;  que  juzgar  de  la  legalidad 

de  los  gobernantes,  sería  decidir  la  cuestión,  ex- 
cluyendo la  mediación;  que  al  dirigirse  al  señor 

López  no  lo  habían  hecho  como  á  jefe  del  ejército 

nacional  sino  como  á  mandatario  de  una*  provincia; 
y  que  en  cuanto  al  pacto  entre  los  señores  Rozas  y 

Lavalle,  no  daban  á  él  los  comisionados  la  impor- 
tancia de  una  solución  definitiva,  creyendo,  por 

consiguiente,  que  subsistía  el  objeto  de  su  misión.  0^) 

(15)  Es  ésta  la  aota:  «Santa  Fe,  29  da  Julio  ile  1829 — Los  comi- 
sionados del  gobierno  de  Córdoba  cerca  de  los  Exmos.  Gobiernos 

de  8anta  Fe  y  Buenos  Aires  han  recibido  la  nota  de  8.  E.  el  se- 
ñor Gobernador  de  Santa  Fe  datada  el  27  del  corriente  Julio,  y 

creen  muy  oportuuo  hacer  a^^unas  explicaciones  á  que  abre  ca- 
mino la  precitada  nota  de  S  E.  y  que  pneden  conducir  á  la  más 

pronta  y  feliz  terminación  del  negocio  que  se  les  ha  confiado. 
«Cuando  el  gobierno  de  Córdoba  ha  interpuesto  bu  mediación 

entre  las  provincias  de  Santa  Fe  y  Buenos  Aires  se  ha  abstenido 
de  examinar  el  derecho  con  que  el  eeñor  General  Juan  Lavalle,  y 
el  Exmo.  gobierno  de  Santa  Fe  han  llevado  las  hostilidades  k  los 
respectivos  territorios  que  presiden;  no  ha  querido  ver  quien  ha 
sido  el  primero  que  ha  tomado  las  armas  para  ofender;  sólo  ha 
visto  á  las  autoridades  existentes  en  la  capital  de  Buenos  Aires 
y  al  Exmo.  gobierno  de  Santa  Fe,  en  guerra  abierta,  y  á  las  men- 

cionadas provincias  sufriendo  todos  los  males  consiguientes  á  la 
guerra;  dar  un  paso  más,  fuera  de  esta  lÍLea^  habría  sido  inutili- 

zarse para  ofrecer  sus  buenos  ofícios,  y  en  esta  virtud  no  debe 
extrañar  el  Exmo.  Sr.  Gobernador  de  la  provincia  de  Santa  F» 
que  el  gobierno  de  quien  dependen  los  infrascriptos,  se  dirija  al 
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López  nombró  á  su  secretario  D.  Pedro  de  La- 
rrechea  y   á  D.  Manuel  Loiva  para  que  se  enten- 

dieran con  los  señores  Bedoya  y  La  Torre.     Estos, 

Sr.  Gral.  D.  Juan  Lavalle  considerándolo  con  el  carácter  de  go- 
bernador de  la  provincia  de  Buenos  Aires :  lo  contrario  Meria  de- 

cidir una  cuestión  cuya  resolución  .no  corresponde  al  gobierno  de 
Córdoba^  y  se  harici  al  mismo  tiempo  una  atroz  injuria  á  una  de 
las  partes  entre  quienes  se  impone  la  mediación. 

«  S.  E.  el  Sr.  Gobernador  de  Santa  Fe  cree  que  el  carácter  na- 
cional de  Gral.  en  Jefe  del  ejército  de  la  unión  es  un  embarazo 

para  oír  de  pronto  á  los  comisionados  de  Córdoba  en  orden  á  la 
mediación  interpuesta  por  su  gobierno;  pero  S.  E.  les  permitirá 
observar  que  el  gobierno  de  Córdoba  jamás  pudo  dirijirse  en  clase 
de  mediador  á  S,  E.,  considerándolo  en  tal  carácter,  sin  incurrir  en 
una  manifiesta  contradicción. 

«  Por  los  documentos  que  han  llegado  al  conocimiento  del  go- 
bierno de  Córdoba,  aunque  no  de  un  modo  oficial,  las  provincias  de 

Mendo::a,  San  Juan,  San  Luis,  Rioja  y  Catamarca  formaban  parte 
de  la  asociación  de  cuyas  fuerzas  fué  constituido  Gral.  en  jefe 
el  Exmo.  Sr.  Gobernador  y  Capitán  General  de  Santa  Fe;  y  ha- 

biendo aquellas  provincias  avanzádose  á  invadir  la  de  Córdoba, 
el  gobierno  de  ésta  se  había  visto  en  una  posición  complicada  y 
embarazosa  contemplando  á  S.  E,  el  Sr.  Gobernador  y  Cepitáo 
General  de  Santa  Fe,  en  calidad  de  General  en  jefe  de  las  fuerzas 
que  la  acnlsaban  de  hostilizar.  En  e^sta  situación  desagradable 

creyó  el  gobierno  de  Córdoba  que  sra  más  ventajoso  á  la  prov'n* cia  do  Santa  Fo  y  mas  decoroso  á  la  de  Córdoba  considerar  al  Exmo. 
Sr.  Gobernador  en  calidad  do  jefe  de  su  provincia  que  en  la  de 
General  dol  ejército  do  la   unión. 

«  Obtenida  la  pa/.  eiitre  Santa  Fe  y  Buenos  Aires,  ©1  Exmo.  Sr. 
Gobernador  y  Capitán  General  de  Córdoba  se  proponia  negociarla 
por  separado  con  otras  provincias  hasta  arribar  á  una  pacificación 
universal,  y  restablecer  la  armonía  y  buena  inteligencia  que  debe 
haber  entre  pueblos  que  forman  una  nación. 

c  Los  que  subscriben  han  tenido  la  más  viva  complacencia  al 
recibir  la  noticia  que  le  da  el  Exmo.  gobierno  de  Santa  Fe  de 
haber  cesado  las  hostilidadoá  activas,  entre  la  provincia  de  su 
mando  y  el  Sr.  General  Lavalle,  do  estar  en  perfecta  libertad  los 
prisioneros,  y  en  franca  comunicación  los  respectivos  pnertrs; 
pero  los  infrascriptos  croen  que  esto  no  es  bastante  para  dar  por 
restablecida  la  paz,  y  su  gobierno  desea  con  ansia  que  cuanto  an- 

tes se  entiendan  de  un  modo  público  los  jefes  que  presiden  las 
provincias  que  han  sido  el  teatro  do  la  guerra,  y  establezcan  éus 
relaciones  de  amistad:  y  ésto  es  el  principal  objeto  que  ba  tenido 
envista  al  enviará  los  infrascriptos  cerca  de  los  Exmos.  Gobier- 
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después  de  varias  conferencias,  en  las  cuales  á  nada 

pudo  arribarse,  pidieron  el  2  de  agosto  sus  pasapor- 

tes para  Buenos  Aii'os.  Sorprendido  el  Gobernador 
por  tan  brusca  y  repentina  resolución,  les  pasó  un 
oficio  en  que  les  decía  que  le  habían  informado  sus 

delegados  que  las  conferencias  estaban  suspendidas 

mientras  le  consultal)aii  '^sobre  un  ajuste  de  los  in- 

tereses mutuos  de  Córdoba  }*  8anta  Fe",  y  que  les 
había  respondido  "de  un  modo  que  corta  de  raíz, 
por  su  parte,  las  dificultades  suscitadas,  lisonjeándose 
de  poder  ver  concluido  en  algunas  horas  más  un 

convenio  que  asegure  sólidamente  la  amistad  é  in- 

tereses locales  de  las  provincias  contratantes".  Aña- 

nos  de  Santa  Fe  y  Baenos  Aires.  A  S.  E.  el  Sr.  Gobernador  de 
Santa  Fe  no  se  ocultará  que  dejar  por  mucho  tiempo  ] as  cosas  en 
el  estado  en  que  se  hallan  al  prei^ente  es  quedar  en  nna  posición 
delicada  y  peligrosa,  expuesto  á  un  nuevo  rompimiento  por  el  más 
débil  motivo;  y  por  lo  mismo  los  comisionados  del  gobierno  de 
Córdoba  están  en  la  conñanza  de  que  el  £xmo.  Sr.  gobernador  y 
Capitán  General  de  la  provincia  de  Santa  Fe  no  llevará  á  mal  el 
que  ellos  crean  de  necesidad  dar  principio  á  la  negociación  por  el 
restablecimiento  público  y  solemne  de  la  paz,  desgraciadamente 
alterada  entre  las  autoridades  de  Santa  Fe  y  Buenos  Aires. 

«Pero  si  ol  Expo.  Sr.  gobernador  y  Capitán  Gral.  de  la  provin- 
cia de  Santa  Fe  está  persuadido  de  que  aun  no  es  llegado  el 

tiempo  que  los  infrascriptos  Comisionados  pongan  en  ejercicio  la 
mediación  y  buenos  oficios  del  gobierno  que  los  envía:  ellos  no 
tienen  embarazo  en  dar  principio  á  su  comisión  conforme  á  la 

indicación* que  S.E.  les  hace  en  su  apreciable  nota^  ya  citada^  en- 
trando desde  luego  á  tratar  de  otros  puntos  exclusivamente  ii>- 

terosantes  á  las  provincias  do  Santa  Fe  y  Córdoba:  para  ló  que  se 
pondrán  de  inteligencia  conocidos  comisionados  que  se  ha  servi- 

do nombrar  el  Exmo.  Sr.  Gobernador  y  Capitán  Gral  de  Santa  Fe, 
no  dudando  por  un  momento  que  del  acuerdo  á  que  se  arribe  re 
saltarán  considerables  ventajas  á  las  dos  provincias. 

«Los  abajo  firmados  tienen  el  deber  de  manifestar  su  recono- 
cimiento al  Exmo.  Sr.  Gobernador  de  Santa  Fe  por  la  alta  consi- 
deración con  que  distingue  al  gobierno  que  los  envía,  y  se  hacen 

nn  honor  saludándolo  del  modo  más  rospetnoso*  —  Jo9é  Maria 
Bedoya^^José  Joiiqaiii  de  la  Ton'c^. 
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día  que  estaba  aceptada  la  mediación  del  gobierno 
de  Córdoba,  agnidecióndola  el  gobierno  do  Santa 

Fe,  y  que  los  imonveniontos  (jue  á  éste  embaraza- 
ban para  dar  autliencia  á  los  señores  comisionados 

habían  cesado  ya. 

Está  de  reliev^e  la  buena  voluntad  de  López. 
¿Trataron,  acaso,  los  enviados  de  Córdoba,  este 

asunto  con  torpozu?  (i^) 
El  general  Paz  se  queja  de  ellos  en  sus  Memo- 

rías.  "La  mala  elección  do  estas  personas",  cHc(5, 
"fué  un  eiTor  fatal,  cuyos  resultados,  después  do 
diez  años,  no  han  acabado  aún  de  desenvolverse. 
La  elección  no  fué  mía:  resuelta  la  misión, en  lo 

más  crítico  de  la  campaña  Contra  los  insurrectos 

del  río  Segundo,  no  hice  sino  subscribir  á  lo  que' 

me  propuso  el  Gobierno   delegado'\  i}^) 
¡Y  el  gobierno  delegado  estaba  do  acuerdo 

con  la  política  de  los   comisionados! 

Esto  lo  ignoraba  el  general  Paz.  El  mismo 

día  que  pedían  á  López  sus  pasaportes,  el  goberna- 
dor delegado  les  dirigía  una  nota  aprobatoria  de  su 

conducta.  Los  representantes  de  Santa  Fe  querían 
un  tratado  tendente  á  la  organización  nacional,  y 
los  de  Córdoba  pretendían  limitarlo  á  los  asuntos  de 

las  dos  provincias  tan  sólo,  por  no  estar  dutoviza- 

(16)  El  señor  Lassaga  dice  á  este  respecto:  «El  Dr.  Bedoya  do 
carácter  díscolo  y  altanero,  en  vez  de  proceder  con  comedimiento, 
creyendo  sin  dnda  que  el  gobernador  de  Santa  Fe  estaba  amila- 

nado con  la  victoria  conseguida  por  el  general  Paz  en  la  Tutelada, 
quiso  intimidarlo  y  dictarlo  condicione»  que  fueron  inmodinta- 
monte  rechazadas.  » — IlUtoria  d^  López,  pág.  387. 

(17)  Tomo  2.0,  págs  123  y  124,  obra  citada. 
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do  para  mas.  El  tratado  se  hizo  el  7  de  agosto, 
reducido  á  los  estrechos  tórminos  que  Bedoya  y  La 
Torre  quisieron:  al  restablecimíeiíto  de  fuertes  en  la 

frontera,  establecimiento  de  postas,  apertura  de  un 

camino  para  transpoite  de  mercaderías  y  coiTespon- 
dencia,  libre  tránsito  comercial,  aun  en  el  caso  de 

conflicto  armado  de  cualquiera  de  las  dos  pro\T^n- 
cias  con  otra,  con  excepción  de  los  artículos  de  gue- 

rra, y  extradición  de  criminales.  0^) 
Afirmando  sus  buenos  deseos  les  había  mani- 

festado López,  con  fecha  6,  que  relevado  del  man- 
do del  ejército  por  haber  aceptado  la  Convención 

su  renuncia,  quedaba  en  aptitud  do  oírlos  personal- 
mente, entrando  en  conferencias  con  ellos.  Le  pro- 

pusieron el  nombramiento  de^  diputados  de  Santa 

Fe  y  Buenos  Aires,  con  interv^ención  de  los  dele- 
gados de  Córdoba,  á  los  fines  de  la  pacificación ; 

y  contestó  que  la  mediación  debía  ser  ante  Rozas, 

que  al. frente  délas  fuerzas  de  la. campaña  de  Bue- 
nos Aires,  y  con  la  ayuda  de  Santa  Fe  y  otras 

provincias,  luchaba  ctontra  el  ejército  rebelde  enca- 
bezado por  La  valle,  y  quo  la  diputación  á  que  se 

referían  los  enviados  de  Córdoba  debía  ser  nombra- 

da por  el  gobierno  que  legal  mente  se  estableciera 
en  Buenos  Aire^.  Esto  ora  volver  atrás.  La  To- 

iTe  y  Bedoya  partieron  para  Buenos  Aires  el  13; 
habiéndoles  comunicado  López  el  día  anterior,  que 

había  encargado  á  D.  rJomingó  CuUen  "recabar 

del  Sr,  Gral.  Rosas  el  accésit  á  la  mediación '',  y 

(18;  Tratado  de  amistad  entre  Córdoba  y  Santa  Ftf.— Tomo  !.• 
de  la  (JompUacián^  p&ga.  58  y  ó9,  2.<^  edición. 
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que  SI  la  admitía,  como  era  de  esperarse,  el  mismo 
señor  Callón  representaría  al  gobierno  de  Santa  Fe 

en  las*  negociaciones  de  paz. 
Los  en\'iados  de  Córdoba  llegaron  á  Buenos 

Aires  en  vísperas  de  recibirse  del  gobierno  el  ge- 
neral Viamonte.  Sin  embargo,  no  esperaron  su  re- 

cepción, y  solicitaron  una  entreWsta  al  comandante 
general  de  la  campaña,  D.  Juan  Manuel  de  Rozas, 

el  21  de  agosto.  El  22  contestó  desde  Santa  Ca- 

talina que  había  recibido  la  comunicación  "  en  los 
momentos  de  partir  á  concluir  arreglos  pendientes, 
por  .  los  que,  una  sola  autoridad  ha  do  presidir  la 
Provincia  v  dar  dirección  á  sus  negocios :  en  ellos 

nada  más  toca  al  infi'ascripto  que  acusar  recibo,  y 
dejar  los  objetos  de  la  comisión  al  conocimiento  do 
la  administración  á  quien  los  resultados  de  hoy 
muestren  que  competa  tomarlo:  sobre  loque  el  que 

firma  queda  en  el  compromiso  de  avisarlo  opor- 

tunamente  d  los  seiiores  comisionados^'.  El  27,  cum- 
pliendo lo  prometido,  les  dice  (siempre  desde  Santa 

Catalina),  que  les  incluye  "un  oxemplar  de  los  con- 
venios últimos  firmados  el  24,  por  los  que,  la  pri- 

mera autoridad  de  la  Provincia  aparece  ser  ol  Exmo. 

Sr.  General  D.  Juan  Josó  Viamonte,  (¡uiotí  a3^er  2G 
se  recibió  del  mando,  y  es  á  quien,  por  consiguiente, 
como  Gobernador  provisorio,  correspondo  se  dirija 

la  diputación  ". 
Los  diputados  felicitaron  á  Rozas  por  el  foliz 

término  do  las  disensiones  internas  do  la  provincia, 

y  expusieron  al  gobierno  do  Córdoba  que  conside- 
raban concluida  su  misión,  á  menos  (jue  creyera 

conveniente  dilatarla  en  razón   de  haberles   mani- 
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festado  el  nuevo  gobierno  de  Buenos  Aires  sus  deseos 

de  estrechar  las  relacionas  con  el  de  Córdoba^  re- 

solviendo algunos  puntos  de  interés  y  utilidad  ge- 
neral. Esta  comunicación  originó  la  prórroga  de 

la  comisión,  recibiendo  los  comisionados  estas  otras 

instrucciones:  "Setiembre  18—1.°  Tratar  con  el 
Gobierno  de  Buenos  Aires  relaciones  de  amistad  y 

buena  armonía;  2.^  Expresar  fi*ancamente  que  el 
Gobierno  de  Córdoba  se  prestará  á  todo  quanto 

tenga  tendencia  á  constitair  el  País ;  3.*^  No  trepi- 
darán tampoco  en  patentizarle  los  tratados  celebra- 

dos entre  Santa  Fe  y  Córdoba,  para  que  se  penetre 

que  no  hay  otro  objeto  sino  el  de  la  paz ;  4.°  Como 
Buenos  Aires  es  la  fuente  principal  del  comercio, 

es  de  necesidad  que  se  entable  correspondencia  men- 
sual, así  por  los  intereses  de  gobierno  como  por 

los  de  nuestros  comerciantes ;  5.**  Será  decidida  la 
protección  de  ambos  Gobiernos  hacia  los  comercian- 

tes de  uno  y  otro  pueblo;  6.°  Concluidas  que  sean 
estas  negociaciones,  podrán  retirarse,  esperando  del 
Gobierno  de  Buenos  Aires  la  más  duradera  y  estable 

amistad  con  el  de  Córdoba;  7.°  Si  hubiese  una  in- 
sistencia decidida  por  penetrar  bajo  qué  sistema  se 

organizaría  Córdoba,  la  solución  de  ese  problema  se 

sujetará  á  la  decisión  de  un  Congreso  General,  de- 
biendo Córdoba  ser  de  los  primeros  que  preste  su 

cooperación  á  este  objeto''.  En  nota  aparte^  y 
con  la  misma  fecha,  les  dice  el  Ministro  que  enta- 

blen La  negociación  del  empréstito  que  se  les  re- 
comendój  st  no  lo  han  hecho  ya. 

El  señor  Isasa  disentía  indudablemente  en  vis- 

tas   políticas  con   el  general   Paz.     En  los    actos 
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preliminares  del  tratado  con  Santa  Fe  obraba  soli- 
dariamente con  el  gobernador  sustituto  Allende, 

ocultando,  como  hemos  visti:),  instrucciones  confi- 

denciales impartidas  á  los  comisionados.  El  Gene- 
ral so  apercibió  de  las  inclinaciones  de  su  ministro 

á  obrar  por  cuenta  propia  en  asuntos  de  tanta 
monta,  y  luego,  con  buen  pretexto,  lo  alejó  de  sí. 

Creía  el  señor  Isasa,  con  La  Bruyére,  que  todas 
las  formas  de  gobierno  son  buenas,  y  escribía  el  20 
de  setiembre  á  D.Joaquín  de  la  Torre  esta  carta: 

"  Mi  estimado  amigo :  Es  un  asombro,  que  teniendo 
nosotros  avisos  de  la  política  del  Gobierno  de  Bue- 

nos Aires,  Vds.  se  contenten  con  un  oficio  de  feli- 

citación por  el  Gobierno  del  Sr.  Paz. — Una  ocasión 
se  presenta  para  asegurar  la  amistad  de  ese  gobierno: 
ésta  es  fugaz,  pero  á  Vds.  les  toca  no  perderla. 
El  Sr.  García  tiene  disposición  de  constituir  el  país. 
A  nosotros  nos  importa  muy  poco  que  éste  sea  el 
hombre  eminente  de  Sud  América,  ó  que  lo  sea  el 
General  Guido,  ó  que  ambos  dos :  por  esto  no  hay 

zelos.  La  única  decisión  que  hay  por  nuestra  par- 
te, es  tributar  respeto  al  que  lo  constituya.  —  Pues 

si  esto  es  indudable,  como  lo  creo,  pues  ambos  dos 
son  amigos  del  orden,  ¿  hay  más  que  aprovecharse 

con  ellos?  —Déjese  Vd.  de  unitarios  y  federales. 
¡  Malditas  sean  las  quimeras  que  han  costado  tanta 
sangre!  Que  se  constituya  el  país,  que  vivamos 

con  leyes,  y  aunque  sea  Monarquía. — Si  quieren 
Congreso  para  que  calme  esta  agitación,  Córdoba 
se  presta,  volando,  á  esta  determinación,  y  bajo 

este  supuesto  hable  V.  con  fi:anqueza. — Si  el  Con- 
greso dice — Federación^ — éste  es  en  su  origen  un 
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sistema  honrado  y  digno  de  la  consideración  de 

líombres  probos  y  pensadores:  seremos  federales, 

con  Constitución.  Si  se  decide  por  la  unidad,  ven- 
ga el  nuevo  Código,  y  lo  seremos  también;  pues 

es  sabido,  que  cada  revolución  pide  una  nueva 

Constitución. — Si  se  cree  preferente  la  Moyiarqida 
para  huir  de  estos  dos  sistemas  de  gobierno  que  nos 
han  deshonrado  y  han  manchado  nuestra  historia 
con  sangre,  abrácese  la  Monarquía  Constitucional, 

y  vamos  adelante — Sabemos  que  se  registran  las 
tropas  de  carretas  en  la  jurisdicción  de  Santa  Fe: 

importa  que  no  traigan  ninguna  ai'ma  nuestros  co- 
merciantes. Armamento  tenemos  sobrante :  Quiro- 

ga,  contra  su  voluntad,  nos  ha  provisto. — En  fin, 

amigo,  no  hay  que  perder  tiempo:  amigai'se  con 
Buenos  Aires  es  lo  que  importa.  Diga  V.  al  p.  Ve- 
doya  que  tenga  ésta  por  suya,  y  mande  V.  lo  (|ue 

guste  á  su  mejor  amigo. — José  Manuel  de  lsasa'\ 

La  Legislatura  se  había  instalado  el  24  del 

mes  anterior,  aprobando  el  25  los  tratados  con  San- 
ta Fe.  Nombrado  el  26  gobernador  en  propiedad 

el  general  Paz,  se  recibió  el  27;  dejando  de  inves- 
tir las  facultades  extraordinarias  que  con  la  dele- 

gación del  gobierno  había  recibido  de  Bustos.  El  1.° 
de  setiembre  fué  autorizado  para  obrar  militarmente, 

defendiendo  la  provincia  de  las  invasiones  de  Qui- 
roga,  y  las  fuerzas  de  San  Luis,  y  para  emitir 

ochenta  mil  pesos  en  pagarés  con  el  objeto  de  res- 
ponder á  las  necesidades  del  ejército,  gastos  ordi- 

narios de  la  administración,  y  "  pago  de  capital  é 
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intereses  do  los  préstamos  contraídos  por  la  admi- 

nistración pasada  y  por  el  Gobierno  Delegado". 
Estos  pagarés,  de  diez  pesos  cada  uno,  devengarían 
el  interés  mensual  de  un  octavo  real  por  peso  y 
se  recibirían  á  la  par  en  pago  de  todo  crédito  en 
favor  del  gobierno ;  debiendo  ponerse  en  circulación 

á  medida  que  lo  exigieran  las  urgencias  públi- 
cas. ri9)  Además,  sancionó  al  día  siguiente,  el  2, 

un  empréstito  forzoso  de  quince  mil  pesos,  á  seis  y 
doce  meses  de  plazo,  con  interés  de  uno  y  medio 
por  ciento  mensual. 

El  señor  Isasa  continuaba  de  ministro.  Eso 

mismo  día  que  se  votaba  el  empréstito,  el  gobernador, 

po7'  tener  qué  salir  á  campaña, áelegahSi  en  él  el 
mando  político  ípor  política),  y  el  militar  en  oi  coronel 
D.  Faustino  Allende.  Isasa  observó  la  ley  do  pagarés, 
entendiendo  (pío  ella  perjudicaba  a  los  acreedores  de 

la  provincia  y  el  crédito  de  su  gobierno.  La  Legis- 
latura lo  llamó  á  su  seno  para  (|uo  recibiera  expli- 

caciones: concurrió,  y  se  le  dijo  que  la  monte  de 
los  legisladores  era  (]uo  los  pagarés  se  colocaran  á 
la  par,  y  que  si  encontraba  el  P.  Ejecutivo  alguna 
dificultad  ó  entorpecimiento  en  la  ejecución  de  la 
ley,  (juedaba  facultado  para  aplicar  mensual  mente 

los  fondos  quo  creyera  necesarios  para  la  amortiza- 
ción libre  do  los  pagarés.     Esta  ley  no  tuvo  efecto. 
El  señor  Ministro  no  debía  sor  simpático  á  la 

Legislatura,  porque  sus  reflexiones  é  iniciativas  oran 
rechazadas  sobro  tablas.     Es  verdad  que  en  catorce 

(19)  Com2) ilación,  tomo  1.»,  págs.  GO  y  61,  2"  edición. 
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días  que  ejerció  el  mando,  debió  limitarse  á  conser- 
var las  cosas  como  las  dejara  el  gobernador  titular. 

En  mensaje  reservado  pidió  nn  fondo  perma- 
nente de  12.000  pesos  mensuales  para  el  sosteni- 

miento del  ejército,  sin  incluir  mil  que  también 

reputaba  indispensables  para  gratificar  á  indivi- 
duos que  prestaban  servicios,  i/  á  quienes  era  de 

7iecesidad  ocupar  para  familiarizarlos  coir  la  tro- 
pa y  darles  el  espíritu  de  provincia.  La  Legis- 

Utui*a  le  replicó,  que  creía  provista  la  urgencia  con 
la  sanción  del  empréstito  de  quince  mil  pesos;  y 

que  tuviera  la  bondad  de  remitirle  "  un  estado  ge- 
neral comprensivo  de  los  gastos  ordinarios  de  la 

Provincia  y  de  sus  rentas  fijas  y  eventuales,  con 

informe  por  separado  de  los  artículos  que  en  con- 
cepto del  Sr.  Ministro  General,  encargado  proviso- 

riamente del  Gobierno,  puedan  ó  deban  recargarse 

ó  disminuirse  de  los  impuestos  á  que  están  afectos  ̂ \ 
El  11,  comunicó  que  el  gobernador  López  in- 

vitaba á  la  provincia  de  Córdoba  al  reconocimiento 

de  la  Convención  reunida  en  Santa  Fe  ó  incorpo- 
ración de  sus  diputados.  La  Legislatura  esperó, 

para  ocuparse  del  asunto,  la  vuelta  del  general  Paz, 

y  recién  cuatro  días  después  de  haber  éste  reasumi- 
do el  gobierno,  se  expidió  confirmando  las  resolu- 

ciones de  la  anterior,  negándose  á  lo  solicitado, 
porque  el  cuerpo  convencional  7io  podía  instalarse 
sin  la  concurrencia  de  todos  los  diputados  de  las 

provincias  convejiidas. 

Respecto  de  impuestos,  propuso  el  Ministro 

recai'gar  los  de  introducción  y  exportación,  y  el 
proyecto  fue  desechado.     El  desacuerdo  entre  Le- 
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gislatura  y  Ministro  estaba  do  manifiesto.  El  ge- 
neral Paz  tampoco  se  sentía  bien  en  compañía  de 

Isasa ;  pero  era  tan  culto  y  tan  consecuonto  en  el 
gobierno  con  sus  amigos  políticos,  que  no  podía 
desairarlo. 

Invocando  la  atenciones  complicadas  y  múlti- 
ples de  la  administración,  indujo  á  los  legisladores 

á  dictar  una  le}'  que  di\ddió  el  despacho  en  dos  nn- 
nísterios,  transitoriamente,  sin  que  ella  importara 

una  (leroyaciün  del  articulo  pertinente  del  Her/la- 
mento.  El  mismo  día,  17  do  octubre,  lo  autorizaron 

también  para  (juo  delegara  el  mando  en  persona  do 
su  confianza,  durante  sita  ausencias  en  servicio 

público,  sin  derot/aci:)n  tampoco  del  Ite(¡lainenlo. 
El  19  hizo  uso  do  esta  autorización,  delegando  el 
gobierno  en  el  coronel  D.  José  J\ilián  Martínez.  En 

el  acto  expidió  el  señor  Martínez  un  decreto  nom- 
brando ministro  do  gobierno  y  hacienda  al  l)r.  Josó 

M*  Fraguoiro,  y  do  guerra  y  relaciones  exteriores  al 
Dr.  Juan  Antonio  Saráchaga.  No  hay  duda  de 

que  todo  se  hizo  de  acuerdo  con  el  general  Paz. 
Al  señor  Isasase  le  dio  luego  una  comisión,  que  no 
tuvo  ningún  resultado,  ante  los  gobiernos  de  Santa 
Fe,  Entrerríos  y  Corrientes,  y  que  por  lo  mismo,  y 

porque  comprendemos  que  sólo  fuó  un  embeleco, 
no  nos  detenemos  en  ella:  debía  procurar  ontahlsir 

"  negociaciones  de  amistad  y  comercio  con  dichas 
provincias,  exponiendo  las  miras  pacíficas  de  la  de. 

Córdoba". 
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Despedido  de  la  escena  el  señor  Isasa,  debe- 
mos recordar  la  misión  de  los  señores  Bedoya  y 

La  Tone. 

Esfeos  consiguieron  ajustar  nn  tratado  con  el 

gobierno  de  Buenos  Aires,  el  27  de  octubre,  que 

filé  debidamente  ratificado.  Al  en\T.arles  los  pasa- 

portes el  ministro  Guido  los  dijo :  "  Habiendo  tenido 
la  satisfacción  de  ser  el  órgano  para  estrechar  las 
relaciones  de  esta  Provincia  con  la  de  Córdoba,  tiene 

el  infi'ascripto  la  mayor  complacencia  en  manifes- 
tarles la  expresión  sincera  de  su  Gobierno  por  la 

prosperidad  de  aquella  Provincia  y  la  de  sus  dignos 

Diputados,  de  cuya  honorable  conducta  queda  al- 
tamente satisfecho". 

Los  enviados  contestaron:  que  volvían  muy 

complacidos  por  la  parte  que  les  había  tocado  "  en 
afianzar  y  estrechar  las  relaciones  de  fraternidad 

y  confianza  entre  el  gran  pueblo  de  Buenos  Aii-es 

y  el  de  Córdoba^'.  (20) 

(20)  LoB  tratadod  son  como  signe: 
cLos  gobiernos  de  lila  provincias  de  Sueños  Aires  y  de  G<írdo- 

ba,  deseando  estrechar  entre  sí  sus  relacioneS|  y  añanzar  los 
vínculos  de  unión  y  de  amistad,  tan  necesarios  para  el  bienestar  y 
conservación  de  ambas  provincias,  de  acuerdo  con  loque  reclaman 
sus  intereses  particulares  y  los  generales  de  la  república: 

«Han  nombrado  con  este  fin  sus  respectivos  comisionados^  á 
saber: 

f  £1  gobierno  de  Buenos  Aires,  al  señor  General  Don  Tomás 
Quido  Ministro  Secretario  de  los  Departamentos  de  Relaciones 
Exteriores  y  GobiernO|  y  el  de  Córdoba  á  los  S.  S.  Dr.  D.  José 
María  Bedoya  y  J).  Joaquín  de  la  Torre. 

c Quienes  después  de  haber  cangeado  sns  respectivos  poderes, 
y  encontrándolos  extendidos  en  la  debida  forma  han  convenido 
en  los  artículos  siguientes: 

cArt.  1*  Habrá  paz,  amistad  y  buena  inteligencia  entre  ios 
gobiernos  de  las  provincias  de  Buenob  Aires  y  de  Córdoba;  y  las 
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De  regi'GSo  en  Córdoba,  presentaron  un  extenso 
informe,  que  está  incluido  en  el  Apchidice. 

Terminaremos  el  año  29  en  este  capítulo,  agre- 
gando lo  que  quedó  sin  consignarse  por  no  inte- 

ri'umpir  el  desenvolvimiento  do  una  materia  (juo 
comprendía  div^ersos  asuntos  conexos. 

relaciones  propias  de  dos  pueblos   pertenecientes  á    una   misma 
nación,  serán  inalterables  entre  ambas  provincias. 

«Art.  2^  Las  provincias  de  Buenos  Aires  y  de  Córdoba  se  com- 
prometen solemnemente  á  defender  la  independencia  de  la  Repú- 

blica Argentina  de  toda  dominación  extranjera;  y  en  caso  de  in- 
vasión exterior,  concurrirán  ambas  con  todos  sus  recursos  á  la 

defensa  común. 

«Art.  3*  Los  gobiernos  de  Buenos  Aires  y  de  Córdoba  se  obli- 
gan á  interponer  sus  buenos  oficios  y  mediación  para  impedir 

todo  rompimiento  eotre  los  pueblos  de  la  República,  siempre  que 
se  subsoite  alguna  contienda  entre  ellos. 

Art.  4^  Los    mismos    gobieroos    se  ligan  y    constituyen    una 
alianza  ofensiva  y  defensiva  contra  los  indios  fronterizos,  ya  sea 

para  resistirlas  incursiones  que  vengan  de  las  Pampas  ó  ya  para  * 
penetrar  en  ellas. 

Art.  5^  Cuando  ambos  gobiernos  juzguen  oportuno  hacer  al- 
guna  incursión  á  las  Pampas  contra  los  bárbaros  con  el  fin  de 

asegurar 'las  fronteras,  las  provincias  de  Bueuos  Aires  y  de  Cór- 
doba proporcionarán  el  número  de  hombres  que  á  juicio  de  di- 
chos gobiernos  fuera  necesario.  El  contingente  de  gastos  con 

que  las  provincias  contratantes  deben  concurrir,  se  estipulará 
por  separado. 

Art.  6*  En  el  caso  del  articulo  anterior,  la  expedición  será  man- 
dada por  el  jefe  más  antiguo,  que  se  halle  en  las  fuerzas  que  se 

reúnan,  si  antes  los  gobiernos  que  tomen  parte  en  esta  obra  no 
se  hubieren  convenido  en  el  nombramiento  de  un  jefe  oficial. 

Art.  7^  Los  gobiernos  de  las  provincias  de  Buenos  Aires  y  de 
Córdoba  convienen  en  invitar  por  sí,  con  previo  acuerdo  con  el  de 
Santa  Fe,  á  las  demás  provincias  de  la  República,  á  la  reunión 
de  un  Cuerpo  Nacional  para  organi.:arIa  y  constituirla,  luego  que 
terminada  la  guerra  intestina  se  restablezca  el  orden  y  tranquili- 

dad gener&l.  En  el  caso  que  determina  este  articulo,  los  go- 
biernos de  las  provincias  contratantes  y  el  de  la  de  Santa  Fe 

tratarán  previamente  sobre  el  tiempo  y  forma  en  que  haya  de 
hacerse  tal  invitación. 
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El  gobierno  de  Córdoba  acordó  con  fecha  16 
de  julio  al  de  Tucumán  cuatro  becas  en  el  colegio 

de  Monserrat,  ó  en  el  de  Loreto,  "  en  prueba  de 
gratitud  por  los  servicios  prestados  por  la  división 
de  aquella  provincia  en  las  memorables  jornadas 

del  22  3^^  23  de  junio,  y  como  un  vínculo  de  unión 
entre  las  dos  provincias''.  La  primera  beca  fué 
ocupada  por  el  joven  Manuel  Demetrio  Berdía,  hijo 

Art.  8^  ínterin  se  instala  constitQcionalmente  el  gobierno  ge- 
neral de  la  República,  el  de  la  provincia  de  Córdoba  autoriza 

por  su  parte  al  de  la  provincia  de  Buenos  Aires  para  dirijir  las 
Relaciones  Exteriores;  y  se  compromete  á  solicitar  igaal  autori- 

zación de  los  gobiernos  del  interior  con  quienes  no  esté  en  disi- 
dencia. 

Art.  9^  Con  el  fin  de  regularizar  el  comercio  entre  las  provin- 
cias de  Buenos  Aires  y  de  Córdoba  y  evitar  la  defraudación 

de  los  derechos  del  fisco^  ambos  gobiernos  se  comprometen  k  do 
permitir  la  importación  de  artículos  comerciales  á  cualquiera  de 
los  territorios  de  ambas  provincias,  sin  la  correspondiente  guia  y 
sin  la  obligación  de  presentar  las  tornaguías  en  las  oficinas  compe- 

tentes, en  el  término  de  dos  meses. 
Art.  IQo  El  gobierno  de  Córdoba  se  compromete  á  proteger  el 

transporte  de  caudales  y  correspondencia  pública  para  su  territo- 
rio, toda  vez  que  los  conductores  requiriesen  auxilio^  y  la  provincia 

de  Buenos  Aieres  abonará  los  gastos. 
Art.  11  Con  el  fin  de  unir  cuanto  sea  posible  los  pueblos  de  la 

república,  Ínterin  se  realiza  la  organización  nacional,  los  gobier- 
nos de  Buenos  Aires  y  Ccírdoba  invitarán  á  los  demás  á  aeceder 

al  precente  convenio  en  los  artículos  relativos  al  interés  general. 
Art.  12  El  presente  tratado  será  ratificado  por  el  gobierno  de 

Buenos  Aires  en  el  término  de  veinte  y  cuatro  horas,  y  por  el  de 
Córdoba  en  el  de  un  mes;  debiendo  congregarse  en  Buenos  Aires 
dentro  de  dos  meses  contados  desde  el  día  de  la  fecha.  En  testi- 

monio de  lo  que,  nosotros  los  comisionados  de  los  gobiernos  de  las 
provincias  de  Buenos  Aires  y  de  Córdoba,  firmamos  y  sellamos  la 
presente  convención,  en  Buenos  Aires,  á  los  veinte  y  siete  días 
del  mes  de  octubre  del  año  del  Señor  de  mil  ochocientos  veinte  y 
nueve.— romdí  Guido — José  Maria  Bedoya — Jasé  Joaquin  de 
la  Torre. 

«Nos  el  Gobernador  y  Capitán  General  de  la  provincia  de  Bue- 
nos Aires,  en  uso  de  las  facultades  ordinarias  y  extraordinarias 

que  investimos,  aprobamos  y  ratificamos  la  presente  convención,  en 
todos  y  cdda  uno  de  sus  artículos,  y  nos  comprometemos  solemne- 
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dol  ininisfcro  del  señor  López.  Esto  gobernador 
continuaba  auxiliando  en  cuanto  podía  al  general 

Paz :  á  fines  de  año  había  mandado  buenos  quinta- 
les de  plomo  a^  campamento  de  la  Villa  del  Rosario. 

El  10  de  agosto  estalló  una  revolución  en  Men- 
doza, ({uo  derrocó  al  gobernador  D.  Juan  Corvalán, 

y  el  21  otra  en  San  Luis  contra  ü.  Prudencio  Vi- 
dal Guiñazú.  El  coronel  Echeverría,  de  la  división 

de  Videla  Castillo,  entró  en  San  Luis  en  auxilio  de 

los  revolucionarios,  con  50  hombres  llevados  de  Río 

Cuarto ;  pero  el  general  Paz,  haciendo  el  papel  de 

mente  á  guardar,  cumplir  y  ejecutar  todo  lo  en  ella  estipulado,  á 
cuyo  efecto  la  firmamos  con  nuestra  mano,  autorizándola  el  Mi- 

nistro Secretario  de  Guerra  y  Marina,  sellándola  con  el  sello  del 

gobierno  de  la  provincia,  en  Buenos  Aires  á  los  veinte  y  siete  días del  mes  de  octubre  del  año  del  Señor  de  mil  ochocientos  veiente 

y  nueve. — Jcan  José  Viamonte — Manuel  de  Escalada. 
«Nos,  el  gobernador  sustituto  de  la  provincia  de  Córdoba,  de  con- 

formidad con  la  sanción  de  la  honorable  sala  de  Representantes 
de  la  provincia  en  sesión  extraordinaria  de  veinte  y  tres  del  co- 

rriente, que  se  nos  ha  comunicado  con  fecha  veinte  y  cuatro,  ha- 
biendo visto  y  examinado  maduramente  el  tratado  que  antecede, 

comprensivo  de  doce  artículos,  ajustado  en  veinte  y  siete  de  octu 
bro  inmediato,  entre  lo  provincia  de  Buenos  Aires  y  la  de  Córdoba, 
por  medio  de  los  agentes  nombrados  al  efecto  por  ambos  gobiernos, 
y  hallándolo  digno  de  aprobación,  hemos  venido  en  aprobarlo  y 
ratificarlo,  y  por  las  presentes  Jo  aprobamos  y  ratificamos  en  to- 

dos y  cada  uno  de  los  artículos  en  él  contenidos,  á  excepción 
solamente  del  cuarto,  quinto  y  sexto  del  precitado  tratado,  que  se 
reservan  para  un  ajuste  por  separado  entre  este  gobierno  y  el  de 

Buenos  Aires.  Con  cuj'a  única  restricción  nos  obligamos  en  toda 
forma  á  cumplir  fiel  y  religiosamente  todo  cuanto  nos  corresponde 
en  virtud  del  convenio  y  ajuste  referido.  En  fe  de  lo  cual  firma- 

mos esta  ratificación  y  la  hacemos  roborar  por  el  Ministro  Secre- 
tario de  Guerra  y  Relaciones  Exteriores,  y  con  el  sello  de  la  pro- 

vincia, en  Córdoba  á  veinte  y  cinco  del  mes  de  noviembre  del  año 
del  8eñbr  de  mil  ochocientos  veinte  y  nueve.  —  José  Julián 
Martínez — Dr.  Juan  Antonio  Saráchaga», 

Los  articules  4.»,  5."  y  6.*  fueron  suprimidos  por  indicación  de 
la  Legistura  de  Córdoba,  que  los  creía  materia  de  un  convenio 
especial. 
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neutral,  sin  reprobar  la  conducta  de  su  subalterno, 

comisionó  á  D.  Pedro  León  Funes  para  que  se  tras- 

ladara á  Cuyo  á  calmar  La>  agitación  de  los  par- 
tidos. Entre  las  instnicciones  que  se  le  dieron  iba 

expresa  la  de  que  ningún  oficial  de  la  provincia 
de  Córdoba  sería  allí  gobernador. 

Y,  sin  embargo,  lo  ftieron  EcbevoiTÍa.  Videla 

y  Piingles,  por  convenio  celebrado  en  el  campa- 

mento' del  Bañado  de  las  Chacras  entre  Guinazú 
y  el  gobernador  de  la  revolución  D.  Justino  Vélez! 

Echeverría  delegaba  en  Videla,  y  éste  en  Pringles. 

Poco  después  se  hicieron  gobernadores:  Videla  en 

Mendoza,  Aráoz  de  la  Madrid  en  San  Juan  y  la 
Rioja,  y  Deheza  en  Santiago  del  Estero.  ¿Cómo 
podía  ocultar  el  general  Paz  su  verdadera  intención, 

si  colocaba  los  jefes  de  su  ejercito  en  las  goberna- 
ciones de  provincia?  No  era  fácil  así  tapar  los 

ojos  á  Guido,  y  bien  merecidas  tuvo  las  amargas 
censuras  de  éste,  como  veremos  adelante,  en  la  co- 

rrespondencia diplomática  con  Chile;  tanto  más, 

cuanto  que  acababa  de  ser  investido  con  el  poder 

militar  de  nueve  provincias.  ¿  Qué  significaban  es- 
tas cosas,  que  seguían  á  los  tratados  de  paz  y 

amistad  ? 

El  sostenimiente  del  ejército  exigía  recursos  ex- 
traordinarios. La  Legislatura  votó  en  noviembre 

otro  empréstito  forzoso  de  treinta  mil  pesos,  que  se 
cubriría  mitad  en  dinero  y  mitad  en  especies,  con 
el  interés  mensual  de  uno  por  ciento,  pagaderos  seis 
meses  después  de  hecha  la  paz  con  las  provincias 

que  estaban  en  guerra  con  Córdoba.     Este  emprés- 
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tito  lo  efectuó,  con  mucha  dificultad,  (21)  una  co- 
misión compuesta  del  teniente  conciliar  de  comercio 

D.  Alejandro  Ocampo,  D.  Felipe  Gómez,  D.  Joa- 
quín Urtubey,  D.  Andrés  Escuti  y  D.  Josó  Lasca  no, 

la  cual  debía  tener  en  cuenta,  según  el  decreto  de 
su  nombramiento,  las  condiciones  de  fortuna  de 
Los  vecinos^  las  contribuciones  que  hubieran  ya 

oblado^  y  los  precios  corrientes  de  plaza  al  ara- 
luar  las  mercaderías. 

La  lo}'  de  aduana  fué  modificada,  aumentán- 
dose los  impuestos.  (22) 
Se  estableció  la  forma  en  que  debía  proveerse 

de  ganado  al  ejército:  el  juez  pedáneo  inmediato 

debía  suministrarlo,  dando  el  correspondiente  reci- 
bo al  dueño  de  los  animales  (que  serían  abonados 

á  la  conclusión  de  la  guerra);  exceptuándose  de 
la  contribución  al  que  tuviera  menos  de  cincuenta. 
En  los  acantonamientos  ó  estacionamiento  do  tro- 

pas, en  la  ciudad  y  campaña,  se  provecería  propor- 
cionalmento  por  curatos,  siendo  entonces  el  juez  de 

alzada  el  encargado  de  suministrar  los  auxilios.  (23) 
A  pesar  de  haber  sido  autorizado  por  ley  el 

general  Paz  para  juzgar  militarmente  á  los  crimi- 
nales, siempre  que  el  caso  llegó  los  sometió  á  la  jus- 

ticia ordinaria,  aun  á  arjuellos  ({ue  con  las  armas 
en  la  mano,  á  la  entrada  de  Quiroga  asaltar  on 

casas  de  comercio  y  de  familia,  robaron  y  cometie- 
ron otras  violencias.     En  el  Tío  y  on  los  departa- 

(21)  Hubo  que   meter  á  algunos  en  la  cárcel  para  que  dieran 
MU  cuota. 

(22)  Compunción,  tom.   I.*»,  págs.  00  á  68. 
(23)  CoinitUacióny  tom.  1.",  págs.  70  y  71. 
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mentos  de  la  sierra  se  levantaron  montoneras,  que 
saqueaban  y  asesinaban;  y  sin  embargo  fué  siempre 
benigno  con  los  montoneros  que  cayeron  en  su  poder. 

Un  comandante  Salvador  Molina  vino  de  Santa 

Fe  y  se  posesionó  del  fuerte  del  Tío.  Fué  La  Ma- 
drid, lo  derrotó,  y  mandó  fusilar,  entre  otros,  al 

comandante  del  Garabato.  El  gobierno  de  Córdoba 
reclamó  de  esta  invasión  al  gobierno  de  Santa  Fe, 
señalando  al  asilado  don  Juan  Bautista  Bustos  como 

autor  de  ella.  El  gobernador  López  contestó,  que 
había  ordenado  el  desarme  de  Molina  y  que  fueran 
remitidos  presos  á  la  capital  los  que  intentaran  una 
nueva  invasión,  agregando  que  no  creía  que  el 
señor  Bustos  los  alentara  ó  promoviera. 

El  señor  Isasa  escribió  confidencialmente  al 

general  Paz,  asegurándole  los  buenos  propósitos  de 

López.  En  esa  carta  le  decía :  "  Lo  que  sí  creo 
excesivo  es  la  fusilada  del  coronel  La  Madrid  sin 
que  por  eso  se  pueda  conseguir  á  Molina.  Estos 
actos  no  surten  el  mejor  efecto ;  y  aquí  han  llegado 

ya  más  de  treinta  paisanos,  entre  ellos  un  herma- 
no de  D.  Rosario  Sosa  y  su  yerno :  ellos  dicen  que 

no  volverán  jamás.  También  se  asegura  haber  fu- 
silado un  santafecino,  sin  culpa  alguna,  ó  al  menos, 

por  una  nimiedad.  Es  preciso  que  V.  contenga  á 

La  Madrid,  y  que  principie  ahora  á  halagarlo,  co- 
mo suele  hacerlo". 
En  la  sierra  andaban,  asimismo,  oficiales  que 

desprestigiaban  la  causa  que  servían  :  á  cuanto  mon- 
tonero podían  apresar,  lo  colgaban  y  lo  lanceaban. 

Los  más  temibles  eran  un  capitán  Domínguez  (alias 

Guascaiúlla)  y  otro  capitán  Casimiro  FeíTeira  que 
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fué  esclavo  del  convento  de  Santo  Domingo. 
Do  éste  se  refiere,  como  cosa  nmy  sabida  v 

comentada  en  su  tiempo,  quo  llegó  un  día  á 

inmediaciones  de  un  arroyo  en  Olaín  y  fué  invi- 
tado á  comer  en  una  casa  próxima.  Aceptó,  pro. 

sentándose  en  ella  con  dos  oficiales  subalternos. 

Al  sentarse  á  la  mesa,  el  frailo  dominico  Huona- 
ventura  Pérez,  ayudante  del  cura  Dr.  José  Vicente 

Ramírez  de  Arellano  (obispo  más  tarde),  quo  ocu- 
paba una  de  las  cabeceras,  dijo  en  alta  voz  á  la 

dueña  de  casa :  ̂   No  puedo  yo  comer  en  la  misma 

mesa  con  m¿  e^claCo^\  Forreira  le  contostó  que  era 
¿(jual  d  H^  y  lo  amenazó  con  ponerle  una  mordaza. 

El  P.  Pérez  volvió  á  dirigirse  á  la  señora,  y  esforzan- 
do aún  más  la  voz,  le  pidió  que  mandara  salir  á 

aquel  siervo.  Entonces  el  capitán  llamó  á  varios 

soldados  que  estaban  á  la  vista,  y  los  ordenó  que 
llevaran  al  insultador,  lo  estaquearan  y  lo  lancearan. 
La  baraúnda  entro  todos  los  quo  en  la  casa  estaban, 

fué  en  grande:  lloraban  las  mujeres  y  los  niños; 

impetraban  todos  el  perdón  para  el  condonado;  mal- 
decía la  dueña  do  casa  la  hora  en  (¡ue  se  lo  ocurrió 

invitar  á  semejante  salvaje :  aciuollo  era  indescrip- 
tible. Atado  ya  el  Padre,  do  pies  y  manos,  se  dio 

contraorden;  pero  cuando  rompieron  sus  ligadu- 
ras, estaba  loco,  y  loco  murió  en  su  convento 

algunos  años  después. 

Domínguez,  en  la  época  de  Lópoz,  fué  síuiten- 

ciado  á  servir  con  cadena  orí  las  obras  públicos, />o/* 
8i¿s  delitos,  según  consta  (ui  documentos  del  arclii- 
vo  de  gobierno. 

Las  ejecuciones  no  contenían  á  los  montono- 



—  233  — 

ros.  Estos  se  multiplicaron  de  tal  modo,  y  come- 
tieron tantas  pillerías,  que  el  mismo  General  tuvo 

í|uo  salir  á  pei*seguii*los  con  todo  el  ejército.  En 
Pocho  merodeaban  partidas  de  un  coronel  Pedro 

Regalado  Pereira  y  de  un  teniente  coronel  Marce- 
lino Pacheco,  mandadas  desde  Catamarca  por  el 

general  Benito  Yillafañe,  que  fucilaron  á  los  co- 
mandantes Leal,  Antonio  Moreno  y  Castro.  Los 

montoneros  catamarqueños  entraron  primero  al  hoy 

departamento  Cruz  del  Eje,  que  formaba  entonces 

parte  del  de  Punilla,  y  de  acuerdo  con  el  ex  coman- 
dante de  dicho  punto  D.  Diego  Cácores,  que  murió 

en  un  combate  en  esos  días,  siguieron  á  Minas  (es- 
taba comprendido  en  Pocho). 

La  participación  de  los  federales  de  las  provin- 
cias vecinas  no  podía  estar  más  de  manifiesto;  y 

esto  era  tanto  más  inítante  para  los  unitarios  de 

Córdoba,  cuanto  que  los  agresore:4,  ostentando  gra- 
•  dos  militares,  no  ocultaban  que  cumplían  órdenes 

superiores  y  que  sus  gobiernos  eran  como  ellos,  mon- 
toneros 

Además,  la  actitud  de  Quiroga  acumulando 

fuerzas  en  Mendoza  para  otra  invasión,  exigía  pron- 
to remedio  j  extirpación  inmediata  de  la  revuelta 

interna.  El  general  Paz  hizo  cinco  divisiones  de 

su  ejército,  y  derrotó  á  los  montoneros  en  todas 

partes,  llegando  sus  gueiTÍlleros  hasta  las  provincias 
de  la  Rioja  y  San  Luis.  Del  piincipal  jefe  de 

aquéllos,  el  comandante  Cáceres,  dice  el  general 

Paz  que,  "no  habiendo  sido  hasta  entonces  sino  un 
juez  civil  de  campaña,  desplegó   una  audacia,  una 
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actividad  y  un  genio  dignos  de  un  cólebro  cau- 

dillo^'. (24) 
Reconcenti-ado  el  ejército,  regresó  á  su  anterior 

posición  (enero  de  1830),  quedando  en  la  sierra 

una  pequeña  fuerza  en  prevención  de  nuevos  le- 
vantamientos. En  la  ciudad  fué  formado  un  regi- 

miento con  el  título  de  Coraceros  de  La  Giuirdia, 

nombrándose  primer  jefe  do  él  al  teniente  coronel 
Santiago  Albarracín,  y  segundo  al  sargento  mayor 
Wenceslao  Paunoro. 

El  Gobierno  estaba  preparado  para  resistir  otra 
vez  á  Quiroga. 

Con  los  gobiernos  del  litoral  conservaba  aparen- 
te armonía.  El  23  de  noviembre  había  autorizado 

al  gobernador  de  Buenos  Aires  para  que  hiciera 
el  nombramiento  de  comisarios  que  examinaran  la 

Constitución  de  la  Repiihlica  Oriental  en  represen- 

tación de  la  Argentina,  expresando  que  sentía  "á 
cada  paso  la  falta  do  una  autoridad  general,  y  es- 

taba persuadido  de  que,  ya  (jue  no  sea  dado  tenor 

ésta  de  un  modo  permanente,  es  indispensable  pro- 

veer do  ella  respecto  de  las  relaciones  exteriores".  (2i>) 
No  quería  dar  al  gobernador  de  Buenos  Aires 

el  más  mínimo  motivo  de  desconfianza.  Solícito  en 

este  empeño  llegó  el  general  Paz  hasta  negar  el 
hospedaje  (jue  le  pidió  su  desgraciado  compañero  el 

general  Lavalle.     Existen  de  propio  puño  dos  car- 

(24j  Memorias,  tom.  2.°,  pág.  152. 
(25)  Mensaje  á  la  Lejisl atura,  del  11  de  noviembre  de  1829. — 

Fué  nombrado  comisario  el  general  Tomás  Guido :  con  el  'del  Bra- 
sil examinaron  en  Rio  Janeiro  la  Constitución,  que  ae  aprobó| 

jnrándoBO  en  Montevideo  el  25  de  agosto  de  1830. 
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tas  de  éste  en  el  archivo,  que  demuestan  la  rapidez 
asombrosa  con  que  en  Buenos  Aires  se  sucedían 
los  hechos  políticos  más  contradictorios,  y  las  más 

opuestas  impresiones  de  ánimo  en  el  jefe  de  la  re- 

volución del  1.^  de  Diciembre.  En  la  primera,  llena 
de  esperanzas,  creyendo  asegurada  la  preponderan- 

cia del  elemeíUo  culto  sobre  el  elemento  bárbaro^ 

aconseja  á  su  amigo  el  gobernador  de  Córdoba  que 
siga  con  el  nuevo  gobierno  de  Buenos  Aires  las 
mismas  cordiales  relaciones  que  tenía  establecidas 

cuando  ól  lo  presidía;  y  la  segunda,  en  que  soli- 
cita un  asilo,  expresa  toda  la  amargura  de  su  alma 

por  el  estado  lamentable  de  aquella  provincia:  ¡y 
entre  una  y  otra  carta  apenas  hay  un  intervalo  de 

20  días !  El  señor  Mariano  Fragueiro,  comisiona- 
do para  cangear  la  ratificación  de  la  convención 

celebrada  con  el  gobierno  de  Buenos  Aires,  y  más 
tarde,  en  unión  con  el  doctor  Ensebio  Agíiero  para 

salvar  dificultades  que  sm'gieron  en  la  remisión  de 
armas,  escribió  al  general  Paz  que  había  tenido  una 
entrevista  con  el  ministro  don  Tomás  Guido,  á  quien 

dijo  que  le  constaba  que  el  gobe7^nador  Paz  ha- 
bía evitado  que  Lavalle  pasara  a  Córdoba.  (26) 
La  contestación  á  aquellas  cartas  no  exis- 

te en  el  archivo ;  pero  la  actitud  del  general  Paz 
respectó  del  general  Lavalle  en  esta  emergencia, 
se  deduce  de  lo  que  afirmaba  constarle  un  hombre 

respetabilísimo:  el  señor  Fragueiro,  (2'^) 

(26)  Carta  en  el  Apéndice.    Era  ya  gobernador  D.  Juan  Ma- 
nuel de  Rozasy  recibido  el  8  de  diciembre. 

(27)  En  la  página  599  del  tomo  2.^  (segunda  edición)  de  sus 
Memorias f  refiriéndose  Paz  á  la  actitud  esquiva  con  él  de  Lavalle 



—  236  — 

He  aquí  las  cartas  del  general  Lavalle :  ̂   Rr. 
General  José  María  Paz. — Buenos  Aires,  9  de  Sep- 

tiembre de  1829.— Estimado  amigo:  Ya  sabe  V. 
por  mi  carta  de  los  últimos  días  del  mes  pasado, 
que  arrastrado  por  el  sentimiento  de  la  Patna, 

hice  la  paz  con  el  Comandante  General  de  Campa- 
ña. Sabe  V.  también  por  la  misma  carta  el  ca- 

rácter que  había  tomado  aquí  la  guerra,  y  que  mi 

obstinación  en  prolongarla  hubiera  dado  por  resul- 
tado la  devastación  do  Buenos  Aires  y  la  ruina  de 

su  población. — Sin  embargo,  jamás  hubiera  cedido 
si  hubiese  debido  sucederme  un  gobierno  indigno 

de  este  País;  pero  por  fortuna  creo  haber  asegu- 
rado el  ascendiente  de  la  primera  clase  de  la  socie- 
dad sobre  nuestra  muchedumbi-e  bárbara  ó  inmoral, 

que  como  V.  sabe  fué  mi  primer  objeto  al  hacer 

la  revolución  de  1.^  de  Dicicinbro. — Creo  (pie  el 
actual  gobierno  de  Buenos  Aires,  (28)  con  (luien 
estoy  en  muy  buena  armonía,  nunca  se  negará  á 

cooperar  á  la  reunión  de  las  Provincias  en  un  cuer- 
po de  Nación,  bajo  bases  razonables  y  en  tiempo 

oportuno,  y  por  tanto  no  veo  (¡ué  dificultad  podrá 
haber  para  que  V.  establezca  con  él  las  mismas 
relaciones  de  amistad,  de  paz  y  de  buena  armonía 

en  Entrerrio»  en  1840,  dice :  cEste  desgraciado  jefe,  este  amigo 
antiguo,  conservaba,  según  he  sabido  después,  un  vivo  resenti^ 
miento,  porque  le  insinuó  que  no  hallaba  por  conveniente  su  viaje 
al  interior,  diez  años  antes,  cuando  después  de  la  capitulación  con 
Hozaz  quiso  hacerlo. 

(28)  Por  acuerdo  entre  Rozas  y  Lavallo,  del  24  de  agosto,  el 
general  Juan  José  Viamonte  se  hallaba  de  gobernador  desde 
el  26. 
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que  tenía  conmigo.  —  Nosotros  tenemos  una  mira 
grande  y  benéfica :  la  de  hacer  cesar  la  revolución 
en  toda  la  extensión  de  la  República,  acercando 
todo  lo  posible  el  principio  de  su  prosperidad  y  de 
los  goces  de  19  años  de  guerra  y  de  turbulencias. 
Pues  bien:  el  gobierno  de  Buenos  Aires  se  prestará 
siempre  con  docilidad  á  un  fin  tan  noble;  y  por 

tanto,  empeño  con  V.  todos  los  títulos  de  la  amis- 
tad, para  que  estreche  con  él  las  mismas  relaciones 

que  tenía  conmigo. — Persuádase  que  el  bien  y  el 
interés  de  nuestro  País  lo  exigen  así,  y  que  soy 

siempre  su  amigo  y  compañero. — JüAN  La  valle". 
"  Buenos  Aires,  29  de  Septiembre  de  1829. — 

Mi  querido  Paz :  En  mi  última  dije  á  V.  que  pen- 
saba irme  á  Montevideo.  Mi  plan  se  ha  trastor- 
nado por  falta  de  medios  de  subsistencia  en  un 

país  tan  extranjero  para  mí  como  lo  sería  la  Persia. 
He  pedido,  pues,  un  pasaporte  para  Mendoza  y  he 
tenido  la  fortuna  de  obtenerlo.  Pienso  trasladar 

allí  mi  familia,  y  le  escribo  con  el  solo  objeto  de 
darle  un  petardo,  en  la  persuación  de  que  V.  lo 

aceptará  con  gnsto. — Yo  voy  por  agua  hasta  San 
ísicolás,  pero  allí  no  tengo  canniaje,  y  no  me  atrevo 
á  mandarlo  desde  aquí,  porque  me  expondría  á 
pOTderlo,  y  porque  esto  doblaría  los  gaátos  de  mi 
viaje :  espero,  pues,  tenga  la  bondad  de  mandarme 

su  galera  á  San  Nicolás ;  y  si  no  la  tuviese,  hága- 
me fletar  un  buen  caiTuaje  de  camino,  con  tirado- 
res contratados  hasta  ponerme  en  Córdoba :  yo  sal- 
go de  aquí  el  5  del  entrante,  y  esperaré  en  San 

Nicolás  el  carruaje  que  V.  me  envíe,  como  el  Santo 

Advenimiento.     Usted  pensará  que  llevando  mifa- 



.     _  238  — 

milia  tiemblo  do  que  pueda  sucoderme  algo  en  el 
camino.  Lo  nuplico,  pues,  quo  si  el  Sur  do  Córdoba 
no  estuviese  completamente  tranquilo,  rae  haga 
esperar  con  una  partida  en  su  frontera.  ¡Quien 

sal)e  cómo  me  irá  en  mi  tránsito  por  Sant.a  Fe ! — 
Como  tal  vez  el  cami  no  desde  Córdoba  hasta  Men- 

doza no  ofrezca  seguridad  para  transitarse  con  so- 
ñoras,  quizá  me  detendré  en  Córdoba  algunos  días, 

y  e'^poro  también  me  haga  alquilar  una  quinta  de 
las  más  inmediatas  á  la  ciudad. — No  puedo  exten- 

derme, por  quo  su  señora  madre  está  esperando  ésta, 
y,  por  otra  parte,  espero  abrazarlo  antes  de  20  días. 

— El  estado  actual  de  Buenos  es  muy  lamentable: 

no  le  doy  á  este  gobierno  mucho  tiempo  de  dura- 
ción. La  división  de  los  federales  hace  rápidos 

progresos;  y  esto  es  existiendo  aún  saini  d  enenit- 
(JO  común:  ¡(pió  será  quando  so  hayan  olvidado 

do  mí! — Adiós,  amigo,  muy  pronto  lo  daré  un  abra- 

zo muy  fuerte  y  afectuoso.- — Su  J.  Lavalle".  C-^^) 
El  gonoral  Paz,  sin  ol  compromiso  de  tener 

al  gonoral  La  vallo  on  casa,  pretendió  adquirir  ar- 
mamento en  Buenos  Aires  por  medio  do  su  comi- 

sionado Fraguoiro,  y  cuando  estaba  ya  él  en  marcha, 

el  gobierno  do  aquella  provincia  lo  detuvo,  expi- 
diendo un  decreto  (juo  ])rohibía  la  extracción  de 

armas  con  destino  á  las  provincias  quo  estuvieran 
011  guerra  entro  sí. 

El  ministro  Saráchaga  reclamó,  diciendo  al  go- 

bierno de  Buenos    Aii'os  que  carecía   de    facultad 

(2Ü)  Eb  subido  que  Lava]  le  pasó  á  la  Banda  Oriental. 
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para  adoptar  medidas  semejantes,  pues  que  ellas 

importaban  trabar  el  intercambio  de  productos,  ma- 
nufacturas y  artículos  de  comercio  ó  importación 

de  efectos  de  ultramar,  á  que  tenían  derecho,  sin 

limitación  alguna,  todas  las  provincias;  y  que  re- 
conocer á  una  de  ellas  el  poder  de  arbitro  en  cuan- 

to al  tiempo  y  á  las  especies  de  libre  cambio,  se- 
ría aceptar  un  privilegio  y  una  preponderancia 

absurdi^s;  que  importaría  sancionar  el  derecho  de 
una  provincia  de  dejar  inerme  á  otra  en  presencia 
de  un  peligro  ó  de  un  movimiento  annado  con  que 
fuera  amenazada  por  una  tercera;  que  los  tratados 
de  comercio  con  las  potencias  extranjeras  afectaban 
á  todas  las  provincias  que  componían  la  Nación, 
y  que  una  sola  no  podía  prohibir  la  circulación 
entre  ellas  de  las  especies  comerciales. 

El  ministro  Guido  contestó  en  Diciembre,  que 
conviniendo  en  la  inmensa  trascendencia  del  reco- 

nocimiento del  derecho  de  una  provincia  para  pro- 
hibir el  curso  de  las  especies  comerciales,  sería  for- 

zoso requerir  de  un  gobierno,  en  el  caso,  "e¿  moti- 

vo de  la  detención  de  las  tropas  de  carretas'^  (el 
subrayado  es  del  oiiginal)  ̂ procedentes  del  interior, 
y  el  almacenaje  de  sus  frutos  destinados  á  los 
mercados  de  esla^  plaza:  seria  forzoso  inquirir  el 
motivo  de  la  interceptación  de  la  correspondenci.a 
epistolar  con  las  provincias  de  Cuyo,  con  gran 
detrimento  de  los  intereses  comerciales  de  Buenos 

Aires;  pero  el  Gobierno  ha  respetado  las  circuns- 
tancias complicadas  y  extrordinarias  que  pudieran 

forzai'  á  esas  medidas,  sin  v  er  en  ellas  ni  por  un 

momento  acto  alguno  de  hostilidad".  .  .  "S,  E.  an- 
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tes  de  dictar  el  decreto  citado,  ha  tenido  presente 
que  su  neufafalidad,  no  sólo  sería  nominal,  sino 

evidentomonte  hostil  al  partido  con  (jug  el  ( robier- 
no  do  Córdoba  tiene  que  combatir,  si  consintióse  la 
introducción  de  artículos  de  guerra  á  ose  temtorio, 

mientras  que  aquella  autoridad  intercepta  el  ar- 

77iament()  compilado  para  la  fíiojay  y  prohil)o  toda 
comunicación  con  ella,  como  una  medida  de  gue- 

rra". .  .  "S.  E.  no  ha  encontrado  razón  para  alte- 
rar, por  ahora,  el  decreto  de  18  de  Noviembre, 

tanto  más  ejecutivo  cuanto  que  le  ha  sido  inevita- 
ble proveerse  de  todo  el  armamento  de  chispa,  y 

blanco,  existente  en  los  almacenes  do  la  C^apital, 
para  reemplazar  las  faltas  y  armarlas  milicias  que 

cubren  la  frontera". 
El  gobierno  de  Córdoba  buscó  en  Chile,  como 

veremos  en  otro  capítulo,  los  recursos  que  no  pudo 
obtener  en  Buenos  Aires. 
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CAPITULO  XX. 

ConUAuacióiv  del  gobierno  de  don  José  Maria  Paz 

le  ao 

Mediaci&n  del  gobier^io  de  Buenos  Aires. — Reconcentración  del 

ejército. — Proposiciones  de  Quiroga. — Rechazo  de  la  con- 

dición previa  á  los  tratados  impuesta  por  Paz, — Batalla  de 
Oncativo, — El  general  Aldao. — Villafañe  jwr  el  Norte:  su 

capitulación. — Marcha  de  divisiones  del  ejército  á  otras  pro-- 

vincias. — Reclamaciones  y  medidas  de  hostifidad  de  los  go- 

biernos litorales.  -  Liga  interior — Relaciones  con  Chile.  ̂ Me- 

diación de  éste  y  Bolivia. — Preparativos  de  guerra. — Retiro 
del  emisario  chileno. 

Batidas  las  montoneras  del  Tío  y  de  la  sierra, 
el  ejército  fué  reconcentrado  en  el  Segundo,  adonde 
se  dirigió  el  general  Paz,  delegando  el  gobierno  en 
el  coronel  José  Julián  Martínez. 

Rozas  envió  en  comisión  mediadora  entre  Paz 

y  Quiroga  á  los  señores  Pedro  Feliciano  Ca^^a  y 
Juan  José  Cemadas,  quienes  llegaron  á  Córdoba 
el  6  de  enero  de  1830  hospedándose  en  una  casa 

que  el  gobierno  lea  había  preparado.  Recibidos  ofi- 
ciahnente  al  día  siguiente,  empezaron  á  cambiar 
notas  con  los  ministros  Fragueiro  y  Saráchaga,  muy 

cordiales  y  satisfactorias;  pero  un  hecho  inespera- 
do produjo  tal  desconfianza  en  los  ministros,  que 



—  242  — 
» 

la  misión  de  los  señores  Cavia  y  Cernadas  fracasó 

completamente. 

En  la  correspondencia  tomada  á  Molina  se  en- 
contró una  carta  que  le  había  escrito  do  Santa  Fe 

Bustos,  con  este  párrafo:  "  Si  algunas  de  las  par- 
tidas de  V.  llegare  á  encontrar  á  los  señores  Dipu- 
tados de  Buenos  Aires  que  marchan  á  Córdoba  con 

un  coche  y  carretilla,  quesean  completamente  ros- 

petados,  y  aun  sei^vidos,  s¿  algo  neces¿ta?i,  porque 
son  amigos  y  la  comisión  es  buena.  Las  cwrtas 

(¡uémelas^\ El  gobierno  exigió  á  la  comisión  que  declarase 

si  el  mediador  garantizaba  los  tratados  que  cele- 
braran los  beligerantes ;  y  ella  contestó  qne  consul- 

taba sobre  el  particular  al  gobierno  de  Buenos  Ai- 
res. Mientras  tanto  pidió  un  parlamentario  para 

que  condujera  los  pliegos  á  Quiroga  y  á  los  go- 
biernos de  Cuyo,  y  propuso  un  armisticio. 

El  gobierno  defirió  á  los  mediadores  la  designa- 
ción del  parlamentario,  y  en  cuanto  al  armisticio 

dijo,  que  una  vez  aceptada  la  mediación  por  la  par- 
te contraria,  el  general  Paz  determinaría  la  íorma 

en  que  había  de  hacerse  efectivo.  La  comisión 
nombró  á  su  ayudante  sargento  mayor  do  artillería 
don  Pedro  Alvarez  Condarco  para  que  condujera 

las  comunicaciones,  quien  iría  preveiiído  de  los  re- 
caudos necesarios,  y  escoltado  como  corresponde 

hasta  el  punto  en  que  el  deba  colocarse  bajo  la. 
influencia  6  jurisdicción  de  fuerza  extraña ^ 

Alvarez  se  enfermó,  y  no  i)udo  ir.  El  gobierno 
pidió  á  los  comisionados  que  nombraran  otro,  mas 

los  comisionados  defirieron  al  gobierno  el  nombra- 
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raionto.  El  gobierno  les  previno  (¡ue  la  cambera  de 
Cuyo  estaba  obstruida  por  los  salvajes,  que  aca- 

baba ?i  de  invadir,  y  los  comisionados  replicaron  que 
no  había  necesidad  de  tomar  la  caiTera  de  Cuyo 
puesto  que  las  comunicaciones  iban  dirigidas  al 

general  Quiroga.  Se  los  observó  que  no  era  á  Qui- 

roga  á  quien  debían  dirigii-se  sino  á  los  gobiernos, 
por  razones  de  dignidad  y  consideración  á  los  mis- 

mos, ' 

Pasaban  así  los  días,  hasta  que  afortunada- 
mente vino  el  general  l?az  de  su  campamento;  y 

allanando  ól  las  dificultades^  pudo  partir  el  3  de 

febrero  á  ver  á  Quiroga.  como  parlamentario,  el  al- 
férez don  Carmelo  Martínez. 

Paz  regi'esó  al  Segundo,  y  antes  de  saberse  el 
resultado  de  la  misión  de  Martínez,  recibió  de  Qui- 

roga proposiciones  de  arreglo,  por  conducto  de  un 

oficial  Tablada.  Encargó  á  don  Eduardo  Bul- 
nes  y  al  teniente  coronel  Wenceslao  Paunero  de 
redactar  con  Quiroga  las  bases  del  tratado;  pero 
como  lo  encontraran  en  el  Salto,  territorio  de 

Córdoba,  regresaron  precipitadamente  á  dar  cuenta 
de  la  invasión. 

El  alférez  Martínez  regresó  también,  informan- 
do que  Quiroga  (que  seguía  avanzando)  aceptaba 

la  mediación  con  la  condición  de  que  los  media- 
dores se  trasladaran  á  su  campo. 

Las  cosas  habían  tomado  un  aspecto  tan  desagra- 
dable en  la  capital,  que  la  misión  de  los  señores  Ca- 

via y  Cernadas  podía  darse  por  teiminada. 
En  la  noche  del  4,  es  decir,  al  siguiente  día 

de  la  salida  de  Martínez,  un  grupo  de  ciudadanos 
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con  la  banda  dol  5°  regimiento  á  la  cabeza,  reti- 
rán :loso  do  la  casa  de  gobierno  (al  lado  del  teatro 

Progreso)  en  dirección  ¿  la  plaza  mayor  y  á  pocas 
varas  del  domicilio  de  los  mediadores,  gritaron : 
muera  liazas  y  viva  Lavalle! 

Tal  hecho  ocasionó  quejas,  reclamaciones,  des- 
cargos y  contestaciones.  La  comisión  no  creía  que 

el  gobierno  tuviera  participación  en  él,  pero  insis- 

tió en  que  se  le  dieran  sus  pasaportes.  Decía :  "  Ni 
la  comisión,  ni  su  gobierno,  ni  la  opinión  pública 
podría  hacer  al  poder  ejecutivo  do  esta  provincia 

el  atroz  agravio  de  suponerlo  mezclado  en  tan  tris- 
te manojo.  La  comisión  dejó  á  salvo  en  su  prime- 
ra nota  sobre  este  particular,  los  respetos,  crédito  y 

dignidad  de  este  gobierno.  Hoy  lo  hace  de  nuevo 
y  lo  hará  siempre.  Pero  esto  mismo  influye  para 

que  la  información  mandada  levantar  sea  infruc- 
tuosa. Tampoco  podría  ella,  cualquiera  que  tuera 

su  mérito  rosultivo,  hacer  variar  á  la  comisión  en 
su  resolución  anunciada.  Por  lo  tanto  insiste  de 

nuevo  en  que  se  le  expida  su  pasaporte". 
Todavía  después  do  ésta  hubo  otras  notas.  Por 

último,  el  22  recibió  el  gobernador  delegado  este 

oficio  del  general  Paz,  fecho  en  su  cuartel  geno- 

ral:  "A  virtud  de  haber  el  general  Quiroga  sus- 
pendido sus  marchas  en  el  Río  3.^,  he  convenido 

en  allanar  todo  embarazo  para  que  la  Comisión  Me- 
diadora pase  á  su  campo,  y  en  consecuencia  puede 

V.  E,  ordenar  se  den  á  los  Sres.  de  dicha  comisión 

todos  los  auxilios  que  exijan  para  trasladarse  al 

campo  enemigo. — Dios  guarde  á  V.  E. — José  M.^ 

naz'\ 
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Los  señores  Cernadas  y  Cavia  habían  3- a  mar- 
chado cuando  el  coronel  Martínez  recibió  la  nota 

del  general  Paz.  Hizo  alcanzarlos  con  una  copia 
de  ella,  encargando  á  su  conductor  el  ayudante 
mayor  de  lanceros  don  Fernando  Ramos  que  les 
proporcionase  todos  los  auxilios  que  necesitasen. 

Del  general  Paz  les  enti-egaron  también,  en  la  Pun- 
ta del  Monte,  otra  comunicación,  el  24,  sobre  el 

mismo  asunto.  Trasladados  al  campo  de  Quiroga. 

(que  seguía  avanzando)  manifestáronle  que  el  ge- 
neral Paz  exigía  antes  de  cualquier  tratado  la  in- 

mediata dasocupación  del  territorio  de  la  provincia, 
imponiendo  el  perentorio  término  de  dos  horas  para 
la  contestación. 

El  general  Quiroga  contestó  en  estos  términos: 

"  Campamento  general,  25  de  febrero  de  1830. — El 
general  que  firma,  contestando  á  la  nota  que  con 
fecha  de  hoy  se  han  dignado  pasarle  los  S.  S.  de  la 

C.  M.  del  Exmo.  gobierno  de  Buenos  Aii'es,  dice: 
que  la  insistencia  del  general  Paz  en  la  desocupa- 

ción del  territorio  que  pisan  las  fuerzas  del  que  subs- 
cribe, no  importa  á  su  juicio  otra  cosa  que  una  di- 

versión de  sus  operaciones,  tal  vez  con  el  doble  ob- 
jeto de  encontrar  en  estos  pasos  una  disculpa  á 

los  cargos  que  le  resultan  por  haber  obstruido  los 
medios  de  toda  negociación.  Esta  solicitud  ha  sido 
negada  en  las  comunicaciones  oficiales  que  se  han 

girado"  entrambos  generales  y  en  la  discusión  te- 
nida con  el  Sr.  D.  Eduardo  Bulnes  y  sargento  ma- 

yor D.  José  Wenceslao  Paunero,  comisionados  es- 
pedales  del  Sr,  general  Paz,  ante  quienes  el  que 

firma  ha  explanado  los   motivos  que  hacen  inase- 
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quil)le  sus  retroceso,  asegurándoles  que  la  posición 

que  ocupa  no  pondría  el  menor  obstáculo  á  sus 

convenios. — El  (jue  firma  ha  tenido  el  honor  de 
expresarse  en  iguales  términos  con  los  S.  S.  de  la 
C.  ̂ [.  y  de  reproducir  su  negativa  fundada  en  las 

mismas  razones  de  que  creo  penetrado  y  conven- 
cido al  beligerante  contrario.  El,  seguramento,  no 

admitiendo  la  proposición  (y  aun  lo  parecería  insul- 
tante) de  desocupar  su  provincia  do  Córdoba,  á 

quien  domina  con  las  armas  y  bajo  cuya  influencia 

se  han  exprimido  los  sufragios  que  le  dan  el  títu- 
lo do  gobernador,  sólo  en  este  caso  es  pues  que  el 

que  subscribe  se  allanaría  el  preliminar  indicado, 
pues  cabalmente  el  objeto  que  conduce  sus  armas 
es  la  defensa  de  las  libertades  atropelladas  en  la 

agresión  hecha  á  la  provincia  como  una  consecuen- 
cia necesaria  del  atentado  cometido  contra  la  pri- 

mera autoridad  de  la  nación  en  la  persona  de  la 
ilustre  víctima  sacrificada  por  el  general  Lavallo 

en  los  campos  de  Navarro. — El  general  que  firma 

protesta  á  los  S.  S,  de  la  C',  M.  (jue  sus  deseos  pre- 
ferentes han  sido  por  la  paz,  á  cuya  negociación 

dicen  principio  de  bases  razonables,  y  no  siéndole 
posible  acudir  á  las  que  so  le  proponen  como  con. 

dición  ̂ inc  qiia  non,  reitera  por  última  voz  la  ne- 
gativa, teniendo  el  honor  do  saludar  á  los  8.  S.  de 

C.  M,  con  su  más  alta  estimación  y*particular  afec- 

to.— Jua7i  Facundo  (Ju¿ro(/a  '\ 
Los  dos  ejórcitos  estaban  á  la  vista. 

En  el  mensaje  que  el  gobernador  delegado  Mar- 

tínez pasó  á  la  Legislatura  el  1.''  do  junio  se  en- 
cuentra este  párrafo :     ̂   Los  deseos  que  el  gobierno 
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tenia  por  la  paz  general  de  la  República  hicieron 
qae  se  recibiera  la  mediación  con  el  interés  que 

demandaba  una  esperanza  tan  grande  como  lison- 

jera. Mas,  por  desgi'acia,  la  Comisión  Mediadora 
del  Exmo.  Gobierno  de  Buenos  Aires,  traicionando 

sus  deberes  y  la  impasibilidad  que  debiera  caracteri- 
zarla, nada  hiiío  en  el  sentido  déla  paz:  invocaba 

este  santo  nombre  para  profanarlo ;  una  hipocresía 
alevosa,  colorida  por  sentimientos  (peno  abrigaba, 

fué  lo  único  que  dejó  presentir,  (l) 
Por  su  parte  la  comisión  había  dicho  el  28  de 

febi'ero  al  general  Paz,  desde  la  Esquina,  jurisdic- 
ción de  Santa  Fe :  "  Los  miembros  de  la  C.  M. 

habí£-n  apm'ado  inútilmente  el  sufrimiento  diplomá- 
tico y  la  vehemencia  de  sus  deseos  por  negociar 

la  pa>5  pública  cuando  exigieron  últimamente  su  pa- 
sapoite  para  regresar  cerca  de  su  gobierno.  Esta 
solicitud  estaba  fundada  en  la  insistencia  que  el  de 
Córdoba  había  manifestado,  de  no  prestar  á  la  C. 

M.  los  auxiüos  pedidos  con  repetición  para  trasla- 
darse al  campo  del  beligerante  contrario.  El  mis- 

mo gobierno  de  Córdoba,  creyendo  sin  duda  que 

aquella  negativ^a  aun  no  explicaba  bien  sus  inten- 
ciones, había  indicado  á  la  C.  por  medio  de  sus 

ministros,  en  nota  de  18  del  corriente,  que  se  man- 
tenia  y  se  mantendría  siempre  en  la  resol uci/m 
de  nc  permitir  jamás  la  traslación  de  los  S.  S.  de 
laC.  al  campo  del  r/eneral  Quiroga  mientras  éste 

no  cacuase  el  territorio  que  ocupaban  las  fuer- 

zas de  su  mando  en  la  prorincia  ̂ \ 

(1)  Archivo  de  la  Legislatura,  libro  4.^  do  docuniontos. 



—  248  — 

A  ponas  tuvioron  tiempo  do  rotirai-se  dol  cam- 
po do  Quiroga  los  señores  Cavia  y  Cernadas,  cuan- 
do empezó  la  batalla.  Paz  había  avanzado  también 

sobre  la  llanura  de  Oncativo  ó  Laguna  Larga.  El 
ejército  de  Paz  constaba  de  2.500  hombres,  con  300 
incorporados  dol  gobernador  ííorriti  de  Salta  al  man- 

do del  coronel  do  milicias  don  ̂ lanuol  Puch,  y  el 
de  Quiroga  de  S.fiOO. 

Con  Quiroga  venían :  general  José  Félix  Aldao 
(segundo  jefe),  general  doctor  José  Santos  Ortiz  ox- 
gobernador  de  San  Luis,  don  Marcos  Antonio  Fi- 
gueroa  gobernador  do  Catamarca,  coroneles  .Tnan 
de  Dios  Vargas  y  José  Nazario  Sosa,  don  Ronito 
Mongo  y  don  Faustino  Velazco  (el  niisnio  que  el 
42  y  el  53  luchó  on  las  filas  de  Paz  contra  l'r<juiza, 
muriendo  decapitado  on  la  época  dol  sitio  do  Huenos 
Aires,  por  fuerzas  del  otro  general  Pac  (don  ÍJro- 
gorio). 

La  acción  ompozó  á  las  diez  y  media  de  la 
mañana  del  25.  El  primor  ataque  á  la  caballería 
contraria  lo  llevó  el  coronel  La  Madrid,  quo  secun- 

dado por  los  coroneles  Pedornora,  Pringlas,  Védela 
Castillo  y  mayor  l'aunero,  la  arrolló,  envolviéndola 
y  derrotándola.     La  infantería  y  artilloi-ía  so  rindie- 

ron en  seguida. 

La  persecución  do  los  fugitivos,  dirigida  por 
el  general  Paz  en  persona,  duró  hasta  or  anoche- 

cer. Quiroga  escapó  on  dirección  á  Uuonos  Aires, 
seguido  por  el  comandante  Echoveiría  que  tomó  el 
camino  de  Río  Cuarto  creyendo  <iue  aquel  protón- 
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diera  volver  á  Cuyo  (^)  La  caballería  derrotada 
trató  varias  veces  de  rehacerse  y  volver  á  la  carga, 

inútilmente,  porque  los  vencedores  no  le  ddban  tre- 

(2)  Hd  aquí  los  partes  oficiales  : — '^Cuartel  Greneral  ea  Impira, 
"  Febrero  25  de  1830  —  Al  £xmo.  señor  Gobernador  y  Üapitán 
"  General  Delegado  de  la  Provincia. 

"  Exmo.  señor : 

^' Son  las  once  de  la  noche,  hora  en  que*  acabo  de  llegar  de 
''  perseguir  al  enemigo,  qur  ha  sido  completamente  batido  y  des- 
**  hecho  en  la  jornada  de  hoy. 

'*  Ocho  pioKas  de  artillería  bien  dotadas,  mucho  armamento, 
"  míxa  de  seiscientos  prisioneros,  inmenso  número  de  caballadas; 
*'  y  boyada,  con  cerca  de  cien  carretas,  son  el  fruto  de  esta  me- 
"  morable  victoria.  Don  Félix  Aldao,  el  coronel  Vargas,  otros 
"  varios  jefes  y  más  de  treinta  oficiales  quedan  en  nuestro 
"  poder. 

'*  El  enemigo  ha   tenido    un  considerable  número  de    muertos. 
"  Por  nuestra  parte   ha  habido  la   muy  sensible  pérdida  del  te- 
^^  niente    coronel  de    los    Lanceros   Argentinos,  don    José    León 
*^  Ocampo.   del  capitán  don  Rafael  Rodríguez,  del  mismo  cuerpo, 
"  y  del  capitán  don  Domingo  Arias,  del  número  2  de  cabal  lena. 

'^  La  bravura  de  nuestros  soldados  es  digna  del  mayor  elogio. 
*' Los  milicianos  han  eombatido  á  la  pardo  los  veteranos.  Lue- 
'^  go  que  las  primeras  atenciones  me  lo  pennitan,  daré  el  parte 
"  circunstanciado  de  este  combate  memorable. 

**  El  General  enemigo  ha  huido  con  un  pequeño  resto  de  sus 
*'  tropas,  después  de  perseguido  por  más  de  seis  leguas,  en  que 
^'  ha  perdido  tres  cuartas  partes  de  la  fuerza  que  sacó  del  r.am- 
**  po  de  batalla. 

'*  Sí n:ue  acosado  ala  vista^  por  una  división  al  mando  del  cor o- 
*'  nel  Echeverría. 

*'  Dios  guarde  á  V.  E.  muchos  años. 
José  MarIa  Paz*. 

•*  Cuartel  General,  Febrero  28  de  1830. — El  General  enemigo  ha- 
"  bia  abierto  su  campaña  mauLfostnndo  intenciones  pacificas: 
"  mas,  sin  embargo,  se  avanzaba  rápidamente  al  corazón  do  la 
"  provincia.  Se  hicieron  reclamaciones  á  este  respecto,  mas  él  las 
^'  despreció,  y  continuó   sin  interrupción  sus  marchas  hostiles. 

"  Nuestro  ejército,  entretanto,  que  obraba  en  distintos  pun- 
"  tos,  se  había  reunido  en  Anizaca^e,  y  se  procedió  &in  demora, 
'^  á  organizar  sus  divisiones  en  la  forma  siguiente  : 

"  La  primera,  compuesta  del  escuadrón  do  voluntarios-,  de  los 
"  lanceros  argentinos  y  milicias  del  rio  Segundo,  fué  puesta  alas 
**  órdenes  del  seüor  coronel  La  Madrid.  £1  escuadrón  de  coraoeros, 
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gua.  "En  uno  de  estos  onviones'\  dice  el  gene- 
ral Paz,  "fué  que  cayó  prisionero  el  segundo  general 

del  ejército  enemigo,  el  fraile   apóstata,  el  asesino 

**  los  lanceros  de  Salta,  milicianos  de  Santa  Rosa  y  del  Rio  Seco, 
*'  formaban  la  segunda,  á  las  órdenes  del  señor  coronel  Pncli. 
"  Los  batallones  2/  y  5.^  de  cazadores  con  una  batería  do  seis 
'*  piezas,  hacían  la. tercera,  á  las  órdenes  del  señor  coronel  Vide- 
*'  la  Castillo.  La  división  de  reserva  se  formó  del  batallón  de 
^'  Cazadores  de  la  Libertad,  regimiento  número  2  do  caballería,  y 
*'  escuadrón  de  lanceros  republicanos,  al  mando  del  señor  coronel 
*'  Pedernera. 

"  La  de  vanguardia  se  encomendó  al  señor  coronel  Echeverría, 
"^  y  ora  compuesta  do  los  lanceros  del  sud,  un  escuadrón  de  los 
^'  lanceros  de  Salta,  y  las  milicas  del  Río  Cuarto  y  Calamuchita. 

'*  El  escuadrón  de  púntanos,  que  manda  el  señor  coronel  don 
^'  Luis  Videla,  se  agregó  á  esta  división. 

"  £n  esta  forma  se  movió  nuestro  ejército  ol  18,  bajando  por  la 
"  margen  izquierda  del  río  Segundo,  al  mismo  tiempo  que  el  eno- 
**  migo  maniobraba  por  la  derecha  del  Tercero.  El  traía  el  cami- 
*•  no  principal  que  viene  de  San  Luis;  mas,  á  poca  distancia  del 
*'  Salto,  varió  á  la  derecha,  y  bajando  igualmente,  vino  á 
"  situarse  en  la  Capilla  de  Rodríguez,  donde  efectuó  el  paso  de 
"  este  río.  Este  movimiento  obligó  al  infrascripto  á  seguir  el  que 
**  había    principiado,  descendiendo  hasta  la  Capilla  de  Cosme. 

"  Allí  se  perdieron  tres  días»  porque  estando  pendientes  las 
'*  negociaciones,  fué  preciso  esperar  su  desenlace.  Al  fin  ellas 
"  fueron  rotae  por  el  General  enemigo,  quien  despidió  á  los  comi- 
*^  sionados  del  gobierno  de  Córdoba,  con  expresiones  y  tono  ame  - '*  nazantes. 

"  Los  comisionados  llegaron  al  campo  del  infrascripto  en  la 
"  madrugada  del  23,  y  poco  después  se  supo  que  el  ejército  inva- 
''  sor,  atravesando  la  campaña  que  medía  entre  ambos  ríos,  se 
*^  dirigía  a!  norte  hasta  colocarse  en  el  camino  que  conduce  á  Buo- 
**  nos  Aires,  en  las  inmediaciones  de  Oncativo. 

'*  En  este  día  el  ejército  de  Córdoba  continuó  sus  marchas  has- 
''  ta  las  cercanías  del  Pilar,  y  por  la  noche  siguió  cinco  leguas 
'  más  abajo  hasta  situarse  en  el  paso  de  los  Teceras.  Esta  po- 
'*  sición  le  facilitaba  buscar  al  enemigo,  y  obligarle  á  un  combate, 
"  ya  permaneciese  en  quietud,  ya  tomase  cualquiera  otra  dirección. 

*'  El  24  se  supo  que  el  ejército  agresor  se  conservaba  inmó- 
"  vil  y  resolvió  el  general  que  suscribe  no  diferir  por  más 
"  tiempo  una  batalla,  que  las  circunstancias  hacían  ya  inovi- *'  table. 

**  La  comisión  mediadora  del  Exmo.  Gobierno  de  Buenos  Ai  rus, 
"  había  obtenido  desde  el  22  el  accésit  del  gobierno  do  Córdoba, 
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del  Pilar,  el  sanguinario  Aldao.  (3)  Me  sería  impo- 
sible describir  la  sensación  que  experimentó  á  su 

vista  y  los   impulsos  de  que  se  vio   combatido  mi 

'^  para  trasladarse  al  campo  enemigo,  y  después  de  allanadas  al- 
'*  gunas  difícultades,  lo  verifícó  en  este  dia.  El  infrascripto,  an- 
'^  sieso  de  dnr  el  último  testimonio  de  sus  deseos  por  la  pax,  la 
'^  invitó  nuevamente  á  que  ejercitase  sus  nobles  oficios,  y  mandó 
'^  un  oficial  bastante  autoi  izado,  que  los  expresase,  juntamente  con 
'Mas  proposiciones  que  le  parecieron  más  razonables;  pero 
"  exigía  un  termina  perentorio,  pasado  el  cual,  seria  preciso  decidir 
'*  por  las  armas  la  cuestión  que  desgraciadamente  no  había  podido 
'*  terminarse  de  otro  modo.  El  oficial  regresó  con  una  contesta 
*'  ción  verbal  que  manifestaba  el  interés  que  los  honorables  me- 
*'  dindores  tomaban  por  la  pacífica  transacción  de  este  negocio. 

''  El  ejército  pasó  el  río  Segundo,  en  la  tarde  del  24,  y  estuvo 
*'  allí  la  mayor  parte  de  la  noche  hasta  la  madrugada  del  25,  que 
*^  emprendió  su  marcha  en  dirección  al  enemigo,  á  cuyo  frente 
'*  estuvo  á  las  diez  y  mediado  la  mañana.  El  infrascripto  esperó 
"  en  vano  que  un  parlamentario  le  anunciase  el  resultado  de  los 
*^  últimos  esfuerzos  de  la  comisión  mediadora:  su  silencio  se  tuvo, 
**  como  era  natural,  por  una  negativa  formal,  y  se  procedió  á 
'*  los  preparativos  de  un  ataque,  que  tuvo  lugar  pocos  momentos 
"  después. 

"  El  enemigo  estaba  acampado  en  un  montecillo  circular,  que 
''  caprichosamente  se  eleva  en  medio  de  una  dilatada  llanura. 

'^  El  crecido  número  de  carretas  en  que  había  conducido  su  arti* 
*'  llería^  infantería  y  bagaje,  lo  rodeaban  en  dos  lilas  qne  gnarue- 

(3)  Dijimos  en  el  capitulo  anterior  que  el  10  de  agosto  de  1829 
estalló  en  Mendoza  una  revolución  contra  el  gobernador  don  Juan 
Corvalán.  Aldao,  que  era  comandante  general  de  campaña,  peleó 
el  21  y  22  de  setiembre  con  los  revolucionarios,  y  los  derrotó. 

El  Diccionario  Biográfico  Argentino^  dirigido  por  los  conocidos 
escritores  José  Juan  Biedma  y  José  Antonio  Pillado  (publicación 
importantiuima,  suspendida  desgraciadamente),  refiriéndose  ¿  las 
matanzas  que  siguieron  á  la  acción  del  Pilar,  dice:  c  En  una 
Memoria  histórica  de  los  aconi ̂ .cimientos  más  notables  de  la  pro- 

vincia de  Mendoza  en  1829  y  30,  se  registran  detalladamente  los 
horribles  excesos  á  que  Aldao  se  entregó  en  aquellos  días  de  lú- 

gubre recuerdo :  fueron  asesinados  por  su  orden :  D.  José  María 
y  D.  Joaquín  Villanneva,  D.  Marcos  González,  D.  Plácido  Soba, 
D.  José  María  Salinas,  distinguido  literato  de  Bolivia,  secretario 
de  su  Congreso  Coustitayente  y  edi^or  de  los  periódicos  El  Ver^ 
dadero  Amigo  del  Fais,  El  Fénix  y  El  Eco  de  los  Andes,  cuyo 
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corazón.  Triunfaron,  como  siempre,  las  ideas  ge- 
nerosas, y  concluí  por  decirle  algo  de  consolante, 

y  entregarlo  á  mi  ayudante  Campero  para  que  lo 

'*  cían  sus  cazadores,  y  ocho  piezas  de  artillería.  Por  una  de  ollas 
*'  fué  disparado  el  tiro  que  dio  principio  al  combate.  Su  caballería 
'' se  prolonp;aba  á  nuestra  derecha,  algo  atrasada  de  aquella  forta- 
"  leza  movible. 

"  Nuestro  ejército  hizo  entonces  un  movimiento  de  flanco  por  la 
^*  derecha,  con  el  que  obligó  al  enemigo  á  un  cambio  de  frente, 
'*  atravesando  su  ala  izquierda  mientras  se  sostuvo  un  cañoneo 
'^  por  ambas  partes,  y  nuestra  artillería  disparó  algunas  grana- 
*^  das  con  buen  suceso.  La  enemiga  flanqueaba  perfectamente  l(»s 
**  ataques  de  nuestra  caballería,  y  sin  embargo,  era  preciso  ha- 
"  cerlos,  porque  la  contraria  parecía  decid  i  da  -  á  conservar  la  de- "  feo  si  va. 

'*  5e  resolvió,  pues,  atacar  su  izquierda,  á  cuyo  efecto,  la  divi- 
'*  sión  del  señor  coronel  La  Madrid,  que  ocupaba  la  derecha  de 
*<  nuestra  línea,  fué  reforzada  con  algunos  escuadrones.  £1  coro- 
**  nel  Echeverría,  con  parte  de  la  suya,  tuvo  orden  de  flanquear  al 
'<  enemigo,  y  el  señor  coronel  Pedernera,  con  la  caballería  de  la 
'^  reserva,  la  de  sostener  ambos  ataques.  La  división  del  coronel 
**  La  Madrid,  verificó  la  carga  con  la  mayor  bravura,  y  arrolló  la 
^^  caballería  que  se  le  opuso,  lo  mibmo  que  el  señor  coronel  fiche- 

cuerpo  despedazaron  atrozmente,  (4)  D.  Francisco  N.  Laprida, 
ex  presidente  del  Congreso  de  1816  que  declaró  la  independencia, 
D.  Luis  Infante,  doce  sargentos,  cabos  »  (entre  unos  y  otros  37), 
«y  doscientos  soldados.  £1  desgraciado  Moyano,  cabecilla  del 
movimiento  que  fué  sofocado  á  costa  de  tanta  sangre,  pereció  en 
el  patíbulo  el  23  de  octubre,  de  orden  de  Aldao,  después  de  juz- 

gado por  un  consejo  de  guerra  :  ¡  siquiera  llenó  las  formas  con  uno  I 
c  Yillafañe,  segundo  de  Aldao,  dice  la  memoria  citada,  escribía 

al  Dr.  Bustos,  ministro  en  San  Juan,  al  remitirle  los  prisioneros 
para  que  los  fusilase :  Te  remito  dos  cordeuüS,  y  me  mandarás 
recibo:  pide  cuantos  quieras,  que  no  me  he  de  asustar  aun 
cuando  lleves  toda  la  majado,  que  tengo  en  Mendoza.  Ignoro 
quienes  son  los  fubiladow  en  estos  días^  pero  sospecho  que  son  todos 
los  de  cogote.  D.  Félix  se  tira  dos  ó  tres  todas  las  noches^  pero 
no  los  conozco  ». 

(4)  £1  doctor  Salinas  fué  en  Córdoba  secretario  del  gobernador 
Díaz  en  1816. 
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condujese,  tratándolo  con  consideración.  Estaría- 
mos ya  á  cuatro  leguas  del  campo  de  batalla  cuan 

do  esto  sucedió''. 

^*  verria  por  el  flanco.  Mhs,  el  enemigo  movió  tod  is  las  masas  de 
*'  esta  arma  sobre  la  misma  dirección^  y  renovó  el  combate  encar- 
"  nizodamonte.  Un  sinnúmero  de  cargas  sucesivas^  tuvieron  hi- 
'*  gar  por  instantes;  so  lidió  por  ambas  partes  con  desesperacióui 
"  pero,  al  fin,  la  carga  del  regimiento  núm,  2  de  caballería,  apo- 
*'  yado  en  los  Lanceros  Republicanos  al  mando  de  los  coroneles 
"  Pedernera  y  Pringles,  fijó  la  victoria  en  nuestras  filas,  y  1ii 
"  enemiga  fué  contenida  y  envuelta, 

**  Entretanto,  el  batallón  5*  de  cazadores  y  en  pos  de  él.  el  2 
"  de  la  m  sma  arma,  á  las  órdenes  del  señor  coronel  Videla,  jun- 
''  tamento  con  el  escuadrón  de  coraceros,  al  mando  del  señor  ma- 
"  yor  Paunero,  penetraban  por  el  centro  de  la  linea  enemigo, 
"  despreciando  el  fuego  de  su  batería  y  cazadores  que  los  ñauqnoa- 
"  ban.  Este  movimiento  concurrió  eficazmente  á  asegurar  las  ven- 
'^  tajas  obtenidas  por  nuestra  caballería,  y  lo  que  es  más,  privó  á 
"  la  contraría  del  apoyo  de  su  artillería  é  infantería,  que  por  él 
*^  quedaron  separadas  de  su  ala  izquierda. 

**  El  general  enemigo  procuró  en  vano  hacer  un  movimiento  do 
'*  flanco  para  volver  á  ligar  sus  líneas,  dando  un  gran  rodeo;  esto 
**  era  ya  imposible  por  la  posinión  respectiva  de  las  fuerzas,  por 
'*  el  tumultuoso  desorden  en  que  había  quedado  su  caballeri»,  y 
*^  últimamentie,  por  la  persecución  incesante  de  la  nuestra. 

"  La  división  del  señor  coronel  Puch,  y  el  batallón  de  Gaza- 
"  dores  de  la  L,ibertad,  que  habían  quedado  á  nuestra  izquierda 
'*  amenazando  la  fortificación  enemiga,  siguieron  el  movimiento 
**  de  los  primeros  batallones,  de  modo  que  nuestro  ejército  reuni- 
'*  do,  quedó  interpuesto  entre  las  dos  alas  del  enemigo.  Desde 
**  entonces  su  derrota  fué  declarada,  á  pesar  de  los  inútiles  esfuer- 
"  zos  que  hizo  por  reorganizar  lo  que  le  restaba  de  caballería 
"  Ella  fué  perseguida  por  la  nuestra,  y  el  batallón  5^  siguió  á 
**  una  buena  distancia  con  tres  piezns  de  artillería,  al  cargo  del 
*•  ayudante  Paz.  El  señor  coronel  Videla  Castillo  recibió  orden 
**  de  volver  con  el  batallón  2*  á  rel'orzar  la  división  del  eeftor 
"  coronel  Puch;  y  el  batallón  de  Cazadores  do  la  Libertad,  que 
*'  había  quedado  observando  y  conteniendo  la  derocha  enemiga, 
*^  la  recibió  también  para  intimar  rondición,  ó  batir  la  infante- 
"  ria  atrincherada  en  las  carretas.  Dicho  jefe  lo  verificó,  y  esta 
"  fuerza  aislada  y  sin  recurso  alguno  para  sostenerse,  depuso  las 
'*  armas  y  qnedó  prisionera;  con  ella,  su  artillería,  parque  y "  demás. 

''  La  caballería  continuó  la  persecución  á  una  gran  distancia, 
"  dejando  el  camino  marcado  por  los  trofeos  que  so   iban  consi- 
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El  pueblo  no  recibió  á  aquel  desgraciado  con 

las  considoi'aciones  que  descara  el  general  Paz: 
hubo  mujeres,  que  en  medio  de  las  imprecaciones 

"  giiiendo.  Entre  ellos,  es  de  notarse  la  captura  del  mayor  ge- 
''  neral  coronel  don  Félix  Aldao.  A  las  6  de  la  tarde,  el  General 
"  enemigo  llevaba  más  de  cien  hombres,  y  nuestros  escuadro- 
*^  ues  lo  tenían  á  la  vista;  pero  los  caballos,  se  habían  agotado. 
'*  Los  nuestros,  que  sin  duda  habían  trabnjndo  más,  estaban  en 
**  peor  estado  que  los  suyos.  El  sofior  coronel  Echeverría  con  ti - 
''  nwój  sin  embargo,  la  persecución,  cuyos  rovultadcs  hasta  ahora 
**  'se  ignoran.     El  resto  del  ejército  volvió  al    campo  de  batalla. 

"  Es  difícil  explicar  el  ardor  que  ha  mnnifestado  el  ejército  en 
*'  esta  memorable  jornada.  Todos  los  jefes  y  oficiales,  la  tropa 
•*  mit*mu,  parecían  penetrados  de  la  necosidad  de  vencer. 

'*  El  entusiasmo  fué  tan  general,  y  llegó  á  tal  punto  en  todas 
*<  Ins  clases,  que  aun  en  los  simples  soldados  se  hacía  sentir  en 
''  aquellos  momentos  críticos  el  efecto  de  sus  esfuerzos  Indi  vid  ua- 
*'  les,  bien  para  reunirse,  cuando  Imhían  perdido  la  formación, 
'^  bien  para  volver  á  la  carga,  cuando  lo  exigía  la  inútil  tenaci- 
"  dad  del  enemigo. 

**  El  General  contrario,  que  se  lisonjeaba  de  no  contar  entre  bus 
**  soldados  sino  voluntarios  y  decididos,  no  ha  tenido  un  solo 
**  pasado  de  los  nuestros,  mientras  nosotros  contamos  con  muchos 
*'  de  los   suyos. 

"  El  señor  coronel  Dehoza,  jefe  del  Estado  Mayor,  prestó  sor- 
^*  vicios  importantes,  ya  en  dar  dirección  á  las  columnas,  ya  en 
"  presidir  la  ejecución  de  sus  movimientos.  Los  ofícialos  del 
**  Estado  Mayor,  tenientes  coroneles  Espejo,  Arruscaeta  y  demás, 
"  se  comportaron  satisfactoriamente. 

'*  Los  ayudantes  de  campo  del  general  que  firma,  coronel  Zn*- 
**  mudio,  teniente  coronel  Rodríguez,  mayores  Campero  Cuevas  y 
**  Cuello,  llenaron  sus  deberes  con  el  honor  que  los  caracteriza. 
"  Do  iíjual  recomendación  es  digno  el  secretario  mililrar  del  que 
**  suscribe,  don    Félix  María  Olmedo. 

"  El  coronel  La  Madrid,  con  el  escuadrón  de  Voluntarios  y  do- 
"  más  cuerpos  que  formaban  su  división,  se  condujo  con  la  ma- 
"  yor  bizarría. 

*'  Los  coroneles  Pedernera  y  Pringles,  son  acreedores  á  igual 
"  distinción.  Los  escuadrones  que  ellos  mandaban,  y  la  primera 
**  división,  fueron  los  que  sostuvieron  lo  más  rudo  del  combate. 
"  Allí  fué  donde  perecieron  gloriosamente  los  bravos  Ocampo, 
**  Arias  y  Rodríguez. 

"  Los  valientes  sáltenos  no  ban  desmentido  la  reputación  que 
*'  adquirieron  en  la  guerra  de  la  Independencia.  Hjvn  manifesta- 
'*  do  el  valor  que  distingue  á  los  habitantes  de  aquella  heroica 
"  provincia. 
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de  la  muchedumbre,  cuando  lo  entraban  á  la  ciu- 
dad por  la  hoy  calle  Constitución,  le  arrojaron  á 

la  cara  agua  sucia  y  hedionda.  (^)  Cayeron  también 
prisioneros  Ortiz,  Velazco,  Mongo  y  Sosa. 

"  Sería  muy  prolijo  nombrar  á  todos  los  qno  la  han  merecido; 
'*  pero  seria  también  injusto  no  hacer  una  particular  mención 
*•  de  loa  coroneles  Larraya,  Albarracin  }  Vi  déla  (don  Luis),  y  de 

**  los  tenientes  coroneles  Correa,  Melián,  Arest*,  Virto,  Ba reala, 
"  Leí  va,  Chenaut,  Aparicio,  Llartínez  (don  José  María),  Isleño, 
"  Arguello,  Moyano,  Martínez  (don  Segundo),  Ocampo  (don  Juan 
**  Bautista),  Balmaceda  y  don  Eufrasio  Videla. 

**  La  artillería  al  mando  del  comandante  Arcngrein,  lia  obrado 
"  con  valor  é  inteligencia. 

**  Es  mny  justo  reeomeü dar  las  railiciae»  de  la  provincia:  ellas 
*'  han  rivalizado  en  valor  á  los  veteranos  ;  sus  jefes  les  han  dado 
"  el  ejemplo  de  decisión  y  bravura. 

**  El  territorio  de  Córdoba,  Exmo.  señor,  no  será  más  liollado 
"  impunemente.  Sus  hijos  saben  sentir  bien  cuánto  valen  la  li- 
'*  bertad  y  la  gloria  de  su  país.     No  serán  esclavizados. 

"  Nuostra  pérdida  es  imposible  detallarla  por  ahora ;  no  se  han 
*'  recibido  aún  las  relaciones  de  los  cuerpos.  Muchos  de  los  jefes 
**  están  aún   fuera  del  ejército,  y  algunos  del  campo    de  batalla. 

"  Sin  embargo,  se  puede  asegurar  que  es  mny  pequeña.  La 
*•  del  enemigo,  es  considerable ;  pasan  ya  de  novecientos  prisio- 
**  ñeros,  los  que  hay  en  nuestro  poder.  Oportunamente  se  darán 
"  las  relaciones  que  las  expresen :  este  número  crece  con  ios  que 
'^  vienen  á  cada  instante  de  todos  los  puntos  de  la  campaña.  Los 
"  milicianos^  y  aun  los  simples  vecinos  del  campo,  se  esfuerzan 
"  indeciblemente  en  perseguir  y  aglomerar  trofeos  de  victoria, 
'^  tomando  y  presentando  á  algunos  dispersos  de  la  batalla,  que 
*'  se  han  diseminado  en  todas  direcciones,  manifestando  con  ese 
'^  interés  y  diligencia  las  virtudes  de  un  singular  patriotismo. 

"  El  general  que  suscribe  saluda  al  Plxmo.  Gobierno  Delegado, 
**  á  quien  se  dirige,  con  las  protestas  más  sinceras  de  su  particular 
"  estimación  ". — José  Makía  Paz. 

(5)  Oímos  referir  esto  no  hace  muchos  años  á  personas  qno  lo 
habían  presenciado. 

La  Madrid  dice :  «  El  general  Aldao  fué  mandado  á  la  plaza  de 
Córdoba;  y  el  coronel  don  Hilarión  Plaza,  mendociuo,  que  lo  con- 

ducía, parece  que  lo  hiza  entrar  montado  en  un  bnrro,  y  fué  bas- 
tantemente burlado  por  la  chusma.  Algo  más  necesitaba  un  após- 

tata que  tantas  caruicorias  había  practicado  en  Mendoza  ». — Memch 
rias^  tomo  L*»,  pág.  473. 
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El  gonoral  José  Benito  Villafañn,  con  l.OOO 

liombres  do  Catainarca  y  la  Rioja,  había  invadido 
por  el  Norte  en  combinación  con  Quiroga.  Llegó 
hasta  Totoral  Cliico,  en  donde  se  hallaba  al  frente 

de  una  pequeña  fuerza  don  Rafael  Torres.  Villa- 
fañe  la  batió,  muriendo  Torres  en  el  combate. 

El  ejercito  vencedor  en  Oncativo  se  dirigió 

sobro  Villafaño,  que  so  retiraba  aprosuradaiTionto  al 

saber  la  derrota  de  su  aliado :  Paz  lo  pei'siguió  has- 
ta obligarlo  á  capitular.  Suspendió  su  marcha  re- 

trógrada en  Serreznela,  adonde  llegó  el  teniente 
coronel  Josó  María  Martínez  comisionado  por  Paz 

j)ara  proponerle  tratados. 
El  5  de  marzo  so  formalizaron  éstos,  substan- 

cialmente  así:  1."  Cesación  en  el  mando  del  gober- 

nador  do  la  Rioja,  y  nueva  elección;  2."  Entrega 
de  las  armas,  municiones  y  demás  artículos  de 

guerra;  3."  Separación  de  Villafañe  del  comando 

de  la  tropa ;  4."  Cange  de  })risioneros. 

'Esta  capitulación  importaba  para  los  federales 
de  la  vecina  provincia,  al)andonar  ciompletamente 

el  gobierno,  que  en  la  nueva  elección  cayó  en  po- 
der de  los  unitarios,  yendo  en  seguida  La  Madrid 

á  consolidarlo  para  hacerse  nombrar  él  gobernador 

en  propiedad.  En  la  campaña  se  sublevaron  los 
comandantes  Díaz,  Cuenca  y  Regalado  Pereira; 

pero  fueron  vencidos,  quedando  de  una  y  otra  par- 
te muchos  muertos  y  heridos.  Para  la  curación 

do  éstos  mandó  Paz  á  un  cirujano  don  Carlos 
Jhonson. 

Regalado  Pereira  había,  como  se  ha  visto, 
acaudillado    montoneras   en  la   sierra  do  Córdoba 
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en  el  año  anterior.  Más  tarde  se  mezcló  en  otro 

bochinche,  y  ftió  fiísilado  con  Blas  Pacheco  y  Cán- 
dido Aspitay  por  orden  de  Brizuela. 
Fraccionado  el  ejército  unitario,  marchó  una 

dÍAdsión  á  la  Rioja  á  las  órdenes  de  La  Madrid, 
otra  á  Mendoza  á  las  de  Videla  Castillo,  otra  á 

San  Juan  á  las  del  teniente  coronel  don  Santiago 
Albarracín,  y  ofcra  á  Santiago  á  las  de  Deheza. 

La  Madrid  comunicó  que  en  la  Rioja  se  habían 
desenterrado  mil  doscientas  onzas  de  oro,  y  plata, 

pertenecientes  á  Quiroga.  (^^)  Probablemente  de  este 
dinero  aquella  pobre  provicia  remitió  en  setiembre 
6.000  pesos,  á  cuenta  de  los  7.000  que  le  cupieron 
en  las  cotizaciones  de  los  tratados  del  31  de 

agosto.  C*) 
Las  alarmas  del  gobierno  de  Buenos  por  la 

conducta  del  de  Córdoba,  cuyas  palabras  estaban 
en  contraposición  de  los  hechos,  eran  justificadas, 
y  sus  medidas  perfectamente  fundadas,  aun  cuando 
el  enemigo  disfrazado  ú  oculto  no  fuera  un  militar 
de  la  alta  talla  del  general  Paz.  El  estado  do 

guerra  en  que  permanecía  Córdoba  después  de  On- 
cativo,  la  invasión  de  las  fuerzas  del  jefe  vencedor 

(6)  Según  el  general  Paz,  por  cartas  particulares  sapo  que  el 

hallazgo  ascendía  á  32.000  pesos.  — Saldias,  en  el  tomo  2.^,  págs. 
82  y  83  de  su  c  Historia  de  la  Confederución  Argentina»,  dice 
que  encontrándose  eu  Tucuinán  la  esposa  de  La  Madrid  cuando 
fué  derrotado  éste  en  la  Cindadela,  el  4  de  noviembre  de  1831, 
la  mnn«ló  buscar  Quiroga  para  preguntarla  sobre  el  paradero  de 
los  93,000  pesos  fitertes  que  dé  su  casa  de  la  Rioja  le  secuestró 
ese  general, 

(7)  Las  Memorias  de  Paz  dicen  que  remitió  6.000  pesos ;  pero 
en  los  libros  del  archivo  no  consta  que  hubieran  ingresado  en 
caja  más  que  5.000. 
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á  las  provincias  interior  y  de  Cayo,  y  la  colocación 
de  sus  oficiales  en  las  gobernaciones  de  las  mismas, 

sin  contar  la  -coalición  que  vino  en  seguida  como 

consecuencia,  contradecían  las  promesas  de  con- 
cordia y  armonía  pregonadas  en  documentos  pú- 

blicos. Naturalmente,  el  gobierno  de  Buenos  Au-es 
empezó  á  prepararse  para  el  caso  de  un  ataque  ar- 

mado :  profesaba  ideas  federales  como  los  otros  con 

quienes  se  hallaba  en  guerra  el  gobierno  de  Cór- 
doba, que  era  de  filiación  unitaria ;  y  aunque  éste 

había  declarado  solemnemente  que  la  división  del 
ejército  nacional  al  mando  de  Paz  vino  con  sólo 
el  objeto  de  derribar  á  Bustos,  las  operacionas  de 
ella  se  extendían  fuera  de  la  provincia. 

"  Rozas  formó  un  campo  de  instrucción  y  de 
maniobras  en  Pavón,  cerca  de  la  linca  do  Santa 

Fe,  donde  empezó  á  organizar  un  respetable  cuer- 

po de  ejército''.  (^)  Desde  allí  observaba  los  movi- 
mientos de  Paz:  sabía  que  estaba  en  camino  de 

habérselas  con  un  general  cuyos  oficiales  lo  habían 

"  visto  asistir  como  se  asiste  á  una  aula  científica, 
á  las  batallas  y  combates  do  Tucum^ín,  Salta,  Po- 
quereque,  Puesto  del  Maríjués,  Viluma,  Ayohuma, 

Vilcapugio,  Venta  y  Media,  Cutizaingó,  (Ituzain- 

gó)'\  (9) 
Tomaba  medidas  precaucionalos ;  poro  conser- 

vando las  formas  externas,  cumplimentaba  a  su 
futuro  contendor  por  los  triunfos  cpie  obtenía  sobre 
sus  enemigos,  que  eran  sus  propios  amigos,   como 

(8)  SALDÍA8,  obra  citada,  tomo  2.^,  pág.  33. 
(9)  Id.,  tomo  2.\  pág.  44. 
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sucedió  después  de  Oncativo.  En  esa  comunicación, 

fechada  en  16  de  marzo,  le  docía :  "  Por  lo  demás, 
el  Gobierno  de  Buenos  Aires  espera  con  toda  la 

confianza  que  le  i?ispira  el  patriotismo  y  filantro- 
pía del  Exmo.  Sr.  Oobe^mador  Propietario  de  esa 

Provincia^  que  al  contemplar  el  suelo  de  su  naci- 
miento anegado  de  sangre  de  hermanos  y  compa- 
triotas, los  más  de  ellos  compañeros  de  armas,  de 

trabajos  y  de  glorias  en  la  guerra  de  nuestra  inde- 
pendencia política,  encontrará  en  esto  un  nuevo  es- 

tímulo, y  muy  poderoso,  para  propender,  á  costa 
de  cualquier  sacrificio,  á  que  la  victoria  de  25  de 
tebrero  sobre  los  campos  de  la  Laguna  Larga  sea 
ya  la  última  de  Argentinos  contra  Argentinos  y 

el  término  de  sus  disensiofies  domésticas  '\ 
Queriendo  Paz  fijar  hechos  que  justificaran  más 

tarde  su  invasión  á  .Cuyo,  dirigió  reclamación  á 

aquellos  gobiernos  por  su  protección  á  Quiroga: 

les  exigía  wna  satisfacción  equivalente  á  tan  in- 
justa agresión^  y  las  indemnizaciones  debidas  al 

inmenso  gasto  hecho  en  su  defensa. 
El  gobernador  de  San  Juan,  D.  José  María 

Echegaray,  contestó  recordando  la  revolución  con- 
tra Borrego,  los  objetos  del  Congreso  de  Santa  Fe, 

el  nombramiento  hecho  por  éste  de  general  en  jefe 

del  ejército  restaurador  del  orden  en  D.  Estanis- 
lao López,  y  la  designación  de  Quiroga  como  jefe 

de  una  de  las  divisiones,  terminando  con  este  pá- 

nafo:  "Dentro  de  dos  días  partirá  á  ese  destino 
una  diputación  de  ciudadanos  respetables  que  con- 

firmarán cuáles  sOn  los  sentimientos  por  parte  del 
que   subscribe.     Si  las    armas   vencedoras  quieren 
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aún  ventajas  incalculables  á  costa  de  unos  pueblos 

que  han  sufrido  los  ma^'oroíí  sacrifleios  y  se  hallan 
reducidos  á  la  niisfjria,  les  quedaría  por  lo  menos 
la  satisfacción  díí  su  inocencia.  Desoiga  S.  E.  las 

píjniposas  qucyas  y  menos  fundados  motivos  de  los 
refugiados  en  esa  Provincia  honnana,  y  de, unos 

habitantes  dignos  do  mejor  suei-te". 
Los  comisionados  sanjuaninos,  presbítero  don 

José  (.'entono  y  don  Ignacio  José  Sánchez,  llegaron 
á  (córdoba,  y  .el  día  que  finnaban  un  tratado  con 
esto  gobierno  (ol  1 1  de  abril)  se  tuvo  noticia  de  la 
revolución  que  derrocó  á  f^chegaray. 

El  tratado  reconocía  á  la  provincia  de  Córdoba 

el  derecho  de  exigir  á  la  do  San  Juan  la  indenmi- 
zación,  desagravios  y  satisfacción  reclamadas  por 
la  nota  del  9  do  marzo.  El  gobierno  de  Córdoba 

impuso  una  cláusula  por  la  cual  debía  cambiar  la 
administración  de  aquella  provincia  por  delegación 

dol  mando  político  y  militar,  hasta  la  elección  pa- 
cífica do  las  autoridades  permanentes.  ¡  Era  nada ! 

La  realización  do  este  convenio  dol  i  i  de  abril 

había  empezado  con  la  revolución  del  6;  estando 
ya  en  marcha  La  Ma(kid,  para  operar  de  acuerdo 
con  lo  pactado. 

El  general  Paz  dice:  "En  Cuyo  so  armaban 
nuevamonto  los  Aldaos  hermanos  del  prisionero; 
en  la  Rioja  quedaban  los  caudillos  Villafañe  (que 
so  retiró  con  su  división  do  más  do  mil  hombros) 
y  lirizuola;  en  Catamarca  Elabes  Figueroa,  y  en 

San  Juan  y  San  Luis  caudillojos  subalternos.  ¿De- 
bería yo  renunciar  á  los  frutos  do  la  victoria,  de- 
jarlos tiempo  do  rohacorso,  para  que  volvieran  otra 
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vez  sobre  nosotros?  Hubiera  sido  una  estupidez, 

en  que  estuve  bien  lejos  de  incurrir",  (l^) 
La  verdad  es  que  el  General  vencedor  quería 

implantar  en  toda  la  República  gobiernos  unitarios. 

Por  eso  tras  uno  y  otro  triunfo,  continuaba  inquie- 
to y  febriciente.  Lo  inexplicable  es,  como  lo  ex- 

presa Zinny,  el  vértigo  que  lo  detuvo  en  el  interior, 
cuando  en  Oncativo  su  itinerario  al  litoral  estaba 

claramente  señalado.  Al  saber  Rozas,  dice  dicho 

escritor,  la  derrota  de  Quiroga,  tembló^  y  López 

estaba  pronto  para  arrodiUársele.  0^^) 
Los  caudillos  que  menciona,  y  sobre  los  cua- 

les fué  su  ejército,  eran  insignificantes  comparados 
con  los  gobernadores  de  Santa  Fe  y  Buenos  Aires. 

En  esta  última  ciudad  estaba  corrido  y  avei'gon- 
zado  Quiroga,  porque  según  él  mismo  lo  dijo,  el 
general  Paz  lo  había  derrotado  en  regía,  cov 
figuras  de  contra  danza,  y  el  único  enemigo  á 

quien  podía  temer  en  el  interior  era  Quiroga.  Vi- 
llafañe  y  Briznóla,  los  hermanos  del  prisionero  Al- 
dao,  y  los  otros  caudillejos  subalternos^  estaban  en 
jaque  por  Gomti,  don  Javier  López  y  Goioy  Cruz. 

¿  Acarició,  acaso,  el  gobernador  de  Córdoba  la  dul- 
ce esperanza  de  que  Rozas  y  don  Estanislao  López 

(10)  Memorias^  tomo  2.^,  jikg,  204. 
(11)  fPoco  después  de  la  derrota  de  Qniroga,  un  caballero  inglÓ8| 

residente  en  Córdoba,  arribó  á  Santa  Fe,  donde  visitó  al  gober- 
nador López,  á  qníen  encontró  esperando  por  momentos  la  llega- 

da del  ejército  de  Paz  á  su  provincia.  López,  con  la  mayor 
ansiedad  y  oscitación  dn  tensor,  le  intf»rroí?ó  :  ¿  Donde  está  él  góber» 
nador  Paz?  ¿Se  acerca? --El  gobfirnador  Paz,  contestó  el  in- 
ffíéít,  se  halla  ahora  en  Córdoba, — ^  En  Córdoba  ?  ex-  lamo  López, 
levantando  los  ojos  y  las  manos  al  Cielo. — ¡  Gracias  á  Dios  !  > 
— J7.  de  los  Gobernadores,  tomo  2.%  pág.  239. 
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lo  dejarían  apoderarse  délas  provincias  interiores? 

Si  así  filó,  muy  pronto  se  convencería  de  su  equi- 
vocación. El  12  de  abril,  unidos  al  delegado  de 

Corrientes,  lo  dirigieron  este  oficio  desde  San  Ni- 

colás:— "Después  de  largas  y  penosas  vicisitudes 
padecidas  alternativamente  por  los  partidos  que  se 
combatían  en  nuestra  República,  parece  que  los 

últimos  sucesos  de  la  guen-a  han  producido  una 
pausa  en  las  operaciones  hostilcb.  Las  quatro  Pro- 

vincias litorales  que  acaban  de  renovar  y  estrechar 
sus  antiguos  pactos,  representando  un  poder  ftierte, 
quieren  aprovechar  estos  momentos  para  dar  una 
prueba  más  de  anhelo  por  la  paz  y  felicidad  de  la 
República,  apartando,  por  lo  que  á  ellas  respecta, 
todos  los  inconvenientes  que  so  les  opongan;  poro 
como  la  actitud  de  guerra  que  hoy  tiene  toda  la 

Nación  entera,  produce  naturalmente  zolos  ó  inquie- 
tudes entre  las  Provincias  cuyos  principios  políti- 

cos son  ó  parecen  ser  disconformes,  los  malos  y 

sufrimientos  que  aquejaron  á  nuestros  Pueblos  du- 
rante el  calor  de  la  contienda  siguen  sintiéndose 

en  parte  todavía,  y  es  preciso  confesar  que  ésta  es 
la  situación  respectiva  de  las  provincias  litorales 

y  la  de  Córdoba. 

"  Por  otra  parte,  ni  las  unas  ni  la  otra  pueden 
dejar  la  actitud  de  guerra  en  que  se  hallan,  hasta 
que  un  acuerdo  sincero,  realizando  las  protestas  que 

ambos  poderes  han  hecho  do  su  amor  á  la  paz,  com- 
bine, y  si  es  posible,  uniforme  la  política  que  han 

de  seguir.  Es  imposible  desconocer,  igualmente,  que 
los  intereses  de  la  Nación  Argentina,  extenuada  y 
consumida,  y  los  de  cada  una  de  sus    Provincias, 
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sin  excepción,  roclaiiian  con  urgencia  que  se  les 

eviten  nuevos  5^  más  borrosos  padecimientos,  fixan- 
do  por  fin  las  relaciones  amistosas  y  fraternales  que 

les  don  descanso  y  tiempo  para  reparar  en  lo  posi- 
ble las  crueles  y  dolorosas  pérdidas  que  ban  expe- 

rimentado. Una  entrevista,  convenida  y  anunciada 
bace  meses,  en  un  punto  inmediato  del  Arroyo  del 

Medio,  se  ba  verificado  en  la  ciudad  de  San  Ni- 
colás, presentes  los  Gobernadores  de  Buenos  Aires 

y  Santa  Fe,  y  el  Representante  del  Gobierno  de 

Corrientes,  plenamente  facultado.  General  D,  Pe- 
dro Ferró,  invistiendo  la  representación  del  de  Entre 

Ríos  el  de  Santa  Fe,  por  especial  suficiente  auto- 
rización para  ello :  su  primer  objetó  ba  sido  el  de 

acreditar  que  renuevan  sus  disposiciones  por  la  paz 
pública  y  el  reposo  interior  de  los  Pueblos. 

"Animados  los  que  suscriban  de  tan  noble  de- 
seo, se  dirigen,  en  su  virtud,  al  Exmo.  Gobierno 

de  Córdoba  haciendo  la  más  franca  manifestación 

de  que  la  liga  de  las  cuatro  Provincias  litorales,  si 
hoy  aparece  aún  más  fuerte  y  mejor  afianzada,  es 
porque  las  circunstancias  reclaman  la  necesidad  de 
un  sistema  que  en  adelante  preserve  á  los  Gobiernos 

de  la  instabilidad  y  demás  peligros  de  una  exis- 
tencia aislada.  La  experiencia,  que  ha  confirmado 

estas  v^erdades,  ha  enseñado  á  la  razón  que  un  or- 
den interior  sólido  no  es  fácil  do  conservarse  si  los 

Pueblos  vecinos  no  gozan  de  igual  bien. 

"  Ligados  los  quatro  Gobiernos  litorales  en 
alianza  ofensiva  y  defensiva,  pero  sin  excluir  la 
accesión  de  los  demás  déla  República,  quisieran  ver 
desaparecer  la  irritación  y  la  funesta  agitación :  por 
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lo  tanto  se  permiten  la  observación  de  que  la  gue- 

rra civil,  que  por  fin  pai'ece  apagada,  7io  admite 
el  que  se  conserve  una  gran,  niasa>  de  fuerza  ar- 

mada sin  excitar  motivos  de  recelos.  La  qur  man- 
tiene  EL  EXMO.     (jrOBIERNO     DE   CÓRDOBA    TIENE  EN 

ALARMA  A  LAS  PROVINCIAS  LIGADAS,  y  esta  sola  in- 
quietud no  puede  ser  indiferente  á  los  que  firman, 

cuando  ya  es  tiempo  de  que  este  estado  ceso  y  que 
de  una  vez  luzcan  los  resultados  de  una  paz  sólida 
que  cure  las  conseqüencias  del  desorden  y  de  la 

opresión. 
"Los  infrascriptos,  por  todo  hacen  presente  al 

Exmo.  Gobierno  de  Córdoba  lo  que  les  mueve  á 
pedir  las  garantías  bastantes  para  poder  deponer 
los  justos  recelos  y  la  inquietud  que  han  producido 
sentimientos  disconformes  y  otros  incidentes. 

"El  interés  que  toman  los  que  subacribon,  por 
objetos  tan  humanos  como  convenientes  á  todos  los 
Pueblos  de  la  República,  se  extiende  á  garantías 
reciprocas  en  caso  iguala  que  por  su  parte  están 

prontos  á  dar,  por  el  convencimiento  de  que  do  cau- 
sas tan  saludables  no  deben  esperarse  sino  efectos 

cuya  naturaleza  sea  el  bi^n  general.  Los  infras- 
critos tienen  el  honor  de  saludar  al  Exmo.  señor 

Gobernador  de  Córdoba  con  la  atención  y  estima- 
ción más  distinguidas. — JüAN  M.  DE  Rosas. — Es- 

TAN.*>  LÓPEZ. — Pedro  Ferré. — Al  Exmo,  Sr.  Go- 

bernador de  la  Provincia  de  Córdoba''. 
Sensible  es  que  no  haya  quedado  copia  de  la 

contestación  del  gobierno  de  Córdoba.  Mas,  como 

lo  hemos  dicho,  las  palabras  en  la  época  (|ue  estu- 
diamos muy  poco  valor  tienen,  si  no  os  el  do.descu- 
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brir  la  simulación  y  malicia  de  los  dirigentes  de  la 

política.  Si  el  documento  no  se  encuentra,  sabe- 
mos que  á  éste  siguió,  con  fecha  5  de  julio,  un  tra- 

tado de  alianza  ofensiva  y  defensiv^a  do  los  gobier- 
nos interiores,  que  se  obligaban  á  concurrir  con 

número  proporcional  de  tropas  en  sostenimiento  de 
la  justicici^  invitando  preciamenfe  á  los  gobiernos 

de  Buenos  Ai7'es  y  Santa  Fe  a  lleiiar  los  compro- 
vii^os  del  tratado  de  amistad  celebrado  co7i  el  de 

Córdoba  el  ano  de  1829.  (12) 

Los  gobiernos  unitarizados  por  la  acción  del 
ejército  de  Paz,  enviaron  á  Córdoba,  al  mismo 

tiempo  que  los  de  Tucura án  y  Salta,  agentes  diplo- 
máticos, que  acordaron  en  agosto :  crear  un  supre- 

7710  poder  militar  provisorio^  al  cual  quedaban 

sujetas  todas  las  fuerzas  de  las  provincias  contra- 
tantes, con  la  facultad  de  elevarlas  al  número  que 

•la  seguridad  y  el  honor  de  éstas  demandasen ;  au- 
xiliar al  supremo  poder  coh  la  suma  de  noventa 

mil  pesos,  distribuida  proporcionalmente  entre  las 

nueve  provincias  de  la  liga ;  formar  una  caja  mi- 
litar con  la  cuarta  parte  de  la  renta  de  cada  una 

ellas,  excepto  Córdoba  que  concurriría  con  las  dos 
terceras  partes ;  y  nombrar,  por  fin,  para  ejercer  el 
Supremo  Poder  Militar  al  general  don  José  María 
Paz,  hasta  la  instalación  de  una  autoridad  na- 
cionalj  ante  quien  rendiría  cuenta  de  la  inversión 

de  los  fondos  que  hubiese  recibido,  (i^) 
No  era  posible  ya  persistir  en  el  ridículo  em- 

(12;  En  la  Compilación,  tomo  l.o,  págs.  73  v  74. 
(13)  £ii  la  Compilación^  tomo  1.»,  págs.  76  y  77. 



pono  del  engaño  recíproco.  El  gobierno  do  Buenos 

Aires  ordenó  en  setiembre  que  salieran  do  la  ciu- 
dad muchas  personas  del  interior  que  accidental- 

inonte  se  encontraban  allí. 

Esto  originó  mi  cambio  de  notas  entro  el  co- 

misionado del  gobierno  de  Córdoba  Di*.  Agüero  y 
el  ministro  Anchorena.  El  primero  decía  á  este : 

que  ''los  perjuicios  que  natm^almente  traería  consi- 
go esta  medida  en  el  giro  y  negocios  de  cada  uno 

de  los  indi\áduos  comprendidos  en  ella;  la  impre- 
sión funesta  que  deberá  hacer  en  el  (lobiorno  de 

Córdoba  la  deportación  de  la  mayor  parto  de  sus 

subditos  residentes  en  ésta-  bajo  el  amparo  y  protec- 
ción de  las  leyes,  y  finalmente,  los  nuevos  obstii- 

culos  que  ofrece  estii  medida  al  restablecimiento  de 

la  armonía  y  relaciones  fraternales  entre  este  («o- 
bierno  y  los  del  Interior,  habrían  empeñado  al  co- 

misionado en  una  reclamación  respetuosa,  si  después* 
de  las  explicaciones  que  ha  hecho  en  las  frecuen- 

tes y  detenidas  conferencias  con  S.  E.  el  señor  Cío- 
bernador,  no  se  hubiere  convencido  de  (|uo  osUi  me- 

dida es  por  su  naturaleza  y  por  las  cin^unatancias 

en  que  se  adopta,  de  un  carácter  irre\ocable'\  Ter- 
minaba el  señor  Agüero  pidiendo  sus  pasaportes. 

El  señor  Anchorena  con  tostó:  que  el  señor  (ío- 

bernador  "  no  ha  podido  oir  sin  gran  extrañoza  que 
el  señor  Comisionado  se  nianifíesto  sorprendido  por 

unas  medidas  políticas  do  soguridad  y  orden  pú- 
blico, cuya  necesidad  ha  debido  reconocer,  desdo 

que  el  fíobierno  fué  invosi  ido  do  facultados  extra- 
ordinarias por  la  H.  S.  do  H.  K. ;  que  extraña  tam- 

bién que  llame  subditos  del  (Gobierno  do  Córdoba  á 
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los  nativos  de  aquella  Provincia  que  se  hallan  en 

ésta,  cuando  la  mayor  parte  son,  domiciliados  los 

unos,  avecindados  los  otros, '  algunos  de  ellos  afin- 
cados, y,  sobre  todo,  con  los  goces  y  prerrogativas 

de  verdaderos  ciudadanos''.'  Concluía  el  Ministro 
desconociendo  la  personería  del  señor  Agüero  en 

un  asunto  extraño  al  que  únicamente  motivó  su 
comisión,  y  le  remitió  los  pasaportes. 

Los  actos  de  hostilidad,  abierta  ya,  del  gobier- 
no de  Buenos  Aires  so  repetían.  De  la  prisión  del 

sargento  mayor  don  José  Antuña,  que  se  dirigía  á 
Córdoba  desde  Montevideo,  reclamó  el  gobernador 

Paz;  y  el  gobernador  delegado  Balcarce  en  au- 
sencia do  Rozas,  le  contestó  que  su  gobierno 

buscaba  sólo  con  sus  medidas  la  salvación  de  la 

patria^  para  lo  cual  lo  había  la  Sala  de  fíepre- 
sentantes  revestido  de  facultades  extraordinarias) 
que  los  unitarios  de  la  Banda  Oriental  conspiraban 

contra  la  estabilidad  de  los  gobiernos  litorales,  en 

cuyo  plan  pretendían  complicar  á  los  gobiernos  del 
interior. 

Mucho  de  cierto  había  en  esto,  pues  casi  en 

la  misma  focha  do  la  nota  de  Balcarce  (26  de  oc- 

tubre) estalló  en  Entrerríos  la  revolución  que  der- 
rocó al  gobernador  Sola,  encabezada  por  el  gene- 

ral López  Jordán  y  los  coroneles  Chilavert  y  Ba- 
rrenechea. 

Los  representantes  de  los  gobiernos  del  interior, 
existentes  en  Córdoba,  habían  dirigido  á  Rozas  y  á 

los  otros  gobernadoros  del  litoral,  proposiciones  de 

arreglo,  mediante  diputados  que  al  efecto  deberían 

enviar.     Balcarce  respondió :  que  Buenos  Aires  es- 
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taba  en  paz  con  todo  el  mundo ;  que  respetaba  los 
derechos  de  las  demás  provincias;  que  á  nadie 
oprimía ;  que  la  actitud  de  los  gobiernos  á  quienes 

representaban  los  señores  agentes,  pás  parecía  ten- 
dente á  imponer  miedo  que  á  procurar  la  frater- 

nidad; que  no  consideraba  pertinente  el  envío  de 

diputados ;  y  que  si  efectivamente  los  gobiernos  in- 
teriores querían  abrir  conmnicaciones  francas  y 

amistosas  con  el  de  Buenos  Aires,  acreditaran  an- 
te ól  un  comisionado.  He  acjuí  los  términos  de 

esa  comunicación  : 

"Buenos  Aires,  Octubre  5  de  18B0. 

.  "El  Gobernador  Delegado  de  esta  Provincia 
ha  recibido  la  nota  do  14  del  ppdo.  Setiembre  c^ue 
se  ha  servido  dirijir  al  Propietario  el  Exmo.  señor 
Gobernador  de  Córdoba,  acompañando  otra  del  día 

anterior  firmada,  segiín  se  leo,  por  los  que  se  nom- 
bran Agentes  de  la  Rioja,  San  Juan,  Catamarca, 

Mendoza;  San  Luis,  Salta,  Santiago  del  Estero  y 
Tucumán,  en  que  estos  señores  hacen  presente  á 

este  Gobierno  que  con  el  fin  de  pacificar  la  Repú- 
blica y  rastablecer  las  buenas  relaciones  entre  todos 

los  pueblos  que  la  componen,  tienen  órdenes  termi- 
nantes de  sus  respectivos  gobiernos  do  abrir  comu- 

nicaciones francas  y  amistosas  con  los  Exmos. 

Gobiernos  de  las  Provincias  litorales,  y  en  su  con- 
secuencia anuncian  (jue  si  el  do  (3sta  cree  que  por  el 

intermedio  de  Agentes  Diplomáticos  se  puede  arri- 
bar al  arreglo  de  cualesquiera  diferencias  entro  las 

Provincias  y  al  establecimiento  do  una  base  firme 

para  la  pacificación  y  organización  de  la  Repúbli- 
ca, ellos  están  prontos    á   entrar  on  negociaciones 
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con  las  que  este  Gobierno  quiera  nombrar  para  el 
efecto,  y  proponen  la  ciudad  de  Córdoba  por  punto 
de  reunión. 

"  El  Exmo.  Sr.  Gobernador  do  Córdoba,  apoyan- 
do esta  comunicación  en  su  precitada  nota,  informa 

á  este  Gobierno  sobre  las  rectas  intenciones  con  que 

so  dirigen  los  Agentes,  le  expone  que  han  presenta- 
do despachos  auténticos,  que  S.  E.  ha  encontrado 

y  reconocido  por  bastantes  al  objeto  de  su  misión, 

y  que  los  intereses  de  que  se  ocupan  y  á  que  en- 
caminan sus  trabajos  son:  la  pacificación  de  la  Re- 

pública; el  restablecimiento  de  fraternales  relaciones 
entro  todos  los  Gobiernos  y  los  Pueblos;  inspirarse 

recíprocas  confianzas  y  promover  con  ellas  la  orga- 
nización 3^  constitución  del  país;  y  concluye  al  fin 

manifestando  la  esperanza  que  le  asiste  de  que  este 
Gobierno  preste  benigna  acogida  á  los  deseos  de  las 
Provincias  hermanas  que  por  medio  de  sus  Agentes 
le  dirigen  sus  notas  do  amistad,  requiriéndole  con 

ellos  su  concurrencia  á  salvar  el  país  de  los  peli- 
gros que  amenazan  su  independencia  y  libertad. 

"  El  Gobernador  que  subscribe,  no  pudiendo 
prescindir  de  cuanto  ha  ocurrido  después  del  trata- 

do que  el  Gobierno  de  esta  Provincia  celebró  en  el 
año  ppdo.  con  el  Exmo.  Sr.  Gobernador  de  Córdoba, 
siente  tener  que  entrar  en  contestaciones  sobre  un 
asunto  que,  al  paso  que  parece  hay  un  empeño  en 

desfigurar,  el  honor  y  la  ft'anqueza  de  esto  Gobier- 
no le  obligan  siempre  y  en  todas  ocasiones  á  presen- 

tarlo bajo  su  verdadero  aspecto.  Porque  á  la  ver- 
dad, nada  hay  que  pueda  oponerse  á  la  conducta 

circunspecta   y  pacífica   del   Gobierno  de   Buenos 
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Airea,  nada  que  pueda  eclipsar  sus  nobles  y  gene- 

rosos sentimientos.     Al  frente  de  una  causa  justa 

y  honrosa,  se  lisongea  de  haber  aparecido  consta
n- 

temente fiel  protector  de  los  derechos  del    pueblo 

que  tiene  el  honor  de  presidir,  y  de  haber  mani- 

festado siempre  el  más  v-ivo  interés  por  la  prospe- 

ridad de  los  demás  que  forman  la  República,  bien 

persuadido  de  <iue  sin  la  franqueza,  sin  renunciará 

medios  precipitados  y  violentos  y  sin  propender  á 

la  prosperidad  comxin  de  todas  las  Provincias, jamás 

podrá  arribai-se  á  una  organización  general  de  to- 

das ellas,  que  asegure  su  respectiva  libertad  ó  inde- 

pendencia.    Así    os  que,  penetrado  el  dobornador 

que  subscribe,  de  la  verdad  de  estos  principios  so 

cree  en  el  deber  de  hacor  algimas  observaciones  que 

justifiquen    su   disconformidad  con  los   deseos  que 

iTianifiesta  en  su  circular  el  Exmo.  Sr.  írobernador 
de  Córdoba. 

"  Buenos  Aires  es  invitada  á  la  paz  cuando  con 

nadie  está  en  gueira,  cuando  no  la  provoca,  cuando 

tiene  abiertas  las  puertas  de  su  comercio  á  todos  los 

pueblos,  y  cuando  está  en  francas  relaciones  y  buena 

correspondencia  con  todos  los  íiobiornos.  Buenos 

Aires  es  invitada  á  la  i)az  cuando  hace  los  mayores 

esñierzos  para  (luo  no  estalle  la  gueira,  cuando, 

por  recelos  nmy  fundados  ha  pedido  garantías  de 

su  seguridad,  y  cuando,  sin  obtenerlas,  contrae  to- 

da su  atención  á  conservar  el  orden  y  la  tranqui- 

lidad interior  do  sus  habitantes,  á  n^parar  los  desas- 

tres (pie  le  causó  el  motín  del  1 .''  de  diciembre  do 

1828  y  á  preservarse  do  que  tan  espantoso  atontado 

se  repita  en  su  territorio  y  cause  inevitablemente 
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la  muerto  de  la  Patria.  ¿Podrá,  pues,  sin  extra- 
ñeza  oir  semejante  invitación?  ¿Cuál  es  el  pueblo 
de  la  República  á  quien  domina  ó  amenaza  con  la 

fuerza  ?  ¿  Cuál  es  el  territorio  ajeno  que  ha  deja- 
do do  respetar?  ¿Cuáles  las  autoridades  pacífica- 

mente reconocidas  que  ha  derrocado?  El  Groberna- 
dor  que  subscribe,  no  advierte  en  la  marcha  de 

Buenos  Aires  paso  alguno  de  que  puedan  justamen- 
te resentirse  los  pueblos  hermanos.  Por  el  contra- 
rio, lamentando  la  opresión  en  que  éstos  so  hallan, 

observa  que  esos  mismos  agentes  que  se  suponen 
enviados  con  el  objeto  de  pacificar  la  República 
han  investido  al  Exmo.  Sr.  Gobernador  de  Córdoba 

de  un  poder  militar  más  que  suficiente  para  ejercer 
una  influencia  absoluta  sobre  las  Provincias  Inte- 

riores y  amagar  con  ól  á  las  Litorales,  y  que  nue- 
vamente justificados  con  tal  acto,  de  un  modo  po- 

sitivo, los  recelos  que  éstas  han  manifestado,  y 
presentado  con  más  claridad  el  designio  de  turbarlos 

la  paz  y  tranquilidad  que  disft-utan,  la  invitación 
que  hace  S.  E.  á  la  Provincia  de  Buenos  Aires 

más  parece  dirigida  á  imponerle  teiTor  que  á  ins- 
pirarle confianza. 

^¿Cómo  podrá  esta  Provincia  confiai*  en  una 
reunión  de  Agentes  hecha  con  tales  preparativos, 

sin  pre\'io  conocimiento  de  los  Pueblos  Litorales, 
sin  que  antes  de  ahora  se  haya  publicado  su  objeto 
y  sin  que  se  haya  acreditado  ante  su  Gobierno  la 

misión  de  esos  Agentes  del  mismo  que  se  ha  he- 
cho ante  S.  E.  el  señor  Gobernador  de  Córdoba? 

¿Pue^quo,  las  Provincias  Litorales,  por  haber  sacu- 
dido el  pesado  ó  ignominioso  yugo  (¡ue  se  quiso  impo- 
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nerles  el  1^  de  Diciembre,  no  tienen  derecho  á  que 
sé  guarde  con  ellas  la  práctica  establecida  para  se- 

mejantes reuniones?  ¿No  merecen,  por  ventura, 

quo  todo  agente  enviado  a  tratar  con  sus  CJobicr- 
nos  sea  acreditado  ante  ellos  por  el  que  los  envía 

y  que  se  obtenga  previamente  su  consentimiento 

sobre  el  lugar  y  modo  especial  do  entablar  cual- 
quiera negociación  ? 

"El  Gobernador  que  suscribo  cree  (¡ue  sí ;  y 
por  lo  mismo  se  ve  precisado  á  contestar  como  lo 
hace  al  Exmo.  señor  Gobernador  de  Córdoba:  (pie 

ya  que  S.  E.  ha  tenido  á  bien  ser  el  conducto  pa- 
ra dirigir  la  circular  de  los  S.  8.  que  so  titulan 

Agentes  de  las  Pj-ovincias  Interiores  do  la  Repúbli- 
ca, se  sirva  decirles  á  nombro  del  Gobierno  de 

Buenos  Aires  que,  si  mal  informados  han  creído 

que  se  halla  en  guerra  con  alguna  Provincia  her- 
mana, se  han  equivocado ;  que  está  resuelto  á  vivir 

en  paz  con  todas  y  á  estrecliar  cada  día  más  los 
vínculos  de  amistad  y  buena  correspondencia,  á 

fin  de  quo  cuanto  antes  llegue  el  momento  desea- 
do—do una  organización  general  de  toda  la  lio- 

pública  bajo  el  sistema  federal ;  que  si  de  acuerdo 

los  (lobiernos  Litorales,  temiendo  verse  despoja- 
dos repentinamente  de  los  bienes  que  les  proporcio- 

na la  paz,  pidieron  garantías  al  do  esa  Provincia, 
hallaron  comprobada  la  justicia  de  sus  reclamos 

por  los  sucesos  que  han  so])revonido,  de  los  que, 
unos  van  ligoramonte  indicados  en  esta  nota,  y 
otros  excusa  detallar  su  odiosidad  y  publicidad;  y 

quo  por  lo  mismo,  si  están  autorizados  para  abiii* 
comunicaciones  íj*ancas  y  amistosas  con    esto  Go- 

j 
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bierno,  acreditada  ante  ól  su  misión  tendrá  la  ma- 

yor satisfacción  en  manifestarles  los  mismos  senti- 

mientos pacíficos  y  los  mismos  daseo*^  por  el  bien 
general  de  toda  lo  República,  que  ha  desplegado 

constantemente  y  que  protesta  no  desmentir  ja- 
más. 

"  El  que  sascribo,  después  de  haber  contestado 
la  precitada  nota  del  Exmo.  señor  Gobernador  á 

quien  se  diiije,  tiene  el  honor  de  saludarle  con  to- 
da su  atención  y  respeto.  —  JüAN  Rn.  Balcarce. — 

Thomas  Maní,  de  Anchovcna''. 

A  fin  de  no  alterar  el  orden  cronológico  de  los 

sucesos,  postergamos  por  el  momento  los  que  se 
refieren  á  la  política  interna,  ocupándonos  de  las 

relaciones  con  Chile,  que  por  la  época  y  los  prin- 
cipios debatidos  y  sustentados  hasta  en  los  campos 

de  batalla,  tienen  para  la  historia  argentina  remar- 
cable significación. 

La  RepúbKca  de  Chile,  fué  una  hermana  cari- 
ñosa de  la  Argentina  en  sus  días  de  desgracia-  Du- 

rante la  tiranía  albergó  á  argentinos  ilustres,  des- 
pués de  haber  tentado  la  conciliación  de  los  par- 

tidos. 

A  mediados  de  mayo  de  1830,  aquel  gobierno 

comunicó  al  de  Córdoba  la  terminación  de  la  gue- 

rra civil,  contestando  éste :  "  Si  hay  una  identidad 
de  causa  con  la  que  sostiene  el  Exmo.  señor  Pre- 

sidente de  Chile,  no  podrá  negar  al  Gobierno  de 
Córdoba    la   uniformidad   de   sus  sentimientos,    su 



complacencia  en  sus    triunfos,   5^  la   reciprocidad 
sincera  en  sus  ulteriores  relaciones'\  (i^) 

Pero  el  gobierno  chileno  no  quería,  como  pue- 
de deducirse  de  las  palabras  del  de  Córdoba,  la 

absorción  de  uno  por  otro  partido:  procuraba  la 
concordia  y  el  respeto  nuituo  de  los  derechos  de 
los  dos,  del  federal  y  del  unitario.  Por  oso,  á 

principios  de  agosto,  el  vice  presidente  don  Jo- 
sé Tomás  Ovalle,  en  ejercicio  del  mando,  y  su 

ministro  don  Diego  Portales,  proponían  á  Rozas 

y  á  Paz  un  convenio  pacífico  bajo  estas  bases :  1.* 
Que  los  jefes  do  todos  los  Estados  nombrarían  ple- 

nipotenciarios facultados  para  concluir  una  con- 

vención ;  2.*  Que  estos  plenipotenciarios  resolverían 
sobre  un  tratado  de  paz  general,  para  cuya  nego- 

ciación el  Gobierno  de  Chile  ofrecía  sus  buenos 

oficios,  concurriendo  con  uno  ó  dos  representa  utos 
á  las  deliberaciones  del  Congreso,  en  el  carácter 

de  mediador;  3.^  Que  se  fijarían  las  bases  de  la 
organización  del  país  y  del  gobierno  (jue  pareciera 

mejor  á  la  mayoría  de  las  provincias;  4"*  Que  se 
acordaría  el  establecimiento  de  una  garantía  efec- 

tiva para  la  observancia  de  lo  pactado,  á  cuyo 
efecto  el  Gobierno  de  Chile  daría  instrucciones  á 

sus  representantes.  Para  facilitar  la  reunión  de  este 

congreso,  debían  suspenderse  las  hostilidades  pre- 
viamente. Dicho  cuerpo  se  reuniría  en  el  lugar 

que  de  antemano  so  señalara :  Chile  proponía  que 
óste  fuera  la  ciudad  de  Santiago  del  Estero,  hasta 

(14)  Ambas   notas   se   hallan  en  oí  Apéiidicdy    como  asimismo 
todos  los  demás  documentos  relativos  &  las  relaciones  con  Chile. 
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que  los  plenipotenciarios  en  sesión  preparatoria  i^ 
solvieran  al  respecto. 

Buenos  Aires  no  aceptó  la  mediación,  como 

puede  verse  por  la  nota  del  ministro  chileno  Porta- 
leSj  inserta  en  el  Apéndice  con  los  demás  documen- 

tos con'elacionados. 
Desde  el  mes  de  junio  existía  en  Córdoba  un 

enviado  especial  del  Gobierno  de  Chile  para  pro- 
mover  relaciones  de  amistad,  arynonia  y  buena 
inleLi(jencia  con  el  general  Paz :  el  doctor  Ramón 
Ocampo.  Este  señor  fué  nombrado  el  24  de  abril, 
presentó  sus  credenciales  el  21  de  junio,  y  el  25 
quedó  reconocido  por  decreto.  El  31  de  julio  firmó 
un  convenio  con  Paz,  que  puede  resumirse  en 
estos  términos:  Afianzamiento  de  la  amistad  y 

buena  inteligencia  entre  ambas  partes,  sin  compro- 
meter la  neutralidad  exigida  en  casos  dados  por  el 

derecho  de  gentes ;  intervención  amigable  del  Go- 

bierno de  Chile  "  con  el  objeto  de  economizar  la 
efijsión  de  sangre  ó  el  encarnizamiento  de  los  par- 

tidos en  la  República  Argentina  " ;  entrega  recíproca 
de  desertores  y  criminales;  coalición  contra  el  indio 

PincheÍTci,  constante  3"  temible  enemigo  de  las  pobla- 
ciones de  uno  y  otro  lado  de  la  Cordillera.  í^^)  La 

convención  dui-aría  hasta  la  instalación  de  las  au- 
toridades nacionales  de  la  Argentina  y  reunión 

del  Congi'eso  Constitucional  de  Chile. 
En  octubre,  el  general  Paz,  encargado  del  Su- 

premo Poder  Militar  de  las  nueve  provincias  del 

(15)  Eti  el  capitulo  XXII  nos  referimos  con   más   amplitnd  á 
este  cacique. 
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ipfnior  fíe  \n  Ih'piíldlrn  Ar^intfína^  O^  coíni^ionó 

á  don  ̂ <yr/*  Inoc^^-nr-io  ̂ í.irqii^'Z  |iara  ̂ |tk?  ̂ ant^  pI 

Exino,  Sr.  Vir-^í  prf--íi*^U:nre  rU;  la  Iír-pf¡Mira  (U*  <  'KíIp, 
rí:niK-vfi  los  votíií4  rlf;  hi  j*ituv.ra  afuí^^afl.  y  ?^*nr.i- 

TíiUii\t<fn  fie  alVíf*n«'>n.  ron  todas  las  f*x[«lií  arir.ines 
r-ondur'f*nff?s  á  mlrivarla  df-l  modo  más  franro.  í;¡ii. 

c^rro  y  Sí>Iído,  con  arr^^glo  á  la:*  ins^rur-rione??  íjup 

so  k;  han  dado**.  Erita.s  instnirriímf-^  oran  >«*nu,- 

jantes  á  las  que  había  recibido  Ocarnpo,  t*'ndr*ntf^ 
á  consolidar  las  buenas  relaciones:  pero  otras,  ijne 

\H)r  separado  se  entregaron  á  ̂ íáríJU•'Z,  le  r»»<t>íncn- 
daban  la  negociación  de  un  empréstito  de  cien  mil 

pesf>s,  la  adquisici<'>n  de  1  .r>00  corazas.  2.í><kj  sables, 
T}()(}  fusiles  V  oOO  tercerola**. 

Kl  comisionado  s4^5  puso  en  viaje,  y  en  noviem- 
bre remitió  desde  Mendoza,  por  cuenta  de  e??e  p»- 

bierno,  2(K>  fijsilcís  nuevos  con  bayonetas,  comprados 

á  nueve  píss<^>s  cada  imo,  2(X)  tiros  de  sable,  íi  arn)- 
bas  de  cuerdamechas,  10  quintales  de  pólvora  de 

canon,  y  8.fXKj  piedras  de  fusil.  Además,  vinieron 

luego  200  tercerolas,  2.800  pesos  en  efe(*tivo,  y  un 
pagaré  de  445  pesos:  todo  lo  qu<í  hacía  un  total 

de  7.(X)0  pesr)s  á  (jue  ascí»ndía  la  cuota  quíj  Mcíu- 
doza  debía  dar  dcí  conformidad  al  convenio  celebra- 

do en  agost(j  por  los  dc^legadíjs  de  las  pn)vincias 
interiores. 

El  25  de  noviembre  llegó  Márquez  á  la  capital 

do  Chile;  el  1.^  de  diciembre  presentó  sus  creden- 
ciales, y  el  4  filé  reconocido  en  su  carácter  oficial. 

(Ifí)  Jujuí  depeudía  aún  de  Salta,   doclarándose  indepondiente 
reciéD  el  año  1834. 
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El  general  Paz,  en  los  documentos  que  llevaba  su 
comisionado  se  titulaba  Jefe  de  la  República. 

Márquez  en\ió  en  ese  mismo  mes  de  diciem- 
bre 242  sables,  100  varas  de  bordona  para  cajas 

militares,  y  40  corbatines  para  sargentos.  En  cuan- 
to al  empréstito,  dijo  que  no  era  posible  realizarlo : 

que  "  los  propietarios  del  País  lo  niegan,  por  el  nin- 
gún interés  en  nuestros  asuntos,  y  porque  no  están 

acostumbrados  á  esta  clase  de  negocios,  y  que  los 

extranjeros  son  puramente  consignatarios  que  están 

estrechamente  ligados  ̂ i  las  órdenes  do  sus  comi- 

tentes. Por  parte  del  Gobierno,  tampoco  podría  te- 
ner lugar  el  empréstito,  pues  su  escasez  es  do  tal 

naturaleza,  que  necesitando  mensualmente  para  los 
gastos  más  precisos  é  indispensables  la  cantidad  de 

ciento  veinte  mil  pesos,  sólo  han  entrado  al  Tesoro 

la  de  30.000 '\ 
En  nota  reservada  (de  17  de  diciembre)  decía, 

que  aquel  Gobierno  se  manifestaba  muy  adicto  al 
general  Paz,  de  quien  hacía  grandes  elogios ;  que 
el  gobernador  de  Buenos  Aires  había  rechazado  la 
mediación  de  Chile,  en  términos  altamente  ofensivos 

para  el  gobernador  de  Córdoba,  y  que  "  liasta  la 
estructura  material  de  la  comunicación  os  digna  do 

notarse :  es  de  dos  pliegos,  y  apenas  caben  los  im- 

properios que  han  querido  poner ;  está  cosida  y  do- 
corada  con  grandes  cintas  rosadas,  en  señal  de  gue- 

rra :  todo  lo  que  he  obtenido  (decía  el  señor  ̂ lárquoz) 

por  el  conducto  de  un  oficiar',  (i") 

(17)  Esta  nota  se  halla  íntegra  en  el  Apéndice* 



—  278  — 

Declarados  fuera  de  la  ley,  por  rasolucióii  de 

la  Legislatura  de  la  Rioja  de  fecha  5  de  Junio,  don 

Juan  Facundo  Quiroga  y  don  José  Benito  Villa- 

fañe,  éste  eraigi'ó  á  Chile,  estableciéndose  en  Copia- 
pó.  El  general  Paz  pidió  su  internación,  porque 
desde  allí  agitaba  á  la  Rioja,  El  ministro  Portales 

contestó  que  se  habían  dado  las  órdenes  corraspon- 
dientes,  de  acuerdo  con  los  deseos  del  señor  (jo- 
bernador  de -Córdoba, 

Era  un  acto  de  recíproca  condescendencia.  El 
señor  Portales  había  solicitado  gracia  en  el  mes  de 

abril  para  el  coronel  Buenaventiu-a  Quiroga,  preso 
en  San  Juan ;  y  aunque  fué  mantenido  en  prisión, 
se  le  salvó  la  vida,  cuando  ora  sacrificada  la  de  su 

compañero  de  infortunio  el  doctor  Bustos  en  la  cár- 
cel misma  en  que  ambos  estaban. 

El  gobierno  de  Córdoba  pretendió  también  li- 
beralidadas  para  el  comercio,  solicitando  del  de 

Chile  la  libro  introducción  de  los  aguardientes  y 

vinos  de  Mendoza  y  San  Juan.  Esta  franquicia 

le  facilitaría  recursos  para  ol  sostenimiento  del  ejér- 
cito do  Icis  nuevo  proviiKMas,  desdo  (¡uo  aquéllas 

contribuían  con  dichos  artículos,  y  la  compañía 
proveedora  logalmento  establecida  en  Córdoba  se 
proponía  reducirlos  á  etectivo.  El  Presidente  de 

(ühile  contestó  que  no  estaba  dentro  de  sus  faculta- 

des acceder,  pero  <juo  luego  lo  resolvería  constitu- 
cionalmonto  el  Congreso  í[ue  debía  reunirse. 

1^1  pretexto  que  ocasionó  la  reunión  de  dele- 
gados de  las  provincias  del  interior  en  Córdoba,  fué 

el  anuncio  que  á  este  gobierno  hizo  resercadamen- 
te  el  de  Buenos    Aires  do  una   invasión  española, 
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de  acuerdo  probablemente  con  el  Emperador  del 

BrasU.  (18) 
Bolivja,  ante  este  peligro,  ofreció,  como  ChUe,  su 

mediación,  para  que  llegaran  á  un  avenimiento 
Córdoba  y  Buenos  Aires ;  promoviendo,  decía  aquel 

Gobierno,  "  la  reunión  de  un  Congreso  General  que, 
concillando  los  intereses  y  pretensiones  locales  de 

una  manera  amigable,  establezca  un  gobierno  na- 

cional que  dü-ija  la  guerra  y*  las  relaciones  con  las 
Repúblicas  hermanas,  e7i  el  ?^¿cs(/o  que  las  amenaza 
de  una,  ¿nvai^ión  que  prepara  el  Rey  de  Espacia 

para  reconquistar  sus  colon¿as'\  El  gobierno  de 
Córdoba  aceptó  la  mediación  en  28  de  diciembre 
de  ese  misma  año  de  1830. 

¡  Vanas  palabras !  Los  dos  partidos,  en  armas, 
con  poderosos  elementos,  están  prontos  para  decidir 
su  suerte  en  los  campos  de  batalla. 

Empieza  el  año  31,  para  la  patria  argentina 
triste  y  sombrío  como  el  cuadro  de  la  desolación, 

como  la  última  hora  del  condenado  á  morii-.  Del 
uno  al  otro  extremo  de  su  territorio  no  se  oye  sino 
el  clarín,  que  en  el  crepúsculo  del  día  del  combato 
Uama  á  las  filas  al  soldado  enfrente  del  enemigo. 

Los  gobiernos  mediadores  comprenden  que 
todo  es  ya  inútil,  y  dan  por  terminada  su  pacífica 

intervención.  El  emisario  de  Chile  pide  sus  pasa- 

portes el  1.^  de  abril,  y  le  son  otorgados  el  3. 

(18)  Compilación^  tomo  7.^,  pág.  192,  2»  edición. 





CAPITULO  XXI. 

Term¡i\acióiv  del   gobierno  de  don  José  María  Paz 

IBSl 

JJga  litoral,  y  retiro  de  las  facultades  de  representación  exterior 

al  gobierno  de  Buenos  Aires, — Primeros  encuentros  entre  las 

fuerzas  federales  y  unif^irias.  ̂ Estacionamiento  del  ejército 
dn  Ijópez  en  el  Tio, — Toma  de  Rio  Cuarta)  por  Qairoga,  y 

muerte  de  Pringles,  -Fusilamiento  de  prisioneros.-^Critica 

iituación  del  general  Paz. — Ofrecimiento  del  provisor  Castro 

Barros, — Captura  del  jefe  del  ejército  unitario  por  los  fede* 

rales, — Anarquía  del  ejército  unitario. — Sucesos  en  la  capital. 
— Retirada  de  La  Madrid^  después  de  amenazas  y  violencias* 

— Tratados  del  golternador  Fragueiro  oon  López  y  con  Echa- 

gile, — Ocupación  de  la  plaza  por  la  división  de  éste. — Renun- 
cia de  Fragueiro  y  nombramiento  del  doctor  José  Roque  Fu- 

nes.— Entrada  de  López  y  Balcarce. — Nueva  Legislatura.^ 

Elección  de  don  José  Vicente  Reinafé.^El  coronel  Julián 

Martínez. — Referencia  complementaria  sobre  la  administra- 
ción de  Paz,  y  fin  de  éste.     Su  apoteosis. 

Los  gobiernos  litorales  habían  formalizado  ol 
4  de  enoro  1831  en  la  ciudad  de  Santa  Fe  una  liga 

ofensiva  y  defensiva^  semejante  á  la  de  los  gobier- 
nos interiores. 

El  21  del  mismo  mes  dictó  la  Legislatura  de 

Córdoba  una  ley,  que  fué  promulgada  al  día  si- 
p;uiente,  en  estos  términos:  "Artículo  1.°  Siendo 
públicas  y  varias  las  infracciones  hechas  por  el 

gobierno  de  la  provincia  de  Buenos  Aires  al  trata- 



do  de  27  de  octubre  del  año  de  1829,  celebrado 

entre  éste  y  aquel  gobierno,  el  poder  ejecutivo  de 

la  provincia  de  Córdoba  queda  por  su  parte  desliga- 
do del  cumplimiento  de  lo  estipulado  en  dicho  tra- 

tado.— 2.^  En  su  consecuencia,  quedan  retiradas  las 
facultades  concedidas  á  aquel  gobierno  para  las  rela- 

ciones con  las  potencias  extranjeras. — Comuní(juese". 
El  proyecto  fué  iniciado  por  el  Ejecutivo,  quien, 

al  remitirlo  decía  en  el  mensaje :  "  Después  de  los 
tratados,  el  comercio  fué  restringido  al  arbitrio  del 

Gobierno  de  Buenos  Aires,  á  pesar  de  las  más  fuer- 
tes reclamaciones  por  parte  de  esta  provincia.  En 

aquel  pueblo  no  se  halló  ni  seguridad  para  la  vida 
tranquila  de  los  comerciantes  ó  individuos  do  los 
pueblos  del  interior.  Multitud  de  individuos,  tan 

sólo  porque  no  eran  naturales  do  allí,  fuoroii  arro- 
jados de  a(]uel  suelo  donde  debían  vivir  bajo  el  am- 

paro de  leyes  que  rigen  en  todo  pueblo  civilizado. 
La  repulsa  que  ha  hecho  el  (Jobiorno  do  Huenos 

Aires  de  la  mediación  del  do  Chile  para  qu(j  la  Uo- 

pública  Argentina  arribara  por  intoligoncias  amisto- 
sas ásu  organización,  sino  descubro  en  atjuel  (ío- 

bierno  designios  hostiles,  es,  al  menos,  una  prueba 
de  haber  renunciado  á  la  amistad  con  C()rdoba  y 

las  provincias  que  le  están  unidas   Las  obli- 
gaciones que  pueden  estipularse  con  las  potencias 

extranjeras,  por  su  naturaleza  comprenden  á  toda 

la  Nación,  y  no  pueden  contraerse  desdo  el  momen- 
to que  el  mayor  número  de  las  provincias  ha  reti- 

rado al  (fobierno  de  Buenos  Aires  las  facultades 

que  le  habían  dado  '■ . 
En  febrero  los  gobiernos  do  la  liga  litoral  do- 
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ciaron  la  gueira  á  Paz,  y  Rozas  movió  1.000  hom- 
bres do  infantería  y  artillería,  que  á  las  inmediatas 

órdenes  del  general  Juan  Hamón  Balcarce  debían 
incorporarse  á  las  fuerzas  del  gobernador  de  Santa 
Fe  don  Estanislao  López,  nombrado  general  en  jefe 
del  ejercito  auxiliar  co7ifederado.  Una  división 
al  mando  del  coronel  Ángel  Pacheco  se  apoderó 

de  Fraile  Muerto  el  6  de  dicho  mes.  En  este  pun- 
to estaban  acantonados  un  piquete  de  línea  y  ííI- 

gunas  milicias,  bajo  las  órdenes  del  coronel  Peder- 
nera:  cuando  Pacheco  invadió,  esta  fuerza  se  hallaba 

un  tanto  desmoralizada,  pues  pocos  días  antes  se 
había  descubierto  una  conspiración,  y  fusiládose  á 
cuatro  sargentos  que  la  encabezaban. 

El  general  Paz  tenía  su  ejército  en  el  Segundo ; 
incorporándosele  allí  La  Madrid  con  200  hombres 
de  la  Rioja,  el  coronel  Mariano  Acha  con  otros 

200  de  Catamarca,  y  el  teniente  coronel  José  Se- 
gundo Roca  con  100  de  Tucumán ;  de  Mendoza  es- 

peraba 4(X),  que  no  llegaron  por  la  invasión  de 
Quiroga.  Cuando  supo  que  el  enemigo  ocupaba  á 
Fraile  Muerto  marchó  él  en  persona  á  batirlo ;  pero 
Pacheco  se  retiró,  según  el  plan  de  López,  que 

consistía  en  franquear  el  paso  á  Quiroga  á  las  pro- 
vincias de  Cuyo,  fraccionar  el  ejército  imitario  dis- 

trayendo su  atención  por  distintos  puntos,  y  batirlo 
en  detalle. 

Apenas  se  alejó  Paz,  una  partida  como  de  300 
milicianos  al  mando  de  un  capitán  Pajón  llegó 
hasta  los  suburbios  de  la  ciudad,  obligando  á  salir 
á  una  parto  do  la  guarnión,  que  á  las  órdenes  del 
mayor  Mariano  Santibáñez  la  rechazó;  perdiendo 
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en  ol  onciiontro  la  vida  los  distinguidos  jóvenes 
Juan  Bautista  Ocampo  y  Juan  do  Dios  Moscoso. 

y  quedando  herido  el  señor  Juan  CoiToas.  (O  El 
enemigo  llevó  prisioneros  á  D.  Pastor  Frías  y  á  D. 
Francisco  Isaza. 

El  coronel  José  Nazario  Sosa  y  los  comandan- 
tes Francisco  y  Guillermo  Reinafó,  en  servicio  del 

gobernador  López,  penetraron  por  el  Este  y  se 
posesionaron  del  Tío,  derrotando  al  comandante 

Camilo  Isleño  (16  de  febrero)  que  sostenía  el  fuer- 

te con  300  hombres.  El  gi'uoso  del  ejército  confe- 
derado, de  2.000  hombres  próximamente,  llegó  poco 

después,  esperando  el  arribo  do  la  di\'isión  de  Bal- 
caree.  Avanzó  hasta  Calchíu,  en  donde  el  general 
Paz  pretendió  darle  batalla  sin  conseguirlo,  pues 

retrocedió  á  su  anterior  posición  después  de  escara- 
muzas en  que  murieron  algunos  soldados  de  la  ca- 

ballería de  La  Madrid. 

Quiroga  se  diiigió  á  Cu3'0  con  una  división  de 
350  hombres  formada  en  Buenos  Aires.  De  paso 

se  apoderó  de  la  villa  de  Río  Cuarto,  cuya  guarni- 
ción era  de  600  hombres,  por  la  traición  del  mayor 

Prudencio  Torres.  Hubo  muchos  muertos  y  caye- 
ron prisioneros  los  comandantes  Mariano  Arguello 

y  Roque  Olmedo,  mayor  Juan  do  Dios  López,  4 
capitanes,  2  ayudantes,  8  tenientes,  3  alféreces,  3 

portaestandartes^  18  sargentos,  18  cabos  y  354  sol- 
dados, escapando  los  demás,  inclusos  los  coroneles 

(1)  Seguimos  en  osto  ni  general  Paz.  El  general  La  Madrid 
dice  que  Ocampo  murió  en  ]a  batalla  de  Oncativo,  confundiendo 
seguramente  á  D.  José  León  con  D.  Juan  Bautista. 
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Echeverría  y  Pringles.     En  la  persecución  murió  el 

último,  cerca  del  Río  6.**.  (2) 
La  resistencia  de  la  plaza  fué  heroica,  y  á  no 

haber  habido  un  traidor  que  instruyera  al  enemigo 
de  todo  lo  que  adentro  pasaba,  no  hubiera  éste 
conseguido  lo  que  quería.  Por  él  supo  Quiroga 
que  los  sitiados  carecían  de  municiones  y  de  agua, 
y  resolvió    continuar  el   combato    hasta   rendirlos, 

(2)  El  señor  José  Juan  Biodma  dice  lo  siguicnto  sobre  la  muer- 
te de  Pringles  :  «  Echeverría  y  Pringles  habían  salido  de  Río  IV, 

como  se  ha  visto,  seguidos  de  una  pequeña  parte  de  la  guarni- 
ción heroica  que  contuviera  por  tres  dias  el  empuje  de  Quiroga 

en  los  arrabales  de  aquella  villa. — Tomada  la  plaza,  el  vencedor 
agregó  á  sus  fílas,  por  fuerza,  los  prisioneros  y  se  lanzó  en  per- 

secución de  Pringles,  que  se  dirigía  á  San  Luis  con  escasa  tropo, 
bastante  desmoralizada  por  el  contraste  sufrido. — El  día  18,  al 
amanecer,  llegó  al  Morro,  donde  creía  encontrar  á  Pringles,  pero 
este  se  había  retirado  en  la  noche  al  Kío  V :  continuó  la  marcha, 

y  llegó  al  paso  del  citado  río  el  19  á  las  12  a.  m  ,  alcanzando  una 
pequeña  partida  que  se  retiraba  hacia  San  Luis. — Quiroga  la  des- 

preció :  mayor  presa  era  la  que  ansiaba  y  perseguía  el  Jlgre  de 
los  Llanos. — Desprendió  partidas  exploradoras  sebre  sus  ñancos, 
y  no  tardd  en  descubrir  la  fueza  enemiga  emboscada  en  dos  puntos 
hacia  el  Sud  y  á  varían  cuadras  de  distancia  del  paso  ó  vado 
citado. — Tres  escuadrones  al  mando  del  coronel  don  Josa  Ruiz 
Hnidobro  recibí  ron  orden  de  atacarla  por  otros  tantos  puntos  á 
la  vez:  lo  que  se  verificó  en  el  acto;  el  primer  escuadrón,  á  órde- 

nes de  los  comandantes  don  Pantaleón  Argañnrásy  don  Fabián 
Arias,  chocó  con  los  emboscados  á  la  derecha,  y  los  batió  en  pocos 
instantes,  poniéndolos  en  retirada. — Ambos  trozos  se  reunieron  á 
poca  distancia,  ¿  retaguardia,  en  unas  lomas  poco  cojisiderables : 
allí  extendieron  su  línea  y  amenazaron  cargar ;  pero  aqnella  tro- 

pa había  perdido  los  bríos  de  otros  dias,  y  atacada  reciamente  por 
el  3/  y  4.^  escuadrones  dirigitlos  por  sus  comandantes  don  Esta- 

nislao Uecabarren,  Florencio  Videla,  Manuel  del  Castillo  y  Bruno 
Ponce,  fué  envuelta  y  sableada  en  pocos  instantes.  Pringles  qui- 

so organizar  la  retirada,  pero  le  fué  imposible  contener  el  des- 
bande. En  el  afán  de  acudir  á  todas  partes  precipitadamente^  or- 
denando á  unos,  alentando  á  otros,  disponiéndolo  todo  y  atendiendo 

á  todo  en  persona,  agotó  las  fuerzas  de  su  caballo  de  batalla : 
^l  fin  fué  alcanzado  3'  muerto. — Según  el  general  don  Üisteban 
Pederuera,  al  producirse  el  desbande  de  su  fuerza,  Pringles,  que 
sentía  cansado  su  caballo,  echó  pie  á  tierra  dispuesto  á  entregar- 
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después  do  una  lucha  desesperada  de  tres  días  f9 
de  marzo).  Continuó  su  marcha  á  las  provincias 

de  CJu3^o,  que  cayeron  en  su  poder;  derrotando  en 
el  liodoo  del  (.-hacón,  veinte  leguas  al  Este  de  la 
ciudad  de  Mendoza,  al  gobernador  Videla  Castillo 

(juo  pudo  oscapar  y  venirse  á  Córdoba.  En  aíjue- 

11a  capital  enceiTÓ  en  un  c*uart<il  á  los  olicialos  pri- 
sioneros de  llío  Cuarto.     El  23  de  mayo  los  hizo 

se  prisionero :  alcanzado  por  la  vanguardia  contraria,  adolantóse 
uu  oñcial  nrmado  de  carabina  y  le  intimó  rendición^  contestando 
que  ¡o  estaba,  pero  que  su  espada  sólo  ¡a  entregaría  á  su  General, 
á  quien  esperaba  con  ese  objeto.     El  oficial  descargó  entonces  su 
arma,  y  Pringlos   cayó  herido  de  muerte  »   «  Se  ba 
inculpado  con  injusticia  á  Quiroga  el  asesinato  de  Pringles :  te- 

nemos motivos  para  rechazar  en  absoluto  semejante  versión  ». — 
Apoteosis  dk  Pringles,  págp.  114  á  116. 

Zinny,  en  el  torcer  tomo,  págs.  29  y  30  de  su  Historia  dr  ix)S 
GoHBRNADOREK;  dico  al  respecto :  <  El  coronel  Pascual  Pringles 
fué  dado  por  muerto  de  rosultits  de  las  heridas  que  recibiera  en 
la  acción  del  Rio  Quinto,  en  el  Morro,  el  19  de  marzo  de  1831, 
pero  esto  no  es  cinrto:  murió  asesinado  por  un  capitán  de  lagon- 
te  de  Quiroga,  que  le  alcanzó  cuando  el  caballo  dí>l  valiente  coro- 

nel iba  ya  posado.  El  capitAn  llevaba  un  rifle  cargado,  ó  intimó 
rendición  al  joFo  enemigo.  Este  se  apeó  en  el  acto,  contestando 
que  estaba  rendido.  Intimóle  entonces  que  entregase  la  espada, 
á  lo  que  se  negó  el  Coronel,  declarando  que  no  la  entregaría  sino 
al  general  en  jefo ;  que  se  le  coudujoso  á  su  presencia.  El  ca- 

pitán descargó  luego  su  arma  sobre  Pringlos,  el  cual,  derribado 
de  un  balazo,  quebró  al  caer,  su  espada  que  conservaba  desnuda 
en  la  mano.  La  bala  lo  había  herido  de  muerte,  atravesándole 
ol  pecho.  Colocado  en  una  camilla,  fue  trasportado  al  cuarl el  ge- 

neral. En  su  tránsito  preguntó  variaa  veces  :  /  En  estas  campos 
hay  agua?  No  la  había  para  mitigar  su  sed.  Al  llegar  al  campo 
do  Quiroga,  éste,  que  estaba  sentado  bajo  uu  árbol,  se  levantó, 
hizo  acostar  al  coronel  Pringles  á  la  sombra,  y  lo  tapó  cou  su 
propio  poncho.  Pocos  monnntos  después  el  coronel  dejó  de  exis- 

tir. Informado  el  general  Quiroga  de  las  circunstancias  de  esta 
muerte,  se  dejó  llevar  de  uno  de  aquellos  arranques  de  cólera  tnn 
habituales  en  él.  Llamó  al  capitán  y  le  dijo;  Por  no  manchar 
con  tu  sangre  el  cuerpo  del  ryalienie  coronel  Pringlrs,  no  fe  hago 
pegar  cuatro  tiros  sobre  su  cadáver.  ¡Cuidado  con  otra  tez  que 
un  rendido  invoque  mi  nombrel 
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fusilar,  enfurecido  cuando  le  llegó  la  noticia  de 
haber  sido  muerto  el  general  Benito  Villafañe  al 
volver  de  Chile.  El  señor  Hudson,  á  la  sazón  en 

Mendoza,  dice :  "  Avanzando  el  crepúsculo,  regre- 
sábamos de  nuestro  paseo  por  la  Alameda,  al  cen- 

tro de  la  población  á  encerrarnos  en  nuestras  casas, 
cuando  de  pronto  fuimos  sorprendidos,  aterrados, 
por  una  descarga  de  fusilería,  cuya  detonación,  bien 

percibimos  venía  por  la  dirección  tomada  del  cuar- 
tel de  la  Cañada.  Un  funesto  presentimiento  nos 

asaltó,  sospechando  que  los  ilustres  prisioneros  del 

Río  IV  en  aquel  cuartel  eran  asesinados  por  Qui- 
roga  on  ese  momento.  —  Apresuramos  el  paso: 
luia,  otra  descarga :  corrimos  á  marcha  más  ace- 

lerada, y  nuevas  detonaciones  de  un  fuego  gra- 
neado llegan  á  nuestros  oídos.  Nuestro  pavor, 

nuestra  consternación  aumentaban,  hasta  que  lle- 

gando á  la  iglesia  de  la  Caridad,  en  cuj^o  ce- 
menterio se  enterraban  los  ajusticiados,  nos  en- 

contramos con  cuatro  carros  del  tráfico  llenos 

de  cadáveres,  colgantes  los  miembros  de  algu- 
nos. Con  disimulo  volvimos  los  rostros  al  lado 

contrario,  y  ganamos  prontamente  nuestras  respec- 
tivas habitaciones,  á  esperar  los  motivos  y  detalles 

de  esta  atroz  carnicería.  —  Era  que  el  Tigre  do 
los  Llanos,  antes  de  ponerse  el  sol  había  ido  á 

a(|uel  cuartel,  habíase  sentado  en  la  acera  opues- 
ta, á  su  frente,  sobre  un  poncho,  y  leyendo  á 

sus  oficiales  un  daspacho  que  acababa  de  recibir 

en  el  que  se  le  daba  parte  de  la  muerte  de  su 

teniente  general  Villafañe  :  el  mismo  que  acom- 
pañó al  fraile  Aldao  en    las  matanzas   del    Pilar 

« 
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on  Mendoza  el  22  y  días  posborioros  do  Setiem- 
bre do  1829.  Después  de  esa  lectura,  la  ira,  el 

fiíror  de  venganza  y  de  rei)resal¡as  se  doslK)rdó 
en  su  negra  alma  ;  ordenó  la  fusilación  en  masa, 

en  el  acto,  de  los  prisioneros  unitarios  c|ue  se  ha- 
llasen en  eso  depósito.  Así  se  cumplió,  de  la  ma- 

nera más  bárbara  y  honible.  Sólo  salvaron  el  ge- 
neral don  Francisco  Antonio  Ocampo  y  el  coronel 

Vázquez.  ('0  Con  la  obscuridad  de  la  noohe  salvó 
do  las  descargas,  merced  á  habei-se  tirado  al  suelo, 
don  Martín  Quenón,  á  quien  después  hemos  cono- 

cido en  el  Paraná  durante  la  Presidencia  de  Ur- 

quiza."  (4) El  general  Paz  no  pudo  recibir  los  recursos 

que  esperaba  de  Mendoza,  por  la  invasión  de  Qui- 
roga.  Su  situación  empeoraba  de  día  en  día,  á 
pesar  de  contar  con  un  ejército  do  5.000  hombres : 

pues  obtenía  continuas  ventajas  el  ejército  confe- 

derado, como  lo  exprosa  Zinny,  "  ocupando  puntos 
principales,  paralizando  los  movimientos  del  ene- 

migo, intorceptando  sus  comunicaciones,  obrando 
lil)remonte  alrodor  suyo  y  hostilizándolo  por  todas 

partes. Aun  para  subvenir  á  los  gastos  ordinarios  de 

la  administración  encontraba  el  gobernador  do  Cór- 

doba, grandes  dificultades.  "  Consistiendo,  decía  á 
la  Legislatura,  "  las  rentas  do  la  Provincia  en  las 
introducciones  do    aduana,   la  deficiencia  de  éstas 

(3)  Ignoramos  ea  dónde  fué  apresado  el  general  Ocampo.  Los 
partes  oficiales  no  lo  dicen,  ni  tampoco  las  Memorias  d^  Paz,  ni 
ias  de  Lu  Madrid. 

(4j  Recuerdos  UuióricoB^  tom.  2'^  págs.  3íi5  y  336. 
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trajo  la  deficiencia  de  aquéllas:  las  entradas  gene- 
rales del  año  que  ha  pasado  no  han  producido  la 

cuarta  parte  del  montante  anual  que  aquellas  da- 

ban^\ 
En  situación  tan  angustiosa,  ante  las  premio- 
sas necesidades  de  la  guerra,  siendo  imposible  re- 

troceder en  la  pendiente  inclinadísima  en  que  las 

cosas  se  precipitaban,  no  había  otro  recui'so  que  el 
de  los  empréstitos.  La  Legislatura  votó  uno  nuevo; 

poro  no  estando  conforme  con  él  el  coronel  ̂ lartí- 
nez  que  ocupaba  por  delegación  el  gobierno  (como 
siempre  que  salía  á  campaña  el  general  Paz),  ni 

tampoco  los  ministros,  vino  á  la  ciudad  el  goberna- 

dor en  propiedad,  y  reasumiendo  el  mando  lo  de- 
legó en  seguida  en  La  Madrid,  para  que  lo  hiciera 

efectivo.  Los  doctores  Fragueiro  y  Saráchaga  re- 
nunciaron los  ministerios.  La  Madiid  pretendió 

una  exacción  de  cien  mil  pasos,  suma  mayor  de  la 

que  quería  Paz,  (5)  no  consiguiendo  entrar  en  cajas 
sino  20.000.  No  perdonó  ni  al  ex  ministro  Fraguei- 

ro, que  tuvo  que  oblar  3.000. 

Los  ministros  de  este  gobernador  ad  hoc  fue- 
ron: el  doctor  Ensebio  Agüero  de  gobierno,  hacien- 

da y  relaciones  exteriores,  y  don  Julián  Paz  ̂ her- 
mano de  don  José  María)  de  guerra.  D.  Julián 

había  sido  nombrado  ministro  de  la  guerra  el  5  de 

abril,  por  Martínez,  por  renuncia  que  de  este  ra- 
mo hizo  el  doctor  Saráchaga,  que  continuó  desem- 

peñando el  ministerio  do  gobierno  y  relaciones  ex- 

(5)   Memorias  de  La  Madrid^  tom.  1*,  pág.  540. 
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tenores  hasta  ol  1.*^  de  mayo.  Antes  de  la  última 
delegación  extendió  Paz  á  La  Madrid  y  á  Deheza 
(que  venía  en  camino  con  una  división  de  Santiago) 
despachos  de  general. 

Los  recursos  estaban  completamente  agotados: 

no  había  de  donde  sacar  un  céntimo  más;  ni  cha- 
falonía quedaba  en  las  platerías.  El  doctor  Pedro 

Ignacio  de  Castro  Barros,  decidido  amigo  del  geno- 

ral  Paz,  le  ofi'eció  la  plata  labrada  de  los  templos; 
pero  no  le  fué  aceptada,  porque  importaba  poca 
cosa  y  no  merecía  la  pena  de  pasar  por  sacrilego  en 

medio  de  la  grita  de  güelfos  y  gibelinos.  "Se  mp 
presentó  el  provisor  y  gobernador  del  obispado 

doctor  Castro",  dice  Paz,  "acompañ'ado  do  otros 
eclesiásticos  de  ejemplar  virtud  y  doctrina.  8u  ob- 

jeto era  proponerme,  que  para  las  urgencias  del 
Estado,  que  sin  la  menor  duda  eran  primeras  y 
graves,  se  toi\iase  la  plata  labrada  de  los  templos 
que  no  fuese  enteramente  necesaria  al  culto.  Para 
apoyar  su  insinuación  me  citó  muchos  ejemplares 

en  que  monarcas  y  otros  jefes  seculares  muy  cató- 
licos, de  acuerdo  con  los  Santos  Obispos  (jue  re- 

gían entonces  las  iglesias,  habían  ochado  mano  do 

las  riquezas  de  los  templos  para  los  gastos  de  gue- 
rras justas,  como  la  que  entonces  sosteníamos,  cui- 

dando después  do  reponorlas,  mejorada  (juo  fuese 
su  situación.  A  todo  esto  anadió,  que  el  (jobiorno 
nada  tenía  que  hacer  sino  manifestar  su  voluntad, 
pues  la  autoridad  eclesiástica  so  encargaba  do  todo 

lo  demás". 
El  Doctor  Castro  apo3'^aba  d(icididamento  los 

propósitos    políticos    del   general   Paz,  á  pesar  do 
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ser  á  éste  desafecto  la  mayoría  del  clero.  (6)  Sus 
relaciones  oficiales  eran  amistosísimas  y  de  recípro- 

cas deferencias.  Paz  pidió  la  supresión  de  algunos 

días  festivos,  creyendo  favorecer  al  obrero;  y  apo- 
yando Castro  con  entusiasmo  la  solicitud,  la  elevó 

al  Cabildo  Eclesiástico,  que  se  declaró  incompetente 

para  resolverla.  Los  actos  del  gobernador  del  obis- 
pado en  que  tenía  alguna  intervención  legal  el 

gobierno  civil,  jamás  en  ese  tiempo  fueron  trabados, 

encontrando  ellos,  por  el  contrario,  aprobación  ple- 
na y  pronta  ejecución.  ¡Gran  dolor  debió  experi- 

mentar el  Dr.  Castro  al  conocer  la  desgracia  de  su 

amigo  el  10  de  mayo,  y  el  inmenso  contraste  en 
ella  para  el  partido  unitario! 

Ese  dia  memorable,  emprendió  resueltamente 
su  marcha  el  Treneral  sobre  López,  desde  algunas 
leguas  abajo  del  Pilar.  La  infantería  y  artillería 
iban  á  las  inmediatas  órdenes  del  jefe  del  Estado 
Mayor,  coronel  Isidoro  Larraya,  y  la  caballería  á 
las  del  coronel  Jnan  Esteban  Pedernera.  Marcha- 

ban también  en  el  ejército  otrt>s  jefes  distinguidos, 

como  Paunero,  Albarracín,  Ai-engrein,  Baknaceda, 
Orgán,  Aparicio  y  Cañedo.  El  ejército  de  López, 

como  dijimos,  se  hallaba  en  el  Tío,  no  habiéndo- 
sele incorporado  aún  la  división  de  Balcarce. 
Los  Reinafés  con  doscientos  milicianos,  poco 

más   ó  menos,  discurrían    en    puntos    cercanos  al 

(6)  Cuando  1n  división  de  Paz  llegó  k  Córdoba  el  año  29,  era 
provisor  y  gobernador  del  obispado  el  licenciado  LascanOi  federal 
neto,  y  por  haber  emigrado  (sin  que  nadie  lo  persiguiera),  fuó 
nombrado  en  su  reemplazo  el  doctor  Castro. 
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campo  á  que  Uogó  Paz  al  anochecer.  Esto  distin- 
guió un  tiroteo  dentro  de  un  monte  próximo;  y  que- 

riendo darse  cuenta  por  sí  mismo  de  lo  que  ocurría, 
sin  imaginar  que  podía  dar  con  el  enemigo  antes 
que  con  guoiTÜlas  avanzadas  de  su  })ropio  ejército, 
se  internó  en  el  bosque,  y  fué  hecho  prisionero  por 
una  partida  de  Reinafé. 

Oigamos  su  misma  exposición,  que  debo  figu- 
rar m  e.rtenso  en  esta  obra,  no  sólo  ponjue  aquí 

termina  su  actuación  en  Córdoba,  sino  porque  con 

ella  acompañamos  á  tan  ilustre  hombre  á  su  pri- 
sión, que  duró  ocho  años: 

"Cuando  á  mi  juicio,  dice,  me  hallaba  á  una  distan- 
cia proporcionada  del  teatro  del  combato,  lo  (jue  podía 

calcular  por  la  proximidad  del  fiíego  que  le  sostenía, 

mandó  adelantar  á  mi  ordenanza  para  que,  ha- 
ciendo saber  al  oficial  (jue  mandaba  la  guerrilla  cpio 

yo  me  hallaba  allí,  viniese  á  darme  los  informes 
que  deseaba.  Creía,  que  por  su  orden  natural,  la 

fuerza  que  me  pertenecía,  estaría  en  aíjuella  direc- 
ción, pero  era  de  otro  modo.  El  Comandante  de  la 

guerrilla  sabía  que  debía  aparecer  una  fuerza  que, 
cooperando  con  él,  exterminase  completamente  á  la 

enemiga,  para  lo  cual  le  había  dado  que  entretu- 
viese el  fuego  mientras  esto  sucedía;  ól,  para  lograr 

mejor  lo  que  so  le  había  provenido,  había  colocado 
su  partida  dentro  de  un  cerco,  cambiando  el  frente 

de  su  línea  de  guerrilla,  avanzando  su  ala  izí^uier- 
da;  el  enemigo,  por  un  movimiento  contrario,  había 
tomado  una  situación  paralela,  do  modo  que  ambas 
fuerzas  contendientes,  presentaban  un  flanco  á  la 
dirección  que  yo  traía;  os  decir,  la  tuerza  que  me 
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pertenecía,  el  derecho,  y  la  enemiga,  el  izquierdo, 

y  apoyados  ambos  en  el  bosque;  allí  mismo'  termi- 
naba para  hacer  lugar  á  un  escampado  que  servía  de 

teatro  á  la  guerrilla;  había  sin  embargo  una  dife- 
rencia, y  era  que  el  camino  p  lincipal  que  yo  había 

dejado  por  insinuación  del  guía,  iba  á  tocar  el 

flanco  derecho  de  mi  guemlla,  y  la  senda  por  don- 
de iba  tocaba,  sin  pensarlo  yo,  con  el  izquierdo  do 

la  eneniiga. 

'^ Debe  también  advertirse,  que  el  ejército  fede- 
ral tenía  divisa  punzó,  y  no  sé  hasta  ahora  por  qué 

singularidad  aquella  partida  enemiga,  que  sería  de 

ochenta  hombres  y  peiienecía  á  la  división  de  Rei- 
naíó,  había  mudado  en  blanca,  la  misma  que  arbi- 

trariamente se  ponían  las  partidas  de  guerrilla  mías, 
que  eran  en  gran  parte  de  paisanos  armados.  Es 
también  de  notar,  que  en  el  mismo  día,  habiendo 
empezado  á  arreciar  el  frío,  había  cambiado  yo  de 

ropa,  poniéndome  un  gran  chaquetón  nuevo,  con 

cuyo  traje  nunca  me  habían  visto:  lo  que  contri- 
buyó después  á  hacerme  creer  que  me  desconocían 

á  mí  los  míos,  como  yo  los  desconocía  á  ellos.  Es- 
tas  ftieron  las  causas  de  las  fatales  equivocaciones 

que  pi-odujeron  mi  pérdida. 
"El  ordenanza  que  mandé  no  volvñó  más,  y 

la  causa  fué,  que  habiendo  dado  con  los  enemigos, 

fué  perseguido  de  éstos  y  escapó,  pero  tomando  otra 

dirección,  de  modo  que  nada  supe.  Mientras  tan- 
to seguía  yo  la  senda,  y  viendo  la  tardanza  del  or- 

denanza y  del  oficial  que  había  mandado  buscar,  ó 
impaciente  por  otra  parte,  de  que  se  aprovimaba  la 

noche  y  se  me  escapaba  un  golpe  seguro  á  los  ene- 
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niigos,  mandó  al  oficial  quo  iba  coninigo,  quo  era 

el  teniente  Arana,  con  el  mismo  mensaje  que  ha- 
bía llevado  mi  ordenanza,  pero  recuerdo  quo  se  lo 

encarecí  más,  y   lo    recomendó  la  precaución.    So 
adelantó  Arana  y  yo  continuó  tras  él  mi  camino: 
ya  estábamos  á  la  salida  del  bosque;  ya  los  tiros 
estaban  sobre  mí;  ya  por  bajo  la  copa  délos  últimos 

arbolillos  distinguía  á  muy  corta  distancia  los  caba- 
llos, sin  percibir  aun  los  ginotes;  ya  en  fin,  los  des- 

cubrí del  todo,  sin  imaginar  siquiera  que  fuesen 

enemigos,  y  dirigiéndome  siempre  á  ellos. 

'^En  este  estado,  vi  al  teniente  Arana  que  lo 
rodeaban  muchos  hombres,  á  quienes  decía  á  voces: 
allí  está  el  ge7irral  Paz,  aquel  es  el  general  Pav, 

señalándome  con  la  mano:  lo  que  robustecía  la  per- 
suación  en  quo  estaba  do  que  aquella  tropa  era  mía. 
Sin  embargo,  vi  en  aquellos  momentos  una  acción 
que  me  hizo  sospechar  lo  contrario,  y  fué  que  vi 
levantados,  sobre  la  cabeza  de  Arana,  uno  ó  dos  sa- 

bles, en  acto  do  amenaza.  Mil  ideas  confusas  se  agol- 
paron á  mi  imaginación;  ya  so  me  ocurrió  quo  po- 

dían haberlo  desconocido  los  nuestros,  ya  que 

podía  ser  un  juego  ó  chanza,  común  entre  milita- 
res; pero,  vino  en  fin,  á  dar  vigor  á  mis  primeras 

sospechas,  las  persuaciones  del  paisano  quo  me 

servía  de  guía,  para  que  huyase,  porque  cl-eía  fir- 
memente que  eran  enomigos.  Entretanto,  ya  so  di- 

rigía á  mí  aquella  turba,  y  casi  me  tocaba,  cuando 
dudoso  aún,  volví  las  riendas  á  mi  caballo  y  tomé 
un  galope  tendido.  Entre  multitud  de  voces  que 
me  gritaban  ámi  inmediación:  párese  mi  General] 
no  le  tiren  que  es  mi    General;  no  duden  que  es 
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7n¿  General;  y  otra  vez,  párese  mi  General.  Este 
incideute  volvió  á  hacer  renacer  en  mí  la  primera 

perauación,  de  que  era  gente  mía  la  que  me  perse- 
guía, desconociéndome  quizá,  por  la  mudanza  del 

traje.  En  medio  de  esta  confusión  de  conceptos 
contrarios,  y  ruborizándome  de  aparecer  fugitivo 

de  los  míos  delante  déla  columna  que  había  que- 
dado ocho  ó  diez  cuadras  atrás,  tiré  las  riendas  á 

mi  caballo,  y  moderando  en  gran  parte  su  escape, 
volví  la  cara  para  cerciorarme:  en  tal  estado  fué, 
que  uno  de  los  que  me  perseguían,  con  un  acertado 

tiro  de  bola-s,  dirigido  de  muj'  cerca,  inutilizó  mi 
caballo  do  poder  continuar  mi  retirada.  Este  so 
puso  á  dar  tenibles  corcovos,  con  que  mal  de  mi 
grado  me  hizo  venir  á  tierra. 

"En  el  mismo  momento  me  vi  rodeado  de  do- 

ce ó  catorce  hombres  que  me  apuntaban  sus  cara- 
binas, y  que  me  intimaban  que  me  lindiese;  y 

debo  confesar  que  aun  en  ese  instante  no  había 
despuesto  del  todo  mis  dudas,  sobre  la  clase  de 

hombres  que  me  atacaban,  y  les  pregunté  con  repe- 
tición quiénes  eran,  y  á  qué  gente  pertenecían; 

mas  duró  poco  el  desengaño,  y  luego  supe  que  eran 

enemigos,  y  que  había  caído  del  modo  más  inaudi- 
to en  su  poder.  No  podía  dar  un  paso,  ninguna 

defensa  me  era  posible;  fuerza  alguna  de  la  queme 

pertenecía,  se  presentaba  por  allí;  fué,  pues,  preci- 
so resignarme,  y  someterme  á  mi  cruel  destino. 

"Me  dijeron  que  montase  á  la  grupa  de  uno 
de  los  soldados  que  me  rodeaban,  que  era  precisa- 

mente el  que  habiendo  servido  antes  á  mis  ór- 
deneS)  me  había    conocido  y  me  gritaba  que    me 
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paraso,  dándome  ol  dictado  de  f  i  enera!;  yo  mosti-é 
alguna  repugnancia,  y  él  accediendo  á  mi  muda 

insinuación,  dijo,  resueltamente,  que  no  lo  consen- 
tiría; se  le  ordenó  entonces  que  me  diese  su  caballo, 

y  que  pues  no  quería  que  subiese  á  la  grupa,  quo 

la  ocupase  ól,  en  lo  que  convino,  y  se  hizo  al  ins- 
tante. Así  dejamos  aquel  lugar,  mientras  dos  ó 

tros  se  ocupaban  en  desenredar  las  bolas  do  mi 
caballo,  los  que  se  nos  reunieron  luego  con  61,  do 
diostro,  y  siguieron  hasta  cierta  distancia,  en  que 

considerándose  libres  deuna  porsocucií'm  inmediata, 
se  ordenó  la  marcha   de  otro  modo. 

"He  empleado  más  tiempo  en  referir  esto  lan- 
coj  y  se  ocupará  más  en  leerlo,  que  el  quo  se  invirtió 
en  realizarse.  Todo  fiíó  obra  de  pocos  instantes; 

todo  pasó  con  la  rapidez  de  un  relámpago:  el  re- 
cuerdo que  conservo  de  ól,  se  asemeja  al  do  un 

pasado  y  desagradable  sueño.  Por  lo  pronto,  era 

tal  la  multitud  de  consideraciones  que  se  agolpa- 
ban á  mi  espíritu,  tal  la  confusión  do  ideas,  tal  la 

diversidad  de  sensaciones,  que  si  no  era  casi  insen- 
sible, era  menos  desgraciado  de  lo  que  puede  supo- 

nerse. 

**No  obstante,  pude  admirai*  la  decisión  do 
aquellos  paisanos,  que  se  habían  armado  para  sos- 

tener una  opinión  política  que  no  comprendían. 
¡Quó  actividad!  ¡Qué  brevedad  y  armonía  en  sus 

consejos  y  consultas,  que  se  sucedían  con  frecuen- 
cia! ¡Que  rapidez  en  sus  movimientos!  ¡Quó  precau- 

ciones pa.Ta  no  dejar  escapar  su  presa!  ¡Qué  saga- 
cidad para  evadir  los  peligros  (jue  podían  sobreve- 

nirlos!    Se  creería   quo    habían    sido  bandidos  do 
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profesión;  sin  embargo,  creo  hasta  ahora  que  erail 
más  bien  impelidos  por  influencias  personales  que 

por  otra  consideración:  advertí  que  cuando  racioci- 
naban sobre  aquella  guerra  3^  las  causas  que  la  ha- 

bían producido,  vse  entibiaba  notablemente  su  ardor; 

además,  estaban  imbuidos  en  los  errores  más  gro- 
seros sobre  la  administración  que  regía  la  provin- 

cia, y  sus  oficiales  tenían  un  gran  esmero  en  que 
no  les  desengañasen.  En  lo  general  fui  considerado, 

hasta  cierto  punto,  y  con  pocas  excepciones,  no  les 
merecí  ni  vejámenes,  ni  insultos.  En  el  curso  de  esta 
naiTación  se  verá  comprobado. 

"Lo  que  he  dicho  acaeció  el  10  de  Mayo  de 
1831  como  á  las  cinco  de  la  tarde.  Después  de  ha- 

berme alejado  lo  bastante  del  teatro  de  mi  desgra- 
cia, en  lo  más  enmarañado  del  bosque;  cuando  ya 

era  casi  do  noche,  hiciei'on  alto  repentinamente  y 
con  el  mayor  silencio.  Se  trató  entonces  de  repartir 

mis  despojos.  Uno  tomó  las  espuelas,  otro  el  chaque- 
tón, otro  tenía  mi  florete  desde  antes,  aquel  se 

apoderó  de  mi  gorra,  dándome  la  su3'a,  que  era 
as(]uerosa;  me  preguntaron  qué  dinero  traía,  y  aun 

mo  quitaron  una  bota,  que  en  seguida  me  devol- 
vieron, para  buscar  si  había  guardado  dentro  algu- 

nas onzas:  á  todo  esto  me  conservaba  yo  á  caballo, 
en  el  del  soldado;  pero  éste  había  descendido  de  la 

grupa,  y  le  dieron  el  del  que  hacía  de  jefe,  habien- 
do éste  montado  en  el  mío,  que  hasta  entonces  ha- 
bía traído  de  diestro.  Yo  quedé  en  mangas  de  ca- 

misa, y  tan  sólo  me  dejaron  el  reloj,  por  insinuación 
del  que  parecía  mandar  á  los  otros,  porque  dijo¡ 
dejémosle   el  reloj  á  ente   hombre^    porque  puede 
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kacerle  falta ;  pero  esto  no  era  sino  para  tomarlo 

él  después,  sin  participación  de  los  demás;  lo  co- 
nocí y  se  lo  di  un  rato  después,  con  sigilo,  al  sol- 
dado que  no  permitió  que  montase  en  ancas,  en 

agradecimiento  de  esta  acción,  de  modo  que  el  otro 
cuando  ocurrió  por  él  se  halló  chasqueado. 

"Mi  caballo,  por  supuesto,  era  el  más  inútil  de 
la  partida;  sin  embargo,  le  pusieron  una  soga  al 
pescuezo,  de  la  que  tiraba  uno,  dejándome  siempre 
las  riendas ;  en  este  orden  se  continuó  la  marcha, 

después  de  esta  mu}'-  corta  detención,  en  un  silen- 
cio admirable,  y  con  gran  celeridad,  aunque  antes 

ni  después  de  mi  prisión,  habían  sido  perseguidos, 
ni  yo  había  visto  persona  alguna  de  los  míos.  En 
esta  marcha  fué  que  les  hice  algunas  proposiciones 

sobre  mi  escape,  que  desecharon  en  el  fondo,  pero 
que  el  caudillo  de  la  partida  quiso  convertir  en  su 
provecho  engañándome;  poro  él  tué  el  engañado, 

pues  nada  utilizó,  ni  aun  el  reloj,  que,  como  he  di- 
cho, ya  lo  había  dado. 

"Después  de  unas  dos  horas  de  marclia,  lle- 
gamos al  lugar  en  que  se  hallaba  reunida  toda  la 

partida,  que  constaba,  como  he  dicho,  do  ochenta 
hombres,  en  donde  fui  rodeado  do  todos  ellos,  con 

grande  algazara.  Los  que  según  advertí  mandaban, 
eran  un  Acosta  de  las  inmediaciones  de  8anta  Ro- 

sa, que  lo  llamaban  capitán  ;  im  Bartolo  Bena\  ides, 

de  la  Punilla,  y  un  rubio  (por  apodo)  el  Chuaaca- 
te.  El  que  de  todos  se  produjo  con  más  vileza,  fué 
un  tal  Panchillo,  que  me  quitó  el  pañuelo,  ({ue  me 
habían  dejado  en  el  pescuezo,  y  aun  quiso  quitarme 

la  camisa,  á  lo  que  se  opuso  el  rubio.  Ya  incorpo  - 
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rados  todos,  y  sin  detenernos,  continuamos  la  mar- 
cha buscando  la  división  de  Pancho  Eeinaió,  que 

estaba  situada  en  las  inmediaciones  de  Mar  Chi- 

quita. 
"Yo  les  había  suplicado  que  entrasen  de  noche 

al  campo  de  Reinaté;  pero  fuese  por  orden  de  éste 
ó  del  oficial  conductor,  no  quisieron  hacerlo,  y  á 

corta  distancia  se  pararon,  desmontaron  y  encendie- 

ron un  gran  fuego,  ah-ededor  del  cual  nos  coloca- 
mos todos.  Aquí  tuve  que  sufrir  cuestiones  las  más 

impertinentes:  tuve  la  conversación  que  voy  á  re- 
ferir.  Durante  la  marcha  se  me  había  llegado  Be- 
navides,  y  dándose  un  aire  de  importancia,  y  de 

confianza  al  mismo  tiempo,  me  dijo  estas  ó  seme- 
jantes palabras:  Usted  ya  es  un  hombre  perdido; 

de  consiguiente^  de  nada  puede  servirle  el  caudal 
que  ha  atesorado,  y  como  es  indudable  que  usted 
lo  tiene  en  metálico^  y  éste  está  enterrado^  nada 
pierde  usted  en  recelarme  el  lugar  del  depósito, 
para  extraerlo  en  oportunidad,  y  quizá  después 
podré  servirle  con  estos  mismos  recursos.  En  vano 

fué  que  le  dijese  que  se  equivocaba,  y  que  no  te- 
nía dinero  alguno  oculto,  porque  ól  insistió  mu- 

chas veces  en  lo  mismo,  y  así  se  terminó  por 

entonces  la  conversación.  Estando  ahora  todos  jun- 
tos alrededor  del  fogón,  se  tocó  la  misma  cuestión  so- 
bre mi  pretendida  ricjueza,  y  yo  ya  abunido  de  sus 

despropósitos,  les  dije :  Que  otros  gobernantes  que 
pertenecían  á  ̂ u  partido,  habían  mandado  en 
épocas  tranquilas  y  par  largo  tiempo ,  sin  dar  ni 

1171  cigarro  á  los  milicianos,  sin  que  ellos  les  hi- 
ciesen esta  inculpación;  que  yo  que  había   estado 
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mi  tan  rorto  tinnpo,  m^tevlenrlo  wi  pjfírcito,  ?*o* 
(lea  fío  fh  al (mr  ion  en  ¿nmr7ií<as,  y  ríe  una  f/nrrra 

confinuff^  ¡I  que  afleman  (domu  ellos  mismos  oran 

Uístif^os),  Len  había  f/isfriJnúf/o  á  los  milirianosy 

ventitario,  raciones^  y  aun  dinero^  la  merecía  me- 

nos,  Ksto  discmrso  hizo  profunda  impresicin  on  t<i- 
dos,  y  lo  dinron  á  crmorer  muy  claramente  por  su 

silencio,  y  aun  por  alp^imas  exprosionos.  Lo  quo, 

visto  por  Henavidns,  se  puso  á  decir  á  meília  voz  á 

otro  oficial,  que  cóvut  se  ate  eonsenfía  fine  habla- 
se,  ¡I  qfte  era,  preciso  estorbar  Las  ocasiones  de 

fjne  sedujese  la  r/ente.  Sin  emharí>;o  del  tono  bajo 
en  fjue  hablaba,  percibí  sus  expresicjnes,  y  n)iLs  el 

espíritu  de  su  conferencia,  y  entonces  d¡riíji*'*ndome 
á  el,  le  dije,  rjue  no  había  yo  iniciado  la  cí)n ver- 

sación; f|ue  los  íjue  me  habían  venido  á  ex.am¡nar 

sobre  depósitos  ocultos  de  dinero,  eran  los  que  la 

habían  promovido;  que  no  había  hecho  sino  vindicar- 

me. Con  e^sto  'terminó  el  asunto,  muy  á  disgusto 
de  dicho  señor  fif;navides,  y  se  si^iió  con  otros 

propósitos  igualmente  desatinados,  hasta  que  xino 
la  claridad  del  día. 

'^Me  hicieron  montar  nuevamente  á  caballo,  v 
á  pocas  cuadras  nos  hallarnos  con  la  división  do 

f'ancho  Reínafé,  (jue  formada  y  montada  espera- 
ba al  prisionero;  á  mi  aproximación  retumbó  el 

aire  con  dianas,  vivas  y  gritos  de  toda  clase.  Allí 

me  hicieron  otra  vez  desmontar,  y  despuc^^s  de 
un  rato  se  movió  toda  la  fuerza,  que  sería  como 

de  dos<'ientos  hombres.  Durante  el  camino,  tuvo 

f|uo  sufrir  algo,  pero  (^erca  de  medio  día  se  termi- 
nó la  marcha,  y  camparon;  á  mí  me  colocaron  bajo 
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un  árbol  con  un  centinela  algo  retirado  de  todo?. 
Los  oficiales  que  allí  conocí  fueron:  un  Carranza, 

de  San  Pedro ;  un  Sámame,  europeo ;  también  es- 
taba un  tal  Salas,  de  Santa  Rosa,  y  otros.  Recuerdo 

que  Sámame  estuvo  á  preguntarme  qué  tal  era  mi 
reloj,  porque  quería  comprarlo  al  soldado  que  lo 
tenía ;  con  este  motivo  so  me  ofreció  urbanamen- 

te, y  yo  le  rogué  que  me  proporcionase  un  poncho 
cu^ilquiera,  comprándolo  sin  reparar  precio:  que 
aunque  yo  no  tenía  dinero,  le  daría  una  letra  para 
donde  quisiese;  me  ofreció  hacerlo,  se  separó  de 
mí  á  ponerlo  por  obra,  y  no  lo  vi  parecer  después, 
sino  á  distancia,  evitando  que  yo  le  recordase  su 

promesa. 
"Entre  dos  y  tres  de  la  tarde,  se  me  hizo  sa- 
ber que  iba  á  conducírseme  al  Cuartel  General  do 

López,  gobernador  de  Santa  Fe  y  general  en  jefe 
del  ejército  confederado.  Me  insinuó  con  Reinafó, 

para  que  si  era  posible,  fuese  el  Carranza  de  que  he 
hecho  mención,  el  que  mandase  la  escolta  que  me 
custodiaba,  y  me  contestó  que  no  le  era  posible 

desprenderse  do  él  en  aquel  momento,  pues  acaba- 
ba de  tener  parte  de  que  se  aproximaba  el  ene- 

migo ;  debió  ser  la  división  de  Deheza  (el  coronel) 

que  tenía  orden  de  obrar  en  esa  dirección,  mien- 
tras yo  con  el  cuerpo  principal,  me  dirigía  al 

Fuerte  del  Tío,  dende  estaba  López ;  efectivamente, 
notó  que  montaba  toda  su  gente  y  que  observaba 

cuidadosamente  un  bosque  que  estaba  á  corta  dis- 
tancia. Me  limitó  entonces  á  decirle  que  no  se  me 

insultara,  cualquiera  que  fuese  el  destino  que  se  me 
preparaba;  á  lo  que  contostó,  ordenando  al  oficial 
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de  la  escolta,  que  era  el  mismo  capitán  Acosfca,  que 
no  permitiese  se  me  insultase  en  manera  alguna, 
reduciéndose  á  cumplir  las  órdenes  que  le  había 
dado  sobre  mi  seguridad. 

"Después  de  haber  marchado  más  de  dos  ho- 
ras, cuando  el  sol  se  acercaba  al  ocaso,  íbamos 

cruzando  el  desierto  que  queda  al  sud  de  Mar  Chi- 
quita, por  un  llano  pintoresco,  sembrado  de  árbo- 

les, separados  unos  de  los  otros ;  á  alguna;S  cuadras 

quedada  una  ceja  de  monte  que  caía  al  lado  'del 
sud,  frente  de  la  que  hicieron  alto  repentinamente 
dos  hombros  que  iban  de  batidores ;  se  quedó  uno 

en  observación  y  vino  el  otro  ádecii-  al  oficial,  que 
parecía  haber  rumor  en  el  bosque.  Inmediatamente 
me  rodearon  los  más,  y  algunos  avanzándose  un 

poco  y  poniéndose  de  pió  sobre  sus  caballos  que- 
daron largo  rato  con  la  vista  fija,  y  guardando  el 

m^iyor  silencio,  en  aquella  dirección.  No  me  pare- 
ció difícil  que  alguna  partida  de  mi  ejército,  sa- 

biendo mi  desgracia,  ó  sin  saberla,  cayese  por  allí, 

en  cuyo  caso  recuperaría  mi  libertad;  el  oficial  de- 

bió temor  lo  mismo,  pero  creyó  deber  prevenií-mo 
que  tenía  orden  terminante  de  su  Jefe,  para  fusi- 

larme á  la  primera  aparición  de  cualquier  fuerza 

enemiga;  al  poco  tiempo  se  desvanecieron  sus  te- 
mores, pues  los  observadores  dijeron  que  nada  veían 

que  les  hiciese  creer  que  había  novedad  en  el  bos- 
que :  con  lo  que  se  siguió  la  marcha  en  el  mismo 

orden,  hasta  que  anocheció. 

"Cuando  oscureció,  creyó  el  oficial  deber  to- 
mar algunas  precauciones,  como  la  de  reunir  más 

sus  partidas  y  rodearme,  la  de  poner  un  lazo  bien 
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atado  al  pescuezo  de  mi  caballo,  y  atado  por  el 
otro  extremo  á  la  cincha  de  otro  caballo,  hacer 

que  tirase  el  mío,  y  aun  se  conferenció  sobre  si  me 
atarían  los  pies  por  bajo  la  barriga  del  caballo;  más, 

resultó  la  negativa,  y  me  libró  de  esta  incomodi- 
dad, y  de  otra  niaj^or  que  me  hubiera  sobrevenido, 

como  va  á  verse. 

"La  marcha  se  hacía  á  pesar  de  la  oscuridad, 
al  trote  largo,  por  un  campo  sembrado  de  unos 

pequeños  promontorios  piramidales  que  llaman  la- 
curum^  los  que  no  levantando  de  la  superficie  sino 

un  palmo,  ó  media  vara,  son  de  gi'an  embarazo  á 
los  caballos,  que  tropiezan  á  cada  paso.  El  que 
yo  cabalgaba  era  sumamente  defectuoso,  y  el  peor 
en  todo  respecto  ;  además,  atado  de  corto  por  el 
cuello  á  la  cincha  del  que  le  precedía,  cada  vez 
que  éste  tropezaba  iba  á  dar  con  la  frente  en  la 
anca  de  aquél,  y  detenía  su  movimiento,  de  modo 
que  cuando  el  de  adelante  se  reponía  y  principiaba 
de  nuevo  su  trote,  daba  al  mío  un  terrible  tirón, 

con  que  además  del  peligro  de  que  cayese,  causaba 
un  movimiento  infernal.  Al  contrario,  cuando  el 

mío  tropezaba,  sufi'ía  luego  el  impulso  del  lazo  que 
lo  hacia  caer  del  todo,  pero  que  contenía  al  caba- 

llo delantero,  y  cuando  aquel  se  reponía,  iba  á  dar 
en  este  que  estaba  ya  parado,  resultando  de  todo 

un  vaivén  continuo.  En  uno  de  estos  tropezones  ca- 
yó mi  caballo,  y  además,  con  el  tirón  que  le  dio  el 

delantero,  se  tumbó  del  todo,  aiTojándome,  no  sin 
peligro  de  tomarme  debajo,  pero  os  seguro  que  si 
hubiera  ido  atado  por  debajo  de  la  barriga,  hubiera 
sufrido  alguna  grave  lesión.     Debo   decir,  que  mi 
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Oaida  los  conmovió,  sin  embargo  quo  en  ol  mo- 
mento mo  incoiporé,  asegurándoles  que  nada  liabía 

sufrido,  y  aun  empleando  expresiones  jocosas  que 
disiparon  aquella  generosa  impresión,  pero  quo  no 
disminuyeron  la  consideración  con  que  siguieron 
tratándome  el  resto  de  la  noche. 

"Faltaría  poco  para  la  madrugada,  cuando  se 
pusieron  á  conferenciar  para  determinar  el  lugar  en 

que  estaban ;  después  de  emitir  sus  opiniones,  con- 
vinieron en  que  se  hallaban  á  las  inmediacionas 

del  Fuerfe  del  Tío^  y  resolvieron  pasar  allí  ol  rosto 

de  la  noche.  Hicieron  fuego,  desmontamos,  y  colo- 
cados en  círculo  alrededor  del  fogón,  nos  fuimos 

sentando  sucesivamente.  En  dos  noches,  ninguno 
de  los  que  allí  venían  había  dormido,  y  se  había 

caminado  con  pocas  interrupcionas,  de  consiguien- 
te, estábamos  desfallecidos  de  frío,  sueño  y  cansan- 

cio, y  podría  añadir,  hasta  de  hambre;  en  tales 
circunstancias,  fué  debilitándose  la  conversación 

poco  á  poco,  y  uno  tras  otro  fueron  quedándose 

dormidos,  sentados  como  estaban  en  el  pasto,  incli- 
nando solamente  la  cabeza  sobre  los  brazos  y  éstos 

sobre  las  rodillas.  Los  caballos  pacian,  algunos 
quitados  los  írenos,  á  corta  distancia,  y  otros  so 
conservaban  enfrenados.  Do  estos  últimos  era  el 

del  oficial  que  astaba  en  ol  círculo,  sentado  á  mi 

derocha,  teniendo  las  riendas  enrodadas  en  su  bra- 

za, pero  que  á  consecuencia  de  algunos  movimien- 
tos del  caballo,  habían  caido  al  suelo  ;  á  mi  izquier- 
da estaba  el  paisano  que  me  servía  do  baíjuoano 

cuando  me  tomaron  prisionero.  Con  esta  ocasión 
diré  lo  ([uo  había  pasado  con  éste. 
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"Era  un  hombre  do  alguna  edad,  que  servía  en 
las  nulicias,  y  que  lo  habían  destinado  sus  oficia- 

les para  servar  de  guía  en  el  ejército,  y  que  tenía 
su  casa  por  aquellas  inmediaciones.  En  esta  clase 

venia  á  la  cabeza  de  la  columna  que  yo  majida- 
ba,  la  tarde  que  me  separe  con  ól,  como  ya  tengo 
dicho;  cuando  ól  me  aseguró  que  los  que  tenía  á 

la  vista,  eran  enemigos,  instándome  para  que  fuga- 
se, lejos  de  hacer  ól  lo  mismo  que  me  aconsejaba, 

hizo  lo  contrario,  saliéndoles  al  encuentro,  y  sólo 
inclinándose  un  poco  á  la  izquierda,  como  para 

evitar  su  choque,  y  manifestai-les  sus  miras  inhos- 
tiles. Cuando  esa  noche  nos  reunimos  con  la 

partida  grande,  ól  estaba  allí,  y  era  considerado 
como  prisionero,  pero  deseando  yo  favorecerlo,  les 
aseguró  que  aquel  hombre  había  sido  tomado  de 
su  casa,  sin  voluntad  suya,  para  guiarme ;  que  de 

consiguiente,  no  había  llevado  armas,  ni  arrastra- 
ba compromiso  alguno,  lo  que  fué  muy  bien  acogi- 

do de  ellos,  por  las  simpatías  que  ha)"  entre  los  de 
una  misma  clase.  Sin  embargo  de  que  la  conducta 
del  mencionado  guía  puedo  parecer  equívoca  con 
respecto  á  mí,  tengo  seguridad  que  no  hubo  mala 
te  en  ól,  y  que  si  no  fugó  cuando  me  advertía  que 
lo  hiciese,  fuó  por  dos  razones :  primera,  por  la  que 
he  indicado  ya,  délas  shnpatías  que  hay  éntrela 

misma  clase  de  hombres,  que  le  hacía  concebir  po- 
cos temores  por  su  persona;  segunda,  porque  le 

era  difícil  hacerlo,  porque  llevaba  un  caballo  de 

diestro  atado  á  la  cincha,  que  necesariamente  le  hu- 
biera estorbado.  Desearía  ver  á  este  buen  hombre, 

y  reooixlar  nuestra  común  desgracia. 
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"También  han  sospechado  algunos  de  mis  ami- 
gos, que  yo  fui  víctima  de  alguna  traición  fraguada 

por  los  que  venían  á  mi  inmediación ;  este  supues- 
to, es  enteramente  inexacto  ;  mi  desgracia  fué  úni- 

camente efecto  de  mi  excesiva  imprecaución,  de  mi 

genio  vehemente,  que  me  hacía  procm-ar  con  de- 
masiado ardor,  terminar  aquella  guerrilla,  como 

me  había  propuesto,  antes  que  la  noche  rae  lo  im- 
pidiese; es  decir,  arrojando  escarmentados  muy 

lejos  á  los  enemigos,  para  que  diesen  lugar  á  con- 
tinuar ocultamente  mi  marcha  con  dirección  al 

Fuerte  del  Tío^  donde  se  hallaba  el  ejército  federal. 

Últimamente,  provino  de  un  concurso  extraordi- 
nario de  pequeños  incidentes,  tan  casuales  como 

imprevistos.  Esto  supuesto,  vuelvo  á  mi  narración, 

que  suspendí  cuando  nos  hallábamos  en  círculo  al- 
rededor del  fogón,  estando  todos  mis  guardianes 

momentáneamente  dormidos. 

"Me  apercibí,  pues,  de  la  posibilidad  de  eva- 
dirme, y  al  momento  se  me  ocurrieron  dos  modos : 

ó  recordar  al  baqueano  de  que  he  hablado,  para 

que  me  guiase,  ofreciéndole  una  buena  recompen- 
sa, ó  tentar  mi  fuga  yo  solo,  montando  en  el  ca- 

ballo del  capitán,  que  tenía  cerca  de  mí;  lo  primero, 
tenía  el  inconveniente  de  serme  dudoda  la  fidelidad 

del  paisano,  y  mucho  más  su  resolución  para  una 

acción  semejante,  además  del  retardo  que  esto  oca- 
sionaría; lo  segundo,  tenía  el  gravísimo,  de  care- 

cer yo  enteramente  de  baquía  en  aquellos  lugares, 

el  de  ser  dotado  de  tan  poco"  tino  para  andar  al 
rumbo,  mucho  más  por  bosques  esposos,  como  los 
quB  atraviesan  allí   en  todas  direcciones;  el  igno 
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rar  aun  el  lugar  en  que  me  hallaba;  la  dificultad 
de  escapar  de  la  persecución  prolija  ó  incesante  que 
me  habrían  hecho  mis  custodios,  como  el  resto  del 

paisanaje  que  estaba  sublevado  ;  el  ignorar  qué  mo- 
vimiento habría  hecho  mi  ejército,  que,  como  luego 

supe,  era  retrógrado ;  la  gran  distancia  á  que  me 
hallaba  de  él,  y  otras  mil  consideraciones  que  se 
ocurren  á  primera  vista.  Sin  embargo,  me  resolví 
por  este  último  modo  de  evadirme,  y  lo  que  puse 
en  práctica  levantándome  muy  despacio  para  que 

el  roce  de  mi  ropa  no  despertase  al  oficial  que  es- 
taba sentado  junto  á  mí;  tomé  las  riendas  de  su 

caballo,  y  con  la  mayor  precaución  me  puse  á  ti- 
rarlo á  alguna  distancia,  para  allí  montar  y  mar- 
char sin  ser  sentido. 

'^Mas,  apenas  me  habría  separado  tres  ó  cua- 
tro pasos,  cuando  el  oficial  que  reposaba  muy  lige- 

ramente, alzó  la  cabeza,  y  sin  variar  de  posición 
me  dijo:  ¿Qué  es  lo  que  usted  va  á  hacer?  En 
este  momento  crítico  creí  ver  el  fallo  irrevocable  y 

fatal  de  mi  estrella,  y  desistí  de  toda  t-entativa  ; 
volví,  pues,  á  mi  puesto,  le  entregué  las  riendas 
de  su  caballo  sin  hablar  palabra,  y  él,  ya  repuesto 
de  su  sorpresa,  principió  á  reconvenirme  en  estos 

términos :  ¿Qué  iba  usted  á  hacer?  ¡Lucidos  íba- 
mos d  quedar!  \Qué  buena  cuenta  íbamos  á  dar 

de  nuestro  prisionero!  ¿Y  así  iba  d  dejamos  bur- 
lados^ cuando  habíamos^  hasta  cierto  punto^  hecho 

confianza  de  usted?  Yo,  que  hasta  entonces  había 
estado  callado,  le  contestó  al  fin:  Omita  usted  re- 
convejiciones,  y  haciéndome  disparar  un  tirOj 
acabe  con  esta  escena;  pero  vuelvo  á  encargatle 
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que  no  me  diga  una  palabra :  entonces  habló  el 

tunante,  que  pórfidamonto  había  querido  apoderar- 
se do  mi  reloj,  la  tardo  que  me  tomaron,  y  dijo : 

Ni  lo  pinisc  usted,  pues  ni  se  le  ha  de  tocar  en 
un  pelo;  sanito  se  lo  hemos  de  llevar  al  señor 

Lopez^  para  que  H  haga,  lo  que  le  parezca.  Así 
terminó  aquel  lance  desagradable,  proponiéndose 
todos  ocultarlo  por  su  propio  interés,  según  decían, 
pero  que  no  lo  hicieron,  como  después  se  vio. 

"Yá  se  anunciaba  el  crepúsculo  y  tardó  poco 
en  amanecer,  y  mis  conductores  en  prepararse  para 
continuar  la  marcha;  en  efecto,  como  á  dos  ó  tros 

leguas  de  camino,  avistamos  la  población  á^X  Fuer- 
te del  Tío,  y  pasamos  dejándola  á  dos  ó  tres  cua- 

dras  á  mano  derecha,  dirigiéndonos  al  campo  del 
general  López  que  estaba  dos  leguas  más  adelante, 

hacia  el  desierto.  ¡Qué  conwleraciones  so  agolpa- 
ron á  mi  espíritu,  al  pasar  en  aquella  situacíión  por 

aquella  población  á  la  que  había  manifestado  una 
particular  predilección!  ¡Al  ver  el  horno  de  quemar 
ladrillo  que  acababa  de  mandar  construir,  para 

edificar  la  iglesia,  el  cuartel  y  la  escuela!  ¡Al  pre- 
senciar el  alborozo  y  grita  con  que  salían  aquellos 

ilusos  paisanos  á  celebrar  mi  desgracia,  como  un 
acontecimiento,  el  más  fausto  para  su  prosperidad 

y  bienestar!  Ello  me  confundiría  y  me  baria  detes- 
tar al  género  humano,  si  no  lo  explicase  todo  la 

profunda  ignorancia  de  loe  habitantes  del  campo,  y 
las  simpatías  que  ella  produce  á  todo  lo  que  dice 

relación  á  un  estado  semi-salvaje. 

"Desde  ese  punto  se  fué  reuniendo  gente  que 
salía  de  la  población,  á  la   escolta  que  marchaba 
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tras  de  mí  y  dol  oficial  que  vc^nía  á  mi  lado ;  no 
sé  si  de  intento,  ó  por  inadvertencia,  se  avanzó  este 
unos  cuarenta  pasos  de  la  pequeña  columna,  y  di() 
lugar  con  esto,  á  la  escena  que  voy  á  describir. 

"Se  había  aumentado  considerablemente  el  nú- 

moro  de  los  que  me  seguían,  mientras  yo  marcha- 
ba sólo  é  impasible  al  trente,  oyendo  las  mil  pre- 

guntas que  hacían  á  mis  aprehensores  sobre  las 
circunstancias  del  hecho;  las  felicitaciones  al  que 

hizo  el  tiro  de  bolas  que  enrodó  mi  caballo,  y  otras 
mil  cosas  de  este  jaez.  Progresivamente  iba  siendo 

más  viv^a  la  algarabía  á  mis  espaldas,  y  más  direc- 
tas las  alusiones  chocantes  que  me  diiigían;  últi- 

mamente, un  joven  que  había  sido  tambor  del  ba- 
tallón 5**  de  cazadores,  y  que  so  había  pasado  sin 

duda  al  ejercito  íederal,  empezó  á  insultarme  del 
modo  nás  torpe.  Para  cjue  fuese  más  conocida  de 

mí  la[»ei*sona  que  me  dirigía  estos  denuestos,  mar- 
chaba fuera  de  la  columna,  hacia  la  derecha,  y  un 

poco  más  de  la  altura  á  que  3^0  iba.  Hablaba  á 
giitos  á  mis  aprehensores  increpándolos  porque  no 
me  habían  muerto,  excitándolos  á  que  lo  hiciesen 

aún,  y  acompañando  sus  interpelaciones  con  los 
dictados  de  picaro  y  malvado^  que  me  prodigaba. 
Por  primera  y  segunda  vez  lo  miró  con  desprecio, 

y  nada  le  contesté  ;  pero  viendo  que  seguía  y  reco- 
menzaba sus  propósitos,  llamó  en  voz  alta  al  ofi- 

cial, que  como  se  ha  dicho,  se  había  ido  adelante, 
sin  duda  para  hacer  la  desecha,  y  en  tono  lo  más 
solemne  que  pude,  le  dije:  Señor  oficial:  cumpla 
usted  C071  sus  órdeyíes:  é  sfas  le  previenen  que  no 

perniiía  que  se  me  falle  en   estos  términos;  haga- 
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las  usted  respetar ;  este  hoinhrc  me  insitlla  con 

desenfreno^  y  usted  debe  impedirlo.  Á  lo  que  el 

joven  repuso:  ¡Que  todavía  se  atj'eva  este  picaro  á 
levantar  la  voz^  y  halAar  con  este  garbo!  A  lo 

que  sólo  contesté  dirigiéndome  al  oficial  y  dición- 
dole:  Be  aqut  la  prueba,  de  lo  que  he  dicho.  En- 

tonces, el  oficial  le  previno  muy  pacíficamente,  que 

se  moderase,  con  lo  que  so  calmó  apai-tando  la 
tempestad. 

"Es  de  saberse,  que  el  tambor  era  un  fatuo, 
conocido  en  todo  su  batallón  como  tal ;  jamás  ha- 

bía recibido  de  mí  ninguna  clase  de  castigo  ni 

agi-avio,  ni  tengo  noticia  que  lo  recibiese  de  nin- 
guno de  sus  jefes ;  su  fuga,  pues,  del  ejército,  debió 

ser  efecto  de  su  misma  insensatez.  La^  injurias  que 

me  prodigó,  oran  inspiradas  por  un  grave  perso- 
naje que  venía  á  su  lado  cuando  las  decía,  y  que 

se  inclinaba  sobre  el,  y  le  hablaba  al  oído  siempre 

que  quería  (jue  las  repitiese.  El  tambor  fué  des- 
pués agregado  á  la  partida  que  me  condujo  á 

Santa  Fe,  sin  que  recordase  después  le*  que  había 
hecho,  ni  aun  apercibirse  que  yo  debía  recordarlo: 

sus  insultos  fueron  exclusivamente  obra  del  perso- 
naje á  que  me  refiero  ;  era  un  viejo  flaco,  vestido 

de  chaqueta  y  pantalón  de  buen  paño  azul,  que 
semejaba  (si  no  era  él)  á  un  hermano  que  había  visto 

alguna  vez  en  el  Tío,  del  coronel  don  Nazario  So- 
sa. La  elección  do  la  persona  que  debía  dirigírme- 

los, fué  la  más  villana  y  torpe  (¡uo  podía  ha.ei'se; 
buscaron  uno  do  mis  subordinados,  pava  que  me 
fuesen  más  sensibles:  pero   no   rae    engañé  en   su 



—  311  — 

origen,  y  creo  quo  algo  dije  do  esto,  para  quo  ni 
aun  í entonces  les  quedase  duda. 

•Luego  el  oficial  arregló  aquello  á  su  modo, 
y  salvó  al  menos  las  apariencias  :  ya  no  se  oye- 

ron voces  descompasadas  como  las  anteriores, 
pero  seguía  un  murmullo  sordo  á  mi  espalda,  de 
que  siempre  percibía  algunas  expresiones  ofensivas, 
y  aun  amenazas;  pero  ni  esto  ni  los  repetidos  actos 

de  preparar  tercerolas,  que  practicaban  para  mor- 
tificarme, no  di  la  más  mínima  señal  de  atención. 

** Entretanto,  la  comitiva  crecía  rápidamente 
en  proporción  que  nos  acercábamos  al  Cuartel  rire- 
neral  del  señor  López.  A  cada  instante  nos  encon- 

traban bandadas  de  soldados,  sin  orden  ni  concierto, 

que  pasaban  á  incorporarse  can  los  que  me  seguían ; 
la  algazara  crecía,  y  mi  situación  iba  á  ser  crítica 
con  la  venida  dQ  los  indios,  que  ya  se  anunciaba, 

cuando  apareció  un  jefe  á  quien  conocí  que  respeta- 
ban, y  que  alguno  me  dijo  ser  el  coronel  don  Pas- 

qual  Echagüe ;  habiendo  llegado  hasta  veinte  pasos 

de  mí,  dio  vuelta  su  caballo  y  siguió  la  misma  di- 
rección, de  modo  que  vine  á  quedar  detrás  de  él  á 

alguna  distancia.  Así  seguimos  bastante  espacio, 
hasta  que  un  oficial  vino  á  decirme  que  dicho  jefe 
me  llamaba,  á  cuya  insinuación,  haciendo  trotar 

con  mucho  trabajo  n;.  pobre  caballo,  logré  colocar- 
me junto  á  él. 

"Me  trató  con  la  mayor  urbanidad,  y  me  insi- 
nuó que  sentía  verme  tan  mal  parado.  Es  oportu- 

nidad decir  cuál  era  mi  traje:  un  pantalón  de 

brin,  que  era  el  que  tenía  puesto  cuando  caí  prisio- 
nero, la  oamisai  y  sobre  ésta,  un  ponchillo  hecho 
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hilar.has,  que  me  había  prestado  mío  do  los  solda- 
dos, y  con  el  que  había  pasado  dos  noches  do  bo- 

lada, una  gorrita  do  munición,  en  extremo  vieja 

y  sucia,  y  además,  cubierta  de  insectos,  que  no 
dejaron  de  atormentarme,  completaba  mi  atavno;  el 
de  mi  caballo,  era  un  lomillo  que  era  enteramente 
inservible,  no  tenía  faldas,  ni  caronas,  con  unas 

nudosas  y  toscas  riendas;  mi  caballo  era  igual  á 

su  aderezo,  y  todo  completaba  el  conjunto  gigotes- 
co,  que  conmovió  al  señor  Echagüo.  A  su  urbana 
insinuación,  recuerdo  que  le  contostó,  que  A  mí  me 
hacía  menos  impresión  que  á  ól,  considerando  íjtio 

ora  entonces  el  mismo  hombre  que  cuando  estuvie- 
ra lleno  do  bordados,  plumas  y  galones:  en  lo  que 

ól  convino  con  facilidad.  Luego  hablamos  le  co- 
sas indiferentes,  v  con  ocasión  de  haberse  )resen- 

tado  los  indios,  y  lo  que  ahora  referiré,  le  preguntó, 

quó  tales  soldados  eran  para  la  pelea ;  y  me  con- 
testó: Que  acampan mloH  de  los  criíif ¿a iws^aratt  ex- 

celentes, sobre  foflo  en  la  persecucinn^  pero  que 
sol  os  y  no  valían  nada. 

"Desde  que  empezaron  a  presentarse  las  pi'ime- 
ras  partidas  de  indios,  no  hacían  estas  el  mismo 

movimiento  que  los  otros,  es  decir,  no  pasaban  á 
nuestra  restaguardia,  sino  (pxe  á  cierta  distancia  de 
nuestro  frente,  volvían  los  caballos  con  extraordi- 

naria  celeridad  y  seguían  la  misma  dirección,  ha- 
ciendo mil  y  mil  caracoles  y  cabriolas,  ya  lanzando 

los  caballos  de  carrera,  ya  sujetándolos  y  hación- 

dolos  volver  sobre  el  cuarto  trasei'O,  para  volver  á 
emprender  do  nuevo  la  carrera,  ostentando  su  con- 

sumada dostroza ;  acompañaban  estos  extraordina* 
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rios  moviiT) lentos  con  el  gi-ito  mil  veces  repetido: 
l.a  Yapa  lu  Paz;  La  Yapa  la  Paz^  en  lo  que  yo 

creía  ver  y  creo  hasta  ahora,  una  amenaza  ó  inju- 
ria, pero  qne  el  señor  Echagüo,  con  su  urbanidad 

acostumbrada,  se  empeñaba  en  traducir,  el  amigo 

Paz^  para  darme  á  entender  que  si  no  ora  un  ha- 
lago, era  por  lo  menos  una  expresión  de  regocijo,  || 

por  mi  venida  y  mi  captura.  En  medio  de  esta 
confusión,  un  indio  que  so  presentaba  por  primera 

vez,  cubierto  todo  su  cuerpo  con  una  piel  de  tigi*e, 
Se  lanzó  á  carrera  tendida,  y  estaba  ya  á  dos  pa- 

sos de  mí,  cuando  el  señor  Echagüo  so  interpuso,  y 
le  obligó  á  tomar  otra  dirección,  lo  que  hizo  con 

la  maj'or  destreza,  dando  un  descomunal  alarido. 
Es  seguro  que  la  décima  parte  de  la  fuerza  de  vio- 

lencia del  caballo  del  indio,  hubiera  dado  con  ol 

mío  en  tierra,  tal  ora  la  debilidad  y  mal  estado  del 

que  yo  cabalgaba,  3'  (]uo  hubiera  sido  así,  á  no  ser 
la  interposición  del  señor  Echagüe,  que  fué  acom- 

pañada de  un  dicho  jocoso  al  insolente  indio,  por- 
que según  entiendo,  este  es  ol  único  medio  que 

tienen  •estos  jefes  de  manejarlos.  En  cuanto  á  mí 
estaba  en  un  grado  de  insensibilidad,  que  aunquo 

lo  notaba  todo,  y  todo  lo  veía,  todo  me  era  casi  in- 
diferentjie. 

"Mi  comitiva  se  componía  de  más  de  quinien- 
tos hombres  cuando  llegamos  al  Cuartel  Goneral 

del  señor  López :  ésbo  sólo  se  diferenciaba  del  resto 

del  campamento,  por  un  birlocho  que  estaba  inme- 
diato á  un  ranchillo,  un  poco  más  elevado  que 

los  demás  del  campo.  A  la  puerta  de  61  me  bajó 

del  caballo,  y  allí  mismo  me  presentaron  al  expro- 
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?;ado  General,  que  mo  recibió  con  atención,  invi- 
tándome á  que  ocupase  una  do  dos  únicas  sillas 

que  había ;  rehusó  tomar  la  mejor  de  ellas,  porque 

tenía  espaldar,  pero  insistió  y  la  acepté,  quedándo- 
se ól  con  la  sin  respaldo.  Se  formaron  en  rededor 

nuo-jtro  y  á  corta  distancia,  muchos  círculos  sucesi- 
vos de  hombres,  unos  detr¿Í3  de  los  otros,  quedan- 

do los  jefes  en  el  más  inmediato,  luego  los  oficiales, 
en  seguida  la  tropa  que  estaba  domontada,  en  Iob 

último,  hasta  vei'so  muclios  hombres  de  pie  sobre 
sus  caballos,  porque  do  otro  modo  no  hubieran  po- 

dido alcanzar  á  \'er  lo  que  sucedía  en  el  centro  de 
tan  comjiacta  circunferencia. 

El  señor  López  me  preguntó  cómo  me  había 

ido,  á  lo  que  le  dijw,  poco  más  ó  menos,  lo  siguien- 
t3:  (Jue  de  lo  que  había  pasado  no  debía  hacerse 
cuenta,  pero  que  esperaba  que  cualquiera  que 

fuese  la  suerte  que  se  me  deparaba^  7io  se  me  ¿n- 
sultase  en  lo  sucesivo.  No  so  el  sentido  que  dio  á 

estas  palabras  mías,  poro  su  contestación  fué  decir- 
me, <i\\Q  nada  tenía  que  temer  de  nU  suerte:  alo 

que  veía,  claramente^  no  haberme  engañado  al  de- 
sear  me  trajesen  cuanto  antes  d  su  Cuartel  Gene- 

ral; y  era  efectivo  que  lo  había  deseado  y  solicitado, 
poríjue  quería  salir  do  las  manos  de  los  ministriles 
subalternos  y  librarme  de  sus  impertinencias.  En 

cuanto  á  su  contestación,  fué  una  positiva  seguri- 
dad que  me  quiso  dar  en  cuanto  á  mi  vida;  perO 

no  sü  por  qué  capricho  no  la  he  recordado  ni  á  ól 
ni  á  nadie  durante  el  triste  período  de  ocho  años, 
on  que  tantas  veces  he  creído  amagados  mis  días, 
del  modo  más  inminente. 
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'^Luego  se  habló  de  las  circunstancias  de  mi 
prisión,  y  satisfice  completamente  á  cuanto  quisie- 

ron saber,  pero  sin  dejar  de  observar  los  semblan- 
tes de  todos  los  que  me  rodeaban,  de  los  cuales,  á 

los  que  no  conocía  me.  indicaron  después  quiénes 
eran :  hablo  en  clase  de  jefes.  Uno  de  estos  fué  el 

coronel  Ramos,  en  quien  noté  un  aire  seco  y  cir- 
cunspecto ;  en  el  coronel  Que  vedo,  una  mirada  cons- 

tante y  pifiona,  que  nunca  se  desmintió ;  en  el  coro- 
nel García,  un  aspecto  de  burlona  complacencia, 

que  luchaba  con  un  sentimiento  más  generoso,  el 
que  al  fin  triunfó ;  en  Latorre,  la  moderada  sonrisa 
que  le  era  habitual ;  en  Jíavarro,  también  coronel, 
una  especie  do  franqueza  quo  me  indicaba  no  tener 
motivo  alguno  de  resentimiento  conmigo;  de  los 
cordobeses,  como  Bustos,  Arredondo,  Bulnes,  me 

*  pai-ecía  como  que  dudaban  hasta  qué  punto  debían 
odiarme,  y  que  ni  ellos  mismos  podían  definir  en 
este  momento  sus  verdaderos  sentimientos;  mas, 

luego  percibí  que  los  alarmaba  la  tal  consideración 
que  se  me  dispensaba,  y  sospecho  que  pondrían  en 
juego  su    influencia  en  desventaja   mía. 

"Después  de  este  entretenimiento,  que  debo 
llamar  público,  porque  era  escuchado  de  todos,  fui 
invitado  á  pasar  al  ranchillo  del  señor  López,  donde 

quedamos  solos;  se  habían  colocado  algunos  centi- 
nelas, para  que  nadie  entrase  ni  se  aproximase 

demasiado;  pero  sin  embargo,  á  alguna  distancia, 

había  gente  apiñada,  mucha  gente,  y  yo  estaba  co- 
locado de  modo  que  miraba  necesariamente  á  la 

abertura  que  servía  de  puerta.  Entre  estos  especta- 
dores, estaba    uno   de  faccionas  aindiadas   y  muy 



—  316  — 

marcadas,  mirar  fiiorto  y  aspocto  siniestro;  sospo- 
clio  quo  alguno  lo  íiizo  situar  allí,  para  que  mo 

porturbaso  on  ol  cui'so  do  la  coníoroncií^  ((uo  iba  a 
tcMior  lugar.  Hacía,  cou  dirocción  á  mí,  las  señan 
más  violentas;  mo  miraba  do  hito  on  hito  ;  mo 
amenazaba  Con  furor,  y  concluía  ochando  la  mano 
al  cuello  para  indicarme  que  iba  á  sor  degollado. 
Al  principio  ensayó  no  mirarlo,  poro  la  posición 
quo  ocupaba,  mo  lo  hacía  indispensable ;  después 
lo  miró  con  firmeza,  mas  siempre  continuaba  en  sus 

ademanes  5'^visages;  últimamonte  procuró  manifes- 
tarle desprecio,  revjstióndomo  do  impasibilidad,  lo 

quo  hizo  al  fin  cansarlo  de  tan  inútil  como  mise- 
rable pantomima.  Es  do  advertir,  quo  ol  general 

López  no  podía  ver  loque  pasaba  fuera,  y  que  los 
que  rodeaban  al  mudo  personaje  <]ue  he  descripto, 
ó  hacían  ol  papel  de  no  verlo,  6  lo  aplaudían  si  Ion 
ciosamento.  No  recuerdo  quo  estuviese  por  allí,  ni 
jefe  ni  oficial  conocido. 

"Quizá  algún  día  mo  ocuparóde  lo  (^uo  so  tra- 
tó en  esta  conferencia,  sin  (jue  so  croa  quo  tongo 

que  hacer  grandes  revelaciones.  Mi  franco  y  deli- 
cado modo  do  pensar,  hizo  luego  ver  á  López  que  no 

podía  sacar  otra  ventaja  de  mi  prisión,  quo  el  va- 
cío que  podía  dejar  mi  ausencia  del  ejército;  se 

limitó  á  decirme  que  podía  escribir  algunas  cartas 
<|ue  llevaría  un  parlamentario  que  se  mandaría  al 
efecto.  Así  lo  hice,  anunciando  que  el  señor  López 
estaba  dispuesto  á  entenderse  con  los  jefes  que  mo 
habían  reemplazado,  y  pidiendo  alguna  ropa,  de 
íjue  carecía.  So  [)idíó  una  recomendación  para  que 

se  permitiese  al  oficial    parlamentario  pasar  hasta 
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Córdoba,  y  lo  hico  en  térruinos  tan  generales,  que 
no  agradó  al  señor  Bonitoz,  secretario  de  S.  P].,  el 

que  me  dijo  qno  estaba  seguro  qne  mi  recomenda- 
ción sería  ineficaz,  como  lo  fué  efectivamente,  pero 

tampoco  podía  ser  de  otro  modo". 

(7)  He  nqui  la  cora\iiiicftc¡ón  eonfidencÍAl  con  que  rniuitió 
López  el  prisionero  á  au  delegado  don  Pedro  Liurecheu:  «)ll 
estimndo  amigo:  Perla  prcaente  recibirá  V.  al  Protector  Supre- 

mo de  los  cordobeses,  que  ha  caido  cu  nneatro  poder  porque  así 
lo  lia  querido  la  Diviua  Providencia,  descabezando  de  uu  modo 
extraordinario  á  esa  pandilla  de  eiiemi^^os  del  8osie«;o  público. 
Aqui  lo  hemos  tratado  con  muchos  miramiontOH,  para  hacerles  co- 

nocer cómo  so  manejan  los  federales  con  sus  prisioneros,  y  no 
necesito  recomendar  á  V.  igual  conducta,  pues  sé  que  le  propor- 

cionará cnanto  pueda  hacerle  falta.  Conviene  acomodarlo  eu  la 
aduana,  en  una  habitación  cómoda  y  decente,  donde  esté  sólo, 
cuidando  que  las  personas  enr.argadas  de  su  custodia  sean  vi- 

gilantes é  inaccesibles  á  la  seducción,  pero  que  no  lo  insulten. 
—  Hoy  ha  marchado  mi  ayudante  Bustos  de  parlamentario  al 
ejército  enemigo.  IJeva  cartas  particulares  del  general  Paz  en 
que  les  propone  á  varios  jo  fes  que  se  abra  una  negociación  y  que 
manden  comisionados  cerca  de  mi,  porpue  tengo  las  mejores  dis- 
posiciom  s  )  ara  cortar  la  guerra  amigablemente;  que  se  les  darán 
medios  de  subsistir  en  lo  sucesivo,  etc.  etc.  Los  jefes  á  quienes 

escribe  son:  Pedernera,  Ltirraj'a,  Correa,  Acha,  Deheza  y  Madrid  : 
este  último  es  gobernador  delegado;  y  sus  ministros  don  Ensebio 
Agüero  y  don  Julián  Paz  dicen  que  antes  decaer  prisionero  Paz 
mandó  su  retiro  al  coronel  Plaza  que  lo  había  solicitado.  Según 
el  lesultado  de  esta  tentativa  le  mandaré  á  V.  otra  vez  copia  de 
dichas  cartas.— EsTAN.<>  López.» — Lasí^aGA:  í  Historia  de  López*, 
págs.  409  y  410. 

I 
1 

El  13  do  mayo  de  1831  marchal)a  el  general 

Paz  á  Santa  Fe  desdo  el  campo  de  López,  custo- 
diado por  una  partida  de  25  hombros  al  mando  ■ 

del  capitán  don  Pedro  Rodríguez  dol  Fresno  (cuña- 
do de  López),  para  no  salir  en  libertad  hasta  el  20 

do  abril  de  1839 ;  pasando  la  miuid  del  tiempo  do 
su  prisión  en  aquella  ciudad,  y  la  otra  mitad  en 

la  villa  de  Lujan.   C^) 
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La  noticia  de  la  captura  de  Paz  llenó  de  cons- 
ternación a  los  unitarios,  como  ora  natural.  Los 

oficiales  superiores  del  ejército  se  reunieron  y  acor- 
daron reconocer  como  general  en  jefe  al  coronel 

I^edornera,  mientras  el  Gobierno  resolviera  en  el 
caso. 

El  gobernador  delegado .  La  Madrid  fué  im- 
puesto do  lo  ocurrido,  á  las  diez  de  la  noche,  por 

un  chasqui  mandado  por  Pedernera.  En  consejo 

de  ministros  se  dispuso  que  el  Gobernador  so  pu- 
siera al  frente  del  ejercito. 

En  la  madi'ugada  del  11  llegó  La  Madrid  al 
campamento,  incorporándosele  por  la  tarde  el  gene- 

ral Deheza  con  la  división  de  Santiago.  Reunidos 
otra  vez  los  oficiales  superiores  para  la  designación 
definitiva  del  general  en  jefe,  resultó  designado  el 

general  La  Madrid.  Deheza,  descontento,  renun- 
ció la  jefatura  del  E.itado  Mayor  que  le  ofreció  La 

Madrid,  y  regresó  con  su  división.     La  anarquía 

— EsQB  cnrtiis  pueclüu  rcBuii)ir»o  at»í:  «  Es  doloroso  que  nos  e»- 
romos  destruyendo  j)nr  coucoptos  oqnivocndüs  únicamente» —Do- 
bomos  suprímirhiB,  purquo  son  do  un  prÍHÍonero^  como  bu  niisino 

autor,  con  intencic'm  quizás,  lo  dice  en  una  de  ellas,  hidas,  coiisen- 
tidas  y  circuladas  por  el  enemigo.  R*  fir  i  endoso  ftl  valor  que 
puede  darse  á  la  palabra  de  nn  hombro  privado  de  su  libortad,  so 
expresó  Paz  en  una  0(Mi8Íón  de  nn  modo  qno  es  oportuno  recor- 

dar. En  febrero  de  1840  fué  hecho  prisionero  en  Corrientes  el 
general  de  su  ejercito  don  Juan  Madariaga  ])or  el  general  Ur- 
qui/iO.  Desdo  su  prisión  escribió  á  su  hermano  el  gobernador  do 
aquella  provincia,  don  Joaquin.  Madaringa,  en  términos  ofensivos 
para  Paz.  El  Gobernador  dijo  al  (Jonoral  que  iba  á  mostrarle  la 
carta,  pero  que  lo  rogaba  no  so  incomodara  por  lo  que  contra  él 
decía  BU  hermano.  <  8e  lo  prometí»,  dicen  las  Memorias  en  la 

]íág.  405  del  tom.  3**,  c  asegurándole  que  no  vería'  en  bvb  pro^ 
dvcciones,  cualesquiera  que  fueseny  máé  qus  la  voluntad  del  ene^ 
migo,  bajo  cuyo  férreo  poder  se  hallaba^  y  que  descanzase  en  ente 
conceptos. 
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estaba  pronunciada.  Todo  el  ejército  retrocedió 

también  en  seguida,  ac^ampando  una  parte  en  la 
Chacarita,  pocos  kilómetros  al  Norte  de  la  ciudad, 
y  otra  más  adelante,  sobre  el  aiToyo  Carnero  á 

las  inmediatas  órdenes  de  Podernera,  que  no  obe- 
deció á  La  Madrid  que  le  mandó  acampar  en  el 

primer  punto. 
El  12  delegó  La  Madrid  el  gobierno  en  el  ex 

gobernador  de  Mendoza  don  José  Videla  Castillo, 

elevado  al  grado  de  general  el  día  anterior.  El  16 

comunicó  Videla  á  la  Legislatura  ol  apresamiento 

del  general  Paz;  pi«iiendole  proveyera  lo  conducen- 
te á  la  seciurtdad  pública  y  alienar  el  vacio  de- 

jado por  la  falta  del  ¿lustre  jefe.  Inmediatamente 

declaró  la  Legislatura  vacante  de  hecho  el  gobier- 
no actual  de  la  Provincia^  y  nombró  gobernador 

interino  á  don  Mariano  Fragueiro.  Este  señor  re- 
nunció, pero  no  se  le  admitió  la  renuncia,  y  se 

recibió  el  18,  (S) 

Nombró  ministro  de  la  guerra  al  coronel  Jeró- 
nimo Espejo,  y  a\itorizó  á  los  oficiales  mayores  don 

Adrián  M*.  de  Cij*esy  don  Manuel  Sánchez  Mos- 
coso  para  actuar  en  los  demás  ramos  de  la  admi- 

nistración. Antes  de  la  recepción  de  Fragueiro, 

envió  La  Madrid  á  la  Legislatura  el  peregrino  ofi- 
cio que  sigue: 

"Córdoba,  Mayo  18  do  1831.  — H.  Sala:  El 
Gobernador  Delegado  que  subscribe  tiene  el  honor 

(8)  La  Madrid  omite  esto  en  sus  Memorias^  como  también 
otras  cosas  que  poco  le  íavoreceii. 

— Zínny  dico  orrónoamontc  que  La  M»idr¡d  ejerció  el  gobier- 
no hasta  el  25. 
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de  dirigirso  á  la  H.  Sala  de  Represen  tantos  de  la 

Provincia,  acompañándolo  el  adjunto  pliego  del  Go- 
bernador Interino  Electo,  (juien,  habiendo  admiti- 

do el  destino  a  que  ha  sido  llamado,  según  así  lo 

comunica  al  infrascripto  en  nota  do'  esta  misnuí 
fecha,  debiera  recibii'se  á  las  once  de  este  día  con- 

formo á  lo  acordado  por  la  Sahu — IMas  ti3n¡éndose 
en  la  actualidad  entre  manos  íir¡/oc¿os  dr  la  ma- 

yor importancia,  (¡uc  no  os  posible  diferir  al  otro 
momento,  el  que  subscribe  se  permito  rogar  íí  los 
señores  R.  R.  so  sirvan  en  esta  atención  tra^inferir 
aquel  acto  á  otra  hora  de  csle  mismo  día  ó  del 

de  mañana,  que  el  infrascripto,  sogiin  so  expidiere 
délas  ocurrencias  (piolo  ocupan,  cuidará  de  poner 

en  noticia  de  los  S.  8.  R.  R.  con  la  debida  opor- 
tunidad. El  que  subscribe  so  complaco  tener  con 

este  motivo  el  de  reiterar  á  los  S.  8.  R.  R.  su  más 

distinguida  consideración. — Grk(50H10  ArAoz  de  La 

Madrid. — luisehio  Af¡itero'\ 
Los  negocios  de  importa nria>  que  tenia  entre 

manos  el  señor  La  Madrid,  y  de  los  (jue  ni  por  cor- 

tesía daba  cuenta  á  la  re])rcsí3ntac»ión  provincial, 
eran  los  arreglos  ([ue  eso  mismo  día,  y  al  recibirse 
del  mando  el  señor  Fraguoiro,  pretendía  realizar, 

titulándose  ¡/obernador  de  Córdoba^  con  el  jefe  del 

ejército  confederado.  Einió  en  comisi(')n  al  efecto 
al  general  Videla  y  al  doctor  Agüero  al  camjx)  do 

López.  Este  comisionó  para  (pie  se  entendieran  con 
ellos  á  don  Josó  Francisco  Benitez  y  al  jefe  de  su 
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vanguardia  coronel  Pascual  Echagüe.  (^)  Los  so- 
ñores  Benitez  y  Echagüe  propusieron  á  los  señores 

Agüero  y  Videla  las  siguientes  bases:  ̂ '1**  Las  fuer- 
zas beligerantes  depondrán  las  armas  luego  que  se 

admita  ól  presente  convenio;  y  á  todos  los  indivi- 
duos que  componen  el  Exórcito  Nacional  se  les 

concederá  su  licencia  absoluta.  2**  Los  jefes  y  ofi- 
ciales de  dicho  Exército  serán  asistidos  y  premia- 

dos según  sus  servicios,  otorgándoseles  al  efecto  las 

competentes  garantías.  3*  Ningún  militai'  ó  ciu- 
dadano podrá  ser  molestado  por  sus  opiniones  po- 

líticas en  todos  los  pueblos  de  la  República  donde 

fuesen  aceptadas  estas  capitulaciones.  4*  El  Go- 
bierno de  Córdoba  y  los  de  las  provincias  litorales 

aliadas  se  comprometen  á  emplear  todos  los  medios 
que  estén  á  su  alcance  para  obtener  una  pronta 

organización  nacional,  según  la  expresión  espontá- 

nea de  los  pueblos. — Esperan  los  abajo  fií-mados, 
que  estas  bases  ofrezcan  el  dichoso  resultado  de  la 

concordia  á  que  todos  aspiramos. — Puesto  de  Cham- 
ba, Mayo  22  de  1831. — PasquaL  Echagüe. — José 

FrancUco  Benitez'\ 
Agüero  y  Videla  no  aceptaron  estas  proposi- 

ciones, y  regi'esaron  conduciendo  la  nota  que  sigue: 

(9)  El  coronel  Echagüo  era  doctor  eu  teología.  En  1818  te- 
nía el  grado  de  licenciado  y  seguía  estudiando  do  interno  del  co~ 

legio  do  Monserraty  con  Barcena  (de  in Feliz  memoria),  don  Elias 
Bedoya,  Vólez  Sársfield  y  don  Valentín  Alsiua:  pugaba  por  pen- 

sión 55  pesos  aúnales,  Alsina  setenta  (habiendo  abonado  cnatro 
años  adelantados),  y  los  demás  nada.  Según  una  nómina  de  gra- 

duados que  el  doctor  Garro  publica  en  su  «Bosquejo  Histórico 
de  la  Universidad  de  Córdoba i,  aquel  mismo  año  de  1818  se  gra- 

duó Echagüe  de  doctor. 
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*^  Exnio.  señor  Gobornador  de  Córdoba  don  M avia- 

rio Fragüe ¿ro. — Cuartel  Geneml  en  Calchín,  22  de 

Mayo  de  18iU. — Ha  recibido  el  general  que  subs- 
cribe la  comunicación  ofícial  de  18  del  eoniente 

en  que  S.  E.  el  señor  fíobeiiiador  de  Córdoba  lo 
hace  saber  que  sus  dos  enviados,  el  señor  general 
don, José  Videla  Castillo  y  el  ]Vrinistro  de  Gobierno 

doctor  don  Ensebio  Agüero,  venían  plenamente  au- 
torizados para  tratar  de  los  medios  de  arribar  á 

una  paz  sólida  y  honrosa.  Y  aunque  las  prime- 
ras conferencias  no  han  tenido  un  resultado  decisi- 

vo, como  impondrán  á  8.  E.  los  señores  comisio- 
nados, el  infrascripto  se  persuade  de  que  siempre 

será  asequible  la  transacción,  supuesto  los  buenos 

deseos  que  nos  animan. — El  abajo  firmado  presen- 
ta á  S.  E.  el  señor  Gobernador  de  Córdoba  sus  res- 

potos  y  consideraciones. — Estanislao  Lópi*:z". 
Este  documento  no  tuó  entregado  d  quien  ve- 

nía  d ¿rígido:  lo  recibió  el  señor    La  Madrid,  (i^) 
sacó  copia  de  ól  y  se  la  mandó  al  señor  Fragueiro. 

¿Pero  qué  podía  resolver  el  Gobernador,  cuan- 
do el  jefe  del  ejército  ([ue  debía  sostenerlo  solo 

quería  alojarse  del  enemigo?  Ko  podemos  supo- 
ner que  quisiera  esto  por  micdo^  puesto  que  en 

cien  coml)atos  y  en  mil  peligros  había  probado  su 
valor.  Probable  es  que  estuviera  resentido  por 

habérsele  relevado  en  el  gobierno,  y  esto  se  de- 
duce de  sus  comunicaciones. 

El  señor  Fragueiro,  al  día  siguiente  de  reci- 
birse del  mando,  dictó  esto  decreto: 

(10)  La  Madrid  dice  eu  bus  Memorias f  que  no  $e  acuerda  si 

recibió  él  el  oficio  de  López!    Tom.  2',pág.l8. 
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"Córdoba,  Mayo  19  de  1831.— Queriendo  ol  Go- 
bierno marchar  siempre  obsecuente  con  la  ftanquc- 

za  y  justicia  que  han  sellado  todos  sus  pasos,  y  po- 
ner la  dirección  de  la  guerra  armada  de  la  Provincia 

en  una  mano  diestra ;  y  encontrando  en  el  Exmo- 

señor  general  don  Gregorio  Aráoz  de  La  Madrid, 

General  en  Jefe  del  Exto.  Nacional,  todas  las  cali- 

dades que  se  pueden  desear,  ha  acordado  5"  decreta: 
"Art.  1** — Queda  bajo  la  dirección  del  Exmo. 

Sr.  Gral.  don  Gregorio  Aráoz  de  La  Madiíd,  Gral. 

en  Jefe  del  Exto.  Nacional,  la  guerra  armada  de 

oa  Provincia,  no  obstante  las  disposiciones  que  el 

Gobierno  juzgue  conveniente  impartir,  pues  todas 

ellas  tienden  al  mejor  servicio  y  bien  de  la  Pro- 
vincia. 

"2^ — Comuniqúese,  circúlese,  y  dése  al  R.  O. 

—  Fragüeiro. — Gerónimo  hspejo^\ 
Poco  después  llamó  el  Gobernador  á  sus  Mi- 

nistros, y  en  acuerdo  resei^vado  se  resolvió  lo  que 
sigue  : 

"Habiendo  el  Gobierno  presentido,  por  dispo- 
siciones que  para  eUo  ve  tomar  á  S.  E.  el  señor 

General  en  Jefe  del  Exto.  Nacional,  que. él  puede 

llegar  á  tomar  la  resolución,  según  fuere  el  resul- 
tado de  las  negociaciones  pendientes  con  el  Exto. 

enemigo,  de  retirarse  del  territorio  de  esta  Provin- 

cia y  quedar  ésta  por  consiguiente  en  el  más  te- 
rrible abandono ;  y  habiendo  á  más  oído  el  Gobier- 

no de  boca  del  mismo  señor  General  en  Jefe,  que 

no  es  improbable  esta  resolución,  aunque  él  no  la 
tomaría  antes  de  ver  el  resultado  de  las  expresadas 

negociaciones  y  sin  oír  el  consejo  de  los  principa- 
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els  Jefos  del  Exto:  ol  Gobiorno  en  tales  circuns- 

tancias ha  ([ueiido  tanibión  oír  ol  do  sus  Ministros 
sobre  la  resolución  y  medidas  que  deban  adoptarse 
en  tan  crítica  situación,  y  oyéndolos  ha  acordado 
lo  siguiente: 

"  Que  el  Gobierno  para  desempeñar  el  primer 
deber  que  reconoce  en  el  puesto  que  ocupa,  cual  es 
responder  á  la  Provincia  déla  seguridad  de  ella,  y 

de  la  de  sus  habitantas  y  propiedades,  y  bien  pe- 
netrado de  que  en  las  actuales  circunstancias  la 

suerte  del  Exto.  está  identificada  con  la  de  la  Pro- 

vincia, y  que  la  retirada  do  aquel  importaría  nece- 
sariamente la  inmediata  entrega  de  ésta  al  poder 

de  sus  enemigos ;  y  envíe  cerca  de  S.  E.  el  señor 
General  en  Jefe  del  Exto.  Nacional  una  comisión 

encargada  de  requerir  á  S.  E.  la  manifestación  ca- 
tegórica y  terminante  al  Gobierno  sobre  la  resolu- 

ción que  tuviere,  ó  hubiere  de  tomar  en  cualquier 
evento,  relativamente  á  retirarse  con  el  Exto.  de 

su  mando  fuera  del  teñí  torio  do  la  Provincia,  ma- 
nifestando á  S.  E.  que  si  nada  do  esto  hubiere,  ol 

Gobierno  y  la  Provincia  de  Córdoba  cooperarán  con 

él  como  hasta  aquí,  y  continuarán  haciendo  los  sa- 
crificios  que  exija  ol  sostén  do  la  causa  Nacional 
que  ambos  defiondon;  mas,  que  si  por  el  contrario, 
ol  señor  General  hubiese  resuelto,  ó  resol viero  en 

adelante  retirarse  con  el  Exto.,  por  que  así  lo  con- 
sidere conveniente  y  necesario,  tenga  á  bien  ma- 

nifestarlo francamente  y  con  la  posible  anticipación 

al  Gobierno,  porque  éste  vea  do  tomar  en  seme- 
jante abandono  las  providencias  que  le  dicten  su 

honor  y  su  deber ;  Que  la  comisión  lleve  por  toda 
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credencial  uua  nota  oficial  del  Gobierno  dirigida 
al  señor  General  en  Jefe,  de  la  que  se  dará  copia 
autorizada  por  los  Ministros,  en  que  se  nombren 

los  individuos  que  deben  componerla,  y  9e  signifi- 
que en  general  el  objeto  con  que  son  enviados;  mas 

que  ella  en  las  conferencias  con  el  señor  General 
en  Jefe  debe  extenderse  á  hacer  entrar  á  S.  E.  en 

el  con v^enci miento  en  que  está  el  Gobierno  de  que 
la  retirada  del  ejército  no  sólo  aiTastraría  tras  si 

la  pérdida  irreparable  de  esta  Provincia,  sino  tam- 
bién la  no  menos  sensible  del  mismo  ejército,  es- 

forzándose bajo  este  convencimiento  á  alejar  y  di- 
suadir al  señor  General  en  Jefe  de  una  tal  resolu- 

ción, cuyas  funestas  consecuencias  son  por  cierto 

incalculables". 
Se  nombró  para  componer  la  comisión  á  los 

señores  don  José  Manuel  Isasa  y  sargento  mayor 
don  Juan  Bautista  Chenaut,  quienes  llevaron  á  La 
Madrid  la  siguiente  nota: 

"Córdoba,  Mayo  22  de  1831.— El  Gobierno  in- 
terino de  la  Provincia  tiene  el  honor  de  dirigirse 

al  Exm,  señor  General  en  Jefe  del  Ejército  Na- 
cional con  el  objeto  de  recabar  de  S.  E.  la  resolu- 

ción sobre  un  asunto  del  mayor  interés  é  impor- 

tancia para  Córdoba  y  pai-a  las  demás  Provincias 
del  interior;  y  se  propone  hacerlo  con  toda  lafiran- 
queza  que  corresponde  á  la  gravedad  del  negocio 

y  al  carácter  de  las  pei^sonas  que  intervienen  en  él. 
Mas  considerando,  que  en  una  nota  oficial,  á  la  vez 
los  pensamientos  son  aislados  y  no  reciben  en  ella 
la  extensión  ó  claridad  que  conviene,  el  Gobierno  ha 

querido  marcar  más  la  importancia  del  asunto  de 
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la  presente,  nombrando  á  los  señores  don  José  Ma- 
nuel Isasa  y  sargento  mayor  don  Juan  Bautista 

Clienant  para  que  se  encarguen  de  ponerla  en  manos 

del  señor  General,  y  dar  á  S.  E.  todas  las  explica- 
ciones que  apetezca  sobre  su  contenido. — En  con-, 

secuencia,  el  Gobierno  de  Córdoba  pasa  á  decir  al 
Exmo.  señor  General  en  Jefe  del  Ejército  Nacional, 

que  ól  había  ya  presentido  por  algunas  disposicio- 
nes que  lo  indicaban  y  que  al  fin  ha  oído  de  boca 

del  mismo  señor  General,  que  kS.  E.  no  esperaba 
sino  el  resultado  de  las  negociaciones  entabladas 

con  el  enemigo,  para,  según  ól,  resolver  ó  no  reti- 
rarse con  el  ejórcito  de  su  mando  á  alguna  de  las 

ProWncias  situadas  al  Norte  de  la  de  Córdoba. — 

El  señor  General  no  desconoce  los  sacrificios  que 

ha  hecho  ni  los  compromisos  que  ha  contraído  la 

mayor  y  más  sana  parte  de  esta  Provincia,  en  fa- 
vor de  la  cansa  que  sostiene  el  Ejército,  y  que  por 

unos  y  otros  se  ha  identificado  de  tal  modo  la  suer- 
te del  Exército  con  la  de  Córdoba,  que  la  retirada 

de  aquél  no  solo  arrastraría  tras  sí  la  inmediata  é 

irreparable  pérdida  de  ésta,  sino  también,  que  por 

un  hecho  tal,  Córdoba  tendría  el  más  fundado  de- 

recho para  reprochar  al  Exército  que  la  había  aban- 
donado al  furor  de  sus  enemigos,  sin  haber  sufrido 

por  su  parte  el  menor  contraste,  ni  haberse  ella 
negado  á  socorrerlo  con  todos  los  recursos  de  que 

ha  podido  disponer  para  el  triunfo  de  la  causa  na- 
cional en  que  ambos  están  empeñados. — Tampoco 

se  escapará  á  la  penetración  del  señor  General,  que 
la  resolución  de  retirarse  el  Exército  del  territorio 

de  Córdoba,  componiéndose  éste,    como  se  compo- 
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ne  en  su  mayor  parte,  de  hijos  de  esta  Provincia, 

y  de  otros  á  quienes  no  puede  conv^enir  alejarse 
aun  más  de  su  suelo  natal  y  del  seno  de  sus  fami- 

lias, sería  decretar  su  completa  disolución;  y  que 
cuando  fuera  posible  que  él  pudiera  conservarse  sin 

disminución  alguna  y  en  el  mismo  pie  de  discipli- 
na en  que  hoy  se  halla,  sería  todo  bien  inútil: 

pues  que  no  sería  dado  á  poder  alguno  entre  no- 
sotros hacer  uñ  nuevo  cambio  en  el  teatro  políti- 

co que  se  presentará  en  Córdoba  después  que  se 

retire  el  Exórcito  bajo  cuyos  auspicios  había  re- 
cuperado su  libertad  y  llenádose  de  gloria. — Mas, 

si  no  obstante  todas  estas  consideraciones,  el  señor 

General  llega  á  verse  en  el  caso  de  creer  conve- 
niente ó  necesario  retirarse  con  el  Exórcito  de  su 

mando,  el  Gobierno  de  Córdoba  lo  está  desde  aho- 

ra en  el  de  requerir  y  exigir  de  S.  E.  se  sirva  ins- 
truirlo de  ello  en  oportunidad,  para  con  esta  misma 

tomar  las  providencias  que  en  tal  caso  correspon- 

dan; debiendo  S.  E.  tener  por  segm-o,  que  si  resol- 
viese permanecer  con  el  Exórcito,  el  Gobierno  y 

la  Provincia  cooperarán  con  él,  como  hasta  aquí, 
y  continuarán  haciendo  todos  los  sacrificios  que 
sean  necesarios  y  se  hallen  en  la  posibilidad  de 
sus  recui-sos. — El  Gobierno  de  Córdoba  no  duda 

por  un  momento  de  que  el  resultado  de  este  ne- 
gocio será  el  más  satisfactorio  ;  y  con  esta  confian- 

za él  se  limita  por  ahora  á  renovar  al  señor  Ge- 
neral á  quien  se  dirige  la  seguridad  de  la  alta  y 

distinguida  consideración  con  que  tiene  el  honor 
de  saludarlo. — Maeiano  Fraoüeiro — Gerónimo  Es- 

pejo.— Adriá)i  J/*.  de  C¿res'\ 
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La  resolución  del  general  La  Madrid  era  irre- 
vocable. Acababa  de  recibir  el  oficio  de  López  al 

Gobernador  manifestándole  las  dificultades  que 

obstaculizaban  ua  pronto  avenimiento;  y  sus  co- 

misionados Videla  y  Agüeito  le  dirían,  acaso,  que  el 
jefe  del  ejercito  confederado  sólo  quería  ganar  tiem- 

po para  poder  incorporar  elementos  que  de  distin- 
tas direcciones  esperaba.  Todo  concurría  á  robus- 

tecer pretextos,  que,  como  hemos  dicho,  eran  do- 
terminados  por  un  resentimiento,  que  en  ningún 
sentido  podrá  vindicar  al  jefe  del  ejercito  unitario 

de  haber  abandonado  al  enemigo  el  campo  de  ac- 
ción, contra  la  voluntad  del  Gobierno  y  sin  previa 

consulta  á  un  consejo  de  guerra  de  oficiales  supe- 
riores, (^1)  Los  señores  Isasa  y  Chenaut  fueron 

desatendidos,  recibiendo  luego  el  Gobernador  esta 

nota:  "Cuartel  General  en  la  Chacarita,  Mayo 
25  de  1831. — Según  los  pai'tos  queso  han  recibido 
del  Norte,  y  V.  E.  debe  haber  visto,  y  según  lo  que 
rae  dice  el  General  Pedernera,  os  ya  indudable  (jue 
los  enemigos  tratan  sólo  de  entretenernos  y  están 
de  acuerdo  con  las  fuerzas  de  tras  la  sierra,  y  aun 

de  Ibarra,  para  ver  si  logran  concluir  con  el  Ejór- 

(11)  El  mÍBino  La  Mudrid  demuestra  lo  innoble  de  su  de- 
terminRción  en  estas  lineas :  « Formé  los  cuerpos  de  Córdoba 
(cuando  estaba  ya  en  marcha),  separadamente  y  les  dije  :  Vueit^ 
tros  repreBentantes  me  han  obligado  á  abandonar  ¡a  ProvÍ7icM, 
pues  me  han  despojado  ddl  gobierno  i^in  causa  ni  motivo,  y  aun 
sin  derecho  para  ello,  en  la  más  perniciosa  circuhstancia.  ¡Pre- 
cisamente  cuando  más  necesitaba  tañar  en  mis  manos  todo  el  po- 

der para  libertarla  de  esa  misar able  horda  que  la  invade  para 
dominarla!  Sólo  forzado  aal,  imprudentemente  por  vuestros  re- 

presentantes 2>odía  yo  abandonar  la  Provincia  para  salvar  á  las 
demás,  y  volver^  reforzado  por  ellas,  d  salvar  la  vuestra. i^ 
Memorias,  tom.  2<^,  pág.  24. 
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cito,  cerrándole  el  Norte.  Este  convencimiento  me 

hace  tomar  tomar  la  invariable  resolución  de  po- 
ner á  cubierto  el  Ejército,  ocupando  el  Norte,  desde 

donde  podro  batir  á  los  que  se  presenten  por  la 
sierra  y  burlarme  de  todas  sus  combinaciones.  Al 
General  que  subscribe  le  es  altamente  sensible  el 
verse  en  la  forzosa  necesidad  de  abandonai*  á  un 

pueblo  que  tantos  sacrificios  ha  prestado  á  la  cau- 
sa del  orden  y  en  favor  del  Ejército  mismo;  y  por 

lo  tanto  lo  pone  en  conocimiento  de  S.  E.  para  que 

adopte  las  medidas  que  puedan  asegurar  su  tran- 
quilidad interior,  á  cuyo  efecto  le  deja  la  fuerza  y 

armamento  de  la  guarnición.  El  señor  coronel  D. 

Segundo  Roca  marcha  con  el  fin  de  sacar  el  vestua- 

tuario  que  hay  en  comisaría,  y  el  tabaco,  yei'ba, 
azúcar  y  papel  para  racionar  al  Ejército,  así  como 
con  el  de  proteger  la  emigración  de  las  personas 
comprometidas,  á  cuyo  objeto  el  que  subscribe  se 

aproxima  también  al  pueblo. — Dios  guarde  áV.  E. 
muchos  años. — Gregorio    Aráoz  de  la  Madrid''. 

El  Gobernador  le  contostó  suplicándole^  que 

antes  de  tomar  una  resoluciini  que  en  sw  concep- 

to importaba  la  desgracia  del  pueblo  y  del  ejér- 
cito, se  sirviese  concurrir  á  conferenciar  con  el 

Gobierno  y  el  General  Videla  CastellOj  a  quien  se 

le  había  pedido  consejo  y  cuyo  infíuxo  se  inter- 
ponía para  que  se  prestase  á  ello. 

La  Madiid  encargó  al  coronel  Roca  de  res- 
ponder verbalmente  á  Fragueiro,  r/¿¿^  note  era  da- 

do separarse  de,  su  fuerza;  y  al  mismo  tiempo  di- 
jo á  Roca  que  instara  por  la  ejecución  de  las 

crrdenes  libradas  por  él  para  llevar  los  oficiales 
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ft.r  (ifi  td  (i.ít^jfindtnKtn  d*d,  tt¡f''r(itn  f.ott  fr^)¡ta  ij  el**.- 
nifjiti}^  d(*  fjiwrra  de  In  ¡trurturt/i,  ij  qut*  tanty*)' 

f:h  f.huA^itfn'uf.  m  'd  en m pl t i/ii.ntiJ.if  d*'  úrdi'm^íi  aba- 

Hi.ron:  í^r,K  ̂ /,iji  i-i^íi  LA  ITZ'.'JZX^'j  F'jP.  TNA  I>ÍTí3£ACI'.)N' 

PW  HITA  t^'>:  D^.fAkA  í.0N>5rAN''  fA  DE  LA  O'XDD.TA 
b/.L  ̂ ¿P.M-JiAL  Y  LA  klJ.ít^pJ.H.A  DEL  ( rOfilERNn.  SE 

Míi'.-TAitÍA.  l'Ok  AH'jkRARLE  MALE'S  Á  r.'>"  pr;E3LO  v¿UE 
P>.TABA    VA    ES    LA    ÚLTLMA    Dí-S  rRA'.Li. 

Kntonf:*;-^  La  MaíiriJ  erjíribi'V  c*sta  carta:  "^Sr. 

1),  Mariíinu  Frat^iik-ru.  -  Mi  aiaiiT'i  v  .s^^íionLa  salud 

áft  la  Patria,  la  í'on.-»<'rvaíi>ii  y  el  decoro  d»il  Ejér- 

r:ito  lo  ol>l¡í^ati  al  íj'io  ̂ ulwrilMí  á  n*t¡rarIo  del  pue- 

blo, y  e^ra.-í  í:oii'.¡d»?rac¡o!i».^  no  lo  pífrm¡t**n  se|nirars^3 

y\n  inoinor*to  (ht  la  cabeza  do  :?u  fuerza.  — (¿uiora 

V.  dUriilpariiio,  y  no  ojjoiior^^o  á  quo  se  cumpla  lo 

í|ue  he  maliciado  re-^pecto  á  la  <^jmi-»aría,  pon/uc 
rs/ri  'r(f)i¿>i/enr¿a  snhrr  mírnrla  cumn  una  hostilí- 

díul  df^sjtiu'H  que  el  cnronrl  llora  se  retire  si/i 
cifjnpUr  lo  tfLfindfido  —},\fi  es  ijltamoiitc  s4:Misiblo  el 

verme  en  e-l  forzoso  ca>4j  de  abandonar  su  puoblo, 

iriás  así  lo  exí;,^eii  la.s  razonas  «pie  he  dado  arriba. 

—  iJe  X.  afmo.  seguro  servidor. — Gretjorio  Ardoz  de 

La  Madrid'\ 
Vi)X  su  parto  el  coronel  Rora  dirigió  el  siguien- 

te oficio  al  Gobernador :  ̂   Córdoba,  Mavo  2o  do 

IH.'H  Cá  las  11  do  la  noche).  Exmo.  Sefior:  —  El 
cí>rone'  que   subscribí»,  destinado  por  el  señor  (¡e- 
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neral  en  Jefe  para  sacar  de  esta  capital  todos  los 
efectos  que  tenga  la  comisaria  del  Exército,  tiene 
también  la  orden  de  conducir  las  bandas  de  músi- 

cos pertenecientes  á  los  batallones  2°  y  5**,  é  igual- 
mente al  coronel  Aldao  y  á  los  señores  Reinafé  (D. 

Vicente),  D.  Faustino  Velasco  y  D.  Benito  Monge, 
que  se  hallan  presos  en  la  cárcel;  y  en  caso  que 
V.  E.  se  resista  á  entregar  todo  lo  reclamado,  el 
señor  General  dice  mirará  como  un  paso  hostil  la 
retención  de  los  objetos  á  que  ha  sido  nombrado 

conducir  el  infrascripto.  —  Con  este  motivo,  el  que 
firma  tiene  el  honor  de  saludar  á  V.  E.  con  el 

mayor  respeto. — Exmo.  Sor. — José  Segundo  fíoca". 
El  señor  Fragueiro  proveyó  en  esta  forma: 

"  Córdoba  y  Mayo  26  de  1831  (á  la  una  de  la  ma- 
ñana). —  Mediante  la  fuerza  que  hace  al  Gobierno 

de  la  Provincia  el  Exuio.  señor  General  en  Jefe 

del  Exército,  abuHindo  del  poder  de  Las  armas, 

entregúense  por  el  comisario  las  existencias  de  co- 
misaría al  coronel  don  José  Segundo  Roca,  como 

lo  exije  S.  E."  — "Córdoba  y  Mayo  26  de  1831 
(á  la  una  y  media  de  la  mañana)  —  Mediante  la 
fuerza  que  hace  al  Gobieino  de  la  Provincia  el 

Exmo.  señor  General  en  Jefe  del  Exército,  abu- 
sando del  poder  de  las  armas^  entregúense  por  el 

Comandante  General  de  Armas  de  la  Plaza  al  co- 

ronel don  José  Segundo  Roca  las  bandas  de  mú- 

sicos de  los  batallones  núm.  2  y  núm  B'*,  con  su 
coiTespondiente  instrumental,  y  las  personas  de  los 
presos  don  Félix  Aldao,  don  Viconte  Reinaté,  don 

Faustino  Velasco  y  don  Benito  Mongo". 
En  seguida,  el  gobierno  derogó  el  decreto  por  el 
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que  había  puesto  la  fuerza  armada  de  la  Provin- 
cia bajo  la  dirección  de  La  Madrid,  y  declaró  ex- 

tinguida la  comisaría  de  guerra. 
El  ejército  federal  se  aproximaba.  La  división 

del  coronel  Echagüe  fué  encargada  de  adelantar- 
se para  ocupar  la  plaza. 
La  Madrid  emprendió  su  marcha  al  Norte  el 

26,  llevándose  los  presos  que  se  le  habían  entre- 

gado por  la  fuerza,  (l'^)  Las  milicias  de  Córdoba, 
cuando  conocieron  el  decreto  del  gobierno,  que  los 

desligaba  de  la  obediencia  al  jefe  del  ejército,  em- 
pezaron á  desbandarse  con  sus  oBciales  á  la  cabe- 

za, viéndose  éste  obligado  á  disolverlas  completa- 
mente. 

La  Madrid  llegó  el  2  de  junio  con  mil  y  tan- 
tos hombres  al  límite  de  la  Provincia,  poniendo  allí 

en  libertad  á  Reinafé.  Lo  que  sucedió  posterior- 
mente al  desgraciado  jefe  es  bien  conocido:  tuvo 

que  emigrar  á  Bolivia,  después  de  derrotado  en  la 

(12)  Ho  aqui  cómo  relata  en  sus  Memorias  la  salida  de  Al- 
dao  á  media  noche  de  la  cárcel:  cCuando  Aldao  entendió  que  se 
le  sacaba  del  cabildo  para  conducirlo  al  ejército,  juzgó  que  era 
para  fusilarlo.  Yo  no  sé  por  qué  medio  habia  proporcionádose 
una  hostia,  y  la  consagró  en  el  momento  que  entraban  á  sacarlo, 
y  salió  con  ella  en  las  manos,  engrillado  como  estaba,  auxilián- 

dose. Esta  oc.urrencia  ocasionó  una  gran  demora,  porque  tuvie- 
ron que  detenerse  á  dar  cuenta  al  Provisor.  Parece  que  éste  y 

otros  varios  canónigos  y  sacerdotes  le  persuadieron  á  que  entre- 
gara la  forma  consagrada:  al  ñn  de  mucho  trabajo  consiguieron 

que  lo  hiciera». — Tomo  2*,  pág.  22. — Aldao  habia  sido  reclamado 
por  el  gobierno  de  Mendoza  á  Paz,  para  ser  juzgado  allí  por  sus 
crímenes,  y  Paz  se  negó  á  entregarlo.  Los  documentos  están  en 
el  Apéndice. 
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Cindadela.  0^)  Allá  fué  deportado  Aldao  por  el 
gobernador  Alvarado  de  Salta,  volviendo  á  Men- 

doza el  6  de  mayo  de  1833  (según  Hudson)  cuan- 
do los  federales  habían  reconquistado  el  poder  en 

todo  el  país. 

Abandonado  de  modo  tan  insólito  por  la  fiíer- 
za  unitaria  el  gobernador  Fragueiro,  envió  ante 
López  á  los  doctores  Agíiero  y  Dalmacio  Vólez 

Sái^sfield,  con  el  desaliento  del  que  espera  una  hu- 
millación. Pero  el  jete  del  ejército  enemigo,  desen- 

tendiéndose de  la  situación  angustiosa  en  que  se 
encontraba  aquél,  escuchó  á  los  comisionados  con 

(13)  Qniroga  manchó  su  victoria  con  el  fasilamionto  de  33 
jefes  y  oficiales  prisioneros,  entre  los  que  se  contó  el  coronel 
Larraya,  jefe  del  Estado  Mayor  del  Ejército  de  Paz;  contrastando 
esta  conducta  con  la  humanitaria  y  correcta  que  observó  con  la 
esposa  de  La  Madrid.  Cuando  éste  ocupó  la  Rioja  en  el  año  an- 

terior, «la  madre  de  Qirroga»  (see^n  Zinny),  cde  más  de  70  aftos  de 
edad,  fué  aherrojada^  y  su  familia^  muy  excelente  en  verdad  y  & 
la  que  hemos  tenido  el  placer  de  conocer  y  tratar,  desterrada  & 
Chile.  En  contraposición  de  eso,  &  la  esposa  de  aquél  la  auxilió 
Qnirofca  en  todo  lo  necesario  para  que  se  trasladara  á  Bolivia  al 
lado  de  su  esposo,  después  de  su  derrota  en  la  Cindadela  .» 

En  la  ReJación  nominal  de  los  fusilados  por  Qniroga  en  la 
Cindadela,  publicada  por  el  señor  Adolfo  P.  Carranza  en  el  tomo 

2^,  pág.  401  y  402  de  las  Memorias  de  La  Madrid,  se  encuentra 
esta  curiosa  noticia  del  señor  general  Jerónimo  Espejo,  respecto 

de  uno  de  aquellos:  «El  teniente  don  Santiago  Heredia,  siendo' 
sargento  del  batallón  dol  Orden  en  Mendoza,  cuando  la  acción  del 
Filar  en  Betiembre  de  1829,  fué  hecho  prisionero  y  mandado  fu- 

silar al  otro  dia  por  el  fraile  Aldao,  entre  37  sargentos  y  cabos 
que  mandó  ejecutar  en  venganza  de  la  muerte  de  su  hermano 
Francisco  Pero  Heredia  tuvo  la  fortuna  de  que  los  balazos  que 
le  pegaron  nolequitaion  la  vida,  sino  que  uno  que  le  dio  en  la 
frente  le  pasó  de  refilón^  otro  en  la  mandíbula  izquierda,  y  otro 
en  el  carrillo  derecho,  le  ensangrentaron  la  cara  y  apenas  lo 
aturdieron^  quedando  tendido  en  el  potrero  en  que  fueron  ejecu- 
tados.  Mas  el  sacerdote  que  los  aniciliaba  en  ese  france,  el  P. 
fray  José  María  Guevara,  de  la  Merced,  después  que  se  retiró 
la  tropa  que  los  ejecutó,  observó  que  Heredia  hacía  algunos  mo- 
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la  hidalguía  del  caballero,  y  encargó  de  redactar 
con  ellos  las  bases  do  un  tratado,  á  los  señores  Pe- 

dro Ramos  y  Josó  Francisco  Benítez. 

El  tratado  se  hizo  en  esta  forma :  "Convenio 
celebrado  ,entre  los  Exmos.  SS.  Gobernador  interi- 

no de  la  provincia  de  Córdoba  D.  Mariano  Fragueiro, 

y  el  General  en  Jefe  del  Ejército  Auxiliar  Confe- 
derado U.  Estanislao  L()pez,  por  medio  de  comisio- 

nados al  efecto :  Artículo  1^.  La  provincia  de  Cór- 
doba, libre  ü  independiente,  como  todas  las  demás 

de  la  República,  se  pone  en  perfecta  armonía  y 

amistad  con  las  provincias   litorales  aliadas.  —  2^. 

fe 

vimientos  de  vitnliclaH,  se  acercó  áél,  con  disimalo  por  si  alguien 
lo  observaba  de  las  paredes  del  potrero,  y  cerciorado  del  hecho, 
por  haberle  hablado,  le  encargó  que  so  estuviese  quieto  hacién- 

dose el  muerto,  ofreciéndole  que  en  cuanto  obscureciese  él  lo  sal- 
varía escondiéndolo  «in  una  casa  vecina. — Que  el  Padre  se  quedó, 

aparentfindo  que  rozaba  en  su  bn^viario  y  que  estaba  echando 
responsos  á  todos  los  cadáveres. — Que  en  cuanto  llegó  la  oración 

obscureció,  lo  hizo  pararse  á  saltar  la  tapia  do  una  huerta  y 
o  llevó  á  la  casa  de  una  mujer  sola,  que  conocia  el  Padre,  ¿ 
quien  recomendó,  encareciéndole  aquella  obra  de  caridad.^ Que 
la  mujer  le  lavó  las  heridas  con  aguardiente  y  lo  vendó  como 

pudo,  y  en  alta  noche  lo  llevó  á  la  falda  do^  cerro  y  lo  acomodó 
en  una  cueva  rodeada  de  jarilla  y  muchos  matorrales,  que  ella 
conocia  do  antos,  y  allí  lo  dejó  con  un  cantari^o  de  agua  y  un 
poco  de  pan. — Que  esta  caritativa  mujer,  que  había  perdido  tam- 

bién á  su  marido  en  la  acción  del  Pilur^  tuvo  la  devoción  de  ir  to- 
das las  noches  á  curarlo  y  llevarle  los  víveres  que  podía:  lo  cui- 

dó con  el  cariño  de  una  madre  hasta  los  tres  meses  que  sus  he~ 
ridas  ya  estaban  buenas  y  tenía  fuerzas  para  trabajar. — Que  de 
allá  se  fué  á  las  chacras  de  Coria  y  otros  puntos  lejanos,  donde 
se  conservó  escondido  y  trabajando,  hasta  que  llegó  la  división 
de  Córdoba  al  mando  del  general  VideU  Castillo,  4  quien  so  pre- 

sentó y  fué  hecho  oficial  dol  Batallón  do  Cazadores  de  la  Liber- 
tad qne  organizó   Barcal  a». 
cEsta  relación  es  auténtica  {dice  el  señor  Espejo)^  y  me  consta, 

porque  es'el  extracto  de  la  doclaracióu  que  dio  en  la  causa  que  yo 
como  Juez.Fiscal  seguí  on  Mendoza  al  frailo  Aldao  por  orden  del 
Gobierao». 
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Los  gobiernos  de  las  provincias  litorales  y  el  de 
Córdoba,  negociarán  un  tratado  do  alianza  ofensiva 

y  defensiva  contra  toda  invasión  extranjera  y  con- 
tra cualquier  poder  ó  gobierno  que  las  invadiere. — 

3**.  Dichas  provincias  se  comprometen  á  emplear 
todos  los  medios  que  estén  á  su  alcance  para  ob- 

tener una  pronta  organización  nacional,  según  la 

expresión  espontcinea  de  la  mayoría  de  los  puebl(«s. 

— 4°,  Para  consultar  la  tranquilidad  y  seguridad 
déla  provincia  de  Córdoba,  S.  E.  elSr.  General  del 

Ejército  Auxiliar  Confederado  se  compromete  á  ga- 
rantiiia  de  toda  invasión  de  fuerza  extraña,  y  á 

emplear  todo  su  influxo  y  poder  hasta  calmar  la 

actual  agitación  interior.  —  6^.  El  Gobierno  de 
Córdoba  no  permitirá  que  ningún  individuo,  mili- 

tar ó  ciudadano,  sea  molestado  por  sus  opiniones 

ó  conducta  política  anterior.  —  6^.  Ningún  indivi- 
duo, de  cualquier  clase  que  sea,  sufrirá  destierro, 

confiscaciones  de  bienes,  ó  arresto  por  más  de  ocho 

días,  por  causas  posteriores  á  este  convenio,  sino  á 
virtud  de  un  proceso  formal  que  ponga  en  claro 

su  delito. — 7^.  Todo  poder  ó  fuerza  que  dilecta  ó 
indirectamente  intente  destruir  este  convenio,  ó 

frustrar  sus  resultados,  será  considerado  como  ene- 
migo de  los  más  caros  intereses  de  las  provincias 

en  cuyo  favor  se  estipula :  como  tal  deberá  ser  so- 

focado por  las  ífuerzas  de  ellas. — 8**.  Luego  de  rati- 
ficado el  presente  convenio,  se  pondrá  franca  la 

comunicación,  habilitando  las  postas  y  proveyendo 

á  la  seguridad  del  tránsito.  —  9\  Deberá  enviarse 
lo  más  pronto  posible  este  convenio  al  examen  de 
los  demás  Gobiernos  de  las  Provincias,  y  será  de 
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cargo  de  las  partes  contratantes  negociar  sn  gene- 

ral adopción.  — 10°  La  ratificación,  por  parte  del 
Gobierno  de  Córdoba,  será  dentro  de  seis  días  conta- 

dos desde  la  fecha,  y  á  los  veinte  días  por  la  comisión 
representativa  de  los  Gobiernos  de  las  provincias 
litorales.  —  En  testimonio  de  lo  cual,  los  Exnios. 
SS.  Gobernador  de  Córdoba  y  General  en  Jefe  del 
Exército  Auxiliar^Confederado,  lo  subscribimos,  en 
las  Cabeceras  de  Calchín,  á  30  días  del  mes  de 

Mayo  del  año  del  Señor  de  1831.  —  Comisionados 
del  Exmo.  Gobernador  Interino  de  Córdoba:  En- 

sebio Agüero — Dalmacio  Vélez.  —  Comisionados  del 
Exmo.  Sr.  Gobernador  de  Santa  Fe,  General  en  Jefe 
del  Exército  Auxiliar  Confederado:  Pedro  fíamos 

— José  Francisco  Beni[ez'\ 
Este  tratado  fué  aprobado  por  la  Legislatura 

el  2  de  junio,  y  el  Gobernador  se  dirigió  á  Quiro- 
ga  pidiéndole  se  adhiiíora  á  él.  El  coronel  Echagüe 
había  entrado  antes  á  la  plaza,  subscribiendo  el 

acuerdo  que  sigue:  "Córdoba,  31  de  Mayo  de 
1831. — Los  abajos  firmados,  por  una  parte  el  coro- 

nel jefe  de  división  D.  Pascual  Echagüe,  y  por  otra 

el  Gobernador  de  esta  provincia  D.  Mariano  Fra- 
gueiio,  completamente  autorizados,  hemos  acorda- 

do lo  siguiente: — Artículo  1**. — El  Gobiei'no  de  la 
Provincia  de  Córdoba  reconoce  á  la  dixisión  al 

mando  del  expresado  señor  coronel  como  auxiliar 
de  la  Pro\^cia,  y  se  compromete  á  sostenerla 

como  lo  permite  el  estado  de  la  misma. — El  coro- 
nel D.  Pascual  Echagüe,  jefe  de  la  división,  reco- 

noce el  Gobierno  de  Córdoba  y  sus  instituciones,  y 

ofrece  protegerlos  contia    cualquier    poder   ó    Go- 
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bierno  que  intentase  trastornarlas — 3.®  —  Ambos 
ofrecen  que  ninguna  persona,  de  cualquier  clase, 
sexo  y  condición  que  sea,  será  molestada  por  su 

conducta  y  opinión  política  pasada.  — 4.**  La  ciu- 
dad de  Córdoba  será  guarnecida  por  los  batallones 

de  Republicanos  y  Cazadores  de  la  Libertad^  que 
quedan  con  sus  respectivos  jefes  y  oficiales,  y  por 

la  división  del  señor  coronel  Echagüe. — 5.^  Las  di- 
visiones ó  partidas  de  milicianos  que  obran  fuera 

de  la  ciudad,  pertenecientes  á  la  Provincia,  que- 
dan á  las  órdenes  del  comandante  de  la  división 

auxiliar  coronel  D.  Pascual  Echagüe,  quien  les  da- 
rá su  licencia  si  lo  solicitasen,  quedando  las  armas 

á  disposición  del  Gobierno. — Mariano  Fragueiro — 

Pascual  Echagüe' \ 
Con  autorización  legislativa,  el  mismo  día  31 

fué  ratificado  por  el  gobierno  y  por  el  coronel 
Echagüe,  á  inmediaciones  de  Córdoba^  ocupando 

luego  la  división  de  éste  los  cuarteles  que  se  le  in- 
dicaron. 

El  señor  Fragueii'o  so  halló  pronto  en  situación 
violentísima.  Los  unitarios  de  más  importancia  es- 

taban ocultos  ó  habían  seguido  al  ejército,  como 

los  hermanos  Bedoyas  (José  María,  Elias  y  Ma- 
nuel), don  Pedro  Juan  González  jefe  de  policía,  don 

José  María  Martínez,  y  muchos  otros.  Los  soldados 
salían  en  pelotones,  armados,  á  saquear  las  casas 
de  comercio :  á  una  cuadra  de  la  plaza  principal,  á 
medio  día,  asaltaron  las  de  don  Cayetano  Alvarez 
y  don  Marcelino  Espinosa,  salvando  éste  la  vida 
gracias  á  que  pudo  saltar  las  paredes  y  esconderse 
en  el  convento  de    las  torosas.     En    momentos  en 
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que  los  ladrones  acomodaban  en  líos  lo  robado, 

pasaba  por  allí  el  obispo  Lascano,  quien  los  incre- 
pó, indignado,  y  mandó  avisar  á  la  policía.  El 

coronel  Echagüe  envió  en  el  acto  una  partida,  que 
tuvo  necesidad  de  hacer  fuego  sobre  los  criminales 

y  matar  á  dos  para  quitarles  lo  que  ̂ acababan  de 
robar.  Las  mujeres  eran  despojadas  en  la  calle  de 
cuanta  prenda  buena  llevaban :  algunas  volvían  á 
su  casa  en  enaguas.  Por  cierto  que  no  culpamos 
de  estos  excesos  á  los  jefes  ni  á  los  oficiales  del 

general  López  ;  aunque  bien  debiera  éste  compren- 
der que  los  mil  indios  guaycurúes  que  traía  serían 

siempre  rebeldes  á  la  disciplina,  maloneros^  salva- 
jes en  poblado  como  lo  eran  en  los  bosques  y  lla- 

nuras (l^A 
Un  gobernante  de  honor  no  podía  seguir  en  un 

puesto  de  escarnio,  indiferente  ante  los  gritos  de  tm*- 
bas  ebrias,  impotente  para  reprimir  los  desórdenes, 
porque  los  militares  que  debían  darle  la  fuerza  que 
necesitaba  para  hacerse  respetar  se  la  negaban 
viendo  en  él  un  enemigo  de  la  causa  que  habían 
venido  á  sostener. 

El  señor  Fragueiro  se  asió  al  tratado  de  30 
de  mayo  como  el  náufrago  á  la  tabla  de  salvación, 
y  el  2  de  junio  presentó  su  renuncia  definitiva  en 

estos  términos  :  "H.  Señor. — El  infrascripto,  gober- 
nador interino  de  la  provincia,  tiene  el  honor  de 

dirigirse  á  los  señores  RR.  haciéndoles  presente, 

que  es  ya  de  toda  necesidad  que  la  H.  Representa- 

(14)  Según  Zinny,  los   principales   ladrones  pertenecían    á  los 
pasados  de  La  Madrid,  cosa  un  tanto  difícil  de  averiguar. 
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ción  se  sirva  fijar  su  atención  en  otro  ciudadano 

que  reemplace  al  infrascripto  en  el  lugar  que  ocupa. 

—Es  notorio,  y  los  señores  RR.  no  lo  ignoran,  que 
cuando  el  que  subscribe  se  prestó  á  ocupar  la  silla 

del  gobierno,  fué  cuando  se  tuvieron  probabilida- 
des de  obtener  una  paz  honrosa,  y  con  sólo  el  obje- 

to de  negociarla.  Habiéndose,  pues,  arribado  á  este 
término,  como  ya  lo  habrán  visto  los  señores  RR. 
por  los  tratados  celebrados  el  30  del  ppdo.  con 
8.  E.  el  Sr.  General  en  Jefe  del  Ejército  Auxiliar 

Confederado,  (l^)  el  infrascripto  cree  haber  llenado 
sus  compromisos,  y  con  derecho  por  él  á  esperar 
que  la  H.  R.  le  permitirá  gustosa  retirarse  al  seno 

de  la  vida  privada,  á  cuyo  goce  ha  limitado  siem- 
pre todas  sus  aspiraciones.  Esta  medida  es  tanto 

más  reclamada  cuanto  que  el  infrascripto  siente  que 
él  no  inspira  confianza  á  los  partidos,  y  que  en 

las  circunstancias  en  que  hoy  se  halla  la  Provin- 
cia es  preciso  elegir  por  Gobernador  una  persona 

que  por  sus  caHdades  pueda  calmarías  y  asegurar 
de  este  modo  la  tranquilidad  pública.  Además  de 
esto,  el  que  subscribe  espera  que  los  SS.  RR. 
procederán  hoy  mismo,  si  posible  fuera,  á  la 

elección  indicada,  á  efecto  de  que  el  nuevo  Gober- 
nador pueda  en  tiempo  ratificar  los  tratados  de 

que  se  ha  hecho  mención :  los  que  ya  tienen  venci- 
dos tres  días  de  los  seis  señalados  de  término  en 

ellos  mismos  para  este  acto.  El  que  subscribe,  al 
cerrar  esta  nota  no  debe  hacerlo  sin  dar  un  testimo- 

(16)  Tal  titulo  fué  acordado  &  López  por  una  oomisión  compuesta 
de  representantes  de  la  liga  de  gobernadores  del  litoral. 
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nio  piíblico  de  la  sincera  gratitud  en  que  se  recono- 
ce hacia  los  SS.  RR.,  por  la  cooperación  que  le 

han  prestado  para  la  dirección  de  los  negocios  en 

tan  difíciles  circunstancias ;  y  se  complacerá  siem- 
pre en  que  se  le  presenten  ocasiones  de  acreditar  el 

particular  aprecio  y  respecto  que  le  merecen  y  con 

que  se  honra  saludarlos.  —  Mariano  Fragüeiro". 
La  Legislatura,  presidida  por  un  hombre  dis- 

tinguidísimo, el  doctor  Pedro  N.  Caballero,  aceptó 

el  mismo  día  la  renuncia  nombrando  gobernador  in- 
teriro  al  doctor  Josó  Roque  Funes,  que  se  recibió  el 

3.  El  nuevo  gobernador  designó  para  que  refren- 
dara sus  actos  al  oficial  de  secretaría  don  Dionisio 

Centeno,  para  jelíe  de  policía  al  coronel  Antonio 
Navarro,  y  para  comandante  general  de  armas  al 
teniente  coronelJosé  Vicente  Reinafó.  Ouarnecía  la 

plaza  la  división  de  Echagüe :  estaban,  pues,  los  fe- 
derales en  posesión  plena  del  poder.  Efectuáronse 

algunas  prisiones,  que  estimularon  asesinatos,  por 

cuenta  propia,  de  los  genízaros  del  ejército  in- 
vasor. Entre  los  presos  estaban  hombres  muy 

distinguidos  y  meritorios,  como  el  ex  gobernador 

Martínez,  los  ex  ministros  Isasa,  Fragueiro  y  Agüe- 
ro, el  doctor  Loarte  y  el  doctor  Soler,  (i^)  Los  ex- 

(16)  Se  multiplicaron  luego  las  prisioues,  al  extremo  qne  se  ve- 
rá por  el  siguiento  párrafo  de  las  Memorias  de  Paz:  tComercian- 

tes  de  primer  orden,  dignidades  de  la  Iglesia,  los  hombres  más 
eminentes  del  foro,  fueron  arrastrados  y  amontonados  en  la  cár- 

cel^ sin  dejar  de  cometer  otras  barbaridades,  según  es  costumbre 
de  nuestros  enemigos.  Esto  fué  lo  que  motivó  el  célebre  dicho  de 
un  clérigo  anciano  y  respetable,  el  doctor  Echenique,  cuyas  opi- 

niones políticas  no  nos  habían  sido  favorables.  Guando  vio  pre- 
sas á  las  personas  más  distinguidas,  iba  á  la  cárcel  diariamente 

y  permanecía  todo  el  tiempo  que  le  permitían.  Alguno  extrañó 
esta  conducta,  y  él  contestó:  Quiero  estar  en  la  cárcel  porque  es 
un  lugar  de  honor^  desde  que  están  en  ella  lo  mejor  y  más  prin- 

cipal de  mis  conciudadanos^^. — Tomo  2°,  pá|^.*  226. 
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COSOS  de  la  chusma,  que  se  decía  federal  para  co- 
meterlos, llegaron  al  punto  de  tener  que  publicar 

un  bando  el  gobernador  Funes  imponiendo  multas 
y  azotes,  enjuicio  sumario,  á  los  que  insultaran 
ó  atentaran  á  los  derechos  de  un  tercero  á  causa 

de  la  diferencia  de  opiniones  politicas.  Como  apa- 
recieran partícipes  en  los  desórdenes  individuos  ve- 

nidos de  la  campaña,  ordenó  que  regresaran  á  sus 

domicilios  todos  los  que  no  estuviesen  en  servicio  pú- 
blico ó  no  tuvieran  negocio  conocido  de  qu¿  sxibsis- 

tir.  Se  mandó  caUar  al  ** Boletín",  que  fomentábalas 
venganzas  refiriendo  crueldades,  ciertas  ó  supuestas, 

de  los  unitarios,  como  la  de  que  al  comandante  Na- 
varro de  laPunillase  le  había  cortado  vivo  la  len- 

gua, y  al  comandante  Romero  de  Pocho  se  le  hizo 
cavar  la  fosa  en  que  fué  sepultado. 

El  doctor  Funes  se  esforzaba  por  restablecer  el 

orden.  Comprendió  que  la  falta  de  pago  á  los  sol- 
dados los  haría  tolerantes,  y  aun  cómplices,  de  los 

saqueos  que  se  producían,  y  pidió  con  fecha  8  á  la 

Legislatura  autorización  para  levantar  un  emprés- 
tito forzoso  con  el  objeto  de  auxiliar  á  la  guarni- 

ción. Sobre  tablas  le  fué  concedida,  limitada  la 

suma  á  doce  mil  pesos.  Observó  que  ésta  era  insu- 
ficiente, y  que  necesitaba  cuarenta  rail,  pero  la  Le 

gislatura  no  se  reunió  más.  El  vice  presidente  2.° 
don  Tomás  Rojo  (por  ausencia  del  presidente  doc- 

tor Pedro  Nolasco  Caballero  y  vicepresidente  1.*^ 
doctor  Elias  Bedoya)  comunicó  que  no  era  posi- 

ble reuniría,  por  haberse  ausentado  al  campo  y 

fuera  de  la  provincia  la  mayor  parte  de  sus  miem- 
bros. Entonces   el    Ejecutico  convocó    á  elecciones 



—  342  — 

para  renovarla  íntegi^amente ;  y  designó  las  per- 
sonas que  habían  de  hacer  la  distribución  particu- 

lar del  empréstito. 
El  general  López,  y  el  general  Balcarce  que 

se  le  había  incorporado  al  siguiente  día  de  la  cap- 
tura del  general  Paz,  entraron  á  la  ciudad  el  11;  y 

bajo  su  protectorado  y  en  su  presencia,  se  instaló 

la  nueva  Legislatura  el  4  de  agosto.  El  primer  ac- 
to de  ésta  fué  nombrar  una  comisión  de  su  seno 

para  que  se  apersonara  al  jefe  del  ejército  confedera- 

do y  le  agradeciera  su  gran  coopei^acüm  en  la  fe- 
licidad de  este  país  y  de  toda  la  República  Ar- 

ge?} tina.  El  5  nombró  gobernador  en  propiedad  al 
teniente  coronel  D.  José  Vicente  Seinafé,  á  quien 
otorgó  en  la  misma  sesión  el  grado  de  coronel  de 
ejército.  El  general  Balcarce  regresó  en  esta  fecha 
con  su  división  á  Buenos  Aires. 

Complementando  la  historia  de  la  admüiisti*a- 
ción  del  general  Paz,  debemos  agregar  algo  que 
no  hemos  mencionado. 

Ejerció  el  mando  el  coronel  José  Julián  Mar- 
tínez, por  delegación,  más  tiempo  que  el  general 

Paz,  pues  éste  tenía  precisión  de  estar  casi  cons- 
tantemente en  campaña. 

El  señor  Martínez  era  un  sujeto  de  significa- 
ción. Venía  figurando  honrosamente  desde  la  época 

de  la  dominación  de  España ;  y  el  año  25  fué  elec- 
to gobernador  en  reemplazo  de  Bustos,  ocasionan- 
do su  elección  luminosos  debates  en  el  Congreso 

General  Constituyente,  como  lo  hemos  visto,  levan- 
tando muy  alto  su  personalidad  eminentes  orado- 

res como  Castro    y  Vélez  Sái'sfield.  En   1829  con- 
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taba  58  años  de  edad,  pues  en  el  censo  de  1822 
aparece  de  61.  Consecuente  con  sus  ideas  y  con 
su  partido  político,  sirvió  posteriormente,  el  40, 
en  las  filas  de  Lavalle,  eraigrando  á  Bolivía,  de 
donde  regiesó  en  1847  estableciéndose  en  el  hoy 

departamento  Santa  María.  Allí,  en  su  estancia  de 
San  José,  se  dedicó  por  completo,  con  absoluta 
prescindencia  de  la  política,  á  las  faenas  agrícolas. 
No  obstante,  como  hombre  culto  se  interesó  en  la 

educación  de  los  pobres  campesinos,  y  fundó  una 

escuela  que  él  mismo  dirigió  hasta  que  quedó  inu- 
tilizado por  la  edad  :  no  hay  persona  en  las  inme- 

diaciones de  aquel  punto,  oriunda  del  mismo,  ma- 
yor de  50  años,  que  no  sepa  leer  y  escribir,  de- 
bido exclusivamente  á  la  dedicación  y  empeño  del 

señor  Martínez.  Murió  en  1863  enterrándosele  en 

un  oratorio  que  había  hecho  construir  en  su  pro- 
pia casa  de  campo. 
El  gobernador  Martínez  inició  la  construcción 

de  un  mercado  público,  de  abasto,  frutos  y  efectos  de 
la  campaña,  presentando  á  la  Legislatura  planos 

y  presupuesto  de  la  obra,  que  no  se  llevó  á  cabo 
porque  los  tiempos  no  eran  propicios  sino  para 

empresas  de  destrucción ;  rebajó,  por  i-esolución 
que  obtuvo  de  la  Legislatura,  los  derechos  á  los 
vinos  y  aguardientes  de  la  Rioja  y  de  Mendoza,  á 
instancias  de  los  delegados  de  dichas  provincias ; 
hizo  tratados  de  comercio  con  éstas  y  con  San  Luis 

y  Catamarca,  antes  del  pacto  general  con  todas 
las  del  interior ;  modificó  la  tarifa  de  los  derechos 
de  aduana;  redujo  los  sueldos  de  los  empleados, 

en  proporción  equitativa,  para  aimientar  el  fondo 
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de  guerra ;  reglamentó  el  servicio  de  la  deuda  pú- 
blica, y  fijó  un  canon  á  las  propiedades  del  fisco 

ocupadas  por  particulares,  relevando  de  él  á  los 
pobladores  de  la  frontera. 

Algunas  de  esta  disposiciones,  de  orden  legis- 
lativo, fueron  iniciadas  por  el  P.  Ejecutivo,  y  por 

eso  las  comprendemos  entra  los  actos  de  éste.  El 
honor  de  la  iniciativa  no  es  exclusivo  del  señor 

Martínez,  por  supuesto:  tenía  los  ministros  del 
general  Paz,  hombres  de  potente  inteligencia  y 

vigorosa  voluntad :  con  ellos  el  gobernador  titu- 
lar promovió  también  diversas  mejoras  en  la  ad- 

ministración, que  quedan  consignadas;  imposibilitó 

con  medidas  acertadas  el  contrabando,  tan  perju- 
dicial al  erario  público  como  al  comercio  honrado: 

declaró  que  las  mejoras  introducidas  por  el  arren- 
datario en  terrenos  del  Estado  debían  serle  abo- 

nadas por  éste  al  terminar  el  arrendamiento;  y 
dispuso  que  en  las  oficinas  públicas  se  admitieran 

en  clase  de  meritorios,  jóvenes  que  quisieran  pres- 
tar servicio  en  ellas^  con  opción  á  ocupar  las 

vacantes  que  se  produjeran^  fenicndose  en  cuenta 
al  hacerse  la  provisión  sólo  la  mejor  ynoral  é 

instrucción  primaria.  Para  contener  á  los  nume- 
rosos criminales,  que  eran  el  azoto  de  la  campaña, 

y  aun  de  la  ciudad,  organizó  con  autorización  de 
la  Legislatura  un  tribunal  militar,  que  duraría  seis 
meses,  con  los  señores :  coronel  Julián  Martínez, 

capitanes  Agustín  Rodríguez,  Carlos  Paz,  José  Igna- 
cio Igarzábal,  Juan  García  Posso,  Luis  Carbonell 

y  Juan  Guillermo  de  Orzeto  ;  fiscales :  teniente  co- 
ronel Pedro  AiTascaeta  y  capiUin  Manuel  Terán 
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defensores:  a5nidante  mayor  José  M*.  Bedoya  y  sub- 
teniente Severo  Ortiz.  Este  tribunal  debía  juzgar 

á  los  acusados  de  asesinato,  salteamientx)  y  saqueo, 
y  á  los  ladrones  de  gavilla. 

¡Qué  progresos  no  hubiera  realizado  egte  Go- 
bierno en  situación    tranquila  y  desahogada!     En 

lucha  permanente  con  enemigos  poderosos  de  fuera 

'  de  la  provincia,    viviendo  en  campaña  sin  tregua 
de  un  instante,  nos  dejó,  sin  embargo,  pensamien- 

tos exteriorizados  de  reforma,  leyes  y  decretos  po- 
sitivos,   informados  por   evidente   anhelo  del   bien 

social.  Promesa  de  éxito  seguro  eran:  Saráchaga  y 
Fragueiro  en    los  ministerios,  y  en    la  Legislatura 

José  Saturnino  de  Allende,  Andi'és  Ocampo,  Ense- 
bio y  Vicente    Agüero,   Francisco    Delgado,    José 

Grregorio  Baigorri,  Póüx  María    Olmedo,  Eduardo 
Bulnes,  José  Norberto  de  Allende,  Narciso  Lozano, 
Mariano  Martínez  Várela,  Orencio  Correas,  Calixto 
del  Corrro,  Estanislao  Loarte,   Manuel  Malbrán  y 

Muñoz,  Miguel  delgarzábal,  Pedro  Nolasco  Caba- 
llero, Manuel  de  la  Lastra,  Rafael  Fragueiro,  Fe- 

lipe Arias,    Gaspar  Bravo,   Daniel   Ferreira,   José 
María  y  Elias  Bedoya,  Cipriano  Arguello,  Eduardo 
García,    Julián  Paz,    Alejandro   Ocampo,  Adrián 
María  de   Cires,  (^apistrano  y  José  Joaquín  de  la 
Torre,    José  Roque   Sa^ád,  José  María  y   Narciso 
Moyano,  Julián  Gil,  Nicolás  García  Posse,  y  otros 
igualmente  espectables  ciudadanos. 

Sabemos  que  por  el  Reglamento,  la  renovación 

parcial  de  la  Legislatura  se  hacía  cada  ocho  me- 
ses. En  estas  renovaciones  había  pocas  reelecciones; 

de  modo  que  aun  cuando  el  número  total  de  dipu- 
tados era  de  quince,  el  de  los  que  figuraron  como 
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tales,  fué  mucho  mayor  en  los  dos  años  del  gobier- 
no de  Paz  que  en  los  nueve  del  gobierno  de  Bustos: 

lo  que  denota  que  aquél  aspiraba  á  la  popularidad, 
y  á  gobernar  con  los  mejores  elementos. 

Las  elecciones  se  hacían  á  dos  gi'ados :  los 
departamentos  (ó  curatos)  elegían proporcionalmen- 
te  26  electores,  que  podían  sustituir  sus  poderes,  y 
ellos  designaban  los  diputados  (15  titulares  y  6 

suplentes).  El  juez  de  alzada,  por  medio  de  los  pe- 
dáneos, convocaba  á  todos  los  ciudadanos  desde  la 

edad  de  18  años,  los  emane ¿padoSy  los  exlranje- 
ros  establecidos  eii  el  país  con  ánimo  de  fijar  en 

él  su  residencia  y  que  habiendo  permanecido 
por  el  espacio  de  cuatro  años  se  hayan  hecho 
propietarios  de  un  fondo  al  menos  de  dos  mil 
pesos^  6  en  su  defecto  ejerzan  arte  ú  oficio  útií^ 
sabiendo  leer  y  escribir^  los  españoles  que  tengan 
carta  de  ciudadanía^  y  aun  los  pardos  que  sean 
libres j  hijos  de  padres  que  naciero7i  libres]  no 
pudiendo  votar  los  ciudadanos  que  por  sentencia 
haya7i  sufrido  pena  aflictiva  ó  infamante^  los 

acusados  con  cuei'po  de  delito  justificado^  los  sir- 
vientes asalariados  que  7io  tienen  propiedad  ni 

oficio  lucrativo,  ni  los  locos  ó  dementes.  El  cura 

párroco,  el  juez  y  tres  vecinos  del  distrito  forma- 
qan  la  mesa  receptora  do  votos:  la  elección  se 
hacía  en  dos  días  consecutivos  en  la  ciudad  y  en 
cuatro  en  la  campaña.  Los  diputados  suplentes 
reemplazaban  á  los  titularos  cuando  so  concedían  á 
éstos  largas  licencias,  ó  morían  ó  renunciaban. 

Tanto  el  señor  Paz  como  el  señor  Martínez 

mantuvieron  siempre  su  alto  respecto  por  la  Legis- 
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latura,  á  diferencia  del  gobernador  Bustos  que  es- 
taba acostumbrado  á  eliminarla.  Hasta  en  casos  de 

indebida  intromisión,  el  Ejecutivo  procedió  con 
cultura  y  con  las  consideraciones  que  acjuáUa 

le  merecía.  La  prisión  de  un  esclavo  de  don  Vi- 
cente Antonio  Bedoya  originó  una  reclamación 

del  diputado  doctor  José  María,  hijo  de  don  Vi- 
cente, por  abuso  de  autoridad  del  jefe  de  Poli- 

cía y  del  P,  Ejecutivo.  Éste  sostuvo  que  el  P.  Le- 
gislativo no  podía  inmiscuirse  en  asuntos  policiales, 

por  ser  hasta  indigno  de  su  alfa  investidura] 

pero  como  insistiera  la  mayoría  en  que  se  le  remi- 
tieran todos  los  antecedentes  para  resolver^  el  se- 

ñor Maitinez  ordenó  que  así  se  hiciera,  salvando 

siempre  las  atribuciones  del  Ejecutivo.  Lo  ocurri- 
do fué  esto :  El  esclavo  había  insultado  á  una  se- 

ñora en  la  calle,  y  á  algunos  vecinos  del  señor 
Bedoya.  Los  ofendidos  se  quejaron  á  la  Policía, 

la  cual  apresó  al  esclavo,  que  había  cometido  tam- 
bién la  falta  de  tirar  una  pedrada  á  un  hijo  menor 

del  ministro  Saráchaga. 

Los  Bedoyas  no  querían  á  Paz,  indudablemen- 
te, ni  éste  á  ellos.  Un  asunto  tan  frivolo  no  hubie- 
ra sido  llevado  á  la  Legislatura  si  no  hubieran 

mediado  pasiones  pequeñas  Las  Memorias  del  Ge- 
neral demuestran  antipatías,  que  están  bien  acen- 

tuadas en  la  siguiente  carta  íntima :  "Paso  de  las 
Cuevas  á  19  de  Abril  de  1831,  á  las  seis  de  la 

tarde. — Querido  Julián :  He  visto  las  comunicacio- 
nes de  Deheza,  Rojo,  Díaz,  Brizuela,  Altamira, 

Campero,  Funes  (el  de  San  Luis)  y  demás.  Todo 
va  presentando  muy  mal  aspecto,  muy  malo,  muy 
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malo.  Tras  de  ésta  será  preciso  otra  guerra,  otra, 
y  otra.  ¿Qué  dirán  Los  valientes  Bedoyas  {D. 
Elias  y  José  Ma7na)  y  olros^  á  quienes  es  debida 

esta  catástrofe?  A  bieii  que  ellos  lo  ha7i  hecho  sa- 

ber en  su  periódico  ("Aurora  Naoionar').  Misera- 
bles! ¡Yo  Í7isensato  que  me  metí  con  esa  canalla! 

Me  parece  que  esto  es  perdido,  y  por  lo  mismo  me 
parece  que  debes   tus.. ..con  tiempo,  pero  sin  dar  a 
entender  cosa  alguna.  Sobre  todo,  lo  que  hay  de  más 

desconsolador  es  el  desaliento  do  los  jefes :  es  gran- 
de. -El  nulo  de  Deheza  nos  ha  hecho  un  gravísimo 

mal:  no  hablemos  de  lo  que  no  se  puede  remediar: 
ve  lo  que  les  digo  en  mis  comunicaciones  á  ól  y  á 

Plaza,  y  haz  marchar  en  el  acto  al  capitán  Pe- 
ralta que  las  conduce.  —  ¿Qué  puedo  yo  decir  á 

esta  distancia?  ¿Cómo  puedo  ver  las  cosas  con  la 
claridad  que  las  verá  un  hombre  que  está  allá? 

Entretanto,  todos  ocurren  á  mí  para  sacudirse  ca- 
da uno  de  la  parte  de  responsabilidad  que  le  cabe. 

¡Oh!  ¡Son  unos  miserablesl  —  Mañana  irá  el  Dr. 

Allende,  y  yo  te  diré  más.  —  Ya  debía  estar  en 
marcha  el  coronel  Acha,  que  iba  destinado  á  una 
incursión  sobre  la  campaña  de  Buenos  Aires.  Las 
cosas  del  Norte  me  han  hecho  suspender.  Ve  tú : 
si  allá  fuesen  bien  hechas  las  cosas,  éste  hubiera 

venido  antes.  Todo  estaba  perfectamente  combina- 

do con  Echeverría:  (i'^)  700  hombres  iban  á  expe- 

(17)  El  coronel  Jaan  Gualberto  Echeverríft,  con  una  pequefla 
fuerza,  tnvo  nn  encuentro  con  otra  que  mandaba  el  coronel  Ma* 
nuel  López,  cerca  de  la  Carlota,  el  29  de  junio,  y  mnrió  allí.  Ca- 

yeron prisioneros  los  comandantes  Tadeo  Haedo  y  Bernardo  Na- 
varro, y  un  joven  Manuel  Robledo,  á  quienes  mandó  López 

fusilar  poco  después,  por  haber  pretendido^  decía  en  el  partd 
oficial,  iobornar  la  guardia. 
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dicionar.  No  sé  ahora  lo  que  haré   JosÉ  M*. 

Paz". 
A  más  de  "La  Aurora  Nacionar*,  que  men- 

ciona la  carta  anterior,  se  publicaron  en  la  época 

del  general  Paz,  '^Córdoba  Libre",  "El  Argentino'' 

y  el  "Registro  Oficial* \  en  cuyo  primer  número  del 
14  de  mayo  de  1829  leemos  estos  decretos:  "Córdo- 

ba, Mes  de  América,  1^,  de  1829.  —  El  Gobierno 
quiere  dar  á  su  marcha  una  publicidad  capaz  de  ser 
atendida  y  observada  por  los  ciudadanos  de  todas 

clases,  y  que  cada  uno  pueda  juzgar  de  sus  opera- 
ciones: así,  por  este  principio,  como  por  que  las 

órdenes  y  decretos  del  Gobierno  se  comuniquen 
con  más  celeridad,  y  se  conserven  y  guarden  con 
más  método  y  orden,  ha  decretado  lo  siguiente : 

1**,  Bajo  la  dii'ección '  del  Ministro  de  Gobierno  se 
organizará  y  se  publicará  en  la  provincia  de  Cór- 

doba un  Registro  Oficial. — 2*.  El  Registro  se  com- 
pondrá de  todas  las  leyes,  decretos  y  órdenes  que 

deben  cii*cularse  á  todos  los  departamentos  de  la 
Provincia.  —  3°.  En  el  Registro  no  se  insertarán 
noticias  ni  artículo  alguno  que  trate  de  explanar 

y  discutir  alguna  ley  ó  decreto  de  los  que  se  publi- 

casen. —  4^.  Se  repartirán  ejemplares  impresos,  de 
oficio,  á  todos  los  magistrados  subalternos,  así  del 

pueblo  como  de  la  campaña. — 5®.  Estos  deberán  for- 
mar un  archivo  de  todos  ellos,  y  en  la  alternativa 

de  mudarse  por  el  ministerio  de  la  ley,  el  saliente 

entregará  al  entrante  todo  bajo  inventario.  —  José 

M*.  Váz—Josó  Manuel  de  Isasa'' — "Córdoba,  Mayo 
4  de  1829  — La  dolorosa  situación  en  que  se  ad- 

vierte nuestro  suelo  nativo   en  el  abandono  de  la 
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instrucción  pública,  así  por  lo  relativo  á  las  cien- 
cias liberales  como  por  las  artes  mecánicas,  no  ha- 

biendo hasta  ahora  nuestros  artesanos  dado  un 

paso  que  muestre  su  adelantamiento  (como  que 
para  dominarlos  era  de  necesidad  sumergirlos  en 
la  más  profunda  ignorancia,  pues  las  luces  repelen 

todo  despotismo),  y  no  encontrando  motivo  algu- 
no por  el  cual  se  excluyan  de  servir  las  castas  en 

los  demás  destinos,  como  sirven  en  la  milicia,  ha 

decretado  el  Gobierno  lo  siguiente  :  1^.  Estará  abier- 
ta la  puerta  de  la  instrucción  pública  para  todos 

los  hijos  do  los  pardos,  que  tengan  aptitud  y  ta- 
lentos, —2\  So  los  enseñará  gramática  y  el  dibujo, 

tan  necesario  para  perfeccionarse  en  todas  las  ar- 

tes.— 3®.  El  mismo  preceptor  que  enseñe  á  los  jó- 
venes hijos  de  los  blancos,  enseñará  á  los  de  castas. 

— 4**.  Los  que  tengan  talentos  y  aptitud  para  el 
estudio  de  las  matemáticas,  serán  señalados  por 

los  mismos  maestros  que  presiden  esta  cátedra. — 

5®.  Se  pondrá  especial  cuidado  en  su  aprovecha- 
miento.— 6^.  Dos  do  estos  jóvenes  serán  alumnos 

del  colegio,  que  el  Gobierno  determine,  y  sus  asis- 
tencias serán  de  cuenta  del  Estado. — 7^.  El  Minis- 

tro General  queda  encargado  del  cumplimiento  do 

este  decreto,  que  so  dará  al  Registro  Oficial. — Jo- 
sé María  Paz.     José  Afanuei  Isasa.'^ 
El  fíe  gis  tro  aparecía  por    la  imprenta   de   la 

Univei'sidad. 

En  la  historia  de  Córdoba  no  vuelve  á  figurar 

el  general  Paz,  hombre  ilustre,  que  honró  la  mili- 
cia y  fué  orgullo  de  la  patria,  la  cual  en  reconoci- 

miento de  sus  méritos  excelsos  ha  levantado  á  su 
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memoria  un  monumento.  Lo  dejamos  prisionero  en 

Santa  Fe ;  pero  el  lector  no  quedará  con  esto  satis- 
fecho: querrá  verlo  más  adelante,  seguir  sus  pasos  con 

cariñoso  interés,  hasta  el  último  instante  de  su 

existencia,  y  debemos  complacerlo,  aunque  sea  bre- 
vemente. 

Alojado  en  la  aduana,  edificio  que  servía  de 

despacho  de  gobierno  en  Santa  Fó  y  de  cárcel  pú- 
blica, recibió  al  principio  algunas  consideraciones 

de  los  hombres  de  la  situación ;  consideraciones  que 

disminuyeron  hasta  el  extremo  de  azotar  cruel- 
mente, para  mortificarlo,  á  algunos  desgraciados, 

amarrados  á  las  ventanas  más  próximas  á  su  ca- 
labozo, para  que  yo  participare^  dice  el  mismo 

Greneral,  en  cierto  modo^  del  castigo  que  se  infU- 
ata  á  los  ladrones. 

El  31  de  marzo  de  1835  se  casó  en  la  prisión 
con  una  sobrina  carnal,  }\ija  de  una  hermana ;  y 
el  17  de  setiembre  de  ese  año,  por  acuerdo  entre 

Rozas  y  López  lo  hicieron  marchar  á  Lujan,  pro- 
vincia de  Buenos  Aires,  adonde  llegó  y  fué  ence- 

rrado en  el  cabildo  el  23  del  mismo  mes.  Allí  per- 
maneció preso  hasta  el  20  de  abril  de  1839  en  que 

fué  puesto  en  libertad,  con  la  condición  de  pre- 

sentarse á  la  policía  de  la  capital  y  no  alejai^se 
más  de  una  legua  de  la  plaza.  Cómo  pasó  el  tiem- 

po en  su  prisión,  lo  expresa  elocuentemente  Sar- 

miento en  estas  líneas:  "Figúrese  el  lector  un 
cuarto  de  cuatro  paredes,  sin  colgaduras  ni  al- 

fombrado, algunas  sillas,  una  mesa  y  una  cama 
por  todo  amueblado;  una  niña  joven  dando  de 
mamar  á   su  hijo,  y    un    hombre   en   una    artesa. 
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dentro  del  mismo  cuarto,  lavando  ropa  de  adultos 

y  de  niños,  y  podrá  el  lector  formai'se  idea  de  una 
de  las  escenas  diarias  de  la  prisión  de  Lujan,  en 

cuyas  puertas  y  ventanas  se  ostentaban,  al  lado 

de  afuera,  pañales  y  mantillas,  y  una  gran  canti- 
dad de  jaulas  llenas  de  canarios,  cardenales  y  jil- 

gueros. ¡Oh!  el  general  Paz  desafía  al  más  hábil 
constructor  de  jaulas  de  caña,  á  hacerlas  más 
fuerteá,  y  más  variadas  en  áu  construcción,  con 

torres,  pirámides,  obeliscos:  todo  de  caña  y  primo- 
rosamente tallado.  Hacer  jaulas  para  encerrar 

pajaritos  que  lo  alegrasen  con  sus  gorjeos,  cons- 
truirse su  calzado,  lavarse  la  ropa:  tales  fueron 

al  principio  sus  ocupaciones  y  sus  goces  sobe- 
ranos, hasta  que  una  buena  provisión  de  libros, 

una  esposa  y  un  hijo  vinieron  por  fin  á  hacerle 

casi  feliz  en  su  cautiverio". 
Ocho  años,  menos  veinte  días,  estuvo  en  poder 

de  los  dos  caudillos  supremos  del  país.  He  aquí 
el  paralelo  que  el  mismo  prisionero  hace  entre 

aquéllos :  "El  uno.  Rozas,  me  mandó  libros ;  al 
otro  ni  se  le  ocurrió  que  podía  necesitarlos.  Aquél 

me  hace  conocer  francamente  sus  intenciones ;  Ló- 
pez, taimado  y  taciturno,  quiere  que  le  adivinen, 

y  se  irrita  porque  cree  que  no  puedo  comprender- 
lo; pues  para  esto  hubiera  sido  preciso  bajarse 

hasta  donde  me  era  imposible  Hogar.  Ambos,  gau- 
chos, ambos  tiranos,  ambos  indiferentes  por  la 

desgracia  de  la  humanidad ;  poro  el  uno  obra  en 

grandes  proporciones ;  el  otro,  limitado  á  una  esfe- 
ra tan  reducida  como  su  educación  y  sus  aspiracio- 

nes. Rozas   marcha  derecho;   López  por  rodeos  y 
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callejuelas.  Rozas  fusila  ochenta  indígenas  en  Bue- 

nos Aires,  3^^  en  un  solo  día;  López  los  hace  dego- 
llar en  detal,  de  noche,  y  en  un  lugai'  excusado. 

Rozas  pretende  que  se  le  tenga  por  hombre  culto, 
pero  haciendo  ver  que  no  son  para  él  una  traba  las 
formas  de  la  ci  vilización ;  López  se  rebela  contra 

la  sociedad  siempre  que  le  da  á  entender  que  ha  de- 
jado de  pertenecer  al  salvajismo.  Rozas  quiere  el 

progreso  á  su  modo,  un  progreso  (permítaseme  la 

expresión)  haciéndonos  retroceder  en  muchos  sen- 
tidos; López  nada  quiere  sino  el  quietismo  y  un 

estado  perfectamente  estacionario.  Rozas  escribe 
mucho  y  da  grande  valor  al  trabajo  de  gabinete; 
López  aparenta  el  mayor  desprecio  por  todo  lo  que 

os  papeles,  imprenta  y  elocuencia.  Por  el  contra- 
rio :  López  ha  sido  feliz  en  los  campos  de  batalla, 

y  tenía  cifí-ada  su  vanidad  en  eso;  Rozas  no  ha  as- 
ph-ado  á  la  gloria  militar,  sea  por  sistema,  sea  por 
otro  motivo  que  no  haga  tanto  honor  á  su  valor 

personal",  (i®) Verdaderamente  antipáti  co  es  el  retrato  que  de 
López  hace  Paz  :  indica  eáto,  por  lo  menos,  cuando 

no  fuera  del  todo  exacto,  la  expresión  délas  amar- 
guras por  que  pasara  en  la  cárcel  do  Santa  Fe, 

y  la  intensidad  de  su  resentimiento.  Sin  duda  Ro- 
zas lo  trató  con  más  consideraciones,  y  quizás  se 

imaginó,  por  lo  mismo,  conseguir  atraerlo  á  su  ser- 
vicio: cosa  que  pudiera  haber  alcanzado  de  otro 

hombre  qne  no  hubiera  sido  el  general  Paz.  Algu- 
nos meses  después  do  ponerlo  en  libertad  lo   incor- 

(18)  Memorkis,  tora,  2*.,  púgd.  380  y  381. 
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poro  en  la  plana  mayor  activa  en  su  clase  de  gene- 
ral, sin  exigirlo  la  concurrencia  é,  actos  públicos 

que  afectaran  su  amor  propio  ó  su  carácter.  "Debo 
esa  consideración  á  Rozas",  dice,  "pues  no  se  me 
exigió  ni  la  concun^oncia  á  esas  escandalosas  fies- 

tas, ni  el  humillante  honor  de  arrastrar  el  carro  de 

su  retrato  en  las  no  menos  escandalosas  procesio- 

nes que  vio  Buenos  Aires  repetirse  hasta  el  fas- 

tidio'\ 
Esta  distinción  empezó  á  alarmar  á  los  ma- 

zorqueros,  y  el  general  Paz  tuvo  noticia  do  que 

se  intentaba  atrepellarlo.  Resolvió  entonces  emi- 
grar á  la  Banda  Oriental,  y  lo  efectuó  en  la  noche 

del  3  de  abril  de  1840.  Instado  por  distinguidos 

argentinos  que  también  bo  hallaban  allí  emigra- 
dos, á  tomar  parte  en  la  campaña  de  Entrerríos 

iniciada  por  el  general  Lavalle,  se  embarcó  en  julio 
en  la  Colonia,  pero  llegó  á  Punta  Gorda  en 
momentos  en  que  acababa  de  ser  derrotado  por 
Echagüe  en  Sauce  Trrando  el  ejército  unitario. 
Siguió  á  Corrientes,  contando  con  la  protección 

del  gobernador  D.  Podro  Forré,  de  quien  era  mi- 

nistro el  que  fué  suyo  también,  d()7i  Jof^f*  Manuel 
Isasa;  y  formó  un  ejército  do  cuatro  mil  hombros, 
con  el  cual  derrotó  á  Echagüe  on  Caaguazú  el  28 
de  noviembre  de  1841.  Avanzó  hasta  la  Bajada 
(Parami),  on  cuya  ciudad  entró  á  principios  de 

febrero  de  1842,  nombrándolo  en  marzo  la  Legis- 
latura gobernador  de  la  provincia,  on  reemplazo 

do  don  Justo  José  de  Urquiza,  (¡uo  había  á  su  vez 

reemplazado  á  Ecliagüe  unos  días  antes  de  la  ac- 
ción de  Caaguazú. 
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El  gobernador  de  Corrientes  ordenó  el  regi'eso 
del  ejército,  diciendo  que  había  prometido  á  los 

coin^enUiios  que  no  pasarían  de  allí;  aunque  el 
general  Paz  atribuye  esta  resolución  á  la  imposi- 

bilidad de  continuar  teniéndolo  á  él  bajo  su  depen- 
dencia. Paz  quedó  abandonado  á  sus  propios  re- 

cursos, en  una  provincia  que  en  masa  pertenecía  á 

los  federales,  sin  otra  esperanza  que  la  de  ser  pro- 
tegido por  el  jefe  del  Estado  vecino  don  Fructuoso 

so  Rivera.  Poco  costó,  pues,  al  coronel  Crispín 
Velázquez  derrotar  el  2  de  abril  en  Nogoyá  á  los 

coroneles  Faustino  Velasco  y  Federico  Báez,  tra- 
yendo este  hecho  la  disolución  de  la  pequeña  fuer- 

za de  Paz.  Éste  se  refugió  en  el  campo  de  Rivera, 
que  se  hallaba  á  inmediaciones  del  Uruguay. 

Cuando  Oribe  derrotó  á  Rivera  en  Arroyo 

Grande,  el  6  de  diciembre,  el  general  Paz  se  halla- 
ba en  Montevideo.  Gran  alánna  causó  la  noticia 

del  desastre  de  Rivera.  En  medio  de  la  confusión 

y  de  las  lamentaciones,  los  riveristas  so  acordaron 
que  dentro  de  la  ciudad  había  un  militar  capaz  de 

defenderla  :  llamó  á  Paz  el  Gobierno,  3^  lo  encargó  de 
la  defensa,  con  amplias  facultades.  Al  reasumir 
el  mando  el  Presidente,  á  principios  de  febrero  de 
1843,  encontró  realizado  un  plan  de  fortificaciones 
que  hizo  imposible  la  entrada  del  enemigo  durante 
nueve  año  de  continuo  asedio. 

La  provincia  de  Corrientes,  siempre  heroica  y 
siempre  amante  de  la  libertad,  estaba  de  nuevo  en 
armas  contra  Rozas.  El  general  Paz  fué  allí,  de 
acuerdo  con  sus  gobernantes,  en  1844,  llevando 

ostensiblemente  el  carácter  de  ministro  plenipoten- 
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cidria  cerca  del  pra^idenle  del  Parafjnaí/,  don  Car- 

los Antonio  López,  para  íacilitái'solG  su  tránsito  por 
ol  territorio  neutral  del  Brasil.  En  el  acto  de  llegar, 

los  Madariagas  le  dieron  el  mando  en  jefe  del  ejér- 
cito, que  en  alianza  con  los  paraguayos  contó  has- 

ta doce  mil  hombres.  Era  ministro  de  gobierno 
don  Josó  Inocencio   Már(]uez,  aíjuel  que    en  1830 
había  sido  enviado  por  Paz  en  misión  especial  á 
Chile. 

En  1840,  como  so  ha  dicho,  era  ministro  de 

Ferré,  Isasa,  y  ahora  de  Madariaga,  Márquez:  dos 
hombres  que  habían  servido  á  Paz  en  puestos  de 
importancia.  Estas  coincidencias  inducen  á  pensar 

que  ambos,  conocedores  íntimamente  do  las  cua- 
lidades excepcionales  del  ex  gobernador  de  Córdo- 

ba, influirían  sucesivamente  en  las  resoluciones 

congéneres  de  uno  y  otro  gobernador  de  Corrien- 
tes. Don  Joaquín  Madariaga,  cuando  llamó  al  ge- 

neral Paz  tenía  plena  confianza  en  su  ministro 
Márquez,  pues  hasta  delegaba  en  él  el  mando  para 
salir  á  campaña.  La  enemistad  entre  los  dos  vino 
más  tarde. 

Urquíza,  gobernador  de  Entrerríos,  contra 
quien  primero  debían  ir  los  aliados,  tomando  la 

ofensiva  invadió  á  Corrientes.  Los  Madariagas  cele- 

braron con  él  un  acuerdo,  (jue  ocasionó  la  separa- 
ción de  Paz  del  ejército,  y  «u  retirada  al  Paraguay. 

El  presidente  López  le  permitió  ir  al  Brasil,  y  se 
estableció  con  su  familia  en  Kío  do  Janeiro  en 

1847,  después  de  haber  estado  en  otro^i  puntos  del 
Imperio.  Permaneció  en  aquella  capital  hasta  la 
caída  de  Rozas,  no   habiendo    accedido  á  reitera- 
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das  instancias  del  Grobierno  Oriontal  para  que  vi- 
niera á  tomar  la  dirección  de  la  defensa  de  Mon- 

tevideo. Vino  á  esta  ciudad  recién  después  de  Ca- 

seros, sin  pasar  por  el  momento  á  Buenos  Aii'es, 
á  causa  de  manifiestas  antipatías  del  general  Ur- 
quiza,  que  para  alejarlo  aun  más  le  hizo  proponer 
una  misión  diplomática  ante  el  vecino  Imperio. 

Las  prevenciones  de  Urquiza  contra  Paz,  se  expli- 
can recordando  que  en  1842  lo  deiTocó  del  gobierno 

de  Entrerríos. 

Producida  en  Buenos  Aires  la  revolución  del 

1 1  de  Setiembre,  aquel  gobierno  lo  llamó,  y  le  con- 
fió la  resistencia  de  la  ciudad  nombrándc^o  en 

marzo  de  1863  ministro  secretario  de  guerra  y 
marina.  Desempeñaba  este  puesto  cuando  en  julio 
fueron  disueltas  las  fuerzas  xlel  general  Urquiza. 

Murió  el  general  Paz  al  año  siguiente,  el  22 

de  octubre  de  1854,  á  los  63  de  su  edad.  El  go- 

bierno de  la  provincia  dictó  este  decreto :  **Buenos 
Aires,  22  de  Octubre  de  1854.  —  La  Patria  acaba 
de  perder  uno  de  sus  más  ilustres  y  exclarecidos 
hijos ;  uno  de  aquellos  pocos  y  venerables  restos 
de  sus  antiguos  guerreros,  que  sellando  con  su 
sangre  la  Independencia  de  América,  por  que  han 
combatido  con  arrojo,  vino  á  consolidar  con  su 
brazo  la  obra  de  aquellos  héroes,  defendiendo  las 
instituciones  y  la  libertad  de  Buenos  Aires  contra 

el  hierro  fratricida  de  los  caudillos,  después  de 
haber  sido  el  azote  incansable  de  los  tiranos  de  la 

República.  —  El  Gobierno,  que  desea  asociarse  al 
profundo  y  muy  justo  pesar  que  siente  el  pueblo 
de  Buenos    Aires  por  esta  desgracia  pública,  que 
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le  ha  privado  do  uno  do  los  más  virtuosos  y  va- 
lientes defensores  de  la  Ropiiblica;  queriendo,  ade- 

más, perpetuar  su  memoria  y  tributar  altos  y  bien 
merecidos  honores  al  benemérito  brigadier  general 

don  José  María  Paz,  ha  acordado  y  decreta  :  Ar- 

tículo 1^.  Por  el  Ministerio  de  Guerra  y  Marina 
se  ordenará  lo  conveniente  para  hacer  al  ilusíre 

tinado  los  honores  correspondientes  al  elevado  gra- 
do militar  que  ocupaba  en  el  ejército  del  Estado. 

— 2®.  El  Gobierno,  con  todas  las  autoridades,  cor- 

poraciones y  empleados  civiles  y  militares,  se  diri- 
girá á  la  casa  mortuoria  para  acompañar  hasta  el 

cementojio  público  del  Norte,  á  las  doce  del  día  de 
mañana,  los  restos  mortales  del  brigadier  general 
don  José  María  Paz.  —  3^.  Todos  los  referidos  em- 

pleados civiles  y  mili^ajfeis  llevarán  luto  en  el  brazo 
izquierdo,  que  conservarán  hasta  el  24  del  comen- 

te. —  4'\  Todo  lo  necesario  i)ara  el  entiendo,  exe- 
(piias  y  demás  gastos  funerarios  será  de  cuenta  del 

Estado;  y  por  su  cuenta,  igualmente,  se  levanta- 
rá un  mausoleo  en  que  se  perpetúe  la  memoria  de 

los  grandes  servicios  públicos  del  ilustre  finado,  y 

la  gratitud  del  Estado  y  del  Gobierno  por  ellos.  — 

5°.  El  día  en  que  tuviesen  lugar  las  exequias  fú- 
nebres se  harán  las  mismas  demostraciones  de  due- 

lo, y  asistirán  igualmente  á  ollas  el  Cíobiorno  y 
todas  las  autoridades,  corporaciones  y  empleados 
civiles  y  militares;  encargándose  al  Departamento  de 
Guerra  y  Marina  las  órdenes  para  los  altos  honores 

militares  .debidos,  y  recomendándose  alas  autorida- 
des eclesiásticas  la  solemjiidad  religiosa  correspon- 

diente en  ese  acto.— 6".  Comuniqúese,  publíqueae  y 
dése  al  Registro   Oficial.   —  Pastor  Obligado.  — 
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Ireneo  Pórtela  —  Juan  Baufisía  Pena  —  Manuel 

Escalada'^ 
La  prensa  toda  dedicó  al  ilustre  muerto  senti- 
dos artículos.  El  diario  más  reputado  en  el  país, 

entonces,  "El  Nacional",  terminaba  uno  de  sus  ar- 

tículos necrológicos  con  este  párrafo  :  "El  general 
Paz  as  la  gloria  más  pura  y  más  excelsa  de  la  des- 

graciada patria  de  los  argentinos ;  es  el  símbolo 

más  completo  de  las  grandes  cualidades  del  gue- 
rrero, unidas  á  las  virtudes  cívicas  y  que  hacen  do 

ese  bello  carácter  el  tipo  de  un  héroe  de  Plutarco". 
Al  depositar  sus  restos  se  pronunciaron  nota- 

blas  discursos  por  los  señores  Bartolomé  Mitre,  Va- 

lentín Alsina,  Dalmacio  Vélez  Sái'sfield  y  Melchor 
Pacheco  y  Obes.  En  el  de  Mitre  encontramos  este 

concepto:  "En  presencia  de  esa  tumba,  que  en- 
cierra, en  breve  espacio,  medio  siglo  de  trabajos 

y  de  infortunios,  la  capacidad  militar  más  vasta 
de  la  América  del  Sud,  la  gloria  más  excelsa  de 

nuestra  patria,  las  ideas  más  elevadas  del  patrio- 
tismo, la  probidad  más  severa,  y,  lo  que  vale  más 

que  todo  eso,  la  virtud  más  acrisolada  del  ciuda- 
dano :  en  presencia  de  ese  sepulcro,  señores,  so- 

mos bien  pequeños  los  que    lo  rodeamos". 
La  Legislatura  de  Córdoba  decretó  funerales, 

que  se  celebraron  en  la  catedral  en  tres  días  conse- 
cutivos, á  los  que  asistieron  todos  los  funcionarios 

civiles  y  militares  y  el  clero  secular  y  regular. 
Esta  provincia  levantó  posteriormente  una  estatua 
ecuestre  á  su  hijo  eximio,  con  el  concurso  de  la 
Nación,  dando  su  nombre  á  la  plaza  en  que  fué 
inaugurada  el  18   de  diciembre  de  1887  y  á  una 
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de  las  calles  que  á  ésta  coiixergen.  La  inaugura- 
ción so  efectuó  á  las  sois  de  la  tarde,  concurrien- 

do el  pueblo  entero,  todas  las  autoridades  provin- 
ciales, el  presidente  de  la  república  doctor  Juárez 

Celmán,  sus  ministros,  gobernadores  de  varia^s  pro- 
vincias, representantes  del  cuerpo  diplomático, 

miembros  del  Congreso  y  de  la  magistratura  na- 
cional, distinguidos  jetes  del  ejército,  y  en  repre- 

sentación de  éste  las  dos  escuelas  militares,  cuatro 

batallones  y  un  escuadrón  de  artillería,  mandando 

la  línea  de  parada  el  general  de  división  don  Ju- 
lio de  Vedia.  Pronunciaron  discursos  en  el  acto  el 

Gobernador  de  la  Provincia  y  el  Pi'esidento  de  la 
República. 

La  prensa  local  hizo  una  crónica  completa  do 

la  fiesta,  y  honró  también  al  general  Paz  rememo- 
rando sus  triunfos  y  su  martirio  por  sostenei  la  li- 

bertad y  la  organización  del  país. 
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CAPITULO  XXII 

Gobieri\o  de   dGi\    José  Vicente  Reinafé 

1831-188  8 

Recepción  de  Reinafé  y  nombramiento  de  ministro, — Oposición  ai 

ntievo  gobierno.  --Creación  de  cuerpos  para  la  guarnición. — 

Regr-^so  de  López.  —  Remisión  de  prisioneros  d  Santa  Fe. — 
Otra  revolución  de  Bulnes.  —  Delegación  del  gobierno  en  el 

ministro  González. — Disolución  de  las  fuerzas  revoluciona- 

rias.— Reasunción  del  mando,  —  I'endoncia  conciliadora  del 

Gobernador.^  Desinteligencias  con  él  obispo  Lascano.  -Ac- 
tuación de  González. —  Reasume  el  mando  Reinafé  segunda 

vez.  ̂ Escisión  entre  la  Legislatura  y  el  Gobernador. — Aten- 

tados del  mayor  de  plaza.  Delegación  en  don  Benito  de  Ote- 
ro.— Continúan  las  disidencias  con  la  Legislatura. —  Velados 

propósitos  del  gobisi'no  contra  la  vida  del  general  Paz. — Ac^ 
tuaciófi  de  Otero.  —Preparativos  para  una  batida  general  á 

los  indios. — Ingresos  y  egresos  del  erario  público  en  1832. — 
Falta  de  presupuesto  anual  para  la  administración  pública. 

El  coronel  José  Vicente  Reinafé  se  recibió 

del  gobierno  el  7  de  agosto  de  1831,  y  nombró  mi- 

nistro general  el  9  á  don  Calixto  M*.  González. 
No  contaba  con  la  opinión  de  todos  los  fe- 

derales, y  su  elevación  la  debía  al  general  Ló- 
pez, de  quien  él  y  sus  hermanos  eran  amigos,  y 

en  cuyas  filas  habían  servido.  Una  importante  frac- 
ción, en  que  figuraban  Bulnes,  los  Bustos,  los 

Arredondos  y  don  José  Marcos  Castro  empezó  pron- 
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to  á  hacer  Hontir  su  oposición  ;  por  el  «"lOmento 
murmuraban,  solamente  en  rounionea  privadas,  por- 

que el  ejército  confederado  no  permitía  más. 
Don  Claudio  Antonio  de  Arredondo,  yerno 

del  finado  gonoral  Bustos,  so  crbía  llamado  á  go- 
bernar la  provincia  por  derecho  da  .tuceaión  y 

consideraba  un  usurpador  á  Roinafé  ;  Bulnes,  pa- 
riente también  de  Bustos  y  ex  ministro  suyo,  tenía 

agallas  para  repetir  las  asonadas  del  tiempo  de 

su  suegro;  don  Manuel  Arredondo  presumía  de  pres- 

tigioso, y  don  Mariano  y  don  Ramón  Bustos  esta- 
ban convencidos  do  su  suficiencia  y  capacidad 

militar  para  hacer  temblar  eI  los  cuatro  Reinafó  jun- 
tos. Reputaban  todos  ellos  á  éstos,  sin  titulo  algu- 

no para  el  gobierno,  campesinos  ignorantes  y  sin 

vinculaciones  en  la  capital.  La  familia  do  Arre- 

dondo, de  virrrinal-  cafirpí',  como  dice  el  doctor 
Lópo:i,  no  podía  conformarse  con  esta  humilla- 
ción. 

Los  Reinafós,  como  hornos  \isto  on  otro  capí- 
tulo, aparecieron  on  Tulumba  en  1820  y  21  do 

jueces  y  comandantes.  Tomaron  ascendiente  políti- 
co cuando  so  unieron  á  las  hierzas  federales  cxmtra 

Paz.  En  1836,  pocos  días  antes  del  asesinato  de  Qui- 

roga,  contrajo  matrimonio  uno  de  olios,  don  Josi^ 
Antfmio,  on  la  ciudad,  con  la  distinguida  señorita 

Lucía  Cipriana  Funes,  hija  dol  doctor  José  Re- 

tine Fuños  y  do  doíía  Josefa  Allende.  D,  José  Vi- 
<(!iitc  luibia  casado  antes  en  Tulumba  con  doña 

Francisca  Aliaga,  de  familia  principal  do  allí.  Ko 

sttbonios  ijue  fueran  casados  don  Guillermo  y  don 
Francisco. 

■    ̂  
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Ignoramos  con  qué  fundamento  el  señor 

Zinnj^  afirma,  repitiéndolo  el  señor  Pelliza,  que 

"eran  hijos  de  un  irlandés  que  había  venido  á  este 
país  en  1807  en  clase  de  sargento  del  ejército  del 

general  Whitelocke".  Esto,  lejos  de  estar  probado, 
es  inverosímil.  En  1820,  es  decir,  trece  años  des- 

pués de  la  invasión  de  Whitelocke,  los  hijos  del 
supuesto  sargento  eran  comandantes  de  miUcias 

en  la  provincia  de  Córdoba;  de  manera  que  debie- 

ron venir  al  país  grondecitos  ya,  extranjeros,  é  in- 
hábiles, por  consiguiente,  para  ser  jueces  como  lo 

fué  en  1821  don  José  Vicente.  En  los  libros  parro- 

quiales de  la  catedral,  consta  que  don  José  Anto- 
nio (partida  de  casamiento)  era  hijo  legítimo  de 

don  Guillermo  Reinafé  (finado)  y  doña  Claudia 

Hidalgo  de  Torrea.  El  apellido  de  la  madre  es  es- 
pañol puro,  y  es  posible  que  dicha  señora  fuera 

parienta  de  un  señor  Hidalgo  de  Tori'os,  religioso 
franciscano  de  la  misma  época  de  los  Reinafés. 
Estos  no  nacieron  en  la  ciudad  de  Córdoba :  al  me- 

nos del  archivo  de  la  curia  no  consta  lo  contrario. 

La  oposición  esperaba  el  momento  oportuno 
para  lanzarse  á  la  revolución.  El  gobierno  estaba 

por  lo  pronto  garantizado  por  los  jefes  que  ocupa- 
ban la  plaza ;  pero  como  éstos  tendrían  al  fin  que 

retirarse,  a(|uél  necesitaba  organizar  una  fuerza 
propia  que  lo  sostuviera  en  lo  futuro.  Creó,  pues, 

un  regimiento  con  la  denominación  de  "Dragonea 
Confederados",  á  las  órdenes  del  coronel  Francisco 
Reinafé,  y  un  piquete  de    60  hombres,    con  la  de 
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^Escolta  de  los  voluntarios  confederados'',  á  las  del 
ayudante  mayor  don  José  Elias  Carranza,  que  de- 

bía escoltar  al  Gobernador. 

A  pesar  de  los  tratados  del  30  de  mayo,  no 
sólo  fueron  encarcelados  ciudadanos  de  mérito,  por 

sus  opiniones  políticas,  sino  casi  todos  olios  expa- 
triados. 

De  los  unitarios  nada  podía  temer  el  gobierno : 

por  setiembre  se  remitió  una  buena  partida  á  San- 
ta Fe :  "Desde  mi  ventana,  dice  el  general  Paz,  vi 

pasar  mezclados  clérigos,  frailes,  militares,  aboga- 
dos, comerciantes,  campesinos,  etc.  Algunos  veci- 
nos de  Santa  Fe  solicitaron  del  Gobierno  se  les  per- 

mitiera proporcionar  cari-uaje  á  los  eclesiásticos,  y 
efectivamente  entraron  en  ellos,  mientras  los  demás 

que  iban  sin  prisiones  prefirieron  entrará  pie,  y  los 

engrillados  en  carretas;  pero  todos  fueron  condu- 
cido al  puerto  y  de  allí  á  bordo  do  la  goleta  Uru- 

guay''. 
Entre  los  presos  iban:  el  ex  gobernador  de  San 

Luis  coronel  Luis  Videla,  don  Julián  Paz,  don  Ber- 
nardino  Álvarez,  doctor  Saráchaga,  los  Fragueiros, 
doctor  Savid,  doctor  Francisco  Solano  Cabrera 

(fusilado  el  año  41  en  Santos  Lugares),  doctor 
Agüero,  doctor  Castro  y  Barros,  y  otros  también 
eminentes  ciudadanos.  Videla,  los  tenientes  corone- 

les  Luis  Carbonell,  Ángel  Altamira,  Luis  Monte- 
negro, Pedro  Campero,  N.  Tarragona,  mayores 

Pedro  Cuevas,  José  Cuadros,  Podro  Cuello  y  un 

niño  de  14  años  hijo  de  Montenogi'o,  fiíoron  remi 
tidos  á  Rozas  y  fusilados  por  su  orden:  Cuadi^os  y 
Tarragona  en  el  Salto,  y  los  demás  en  San  Nicolás 
de  los  Arroyos,  el  16  y  el  17  de  octubr        e. 
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Con  esta  emifjracion  de  unitarios,  Roinafó  po- 
día estar  seguro  de  ese  lado;  así  es  que,  los  que  lo 

tenían  con  cuidado  eran  los  mismos  federales.  Sus 

opositores  contaban,  aun  fuera  de  la  provincia,  con 

elementos  apreciables.  Los  Bustos  mantenían  amis- 
tad con  Quiroga,  y  era  notorio  cuánto  éste  había 

estimado  al  General,  padre  de  don  Ramón  :  espera- 
rían la  partida  de  López,  sin  duda,  para  pronun- 

ciarse en  armas.  Importaba  mucho  á  Reinafó  bus- 
car en  tales  apuros  apoyo  en  los  gobiernos  limí- 

trofes, y  se  apresuró  á  adherir  á  la  alianza  litoral 

del  4  de  enero;  (i)    remitió  más  prisioneros  unitarios 

(1)  He  aquí  el  tratado  de  slianza : 

«Art.  1". — Los  gobiernos  de  Buenos  Aires,  Entre  Ríos  y  Santa 
Fe,  ratifican  y  declaran  en  su  vigor  y  fuerza  todos  los  tratados 
anteriores  celebrados  entre  los  mismos  gobiernos,  en  la  parte 
que  estipulan  paz  firme,  amistad  y  unión  estrecha  y  permanente, 
reconociendo  reciprocamente  su  libertad^  independencia,  repre- 

sentación y  derechos. 
fArt.  2<*.  —  Las  provincias  de  Buenos  Aires,  Entre  Ríos  y 

Santa  Fe,  se  obligan  á  resistir  cualquiera  invasión  extranjera 
que  se  haga,  bien  en  el  territorio  de  cada  uua  de  las  tres  pro- 

vincias contratantes  ó  de  cualquiera  de  las  otras  que  componen 
el  estado  argentino. 

«Art.  3o. — Las  provincias  de  Buenos  Aires,  Entre  Ríos  y  Santa 
Fe,  se  ligan  y  constituyen  en  alianza  ofensiva  y  defensiva  con- 

tra toda  agrobión  ó  preparación  de  parte  de  cualquiera  de  las 
demás  provincias  de  la  república  (lo  qne  Dios  no  permita,)  que 
amenace  la  integridad  é  independencia  de  sus  respectivos  terri- 
torios. 

«Art.  4^. — Se  comprometen  á  no  oir'ni  hacer  proposición,  ni celebrar  tratado  alguno  particular,  una  provincia  por  si  sola 
con  otras  de  las  litorales,  ni  con  ningún  otro  gobierno,  sin  pre- 

vio avenimiento  expreso  de  las  demás  provincias  qne  forman  la 
presente  federación. 

cArt.  5^ — Se  obligan  á  no  rehusar  su  consentimiento  expreso 
para  cualquier  tratado  que  alguna  de  las  tres  provincias  litorales 
quiera  celebrar  con  otras  de  ellas  ó  de  las  demás  que  pertenecen 
á  la  república,  siempre  que  tal  tratado  no  perjudique  á  otra  de 
las  mismas  tres  provincias  ó  á  los  intereses  generales  de  olla  ó 
de  toda  la  repúblicii. 
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á  Santa  Fo,  on  carretas  que  le  fueron  devueltas 
con  municiones  y  pertrechos  de  guerra;  acordó 

nuevamente  al  gobernador  de  Buenos  Aires  la  fa- 
cultad que  Paz  le  había  quitado  de  dirigir  las 

relaciones  exteriores  ;  y  declaró  á  éste  injusto  in- 
vasor de  la  provincia,  y  sus  actos  nulos  y  de  nin- 

gún valor,  en  estos  términos:  "Artículo  P.  —  El 
caudillo  don  José  María  Paz,  y  demás  jefes  suble- 

vados á  sus  órdenes,  fueron  injustos  invasores  de 

la  Provincia  de  Córdoba.  -  2°.  Fué  tiranizada, 
oprimida  y  privada  de  su  libertad  la  Provincia 

desde  la  entrada   de  los   que  habla   el  artículo  1®. 

«Art.  6o. —  Se  obligan  tiimbién  á  bo  tolerar  que  persona  algu- 
na de  811  territorio  oft^nda  á  en  ni  quiera  do  las  otras  doa  provin- 

cias, ó  sus  respectivos  gobiernos,  y  á  guardar  ]a  mejor  armotiia 
posible  con  todos  los  gobiernos  amigos. 

«Art.  7*.^  Prometen  no  dfir  asilo  á  ningún  criminal  que  se 
acoja  á  una  de  ellas,  huyendo  de  las  otras  dos  por  delito,  cual- 

quiera que  sea,  y  ponerlo  á  disposición  del  gobierno  respectivo 
que  lo  reclame  como  tal.  Entendiéndose  que  ol  pronente  articulo 
sólo  regirá  con  respecto  á  los  que  so  ha(;an  criminales  después 
de  la  ratificación  y  publicación  de  este  tratado. 

«Art.  8^. — lios  habitantes  de  las  tres  provincias  litorales,  gosa 
rán  reciprocamente  la  franqueza  y  seguridad  de  entrar  y  transí-* 
tar  con  sus  buques  y  cargas  en  todos  los  puertos  y  territorios 
de  cada  una,  ejerciendo  en  ella  su  industria  con  la  misma  líber* 
tad,  justicia  y  protección  que  los  naturales  de  la  provincia  en 
que  residan,  bien  sea  permanente  ó  accidentalmente. 

«Art.  9*.— Los  frutos  y  efectos  de  cualquier  especie  que  se  im- 
porten ó  exporten  dol  territorio  ó  puertos  de  una  provincia  á 

otra,  por  agua  ó  tierra,  no  pagarán  má»  derechos  que  si  fuesen 
importados  por  los  naturales  de  la  provincia  á  donde  ó  de  donde 
se  exportan  ó  importan. 

«Art.  10. — No  se  concederá  en  una  provincia,  derecho,  gracia, 
privilegio  ó  exención  á  las  personas  y  propiedades  de  los  nata-* 
rales  de  ella  que  no  se  conceda  á  los  habitantes  de  las  otras  dos. 

«Art.  11. — Teniendo  presento  que  algunas  de  las  provincias 
contratantes  ha  determinndo  por  ley,  que  nadie  pueda  ejercerán 
olla  la  primera  magistratura  sino  sna  hijos  rc6f)ect¡vamente,  se 
exceptúa  dicho  caso  y  otros  de  igual  naturaleza  que  fuesen  esta- 

blecidos por  leyes  especiales.  Entendiéndose  que  en  caso  de  ha- 
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hasta  que  do  ella  se  posesionó  el  Ejército  Auxi- 

liar Confederado.  —  3°.  La  Representación  Provin- 
cial instalada  en  el  tiempo  del  Gobernador  Paz, 

fué  ilegítima. — 4".  Las  Leyes,  Estatutos,  Órdenes, 
y  finalmente,  todo  lo  dispuesto  durante  el  tiempo 

de  opresión,  queda  anulado,  sin  valor  ni  fuerza" 
(ley  del  20  de  agosto). 

El  31  de  agosto  se  invistió  al  Gobernador  de 

facultades  extraordinarias,  por  el  término  de  cua- 
tro meses;  declarándose  en  receso  la  Legislatura 

después  de  nombrar  una  comisión  permanente  para 
que  obrara  en  su  representación,  con  plenitud  de 
poderes  (como  las  del  tiempo  de  Bustos). 

cer&e  por  uda  provincia  alguna  excepción,  ha  de  extenderse  á  los 
naturales  y  propiedades  de  las  otras  dos  aliadas. 

«Art.  \2. — Caalquiora  provincia  de  la  república  que  quiera  en- 
trar en  la  liga  que  forman  las  litorales,  será  admitida  con 

arreglo  á  lo  que  establece  la  segunda  base  del  artículo  primero 
de  la  citada  convención  preliminar  celebrada  en  Santa  Pe,  á  vein- 

te y  tres  de  febrero  del  precedente  año  \  ejecutándose  este  acto  con 
el  expreso  y  unánime  consentimiento  de  cada  una  de  las  demás 
provincias  federadus. 

«Art.  13. — Si  llegase  el  caso  de  ser  atacada  la  libertad  é  in- 
dependencia, dealgunade  las  tres  provincias  litorales  por  alguna 

otra  de  las  que  no  entran  al  presente  en  la  federación,  o  por  cual- 
quier otro  poder  extraño,  la  auxiliarán  las  otras  dos  provincias 

litorales,  con  cuantos  recursos  y  elementos  están  en  la  esfera  de 
su  poder,  según  la  clas)  de  la  invasión,  procurando  que  las  tro- 

pas que  envíen  las  provincias  auxiliares,  sean  bien  vestidas,  ar- 
madas y  municionadas,  y  que  marchen  con  sus  respectivos  jefes 

ú  oficíales.  Se  acordará  por  separado  la  suma  de  dinero  con  que 
para  este  caso  debe  contribuir  cada  provincia. 

«Art»  14. — Las  fuerzas  terrestres  ó  marítimas  qne,  según  el 
articulo  anterior,  se  envíen  en  auxilio  de  la  provincia  invadida, 
deberán  obrar  con  sujeción  al  gobierno  de  ésta  mientran  pisen 
su  territorio  y  naveguen  sus  ríos  en  claso  do  auxiliares. 

tArt.  16, — jj3terin  dure  el  presente  estado  de  cosas  y  mientras 
no  se  establezca  la  paz  publicado  todas  las  provincius  de  la  re- 

pública, residirá  en  la  capital  de  Santa  Fe  una  comisión  com- 
puesta dtt  un  diputado  por  cada  una  de  las    tres  [)rovincia8  lito- 
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En  setiembre  i'egresó  el  ejército  del  general 
López,  entrando  ¿  la  ciudad  de  Santa  Fe  á  prin- 

cipios de  octubre. 
Abandonado  Reinafc  á  sus  propias  tuerzas, 

pronto  sintió  el  peso  de  la  oposición.  Empezaba 
ella  á  conspirar,  amparada  según  ól  sospechaba, 

por  el  genio  lutelav]  de  la  Patria,  por  el  ]Vá$- 

hingt07i  del  Sud,  por  el  Extno.  Sr.  Genei^al  del 
Ejército  Auxiliar  de  los  Andes,  fírigadier  D,  Juan 

rales,  cuya  denominación  será  :  Comui^m  rr.preHentniiva  de  lo» 
gobiernos  de  las  provincias  litorales  de  la  Repvblica  Argentina, 
cuyos  diputados  podrán  ser  reiuuvidos  al  arbitrio  de  sus  respecti- 

vos gobiernos  cuando  Jo  juzguen  conven ieutn,  nombrando  otros 
inmediatamente  en  su  lugar. 

«Art.  16. — Las  atribuciones  do  esta  comisión  serán  :  1*.  Cele- 
brar tratados  do  paz  á  nombre  á  las  expresadas  tres  provincias, 

conforme  á  las  instrncciouos  que  cada  uno  do  los  diputados  tonga  de 
su  respectivo  gobierno  y  con  la  calidad  do  someter  dichos  tratados 
á  la  ratificación  de  cada  una  do  las  tros  provincias. — 2'.  Hacer  de- 

claración de  guerra  contra  cua'quior  otro  poder,  á  nombre  de  Ins 
tres  provincias  litorales,  toda  vez  que  ébtas  estún  acordes  en 

que  se  haga  tal  declnración. — 3°.  Ordenar  se  levante  el  ejórcito  en 
caso  de  guerra  ofensiva  ó  defensiva^  y  nombrar  el  geutíral  quo 

deba  mandarlo. — 4*.  Determinar  ol  contingento  de  tropa  con  quo 
cada  una  de  las  provincias  aliadas  deba  contribuir,  conforme  al 
tenor  del  articulo  13.— 5^  Invitar  á  todas  Ins  diurnas  provincias 
de  la  república,  cuando  estén  on  piona  libortad  y  tranquilidad  á 
reunirse  en  federación  con  las  tres  litorales;  y  á  qu9  por  medio  de 
un  Congreso  General  Fedeyattro  so  arregle  la  administración  ge- 

neral del  país,  bajo  el  sistema  füd(^rul,  su  comercio  interior  y  ex- 
terior, su  navegación,  el  cobro  y  distribución  de  Ins  rentas  gene- 

rales, y  el  pngo  de  la  deuda  do  la  ropública,  consultando  del 
mejor  modo  posible  la  seguridad  y  engrandecimiento  general  de 
la  república,  su  crédito  interior  y  exterior  y  la  soberanía,  liber- 

tad ó  independencia  de  cada  una  do  las  provincias. 

tArt.  17. — El  presente  tratado  deberá  ser  ratificado  á  los  tres 
días  por  el  gobierno  de  »Santa  Fo,  á  los  sois  días  por  el  de  Entre 
Ríos  y  á  los  treinta  por  el  gobierno  de  Buenos  Aires.  Dado  en 
la  ciudad  de  Santa  Ee,  á  cuatro  dins  del  mes  de  enero  del  i*flo 
de  Nuestro  Señor  do  nnl  ocli(ici»*iitos  treinta  y  uno. — ^osé  Mmia 
Roxas  y  Patrón  -  Antonio  Cre.upo — Domingo  Cuiten*,  ^ 
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00  5^  á  loy  artículos  que  .pasasen  de  tránsito  por  la 
aduana.  El  Ejecutivo  suspendió  la  promulgación 
de  la  ley  liaste  el  W  de  sctiemhrr,  diciendo  que  le 
Víortificaba  demasiado  el  conflicto  de  cumplirla  y 
adelantar  el  crédito  con  los  ciudadanos  para  ase- 

gurarles el  valor  del  artículo  estancado.  Segura- 
mente quería  una  sanción  más  expeditiva,  como  la 

de  un  empréstito,  por  ejemplo. 
El  gobernador  de  Santa  Fe  había  dirigido  con 

fecha  8  de  octubre  una  circular  á  los  demás  go- 
bernadores invitándolos  á  pronunciarse  acerca  de 

la  suerte  del  gencu'al  Paz.  La  Legislatura  de  Cór- 
doba, en  23  del  mismo  mes,  sancionó  lo  que  sigue,  en 

dos  sesiones  secretas :  "Artículo  I''.  Se  comisiona  á 
los  Gobiernos  de  las  Provincias  Litorales,  Buenos 

Aires,  Santa  Fe,  Entre  Ríos  y  Corrientes,  para  que 
juzguen  al  general  prisionero  don  José  María  Paz, 

con  arreglo  al  mérito  que  ofrezca  su  conducta  po- 

lítica, y  á  las  disposiciones  nacionales  preexis- 

tentes," 
Otero  observó  esta  sanción,  induciendo  indi- 

rectamente á  la  Legislatura  á  pronunciarse  por  la 

pena  de  muerte.  He  aquí  el  mensaje:  "Córdoba, 
Noviembre  8  de  1832.  H.  Sala  de  Representantes — 
Cuando  este  Supremo  (íobierno  se  diiigió  á  V.  H. 

por  su  oficio  datado  en  19  del  ppdo.  Octubre  tu- 

vo por  objeto  el  que  se  pronunciara  sobre  la  cir- 

cular pasada  por  el  Exmo.  Sr.  Gobernador  y  Capi- 
tán (leneral  do  la  Provincia  de  Santa  Fe,  á  lo  que 

creo  que  hasta  ahora  no  se  ha  dado  el  debido  lleno, 

como  se  denota  por  el  apreciablo  oficio  de  V.  H. 

de  25  del  mismo,  y  que  voy  á  contestar.  Es,  pues, 
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de  necosidad  que  V.  II.  roconsídoro  cuanto  pro- 

nunció en  aquól,  puos  para  olio  oxigon  imporiosa- 
monte  las  razones  siguientes  : 

"El  prisionero  ü.  Josó  María  Paz,  quebrantó 
las  leyes  todas  del  Estado,  y  sus  errores  aun  lo 
decantan  las  viudas  con  sus  lágrimas,  huórfanos,  y 

demás  horrendos  desastres  ([uo  so  han  cometido 
con  notoria  publicidad.  V.  H.  los  ha  visto,  los  ha 

palpado,  y  es  sabedor  cuasi  de  todos  estos  excesos ; 
¿y  será  posible  que  un  legislador  sabio,  á  quien 
constan  con  evidencia  los  delitos  que  so  trata  de 

castigar,  se  conforme  con  lo  qiie  pueda  sentenciar 
otra  Provincia  (porque  la  causa  es  de  Estado)  que 
nada  lo  consta  sino  por  relaciones?  ¿Y  se  podrá 

creer,  igualmente,  que  por  una  política,  acaso  mal 
entendida,  se  deje  de  cumplir  lo  que  manda  la 

ley,  dicta  la  razón  ó  imperiosamente  exige  el  bien- 
estar del  Estado?  De  aquí  os  sor  de  necesidad  que 

V.  H.  reconsidere,  \tio1vo  á  decir,  cuanto  pronun- 
ció en  el  acta  de  esta  referencia,  se  de  lugar  á  la 

justicia  en  la  parto  que  le  toca,  so  observen  las 

leyes,  y  se  haga  lo  <|ue  puede  sor  do  remora  para 

evitar  en  lo  subcosivo  somejantos  escandalosos  de- 
litos. 

"Este  Ciobierno  se  halla  en  la  actualidad  sin 

Ministro  Secretario  ípio  pueda  havov  á  ose  Honora- 
ble Cuerpo  uno  ii  otro  discurso  sujeta  materia ; 

mas  tiene  la  complacencia  áo  Umov  un  Asesor  (¡e- 
neral,  que  acaso  hará  las  voces  de  íuiU(U  si  tuviese 
á  bien  invitarle  V.  H.  para  el  ofocto. 

"Con  este  motivo,  el  que  subscribe  tiene  el  ho- 
nor de  saludar  á  ese  Honorable  Cuerpo  Legislativo 
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con  las  consideraciones  que  le  son  debidas. — Benito 

DE  Otero. — Dionisio  Senteno,  Secretario  Interino". 
El  asesor,  que  lo  era  el  licenciado  don  Juan 

Prudencio  de  Palacios,  fué  invitado  á  ampliar  los 

motivos  del  veto,  y  en  sesión  secreta  del  9  de  no\'iem- 

bre  expuso  :  "Que  era  evidente  y  notorio  que  el  ex 
general  D.  Josó  María  Paz  había  sido  un  injusto 
invasor  de  la  Provincia  de  Córdoba;  que  había 

quebrantado  todas  las  leyes  del  Estado,  y  que  el 
testimonio  de  estas  verdades  lo  acreditaban  las 

lágrimas  de  las  viudas,  huérfanos  y  demás  ho- 
rrendos desastres  de  notoria  publicidad  ;  que  en  su 

virtud,  el  Gobierno  solicitaba  se  le  aplicase  la  ley 

que  dictaba  la  razón  y  que  exigía  imperiosamente 

el  bien  del  Estado. '^ 
Nada  más  dijo,  según  el  acta:  por  cierto  que 

es  ello  una  repetición  de  palabras  rimbombantes  del 
mensaje,  que  encierran  un  sentimiento  vergonzoso. 

Los  diputados  doctores  Domingo  Aguin*e  y 
Santiago  Derqui  sostuvieron  la  sanción  vetada,  con 

fundamentos  que  la  Legislatura  hizo  suyos,  por 
diez  votos  contra  tres.  Al  comunicar  ésta  su  insis- 

tencia, expresaba  al  Ejecutivo,  que  buscaba  un  juez 
recto  é  imparcial  para  el  juzgamiento  del  reo,  y 
que  todo  lo  que  pudiera  apetecerse  en  este  sentido 

se  encontraba  en  los  gobiernos  litorales.  "¿Qué  po- 
dría, decía,  temerse  de  parte  del  juez  nombrado? 

Nadie  más  interesado  en  su  fallo  que  las  Provin- 
cias Litorales.  ¿No  las  hemos  visto,  Sor.  Gobernador, 

que  por  u.n  sentimiento  patriótico,  y  por  puro 

amor  á  la  felicidad  general,  Jio  sólo  han  derrama- 

do sus  riquezas  sino  prodigado  también  la  sangi-e 

de  sus  hijos?' 



—  380  — 

La  minoría  había  opinado  (jiio  el  prisio- 
nero debía  sor  juzgado  por  un  tribunal  en  (|ug 

estuvieran  representadas  todas  las  provincias;  y  á 

esto  observal)a  la  mayoría:  'V,Q^i<^  CjOhh  más  rara 
que  ver  un  tribunal  compuesto  do  trece  individuos, 

que  son  las  trece  Provincias  de  la  República,  cu- 
yos vocales  distaban  unos  de  otros  centenares  de 

leguas?  Supongamos  que,  en  el  caso  presente,  las 
Provincia  de  Córdoba  so  pronunciase  por  la  pena 

ordinaria;  la  de  Santiago  por  el  destierro  perpetuo 
fuera  de  la  República;  la  de  Tucumán,  creyendo 

al  reo  purgado  de  sus  crímenes  con  la  encarcela- 
ción que  hasta  el  presente  ha  sufrido,  lo  absolvie- 

se; y  así  de  las  demás,  viniendo  cada  una  de  ellas, 
como  es  posible,  á  dar  al  reo  una  pona  enteramente 

distinta  :  (Jciiál  es  el  resultado  que  en  este  caso 

se  habría  tenido?  Ninguno,  precisamente,  y  vol- 
verían las  Provincias  á  hacer  una  segunda  vota- 

ción, y  quizá  tercera  y  cuarta,  hasta  que  la  casua- 

lidad diese  una  mayoría''. 
Con  respecto  á  la  opinión  de  que  debiera  el 

general  Paz  ser  juzgado  por  la  provincia  de  Córdoba 

solamente,  replicó:  "Es  inconcuso  que  D.  José  María 
Paz,  no  sólo  atacó  á  la  Provincia  de  Córdoba  sino 

que  directamente  ofendió  los  derechos  de  la  Repú- 
blica en  general.  Bajo  estos  dos  aspectos  conside- 
rado, ó  debía  llamarse  á  juicio  como  reo  de  la 

Provincia,  ó  como  de  la  Nación.  En  el  primer  caso, 

la  Provincia  era  el  juez  competente  y  único  (¡uo  de- 
bía conocer  de  sus  crímenes;  mas  en  el  segundo, 

ella  sólo  tenía  un  voto  en  el  Tribunal  que  debe 

juzgarlo.     Siendo,    pues,  las  ofensas    del    reo    que 
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nos  ocupa,  hochas  á  la  Nación,  la  Nación  es  quien 
debe  castigarlo  :  á  ella  sola  lo  es  dado  el  formar  el 

tribunal  competente". 
A  conclusión  tan  terminante  correspondía  ins- 

tituir un  tribimal  en  que  estuvieran  representadas 
todas  las  provincias;  pero  por  los  inconvenientes 

que  los  votos  discordes  pudieran  ocasionar^  la  ma- 
yoría de  la.  Sala  se  pronunciaba  por  la  limitación 

de  las  representaciones  en  el  tribunal.  "Las  Provin- 
cias Litorales",  decía,  "distan  poCo  unas  de  otras, 

y  con  más  facilidad  podrán  reunir  sus  representan- 
tes ó  comisionados  al  efecto  indicado,  lo  mismo 

que  resolver  cualquier  duda  relativa  que  pueda 

ocurrir". 
Como  para  compensar  las  ideas  contradictorias 

de  la  minuta,  terminaba  ésta  así :  "Indudablemen- 
te se  puede  decir  que  las  Provincias  Litorales  tienen 

más  der^echo  sc»bre  Paz,  desde  que  es  su  prisione- 

ro de   guerra''. 
Las  disidencias  entre  la  Legislatura  y  el  Go- 

bernador resaltaban  en  todo  y  por  todo.  Un  aten- 
tado de  Baigorrí  las  avivó  aun  más.  El  diputado 

Derqui  se  quejó  de  haber  sido  atropellado  en  la 
calle  por  el  mayor  de  plaza  (diputado  también), 

quien,  además,  lo  había  puesto  preso  é  incomuni- 
cado. La  Sa  la  pidió  informe  al  Gobernador,  que  lo 

negó,  diciendo  7  2íí^  se  trataba  de  un  asunto  de  jic- 
risdicciim  de  los  tribunales  ordinarios^  en  el  que 

ninguna  intervencio7i  correspondía  ala  Legisla- 
tura. Insistió  ésta,  pues  que  estaba  en  el  deber  de 

defevderse  del  ultraje  que  se  le  había  inferipo 
en   uno    de    sus    miembros.     Citaba  disposiciones 
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constitucionales  por  las  cnalos  podía  llamar  á  su  re- 
cinto á  los  ministros  á  dar  explicaciones,  y  solici- 

citaba,  en  consecuencia,  que,  yn  (]U0  no  los  tenía  el 
Gobernador,  comisionara  á  alguna  persona  con 

este  fin.  La  Legislatura  esperó  en  cuarto  interme- 
dio la  contestación. 

Entretanto,  Baigorrí,  por  cuenta  propia,  de- 
salojó con  la  fuerza  piil)lica  la  barra.  El  escándalo 

tomaba  proporciones;  el  pueblo  allí  presente,  divi- 
dido en  dos  bandos,  se  ponía  en  actitud  de  combate. 

Do»  diputados  tueron  comisionados  por  sus  colegas 

para  expresar  al  Gobernador  lo  que  estaba  pasan- 
do, y  pedirle  que  garantizara  el  funcionamiento 

de  la  Legislatura.  El  señor  Otero  mandó  con  un 

escuadrón  al  comandante  José  Policarpo  Patino, 

y  dio  ampliamente  las  explicaciones  pedidas. 
Los  hechos  habían  ocurrido  de  esto  modo : 
En  la  noche  del  26  de  diciembre  hubo  un  baile 

en  casa  del  señor  Clemente  Oliva,  al  cual  asistie- 

ron jóvenes  de  la  primera  sociedad  á  quienr^s  Bai- 
gorrí tenía  prevención.  liotirábanso  éstos  del  baile, 

cuando  á  media  cuadra  del  templo  del  Pilar  los  en- 
contró BaigOrrí,  que  acababa  do  salir  con  otros  y 

la  banda  de  música  de  casa  del  (íobernador.  »So 

protesto  de  (jue  faltaban  al  orden  ])oi  (pío  iban  gintan- 

do  ¡Viva  la  l^atria!  mandó  á  los  que  lo  acompaña- 
ban que  los  acucliillaran  :  algunos  obedecieron,  ata- 

cando ó  hiriendo  á  dos  de  los  jóvenes,  (pie  eran  por 
todos  siete:  el  doctor  Santiago  Uerqui,  el  teniente 

coronel  Josó  Elias  Can-anza,  don  Luis  Robles,  don 
Rufino  Silva,  don  Pedro  Josó  Funes,  don  Manuel 

Albornoz  y  don  Joaquín  Bustos.   Uno  de  los  heridos. 
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Silva,  estuvo  en  peligro  de  muerte,  pues  una  de 

las  llovidas  que  recibió  era  grave,  según  declara- 
ción facultativa.  Baigorrí  condujo  presos  á  los  sie- 

te jóvenes,  sin  permitir  que  entrase  á  la  cárcel  mé- 
dico á  curar  á  Silva,  desde  las  tres  de  la  mañana 

(hora  en  que  fueron  encerrados)  hasta  la  seis  de  la 
misma.  El  señor  Tomas  Fuños,  (|ue  también  había 
estado  en  el  baile,  fué  sacado  de  su  domicilio  al 

amanecer,  por  orden  de  Baigorrí,  y  llevado  á  la 
cárcel. 

El  doctor  Derqui,  á  más  de  ser  miembro  de 

la  representación  provincial,  era  alcalde  1**.  Al  ex- 

poner verbalmente  en  sesión  su  queja,  dijo  :  "¡He 
aquí  H.  Representación  la  repetición  de  hechos  con 

que  el  mayor  Baigorrí  ha  en\illecido  al  pueblo  cor- 
dobés! He  ahí  al  pueblo  de  Córdoba,  que  antes  fué 

morada  de  las  leyes,  hecho  hoy  morada  de  la  im- 
punidad! El  agresor  aun  vive  y  continúa  en  la 

actitud  de  obrar,  sin  otro  principio  que  la  toleran- 
cia del  Gobierno!  En  este  estado,  H.  Representa- 

ción, en  que  las  leyes  están  reducidas  á  la  volun- 
tad de  un  mayor  de  plaza,  no  queda  otro  recurso 

al  pueblo  de  Córdoba  que  rocuiTir  á  V.  H.  acusan- 
do la-  infracción  imponderable  de  las  leyes.  No  es 

el  ultraje  á  mi  pei-sona  el  primer  motivo  del  pre- 
sente recurso:  es  el  ser  uno  de  los  padres  de  la 

Patria  (jue  componen  este  augusto  cuerpo,  y  el 
haber  visto  la  sangre  de  los  ciudadanos  honrados 

y  pacíficos  con  que  han  sido  regadas  las  calles  y 

Cíirceles  de  Córdoba :  de  este  pueblo  que  un  tiem- 
po más  feliz  hizo  la  delicia  de  sus  hijos.  Hoy  día 

sus  habitantes  se  hallan  en  la  dura  alternativa  de 
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concluir  con  los  escombros  (juo  existen  en  ol  orden 

político,  ó  do  abandonar  o\  i)aís.  Hoy,  las  cárceles 
son  rodeadas  por  las  faiuilias  nicis  ilustres,  í|ue  en 
vano  intentan  saber  la  suerte  de  sus  deudos,  y  sólo 

conocen  que  la  honradez  y  los  buenos  principios 

on  que  han  sido  educados  nada  han  podido  v^aler 
en  la  dominación  del  Mayor  de  Plaza.  Hoy,  en  fin, 

ol  numeroso  pueblo  (jue  nos  escucha,  aguarda  un 
nuevo  testimonio  del  celo  de  V.  II.  á  favor  del  bien 

público". Y  dirigiéndose  a  la  barra,  continuó:  ''¡Pueblo! 
Si  mis  esfuerzos  fueren  vanos  y  por  ellos  fuese 

conducido  al  sacrilicio,  ten(U'ó  Ja  gloria  de  haber 
hablado  siempre  en  el  lenguaje  de  la  libertad,  de 
haber  obtenido  dignamente  el  renombre  de  uno  do 

los  padres  de  la  Patria,  y,  en  fin,  tendré  la  gloria 

de  que  conoceréis  en  mí  un  ciudadano  libre". 
Por  exigencias  de  la  comisión  legislativa  que 

fué  á  pedir  garantías  al  Gobernador,  el  licenciado 
Palacios  quedó  separado  de  la  asesoría  de  gobierno 

en  este  asunto;  pues  según  el  doctor  Aguirre,  miem- 

bro de  dicha  comisión,  él  "no  hacía  otra  cosa  quo 
encender  el  fuego  de  la  discordia,  cuando  la  íSala 

trataba  por  todas  las  vías  de  evitarla;  (]ue  el  mis- 
mo asesor  había  confesado  ser  el  autor,  no  sólo  de 

la  nota  negando  el  informe  podido  por  la  Legisla- 
tura, sino  de  todos  los  demás  actos  del  Kjecutivo 

en  el  conflicto  producido". 
Por  siete  votos  contra  tres  nvsolvió  la  Sala  que 

ella  podía  juzgar  á  Haigorrí,  y  ordenó  (jU(M*om[»a- 
reciera  á  responder  A  los  cargos  que  se  1(3  hacían. 

Al  día   siguiente   (30   de    diciembre)    conumicó  ol 
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P.  Ejecutivo  que  aquel  había  fugado.  Se  le  consi- 
deró rebelde  (el  31),  sancionándose  lo  que  sigue: 

"Artículo  1".  Queda  separado  don  Manuel  Antonio 
BaigoiTÍ  de  esta  H.  Corporación. — 2®.  Se  le  declara 

inhábil  para  obtener  empleo  en  la  Provincia".  El 
P.  Ejecutivo  lo  reemplazó  en  la  comandancia  de 
armas  con  el  teniente  coronel  don  Pedro  José  Ur- 

tubey.  Posteriormente,  con  mayoría  el  gobierno  en 
la  Legislatura,  fué  rehabilitado,  dándosele  el  mando 
de  un  cuerpo  de  la  guarnición. 

Finalizó  el  año  de  1832  casi  al  mismo  tiempo 
que  el  interinato  de  Otero,  pues  á  mediados  de 
enero  de  1833  volvió  á  hacerse  cargo  del  gobierno 
Reinafé. 

Debemos  complementar  este  capítulo  C(msig- 
nando  otros  actos  del  año  que  fenece : 

El  22  de  septiembre  se  prohibió  la  introducción 

de  calzado  y  de  ropa  hecha,  "en  razón  de  la  des- 
trucción de  la  industria,  que  de  lo  contrario  sufre 

la  Provincia,  y  del  aniquilamiento  de  los  infelices 

ai'tesanos'\ 
Con  la  misma  fecha  inició  el  P.  E.  una  ley 

que  fué  promulgada  en  octubre,  eximiendo  de  de- 
rechos curiales  y  parroquiales  á  los  pobres.  En  el 

mensaje  con  que  el  proyecto  iba  acompañado  se 

lee  este  páiTafo:  "De  la  época  de  la  declaración 
legislativa  (11  de  diciembre  de  1821)  de  que  sólo 
eximía  la  ley  de  19  de  Diciembre  de  1820,  de  los 

derechos  curiales  y  no  parroquiales ^  á  los  pobres, 
data  el  aumento  de  corrupción  substituido  al  de  la 

legitimidad  de  las  uniones  conyugales"; 
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Kn  dicifirobro  Hf5  dirigió  desde  Río  Cuarto  el 

ífof)f;rnadí>r  titulará  la  Lfjgislatura,  pidíiíiidíjlo  ar- 
bitrara fondos  para  sost*3nfir  el  cuerpo  de  línea  c|ue 

se  estaba  tV^nuaudo,  y  aroinpanó  un  oHeio  del  gene- 
ral Quiroga  referente  á  la  eampaña  próxima  contra 

los   indios, 

A  propósito  de  esta  campaña  es  necesario  que 
nos  detengamos  un  poco. 

Kl  gobernador  de  Buenr>s  Aires,  don  Juan  Ma- 
nuel do  Rozas,  concibió  el  pensamiento  de  concluir 

con  los  indios  enemigos,  por  la  acción  simultánea 

y  combinada  de  (.*hile,  Buenos  Aires,  C< adoba.  8au 
Luis  y  Mendoza.  Al  efecto  invitó  á  los  gobiernos 

respectivos,  y  todos  aceptaron  la  invitación;  pero  ha- 
biendo estallado  por  entonces  una  revolución  on 

('hile,  no  pudo  óste  concunír  á  la  expedición. 
FA  (íaciíjue  mfis  dañino  y  perverso,  (juc  sem- 

braba el  espanto  on  las  poblacionas  fronterizas  do 

(/hilo  y  la  Argentina,  era  un  Pincheira,  contra 

quien  Paz,  siendo  gobernador  de  Córdoba,  Imbo  de 

aliarse  con  aquella  nación.  En  1830,  traicionando 
á  los  federales  do  Mendoza,  con  (|uienes  se  había 

aliado  para  combatirá  los  unitarios,  lancearon  sus 

tenientes  en  Chacay  á  muchos  de  los  más  impor- 
tantes do  ellos,  entro  los  que  se  contaron  el  ex 

gobernador  don  Juan  Corvalán,  don  Gabinoííarcia, 

los  comandantes  Josó  Hilarnos,  José  (rregorio  Soto- 
mayor  y  (rregorio  Rosas,  el  doctor  Jnan  Agustín 
Maza,  don  Juan  Francisco  ífutiórrez,  coronel  José 

Aldao,  don  Felipe  Vidola  y  treinta  más.  i^) 

(0)  HüDsoN,  obra  citada,  toin.  2^,  págs.  311  y  312. 
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Del  ejército  expedicionario  se  hicieron  tres  di- 
visiones :  Izquierda,  Centro  y  Derecha:  la  prime- 

ra al  mando  de  Rozas,  la  segunda  al  del  general 
José  Ruiz  Huidobro,  y  la  tercera  al  de  Aldao, 
siendo  Quiroga  el  general  en  jefe. 

La  división  Centro  (que  es  la  que  interesa 

en  este  libro)  se  componía  "del  regimiento  Auxi- 
liares  de  Los  Andes,  formado  y  costeado  por  el 

gobierno  de  Buenos  Aires ;  del  batallón  Defenso- 

res,  mandado  por  Barcala ;  del  regimiento  Divago-  ' 
nes  Confederados  de  Córdoba,  mandado  por  el 

coronel  Reinafó  (Francisco),  y  del  escuadrón  Dra- 

gones de  la  Unión'\  D 
Esta  fuerza  marchó  á  su  destino  á  principios 

de  1833,  de  cuyo  año  nos  ocupamos  en  el  capítulo 

siguiente.  Los  Defensores  del  Honoi^  Nacional,  de 
Barcala,  y  los  Dragones  Confederados  de  Reina- 
fé,  fueron  costeados  por  el  gobierno  de  Córdoba. 

Por  cierto  que  estos  gastos  extraordinarios  se  cu- 
brían siempre  por  medio  de  empréstitos  forzosos. 

La  renta  ordinaria  apenas  alcanzaba  para  pagar 
mal  á  los  empleados  y  la  guarnición. 

De  un  estado  general  de  la  caja  pi*esentado  á 
la  Legislatura  por  la  contaduría  de  la  provincia, 
correspondiente  á  1832,  resulta  que  las  entradas 
en  ese  año  llegaron  á  la  suma  de  94.933  pesos, 
siete  reales  y  cuatro  octavos,  y  lo  gastado  á  94.292 

y  un  real. 

(7)  SaldíaS,  obra  citada,  tom.  2*.  pág.  150. 
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Lo  percibido  ostá  descompuesto  así : 
Cont ratón   511.  $  2  2/8  @ 

DerechoH  (le  aduana  .     .     .     .  61.073  **  4  2^8 
yícdiüH  anatxin   266.  ""  1 

Papel  HelLafh   1.066  "  2  4/8 

PaHaporteH   656.  **  4 

Derechos  ¡/en erales     .     .     .     .     4.159  *^  6 
Comisos   204.  **  4 

//acienda  rn  comíin    ....     3.679  **  4  iS¡H 

Municipales   4.376  "  2  4/8 
Montepío  miUtnr   148.  "  1  6/8 

Producto  de  guias   144.  ** 
Penas  de  Cámara   309.  " 

Nuevos  arbitrios    28.166  ""  O  4/8 

Depósitos   194.  '^  6 
Policía           00.  " 

Total     .     .  94.933  "  7  4/8 
Las  salidas  aparecen  en  esta  forma: 

Papel  sellado  i^^^^U)^) .     ...         41.  $  O           ® 

Hacienda  en  común  ....  15.067  "  O  2/8 

Por  el  estado  político  .     .     .     .   11.761  "  O  6/8 
Por   el  de    hacienda  ....     5.006  "   1  4/8 
Por  el  de  militares     ....  54.167  «  7  2/8 
Por  e.rtraordinarios  ....     3.411  "  7 

Municipales   3.493  "  7  2/8 
Producto    de  yuías     .     .     .     .         41.  "  7  4/8 
llenas  de  Cámara           92.  "  O 
Nuevos  arbitrios   861.  "  6 

Depósitos   157.  "  5 
Policía         159.  "   6  4/8 

Total     .     .  94.292  ""  1 
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Presupuesto  ordenado,  que  comprendiera  en 
una  sola  ley  cálculo  de  recursos  y  enumeración  de 

gastos,  no  existía  ni  existió  hasta  la  era  constitu- 
cional. El  P.  Ejecutivo  aceptaba  las  planillas  de 

las  reparticiones  públicas  en  forma  caprichosa,  ó 
no  las  tenía  en  cuenta  cuando  quería  desmembrar 

partidas  para  preferirlas  ó  perjudicarlas.  Así,  mien- 
tras unos  empleados  iban  al  día,  á  otros  se  les  de- 

bió hasta  22  meses  de  sueldo ;  y  en  tanto  que  unos 
contribuyentes  adelantaban  sumas  por  dereqhos 
de  aduana,  otros  quedaban  per  scecula  relevados  de 

pagarlos.  Sin  embargo  de  esta  irregularidad  admi- 
nistrativa, jamás  fué  acusado  ó  sospechado  un  fun- 

cionario de  defraudación  :  nunca  faltaban  razones 

para  la  tolerancia  con  ciertos  deudores,  y  esto  se 
hacía,  sin  duda,  con  la  mejor  buena  fe. 





CAPÍTTLO  XXm 

Continuación  del  gobierno  de  den  José  Vicente  Relnafé 
> 

18SS 

Regreso  del  Oobemador, — Sanción  de  un  empréstito, — Oposición 

al  Gobierno,^ Continúa  el  'desacuerdo  entre  la  Legislatura 
y  el  Ejecutivo, — Movimientos  de  la  división  Centro. —  Re- 

volución del  comandante  Castillo^  y  complicidad  del  general 

Ruiz  Huidobro. — El  coronel  Francisco  Reinafé  se  pone  al 

frente  de  las  fuerzas  del  gobierno.^ Llega  Castillo  á  la  ciu- 

dad y  es  derrotado. — Prisión  y  condenación  de  revoluciona- 

rios. —  Proceso  á  Ruiz  Huidobro. — Regreso  del  contingente  de 

Córdoba. — Nombramiento  de  don  José  Antonio  Reinafé  de 

gobernador  interino. — Diversas  disposiciones  gubernamenta- 
les hasta  finalizar  el  año  de  1833. 

De  regreso  de  Río  Cuarto,  Reinafó  volvió  á 
hacerse  cargo  del  gobierno  el  10  de  enero  de  1833. 

El  2  había  acordado  la  Legislatura  que  la 

provincia  contribuyera  con  600  hombres  á  la  ex- 
pedición de  Quiroga  contra  los  indios,  y  autoriza- 

do al  Ejecutivo  para  levantar  un  empréstito  (sin 

determinar  la  suma)  que  sería  abonado  gradual- 
mente con  el  valor  de  los  derechos  de  aduana  que 

correspondiera  pagar  á  los  comerciantes  prestamis- 
tas. Además,  para  responder  también  á  los  gastos 

que  ocasionara  aquella  fuerza,  debería  descontarse 

la  cuarta  parte   de  los  sueldos  civiles  y  eclesiásti- 
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rrir3'^;ho  al  rr^rr.^.'o  df;!  ̂ r^.r^^-rnador.  A'p-^¡Ia  debía 
r^:riO"varv;  pafüairn^rrir^ir  <'I  1',  fie  rV:hr«^o,  y  el  17  do 
f;f*^íro  f:orí.'inu/í  al  llj:^  núvo  fpe  fv-vih.an  cir,co  di- 

p-'^^^lfA,  VA  Kj^!f;u*i"o  í.r/;^r^-/>  fji^  d*rbía  hacerse 

eWr/'íófj  di;  fK'ho  ti*'.ilare^  y  cíncó -T;j:I¿írt»?s,  fy>rque 

había  rjue  Hífjrnplazar  tarnbí^^n  á  alg"in*>í  que  desem- 
p^ííiaban  furif:íoní5<í  piibÜcai^  ínoonipa tibiar»  con  las 

d#j  Ií:^í.-.l;jdor  Kl  .Viñor  Reinattí  d^^^bió  u-ner  razón. 
pfjíjíH  nada  í*^*  ht  replicó. 

I>a«í  eleíxríomííi  »e  practicaran,  y  no  s»í*#1o  fue- 
ron eliminado?*  lo<»  partidarios  de  Arre^Iondo  y 

íiuHt/yn,  íiíno  fjiie  rf5Hulf.aron  ele^-tos  amigijs  decidi- 
ihrít  de  Paz.  Los  diputados  opositores  que  aun  no 

habían  t/?nninado  su  mandato,  más  irritados  por  la 

cx>nc¡liacíón  con  sus  adversarios  tradicionales,  obs- 

taculizaban las  reuniones  regulares  de  la  asam- 

blea, y  C'Sta  tuvo  que  compelerlos  con  multas  de 
200  pesias.  Y  no  eran  pocos:  llegaban  á  la  mitad, 

casi,  de  la  totalidad ;  de  modo  que  no  les  fué  difícil 

hac^-r  luego  mayoría  ab.soluta  con  la  defección  do 

otros  que  no  miraban  tampoco  muy  bien  la  apro- 
ximación de  los  unitarios. 

(1)  MoDsaje  del  Gobernador  día  Legislatura  de  1834. 
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El  señor  Reinafé  acababa  de  llevar  á  la  Le- 
gislatura á  uno  de  los  más  ardientes  partidarios 

de  Paz,  á  uno  que  había  sido  ministro  de  don  Ma- 
riano Fragueiro  en  los  días  más  críticos  de  la  lu- 

cha, al  señor  don  Adrián  María  de  Gires,  el  mis- 
mo que  siendo  secretario  de  la  Legislatura  que 

eligió  gobernadora  Paz,  encabezó  el  acta  así:  "Se- 
sión extraordinaria  y  siempre  memorable  del  S6 

de  Agosto  de  1829'\  y  que  al  consignar  el  resultado 
de  la  votación  dijo :  "Fué  unánime  en  favor  del 
ciudadano  GENERAL  DON  JOSÉ  MARÍA  PAZ'' 

(todas  las  letras  mayúsculas),  "dejándose  ver  en  los 
semblantes  de  los  SS.  RR.  el  entusiasmo  y  el  júbi- 

lo que  naturalmente  producía  en  ellos  el  acierto 
de  la  elección,  por  el  mérito  reconocido  del  electo 

unido  al  desahogo  de  la  gratitud  que  toda  la  Pro- 
vincia de  Córdoba  y  cada  un  individuo  de  ella 

debe  á  los  eminentes  servicios  del  mismo". 
No  podía  ese  hombre  dejar  mejor  grabados 

sus  afectos,  en  aquellos  momentos  en  que  sólo  de- 
bía escribir,  por  deber  del  oficio,  lo  ocurrido  y  ac- 

tuado por  otros  hombres,  sin  serlo  permitido  un 
concepto  propio. 

Marcando  cada  vez  más  su  inclinación  hacia 

los  unitarios,  permitió  Reinafó  el  regi^eso  á  Córdoba 
del  doctor  José  María  Fragueiro,  ó  intervino  favo- 

rablemente en  la  libertad  del  coronel  José  Julián 

Martínez,  doctor  Juan  Antonio  Saráchaga  5^  don 
Justino  César,  que  se  hallaban  presos  en  Buenos 
Aires. 

Los  ultra-federales  de  la  Legislatura  estrecha- 

ron sus  filas,  y  algunos  hasta  pensaron  en  una  re- 
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volución.  Para  ésta  contaban  con  jefes  militares 

de  importancia,  imagina  ndose  tener  de  su  parte  al 
mismo  director  de  la  guerra  contra  los  indios, 

general  Quiroga.  (2) 
El  16  de  marzo  delegó  otra  vez  ol  mando 

Reinafó,  diciendo  que  estaba  enfermo,  en  don  Be- 
nito Otero  (que  el  14  había  sido  nombrado  jefe  de 

policía),  á  pesar  de  la  ley  del  año  anterior  que  qui- 
tó al  gobernador  titular  la  facultad  de  delegar. 

Sin  embargo,  la  Legislatura  toleró  algunos  meses 
esta  transgresión,  pero  formando  en  abril  su  mesa 

con  diputados  tan  radicales,  que,  producida  la  re- 
volución, resultaron  en  ella  complicados:  silenció, 

probablemente  para  descuidar  al  adversario. 
Desde  la  renuncia  de  don  Calixto  González  el 

gobernador  hacía  refrendar  sus  actos  con  ej  oficial 

de  secretaría  don  Dionisio  Centeno,  oyendo  en 

puntos  de  derechos  á  un  letrado  que  tenía  la  deno- 

minación de  aseso?'  general,  y  que  era,  como  di- 
jimos, el  licenciado  Juan  Prudencio  I^alacios. 

El  señor  Otero  remitió  varias  notas  á  la  Le- 

gislatura, que  le  fueron  devueltas  ;)or  ?io  ir  re- 
frendadas por  el  funcionario  de  la  ley.  El  10  do 

(2)  El  general  Paz  dico  en  sus  Memorias:  «Quiroga  era  un 
enemigo  declarado  de  López,  y  éste  no  pedia  menos  de  temer  á 
á  un  rival  tan  digno  de  considarso.  Por  ese  tiempo  estalló  en 
Córdoba  la  revolución  dr  Castillo  y  Arredondo  centrales  Reina- 
fós,  que  todos  creían  y  creen»  (hoy  se  creo  lo  contrario,  funda- 

damente) cquo  era  protegida  por  aquul  caudillo;  era  seguro  que 
si  los  Reinafé  caían  y  se  entronizaba  un  partido  afecto  á  Quiro* 
ga,  la  situación  de  López  iba  á  ser  muy  peligrosa,  y  quizá  deses- 

perada. En  tal  caso  pensaban  acordarse  de  mí  para  hacer  valer 
mi  infliíencia  en  Córdoba  y  oponerla  al  caudillo  riojano».  Tom« 
2%  piig.  321,  2^,  edición. 
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mayo  nombró  ministro  á  don  Lorenzo  Villegas, 

pero  esta  designación  no  agradó  a  Reinafó ;  y  Vi- 
llegas renunció,  nombrándose  en  su  lugar  el  23  de 

junio  al  doctor  Domingo  Aguin'e,  de  acuerdo  (dice 
el  decreto)  con  el  gobernador  propietario.  Reem- 

plazó á  AguiíTe  en  el  juzgado  de  alzadas  el  doctor 
José  Roque  Funes. 

Este  juzgado  de  alzadas  subáistía  con  violación 

también  de  una  ley.  En  mayo  creó  ésta  una  cáma- 
ra de  justicia  que  debía  substituirlo,  y  á  no  ser  la 

enérgica  actitud  de  la  Legislatura,  durante  aquella 

época    la   cámara  no   se  hubiera  establecido.     (^) 

(3)  Hó  aqni  la  nota  pasada  al  Ejecntivo: — Sala  de  Sesiones, 
Córdoba,  Agosto  21  de  1833. — £xmo.  Señor:— El  Congreso  de  la 
Provincia,  al  recibir  la  nota  de^V.  E.  fecha  6  del  corriente,  en 
la  qae  comnnica  el  nombramiento  de  juez  de  Alzadas  Interino  en 
la  persona  del  doctor  don  José  Roque  Fanes,  se  ha  visto  en  la 
dura  y  desagradable  necesidad  de  llamar  la  atención  de  V.  E. 
al  cumplimiento  de  un  deber  que  le  imponen  nuestras  institucio- 

nes desde  que  fue  colocado  en  eS  oxercicio  del  S.  P.  E.,  dando 
cansa  á  esta  ocurrencia  ciertamente  un  descuido  involuntario, 

«Con  fecha  18  de  mayo  fué  comunicado  á  V.  E.  un  decreto 

del  Congreso  por  cuyo  articulo  1*  debia  nombrar  el  Gobierno,  Ín- 
terin se  sanciona  la  Constitución,  tres  letrados  que  formen  un 

tribunal  provisorio  que  exerza  las  funciones  de  la  Cámara  de 
Apelaciones  con  la  dotación  de  setenta  pesos  mensuales  cada 

uno.  Por  el  artículo  2"  se  ordena,  que  quedando  en  conseqfien- cia  del  articulo  anterior  el  P.  E.  fuera  de  toda  intervención  en 

el  exercicie  judicial,  pasen  á  la  Cámara  Provisoria  todos  los  re- 
cursos, etc.;  y  por  el  7o  queda  suprimido  el  Juzgado  de  Alzadas 

de  Provincia  y  Comercio  establecido  por  el  Gobierno  en  decreto 
de  8  de  Enero  1829.  Este  decreto,  Exmo.  Señor,  no  ha  sido  ob- 
jecionado  sino,  con  la  calidad  de  urgente,  en  la  asignación  de 
sueldos  (que  creía  elevados),  según  se  lee  en  la  nota  de  V.  E. 
en  referencia  (rebajando  los  sueldos  á  sesenta  pesos),  núm.  43^ 
de  22  de  mayo.  El  Congreso  se  expidió  en  28  del  mismo  y 
dice  Y.  E.  que  ha  decretado  en  esa  fecha  el  cumplimiento  de 
dichas  sanciones,  ordenando  á  más  la  publicación  de  ambas  por 
la  prensa. 

4  Si  el  estado  convulsivo  del  país  ha  disminuido  la  extrañeza 
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"Huidobro  colocó  al  frente  de  su  línea  el  bata- 
llón Defensores,  formado  en  cuadro;  á  la  derecha 

el  regimiento  Auxiliares^  y  á  la  izquierda  el  de 

Dí'agones  Confederados :  ambos  en  columna  cerrada 
por  escuadrones,  y  á  distancia  conveniente  del  pri- 

mero, para  que  pudiesen  formar  cuadro  en  caso  ne- 
cesario y  romper  el  fuego  por  sus  cuatro  frentes, 

como  tuvieron  que  hacerlo.  Los  indios  ranqueles  y 
chilenos  cargaron  con  la  impetuosidad  que  les  es 
propia,  rompiendo  los  cuadros  en  los  flancos  de 

Huidobro  y  desordenando  completamente  el  regi- 
miento de  Dragones  de  Córdoba.  En  esta  sitúa- 

ción,  y  aprovechando  del  efecto  que  hacían  la 

infantería  y  artillería  de  Barcala,  el  general  Hui- 
dobro cargó  á  los  indios  con  la  reserva  compuesta 

de  su  escolta  y  del  escuadrón  Dragones  de  la  Union, 
Simultáneamente  avanzó  el  escuadrón  de  infantería, 

y  cargaba  también  el  regimiento  de  Auxiliares^ 

que  se  había  rehecho,  á  las  órdenes  del  coronel  Ar- 
gañaraz.  Los  indios  fueron  arrollados  y  obligados 
á  retirarse,  dejando  como  160  muertos,  entre  los 

que  se  contaban  tres  hijos  de  Yanquetrú  y  los  c-a- 
ciques  Painó,    Pichún  y  (Üarraguó   
El  general  Huidobro  continuó  la  persecución  de 

los  indios  de  Yanquetrú  hasta  las  tolderías  de  Ca- 
rifilum,  ó  hizo  recorrer  por  sus  partidas  el  desierto 

que  se  extiende  entre  Leplep  y  Lenoncó ;  pero  ca- 
reciendo de  los  recursos  necesarios  que  debía  dar- 

le el  gobierno  de  Córdoba,  ni  pudo  batir  á  los  in- 
dios entre  Leuvucó  y  el  Colorado,  ni  practicar  en 

lo  sucesivo  ninguna  operación  en  combinación  con 
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la  Izquierda^  y  se  estacionó  en  las  márgenes  del 

Salado  hasta  que  á  poco  regresó  á  Córdoba*'.  (4) 
Si  ofóotivamente  no  proporcionó  el  gobierno 

de  Córdoba  á  Huidobro  todos  los  recursos  que  le 

pidió,  conio  éste  escribió  á  Rozas,  fué  por  la  des- 
confianza que  le  inspiraba  y  que  más  tardo  justi- 

ficaron }os  hechos. 

De  la  revista  verificada  al  marchar  la  divi- 
sión fuera  de  la  línea  de  frontera,  el  28  de  febrero, 

resulta quo el  contingente  de  Córdoba  era  éste:  re- 
gimiento de  Drago?ies  Voluntarios  con  un  coronel 

(200  pesos),  2  tenientes  coroneles  (IGO  c/u.),  4  ca- 
pitanes (80),  1  capitán  agregado  (25),  1  ayudante 

mayor  (55),  9  tenientes  (40\  6  alféreces  (36),  1 
capellán  (40)  1  cirujano  (40),  1  guarda  almacén 
(20),  16  sargentos  (9),  8  trompas  (7),  24  cabos  (7), 
236  soldados  (5):  que  importaba  un  gasto  de  3.158 
pesos.  El  batallón  Defensores  del  Honor  Nacional: 
1  teniente  coronel,  con  el  grado  de  coronel  (130 

pesos),  1  sargento  mayor  con  gi-ado  de  teniente 
coronel  (80),  3  capitanes  (60  pesos  c/u.),  2  aj^udan- 
tes  mayores  (40  c/u.),  7  tenientes  (32),  6  subtenien- 

tes (26),  1  teniente  do  los  Auxiliares  de  los  A?ides 
(40),  1  alférez  del  mismo  (35),  19  sargento»  (9), 

8  tambores  (7),  28  cabos  (7),  196  soldados  (5):  to- 
tal 684  hombres,  y  6.460  pesos  mensuales.  La  pro- 

vincia hizo  este  gasto;  pagando,  además,  200  pesos 
al  coronel  don  Andrés  Seguí,  comisionado  para 

la  reglamenídcion  (que  apareció  complicado  lue- 
go en  la  revolución),  2    ayudantes  del  mismo  (40 

(4)  Baldías^  tom.  2<',  pág.  150  á  162;obra  citada. 
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pesos  c/u.),  1  cabo  de  escolta  (7),  y  6  soldados  (5). 
En  los  ültiiTios  días  de  mayo,  el  comandante 

de  la  frontera  del  Sauce,  don  Manuel  Esteban  del 

Castillo,  se  apoderó  en  Río  Cuarto  de  todaa  las  ar- 
mas existentes  en  el  depósito  provincial,  declarán- 
dose en  rebelión  contra  el  gobierno.  Salió  en  se- 

guida de  la  villa,  incorporándose  á  principios  de 
junio,  con  una  pequeña  partida,  á  los  comandantes 
Celestino  Romero,  José  María  y  Anselmo  Acosta, 

que  habían  reunido  como  400  hombres  de  las  mi- 
licias de  San  Javier  y  Galamuchita. 

El  gobierno  tuvo  noticia  anticipada  de  este 
movimiento,  y  se  dirigió  al  general  Ruiz  Huidobro 
(que  se  hallaba  eja  Río  Cuarto),  con  techa  6  de 
junio,  pidiéndole  su  cooperacio^i  áHa  causa  de  la 

legalidad  y  el  orden.  Ese  mismo  día  llegaron  de- 

sertados del  regimiento  "Dragones  Confederados'' 
algunos  oficiales,  quienes,  aseguraron  que  ep  la  re- 

volución.  entraba  también  Huidobro.  El  gobierno 

mandó  levantar  un  sumario  para  averiguar  Ja ,  ver- 
dad respecto  de  esta  gravísima  acusación,  consti- 

tuyendo en  an'esto  preventivo  álos  desertores,  que 
confirmaron  lo  que  habían  dicho;  y  el  Ejecutivo 
pasó  á  la  Sala  el  expediente,  comunicándí^le  que 
acababa  de  dirigirse  al  director  de  la  guerra,  general 
Qniroga,  poniendo  en  su  conocimiento  los  hechos. 

La  Sala  aconsejó  el  7  al  Gobernador  que  man- 
dara ante  el  generq.1  Huidobro  una  comisión  para 

que  diera  explicaciones,  y  el  9  contestó  que  las 

había  dado,  suspendiéndose  el  envío  de  la  comi- 
sión. 

Las  explicaciones  del  general  del  ejército  del 
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centro,  no  eran  más  que  una  nota  pidiendo  á  los 

oficiales  flexer/ores  para  ¡uzgar/ífíd  El  gobierno, 

convencido  de  su  complicidad  creyó  irrisorio  el  en- 
vío de  la  coniiíjíón,  y  le  remitió  por  expreso  este 

oficio. 

'^Córdoba,  Junio  9  de  1833.  Año  24  de  la  Li- 
beitad  y  18  de  la  Independencia. 

"Al  Exnio.  Sr.  General  en  frefc  del  Ejército 
del  Centro  D.  José  Ruiz  Huidobro. 

"El  infrancripto  Oolicrnador  Delegado  de  esta 
Provincia  ha  recibido  la  nota  del  Exmo.  Sr.  Gene- 

ral del  Ejército  del  Centro  contra  los  salvajes,  fe- 
cha 6  del  corriente,  por  la  que  reclama  á  los  SS. 

oficiales  del  cuerpo  de  Dragones  Confederados  de 

esta  Provincia  Sargento  Mayor  D.  Carlos  Sama- 
mos, capitán  graduado  D.  Justo  Pastor  Salinas  y 

Ayudante  Mayor  D.  Francisco  S.  Crigena  como 
desertores  de  ese  Ejército. 

"Después  que  estos  SS.  Oficiales,  en  la  misma 
fecha  de  la  nota  del  Exmo.  Sr.  General,  han  pres- 

tado ante  este  Gobierno  declaraciones,  por  las  que 
resultan  indicios  de  complicidad  en  el  Exmo.  Sr. 

íieneral  del  Centro  con  el  crimen  que  ha  intentado 

per[)etrar,  ó  de  hecho  ha  cometido  el  Comandante 
D.  Manuel  del  Castillo,  y  después  de  otros  datos 

que  tiene  este  Gobierno,  creyó  do  su  deber  dar  par- 
te á  los  Exmos.  SS.  Director  do  la  Guerra  contra 

los  Bárbaros,  como  á  inmediato  Gofe  Supremo  de 
las  Divisiones  que  operan  por  v\  Centro  y  Derecha 

de  la  Campaña,  y  (íobórnadores  do  las  Provincias 
de  Buenos  Aires  y  San  Luis,  como  lo  ha  verificado, 

en  razón  do    que  de  éstos  Gobiernos  dependen    las 
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ñierzas  q\io  V.  E.  manda,  para  que  por  los  indica- 
dos Exnios.  SS.  se  acuerde  el  Tribunal  ante  quien 

deba  el  Exmo.  Sr.  General  del  Centro  responder  de 

su  ''onduota,  no  menos  que  los  oficiales  acusados 

por  S.  E. 

"El  infrascripto  sabe  que  está  dentro  de  sus 
atribuciones  el  juzgar  á  los  oficiales  acusados.  Pe- 

ro en  obsequio  de  la  mayor  imparcialidad,  y  por  la 
complicación  del  hecho,  ha  querido,  con  previa 

sanción  de  la  H.  S.  de  RR.  de  la  Provincia,  su- 
bordinarlos al  juicio  del  Tribunal  que  se  erija  de 

conformidad  por  los  Gobiernos  á  quienes  ese  Ejér- 
cito corresponde. 

"Mas :  como  desde  este  momento  debe  supo- 
nerse suspensa  la  empresa  de  la  nueva  Campaña,  y 

el  contigente  de  esta  Provincia  sólo  ocuparse  en  el 

sostenimiento  del  Orden  legal  de  ella,  el  infras- 
cripto ordena  directamente  á  los  SS.  Gefes  de 

Dragones  y  Batallón  de  Defensores  del  Honor  Na- 
cional que  se  pongan  con  sus  respectivos  cuerpos  á 

las  inmediatas  órdenes  de  este  Gobierno,  y  espera 
que  el  Exmo.  Sr.  General  á quien  se  dirige  impartirá 
á  los  referidos  SS.  Gefes  lo  que  corresponde  por 

parte  de  S.  E.  para  su  execución,  en  la  inteligen- 
cia de  que  el  infrascrito  comunica  también  esta 

medida  á  los  Exmos.  SS.  Gobornadoies  do  Buenos 

Aires  y  San  Luis  3"  Sr.  General  Director  do  la 
Guerra. 

"Dios  guarde  al  Exmo.  Sr.  General  muchos 

años     Benito  de  Otero. —  Lorenzo   Villegas''. 
Castillo  se  aproximaba  á  la  ciudad.  El  coronel 

Francisco  Reinaré,  que  estala  aquí  preso  po?'  des- 
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obediencia  al  jefe  del  ejércifo  del  centro,  fuó  pues- 
to en  libortad,  y  so  trasladó  á  Tulumba  en  donde 

permanecía  enfermo  el  Gobernador  su  hermano. 
De  allí  condujo  á  las  inmediaciones  del  Pueblito 

una  regular  fuerza  de  caballería,  á  la  cual  so  unie- 
ron ciento  cincuenta  infantes  do  la  guarnición. 
El  10  estaba  Castillo  sobre  las  márgenes  del 

Segundo.  Como  continuara  avanzando,  la  Legisla- 
tura acordó  en  sesión  secreta  nombrar  una  comi- 

sión que  le  pidiera  "no  rompa  las  hostilidades,  se- 
guro de  que  no  será  hostilizado  entretanto  se  con- 

sideran y  resuelven  sus  proposiciones,  retirándose 

con  toda  su  fuerza  al  Río  2**.''  Designados  para 
formar  la  comisi(in  los  diputados  don  Jerónimo 

Salguero  y  don  Agustín  Roca,  el  Ejecutivo  obser- 
vó que  á  él  correspondía  la  designación.  La  Sala 

defirió,  y  el  Ejecutivo  confirmó  los  nombramientos 
de  Roca  y  Salguero.  Es  curioso  que  se  creyera 
luego  á  éstos  complicados  en  la  revolución.  Había, 

en  verdad,  miembros  de  la  Legislatura  muy  sos- 
pechosos, quo  por  deficiencias  de  las  actas  do  se- 

siones no  podemos  señalar.  "Propusieron  (textual- 
mente dice  así  el  acta)  al;/ unos  seHores  d  ipil  fados 

([ue  la  cuestií^n  con  los  rovolucionarios  so  sometiera 

al  arbitraje  de  un  gobierno  aniif/o'\  No  cabo  se-' 
mojante  estrafalaria  ocurrencia  sino  on  cabeza  nuiy 

deprimida  ó  en  corazón    nmy   apasionado.  (^)  Del 

(5)  El  día  anterior  el  gobernador  Otero  había  dirigido  al  go- 
bernador do  Buenos  Airea,  como  ae  vorá  más  adelante,  una  nota 

sugerida  y  redactada,  á  no  dudarlo,  por  su  ministro  Villogas,  que 
también  la  firma,  propouinndo  el  arbitraje  en  la  forma  que  los 
diputados  querían;  da   modo  que  no  fuó  esto  iuvenció]i  de    ellos, 
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proceso  posterior  resultaron  cómplices,  y  condena- 
dos por  el  tribunal,  los  diputados  don  Claudio 

Antonio  Arredondo  y  don  Bailón  Galán;  habiendo 

estado  presos  pí^eventivamen te  los  mencioixa.áos  Ro- 
ca  y  Salguero  y  el  doctor  Julián  Gil. 

La  comisión  no  fué  al  campamento  de  Castillo, 

porque  cuando  se  preparaba  pai^a  marchar  llegó 
don  José  Marcos  Castro  con  pliegos  de  aquel  jefe, 
ordenando  á  Otero  que  le  entregase  el  gobierno. 
Rechazada  la  imposición.  Castillo  decidió  entrar 

á  la  ciudad  á  viva  fuerza,  y  después  de  incorpo- 
rar un  escuadrón  de  suburbios  mandado  por  el  co- 

mandante don  Manuel  Arredondo,  se  apoderó  de 

la  plaza,  sin  resistencia,  el  día  13.  El  14  lo  obli- 
gó el  coronel  Reinafé  á  batirse,  atacándolo  violen- 

tamente ;  y  poniéndolo  en  vergonzosa  fuga,  lo  per- 
siguió hasta  la  Pampa  de  Malarín,  en  donde  un 

oficial  Vera  de  la  gente  de  don  Manuel  Ari'edondo 
entregó  á  éste,  que  en  el  acto  fué  pasado  por  las 
armas.  El  comandante  Celestino  Romero  murió  en 

la  persecución. 
El  doctor  Santiago  Derqui  fué  nombrado  para 

sino  de  Villegas,  que  pocos  días  más  tarde  renunció,  como  diji- 
mos, por  no  luerecer  la  conñnnza  do  Broinafé.  Y  acaso  éste  tuvo 

razón  para  desconfiar  de  él,  pues  en  el  tomo  1^  (2^  edición),  pág.  192 
de  las  Memorias  del  general  Paz,  encontramos  el  poco  honroso  an- 

tecedente que  signe:  «El  letrado  doctor  don  Lorenzo  Villegas^  secre- 
tario del  antiguo  gobierno  patrio  de  Salta,  que  el  año  antes  (1813) 

se  habia  reunido  á  los  enemigos,  se  pasó  á  nosotros  otra  vez^ 
mandado  por  Castro,  para  notificar  al  general  Rondeau  sus  pla« 

nes  y  pedir  la  protección  de  un  cuerpo  de  nuestras  tropas  que ' 
se  aproximara  á  apoyar  su  movimiento.  Ignoro  las  causas  que 
iufluyeron  para  que  nada  hiciera  el  general  Hondean  en  protec- 

ción de  Castlro;  pues  no  se  movió  la  fuerza  que  pedía,  y  cuando 
llegó  el  caso  se  vio  solo  y  abandonado». 
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instaurar  el  proceso  á  los  revolucionarios.  La  Le- 
gislatura 80  dirigió  al  Ejecutivo  dicióndolc  que  este 

procedimiento  era  violatorio  del  Reglamento,  y  en- 
vió al  Gobernador  una  comisión  para  tratar  de  que 

el  caso  se  resohdera  dentro  de  la  ley.  Después  de 
algunas  conferencias,  se  acordó  que  sancionara  la 

Sala:  que  el  "proceso  criminal  que  se  hubiese  forma- 
do al  ciudadano  don  Claudio  Arredondo  y  demás 

que  resulten  reos  de  complicidad,  qualquiera  que 

haya  sido  su  influencia  en  los  delitos  de  conspira- 
ción contra  el  primer  jefe  de  la  provincia,  debe 

pasar  inmediatamente,  en  el  estado  que  tenga,  á 

uno  de  los  jueces  competentes  con  jurisdicción  or- 
dinaria, nombrados  con  anterioridad  por  la  ley, 

para  su  conocimiento  y  determinación,  conforme 
á  derecho,  y  sobreseer,  desde  luego,  la  comisión 
nombrada  por  el  gobierno  delegado  en  el  ejercicio 

de  sus  funciones'*.  (^) 
El  Ejecutivo,  no  obstante  su  asentimiento,  no 

cumplió  esta  sanción;  y  esperó  la  renovación  de  la 
Legislatura,  que  tuvo  lugar  el  2  de  setiembre,  para 
proponerlo  la  formación  de  un  tribunal  ad  hoc. 
El  26  de  dicho  mes  aceptó  ésta  lo  propuesto  por 
aquél,  y  el  27  designó  para  componer  el  tribunal 

á  los  señores :  doctor  José  Roque  Funes  (presiden- 
te), doctor  Manuel  Bernabé  Orihuela,  licenciado 

José  Severo  de  Olmos,  tenientes  coroneles  José 

Elias  Rodríguez,  Pedro  José  Urtubey,  Inocente 

Castro,  Manuel  Antonio  Baigorrí,  Manuel  Quin- 
teros, sargento  mayor  Agustín  Gigena,  doctor  Fran 

(6)  Ley  de  20  de  agosto  de  1833,  en  la  Compilación. 
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cisco  Delgado,  doctor  Ramón    Torres,  don  Isidoro 

Pajón  y  don  Jaan  G.  Posse. 

La  Legislatura  hizo  estos  nombramientos,  por- 
que así  se  lo  pidió  el  Gobernador  dicióndole  en 

un  mensaje  que  nombrase  ella  "uñ  tribunal  numero- 
so de  pei*sonas  de  probidad  para  que  juzgase  á  los 

revolucionarios,  á  fin  de  alejar  sospechas  de  ven- 
ganzas por  parte  del  P.  Ejecutivo,  y  sin  que  éste 

se  despoje  de  las  facultades  constitucionales  que 

tiene  para  casos  semejantes".     . 
Por  estos  días  ocurrió  un  cambio  de  gobierno. 

'El  Gt^bernador  titular  hizo  presente  á  la  Sala  el 
5  de  octubre  que  continuaba  enfermo  y  no  podía 
reasumir  todavía  el  mando.  El  8  nombró  la  Sala 

gobernador  interino,  mientras  permaneciera  impo- 
sibilitado don  José  Vicente,  á  don  José  Antonio 

Reinafé,  quien  se  recibió  el  10;  continuando  en  el 
ministerio  el  doctor  Aguirre,  y  en  la  jefatura  de 
policía  don  Benito  Otero. 

A  los  revolucionarios  se  les  embargaron  los 
bienes.  El  tribunal  falló  la  causa  el  28  de  diciem- 

bre en  esta  forma:  Sixto  Zarate,  Ramón  Avendaño, 

Santiago  Fonfrías  y  José  Maldonado,  condenados 
á  muerte  (en  la  horca);  á  confinación,  fuera  de  la 

provincia,  don  Bailón  Galán,  don  Luis  María  Sal- 
guero, don  Santiago  Bravo  y  don  Claudio  Antonio 

AiTedondo,  con  la  agravación  á  este  último,  de 
la  pena  pecuniaria  de  mil  pesos;  absueltos  sin  cargo 
alguno:  el  licenciado  Jerónimo  Salguero,  don 
Agustín  Roca,  don  Jerónimo  Luis  Salguero  y  frai 

Francisco  Garay  (dominico),  y  con  costas  don  Je- 
rónimo Mendoza;  á  tres  años  de  servicio  en  las 

obras    públicas,  José  María    Pavón ;  á  quinientos 
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pesos  de  multa,  don  Martín  Freites,  ex  juez  de  al- 
zada ;  á  salir  do  la  provincia  dentro  de  cuatro  días, 

don  Juan  de  Dios  Nieva ;  declarados  rebeldes,  los 

pru fagos  :  comandantes  Manuel  Esteban  del  Cas- 
tillo, José  María  Roxas,  Anselmo  y  José  María 

Acosta,  Félix  Álvarez,  Jorge  Mansilla,  José  María 

Palacios,  Jorge  Garay  y  Alexo  Zalazar,  y  oficiales 

Narciso  y  Mariano  Bongo  loa,  Liborio  N.,  José  Ma- 
nuel Camargo,  N.  Aguilar,  N.  Onti veros,  José 

López  Montiel,  Faustino  y  Pedro  Bengolea,  Pedro 
José  Funes,  Mariano  Bustos,  Timoteo  Lucero,  Juan 

Aguilar  y  Marcos  Castro;  debieiido  darse  cuenta  al 

tribunal  cuando  los  rebeldes  fugitivos  fuesen  apre- 
sados. 

El  14  de  junio,  el  mismo  día  de  la  derrota 

de  Castillo,  el  gobierno  publicó  un  indulto  para 

todos  los  que  hubieran  tomado  parte  en  la  revo- 

lución y  so  presentaran  espontáneamente.  El  tri- 
bunal declaró  comprendidos  en  él  á  don  Nicasio 

Mendoza,  don  Jonuario  Recabarren,  don  José  Ma- 
ría y  don  José  González,  co7i  privación  de  fuero 

los  dos  últimos  (eran  militares). 

El  P.  Ejecutivo  remitió  copia  de  esta  senten- 
cia á  la  Legislatura,  opinando  quo  ol  tribunal  debía 

pronunciarse  sobre  la  pena  en  que  habían  incun'ido 
los  rebeldes  prófugos ;  y  manifestándose  de  acuei- 
do  con  esta  opinión,  la  Legislatura  exigió  comple- 

tar el  fallo  al  tribunal,  quien  se  expidió  definitiva- 
mente el  3  de  enero  siguiente,  condonando  á  muerte 

á  Castillo,  Roxas,  los  Acostas,  Alvarez,  Palacios, 

Bustos,  Narciso  y  Mariano  Bengolea,  López  Mon- 

tiel y  Castro;  á  destierro,  á  los  Aguilares,  don  Pe- 
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dro  Bengolea,  Lucero  y  don  Pedro  José  Funes;  y 

comprendidos  en  el  indulto  de  14  de  jui.io,  á  Man- 
silla,  Zalazar,  Cainargo  y  Ontiveros. 

El  Gobernador  mandó  cumplir  la  sentencia, 
suspendiendo  su  ejecución  en  la  parte  referente  á 
los  procesados  Funes,  Arredondo  y  Avendaño. 

Arredondo  salvó,  aun  de  ser  f asilado j  por 

empeños  de  Rozas,  según  lo  afirma  el  doctor  Vi- 

cente Fidel  López  en  su  "Manual  de  Historia  Ar- 

gentina" (págs.  397  y  398). 
No  faltó  una  nota  tragicómica  al  sangriento 

espectáculo  de  hembras  colgados  en  la  plaza  pú- 
blica (8  de  enero) :  el  gobierno,  por  decreto,  man- 

dó regalar  veinticinco  pesos  á  las  viudas  de  Za- 
rate y  Maldonado,  porque  (textual)  no  puede  ser 

insensible  á  las  desgracias  que  acaban  de  sufrir 
las  mujeres  de  los  reos. 

El  gobernatlor  delegado  Otero  se  había  diri- 
gido en  junio  al  gobernador  de  Buenos  Aires,  ge- 
neral Balcarce,  comunicándole  la  sublevación  de 

Castillo  y  la  complicidad  de  Ruiz  Huidobro.  Éste 
fué  procesado  militarmente;  pero  se  sobreseyó  en 

la  causa  en  abril  del  siguiente  año,  dando  esto  oca- 
sión á  un  cambio  denotas  discordes,  y  hasta  ame- 

nazantes, que  publicamos  en  su  lugar  respectivo.  <'^) 

(7)  Lo8  primeros  oñcios,  muy  cordiales,  dicen: 
«Córdoba,  Jonio  9  de  1833.— Año  *4¿4  de  \k\  Libertad  y  18  de 

la  Independencia. 
«Al  Exmo.  Señor  Gobernador  y  Capitán  General  de  la  Pro- 

vincia de  Baenoii  Aires. 

«Existen  por  desgracia  de  la  Patria  ciadadunos  tan  insensi- 
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También  apareció  complicado  el  jefe  del 
estado  mayor,  coronel  don  AndrÓH  Seguí,  pagado 
por  el  gobierno  de  Córdoba,  quien  le  ordenó  en  19 

de  julio  se  retirara  de  Río  Cuarto,  "por  justos  re- 
celos que  asisten  á  este  Gobierno  acerca  de  la  per- 

sona del  señor  Coronel".  Fué  nombrado  en  su  lugar 
el  coronel  Barcala. 

bleB,  que  miran  con  indifereucia  Ins  lágrlmni»  derramadas  ajer  y 
las  que  hoy  bafian  los  rostros  de  la  mayor  parte  de  los  Argentinos 
sobre  las  tumbas  de  los  padres,  hijos  y  hermanos,  victimas  de  la 
ominosa  guerra  civil.  £1  infrascripto,  Gobernador  Delegado,  tie- 

ne el  sentimiento  de  comunicar  al  Éxmo.  Señor  Qobernador  de  la 
Provincia  do  Buenos  Airos,  que  actualmente  sufre  la  de  Córdoba 
los  efectos  del  funesto  influjo  de  aquellas  almas  crueles. 

cDespués  de  repetidas  denuncias  que  el  que  subscribe  tuvo 
de  que  el  comandante  don  Manuel  del  Gnstíllo  fraguaba  una  cons- 

piración por  la  Frontera  del  Saur.e  contra  este  Gobierno,  y  sin  om- 
Dargo  de  que  se  dieron  algunos  indicios  al  infrascripto  del  apoyo 
que  el  comandante  Castillo  obtenía  en  el  Exmo.  Señor  General 
del  Centro  céntralos  salvajes,  se  dirigió  al  mismo  Señor Genernl 
con  la  nota  que  expresa  lu  copia  núm.  1. 

«Al  día  siguiente  llegaron  á  esta  ciudad  el  sargento  mayor  del 
Regimiento  de  Dragones  Confederados  de  la  Provincia,  don  Car- 

los Samamés  y  un  soldado  del  mismo  cuerpo.  En  vista  del  in  - 
forme  que  ambos  dieron,  proveyó  el  que  subscribe  el  auto  que 
encabeza  el  sumario  iniciadO|  cuya  copia  es  el  núm.  2,  Como 
su  contexto  arroja  sufícientes  indicios  del  crimen  de  que  el  co- 

mandante Castillo  es  acusado,  y  los  bastantes  pura  precaverse  del 
auxilio  que  pudiera  obtener  dol  Exino.  Señor  General  del  Centro, 
el  infrascripto  dirigió  con  fecha  7  del  corriente  al  Exmo.  Sttñor 
Director  de  la  Guerra  la  nota  copia  núm  3,  á  la  que  vnn  adjun- 

tas Ins  de  las  citas  correspondientes.  Eu  ella  verá  el  Kxmc.  So- 
ñor  Gobernador  de  Buenos  Aires  que  el  infrascripto  supone  en 
S.  E.  un  derecho  para  pronunciarlo  sobre  la  conducta  del  Exmo. 
Señor  General  del  Centr.),  en  rasión  de  que  esa  Provincia  concu- 

rre con  el  Regimiento  de  Auxiliares  á  la  organización  del  todo 
de  la  División  del  Centro. 

«El  infrascripto,  en  mengua  de  la  autoridad  que  reviste,  y 
teniendo  en  mira  sólo  W  vida  y  salud  de  su  Patria  (pues  que  le 
sobran  elementos  para  destruir  la  fuerza  que  se  ha  levnntado  on 
contra  del  Gobierno  legal),  descendió  á  hacer  al  comandante  Cas- 

tillo la  intimación  que  expresa  la  copia  núm.  4.  Eji  ella  se  ha 
tomado  el  infrascripto  la  libertad  de  proponer  por  arbitro  de  la 
cuestión  sobre  las  causas  en  que  funde  Castillo  la    legalidad    de 
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Se  ordenó  asimismo  el  regreso  del  con  ti  gente 

de  Córdoba,  cuya  infantería  la  constituía  el  bata- 
llón de  cívicos  al  mando  del  sargento  mayor  don 

Lorenzo  Romo:  entraron  en  la  ciudad  el  5  de  se- 

tiembre, y  se  les  eximió  del  servicio  militar,  "  mien- 
tras las  urgencias  de  la  patria  no  llamaran  á  las 

armas  á  todos  los  ciudadanos''. 

BU  proceder,  en  primer  lugar  (si  rehusa  sujetarse  á  la  Repre- 
gentación  de  esta  Provincia),  á  la  Legislatura  de  ésa;  en  segundo, 
al  Exmo.  Señor  Gobernador  de  Buenos  Aires,  y  en  tercero,  al 
Exmo.  Se&or  Director  de  la  Guerra  contra  los  salvajes.  El  in- 

frascripto espera  que  en  el  caso  de  que  sea  admitida  alguna  de 
las  dos  primeras  autoridades  supremas,  el  Exmo.  Señor  Goberna- 

dor de  Buenos  Aires  interpondría  sus  respetos  con  la  H.  S.  de 
U.  R.  (si  es  que  el  comandante  Castillo  quiere  que  esa  Legisla- 

tura sea  el  arbitro)  para  que  no  sea  desairada  la  súplica  que  en 
tal  caso  y  con  este  objeto  dirigirá  el  infrascripto  á  liv  H.  Repre- 

sentación de  esa  Provincia,  ó  que  so  prestará  gustoso  el  Exmo. 
Señor  Gobernador  de  Buenos  Aires,  si  en  S.  £.  confia  el  coman- 

dante Castillo. 
cEl  infrascripto  se  congratulará  altamente  si  el  orden,  de  los 

sucesos*  da  lugar  á  esta  medida,  y  tendrá  por  bienempleados  los 
perjuicios  que  ha  ocasionado  á  la  Provincia  este  amago  anárqui- 

co si  aquella  producé  los  frutos  benéñcos  que  el  infrascript  es- 
pera de  su  execución. 

«Cree  el  infrascripto  que  el  primero  consiste  en  que  se  evite 
el  escándalo  de  decidir  en  el  campo  de  batalla  las  cuestiones  cu- 

yo fallo  corresponde  á  las  autoridades  legales  instituidas,  ó  á  las 
que  se  exijan  por  mutuos  pactos  para  ei  caso  particular;  fiján- 

dose siempre  en  el  Gobierno  más  respetable  de  las  Provincias, 
cuando  no  sea  parte,  y  en  los  que  lo  segunden,  si  los  contendien- 

tes quieren,  la  concurrencia  de  dos  otras  Provincias  en  los  laudos 
que  soliciten. 

«El  2^:  en  que  este  ensayo  práctico,  aunque  sobre  un  hecho 
particular,  principiará  por  establecer  la  confianza  entre  los  Pue- 

blos cuyas  autoridades  se  reúnen  como  arbitros  y  los  do  las  que 
se  subordinan  como  querellantes.  De  este  modo  so  alejan  esos  re- 

celos y  enemistades  de  pueblo  á  pueblo,  quo  tantas  veces  los  han 
entregado  á  los  horrores  do  la  guerra  civil,  y  que  el  infrascrip- 

to no  puede  menos  que  ju^^gar  un  resultado  de  maniobras  extra- 
ñas para  conducirnos  á  la  desesperación  y  de  ella  al  yugo  infa- 
me que  se  nos  quiero  imponer. 

cY  en  3":  el    que  esa  gran  Provincia,  hermana  mayor  de  los 
demás  Estados  Argentinos,  que  por  lo  tanto  está  en  el  deber  de 
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Avanzando  el  sumario,  quedó  evidenciada  la 

participación  de  Seguí  en  la  revolución,  y  el  go- 
bierno ordenó  al  comandante  general  de  los  depar- 

tamentos del  Sur,  don  José  Celmán.  que  lo  man- 
dara preso  con  una  barra  de  grillos  á  disposición 

del  director  de  la*  guerra  general  Quiroga.  Esta 
orden  fué  modificada,  disponiéndose  que  Seguí  fuera 

Buministrarlefi  ezemplos  de  virtudes  nacionaleB  y  cívioas,  ponga 
en  práctica  el  principio  internacional  sancionado  por  el  derecho 
de  gentes,  de  interponer  siempre  los  oficios  de  conciliación  cuan- 

do ana  Nación  advierte  que  entre  sus  vecinos  se  prepara  una 
guerra.  Hi  la  observancia  de  este  precepto  de  caridad  interna- 

cional es  tan  recomendable  respecto  de  Naciones  completamente 
independientes  por  sn  origen,  costumbres,  y  aun  religión,  ¿cuánto 
no  lo  será  con  relación  á  Pueblos  que  compusieron  una  sola  fa- 

milia, y  que  aunque  están  por  el  momento  abitolutamente  inde- 
pendientes unos  de  otros,  aspiran  á  reorganizarse  y  estrechar 

BUS  vínculos  de  unión  del  modo  más  justo  y  que  mejor  consulte 
sus  intereses  particulares  y  comunes? 

<E1  infrascripto  deja  al  discernimiento  del  Exmo.  Sefíor  Go* 
bernador  de  Buenos  Aires  la  resolución  de  si  se  encuentra  8.  E., 
en  nuestro  caso,  colocado  en  un  deber  especial  á  mérito  del  tra- 

tado de  4  de  Enero  del  afto  31,  al  que  adhirió  esta  Provincia,  y 
confía  exclusivamente  en  qne  la  ilustración  del  Exmo.  Señor  Go* 
bernador  de  Buenos  Aires  dará  á  las  indicaciones  qne  comprende 
esta  nota,  la  atención  que  admitan,  y  que  8.  E.  pondrá  en  exer- 
cicio  por  el  bien  de  esta  Provincia,  la  moral  y  virtudes  patrias 
que  adornan  al  Exmo.  Señor  Gobernador  de  Buenos  Aires,  como 
el  infrascripto  lo  haría  en  cuanto  estuviera  dentro  déla  esfera 
de  BU  poder  por  la  que  tan  dignamente  preside  el  Exmo.  Señor 
Gobernador  á  quien  el  infrascripto  saluda  con  el  más  alto  res- 

peto y  distinguida  consideración. 
f  Dios  guarde  al  Exmo.  Señor  Gobernador  de  Buonos  Aires 

muchos  años. — Benito  de  OrK^o.—Ltorenzo  Villegas, 
El  Gobierno  do  Buenos  Aires,  después  de  resumir  lo  dicho 

por  el  gobierno  do  Córdoba,  por  cuya  razón  omitimos  el  princi- 
pio de  su  nota,  expuso  el  21  del  mismo  mes  de  junio  lo  que  si- 

gue: «Instruido  de  todo  el  Gobierno,  y  de  que  S  E.  el  Señor 
Gobernador  de  Córdoba  ha  creído  ser  lo  más  saludable  proponer 
por  arbitro  para  la  decisión  sobre  las  cansas  en  que  apoye  Oaa- 
tillo  el  movimiento  á  que  so  ha  lanzado  [si  es  quo  no  se  sujetase 
á  la  resolución  do  oi»a  Legislatura,  á  U  de  esta  Provincia,  ó  al 
Poder  Ejecutivo  de  la  misma,  ó  al  Exmo.  Señor  Gobernador  Ge- 

neral en  Jefe  del  Ejército  Expedicionar¡0|  tiene  la  satisfacción  de 
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remitido  al  gobierno.  Pero  rñ  una  ni  otra  cosa  se 

hizo :  no  era  fácil  poner  el  cascaliel  al  gato.  El  go- 
bernador Viamonte  ordenó  en  noviembre  el  regreso 

á  Buenos  Airas  del  regimiento  "Auxiliares  de  los 

Andes",  de  300  plazas,  que  se  hallaba  en  San Luis. 

La  atención  del  gobernador  de  Córdoba  esta- 
ba absorbida  en  el  empeño  de  consolidar  su  poder, 

minado  por  los  revolucionarios.  Los  ladrones  de 
oficio,  aprovechando  la  coyuntura,  desnudaban  al 

viajero  en  los  altos  mismos  de  la  ciudad.  De  San- 
ta Fe    penetraban  y  robaban  las  estancias  fronte- 

nsegnrar  á  B.  E.  qae  habría  querido  dirigirse  directamonte  al 
General  del  Centro  para  haoerle  las  prevenciones  convenientes  en 
punto  á  la  fuerza  del  Regimiento  de  Auxiliares  de  los  Andes,  de 
la  dependencia  de  este  Gobierno,  si  no  fuese  que  él  ba  sido 
puesto  á  las  inmediatas  órdenes  de  dicho  General  en  Jefe.  S.  £ 
puede  considerar,  en  medio  de  todo,  el  alto  grado  de  pesar  que 
ha  tenido  este  Gobierno  al  instruirse  de  que  la  tranquilidad  pú- 

blica se  halla  perturbada  en  la  Provincia  de  Córdoba,  cuando  és- 
ta» como  todas,  necesita  de  ase  sosiego  inalterable,  precursor  do 

la  consolidación  del  orden,  para  restablecerse  de  los  males  que  ba 
sufrido.  Las  agitaciones  en  que  se  encuentra  un  pueblo  herma- 

no, al  que,  además,  está  ligado  el  de  Buenos  Aires  por  los  com— 
premisos  solemnes  del  tratado  de  4  de  Enero  de  1831,  las  siente 
como  propias,  y  está  dispuesto  á  hacer  todos  los  esfuerzos  posi- 

bles para  contribuir  á  que  cese  la  discordia,  ya  interponiéndose, 
ya  por  los  medios  que  el  deber  sugiera  al  Gobierno. 

«Entretanto,  como  la  fuerza  que  forma  el  Ejército  del  Centro, 
que  es  la  que  podría  influir  en  el  mantenimiento  del  orden,  se  halla 
como  se  ha  dichO|  bajo  el  inmediato  mando  del  Sefior  General 
don  Juan  Facundo  Qniroga,  el  Gobierno  se  dirige  á  éste  en  la 
fecha  manifestándole  lo  que  S.  E.  le  expresa,  y  el  conflicto  á  que 
lo  han  traído  los  sucesos,  á  fin  de  que  en  el  caso  emplee  su  auto- 

ridad y  su  influencia  en  bien  de  la  paz,  orden  y  tranquilidad, 
como  no  dudo  que  lo  hará  así  que  haya  sido  instruido  de  los  su- 

cesos, y  que  desplegará  su  celo  por  que  la  anarquía  no  preva- 
lezca y  los  pueblos  no  sean  perturbados  en  el  goce  de  su  inde- 

pendencia y  libertades. 
«El  Gobierno  de  Buenos  Aires  asegura  al  Exmo.  de  Córdo- 

ba, que  siempre  lo  hallará  dispuesto  á  satisfacer  las  exigencias 
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rizas,  repitiéndose  por  este  lado  lo  sucedido  diez 

años  antes  en  la  fronteras  do  liuonos  Aires  y  Cór- 
doba cuando  Rodríguez  y  Bustos  tuvieron  que 

adoptar  medidas  especiales  para  evitar  el  comercio 
de  cueros  robados  por  los  indios.  En  una  de  las 

invasiones  al  Tío,  en  el  mes  de  noviembre,  aiTa- 
saron  los  campos,  llevándose  todo  lo  que  pudieron; 
comprendiéndose  entonces,  por  las  circunstancias 
que  rodearon  el  hecho,  que  los  salteadores  no  eran 

del  honor,  de  la  justicia  y  de  bus  compromisos;  permitiéndose, 
por  couclasión,  hacer  presente  á  8.  E.  que  su  primer  objeto  ha 
sido  en  estos  momentos  contestar  inmediatamente,  y  que  en  se- 

guida se  ocupará  de  considerar  lo  que  corresponda  sobre  la  in- 
terposición de  la  Representación  de  esta  Provincia. — Dios  guarde 

á  S.  E.  muchos  aftos. — Juan  Ramón  Balcarce.— ^fanu^Z  V.  de 
Maza.9 

En  agosto  remitió  el  señor  Otero  al  general  Balcarce  copia 
de  los  sumarios  lovantados  á  los  revolucionarios,  recibiendo  la 
siguiente  contestación: 

«Buenos  Aires,  Agosto  26  de  1S33. 
«Año  24  de  la  Libertad  y  18  de  la  Independencia. 
«Al  Ezmo.  Señor  Gobernador  y  Capitán  General  de  la  Pro* 

vincia  de  Córdoba 
lEl  Gobierno  de  Buenos  Aires  ha  recibido  la  nota  del  Exmo. 

Beüor  Gobernador  de  la  Provincia  de  Córdoba,  datada  en  5  del 
corriente,  á  la  cual  acompaña  en  copia  sumarios  levantados  á  los 
iniciados  en  la  conspiración  que  se  sofocó|  felizmente,  encabezada 
por  el  teniente  coronel  don  Manuel  E.  del  Castillo,  y  se  queja  de 
la  conducta  que  han  observado  el  Señor  General  de  la  División 
del  Centro  don  Josó  Ruiz  Huidobro  y  el  coronel  Seguí. 

«Tan  satisfactorio  como  ha  sido  á  este  Gobierno  que  el  de  la 
Provincia  de  Córdoba  haya  bocho  respetar  su  autoridad  escar- 

mentando á  los  sediciosos,  le  ha  sido  sensible  que  el  General  de 
la  División  del  Centro  haya  desatendido  sus  deberes,  frustrando 
las  esperanzas  del  Gobierno  y  dejando  de  rendir  un  servicio  im- 

portante á  la  República. 
«El  Gobierno  asegura  al  Exmo.  Señor  Gobernador  de  Córdo* 

ba,  que  apenas  arribo  á  esta  ciudad  el  expresado  General  Huido- 
bro, será  juzgado  él  y  sus  cómplices  con  arreglo  á  la  ley, 

quedando  en  el  deber  do  participarle  el  resultado  de  la  causa 
luego  que  hubiese  concluido, — Dios  guarde  á  S.  E.  muchos  años. 
—Juan  Ramón  Balcauce.- José  de  ügarUehe^, 
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indios.  De  acuerdo  Reinafó  con  López,  consiguió 

descubrii*se  la  verdad,  recuperándose  casi  todo  el 
ganado  robado  y  obligando  á  los  cuatreros  á  inter- 

nai*se  en  el  Chaco.  En  la  pesquisa  tomaron  parte 
activísima  y  eficaz  el  comandante  de  Santa  Rosa 
coronel  Camilo  Isleño,  el  comandante  de  frontera 

don  José  Ramón  Luque,  don  Bruno  López  y  don 
Salvador  Molina. 

Cerrando  este  capítulo  debemos  mencionar 
lo  que  no  está  mencionado  y  pertenece  al  año  de 
1833.  Si  nos  desviamos  á  veces  del  orden  cronóli- 

gico  de  los  sucesos,  es  en  razón  de  la  claridad  ó 

ilación,  de  que  no  es  posible  prescindir,  en  algunos 
asuntos  particularmente: 

El  gobierno  de  Mendoza  y  San  Juan  reclama- 
ron del  derecho  de  tránsito  que  Córdoba  acababa 

de  establecer,  y  la  ley  fué  derogada  á  fines  de  abril; 

En  este  mismo  mes  el  gobernador  Otero  pre- 
sentó un  proyecto  á  la  Sala,  que  quedó  encarpetado, 

creando  una  escuela  de  medicina,  cuyas  cláusulas 

principales  eran  éstas:  "1^.  Se  erige  en  esta  Uni- 
versidad una  cátedra  de  las  ciencias  médicas  :  Hi- 

giene, Fisiología  y  Medicina  legal.  —  2^.  Ésta  se 
dará  por  oposición,  luego  que  dos  Profesores  titu- 

lados se  presenten  optándola;  y  si  uno  solo  se  pre- 
senta y  merece  el  concepto  del  Gobierno,  podrá 

conferirle  el  título  correspondiente. — 3**.  El  tiempo, 
forma  y  modo  de  la  oposición,  cuando  haya  lugar, 
será  designado  y  reglamentado  por  el  Rector  de  la 
Univei*sidad.  —  4**.  Serán  Anexos  á  la  Cátedra  ol 

cargo  y  Dros.  del  Protomedicato  de  la  Provincia. — 
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5**.  Recibirá  de  la  caja  del  Estado  el  sueldo  mendual 
de  cincuenta  pesos,  libres  de  toda  variación  ó  retar- 

do á  que  puedan  sujetarse  los  demás  Empleados 

por  urgencias  extraordinarias.  —  6**.  Será  el  cate- 
drático el  Módico  de  Ciudad,  y  deberá  asistir  en  sus 

habitaciones  á  todos  los  enfermos  pobres  de  solemni- 
dad que  adolezcan  de  enfermedades  agudas,  y  á  los 

de  crónicas  deberá  darlos  una  papeleta  para  que 

sean  admitidos  en  el  Hospital. — 7^.  Asistirá  gratis 
á  treinta  familias  que  el  Gobierno  le  designe.  Es- 

tas serán  elegidas  de  las  principales  del  Pueblo  que 
quieran  concumr  con  una  moderada  cuota  en 

auxilio  del  Erario,  que  debe  llenar  el  sueldo  del  Ca- 
tedrático :  y  éste  debe  asistir  á  todos  los  enfermos 

de  cada  familia,  sea  cual  fuere  su  número  y  la 
hora  on  que  se  le  llame,  como  no  pase  de  las  diez  de 

la  noche,  pues  (jue  si  fuere  más  avanzada  será  re- 
compensado según  arancel  que  se  dé. — 8^  El  Se- 

cretario Interino  de  Gobierno  queda  encargado  de 

la  oxecución  de  este  Decreto,  que  deberá  transcri- 
birlo á  todos  los  Médicos  que  se  hallan  en  la  Ciu- 

dad, para  que  dentro  del  término  de  ochos  días  se 

presenten  los  que  aspiren' \ 
Los  facultativos,  en  ese  tiempo  oran  escasos 

en  Córdoba.  En  la  infinidad  de  papeles  que  hemos 
registrado,  sólo  hallamos  cinco:  los  doctores  Pablo 

Pastor,  Mackay  Gordon,  Francisco  Martínez,  Jeró- 
nimo Ameller  y  José  Indolicato.  Este  último  debió 

trasladarse  ese  año  de  1833  á  Mendoza,  pues  á 

propósito  de  un  juicio  que  seguía  ante  uno  de  los  al- 
caldes ordinarios,  á  requisición  suya  proveyó  el 

Gobernador  pasando  el    20  de    agosto   al  alcalde 
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esta  terminante  orden :  "Hallándose  aun  pendiente 
en  el  juzgado  de  su  cargo  el  litis  seguido  entre  el 

Dr.  en  medicina  D.  José  Indelicato  y  D.  Juan  Me- 
sa,  sobre  cierta  cantidad  de  pesos  que  le  cobra  el 
primero  al  segando,  procedentes  de  la  asistencia 

que  le  ha  hecho  en  su  larga  enfermedad,  y  ha- 
biendo hecho  presente  el  citado  Dr.  Indelicato 

hallarse  muy  próximo  á  partir  parala  de  Mendo- 
za, y  que  su  demora  en  ésta  le  acarrea  grandes 

perjuicios,  ha  venido  el  Gobierno  á  incitar  á  V  á 
efecto  de  que  hoy  mismo  resuelva  por  un  juicio 
verbal  el  asunto  de  que  se  trata,  á  fin  de  que 
pueda  marchar  á  su  destino  con  la  brevedad  que 

desea'*; 
Las  puertas  de  la  Universidad  estaban  cerra- 
das para  los  mulatos.  Don  José  María  Pizarro 

quiso  matricular  á  un  hijo  suyo  en  aquel  estableci- 
miento, y  al  efecto  presentó  al  gobierno  una  solici- 

tud en  marzo.  Pasada  á  informe  del  rector  don 

José  Gregorio  Baigorri,  éste  tomó  el  siguiente  cono- 
pimiento  de  los  documentos  del  archivo : 

El  año  anterior  de  1832  se  había  dirigido  al 

gobierno  el  mismo  Pizarro,  diciéndole  que  tenía  no- 
ticia de  que  un  niño  que  estaba  preparando  para 

entrar  á  la  Universidad  sería  rechazado  por  el  rec- 
tor don  José  Roque  Funes,  por  no  ser  de  la  esfe- 
ra de  los  demás  alumnos^  os  decir,  porque  era  mu- 

luto^  y  pedía  pi^otección  y  amparo.  El  gobierno 
proveyó  inmediatamente  así :  "No  siendo  impedi- 

mento en  el  actual  Gobierno  el  que  esta  parte  de- 
nota en  su  anterior  pedimento,  no  se  le  pondrá 

impedimento  alguno  para  que  su  hijo,  en  calidad  de 
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capisfa,  (S) pueda  asistir  á  las  aulas  de  osta  Universi- 
dad Pública,  y  pueda  igualmente  orientarse  de  las 

obligaciones  que  según  su  estado  le  corresponden, 

en  el  lugar  y  forma  que  debe."  En  presencia  de 
esta  resolución,  el  claustro  nombró  en  comisión  al 

Rector  y  al  doctor  Santiago  Derqui,  para  que  re- 
presentaran al  gobernador  lo  prevenido  por  ley  y 

observado  por  costumbre.  Reunido  otra  vez  el 

claustro,  compuesto  de  los  señores  doctor  José  Ro- 
que Funes,  doctor  José  Antonio  Ortiz  del  Valle, 

doctor  José  Saturnino  Allende,  doctor  Jenaro  Ca- 
rranza, doctor  Miguel  Ignacio  Alurraldo,  doctor 

Santiago  Derqui,  licenciado  José  Bruno  de  la  Cer- 
da y  licenciado  Ramón  Roldan,  la  comisión  mani- 

festó que  según  expresa  declaración  del  Gobernador, 
la  mente  de  su  decreto  se  reducía  á  permitir  que 

el  hijo  de  Pizarro  asistiera  á  las  aulas  "á  oir  e 
instruirse  en  todas  las  materias  dictadas  en  la  Uni- 

vemdad,  sin  opción  d  exámenes^  ma trícala ^  prue- 
bas de  curso^  ni  otra  cualquiera  obtiyación  h  de- 

recho que  yozaban  los  demás  esludiontes''. 
El  rector  doctor  BaigoiTi  remitió  estos  ante- 

cedentes al  gobierno  el  9  *de  abril,  opinando  que 
debía  respetarse  la  cédula  ereccional  de  la  Uni- 

versidad, no  haciéndose  7iinguna  innovacinn.  Pasó 
el  asunto  en  vista  al  fiscal  doctor  Manuel  Berna- 

bé Orihuela,  que  se  expidió  favorablemente  á  Pi- 
zarro; pero  el  Ejecutivo,  no  creyéndose  facultado 

para  resolver  por  sí  sólo,  porque    entendía  se  tra- 

(8)  Se  llamAbAn  capisfaa  á  loa  estudiantes  do  Rfuera,  porqno 
concnrrian  á  la  Universidad  con  ciortas  capas  cortas. — AlsiNA: 
«Revista  de  Derecho,  Historia  y  Letras»  foin.  10,  pág.  181, 
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taba  de  la  modificación  de  una  ley,  envió  el  expe- 
diente á  la  Legislatura,  en  donde  quedó  sin  so- 

lución. 

En  julio  permitió  Otero  que  el  obispo  Lasca- 
no  regresara  de  Corrientes  para  que  continuara  su 
destierro  en  la  Rioja.  El  comandante  general  de 
los  departamentos  del  Norte,  coronel  Francisco 
Reinafé,  expresó  al  gobierno  sus  temores  de  que  el 
señor  Lascano  se  produjera  en  su  tránsito  de  modo 

de  exacerbar  los  ánimos  y  perturbar  las  con- 
ciencias. Se  le  contestó  que  si  el  Obispo  no  guar- 

daba la  moderación  coiTespondiente,  el  Gobierno 
sabría  tomar  providencias  para  contenerlo.  El 
señor  Lascano  pasó  y  ninguna  novedad  ocurrió ; 
produciéndose  recién  en  el  año  siguiente,  estando 

en  la  Rioja,  los  actos  más  estrepitosos  de  su  go- 
bierno diocesano.  Su  autoridad,  mermada  conside- 

rablemente por  la  persecución  que  le  había  declara- 
do el  poder  que  disponía  de  la  fuerza  material,  no 

se  hizo  sentir  aquel  año,  ni  aun  en  momentos  en 

que  debió  intervenir :  había  cui*as  que  seguían  en 
su  oficio  y  beneficio,  sin  su  voluntad,  y  otros  en 
relación  directa  con  el  Gobernador  y  sumisos  áól 
incondicionalmente.  El  rebelde  Tissera  continuaba 

en  Río  Cuarto,  vendiendo  reses  al  Gobierno  para 
la  división  del  Sud  y  la  guarnición  de  la  plaza  de 

la  capital,  y  el  cura  de  Tercero  Arriba  era  aper- 
cibido y  amenazado  porque  pretendía  cobrar  á  los 

pobres  derechos  pan*oquiales.  Hasta  los  nombra- 
mientos de  curas  interinos  se  hacían  con  el  bene- 

■ 





Oap.    XXUI 

^m77»/7^^t 

^/^e/^ííj^ 

Oap.  X>L1V 

^^^t^*^  ffOS^ 





CAPÍTUEO   XXIV 

Interinato  de  doiv  José  Ai\tonio  Reinafé,  y  contiivua- 
cíón  del  gobernador  en  propiedad  doi\  José  Vicente 
Reinafé. 

1884 

Estado  laUimoso  de  la  campaffxi,  y  medidas  para  mejorarla — 
— 8e  confiere  al  grado  de  coroTiel  mayor  á  don  Francisco 
Reinafé,  y  lo  renuncia^ Juvn  Bautista  ÁlberdL^Cátedra  de 

derecho  público.— El  conflicto  con  el  obispo  Lascano — Reía' 
ciones  entre  los  gobiernos  de  Córdoba  y  Buenos  Aires, — Con- 
ferencia  de  don  Francisco  Reinafé  con  don  Estanislao  Ló- 

pez y  excursión  al  Chaco,  -  Tentativa  de  un  nuevo  emprésñto 

"Eieasume  el  mando  el  Gobernador  titular. — Actos  honraos 
del  Oobemador  interino.  -  Intermitencias  del  gobierno  de  don 
José  Vicente  Heinafé. — Notas  complelamentarias  del  año. — 
JMmera  tentativa  contra  la  vida  del  general  Juan  Facundo 
(iuiroga. 

La  desorganización  y  loa  delitos  llegaron  á 
tal  punto  en  la  campana,  que  el  gobierno  tuvo  que 

recurrir  á  medios  violentos  y  arbitrarios  para  con- 
tener á  los  malhechores.  Los  propietarios  se  vie- 

ron en  la  necesidad  de  defender  sus  haciendas  por 
sí  mismos,  valiéndose  de  los  allegados  y  peones  de 

más  confianza.  Hemos  oído  referir  á  personas  ho- 
norabilísimas y  grandes  servidores  de  la  sociedad, 

como  el  señor  Manuel  Solares,  que  para  alejarlos 
de  su  estancia,  tuvo  que  aplicar  á  algunos  sendos 
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azotes,  con  la  amenaza  do  /Wí?/7ar/oíí  si  reincidían. 
El  coronel  Francisco  Roinafó  recibió  á  principios 
de  año  el  nombramiento  do  comandante  general  de 

toda  la  provincia,  con  facultades  amplias  para  per- 
seguir y  apresar  criminales,  reteniendo  su  puesto 

de  jefe  del  regimiento  de  "Dragones  Contede- 

rados'\ La  Legislatura,  por  iniciativa  del  Ejecutivo, 

creó  el  8  de  febrero  do  1837  cuatro  circunscripcio- 
nes judi(?iales  en  la  campaña,  y  un  juez  general 

(¡ue  la  recorriera  toda  haciendo  justicia  breve  y  su- 

maria, y  "celando  el  cuinplimiento  do  los  deberes 

de  los  demás  jueces".  Para  la  de  Punilla,  San  Ja- 
vier, Pocho  y  Calamuchita  fué  nombrado  don  San- 
tiago Diegues;  don  Camilo  Isleño  parala  de  Santa 

Rosa  y  2^,  Abajo;  don  (fuillermo  Roinafó  parala 
de  Ischilín,  Tulumba  y  Río  Soco,  y  don  Manuel 

López  (más  tarde  gobernador)  paralado  3*^.  Arriba 
y  3^.  Abajo.  Al  coronel  Francisco  Reinafó  se  le 
confió  la  Judicatura  fjc/ieraL 

El  señor  López  renunció,  fundándose  en  sus 

pocas  aptitudes^  y  cn  que  había  otroH  sujetos  de 

luces  (¡ue  podían  dcseni¡)enar  el  destino  (^)  Reina- 
fó no  admitió  la  renuncia,  diciendo  que  si  el  re- 

nunciante no  tenía  ilustración,  reunía  cualida- 

des (¡ue  lo  acreditalmn  en  las  actuales  circunsta?i' 
cias  en  que  se  trataba  de  cortar  de  raíz  el  robo 

y  el  asesinato,  contó  persona  de  actividad^  hono- 
rabilidad   y    respeto,    pudiendo,    si    en    algunos 

[l]  Seguramente  no  Herían  abogado»^  pues  eran  éstos  tan  e8«* 
.  caBos,  que  el  gobierno  había  tenido  que  habilitar  á  algunos  gra- 
duados. 
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casos  no  se  creía  con  suficiencia  pava,  resolver^ 
asesorarse  de  esos  mismos  sujetos  de  luces  á  que 

se  referia,  elevando^  seyün  la  ley  en  consulta  la 
sentencia  al  gobierno. 

Estos  jueces  podían  "prescindir  del  rigor  de 
las  formas  proscriptas  para  la  substanciación  de 

los  juicios,  sin  serles  permitido  omitir  la^  esencia- 
les, es  decir;  la  audiencia  del  rep  y  pruebas  nece- 

sarias al  esclarecimiento  del  delito".  ('^) 
D.  Manuel  López  pidió  el  nombramiento  de  un 

defensor  de  pobres  para  su  distrito,  y  el  gobierno 
le  contostó  que  no  podía  él  determinar  esto  sin  una 
sanción  legislativa. 

Las  ejecuciones  generalmente  tenían  lugar  en 
la  plaza  principal  de  la  capital,  y  para  ̂ 1  efecto 

se  hacían  retirar  durante  el  respectivo  ,día  las  ca- 
ire tas  que  se  hallaban  allí  estacionadas  con  frutas. 

No  había  mercado  público,  y  los  artículos  dep^basto 
se  vendían  en  la  plaza,  al  aire  libro. 

Casi  no  pasaba  una  semana  sin  que  se  exhi- 
bieran en  la  horca  dos  ó  tres  ajusticiados  á  1.a  vez 

por  asesinatos  ó  por  robos.  Esto  supremo  recurso 

de  la  sociedad  para  dofendei'se  de  los  malvados, 
produciría  ó  no  resultado,  quien  sabe!;  poro  es  el 
caso,  que  en  1866  todavía  fué  condenado  á  muerte 

un  ladrón  reincidente,  que  escapó  del  patíbulo,  des- 
pués de  haber  estado  en  capilla,  gracias  á  la  delica- 
deza de  sentimientos  del  gobernador  delegado  don 

Juan  Pinero  que  le  conmutó  la  pona. 
El  coronel  Francisco  Reinafó  había  hecho  mé- 

[2]  Compilación,  tom.  1*,  págs.  IIG  y  117,  2*  odición. 
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rito  muy  considerable  ante  bus  amigos  políticos 

den'otando  á  los  revolucionarios  el  año  anterior' 
En  la  Legislatura  tratóse  de  conferirle  el  empleo 

de  coronel  mayor,  por  iniciativa  del  diputado  doc- 
tor Derqui,  mas  como  había  sido  procesado  por 

desobediencia  al  jefe  Superior  de  la  división  del 
centro,  se  pidieron  informes  al  Ejecutivo,  enviando 
éste  copia  del  sumario.  Esto  ocurrió  en  noviembre. 
El  asunto  pasó  á  una  comisión,  que  se  expidió  en 
el  sentido  que  denota  el  siguiente  segundo  oficio 
dirigido  al  mismo  P.  Ejecutivo: 

'^Sala  de  Sesiones,  Noviembre  13  de  1833. — 
Exmo.  Sr. —  El  Presidente  infrascripto,  en  virtud 
de  la  facultad  que  le  confiere  la  H.  Sala  en  sesión 
de  9  del  corriente,  ha  venido  en  ocurrir  á  V.  E. 

á  efecto  de  que  se  sirva  con  la  brevedad  posible 
ordenar  al  Juez  Fiscal  en  la  causa  seguida  al  Sr, 
Coronel  de  Dragones  Voluntarios  Confederados  D. 
Francisco  Reinafó,  indique  si  del  sumario  resulta, 

á  su  juicio,  un  mérito  bastante  que  induzca  proba* 
bilidades  de  la  existencia  del  crimen  de  que  so  lo 
acusa  al  citado  señor  Coronel,  ó  bien  de  que  V. 
E.  haga  esta  indicación  del  modo  que  la  creyere 

ajustada. — La  Comisión  de  Guerra  ha  considerado 
seriamente  el  proceso  remitido  por  V.  E.,  y  ha 
becho  presente  al  infrascripto,  que  de  ól  no  sólo 
no  resulta  el  crimen  acusado,  sino  que,  tan  lejos 

de  eso,  la  mejor  conducta  observada  por  el  Sr.  Co- 
ronel Reinafó  en  la  campaña  de  los  salvajes  del 

Sud,  pnes  sin  embargo  de  que  las  órdenes  que  le 
fueron  dirigidas  por  el  General  del  Exército  del 
Centro  envolvían   presunciones  misteriosas    y    qne 
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podían  muy  bien  servir  de  base  para  calcular  re- 
sultados funestos  á  la  Provincia  de  Córdoba,  no 

fueron  cumplidas  en  razón  de  la  imposibilidad  que 

se  halla  e\'identemente  probada  por  los  baqueanos 
declarantes  en  el  sumario;  poro  considerando  (lue 

no  es  propiamente  de  ella  la  clasificación'  del  méri- 
to del  sumario,  sin  embargo  de  creerla  expresa- 

mente hecha  en  él,  y  deseando  observar  en  su 
dictamen  la  debida  circunspección,  ha  indicado  al 

que  subscribe  el  recurso  que  hace  á  V.  E.,  devol- 
viéndole el  sumario  para  los  fines  indicados;  sa- 

ludándole con  este  motivo  el  Presidente  que  subs- 

cribe, con  su  más  alto  aprecio  y  consideración. — 
Dios  guarde  á  V.  E.  muchos  años — Santiago  Der- 

QUI,  Presidente — José  Eugenio  Floren,   Secretario". 
El  señor  Reinafé  se  vindicó,  y  fué  declarado 

inocente  por  el  tribunal  que  entendía  en  la  causa; 

pero  antes,  sin  que  se  produjera  el  informe  fiscal 

pedido  (al  menos  no  consta  lo  contrario)  la  Legis- 
latura lo  hizo  coronel  mavor  con  fecha  7  de  enero. 

Renunció,  y  su  hermano  el  gobernador  intei'ino 
apoyó  la  renuncia  en  mensaje  de  5  de  febrero, 

diciendo  (jue  los  empleados  de  la  administración 

estaban  impagos  de  6.  8  y  12  meses,  por  falta  de 
recursos  originada  por  la  revolución  de  Castillo  y 
por  la  disminución  de  la  renta  de  aduana,  quo 

debía  por  ley  descontarse  en  un  cincuenta  por 

ciento  para  el  pago  del  empréstito  del  año  ante- 
rior. La  Legislatura  aceptó  la  renuncia  el  12  do 

ese  mes  de  febrero. 

El  coronel  Roinafé  residía  en  Río  Seco:  avan- 

zó la  guarnición    de  la    frontera  del   Norte    hasta 
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Candelaria,  reconstruyendo  esto  fuerte  establecido 

por  el  coronel  Bedoya  en  tiempos  de  lo«  goberna- 
dores intendentes;  y  sirvió  bien  á  la  provincia,  re- 

corriendo los  departamentos  y  organizando  policías 
fijas  en  cada  distrito,  desempeñadas,  por  turno,  por 

escuadrones  de  guardias  nacionales,  con  el  propó- 
sito de  exterminar  el  pillaje;  propósito  que  si  no 

consiguió  realizar,  originó  medidas  que  espanta- 
ron á  los  pillos,  de  los  vecindarios,  obligándolos  á 

internai-se  en  las  breñas  y  los  bosques. 
En  esta  época  aparece  en  Córdoba  el  nombre 

de  un  joven,  que  más  tarde  con  las  producciones 

desu  talento  y  de  su  ciencia  ha  do  alumbrar  el  ca- 
mino en  la  organización  nacional :  ose  joven  se 

llama  Juan  Bautista  Alberdi. 

El  general  Heredia,  gobernador  de  Tucumán, 
lo  recomienda  al  gobernador  interino  de  Córdoba 

en  la  siguiente  carta:  "Sr.  José  Antonio  Reinafé. 
— Tucumán,  Enero  21  de  1834.  Mi  digno  amigo: 

Me  veo  en  la  precisa  necesidad  de  ocupar  nueva- 
mente su  atención  recomendando  con  eficacia  á 

un  joven  digno  de  toda  consideración  por  sus  cua- 
lidades personales,  talento  y  aprovocbamionto  on 

varios  ramos  do  literatura.  Ksto,  que  lo  os  I). 

Juan  Bautista  Alberdi,  s(^>  halla  on  Buenos  Aires, 
donde  ha  estudiado  siete  años:  lia  prestado  nuevo 

exámenes  con  aplauso,  inclusos  dos  de  leyes  ;  y 

aunque  ha  estudiado  al  mismo  tiempo  lo  pertene- 
ciente al  tercer  año,  como  lo  acreditará  con  certi- 

ficados, no  ha  podido  realizar  su  examen  con  anti- 
cipación porque  le  obstan  los  estatutos  do  aquella 

Universidad,  que  exigen,  necesariamente,    cursarlo 
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para  obtener  el  giado.  En  esta  virtud,  mi  empe- 
ño se  reduce  á  que  si  no  ha  variado  el  plan  de  la 

Universidad  de  Córdoba,  influya  V.  á  que  se  le 
confiara  el  grado  de  bachiller  en  leyes  para  que 
pueda  entrar  á  la  práctica ;  y  en  caso  de  haber 
variado,  y  que  por  lo  mismo  se  necesite  el  curso 

de  tres  años,  espero  de  su  amistad  que  se  le  admi- 
ta el  examen  del  tercero  y  se  le  confiera  el  grado. 

Este  joven  corre  bajo  mi  inmediata  protección,  y 

si  no  tuviera  una  evidencia  de  sus  distinguidos  ta- 
lentos, no  sería  capaz  de  comprometer  su  media- 

ción.— Páselo  V.  bien  y  mande  á  su  afmo.  amigo  y 

compañero  que  S.  M.  B. — Alexandro  Heredid'\ 
Eran  tan  cordiales  las  relaciones  entre  Reima- 

fó  y  Heredia,  que  cuatro  días  antes  de  la  fecha  de 

esta  carta,  había  el  último  ofrecido  al  primero  re- 
nunciar la  gobernación,  siempre  que  se  le  consi- 

derara una  traba  ó  dificultad  para  la  organización 
de  la  República,  después  de  remitirle  dos  mil  cabos 

ó  astas  de  lanza  que  le  había  pedido.  En  su  rom- 
pimiento con  LatoiTe,  intervino  confidencialmente 

Reinafó,  rogándole  arreglasen  las  diferencias  sin 
recurrir  á  las  armas ;  pero  Heredia  le  contestó  que 

no  era  posible  "tolerar  los  grandes  ultrajes  hechos 
á  la  provincia  do  Tucumán  por  el  gobernador  de 

Salta''. En  el  mes  de  abril  se  presentó  Alberdi  solici- 
tando las  dispensas  aludidas  en  la  carta  de  Here- 

dia, y  el  Gobierno  proveyó  del  siguiente  modo  : 

Córdoba,  Abril  14  de  1834.— Al  Ilustre  Claus- 

tro de  esta  Universidad  Mayor  de  San  Carlos. — 
En    solicitud  del    estudiante  en   derecho    civil   d© 
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3"'.  año   en  la    Universidad  de    Buenos    Aires    D. 
Juan  Bautista    Albordi,   se    ha   proveído  con  esta 

fecha  el  Decreto  (¡no  sigue:  Y  vistas  con   el  docu- 
mento que  acompaña:    razones  poderosas  y  justifi- 

cados motivos,  que  valorizando  la  solicitud  del  su- 
plicante se  recomienda  en  todas  sus  partes  aoequible, 

hace  que  este    Supremo  Gobierno    por  otras  muy 
atendibles  consideraciones  que  de  cerca  pueden  en 
un  sentido  recíproco    causar  y    rectificar  la  mejor 
armonía  que    religiosamente  deben   procurarse  las 
Provincias  de  la  Unión:  por  lo  mismo,  impelido  do 
tan   nobles  sentimientos,  y    de  que  la  calidad  con 

que  esta  gracia  se  dispensa  y   concede,  os  tan  ex- 
clusiva y    extraordinaria  como   las   circunstancias 

que   la  motivan:  ha  venido  en    mandar  como   de 
facto  ordena,  que   al  suplicante  1).  Juan  Bautista 
Alberdi,  reconociéndosele    los    cursos,  y  dados  por 

aprobados  los  exámenes  que  aparecen  del  certifica- 
do (^ne  prueba  haber  desempeñado  en  la  Universi- 

dad de  Buenos  Aires,  pueda  desempeñar  el  examen 

del  3"'.  año  de  derecho  civil,    duplicándose  el  tér- 
mino constitucional  de  su   examen;   extendiéndose 

esta  gracia  aun  respecto  al  examen  de  previa,  para 
que  lo  pueda  desempeñar  en  la  misma  torma  y  do 
conformidad  al  estilo  de  la  expresada  Universidad. 
Comuniqúese    esta.,  superior    resolución    al   Ilustro 
Claustro,  con  inserción  del  presente  auto.  Al  otrosí: 
como  lo  pido,   otorgándosele  por  secretaría    copia 
legalizada    de  este  superior  decreto    con  inclusión 

del  pedimento. —Lo  que  se  transcribe  á  V.  8.,  pa- 
ra  su  inteligencia    y  fines    consiguientes.   —  Dios 
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guarde  á  V  S.  —  José  A.  Reinapé  —  Domingo 

Aguirre'\ El  5  de  julio  pronunció  Alberdi  en  Tueumán 
(tenía  20  años)  un  elocuente  discurso,  pidiendo  á 

Heredia  por  la  vida  de  25  revolucionarios  conde- 

nados á  muerte,  y  fueron  perdonados.  {^) 
Reinafó  había  erigido  con  feclia  1 9  de  febrero 

una  cátedra  de  derecho  público  en  la  Universidad, 
reduciendo  el  estudio  del  derecho  civil  y  canónico 
co  á  los  tres  primeros  años  (para  los  legistas)  en 
vez  de  cuatro.  En  el  primer  año  debían  enseñarse 
elementos  de  derecho  político  y  de  gentes;  en  el 
segundo,  derecho  constitucional  ú  orgánico,  con 

aplicabilidad  de  los  anteriores,  y  en  el  tercero  eco- 
nomía política.  Fué  nombrado  catedrático,  sin  suel- 

do ^  el  doctor  Santiago  Derqui,  que  lo  era  también 
de  filosofía. 

En  esto  año  el  conflicto  entre  el  Obispo  y  el 
gobierno  civil  alcanzó  el  máximo  grado. 

El  señor  Lascano  permanecía  desterrado  en 
la  Rioja,  y  en  Córdoba  estaba  de  vicario  general 
suyo  el  doctor  Juan  Antonio  López  Crespo. 

El  juez  eclesiástico  en  la  causa  de  Tissera, 
arcediano  doctor  Bernardino  Millán,  renunció  en 

noviembre  de  1833,  después  de  haber  renunciado 

su  asesor  el  doctor  Julián  Gil,  pero  el  Obispo  pos- 
tergó algún  tiempo  la  resolución  sobre  aquella  re- 

nuncia: la  aceptó  por  fin,  ordenando   que  pasara 

[3]  Zinny,  tom.  2»,  pág.  507,  obra  citada. 
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la  causa  á  Lópoz  Crespo  para  quo  ohre  con  arreglo 
á  derecho. 

Mientras  tanto,  la  Cámara  ¡^rocisoria^  com- 
puesta de  los  doctores  Josó  Roque  Funes,  Santiago 

Derqui  y  Francisco  Delgado,  mandó  con  fecha  1 6 

de  enero  de  1834  que  el  "Delegado  del  Vicario 
iVpostólico  ordene  al  Notario  que  traiga  en  rela- 

ción, ¿n/nc  Uafamente,  los  autos  originales."  El  20 
contestó  e!  Delegado  negando  los  autos,  y  el  25 
insistió  en  pedirlos  la  Cámara,  bajo  el  apremio  de 
derecho.  Ante  tal  amenaza  no  resistió  más  el  De- 

logado,  y  remitió  los  autos.  El  10  de  marzo  resol- 

vió el  tribunal  retener  el  proceso^  "por  haberse  vul- 
nerado los  imprescriptibles  derechos  de  la  defensa 

natural  del  j)rocesado'\  (^) 

[4]  He  aquí  la  sentencia:  cY  visto?,  dijoron:  Que  el  Delegado 
Eclesiástico,  en  la  substanciación  de  la  causa  criminal  seguida 
de  oficio  contra  el  Cura  de  la  Villa  del  Río  Cuarto,  Mtro.  don 
Valentín  Tissera,  y  en  el  modo  como  ha  conocido  y  procedido 
ha  hecho  y  hace  notoria  fuerza,  máxime  por  la  iiltima  providen- 

cia en  que  se  nfíanza  el  recurso,  y  con  lo  que  se  le  han  atentado 

y  vulnerado  los  imprescriptibles  derechos  de  defensa  natu- 
ral :  por  lo  mismo,  y  en  vista  de  otros  documentos  que  por 

juzgarse  necrsarios  al  conocimiento  del  presento  recurso  se  han 
llamado  y  touido  á  la  vista,  se  retiene,  en  su  roórito,  el  presente 
proceso,  el  que  será  devuelto  en  su  caso  á  la  respectiva  autoridad 
eclesiástica;  dándose  cuenta  al  Superior  comitente,  con  inclusión 
de  este  auto,  hitber  cumplido  y  desempeñado  su  encargo  la  Cámara 
Provisional  nombrada  á  este  efecto,  y  comunicándose  ignalmente 
al  8ub>Delegado  Apostólico  la  presente  resolución  declarativa 
para  su  inteligencia  y  á  los  efectos  consiguientes:  condenando  al 
Delegado  Eclesiástico  que  ha  conocido  en  la  presente  causa,  en 
las  costas  do  este  recurso,  así  en  la  suspensión  del  conocimiento 
de  la  causa  como  en  las  demás  doligoncias  indebidamente  causa* 
das  en  el  nombramiento  do  Asesor,  y  de  que  ha  hecho  mérito  la 
parteen  el  recurso  ínter  puesto.— Z)or/or  ./oí^  R(>q%ie  Funes  ̂ Doc^ 
tor  Santiago  Derqui — Francisco  Delgado.*  (Archivo  General 
DE  LOS  Tribunales:  escribanía  núm*  2,  legajo  78  expedion* te  S). 
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Por  su  parte  el  Gobernador  apretaba  la  cuer- 
da, buscando  probablemente  el  desenlace  que  el 

pleito  tuvo.  En  24  de  febrero  se  dirigió  al  Cabildo 

Eclesiástico,  pidiéndole  "una  copia  auténtica,  así 
del  diploma  pontificio  en  en  que  S.  Santidad  nom- 

bra de  Vicaiio  Apostólico  al  Obispo  de  Comanen, 
como  de  bulas  ó  instrucciones  que  á  este  respecto 
ha  debido  presentar,  con  el  pase  ó  exequátur  que 

se  les  haya  puesto  por  la  potestad  secular";  pues 
que,  tales  documentos  no  existían  en  el  archivo 
de  gobierno  y  la  Cámara  los  había  reclamado.  El 

Cabildo  remitió  la  copia  pedida,  y  la  Cámara  cer- 
ciorada del  título  legítimo  del  Obispo,  se  expidió 

en  la  forma  que  se  ha  visto.  El  señor  Lascano 

ordenó  al  Provisor  mantener  la  competencia,  de- 
sestimando la  sentencia  del  10  de  marzo  y  exco- 

mulgando á  los  miembros  del  tribunal  doctor  José 
Roque  Funes  y  doctor  Santiago  Derqui,  y  defensor 
del  cura  Tissera  doctor  José  Antonio  Ortiz  del 

Valle.  (5) 

La  Cámara  Provisoria  se  quejó  ante  la  Legis- 
latura del  proceder  del  Obispo;  y  el  21  de  julio  se 

sancionó  este  proyecto  de  ley,  que  al  día  siguiente 

promulgó  el  Ejecutivo:  "Artículo  1°.  El  Obispo 
Comanense  y  Vicario  Apostólico,  Licenciado  D. 

Benito  Lascano,  por  atentador  contra  las  autori- 
dades Supremas  del  Estado,  constante  infractor 

de  sus  leyes  fundamentales,  queda  perpetuamente 
privado  de   la  ciudadanía  que    disfrutaba    en  esta 

(5)  Ignoramos  por  qnó  fué  excluido  de  la  excomunión  al    otro 
miembro  del  tribunal,  licenciado  Franci&co  Delgado. 
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Provincia,  ó  inhábil  por  consiguiente  para  ejercer 

en  ella  empleo  y  obtener  bonoíicio  alguno". 
También  el  22  publicó  esto  decreto  el  Goberna- 
dor: "1^.  Toda  orden,  decreto  ó  comunicación,  do 

cualquier  clase  que  soa,  que  el  Obispo  de  Coma- 
nen  y  Vicario  Apostólico,  Dr.  D.  Benito  Las- 
cano,  expatriado,  dirija  á  esfca  Provincia,  no  po- 

drá ser  cumplido  ni  puesto  en  execución  sin  que 

primero  obtenga  el  paso  de  este  Gobierno. — 2''.  Las 
órdenes  ó  decretos  de  que  habla  el  artículo  1**., 
serán  presentados  al  Gobierno  de  modo  que  lleguen 

sin  abrirse,  en  el  acto  de  ser  i'ecibidos.  —  3**.  Los 
infractores  de  los  anteriores  artículos  incuirirán, 

siendo  eclesiásticos,  en  la  pórdida  de  temporalida- 
des y  confinación  fuera  de  la  Provincia,  y  loa  se- 

culares en  la  multa  de  quiniento:^  pesos". 
El  26  sancionó  la  Sala  lo  que  sigue:  "I®.  Se 

declara  que  el  P.  E.  debe  proceder  á  retirar  de  he- 
chos  el  exequátur  á  la  Bula  do  S.  S.  por  la  (jue 
instituyó  al  Licenciado  D.  Bonito  Lascano  Obispo 
de  Coman  y  Vicario  Apostólico  do  esta  Diócesis,  á 
mérito  de  estarlo  por  derecho  hogiin  la  sanción  do 

21  del  coiTiento'*. 
Por  disposición  de  la  ('(h)uira  Provisoria  de 

Jicsficia,,  los  bienes  del  Obispo  fueron  ombai*gados, 
y  no  sabiendo  la  contaduría  (¡ue  destino  darles 
consultó  al  Gobernador,  (|uien  á  su  vez  consultó 
á  la  Cámara.  Parece  que  no  so  dispuso  do  ellos, 

porque  no  reclamó  despuc'^s    el  senor  Lascano^  (^0 

(Q)  Eb  notorio  qno  el  señor  Lascano  era  muy  pobre  y  caritativo, 
así  es  qne,  suponemofl  que  sii8  bienes  períun  alyvna»  siUns  y 
útiles  de  cocina. 
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El  gobierno  comunicó  al  Cabildo  Eclesiástico 

la  separación,  por  ley,  del  Obispo,  y  le  pidió  que 

nombrase,  con  su  apy'obación.  Vicario  Capitular 
por  un  ano.  El  Cabildo  manifestó  que  para  el 
nombramiento  debía  concurrir  el  archipreste  doctor 

López  Crespo  que  no  quería  ir  á  sesión.  Replicó  el 
gobierno  que  era  indispensable  nombrar  el  Vicario, 
y  que  sin  el  archipreste  se  nombrase.  El  Cabildo 

nombró  al  doctor  José  Gregorio  Baigom,  y  el  go- 
bierno  aprobó    el    nombramiento;    pero    habiendo 

renunciado  Baigorri,  las  cosas  quedaron  como  es- 
taban. 

El  conflicto  terminó  cuando  cayeron  los  Reina- 
fós,  favorablemente  al  Obispo,  como  hemos  de  ver 
en  capítulos  posteriores. 

Las  relaciones  del  gobierno  de  Córdoba  con 

el  de  Buenos  Aires  volviéronse  vidriosas  y  alarman- 
tes. El  sobreseimiento  en  la  causa  de  Ruiz  Huido- 

bro  no  fué  comunicado  por  el  segundo  al  primero, 

y  dio  esto  margen  á  un  cambio  de  notas  que  acu- 
san prevenciones  y  antipatías,  á  pesar  de  sus  for- 
mas diplomáticas.  C^)  Además,  en  julio    vino  otra 

(7)  Las  notas  cambiad  as  son  éstas:  cCórdoba  y  Agosto  14  de 
1834.  —  Año  25  de  la  Libertad  y  19  de  la  Independencia  —  Al 
Exmo.  8r.  Grobernador  y  Capitán  General  de  la  Provinjia  de 
Bnenos  Aires. 

cEl  Gobernador  y  Capitán  General  de  la  de  Córdoba,  teniendo 
presente  la  nota  del  Exmo.  de  la  de  Buenos  Aires  á  quien  se 
dirige,  su  fecha  2G  de  Agosto  del  uño  ppdo.,  en  que  hablando  de 
la  causa  que  se  seguía  al  Ex  General  del  Centro  D.  José  Ruiz 
Huidobro  á  mérito  de  la  acusación  entablada  con  los  procesos  que 
justificaban  au  ingerencia  en  el  movimiento  anárquico  estallado 
en  junio  del    mismo  .  año,  en  la  que  se  loen  las   siguientes  pala- 
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vez  á  Cuyo  el  regimiento  de  Ruiz  Huidobro,  que 
aunque  mandado  en  jefe  por  el  coronel  Pantaleón 
Argañaraz,  traía  al  coronel-  Seguí  y  los  oficiales 
José  María  Rojas  y  Mariano  Bon golea  complica- 

dos en  la  revolución  de  Castillo. 

bras :  quedando  en  el  deber  de  participarle  el  resultado  de  la 
causa f  luego  que  se  hubiese  concluido^  oreia  tener  ders3cho  al  cam- 
pli miento  de  una  promesa  tnn  solemnOi  que  fué  aceptada  del 
mismo  modo  en  la  contestación  que  á  dicha  nota  se  dio  con  fe- 
oüa  3  de  Febrero  del  corriente  año. 

cEl  no  verla  cumplida,  cree  el  infrascripto  qne  sólo  emane  de 
las  muchas  y  recargadas  ocupaciones  que  llamarán  la  Atención 
de  8.  E. 

«Sin  embargo,  decide  que  es  público  el  fallo  de  11  de  Abril 
puesto  á  la  causa  del  Ex  Goncral  del  Centro,  insertado  en  todos 
los  Periódicos  deesa  Capital,  y  en  la  deCensa  que  éste  ha  dado 
á  luz,  no  puede  dejar  de  obsorvur  al  Exmo.  Gobierno  de  Buenos 
Aires,  á  quien  el  infrascripto  elevó  su  queja  como  á  legítimo 
Gefe  de  dicho  Ex  Goneral  y  por  insinuación  á  su  inmediato  el 
Exmo.  Sr.  Brigadier  D.  Juan  Facundo  Quiroga,  que  si  los  más 
sagrados  intereses  asi  de  esta  IVovinciu  como  los  de  toda  la  Ke- 
pública  no  se  hallan  afectados  por  un  delito  tun  nefando,  qui/.á 
podría  prescindir  de  reclamar  el  citado  auto,  suplicándolo  y  pi- 

diendo su  reforma,  como  lo  hace  por  la  ̂ iresonte. 
c Todavía,  Exmo.  8r.,  se  están  sintiontlo  los  funestos  efectos  de 

los  males  causados  por  el  Ex  General  Huidobro  en  su  extraviado 
manejo.  Aún  las  Provincias  de  San  Luis  y  Córdoba  sufren  la 
osadía  délos  salvajes  en  sus  contir.uns  incursiones.  No  puedo 
desconocerse  que  sin  este  acontecimiento  ({ue  cruzó  los  plunes 
bien  meditados  para  la  destrucción  de  los  indígenas,  ellos  hubie- 

ran sucumbido,  y  las  Provincias  Argentinas  que  sufren  esta  pla- 
ga dolorosa  se  habrían  librado  de  ella  y  gozarían  ahora  de  un  so- 

siego y  tranquilidad,  que  tan  justiimente  merecían  los  crecidos 
gastos  que  costearon  para  lograrla. 

€¿Y  podría  ver  y  consentir  tranquilo  un  Argentino  que  el  autor 
de  todos  estos  males  inferidos  á  la  Ilepública  entera  (sin  haberse 
vindicado  por  una  sentencia  defínitiva)  quede  sin  la  menor  nota 
en  su  honor  y  buen  nombro?  No  es  posible,  señor  Gobernador, 
y  en  su  GeTe,  que  tiene  el  honor  de  encabezar  una  Provincia 
particularmente  ofendida  é  insultada  en  sus  respecoSi  sería  un 
delito  imperdonable  el  cometerlo. 

«Al  hacer  este  reclamo,  el  infrahoripto  no  puede  dejar  de  pro^ 
testar  á  B.  E ,  que  no  es  animado  de  ningiin  principio  innoble 
acerca  de  la  persona  del  Sr.  Huiz :  sólo  si  tiene  por  objeto  llenar 
on  deber  que  le  impone  el  elevado  destín')   que  ocupa,   y  satisfa- 
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Reinafó  ordenó  al  comandante  Juan  Bautis- 
ta Moreira  de  la  frontera  del  Sud,  que  en  ningún 

caso  pidiera  auxilio  al  gobierno  de  San  Luis,  de- 
fendiéndose de  los  indios  sólo  con  las  fuerzas  de 

Córdoba. 

cer  á  suB  conciadadanos  por  haber  puesto  de  su  parte  cuanto  fué 
posible  á  vindicar  el  ultraje  inferido  por  un  enemigo  de  los 
Americanos. 

cPermitame  S.  £.  observarle^  que  el  auto  que  me  ocupa  no 
deja  á  cubierto  Jos  males  quü  pueda  amenazar  en  lo  sucesivo,  y 

que  previene  cualquier  otro  reclamo  de  igual  naturaleza  en  vin- 
dicación do  nuevos  ultrajes. 

cLa  franqueza  que  le  inspira  al  Gobierno  de  Córdoba  un  asun- 

to que  pertenece  menos  á  esta  Provincia  que  á  toda  la  Repúb'ica, 
)o  pone  en  el  deber  de  reflexionar,  aunque  brevemente,  sobre  el 
auto  citado.  Para  la  mejor  inteligencia,  copiaré  las  cláusulas  más 
esenciales,  que  son  las  siguientes :  Y  examinadas  las  ]4ezas 
justificativas^  y  atendidos  los  descargos  documentados  por  el  mis^ 
mo  Coronel  Mor,  en  el  cuerpo  del  proceso;  el  dilatado  tiempo  de 
arresto  que  ha  sufrido  en  esta  Capital,  y  la  naturaleza  de  la 
causa;  considerando  que  se  implican  en  ella,  no  solamente  suce- 

sos de  muy  difícil  exclarecimiento  sino  también  otras  ctreuns— 
tandas  de  grave  trasrende7icia  á  la  causa  pública:  Sobrbséasb. 

fCon  este  antecente  {%  la  vista,  paso  á  analizar  sus  cláusulas, 
exprimiendo  el  mérito  legal  que  presentan.  La  1».  habia  de  pie- 

zas justifícativas  y  descargos  documont^dos  presentados  por  el 
£x  General  de)  Centro.  Estos  documentos  tienen  1a  bastante  ener- 

gía para  destruir  las  pruebas  que  arrojan  los  procesos  remitidos 
de  ésta  como  comprobante  de  la  criminalidad  acusada,  ó  carecon 
de  ella :  en  el  primer  caso,  al  Sr.  Kuiz  se  ha  negado  la  justicia 
que  merecía,  no  absolviéndolo  lisa  y  llanamente  de  la  criminalidad 
imputada,  habiendo  demostrado  su  inocencia;  y  segundo,  no  ha 
sido  acreedor  á  lo  que  el  auto  quiere  darle  en  su  flnal  por  estas 
palabras :  declarándose,  como  se  declara,  que  el  Coronel  Mor. 
D,  José  Ruiz  líuidobro  no  ha  desmerecido  el  concepto  á  que  se 
ha  hecho  acreedor  en  el  Ejército  y  con  las  Provincias  de  la  Repú-- 
blica  por  su  co7iducta  militar  y  civil,  sin  que.  la  presente  oausa 
deje  la  menor  nota  de  su  honor  y  buen  nombre. 

cBs  preciso  persuadirse  de  que  la  Provincia  de  Córdoba,  que 
ha  sido  el  teatro  de  los  sucesos,  está  enteramente  convencida,  sin 
que  lo  quede  motivo  de  duda,  del  delito  del  8r.  Ruiz.  Esta  opinión 
se  afianza  en  hechos  demasiado  públicos,  que  hacen  una  matemá- 

tica demostración.  En  ellos  se  afirma  la  oferta  que  el  infrascripto 
hizo  en  nota  23  de  Septiembre  del  año  pasado,  cuando  dijo  que  si 
las  pruebas  presentadas  para  esto  no  eran  bastanteS|    daría  .todas 
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Amenazada  la  provincia  vecina  de  una  inva- 
sión, el  coronel  Pablo  Lucero,  de  San  José  del  Mo- 
rro, pidió  protección  á  Moreira,  quien  consultó  al 

gobierno.  Éste  le  contestó  :  "Habiendo  grandes  pro- 
babilidades, como  verá  V.  por  el  oficio  pasado  por 

las  que  pudieran  desearse,  cuya  oferta  ratifica  ahora  para   ot  caso 
que  uecesitarse  puedan. 

«La  2^.  cláusula  está  concebida  en  términos  tan  generales,  que 
es  difícil  su  inteligencia,  y  arroja,  naturalmente,  los  siguientes 
problemas,  y  otros  semejantes:  ¿cubiles  serán  e.sos  8ucei>os  do  di- 

fícil exclareci miento?  ¿á  quién  perjudicaría  su  investigación?  ¿por 
i[ué  el  Gobierno  de  Buenos  Aires  no  puede  ni  debe  complicar  más? 
¡Su  resolución  necesitaría  tratarse  por  separado,  y  no  siendo  dudo 
hacerlo  en  una  nota  oficial  se  hablará  de  ellos  brevemonte*  Silos 
sucesos  de  difícil  exclarecimiento  dicen  relación  á  la  defensa  del 

Sr.  Ruiz,  á  él  le  correspondía  hacer  todo  lo  posible  para  patenti-* 
zarlos,  franqueándole  el  juez  los  medios  que  estuviesen  en  la  esfera 
de  sus  atribuciones.  Si  dicen  relación  ¿  otras  personas  nada  tenia 
que  ver  con  la  causa  de  que  hablamos. 

cPero  supongamos  que  hubiera  alguna  conexión,  ó,  hablando 
francamente,  que  el  Sr,  Ruiz,  llevando  adelante  su  audacia  quie- 

re tvohar  el  crédito  bien  merecido  de  algunas  personas  respeta- 
bles de  quienes  la  República  aguarda  grandes  bienes,  exponiendo 

maliciosamente  datos  que  indujeran  una  presunción  poco  favora* 
ble:  en  este  caso  habría  una  razón  más  para  procurar  la  indaga- 

ción de  sucesos,  y  descubriendo  su  falsedad,  dejar  bien  colocado 

el  nombre  de  Gel'os  beneméritos  á  la  causa  de  los  Pueblos  y  no 
dar  lugar  á  que  se  juzgue  se  ha  mirado  con  indiferencia  su  re- 
putación. 

cCierro  mi  comunicación,  asegurando  á  8.  £•  que  el  Gobierno 
de  Córdoba  cooperará  en  cuanto  esté  de  su  parte  á  fin  de  conser- 

var la  tranquilidad  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  y  la  de 
las  demás  hermanas  atendiendo  en  justicia  los  reclamos  que  pue- 

dan hacer  S.  E..  para  conservar  las  relaciones  de  inteligencia  y 
buena  armonía^  tan  esenciales  á  la  paz  de  la  República,  me  halla 
en  el  mismo  deber,  y  por  lo  mismo,  on  el  de  enmendar  h1  auto  que 
se  reclamo,  mandando  seguir  hasta  su  conclusión  la  causa  del 
Ex  General  Ruiz  por  los  trámites  que  la  ordenanza   prescribe. 

«El  infrascripto  no  puede  dud:ir  del  patriotismo  é  ilustración 
de  IS.  E.,  y  de  que  se  penetrará  de  los  males  que  son  consiguien- 

tes á  la  impunidad;  mucho  más  cuando  se  trata  de  delitos  quedes- 
de  el  período  de  nuestra  eraancipnción  política  se  han  repelido  tan- 

tas voces,  y  que  de  este  princ¡f)io  emanaron  todos  los  males  que 
la  Nación  sufre  y  los  más  á  que    se  halla  expuesta,  como  de  la 
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el  Ministro  de  la  Guerra  de  Buenos  Aires,  que 

existirá  en  poder  de  V.,  que  la  invasión  sea  exten- 
siva también  á  esta  Provincia,  es  de  necesidad  que 

V.  ante  todas  cosas  atienda  la  seguridad  de  ella 
tomando  ]as  medidas  precisas  para  este  caso.  Mas 
si  esto  por  fortuna  no  sucediese,  de  lo  que  tenga  V. 
conocimientos  exactos  y  que  no  dejen  motivos  de 

duda,  de  suerte  que  no  se  comprometan  las  fortu- 
nas y  vidas  de  los  vecinos  de  esa  frontera,  puede 

V.  auxiliar  á  los  de  San  Luis,  tornando  las  medi- 

das de  precauc¿Ó7i,  desde  que  tiene  que  enten- 
derse con  una  fuerza  que^  por  existir  en  ella 

sujetos  que  son  eiiemigos  declarados  de  la  tran- 
quilidad de  Córdoba,  no  deben  demandarle  la  me- 

nx)r    confianza.     El  Gobierno   ha   tenido   presente 

necesidad  de  hacer  jiiAticia  á  una  Provincia  ultrajada  y  que  pido 
por  medio  de  su  Gobierno  el  condigno  castigo  contra  el  atentado 
de  sus  derechos. 

cEl  íntimo  sentimiento  de  la  justicia  de  este  reclamo^  y  la  rec- 
titud del  Gobierno  de  la  muy  digua  Provincia  de  Buenos  Aires, 

dan  al  infraftcripto  la  debida  confianza  para  esperar  será 
atendido  en  su  demanda.  Si  á  pesar  de  todo^  sus  esperanzas  queda- 
son  burladas,  para  justiücar  ante  el  público  lo  justo  de  su  acusa- 

ción manifestará  por  la  prensa  los  motivos  que  le  sirvieron  de 
apoyo,  cuyo  paso  lo  ha  omitido  porque  aun  le  restaba  el  presen- 

te. Con  él  habrá  dado  el  completo  á  los  sagrados  deberes  que  se 
impuso  al  aceptar  el  llamamiento  de  sus  conciudadanos  á  la  Si- 

lla que  ocupa. 

«Dios  guarde  á  S.  E.  muchos  años. — José  Antonio  Rsinafé— 
Domingo  Aguirre.i 

A  la  anterior  nota  dio  el  gobierno  de  Buenos  Aires  estA  bre- 
vísima respuesta :  tSin  embargo  de  las  gravísimas  consideracio- 

nes políticas  que  este  Gobierno  ha  tenido  presente  para  mandar 
sobreseer  en  la  cansa  seguida  al  General  D.  Jo^é  Ruiz  Huidobro, 
ha  acordado  dar  nueva  vista  de  lo  obrado  en  ella  al  Auditor  Ge- 

neral para  resolver  loque  se  crea  justo  y  conveniente  á  los  inte- 
reses de  la  República.— Dios  guarde  á  V.  E.  —  Juan  José  Via- 

uohTE-^  Tomás  Guidoy^. 
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ósta  y  otras  razones  de  igual  gravedad  para  haber 
ordenado  á  V.  no  auxiliase  á  San  Luis;  mas  los 

sentiniionfcos  de  humanidad  y  filantropía  de  que  es 
animado,  á  la  presencia  del  peligro  que  coiren 
uiios  vecinos  desgraciados,  lo  resuelven  á  que  por 
ahora  y  en  el  presente  caso  pueda  franquear  V.  la 

clase  de  auxilio  que  sea  compatible  con  la  seguri- 
dad de  esa  frontera,  cuya  graduación  hará  V.  como 

más  impuesto  en  el  pormenor  de  las  circunstancias 

que  influyan  á  esta  relación,  teniendo  en  conside- 
ración el  primor  deber  de  V.  y  de  este  Gobierno 

en  la  seguridad  y  bien    de  esta  Provincia". 
Con  focha  11  de  agosto  pidió  el  gobierno  de 

Córdoba  al  de  Tiuenos  Aires  la  separación  de  Se- 
guí, Rojas  y  Bongolea  del  regimiento  Auxiliares 

(le  los  Andes,  remitiéndole  la  sentencia  que  los 

había  condenado  como  revolucionarios.  El  gober- 
nador Viamonte  contestó  el  6  de  setiembre,  que 

al  aceptar  la  pi'opuesta  que  se  le  hizo  para  el  nom- 
bramiento de  oficiales  en  la  nueva  organización 

del  cuerpo,  "no  tuvo  presento  que  D.  José  María 
Roxas  y  D.  Mariano  Bengolea  hubiesen  sido  juz- 

gados y  sentenciados  en  rebeldía  por  una  causa 
seguida  en  la  Provincia  de  Córdoba,  pues  aimque 
la  sola  sentencia  no  habría  sido  suficiente  para 

juzgar  como  reos  á  los  que  ni  habían  sido  oí- 
dos ni  habían  podido  defenderse  sobre  el  hecho  de 

su  acusación,  susceptible,  como  todos  los  sucesos 

políticos,  de  equivocaciones  substanciales,  sin  em- 
bargo, habría  bastado  suponer  que  su  presencia  en 

el  Regimiento  sobre  la  Frontera  de  San  Luis  pu- 
diese ser  im    inconveniente  para  la  concordia  ne- 
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cesaría,  toda  vez  que  hubiesen  de  reunirse  las  fuer- 
zas de  Córdoba  con  las  de  aquella  Provincia,  para 

que  el  Gobierno  de  Buenos  Aires  hubiese  impedi- 
do la  marcha  de  las  personas  referidas;  así  es  que 

con  esta  fecha  se  ordena  regresen  á  Buenos  Aires, 

y  que  el  Coronel  Seguí  permanezca  en  San  Luis 

caso  que  el  Regimiento  de  Auxiliares  salga  á  cam- 
paña y  tenga  que  obrar  en  combinación  con  las 

tropas  cordobesas  contra  los  Indios  enemigos".  Y 
terminaba  con  el  siguiente  reproche:  "Pero  el  Go- 

bierno de  Buenos  Aires  no  ha  podido  ver  sin  sor- 
presa que  el  de  Córdoba  haya  resuelto  rehusar  á  San 

Luis  el  s(  «corro  en  su  conflicto  mientras  permanez- 
can en  el  indicado  Regimiento  Roxas  y  Bengolea, 

porque  no  comprende  cómo  podría  exonerarse  S.  E. 
de  una  inmensa  responsabilidad  á  la  República  en 
cualquier  contraste  derivado  de  la  falta  de  aquel 

auxilio,  cuando  no  pudiera  alegar  para  esta  indi- 
ferencia otra  razón  que  la  que  da  en  su  nota:  pues 

en  presencia  de  los  intereses  comunes  aparecería 

muy  subalterno  el  fundamentp  aducido  para  man- 

tenerse en  una  espectativa  incomprensible". 
Al  agradecer  el  gobierno  de  Córdoba  al  de 

Buenos  Aires  la  separación  de  los  oficiales,  le  dice: 

"Siendo  cierto  que  estos  sujetos  fueron  juzgados 
en  rebeldía  después  de  haber  sido  citados  por  prego- 

nes y  no  haber  comparecido  en  el  tiempo  en  ellos 
señalado,  por  cuya  razón  no  fueron  oídos  como  los 

demás,  lo  es  igualmente,  que  mil  peisonas  de  dis- 
tintas clases  y  edades  han  visto  á  ambos  entrar  á 

esta  Ciudad  con  las  armas  en  la  mano,  y  batirse 
á    sus   inmediaciones  con   las   fuerzas   del    orden. 
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Esto  quiere  decir,  que  aunque  algunos  sucosos  po- 
líticos puedan  estar  sujetos  á  equivocaciones,  no  & 

todos  se  les  ha  de  mirar  del  mismo  modo,  mucho 

menos  al  que  nos  ocupa:  á  no  ser  que  se  quieran 
destruir  todos  los  motivos  tutelaros  del  asenso  me- 

jor fundado.  Movidos  de  este  conv^encimiento,  Ro- 
xas  y  Bengolea  no  han  pretendido  ni  pretenderán 

ser  oídos  para  lavarso  la  mancha  con  (jue  la  senten- 
cia los  ha  marcado,  y  han  elegido  como  medio  más 

seguro  buscar  hospitalidad  en  un  Pueblo  generoso. 

En  igual  caso  se  halla  el  Coronel  Seguí,  y  su  com- 
plicidad en  el  último  movimiento  anárquico  que 

sufrió  esta  Provincia  es  tan  evidente,  comprobado 
con  hechos  tan  notorios,  estampados  en  los  procesos 

que  paran  en  poder  de  V.  E.,  que  se  puede  asegu- 
rar, que  él  mismo,  sin  carecer  del  honor  que  distin- 
gue aun  Gefe  militar,  no  se  atreverá  á  negarla   

El  infrascripto  fué  precisado  á  negar  provisoriamen- 
te, con  sentimiento,  la  cooperación  de  las  fuerzas 

de  esta  Provincia  á  la  do  San  Luis  en  caso  de  in- 
vasión de  los  salvajes,  que  con  tanta  generosidad 

había  ofrecido,  sin  que  por  esto  so  le  pueda  argüir 

una  responsabilidad  ante  la  República  no  existien- 
do una  Ley  de  nuestros  Congresos  que  le  prescriba 

tal  obligación,  pues  si  existiese  comprendería  alas 
demá»  Provincias  Argentinas,  principalmente  á  las 
Fronterizas.  Antes  si  reconoce  la  grave  obligación, 

que  le  impone  sn  Código' Constitucional,  de  conser- 
var á  toda  costa  la  trancjuilidad  do  Córdoba,  que  se 

ve  amenazada  en  la  existencia  de  Oficiales  y  Ge- 
fes  enemigos  en  una  fuerza  (jue  debía  obrar  de 
acuerdo  en  los  sucesos  ocurrentes.     Sobre  todo,  do 
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V.  E.  sólo  depende  remover  del  todo  los  inconve- 
nientes que  la  motivaron,  llamando  á  esa  Capital 

al  Coronel  Seguí:  de  otro  modo  el  Gobierno  de 
Córdoba  se  vería  exento  de  cargos,  y  el  público 

decidiría  de  qué  parte  estaba  la  responsabilidad". 
En  previsión,  probablemente,  de  ulterioridades 

ajenas  á  indios  aunque  fundado  en  el  aparente  te- 
mor de  una  invasión  de  dos  mil  araucanos,  Eeina- 

fó  aumentó  á  500  veteranos  la  fuerza  de  cuatro- 

cientos que  tenía  en  Río  Cuarto,  y  á  125  la  de 
26  que  guarnecía  á  Acbiras.  La  provisión  de  estas 
guarniciones  se  hacía  por  medio  de  contribuciones 

de  los  hacendados,  en  proporción  de  un  animal  va- 
cuno por  cada  cuarenta  que  poseyeran.  Ya  dijimos 

cómo  se  reconcentraban  las  reses  y  llegaban  á  su 
destino. 

Hechura  del  gobernador  de  Santa  Fe,  no  po- 
día el  gobernador  de  Córdoba  desenvolverse  inde- 

pendientemente en  el  enmarañado  terreno  en  que 
estaba,  y  comisionó  al  comandante  general  de  la 
campaña  don  Francisco  Reinafé  para  que  en  una 
entrevista  con  aquél  acordaran  la  mejor  forma  de 

perseguir  con  éxito  á  les  indios^  tratando  lo  de- 
más que  diga  relación  al  común  interés  de  ambas 

Provincias  limítrofes  para  siempre,  si  posible  fue- 
ra, de  unos  enemigos  tan  tenaces.  Debe  notarse 

que  se  trataba  de  las  invasiones  por  el  Sud,  en  las 

que  ningún  papel  desempeñó  la  provincia  de  San- 
ta Fe,  y  que  para  disimular  el  verdadero  propósito 

de  la  comisión  de  don  Francisco  era  ¡preciso  dar  á 

entender  que  la  determinaban  los  indios  del  Cha- 
co. La  conterencia  de  éste  con  don  Estanislao  Ló- 
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poz  se  efectuó  en  el  Tío  á  fínes  de  setiembre,  dando 
cuenta  á  sus  respectivos  gobiernos  de  haberles  ¿do 

bien  en  ella.  Fué  por  consejo  del  Coronel  que  el 

gobernador  su  hermano  dispuso  remontar  las  guar- 
niciones de  Rio  Cuarto  y  Achiras. 

En  octubre  hizo  una  entrada  al  Chaco,  y  aun 
cuando  no  dio  con  las  tolderías,  reconoció  alguna 
extensión  considerable  fuera  de  fronteras,  que  más 
tardo  facilitó  sucesivas  excursiones.  En  noviembre 

organizó  en  el  fuerte  del  Tío  un  piquete  de  línea  de 

26  hombros,  que  debían  hacer  también  la  policía 
en  los  campos  vecinos ;  y  remitió  preso  á  la  ciudad 

por  sospechas  de  robo  al  mayor  Nicolás  Villarroel, 

'^á  quien  se  le  habían  encontrado  haciendas  de  to- 

da especie,  de  diversas  marcas''. 
El  aumento  do  tropa  originó  como  era  natural 

aumento  do  gasto,  y  el  gobierno  buscó  los  recursos 

en  nuevas  exacciones,  que  como   quiera  que  se  hi- 
cieran habían  do  ser  odiosas.  Tentó  primero  el  ex- 

pediento de  llamar  á  su  despacho  á  los  piincipales 

comerciantes  para  solicitarlos  un  empréstito  volun- 

tario, y  sólo  cuatro  concurrieron.     Conv^ocólos    de 
nuevo  por  medio  de  esquelas  nominales,  díciéndo- 

les  que  inivavut   con  dcsa(//'ado    la    inasistencia^ 
dando  la  indirecta,  buen  resultado  porque  concu- 

rrieron todos.     Nombrada    una  comisión   para  que 

procurase    el    préstamo  por    cuotas   proporcionales 

entre  los  presentes,   según  el  capital  de  cada  uno, 

procedió  ella  á  desempeñar  su  oficio,  y  apenas  pu- 
do subscribir  la  sexta  parto  do  la  sama  indispensa- 

blo  para  pagar   las  guarniciones,     El    (xobernador 
devolvió  la  lista  do  subscripción,  y    dio  las  gracias 
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á  los  subscritos  yá  la  comisión.  Optó  por  no  pagar 
á  los  militares,  como  no  pagaba  á  los  empleados 
civiles  desde  doce,  trece,  quince  y  veinte  meses 

atrás:  lo  cual  había  producido  el  hecho  in-egular 
de  que  la  Legislatura  pidiese  directamente  al  Con- 

tador de  Hacienda  el  abono  de  las  planillas  de 
secretaría. 

Esta  situación  angustiosa  exigía  la  presencia 

del  gobernador  titular,  cuya  ausencia  era  ya  dema- 
siado larga.  Empezaban  las  murmuraciones,  y  aun 

las  críticas  muy  justas  dentro  de  la  Legislatura 

misma.  El  secretario  don  José  Eugenio  Flores  re- 

nunció, diciendo:  "Hace  un  año  que  no  se  me 
paga,  y  necesito  dedicarme  á  otro  trabajo  para  ad- 

quirir los  medios  de  subsistencia".  La  Legislatura 
ordeno  al  Ejecutivo  que  pagase  seis  meses  al  se- 

cretario, y  el  Ejecutivo  contestó  el  10  de  octubre, 
que  había  otros  créditos  más  apremiantes,  y  que 
el  Gobernador  interino  no  había  recibido  en  doce  me- 

ses que  servía  el  puesto  ni  un  centavo  de  sus  sueldos; 
que  no  era  la  Sala  sino  él  quien  debía  clasificar  la 

urgencia  y  preferencia  de  los  pagos,  según  dispo- 
sicíones  del  Código  Provincia L  El  20  declaró  la  Le- 

gislatura, que  habiendo  regresado  don  José  Vicente, 
el  interinato  de  don  José  Antonio  había  termina- 

do, y  aquél  reasumió  el  mando  el  28. 

Mucho  favorece  al  que  estuvo  un  año  interina- 
mente en  el  gobierno,  el  que  fundara  escuelas  y 

pagara  puntualmente  á  los  maestros  cuando  las 
arcas  públicas  estaban  casi  vacías.  Supone  esto  en 
él  cultura  y  visión  clara  de  la  importancia  de  la 
instrucción  La  apertura  de  la  cátedra  de  derecho 
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on  la  capital  y  do  escuelas  primarias  en  Lagunilla, 

Cosme,  Potrero  y  Falda  do  Quiñones,  honra  al  se- 
ñor Roinafü.  En  el  curato  do  Anejos  estaba  un 

hombre  apasionado  de  la  educación,  (jue  con  el 
concurso  del  gobierno  realizaba  fiestas  escolares, 
estimulando  á  maestros  y  alunmos.  Este  infati- 

gable  obrero  de  la  civilización  era  don  Manuel  So- 
lares, que  ya  conocemos,  siempre  empeñado  en  el 

bien  social.  !áo  lo  nombró  director  do  las  escuelas 

del  distrito  de  (jue  era  juoz  do  alzada,  y  buscó  el 

modo  de  que  ellas  no  fueran  onerosas  para  el  Esta- 
do: pagaban  una  cuota  mensual  los  niños  de  fami- 
lias acomodadas,  y  el  y  el  gobierno ,  con  útiles  de 

enseñanza  y  con  obsocjuios  diversos  al  maestro,  ase- 
guraban la  educación  gratuita  de  los  indigentes.  Al 

finalizar  el  curso  escolar  de  1834,  el  señor  Solares 

felicitó  al  ministro  doctor  AguiíTo,  "por  el  acto 
público  que  ha  tenido  lugar  en  la  iglesia  de  Alta 
(rracia  para  examinar  los  alumnos  de  las  cuatro 

escuelas  que  tiene  el  Do[)artamonto". 
Don  Josó  Antonio  hizo  refeccionar  el  edificio  fis- 

cal en  que  funcionaba  la  escuela  de  Villa  del  Ro- 
sario, y  también  el  cabildo,  cuyo  cuerpo  alto  del 

Norte  empezó  á  construirse  bajo  su  gobierno,  ter- 
minándose en  el  año  siguiente.  (8)  Restableció  la 

comisión  de  educación  creada  por  el  gobernador 

Díaz,  con  la  presidencia  del  alcalde  1^,  para  "me- 

jor asegurar  el  desarrollo  de  la  instrucción  pública^'. 

(8)  Desde  el  hoy  salón  de  recepoiones,  construido  por  Sobre 
Monto,  hasta  la  ralle  Deán  Funeb.  Postoríormonte  se  hicieron 
tabiques  y  divisiouos  que  alteraron  el  plano  primitivo  del  edifi- 
cio. 
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y  coaserv^ó  la  escuela  especial  fundada  por  el  doc- 
tor Casfcro.  Toda  la  labor,  todo  lo  útil  del  gobier- 
no de  los  Reinafés  se  debe  á  don  José  Antonio, 

pues  su  hermano  el  gobernador  en  propiedad  resi- 
dió más  en  el  catnpo  que  en  la  ciudad.  Durante 

el  período  constitucional  (7  de  agosto  de  1831  al 
7  de  agosto  do  1836)  gobernó  dos  meses  y  medio 

don  Calixto  González,  doce  meses  don  Benito  Ote- 
ro, otros  doce  don  José  Antonio,  y  dos  y  medio  el 

doctor  Aguiíre;  de  modo  que  don  José  Vicente  ocu- 
pó sólo  18  meses  la  silla  gubernativa:  tiempo  su- 

ficiente, no  obstante,  para  pelearse  con  el  Obispo, 
con  la  Legislatura,  con  el  general  Ruiz  Huidobro, 
con  el  gobernador  de  Buenos  Aires,  y  preparar  el 
asesinato  de  Quiroga.  Y  decimos  esto,  porque  aun 
cuando  de  Ja  causa  aparece  el  menos  criminal  de 
los  cuatro  hermanos,  al  reasumir  el  mando  esta  vez 

destituyó  buenos  servidores  suyos,  comandantes  y 

jueces  de  alzada,  precisamente  en  aquellas  jurisdic- 
ciones por  donde  pasaría  de  tránsito  el  infortunado 

General,  reemplazándolos  con  individuos  que  re- 
sultaron acusados  de    complicidad  en  el  crimen. 

Réstanos  algunas  notas  complementabas  del 
año. 

A  consecuencia  del  conflicto  entre  la  autoridad 

civil  y  la  eclesiástica,  estaban  vacantes  varios  cu- 
ratos. Desde  mediado  de  año  se  ocupaba  la  Legisla- 

tura de  deslindar  facultades  en  cuanto  al  nombra- 

miento de  curas,  pero  nada  definitivo  había  re- 
suelto hasta  diciembre.  El  13  de  este  mes  don 

José  Vicente  dio  un  decreto,  disponiendo  que  el 
gobernador  del  obispado  proveyera  las  parroquias 
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de  curas  intorinos,  .s¿?¿  previa  preseiitacinn  depar- 
te del  gob¿er7io;  pero  con  la  obligación  de  ponerse 

con  ésto  de  acue7'do,  tomando  su  aprobación  y 

co7}sent¿miento,  porque  debía  "intervenir  en  seme- 
jantes nombramientos  ya  como  Patrono  do  esta 

Iglesia,  ya  como  encargado  de  la  tranquilidad  y 

orden  públicos,  de  que  no  podría  hacérsele  respon- 
sable si  alguna  otra  autoridad,  de  qualquier  orden 

y  calidad  que  sea,  pudiese  establecer  funcionarios 

de  tanta  influencia  en  el  Estado  con  absoluta  pres- 
cindencia  suya,  ó  al  menos  sin  su  conformidad, 

consentimiento  y  aprobación''.  A  los  cuatro  días 
aprobó  el  nombramiento  del  cura  doctor  José  Gre- 

gorio Patino  para  la  ciudad  y  el  del  doctor  José  Six- 
to García  para  Río  Soco,  con  calidad  de  interi' 

nos. 

A  más  de  las  destituciones  do  los  jueces  de 

alzada  de  Tulumba,  2^.  Abajo  y  Río  Seco,  don 
Hermenegildo  Piñeiro,  don  Ramón  López  y.  don 

Francisco  Marcos  Cósar,  reemplazados  con  don  Ma- 
tías Bustamante,  don  Salvador  Molina  y  don  ̂ Ma- 
nuel de  Jesús  Oliva,  fueron  también  destituidos  el 

comandante  principal  del  Tío  don  José  Ramón  Ln- 
que,  el  capitán  don  Francisco  Luque  y  el  teniente 

don  Pedro  Luquo,  asumiendo  la  comandancia  prin- 
cipal don  Francisco  Reinafó,  por  orden  de  don  Jo- 

sé Vicente. 

En  los  archivos  no  consta  que  el  último  es- 
tuviera en  Santa  Fe  poco  antes  de  efectuados  es- 

tos cambios  muy  sospechosos;  mas  Zinny  dice  que 

había  estado  allí,  "donde  tuvo  una  conferencia  con 
el  gobernador  E.  López  sobre  la  revolución  de  Cas- 
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tillo  y  las  ocurrencias  del  ejército  del  centro,  mani- 
festando al  mismo  tiempo  las  (|uejas  del  gobierno 

de  Córdoba  contra  Rosas.  Reinafe  (agrega)  des- 
cendió á  hablar  á  López  sobre  las  probabilidades 

de  que  el  general  Quiroga  le  atacase,  dejando  en- 
trever cierta  ingerencia  de  parte  de  Rosas  en  la 

empresa.  Se  trató  extensamente  acerca  de  este 
punto,  hasta  que  se  retiró  Reinafé  sin  conseguir  lo 
que  deseaba  de  López,  que  era  separar  á  éste  de 

Rosas  y  dashacerse  de  Quiroga,  únicos  estorbos  pa- 
ra la  organización  de  la  República  en  un  sentido 

liberal  y  progresista".   (9) 
El  20  de  diciembre,  cuatro  días  antes  do  la 

llegada  de  Quiroga  á  Córdoba,  á  propuesta  del  co- 
mandante general  de  los  departamentos  del  Norte 

don  Guillermo  Reinafé,  se  reorganizaron  aque- 
llas milicias  con  nuevos  jefes  y  oficiales,  varios  de 

los  cuales  aparecieron  complicados  en  el  célebre 

proceso. 
Sabido  es  que  el  gobernador  de  Buenos  Aires 

comunicó  á  los  demás  gobernadores  la  misión  que 

llevaba  el  general  Quiroga  á  las  provincias  del 
Norte. 

Los  gobiernos  federales  de  Tucumán  y  Salta 

estaban  en  lucha  armada  por  pretensiones  de  pre- 
ponderancia regional,  y  el  doctor  Maza,  gobernador 

interino  de  Buenos  Aires,  encargó  á  Quiroga  para 
que  personalmente    mediara   entre  ellos.     Aunque 

(0)  Obra  citada,   pág.  291  y    292  del  tom.    2o.  Probablemente  j 
ZÍDiiy  ha  confundido  un  nombre  con  otro^  pues  quien  estuvo  en 
Santa  Fe  nn  mes  antes  del  asesinat')  fué  don  Francisco  Reinafé. 
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Rozas  no  era  todavía  gobernador,  su  influencia  era 

incontrastable,  y  Quiroga  lo  consultó  sobre  el  par- 
ticular. Rozas  apoyó  la  idea  de  Maza,  y  Quiroga 

partió  de  Buenos  Aires  el  17  de  diciembre,  acom- 
pañado solamente  de  su  secretario  el  coronel  ma- 

yor doctor  José  Santos  Ortiz. 
Sorprendería  á  cualquiera  que  no  supiera  las 

grandes  desconfianzas  que  inspiraban  los  Reinafés 
á  los  amigos  de  Quiroga,  el  hecho  do  que  apenas 

algunas  horas  antes  de  llegar  éste  á  Córdoba  reci- 
biera el  gobierno  la  comunicación  oficial  de  su  mi- 
sión; y  más  sorprendente  le  sería  la  nota  que,  con 

motivo  del  aviso  en  que  se  le  pedía  auxiliare  en  su 

tránsito  al  comisionado,  pasó  al  comandante  Mo- 
reira  de  la  frontera  del  Sud.  Ella  se  limitaba  á  lo 

siguiente:  "A  las  cuatro  de  la  tarde  del  día  de  ayer 
ha  recibido  el  infrascripto  conmnicación  oficial  del 
de  igual  clase  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires, 
noticiándole  que  el  Exmo.  señor  general  don  Juan 
Facundo  Quiroga  había  sido  nombrado  por  aquel 

gobierno  en  comisión  cercado  los  gobiernos  doTu- 
cumán  y  Salta,  con  el  laudable  objeto  de  mediar  y 
allanar  las  diferencias  que  han  dado  lugar  á  un 
rompimiento  de  hostilidades  en  ambas  provincias 

beligerantes,  y  que  sin  falta  alguna  emprendería 

su  marcha  en  un  carruaje  con  una  pequeña  escol- 
ta el  19  del  que  corre.  Se  comunica  á  V.  para 

su  inteligencia''. 
La  nota  del  gobernador  Maza  tenía  fecha  16; 

decía  á  Reinafó  que  Quiroga  debía  salir  el  19,  y 
sin  embargo  salió  el  17,  de  7na druy a  da,  Wogando 
aquélla  y  éste  casi  á  un  mismo  tiempo  á  Córdoba. 
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A  las  ocho  de  la  noche  del  24  entró  el  General  á 

la  ciudad,  y  sin  aceptar  el  alojamiento  que  le  ofre- 
ció el  Gobernador,  siguió  viaje  á  Santiago  á  la 

una  de  la  mañana.  Esta  precipitación,  según  cons- 
ta del  proceso,  fué  motivada  por  haber  tenido  no- 

ticia de  que  se  intentaba  contra  su  vida. 
Quiroga  debió  ser  asesinado  en  el  Monte  de 

San  Pedro  por  el  oficial  auxiliar  de  la  secretaría 
de  gobierno,  don  Rafael  Cabanillas,  por  orden  de 

don  Francisco  y  don  José  Antonio  Reinaté.  El  ase- 
sinato no  se  efectuó,  porque  Cabanillas  itUenoio- 

nalmenle  llegó  á  aquel  punto  media  hora  después 
de  haber  pasado  Quiroga. 

En  el  archivo  de  gobierno,  en  el  libro  copiador 
de  las  órdenes  de  pago,  encontramos  una  del  24  de 

diciembre  de  iS34,  en  blanco,  con  esta  palabra  úni- 

ca: fíeservadUj  y  con  el  N°.  642.  Nos  trasladamos 
á  la  contaduiia  buscando  la  incógnita,  y  allí,  en 

el  libro  ̂ 'N*.  3 — 1834— Comprobantes  de  Hacien- 

da", hallamos  la  orden  original,  que  es  como  si- 
gue: "N^.  642  (orden  de  pago) — Córdoba,  Diciem- 
bre 24  de  1834. — Al  señor  Ministro  Contador 

Principal  de  Hacienda. — Sin  embarazarle  la  orden 
del  6  do  Julio  del  ano  ppdo.,  entregue  V.  al  aji- 
xiliar  de  la  secretaría  de  Gobierno  don  Rafael  Ca- 

banillas,  la  cantidad  de  cincuenta  y  siete  pesos 

cuatro  reales,  á  cuenta  de  sus  devengados. — Dios 
guarde  á  V.  muchos  años. — José  Vicente  Reinafé 

— Domingo  Aguirre^\ 
El  general  Quiroga  salvó  esta  vez,  y  llegó  á 

Santiago. 

La  Legislatura,  que  podía  ser  de  algún  modo 
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un  estorbo  al  Gobernador,  pronto  entraría  en  re- 
ceso, reabriendo  sus  sesiones  renovada  á  su  agrado. 

Al  terminar  el  período  ordinario,  pidió  un  estado 

demostrativo  de  los  gastos  que  se  hacían  mensual- 
mente  de  carácter  militar,  y  el  contador  intormó 
que  eran  en  esta  forma:  Comandante  general  del 

NortCj  160 pesos;  mayor  de  plaza  80;  ayudante  del 

mismo  20;  dos  edecanes  de  gobierno  80;  coman- 
dante de  lanceros  25;  nueve  comandantes  de  cuar- 

teles 90;  guarda  almacén  del  cantón  de  Tulumba 

15;  músicos,  tambores  y  partida  de  plaza  148;  fuer- 
za de  Río  Cuarto  2.122;  comandante  y  fuerza  del 

Tío  108;  carne  para  la  guarnición  de  la  plaza  126: 

total  2.973  pesos.  Por  cierto  que  no  se  compren- 
dían las  reses  consumidas  por  los  destacamentos 

fronterizos,  porque  ellas  se  pagaban  con  vales  que 

los  dueños  pitaban^  como  diría  el  general  Belgra- 
no.  Y  nadie  se  libraba  de  esta  contribución,  que 

por  ser  igual  para  todos  no  era  tan  odiosa.  El  pa- 

dre mercedario  fray  Lorenzo  Villada  fué  sumaria- 
do á  causa  de  haberse  producido  vehementemente 

contra  la  autoridad,  que  le  exigía  sin  replica  la  en- 
trega del  ganado  que  le  correspondía  dar  de  un 

puesto  que  poseía  en  la  Punilla,  llamado  "Las 
Palomas".  Esta  contribución  forzosa  de  la  cam- 

paña, y  la  extracción  fuera  de  la  provincia,  enca- 
reció el  ganado,  obligando  al  gobierno  á  fijar  pre- 

cio á  la  carne  de  consumo  en  la  ciudad,  y  á  esta- 
blecer un  derecho  á  la  exportación  del  artícido, 

destinado  al  fondo  de  amortización  de  la  deuda 

procedente  do  auxilios  á  las  guarniciones.  Pero 
este  destino  no  pasó  nunca   do  una  mora  promesa 
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ó  aspiración;  pues  la  deuda  iba  acumulándose  de 

gobierno  en  gobierno,  hasta  que  pasado  medio  si- 
glo y  cuando  los  tenedores  de  los  títulos  les  habían 

dado  el  oficio  condecente  á  la  medida  de  su  despre- 
cio, se  trató  de  regularizarla  y  servirla. 

En  previsión  de  un  desborde  del  río,  el  señor 

Reinafó  ordenó  á  fines  de  no\ierabre  queso  prac- 
ticaran en  ól  obras  de  defensa,  á  las  cuales  debería 

concurrrir  cada  familia,  cada  casa  de  negocio,  ba- 
iTaca  y  taller,  por  turno  de  cuartel,  con  un  hombre 

con  azada,  pala  ó  pico  (lo  que  tuviera),  y  los  con- 
ventos de  frailes  y  de  monjas  y  el  Colegio  de  Mon- 

serrat  con  tres  (esclavos  ó  libres):  lodo  gratis  por 
la  notoria  escasez  del  erario. 

Los  gobernadores  Bustos  y  Paz  habían  esta- 
do subscritos  á  todas  las  publicaciones  que  se  ha- 

cían en  Buenos  Aires;  pero  seguramente  no  las  abo. 

naron,  porque  don  Manuel  Joaquín  Albarracín  re- 
clamó y  cobró  en  diciembre  de  1834  setenta  y  cua- 

tro pesos  de  aquella  procedencia. 







/  .' 

■  •    « 

%    i    ̂     s. 
I      •  » 

•  :      * 



CAPITULO  XXV 

Terminación  del  gobierno  de  don  José  Vicente  Reinafé 

X63B 

Organización  de  milicias  y  alarma  da  los  Reiriafés — AsesintUo 
del  general  Quiroga  y  stís  acompañantes — Delegación  del 
mando  en  el  ministro  Aguirre — Primeras  medidas  para  el 
descubrimiento  del  crimen — Pretende  inútilmente  Reinafé 
vindicarse  de  los  cargos  que  públicamente  se  le  hacen  de  ser 

autor  del  asesinato  de  Quiroga — Temores  de  revolución  y  con^ 
duda  meticulosa  del  Gobernador — Intimación  de  los  gobier- 

nos de  Buenos  Aires  y  Santa  Fe — Cesación  de  don  José  Vicen- 
te  en  el  gobierno^  y  de  sus  hermanos  en  los  puestos  que  ocupa- 

ban— Medidas  del  gobernador  interino — Juzgamiento  y  conde- 
nación  de  los  Reinafés  y  demás  cómplices  en  los  asesinatos  de 

Barranca  Yaco — Ejecución  de  h/s  Reinafés,  Santos  Pérez  y 
otros  —Circular  de  Rozas  á  los  gobiernos. 

Organizadas  las  milicias  de  Tulumba,  el  Gober- 
nador las  proveyó  de  armas  á  petición  del  coman- 
dante de  ellas  don  Guillermo  Reinafé:  las  de  la 

frontera  del  Chaco,  bajo  las  órdenes  de  don  Cami- 
lo Isleño,  las  tenían,  con  el  auxilio  del  gobernador 

de  Santa  Fe.  La  fuerza  veterana  del  Sud  se  puso 
al  mando  inmediato  del  comandante  general  de 
campaña  don  Francisco  Reinató.  De  allí  regresó 

en  enero  de  1835  una  compañía  del  batallón  "De- 
fensores del  Orden",  que  había  ido  antes  déla  úl- 
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tima  invasión  de  los  indios.  En  los  departamentos 

del  2^  y  S^  se  movieron  escuadrones  encabezados 
por  don  N.  Luque  y  don  Manuel  López.  Los  te- 

nientes coroneles  de  milicias  de  Punilla  é  Ischilín, 

don  Andrés  San  Millán  y  don  José  Cabrera,  cita- 
ban y  reunían  su  gente.  Algo  se  temía  ó  algo  se 

tramaba. 

Coincidía  esto  con  el  pasaje  de  Quiroga,  pues 

todo  tuvo  lugar  enti'e  fines  de  diciembre  y  princi- 
pios de  enero.  Los  desgraciados  Reinafés  levanta- 
ban las  bayonetas  para  clavarse  en  ellas:  en  el 

crítico  momento  los  jefes  de  su  mayor  confianza  vol- 
vieron contra  ellos  las  armas.  Tendrían  ó  no  ene- 

migos de  quienes  precaverse;  relaciones  ó  noticias 
privadas  los  harían  tomar  medidas  ostensiblemente 
de  guerra;  pero  es  el  caso,  que  en  aquel  mes  do 
enero  recibió  don  Josó  Vicente  comunicación  ofi- 

cial del  gobernador  interino  de  Buenos  Aires,  doc- 
tor Maza,  dicióndolo  que  ol  gobierno  de  San  Luis 

quería  que  cotUitiuaran  eti  la  Ü¿r¿s¿ón  del  Centro 
el  sargento  mayor  Josc  María  íioxas  y  teniente 

Mariano  Bengolea.  En  buenos  términos;  el  go- 
bierno de  Buenos  Aires  desairaba  al  de  Córdoba 

para  complacer  al  de  San  Luis,  que  se  declaraba 
amigo  de  los  enemigos  del  gobierno  de  Córdoba.  Ya 

no  era  posible  ocultar  aprensiones,  y  para  el  man- 
tenimiento de  la  fuerza  armada  se  aumentaron  los 

derechos  de  tránsito,  de  consumo  y  de  marchamo, 
de  importación  y  exportación;  fijándose  el  precio 
de  cuatro  pesos  á  los  novillos  y  tres  á  las  vacas  que 

consumieran  las  guarniciones,  para  pagarlos  en  me- 
jor oportunidad. 



—  455  — 

Al  llegar  á  Santiago  supo  el  general  Quiroga 
que  el  gobernador  La  Torre  de  Salta  había  sido 
derrotado  por  el  gobernador  de  Jujuí  don  Juan 

Marín  Fascio  y  muerto  en  la  prisión  el  29  de  di- 
ciembre. No  tenía  ya  objeto  su  misión,  mas  no 

pudo  regresar  inmediatamente  por  haberse  enfer- 
mado, permaneciendo  en  la  ciudad  de  Santiago 

hasta  febrero. 

El  lunes  16  de  dicho  mes,  á  las  once  del  día, 

viniendo  á  Córdoba,  fué  asaltada  la  galera  que  lo 
conducía,  en  el  lugar  denominado  Barranca  Yaco, 
setenta  kilómetros  al  Norte  de  la  ciudad,  y  muerto 

ól,  su  secretario  el  doctor  Ortiz,  un  correista  Lue- 

ges,  un  niño  postillón,  y  cinco  personas  más;  sal- 
vando don  Agustín  Marín  y  el  asistente  de  Ortiz, 

que  habían  quedado  casualmente  rezagados  á  poca 
distancia.  Éstos  oyeron  los  disparos  de  fusil  que 
hicieron  los  asaltantes,  y  desviándose  del  camino, 
se  alejaron  hacia  el  Este.  Encontraron  un  paisano 
que  les  indicó  la  dilección  que  debían  tomar  para 

Ilegal'  á  la  posta  próxima  de  Chinzacate  (Sinsacate), 
adonde  arribaron,  dando  la  noticia  al  juez  pedá- 

neo don  Pedro  Luis  Figueroa  de  lo  que  habían  oído 
y  alcanzado  á  ver  á  lo  lejos. 

Los  asaltantes  fueron  32:  capitán  José  Santos 

Pérez  (que  los  encabezaba),  Feliciano  Figueroa, 

Basilio  Márquez,  Fermín  Flores,  José  María  Juá- 
rez, Solano  Juárez,  Francisco  Peralta,  Marcelo  Fi- 

gueroa, Juan  Pedro  García,  José  Suárez,  Mariano 
Barrionuevo,  Pedro  Pablo  Juncos,  Calixto  Guzmán, 

Nicolás  Juárez,  Cándido  Pizan'o,  José  León  Flores, 
Dalmacio  Parras,  Eufrasio   Suárez,   Felipe  Suárez, 
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tos, Itulijíno  Aguim?,  Hoiuto  Pizarro,  Pablo  Cabre- 

ra, lliguol  P'iguoroa,  Miguul  Suároz  OuBvara,  Ma- 
teo Márijuez,  Fíosa  Casas,  C«sái-oo  Poralía.  Jüeníco 

fruzíiián  y  Roquo  Juniío».  Umi  bula  (MircUfla  mati^ 

ti  lionito  ííuzmAn,  y  RoijHo  .Iniífos  í"gt'> :  todos 
los  demás  fiíoron  siicesivainonto  aprosados,  deuptiéM 
do  la  caída  de  los  Iloinatús. 

El  juez  Figiioroa  maiidó  una  partida  do  12 

hombrea  d  vor  lo  (jue  habiu  ofurrido:  la  que  rogi-o- 
só  á  las  nuevo  do  la  nochoconel  ciada  vty  dol  gono- 

ral  Quiroga,  diciendo  cmlntüs  oran  los  muoi'tos;ijiif; 
la  galora  había  sido  aaquoada,  y  dundo  t>udos  los 
dotallos  dol  cuadro  quo  acababan  do  presouciar. 

Al  día  siguionte  se  trajoron  también  á  Chin- 
zacate  los  cadávoroü  de  Ortiz  y  Luegos,  dándoailo» 

Mopultura  en  la  capilla  dol  Lugar.  Los  otros  fueron 
enterrados  on  el  sitio  en  qno  ao  hallaron. 

Figuoroa,  i nmod latamente  do  regresar  la  parti- 
da, remitid  al  Oobernadur  parto  oficial  do  lo  ocurrido. 

El  soñor  Roinafó,  ase  mismo  día,  como  si  te- 
miera recibir  alguna  noticia  fatídica,  había  delegado 

el  mando  en  su  ministro  Aguirre,  saliendo  precipi- 
tadamente do  la  ciudad  á  Villa  dol  Rosario,  sin 

esperar  la  publicación  dol  decreto  do  delegación,  f)  j 

(1)  tju  dofon&or  en  la  uaosa  uriininA!  '|ue  se  uiguió  &  loe  nM-^ 
flinos  ñe  Barrniica  Yaco,  flice  c^ue  da  la  dclegauión  de  don  Josí  I 
Vicente  <iio  puede  deducirse  preveccíóu  alguna,  porque  no  h«-  J 
biondo  merecido  dsl  General  Quirogn  á  su  arribo  &  CdrdobRTMf  J 
peto  á  homenaje  Klgiiuo  í  tn  autoridad,  la  ]iru(1encia  y  el  decorolj 
ftconaejabaii  precaver  nuevos  desprecios  y  evitaren  liempo  desK^'l 
^adablee  rebultados,  y  porque,  ailom&s,  lo  ora  ex  tremad  ameat?;] 

urgeule  ealir  á  prepararla  expedición  proyectad ii ooiitrn  los  iudíoti' de  acuerdo  uon  el  señor  Gobernador  u¿pee.»  Pág.  51. 
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Este  se  fundaba  en  que  "el  estado  de  salud  del 
Gobernador  le  demandaba  imperiosamente  la  ne- 

cesidad de  atenderla  por  medio  del  descanso  y 

mutación  de  temperamento  y  aires  más  puros,  y  al 

mismo  tiempo  que,  el  mejor  servicio  de  la  Provincia 

le  llama  á   recorrerla". 
El  delegado  Aguirre  recibió  el  oficio  de  Fi- 

gueroa  á  las  tres  de  la  mañana  del  17.  No  esta- 
ba, sin  duda  alguna,  iniciado  en  el  crimen,  aun- 
que posteriormente  se  hiciera  cómplice  queriendo 

ocultar  á  sus  autores.  Nombró  en  comisión  al  ofi- 

cial 2.^  de  la  secretaria  de  gobierno,  don  Nicolás 
Rojas,  y  á  don  Conielio  Moyano,  para  que  acom- 

pañados del  escribano  público  don  Luis  Antonio 
Giadás  y  cirujano  Mackay  Gordon  se  trasladaran 
á  Chinzacate  y  procedieran  al  esclarecimiento  de 

lo  sucedido,  "con  toda  la  proligidad  y  esmero  que 
el  Gobierno  les  recomienda  y  exige,  tomando  para 

este  efecto  todas  las  providencias  que  crean  condu- 

centes: pai-a  lo  cual  el  Gobierno  los  autoriza  del 
modo  más  formal  y  que  se  requiere,  solicitando  por 
si  ó  por  medio  délas  autoridades  civiles  y  militares 
del  tránsito  de  la  carrera  del  Tucumán  los  auxi- 

lios conducentes,  de  fuerza  armada  y  demás;  pues 
para  el  efecto,  dichas  autoridades,  manifestada  que 
les  sea  la  presente  orden,  reconocerán  el  deber,  bajo 

la  más  seria  responsabilidad,  de  auxiliarlos  y  coope- 
rar á  la  aprehensión  de  cualquier  individuo  ó  in- 

dividuos que  resulten  comprendidos,  de  cualquier 

clase  ó  carácter  (¡ue  fuere  a;  pues  al  efecto  ae 

allana  el  fuero  que  (jocen^  ya  para  prestar  decla- 
raciones en  la  materia,  o  ya.  para,  sujetarse  á  l<is 
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providencias  que  tomasen  los  seiiores  comiBiona- 

do8^\  Al  mismo  tiempo  so  recomondaba  á  éstos 
formar  un  prolijo  inventario  de  las  prendas^  pa- 

peles y  demás  que  resultase  pertenecer  al  desgra- 
ciado General^  d  quien  la  Hepuhlica,  toda  era 

deudoivi  de  tantos  bienes. 

La  comisión  partió  on  el  acto,  y  llegada  á 
Chinzacato  ordenó  que  el  doctor  Gordon  examinara 
los  tres  cadáveres  llevados  allí  de  Bairanca  Yaco. 

El  doctor  Gordon  cumplió  lo  ordenado,  expidiéndose 

como  sigue:  "En  virtud  del  decreto  de  los  señores 
comisionados,  que  antecede,  pasó  el  facultativo  que 
subscribe  á  reconocer  un  cadáver  que  se  decía  sor 
del  Exm.  señor  General  Quiroga,  al  cual  encontió 

con  una  herida  en  el  ojo  izquierdo,  que  tr§.spasaba 
la  cabeza,  teniendo  una  abertura  correspondiente 
en  el  occiput,  una  fractura  del  hueso  occipital  del 

mismo  lado,  y  una  herida  on  la  garganta;  pare- 
ciendo la  primera  de  bala,  la  segunda  causada  por 

un  palo  ó  cuerpo  grueso,  y  la  tercera  por  alguna 
arma  de  pnnta  afilada:  y  es  su  dictamen,  que 

cualquiera  de  las  dos  primeras  ha  causado  instan- 
táneamente su  muerte.  Después  pasó  á  reconocer 

otros  dos  cadáveres,  que  so  decia  eran  de  don  José 

Santos  Ortiz  y  de  don  José  María  Luoges:  al  pri- 
mero lo  halló  con  una  herida,  al  parecer  de  bala, 

que  traspasaba  el  vientre,  y  por  sor  la  única  que 
se  ha  encontrado,  y  en  sí  suficiente,  juzga  sor  la 
causa  de  su  muerte;  al  otro  lo  halló  degollado  de 
oreja  á  oreja.  Es  cuanto  deb(3  y  puede  certificar 

en  la  materia''. 
La  galera  asaltada,  según  el  acta  que  levanta- 
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ron  los  comisionados,  tenía  tres  balazos,  "disparados 
al  parecer  desdo  la  altura  de  un  hombre  -á  caballo,  - 

y  el  piso   tle  la  misma    estaba  manchado  con  san- 
gre, denotando  haber  sido  herida  ó  muerta  alguna 

pei-sona  dentro  de   ella". 
En  la  noche  del  17  ñió  remitido  escoltado  por 

25  hombres  el  cadáver  de  Quiroga  á  la  ciudad,  por 

orden  de  la  comisión.  Esta  encargó  al  jefe  de  La 

(/avíl/a,  íi  Joi^é  Sa?itos  PcrcZy  do  pei-seguh-  d  los  ase- 
sinos! Puede  verse  claro  el  rumbo  que  llevaría  la 

averiguación    do  hecho  tan   bárbaro! 

El  doctor  Aguirré  pidió  al  Provisor  que  dispu- 
siera lo  necesario  para  los  funerales  de  Quiroga 

en  la  catedral.  Se  efectuaron  el  18,  de  cuerpo 

presente,  asistiendo  todas  las  autoridades  civiles  y 

militares  í*o/¿  rosa  de  crespón  en  el  brazo  izquier- 
do^ como  i?isi(/nia  de  /ufo,  en  demostración  del  alio 

senl  i  miento  que  ha  causado  la  inesperada  muerte 

de  un  tan  benemérito  defensor  de  la.  Patria  (V 
En  seguida  fué  el  cadáver  sepultado  en  el  lugar 

destinado  á  los  cadáv^eres  de  los  canónigos,  en  el 
costado  exterior  izquierdo  del  templo,  frente  de  la 

policía,  en  donde  se  levantaron  después  las  piezas 
de  la  curia. 

A  los  pocos  días  se  aseguraba  que  los  Reinafés 
eran  los  asesinos  de  Quiroga.  Don  José  Vicente 

mandó  presa  á  Tulumba,  á  disposición  de  don  Gui- 
llermo, una  pobre  mujer,  llamada  Anacleta  Barbosa, 

porque  lo  dijo  públicamente.  A  don  Manuel  López, 

(2)  Oficios  de   fecha  17  al  juez  de  alzadas  doctor  José  Roque 
Funes  y  al  juez  consular. 
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En  el  mismo  mes  de  marzo,  <3l  gobernador  Hi- 
pólito Tello  de  La  Rioja,  exasperado  por  el  aspecto 

bélico  de  los  departamentos  limítrofes  de  Pocho 

y  PunilJa,  se  expresaba  dm^amente,  arrojando  la 
responsabilidad  de  la  matanza  salvaje  al  Goberna- 

dor de  Córdoba,  suponiendo  que  los  que  la  ejecuta- 
ron fueron  viles  instrumentos  suyos.  En  contestación 

á  la  pircular  de  que  hemos  hablado,  le  decía:  "S. 
E.  se  propone  descubrir  y  castigar  del  modo  más 

satisfactorio  y  ejemplar  á  los  perpetradores  del  ne- 
fando crimen  cometido  en  su  provincia  contra  la 

persona  del  Ilustre  y  distinguido  hijo  de  la  Patria, 
Brigadier  General  don  Juan  Facundo  Quiroga,  y 

quando  ahora  se  ve  transcurrido  más  de  un  mes 

de  término,  el  absoluto  silencio  de  S.  E.  en  mate- 
ria   de    tanto    momento  resulta   un    enigma    muy 

digno  de  la  explicación  que  se  solicita   Desde 
que  aquella  Ilustie  víctima  pisó  la  Provincia  de 
Córdoba,  hasta  su  desgraciado  regreso,  siempre 

obtuvo  subcesivas  noticias,  no  de  inciertos  presa- 
gios sino  de  exactos  y  bien  probados  fundamentx)s, 

de  sor  aquel  el  suelo  ingrato  donde  su  tumba  es- 
taba prevenida  en  correspondencia  de  los  inmensos 

sacrificios  y  distinguidos  favores  que  le  debía.  Es- 
te mismo  convencimiento  promulgado  tan  anticipa- 

damente desde  el  seno  mismo  de  la.  Provincia  del 

mando  de  S.  E.,  con  la  especial  designación  de  ser 
SarUos  Pérez  el  vil  instrumento  destinado  á  esta 

horrorosa,  cruel  y  escandalosa  maquinación,  fué 

inmediatamente  difundida  á  la  general  inteligen- 
cia, zozobras  y  cuidados.  Irrefragables  documentos 

de   estas  aserciones    son,  á  más  de  otros  infinitos, 
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lo»  que  se  registran  autorizados  en  la  muy  digna 
ozprosión  que  contienen  las  respetables  notas  do  los 

Exmos.  Gobiernos  de  Santiago  y  Tucumán  que  fe- 
lizmente   paran  en  manos  de  S.  E   Ha  traído 

S.  E.  la  alarma  hasta  los  Uírminos  do  esa  Provin- 

cia lindantes  con  la  del  infrascripto:  este  procedi- 
miento es  directamente,  hostil,  y  al  par  que  se 

ignoran  sus  fundamentos,  son  efectivos  los  .perjui- 
cios que  esta  Provincia  recibo  (guando  ha  sido 

obligada  á  mover  tropas  (juo  la  custodien  de  las 
de  S.  E.  cuyos  fines  en  el  hecho  mismo  de  nu  sor 
avisados  son  significantes  de  las  miras  hostiles  que 

los  producen ;  han  quebrantado  la  particular  armo- 
nía entre  ambas  Provincias  y  el  general  respeto 

del  pacto  solemne  que  las  liga.  En  su  virtud,  pro- 
testa el  infrascripto  á  S.  E.  del  modo  más  formal 

los  perjuicios  que  hasta  el  presento  y  en  adelanto 

á  la  Provincia  de  la  Rioja  se  irrogaren". 
La  comisión  encargada  del  sumario  desempe- 

ñó su  cometido  sin  libertad  y  sin  criterio.  Formó 

un  expediente  vacío,  que  sólo  sirvió  para  que  se 
la  acusara  luego  de  encubridora  de  picaros,  como 

también  al  doctor  Aguin-o.  El  sumario  fué  envia- 
do á  todas  partos,  no  consiguiéndose  con  él  sino 

robustecer  la  conciencia  pública  de  que  los  autores 

de  la  tragedia  de  Barranca  Yaco  oran  los  Roina- 
fés. 

Rozas,  que  se  había  recibido  del  gobierno  do 
Buenos  Aires  el  8  de  marzo,  con  tostaba  el  18  do 

abril  que  había  llegado  á  sus  manos,  y  que  cuando 
se  impusiera  de  su  contenido  comunicaría  lo  que 

creyera    conveniente  "en  un  asunto  de  tanta  gi*a- 
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vedad  y  trascendencia  en  que  se  hallan  comprome- 
tidos el  respeto  y  dignidad  de  toda  la  República, 

pero  con  especialidad  el  de  la.  Provincia  de  Buenos 
Aires^  no  meiios  que  la  honrosa  del  benemérito 
pueblo  de  Córdoba  y  del  Gobierno  que  la  presiden 

Yanson,  de  San  Juan,  lamentaba  que  "la  ac- 
tividad y  celo  del  Gobierno  do  Córdoba  sólo  haya 

conseguido  que  los  asesinos  queden  ocultos  y  el  cri- 

men impune";  agregando,  que  "la  magnitud  de  es- 
te hecho  tan  extraordinario  y  trascendental ,  que 

tantos  males  puede  refluir  á  la  República,  ha  califi- 
cado el  crédito  del  Gobierno  de  Córdoba,  y  man- 

chado el  honor  y  reputación  de  su  benemérita  Pro- 

vincia." 
Con  el  sumario  no  consiguió  Reinafé  vindi- 

carse de  la  tremenda  acusación  que  pesaba  sobre 

él;  antes  por  el  contrario,  sus  deficiencias  y  acciden- 
tes, marcadamente  estudiados  y  preparados,  fueron 

contraproducentes . 
La  opinión  se  agitaba  de  más  en  más,  y  el 

pueblo  se  tornaba  amenazante.  El  gobierno  tenía 
á  la  provincia  en  pie  de  guerra,  pero  las  fuerzas 
recluta  das  le  inspiraban  desconfianza.  Procedía 

con  timidez,  sintiendo  aproximai'se  la  revolucióii(. 

Separó  de  la  dirección  de  "El  Narrador "*  al  doctor  . 
José  Severo  de  Olmos,  pretextando  que  no  se  pu- 

blicaba con  regularidad,  cuando  la  verdadera  causa 
era  que  este  señor  le  había  vuelto  la  espalda.  Esta 
destitución  la  hizo  don  José  Vicente  el  mismo  día 

4  de  mayo  en  que  reasumió  el  mando. 

Estaba  prohibida  la  salida  fuera  de  la  provin- 
cia sin    permiso   del    gobernador,  y  éste  reclamó 
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al  Provisor  on  tono  hnmildo  por  liabor  oontravoni- 
do  lo  ordoiuido  ol  pn^.shítisro  don  Honuín  Torres. 
Elevó  anto  el  mismo  otra  reclamación  curiosísima 

contra  el  presbítero  don  Salustiano  Barcena  por- 

que no  lo  había  saludado.  Lo  decía:  "Repe- 
tidas ocasiones  ha  sucedido  (pie  el  presbítero  don 

yalustiano  Barcena,  encontrándose  con  ol  (íobor- 

nador  infrascripto  en  la  calle,  no  ha  tenido  la  bon- 
dad de  saludarle,  cuyo  uso  ost:i  tan  recibido  por 

la  civilidad,  aun  entre  los  individuos  particulares. 

Mas  hoy,  rpie  tu\'o  lugar  igual  conducta,  con  (escán- 
dalo, en  Ja  calle  pública,  no  pudiendo  |)(3rmit¡rla 

reproducción  de  acciones  (juo  importan  por  sus  cir- 
cunstancias un  desconocimiento  del  carácter  que 

inviste,  le  ordenó  so  (¡uitase  ol  sombrero  como  signo 
demostrati\o  do  subordinaciiui  y  n^spoto.  A  miis, 
al  Gobierno  le  asisten  otros  antncodontos  seguros 

de  ser  ést*)  un  decidido  refractario  de  la  marcha 

de  la  presente  administración,  y  ha  llevado  á  bien 
transmitir  estos  al  señor  Provisor  y  (íol)ernador 

del  obis{)ado  para  que  en  desagravio  del  descome- 
dido procedimiento  de  este  ech^siástico,  se  sirva 

llamarlo  á  sus  deberes,  hacicMidobí  entender  ol  que 

tiene  de  obedecer  y  acatar  la  suprema  autoridad 

del  Estado.'' 
Conocimos,  anciano  ya,  al  señor  Barcena,  y 

podemos  afirmar,  (pie  á  su  ])orto  marcial  cori'espon- 
día  su  caráct(M-  inflexible  y  altivo;  era  manso  v 
caritativo  con  los  pobres,  p(iro  altanero  y  s/f/rn/o 

con  los  poderosos.  El  gobonuulor  don  Manuel  Ló- 

pez lo  desterró  d(js  veces  de  la  provincia ;  una,  por- 

que (»scril)ió    contra    su  administraci^Mi    á  íiiu^s    do 
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1836  al  juez  de  la  Esquina  don  José  Ardiles  en 
términos  vehementes  v  hasta  revolucionarios,  v  otra, 

en  1849,  porque  predicó  en  la  iglesia  de  Santo  Do- 
mingo un  sermón  altamenle  ofensivo  (decía  el  de- 

creto) para  la  causa  y  los  servicios  de  la  Pede- 
vacit»). 

El  clero,  en  general,  era  enemigo  de  Reinafé 

por  su  conducta  con  el  obispo  Lascano  Los  unita- 

rios lo  miraban  como  tradicional  adv^ersario,  y  los 
federales  como  matador  de  uno  de  los  hombres  más 

eminentes  del  partido.  Su  situación  era  insosteni- 
ble. A  principios  de  julio  renovó  como  quiso  la  Le- 

gislatura, pero  ni  en  sus  propias  criaturas  confiaba. 
El  gobierno  de  Buenos  Aires  le  había  dirigido  en 
30  de  junio  una  tremenda  nota,  que  ocult(5  más  de 

un  mes  y  sólo  la  presentó  á  la  Sala  cuando  el  ami- 

go en  quien  cifi'aba  todas  sus  esperanzas,  el  Gober- 
nador de  Santa  Fe,  le  hizo  las  do  Bruto  á  César. 

¡Ya  no  había  más  remedio  que  rendirse!  Don  Es- 
tanislao López  le  intimó  también,  como  Rozas,  el 

29  de  julio,  que  dejara  el  mando. 

Rozas  le  decía :  "Apenas  habrá  un  suceso  de  la 
clase  del  presente  en  toda  la  historia  del  mundo, 

en  que  la  opinión  pública  de  los  pueblos  interesa- 
dos en  su  conocimiento  se  haya  pronunciado  con 

tanta  prontitud  ni  con  tanta  uniformidad,  como  en 

el  presente,  sobre  los  principales  autores  y  ejecuto- 
res de  tan  horrendo  crimen.  Luego  que  se  supo  en 

esta  provincia,  con  expresión  del  día,  hora,  lugar 
y  demás  circunstancias  con  que  fué  comunicado 
desde  ésa,  todos,  todos  los  habitantes  de  olla,  de 

todas  clases  y  condiciones,    dieron    por  indudable 
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que   los    principales  porpotradoros   oran:  ol  Sr.  D. 
José   Vicente   Reinafé,    actual   riobornador   do  esa 

Provincia,  y    sus  tros  hermanos    T).  Guillermo,   D. 

Francisco  y  D.  José  Antonio  Roinafé".  La    nota  es 
bastante  extensa,  y  por  su  importancia  la  publica- 

mos íntegra  en  el  Ap/nidicc  junto  con  la  de  López. 
Pertenece  indudablemente  al  doctor  Arana,  (jue  la 
firma  como  ministro:  os  todo  un  proceso  contra  los 

Reinafés;  y  si  la  causa  que  so  los  siguió  posterior- 
mente no  hubiera  evidenciado  su  culpabilidad,  ella 

habría  bastado  para  que  la  conciencia  pública  los 

condenara.  "El  Gobierno  de  Buenos  Aires'\  agrega, 
"considera  que  por  el  voto  público  de  las   Provin- 

cias confedoradas,  ol  Sr.  D.  José  Vicente  Roinafó  y 
sus  expresados  hermanos  están  borrados  de  la  lista 
de  los  argentinos  do  probidad  y  honor,  y  so  hallan 

legalmento  impedidos  de  alternar  con  los  ciudada- 

danos  de  esta  claso  en  ningún  puosto  público.'*  Y 
termina  con  esto  párrafo:  "El  (iobierno  de  Buenos 
Aires,  pi'ocediondo   de   acuerdo  con   el    Exmo.    do 
Santa  Fe,  intima  desdo  luego  al  Exmo.  (Tobiorno 
de    Córdoba  v  á  todas    y  cada   una  do  las  demás 

autoridades  á    quienes    <*orresponda,    que  inmedia- 
tamente,   y  sin  pérdida  de    momentos,  hagan  que 

los  expresados    Señores   dimitan  en  debida   forma 
sus  respectivos  empleos  públicos,  y  se  presnnton  por 
sí  y  en  sus    propias    personas    ante    la    autoridad 
que  les  designen    las    Provincias     Confínleradas,  á 

responder  á  los  cargos  que  resulten  contra  ellos  so- 
bro la  mortandad  hecha  en  las  del  Exmo.  Sr.  Bri- 

gadier General  D.  Juan  Facundo  (¿uiroga,  su  Se- 
cretario Coronel    Mayor    D.  José  Santos    Ortiz.  y 
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demás  do  su  comitiva,  nombrándose  un  Gobierno 

Provisorio  para  el  régimen  de  la  Provincia,  hasta 

que  las  demás  de  la  Federación  expresen  su  volun- 
tad á  este  respecto;  en  la  inteligencia  de  quedes- 

de  el  día  20  del  próximo  julio  quedará  cerrada  toda 

comunicación  epistolar  y  comercial  entre  los  habi- 
tantes de  ésa  y  esta  Provincia :  la  que  no  se  abri- 

rá mientras  no  se  haya  hecho  lugar  á  esta  intima- 
ción, que  para  el  caso  de  resistencia  se  reserva  el 

Gobierno  de  Buenos  Aires  hacer  valer  por  medio 

déla  fuerza,  si  fuese  necesario". 
Las  fuerzas  de  Córdoba  reunidas  por  orden 

del  mismo  gobernador,  Reinafó  en  el  Tío,  Santa 
Rosa,  Segundo  y  Tercero,  comandadas  por  Isleño, 

Luque  y  don  Manuel  López,  se  negaron  á  obede- 
cerlo. Obedecían  al  gobernador  de  Santa  Fe,  que 

se  había  decidido  á  proceder  de  acuerdo  con  el 

de  Buenos  Aii-es,  después  de  haber  pasado  un  mes 
de  la  intimación  de  éste.  Es  indudable  que  pro- 

curó salvar  á  los  Reinafós,  y  que  sólo  cuando  com- 
prendió que  su  actitud  podía  hacerlo  sospechoso  de 

compHcidad  los  abandonó.  Se  sabía:  que  poco  an- 
tes de  los  asesinatos  había  estado  con  él  don  Fran- 

cisco en  Santa  Fe;  que  el  Gobernador  de  Córdoba 
estaba  estrechamente  Ainculado  á  su  política;  que 
era  casi  un  dependiente  suyo;  que  ambos  eran 
enemigos  de  Quiroga;  que  poco  faltó  para  que  la 
muerte  de  éste  se  celebrase  públicamente  en 

Santa    Fe  (^);    que    en    el    lugar    del    crimen     se 

(B)  Memorias  de  Paz,  tom.  2.^,  pág.  349. 
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encontró  una  carabina  nueva  santatocina,  que  se 

trató  de  ocultar,  y  que  pudo  pertenecer  al  individuo 
de  la  partida  asaltante  que  murió  por  casnalu/ad: 
que  había  reprobado  una  carta  de  Ibarra  en  (|ue 

acusaba  al  gobierno  de  C(h-doba  de  participación 
en  el  hecho,  y  que  le  había  escrito  aconsejándole 
la  unión  con  los  Reinafés. 

Todo  estaba  perdido  para  estos  pobres  hom- 
bres: la  intimación  de  su  protector,  del  único  re- 
fugio que  les  quedaba  en  medio  de  la  universal 

indignación,  acabó  de  confundirlos  y  aplastarlos. 

Al  día  siguiente  de  recibir  aquélla  expidió  el  (ío- 
bemador  un  decreto  que  firmó  con  mano  visiblemen- 

te trémula.  Imponía  él  la  obligación  de  transmitir 
al  gobierno  las  noticias  particulares  que  llegaran 

de  cualquier  parte  ''con  relación  á  perturbar  la 

tranquilidad,  ó  se  refieran  á  anuncios  de  guerra," 
bajo  penas  que  se  volvían  en  burla  y  escarnio  para 

una  autoridad  que  rodaba  al  abismo.  Y  para  col- 
mo de  irrisión,  ordenaba  se  entregaran  á  la  policía 

en  el  término  de  24  horas  los  impresos  que  circu- 
laban con  las  intimaciones  de  los  gobiernos  de  Santa 

Fe  y  Buenos  Aires! 
Oficialmente  nada  sabría  en  adelante, porque 

los  gobiernos  del  Norte  y  de  Cuyo  habían  como 
los  del    litoral  cortado  con  él  toda  conmnicación. 

El  7  de  agosto  terminaba  el  período  de  cuatro 

años  por  el  cual  había  sido  nombrado,  y  ese  mis- 
mo día  se  reunió  la  Legislatura  y  lo  declaró  cesante, 

designando  para  reemplazarlo  interinamente  al 

contador  de  hacienda  don  Pedi-o  Nolasco  Rodrí- 

guez. 
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Los  ¿nte nnatos  Herán  materia  de  otro  capítulo. 
Debemos  cerrar  el  presente,  siguiendo  los  pasos  do 
los  Reinafés  hasto  el  cadalso. 

En  la  misma  sesión  en  que  declaró  la  Sala 
cesante  á  don  José  Vicente,  resolvió  que  cesaran 
también  en  sus  empleos  militares  don  Francisco  y 
don  Guillermo,  y  que  al  tribunal  que  los  pueblos 
confederados  formaran  para  juzgarlos  se  asociaran 

los  conjueces  que  nombrase  la  provincia  de  Córdo- 
ba, con  la  calidad  de  sostener  los  derechos^  fueros 

y  privilegios  que  por  las  leyes  (je7ierales  le  com- 
pelen. Era  este  un  rasgo  de  altivez,  que  muy 

pronto  había  de  cambiar  en  manifestaciones  de  re 
pugnante  abyección  y  de  la  más  baja  traición.  El  14 

recomendó  al  P.  Ejecutiv^o  el  nombramiento  de  una 
comisión  para  que  representara  al  gobierno  de  Santa 

Fe,  "encargado  por  el  Exmo.  de  Buenos^ Aires 
para  hacer  incitativas  á  los  demás,  la  soberanía, 

independencia,  fueros,  privilegios  y  todos  sus  de- 
rechos que  por  las  leyes  generales,  constitucionales 

y  provinciales,  goza  la  Provincia  de  Córdoba  baxo 

el  sistema  federal." 
Esta  comisión  no  íuó  nombrada,  pero  sí  fue- 

ron impartidas  ói'denes  apremiantes  para  la  cap- 
tura de  los  hermanos  Reinafós.  Entraron  por  lo 

pronto  á  la  cárcel  don  José  Vicente  y  don  Gui- 
llermo; don  Francisco  huyó  á  la  Banda  Oriental, 

y  don  José  Antonio  en  dirección  á  Bolivia.  Es  pro- 
bable que  ninguno  de  ellos  hubiera  sido  apresado 

si  no  hubieran  confiado  en  la  amistad  del  gobernador 
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(*royosi)n  on  una  viriíliriu-i/iii  iiiip<»il)lr»,  rontamlo 
ron  ol  amparo  thl  ̂ »\inv  lííKinVuHZ  y  di?!  (fobor- 
naílor  do  Saiitri  FV;.  W  i>r¡menN  cun^irliínV  de  tal 

modo  al  j»riiK*i|Mo  en  la  prisi«';n  á  tlon  Josh  Vicen- 
ta*, fjuo  Iia-iía  ílrwriiw>  á  unn  dé  l<»s  otirial#*s  de  la 

Honvfaría  do  ííoliiemo  pfira  (pie  lo  siniora  de  ama- 

mionso,  K\  soííiindo,  roromondalia  en  tt'Tniinos  elo- 
giosos ante  Roza^  á  Roíirítruoz,  procurando  afinuar- 

lo  en  la  p>herna('i<'>n  de  <V>rd<jl>a:  y  dejii  paliar  por 
el  R4)sar¡o.  cerrando  lo^  <»joí*,  á  don  Franciseo  á 

la  veeina  repiiMiea.  D.  JoV?  Antonio  ramb¡*^n  ha- 

bría escapado  si  nna  partida  de  caramaripieñoá  y 

santiaguenos  no  lo  hnliiera  ahanzadt)  y  apresado 

en  Ant4ifa;(asta.  territorio  boliviano,  con  don  Cor- 

nelío  Moyano,  nno  de  los  «pie  instruyeron  el  falso 

sumario:  ambos  fueron  remitidos  con  oficio  por  el 

ííobierno  de  Santíaj^o,  en  octulire. 

Kl  señor  Rodríjíuez  se  esforzaba  por  aparecer 

desliííado  de  los  Reinafi'*s.  Inmediatamente  de  reci- 
birse bizo  circular  en  la  campaña  la  filiación  do 

éstos  y  ordenó  su  aprehensión;  pero  no  era  fácil 

encañar  á  Rozas,  ípiien  escribía  al  gobernador 

Yanson  de  San  Juan:  "La  fuga  de  D.  Francisco  y 
I).  José  Antonio  Rfíinafé  prueba  que  han  tenido 

proUíccíón  en  toda  su  larga  ruta,  3'  ésta  no  pueden 
bal)érsela  dado  sino  unitarios  y  traidores  á  la  causa 

de  la  Federación :  los  ípie  no  dudo  que  en  esta  ale- 
vosía hayan  procedido  animados  de  la  confianza 

(|ue  debe  ins})irarles  el  conocimiento  que  tendrán 

de  qui(ín  es  I).  Pedro  Nolasco  Rodríguez  actual 

(íobernador  provisorio  do  Córdoba;  pues  lo  que  ha 
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dicho  el  Sr.  Herodia  á  este  Gobierno  y  al  de  San- 
ta Fe,  á  saber,  que  es  una  mismo  cosa  con  los 

Reinafés,  no  tiene  la  menor  duda,  y  por  esto  he 

publicado  su  oficio  en  los  impresos  que  le  remito, 
absteniéndome  al  mismo  tiempo  de  reconocerlo  en 

el  carácter  de  tal  Gobernador  provisorio". 
El  28  do  agosto  estaba  ya  en  la  cárcel  el  ex 

gobernador  don  José  Vicente,  y  el  interino  Rodrí- 

guez dispuso  que  el  asesor  general,  auditor  de  gue- 
rra, licenciado  don  Francisco  Delgado,  procediera 

i  la  formación  de  un  nuevo  sumario,  "con  el  obje- 
to de  descubru'  á  los  autores  del  asesinato  y  saqueo 

cometidos  en  las  personas  y  equipajes  del  General 
D.  Juan  Facundo  Quiroga,  coronel  mayor  D.  José 

Santos  Ortiz  y  demás  de.  su  comitiva,  y  que  sea 

puesto  á  su  disposición  el  ex  gobernador  D.  Vicen- 
te Reinafó  y  demás  reos  presuntos  que  han  sido 

capturados,  como  asimismo  los  que  en  adelante  se 

aprehendieren' \ La  causa  de  los  Reinafós  empeoraba  de  día 

en  día;  y  á  medida  que  los  ejecutores  de  los  ase- 
sinatos eran  habidos  y  prestaban  sus  declaraciones, 

sus  verdaderos  autores  quedaban  en  transparencia. 

Habiéndose  dicho,  y  constando  la  versión  en  el 
sumario,  que  dos  de  los  Reinafós  habían  envenenado 
al  capitán  de  la  cuadrilla  de  asesinos,  el  señor 

Delgado  pidió  algunos  antecedentes  al  señor  Ro- 
dríguez, quien  contestó  que  no  tenía  otro  dato  que 

"la  notoriedad  del  hecho  de  haber  el  mismo  Santos 

Pérez  referídolo  con  varias  circunstancias  que  in- 
fluyeron para  que  no  hubiera  sido  muerto  por  el 

veneno,  que  dice  le  suministraron  en  una  copa  de 
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licor  hallándose  reunidos  don  Vicente,  don  José 

Antonio  y  el  citado  Póroz  en  la  casa  del  primero/' 
Las  prisiones  so  multiplicaban.  El  (jue  se 

distinguía  por  la  actividad  y  eficacia  de  sus  pes- 
quisas era  el  teniente  coronel  don  8ixto  Casanova, 

que  había  reemplazado  á  don  (íuillernio  Reinafé 

en  la  comandancia  general  del  Norte.  No  sólo  re- 

mitió presos  á  casi  todos  los  (jue  formaron  la  par- 
tida criminal,  sino  que  mandó  también  objetos 

pertenecientes  á  las  víctimas  y  papeles  útiles  para 

esclarecimientos  postorioi'os. 
A  solicitud  de  Delgado,  y  para  abreviar  la 

terminación  del  sumario,  se  lo  asoció,  por  decreto, 
el  doctor  Atanasio  Vélez. 

El  gobei-nador  de  Buenos  Aires,  don  Juan 
Manuel  Rozas,  fué  designado  por  los  gobiernos 

confederados  paia  juzgar  á  los  asesinos,  y  el  go- 
bernador de  Córdoba,  Rodríguez,  le  euvi()  engri- 

llados y  con  buena  escolta  bajo  las  órdenes  del 
capitán  don  Podro  Olivera,  el  23  de  octubre,  á  don 

José  Vicente,  don  Guillermo  y  don  José  Antonio 
Reinafé,  y  al  doctor  Domingo  Aguiíre.  El  27  del 

mismo  mes,  á  las  once  del  día,  recibió  á  los  pro- 
sos  en  Pergamino,  haciéndolos  cambiar  el  coche 

en  que  iban,  por  carretas,  el  edecán  de  Rozas  coro- 

nel don  Ramón  Rodríguez,  y  á  más,  ''dos  pliegos 
dobles,  cerrados  y  sollados,  para  el  Exmo.  Señor 
Gobernador  y  Capitán  General  do  la  Provincia,  y 

dos  farditos  forrados  ou  brin,  ol  uno  cosido  v  so- 
liado  con  dos  sollos  con  el  título  do  Común icavinnes 

del  Oeiteval  (Jidroga,  y  el  otro  cosido  solamente  y 

con  el  do  Siutiario."' 
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El  31  llegaron  á  Lujan.  "Notó  por  la  tarde 
(dice  el  general  Paz)  nn  movimiento  en  las  calle- 

juelas, que  llamaba  la  atención  hacia  el  camino  que 
viene  del  interior;  la  gente  afluía  en  esa  dirección, 

y  muy  luego  supe  el  motivo.  Llegaban  los  Rei- 
nafós.  Los  bajaron  en  el  mismo  cabildo  y  los  alo- 

jaron en  las  piezas  bajas,  en  la  misma  que  cuadraba 

debajo  de  la  que  yo  ocupaba.  Venían  en  dos  ca- 

n'etiUas,  de  las  que  ima  serna  á  José  Antonio, 
Guillermo  y  el  secretario  doctor  Aguirre;  la  otra 

á  sólo  José  Vicente  y  un  criado  que  lo  acompaña- 

ba. Todos  traían  sondas  barras  do  gi'illos,  y  el 
José  Vicente,  enfermo,  según  decía,  en  términos 

que  lo  bajaban  y  subían  á  la  c^n-eta  en  brazos."  í^) 
Al  (lía  siguiente  pasaron  á  la  capital,  en  cuya 
cárcel  tuvieron  entrada  esa  misma  noche  del  i**, 
de  noviembre. 

Sucesivamente  se  hicieron  remesas  de  presos, 

complicados  unos  5^  otros  inocentes,  según,  resultó 
de  la  causa.  Entre  ellos  fueron  personas  de  distin- 

ción, como  el  doctor  José  Roque  Funes,  el  mismo 

gobernador  Rodríguez  (pocos  mases  después  de  de- 
jar el  mando)  don  Manuel  de  Jesús  Oliva  y  otros, 

que  fueron  absiielfos  de  cargo  y  culpa.  Estando 
ya  en  el  gobierno  don  Manuel  López  se  capturó 
á  José  Santos  Pérez  en  el  centro  de  la  ciudad,  en 

una  casa  próxima  á  la  que  ocupaba  el  Gobernador, 
el  20  de  noviembre  á  las  seis  de  la  mañana.  El 

26    fué  remitido   á   Buenos  Aires-  junto  con  otros 

(4)  Mentor ¿aSf  tom.  2.**,  pag.  37G—2>^  edición. 
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pr«;Hos.  o\\:^ti)i\'\iult}-\  |iMr  iiiiíi  h  ir*¡íla  al  mandw  del 
Har;rf;nt.o  in^yor  Niíol/ts  \  illarpj<rl,  qaiiíii  on  per- 

sona loH  cMti'í'f^ó  en  la  oáivííl  de  aquella  <'iiulad, 

porque  el  er»roní-l  Ifodrí^uez  que  delúó  re<úh¡rloa 

en   los  hinires  d<5  la  provincia  ̂ rro  el  (^nmi/inJ-^). 

El  24  había  noinlirado  Hozas  jurz  es/jt^ríal 

C'Of/ú>^ioafi(l(f  ¡A/ira  La  ünhHfa/t('íof'¿''fn  d*'  la  cau:^a^ 
hn^ta  po/tf'rla  rn  rs/ath)  fh*.  ¡^rnte/fcia  definitira^ 
al  eanifirista  doí-ror  ifanuel  \  ií<ínte  Mazíi.  En  no- 
víernlire  de  ISli^í  tenniníj  eí^te  ííení^r  >»u  eoineti<lo  : 

elevando  el  12  de  ahril  de  1^37  el  procoso  Ci>n  un 

Concienzudo  fíxtracto  do  «rl,  v  ob-^ervacionííS  clarí- 

MÍinas  que  tundahan  su  dictamen  contrario  á  los 

keinati-.-i.  '^Quienen  sean  los  autores  rlecíu,  es  un 

}ic/;lio  <|ue  el  artilício  v  el  soliíinia,   la   i?lo<-uencia  v 

(5;  ifíj  aquí  lo  íjue  al  r^;K poeto  «hce  ♦;!  í^'íuftral  Pa/;  cRozag  «a 

habirv  pr'i)jii«^'Mt<i  l»ao*  r  JoiniBuio  4'ie  ci«aii'lo  luií  (í*iriuf«'8,  e8  <i&- 
cir:  rnaii'lar  una  partíala  otjya  íjuí:  r*'í:.bi»tb*;  al  preao  í-n  ía  frontera 

í|o  Fi'tcnoíí  Air^ítf  n';rrcMaíi«;o  ri*  h«1o  alii  la  ípu;  vería  <ie  C«*>r(:oLa. 
pyf'M'hvíiifiOhU',  Malp'y,  8Í  iio  Tufi  fng.tf.o,  el  n.ii>rííO  roroi.el  K^y'iri'^aez 
á  conducirlo  corno  Ij.iLía  coiüiuci'lo  á  ikf[U:'.\*}H:  pero  cuaL«Ío  lo<*»- 
p<;raha  por  (*A  cauáuo  'leí  Per'^^iimno^  la  }jartí«ia  cordobtrtía  t-»uió 
ol  iarntno  «li  la  íJoiífa,  (¡iti  <;h  <\*í  la  i/íjii:er«!a,  y  «e  metió  en  Bue- 

no» Air';»,  dí'jaiiílo  cliu^  j»ir:afloj  á  Kozah,  á  la  partí. la  y  á  su  jefe. 
Ahora,  bien;  el  obj'-^o  íle  f-»*,a  operación  eistratc^ica  ílel  oEcial 
cor'lobcH.  era  con'lucir  y  presentar  peraonaimei-te  en  Baonotí  Airea 

al  í^ií  Híijr,v;iado  Hfu»»oa  P»'nz,  íjue  venía  en  una  carretilla  crool- 
uif'U*Ai  aherrojado  con  í^ri  ios,  eapOftaü  y  tramojo,  para  obtener aí- 
íjunog  pobn:»  nr^alottó  í^raMticacionc»  jic  le  hiciebe  Roza».  Cuando 

n'^r^./»aba  hi  partidla  y  vi  al^unob  do  Ioh  cine  la  componían,  di- 
Hcminado»  f.u  la»  callí-s  ó  pi.ljKtrian,  liici*-ndo  bu»  chaqueta*  y 
ohiri[;a<;H  nuevo»  do  paí»o  encarruido  y  au«  ^^rupa»»  en  que  lleva- 

rían alí^tiiift»  vnrfí»  de  Innzo  ú  zaraza,  nji  irritación  y  mi  deiH 
precio  j;ara  aquolio»  njiií«rab!í'8  no  tuvo  límite».  E»toy  perfocta- 
menfc^j  «eí^uro  que  e»to  «eníimlento  excitaron  en  to<ioH  (sin  oxcep* 

tunr  loM  fedí-raleh)  coant^j»  lo»  vieron»  — J/eworío*,  tomo  2*,  págs. 
'óiH  y  '¿y.). 
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el  raciocinio  no  pueden  ocultar:  (^)  aquéllos,  des- 
cendiendo de  la  altura  de  los  puestos  más  eleva- 

dos, sedujeron  á  algunos  de  sus  conciudadanos, 

para  que  \istiendo  el  ropaje  de  salteadores  de  cami- 
nos, ó  de  piratas  de  tierra,  se  arrojasen  á  la  perpe- 

tración de  los  delitos  de  la  más  alta  responsabili- 
dad para  con  Dios,  los  hombros  y  las  sociedades ; 

dejándoles  en  sus  manos  toda  la  licencia  que  qui- 
sieran tomarse  para  deshacerse,  sin  reparar  en 

medios,  de  la  persona  del  Exmo.  Sr.  Brigadier 

General  D.  Juan  Facundo  Quiroga.  A  este  fin  des- 

cendieron á  su  vez  todos  \'  cada  uno  del  rango  do 
su  emplo  y  grado  que  los  distinguía,  y  sólo  se  ocu- 

paron de  la  innoble  y  vil  maniobra  de  que  rccí- 
procaiuento  se  hicieron  partícipes.  Desdo  que  sonó 
el  crimen,  so  repitió  desgraciadamente  por  todas 

parte  el  eco  de  los  autores  de  él.  Los  acusados  con- 
fiesan suficientemente  su  delito;  y  los  que  lo  niegan 

es  solamente  en  parte,  pretendiendo  disculpaise  en 

lo  demás,  pero  sin  la  fortuna  de  (jue  sus  disculpas 
alcancen  á  salvarles  de  la  nota  de  criminales  ni  á 

debilitar  las  evidencias  del  convencimiento." 
Determinada  la  culpabilidad  de  cada  uno  de 

los  Reinafós,  y  empezando  por  don  José  Vicente, 

decía  el  doctor  Maza:  "^En  vano  me  he  propuesto 
estudiar  y  detenidamente  examinar  hasta  los  me- 

nores pasos  que  han  antecedido  y  sucedido  al 
hecho,  y  entrarme  al  mismo  tiempo  en  el  corazón 
de  este  individuo,  con  quien  me  ligaban  afecciones 

(6)  Defendió  á  don  José  Vicente  y  á  don  José  Antonio  el  doctor 
Marcelo  Gamboa,  y  á  don  Guillermo  el  doctor  Bernardo  Vélez. 
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do  amistad :  3^0  no  he  podido  monos  quo  conven- 
cormo  do  quo  os  culpable  on  ambos  conceptos,  y 
do  ¡amontar  mi  posición  por  no  haber  encontrado 
cómo  salvarlo,  ó  al  menos  cómo  disculparlo,  pues 
hasta  la  defensa  quo  so  le  ha  hecho  me  ha  venido 
á  ratificar  on  esto  doloroso  sentimiento.  José  Vi- 

cente Reinafó,  investido  con  todo  el  poder  público 
do  la  Provincia  de  Córdoba,  on  el  caso  que  nos 
ocupa  se  manifestó  deferente  á  no  hacer  uso  de  ól 

para  estorbar  ó  impedir  los  proyectos  do  asesinar 

al  Exmo.  Sr.  (ronoral  Quiroga,  que  concibió  su  her- 
mano Francisco,  Comandante  General  do  Campa- 

ña, que  José  Antonio,  también  su  hermano,  so  mos- 
tro  encargado  de  hacerlos  recibir  y  ejecutar  entro 

los  do  su  clase,  y  que  el  otro  hermano  íruillormo, 
puesto  en  acorde  inteligencia  cuidó  porfoctamonto 

do  que,  ya  quo  á  la  pasada  del  Sr.  fíoneral  Qui- 
roga no  había  tenido  efecto,  no  dejará  do  tenerlo 

la  ejecución  á  su  regreso.  Y  lo  que  es  más,  no  só- 
lo se  mostró  deferente  á  lo  expuesto  sino  también 

al  más  eficaz  encubrimiento  por  su  parte''.  Un  poco 
más  adelante  agregaba:  "El  cargo  contra  José  Vi- 

cente por  autor  del  primer  proyecto  do  muerte,  que 
se  frustró,  es  tan  urgente  contra  ól  como  contra  sus 

demás    hermanos"    "Cabanillas    fué  solicitado: 
partió  el  24  de  Diciembre  de  1834  á  la  media  no- 

che, premunido  do  tros  órdenes  del  Comandante 

General  do  Campaña,  Francisco :  una  para  Guiller- 
mo, su  hermano,  Comandante  principal  del  Norte, 

otra  para  Vicente  Rustamante  comandante  do  es- 
cuadrón de  las  milicias  de  Tulumba.  y  otra  i)ara 

Santos  Pérez,  capitán  de  milicias''. 
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Hemos  dicho  por  qué  no  fue  asesinado  Quiroga 
en  el  Monte  de  San  Pedro,  y  hemos  hecho  conocer 
una  orden  secreta  de  pago  extendida  á  favor  de 
Cabanillas  por  el  gobernador  don  José  Vicente 

aquel  mismo  día  24  de  diciembre  de  1834. 
De  don  José  Antonio  decía  el  juez  Maza: 

"Es  uno  de  los  principales  autores  del  primer  pro- 
yecto de  asesinato  al  señor  General  Quiroga  en  su 

marcha  para  Santiago.  Esto  es  lo  positivo,  y  esto 

lo  que  resulta  decisivo  del  proceso". D.  José  Antonio  v  su  hermano  D.  Francisco 

impelieron  al  escribiente  do  la  secretaría  de  gobier- 
no acometer  el  crimen,  persiguiéndolo  hasta  arran- 

carle su  fingido  consentimiento.  En  la  tarde  del 
24  de  diciembre,  pocas  horas  ante  de  llegar  Quiroga 
á  Córdoba,  lo  buscaron  ambos  en  casa  de  su  tía  doña 
Petrona  Oliva,  ubicada  en  las  últimas  cuadras  de  la 
hoy  calle  Rivera  Indarte,  en  donde  lo  encontraron, 
llevándolo  de  allí  caminando  á  pie  en  dirección  al 
río  insistiendo  en  que  se  encargara  de  matar  al 

General.  Cedió,  por  fin,  aparentemente,  Cabanillas, 
sucediendo  después  lo  que  mencionamos  ya. 

Respecto  de  don  Guillermo,  quedó  comproba- 
do que  por  su  orden  habfa  Pérez  reunido  la  fuerza 

asaltante,  y  que  "para  los  efectos  del  encubrimien- 
to hizo  que  el  mismo  asesino  Pérez  fuera  el  jefe 

de  la  partida  principal  destinada  á  foijar  el  papel 

de  rastrear  y  perseguir  el  crimen  y  los  delin- 

cuentes.'^ 
El  prófugo  don  Francisco  "apareció  convicto 

en  los  dos  proyectos  de  muerte  contra  el  General 

Quiroga."     Según  declaración    do  Pérez,  para  de- 
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cidirlo  clon  Francisco  á  comotor  el  crin. en,  viéndolo 

vacilar,  lo  dijo  que  no  tiaviora  cuidado  ninguno, 
pues  que  todo  era  de  acuerdo  con  Rozas  y  López. 

Como  la  declaración  mas  importante  en  esta 
célebre  causa,  y  que  verdaderamente  marca  la 

responsabilidad  de  los  Reinafés,  es  la  de  José  San- 
tos Pérez,  jefe  de  la  partida  de  salteadores,  consi- 

deramos de  necesidad  extractarla  por  lo  menos. 

Dice:  "Que  presintiendo  don  íVancisco  Reinafé  los 
recelos  del  declarante  para  la  ejecución  de  la  muer- 

te que  se  le  ordenaba,  le  dijo  no  tuviese  cuidado  y 

estuviese  seguro,  porque  unidos  los  señores  Greno- 
rales  Rozas  y  López  en  la  resolución,  plan  ó  con- 

venio de  matar  al  señor  rioneral  Quiroga,  era  que 
el  primero  lo  mandaba  con  pretexto  do  enviado, 
para  que  el  segundo  lo  matase  en  su  tránsito  por 
esta  Provincia:  con  lo  que,  y  habiendo  segundado 
el  mismo  oficio  y  persuación  don  José  Antonio 
Reinafé,  se  regrosó  el  declarante  á  su  vecindario 
bajo  el  acuerdo  de  que  don  Guillermo  le  avisaría 
cuando  fuese  la  opoitunidad  del  regreso  del  señor 

General;  que  en  virtud  de  esto  se  dirigió  el  decla- 
rante á  Tulumba,  residencia  de  don  Guillermo  Rei- 
nafé, llevándole  una  carta  ó  comunicación  do  su 

hermano  don  José  Antonio,  (juien  encargó  al  de- 
clarante la  ejecución  de  lo  ordenado  por  su  her- 

mano don  Francisco  relativamente  á  dar  la  muerto 

al  señor  General  Quiroga,  persuadiéndole  que  esta- 
ba seguro  y  no  tuviese  recelo  de  ejecutarla,  al  mis- 
mo tiempo  que  como  doscientos  ó  trescientos  pesos 

que  le  remitió  con  el  declarante  don  Vicente  Rei- 
nafé á  su  hermano  don  f  ruillormo,  quien,  entrega- 
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do  del  dinero  y  comunicación  expresados,  dotó  al 

declarante  con  catorce  tercerolas  y  como  diez  sa- 
bles, veinte  paquetes  de  municiones  y  veinte  piedras 

de  chispa,  para  que  el  declarante  emplease  estos 
elementos  y  como  doce  tercerolas  y  diez  sables  que 
tenía  en  su  casa,  con  hombres  valientes  y  de  su 
confianza,  ordenándole  los  tuviese  prontos  para 
cuando  el  don  Guillermo  le  avisase  que  ya  venía  el 
asesinado  señor  GeneraL  Que  alentado  por  las 

persuaciones  y  seguridades  con  que  le  habían  ani- 
mado los  citados  Reinafés  (don  José  Antonio,  don 

Francisco  y  don  Guillermo),  ejecutó  el  reparto  de 
armas,  con  la  orden  de  que  estuviesen  prontos  á 
la  de  reunión  que  en  oportunidad  les  daría  á  todos 

los  armado'^,  que  lo  fueron:  el  sargento  Pedro  Pablo 
Juncos,  el  cabo  Mariano  Bamos,  el  cabo  Calixto 

Guzmán,  Dámaso  Parras,  Roque  Juncos,  Basilio 

Márquez,  Cándido  Pizarro,  Benito  Pizarro,  sin  re- 
cordar los  demás  que  fueron  armados,  de  que  de- 

berá dar  razón  el  teniente  Cesáreo  Peralta:  con 

con  los  que,  y  los  diez  que  encabezados  por  el 

oficial  Feliciano  Figueroa  le  remitió  don  Guiller- 
mo desdo  Tulumba,  como  antes  se  ha  expresado, 

y  los  demás  que  reunió  el  que  declara,  cuando  le 
avisó  don  Guillermo  ser  llegado  el  momento  de  la 

ejecución  de  la  empresa  de  dar  muerte  al  señor 
General  Quiroga,  se  puso  en  marcha  el  declarante 
desde  el  Portezuelo  á  Barranca  Yaco,  como  punto 
que  determinó  el  citado  don  Guillermo  para  la 
ejecución  proyectada,  llevando  el  (juo  declara  una 
fuerza  como  de  veintiocho  á  treinta  hombres,  y 
orden    terminante  de  don  Guillermo  do  que  fuese 
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muerto,  no  sólo  ol  soaor  fJeníjral  (¿uiroga  y  toda 

su  comitiva,  sino  tamhu'^n  cual<|niora  otra  persona 
que  pasase  por  aquel  lugar  en  los  momentos  do 

la  ejecución.  Que  bajo  do  estas  órdenes  y  preven- 
ciones se  avanzó  el  declarante  á  los,  altos  do  Ma- 

cha el  día  16  de  Febrero,  recibiendo  esa  noche  aviso 

por  conducto  de  Justo  Casas,  mandado  por  don 

Guillermo,  que  el  señor  General  Tendría  á  pasarla 
en  San  Pedro,  Santa  Cruz  ó  Intiguazi,  y  la  orden 

de  que  se  colocase  ya  en  liarranca  Yaco,  como 
lo  ejecutó  en  la  misma  noclio  ol  declarante,  dejando 

en  la  posta  de  Macha,  administrada  por  don  Mar- 

celo Márquez,  con  cono(*imionto  do  este  sobre  ol 
caso,  á  Roque  Juncos,  para  que  ésto,  cuando  lle- 

gase á  dicha  posta  ol  señor  General,  partiese  á 

toda  prisa  hasta  Barranca  Yaco  a  avisarlo  al  de- 
clarante, como  lo  verificó  dicho  Juncos,  quien  ha- 
biéndolo alcanzado  aun  antes  do  Hogar  á  Barranca 

Yaco  aceleró  el  declarante  su  marcha  á  esto  punto, 
donde  distribuvó  sus  tuerzas  en  tres  emboscadas 

á  los  lados  del  camino  y  á  distancias  proporcionadas, 

dando  orden  á  los  que  encabezaban  las  dos  prime- 

ras, por  quedarse  el  declarante  al  mando  de  la  ter- 
cera, cargasen  la  galera  del  señor  (íeneral  on  el 

momento  de  avistarla,  como  lo  haría  el  declarante; 

y  lo  hizo  del  mismo  modo  que  los  otros  dos  on- 
cabezadores,  que  lo  fueron  el  teniente  Folician(« 

Figueroa  y  el  de  igual  clase  Cesáreo  Peralta,  ata- 
cando todos  á  un  tiíunpo;  do  modo  fjue  cjuedó 

ejecutado  el  asesinato  del  señor  (uaieral  Quiroga, 

del  Coronel  Ma3^or  don  José  Santos  Urtiz,  rindión- 
dose  los  demás  individuos  de  la    comitiva,  y  entro 
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ellos  algunos  lloridos,  á  todos  los  qno  ordenó  el  de- 
clarante ftiesen  conducidos  á  un  lugar  separado 

del  camino  y  sacrificados  allí  á  cuchillo  por  uno 

de  los  dos  tenientes  encabozadores,  que  no  recuer- 
da el  declarante  en  esto  momento  cuál  de  ellos 

fuese,  quedando  ejecutada  dicha  orden."  (7) 
Después  de  examinar  detenidamente  el  doctor 

Maza  el  mérito  del  proceso,  llegaba  á  esta  conclu- 

sión :  "Los  Reinales :  Francisco,  José  Antonio  y 
José  Vicente  fueron  los  autores  del  proyecto  en  la 
ciudad  de  Córdoba,  y  en  Tulumba,  Guillermo,  el 

compañero  para  su  realización'\  Creía  que  los  cua- 
tro merecían  la  pena  de  muerte. 
Rozas  pasó  en  vista  la  causa  al  asesor  general 

doctor '  Eduardo  Lahitte,  quien  se  expidió  con  fe- 
cha 8  de  mayo,  aconsejando  que  se  aplicara  la  úl- 

tima pena  á  los  Reinafés,  á  Santos  Pérez  y  todos 
los  demás  de  la  partida  asaltante.  Para  el  doctor 
Domingo  Aguirre  pedía  cuatro  años  de  destieiTO,  y 
tres  para  los  que  hicieron  el  primer  sumario,  don 
Nicolás  Rojas  y  don  Cornelio  Moyano.  El  27  del 
mismo  mes  de  mayo  fué  expedida  la  sentencia  de 
conformidad  á  la  vista  del  doctor  Lahite,  con  la 

única  diferencia  de  que  salvarían  de  morir,  por  la 
suerte,  ocho  de  los  individuos  que  formaron  la 

pai*tida  asaltante.  Declarados  inocentes,  salieron 
inmediatamente  en  libertad  el  teniente  coronel 

Juan   Bautista   Moreira,  comandante  Justo  Pastor 

(1)  Causa  criminal  seguida  contra  los    autores  y  oómpli 
OES  DE  LOS  ASESINATOS   PERPETRADOS    EN     BarUaNCA    YaCO,   etc 

piigs.  3(i8  y  309. 
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Romero,  don  Jorge  Acevedo,  don  Narciso  Gonzá- 
lez, don  Pedro  Nolasco  Rodríguez,  doctor  José  Ro- 

que Funes,  don  Hipólito  Pavón,  don  Roque  Quin- 
teros, don  Manuel  de  Jesús  Oliva,  don  Juan  Pablo 

Ramírez  y  don  Patricio  Cañete. 

Los  condenados  interpusieron  el  reoui'so  de 
súplica  ante  el  mismo  gobierno  que  acababa  de 

pronunciar  la  sentencia,  quien  hizo  lugar  á  él  pa- 
sando los  escritos  de  los  detonsores,  en  vista,  al 

Fiscal  el  6  de  junio.  So  expidió  éste  el  23  pidiendo 

la  confirmación  de  la  sentencia,  y  al  pie  se  prove- 

yó de  este  modo  :  "Vuelva  al  Camarista  juez  co- 
misionado, á  quien  ha  dispuesto  oir  el  Gobierno, 

según  el  actual  estado  que  tiene  esta  causa".  El 
doctor  Maza  opinó  que  los  cuatro  Reinafós,  José 
Santos  Pérez  y  todos  los  de  su  partida  eran  reos 
de  muerte.  Idéntica  fué  la  opinión  consultada  del 
asesor  general  doctor  Lahitto  el  9  de  agosto.  Dos 
meses  después,  el  9  de  octubre  de  1837,  Rozas,  con 

la  firma  del  ministro  doctor  Felipe  Arana,  confir- 
mó su  sentencia. 

La  ejecución  de  José  Vicente,  Guillermo,  Fran- 

cisco y  José  Antonio  Reinafé,  (Q)  y  do  Santos 
Pérez  tendría  lugar  en  la  Plaza  do  la  Victo- 

ria, debiendo  suspenderse  sois  horas  en  la  horca 

sus  cadáveres  en  desagravio  de  la  vindicta  pü- 
blica. 

En  la  Plaza  de  Marte  (hoy  San  Martín)  serían 

(8)  Lu  ejecución  de  Francisco  y  José  Antonio  era  una  ficción, 
pupfl  el  primero  había  fugado,  y  ol  BOgnndo  hablaso  enrerinado  y 
muerto  en  la  cárcel  antes  de  la  tteutoucía. 
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ejecutados   los  oficiales  CJesároo  Peralta  y   Felicia- 
no Figueroa. 

Los  degolladores  Basilio  Márquez,  Fenuín  Flo- 
res, José  María  Juárez,  Solano  Juárez,  Marcelo 

Figueroa,  Francisco  Peralta,  Juan  Podro  García 

(que  facilitó  para  la  degollación  su  cuchillo),  y  Mar- 
celo Márquez  (que  mandó  aviso  á  Pérez  de  la  sali 

da  de  Quiroga  do  la  posta  anterior  á  la  de  Chin- 
zacate  después  de  haberle  remitido  una  ternera 

para  la  gente  que  tenía  reunida)  debían  ser  sor- 
teados, sufriendo  tres  la  pena  de  muerte  en  la 

Plaza  de  Marte,  y  los  otros  cinco  la  de  diez  años 

do  presidio.  En  el  sorteo  tocó  la  peor  parto  á  So- 
lano Juárez,  Francisco  Peralta  y  Marcelo  Már- 

quez. Los  demás  de  la  partida,  por  circunstancias 
más  ó  menos  atenuantes,  sufrirían  presidio  por 

ocho  y  seis  años. 
También  fueron  condenados  á  presidio  por 

cuatro  años  Mateo  Márquez,  Rosa  y  Justo  Casas, 
que  auxiliaron  á  los  asaltantes. 

£1  23,  á  las  seis  de  la  mañana,  fueron  pues- 
tos en  capilla,  dentro  de  la  misma  cárcel,  José  Vi- 

cente Reinafé,  Guillermo  Reinafé  v  José  Santos 

Pérez,  y  en  el  cuartel  de  la  Guardia  Argentina 

(Plaza  San  Martín)  Cesáreo  Peralta,  Feliciano  Fi- 
gueroa, Solano  Juárez,  Francisco  Peralta  y  Marce- 

lo Márquez. 

La  ejecución  tuvo  lugar  el  miércoles  25 :  la 
de  los  Reinafés  y  Santos  Pérez  á  las  once  del  día, 

y  la  de  los  demás  á  la  siete^  -en  los  puntos  designa- 
dos; quedando  suspendidos  en  la    horca  los  cada- 
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voros  do  aquéllos  liasta  las  cinco  do  la  tarde,  hora 

en  que  fueron  conducidos  por  la  policía  al  cemen- 
terio público. 

Rozas  dirigió  á  los  gobiernos  una  circular  co- 
municándolos que  los  autores  y  ejecutores  del  cri- 

men do  Barranca  Yaco  habían  sido  juzgados, 
¿mponicmdoseles  el  castigo  merecido. 
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CAPÍTULO  XXVI 

Gobiernos  Interinos 

1835-1836 

Xombramiento  y  recepcióJi  del  gobernador  don  Pedro  Nolasco  fí'i- 

driguez.^ Situación  difícil --Rebelión  de  las  fuerzas  de  la 

provincia, — Desconocimiento  de  Rodríguez  por  los  demás  go- 

bernadores» -  Anarquía  entre  los  situacionistas.  Renuncia  del 

Gobernador — Conato  de  uva  revolución  y  juzgamiento  y  cas- 

tigo de  su  ¡efe  Baigorri, — Aceptación  de  la  renuncia  del  go- 
bernador RodrigueZj  y  nombramiento  de  don  Mariano  Lozano 

que  debe  ser  reemplazado^  mientras  permanezca  en  Bue- 
nos Aires j  por  el  coronel  Sixto  Casanova. — Nombramiento 

de  minintro  y  orden  para  la  disolución  de  la  fuerza  ai'mada 
de  la  campaña.  ̂ Desconocimiento  de  esta  orden  por  los  jefes 

de  las  milicias. — Disidencias  del  Ejecutivo  con  la  Legislatura 

— Renuncia  de  Lozano,  y  desconocimierUo  de  Casanova  por 
Rozas — Casanova  declina  el  mando  en  don  Andrés  Avelino 

Aramburú.-- Salida  de  éste  á  recibir  d  don  Manuel  López  que 

se  aproxima  con  las  fuerzas  confederadas — Entrada  de  am-^ 

bos  á  la  ciudad. — Entrega  del  mando  á  López,  con  toda  la 

suma  del  poder  público.— Reinstalación  de  la  Legislatura ,  y 

nombramiento  de  gobernador*  provisorio.— Primeras  medidas 
de  éste. — Restablecimiento  del  obispo  Ijascano  al  gobierno  de 
la  dióceiis, — Conducción  á  Buenos  Aires  de  los  restos  de  Qui- 

roga. —  Viaje  de  López  al  Sud,  y  encuentro  con  los  indios. — 
El  sustituto  González.  -  Relaciones  con  el  Gobernador  de  San 
ta  Fe. 

Nombrado  gobernador  el  7  de  agosto  de  1836 
el  señor  Pedro  Nolasco  Rodríguez,  se    recibió  ese 
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mismo  día,  y  autorizó  al  oficial  1.**  don  Dionisio 
Centeno  para  que  refrendara  sus  actos. 

En  momento  angustioso  asumía  el  mando  es- 
tye  caballero.  Su  amistad  con  los  Roinafós  lo  hacía 

sospechoso  al  concepto  de  los  que   no  lo  conocían. 
Aunque  amigo  de  los  anteriores  gobernantes, 

era  enemigo  del  crimen,  y  no  liabía  do  amparar  á 

los  criminales.  Era  honrado,  firme  y  resuelto,  cir- 
culando por  sus  venas  la  misma  sanare  de  aquel 

que  dio  la  vida  en  Cruz  Alta  por  su  Dios  y  por 
su  Rey;  pero  la  universal  indignación  que  causó 
la  matanza  de  Barranca  Yaco  perturbó  los  ánimos, 
de  tal  modo,  que  en  cada  hombre  que  ocupaba  un 
puesto  en  la  administración  se  veía  un  cómplice 
en  aquélla. 

El  señor  Rodríguez  había  sido  contador  do  ha- 
cienda de  los  Reinafós,  y  su  elección  no  satisfizo 

todas  las  aspiraciones  en  Córdoba,  ni  mereció  la 

aceptación  de  los  gobiernos  do  las  demás  provin- 
cias. El  único  gobernador  que  aceptó,  y  aun  re- 

comendó á  otros  al  señor  Rodríguez,  fué  don 

Estanislao  López;  mas  le  retiró  su  apo3'o  cuan- 
do comprendió  que  Rozas  lo  rechazaba.  Consta 

por  carta  de  éste  á  Ibarra,  publicada  por  pri- 
mera vez  por  el  señor  Zinny,  que  le  escribió  elo- 

giándolo y  reputándolo  el  más  aparente  para  la 
gobernación]  y  consta,  igualmente,  que  cuando 
Rozaa  le  manifestó  su  disconformidad,  convine  en 

su  e/TCr;  tomando  recién  entonces  una  actitud  de- 
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cidida  contra  Rodríguez  y  desconociéndolo  dos  me- 
ses después  de  estar  en  el  poder,  (i). 

(1)  Los  demás  gobernadores  ]o  desconocieron  también.  £1  de 
Tucumán  usaba  en  su  nota  términos  ambiguos^  ofensivos  al  se- 

ñor Rodríguez,  quien  se  quejó  de  ellos,  ocasionando  la  contesta- 
tooión  que  signe:  iSeñor  Pedro  Nolasco  /Rodríguez, —Tucnmküf 
Noviembre  7  de  1835.  — Muy  señor  mío:  Tengo  á  la  visiu  su 
apreciable  de  26  del  pasudo,  y  en  contesto  de  ella  debo  decir:  que 
me  es  muy  grato  y  placentero  que  los  hombres  expliquen  fran~ 
camente  sus  sentimientos.  Verdad  es  que  por  el  oficio  á  que  V. 
se  refiere  no  reconocí  su  autoridad  interinaría^  como  Gobernador 
de  Tucumán,  poro  no  lo  es  el  que  hubiera  dado  por  causal  su 
complicación  con  los  asesinos  de  Barranca  Yaco.  No  sé  con  qué  ojos 
y  en  qué  sentido  ha  leído  V.  dicha  nota  para  concebir  esta  idea 
y  hacerme  inculpaciones  por  mi  amistad  con  don  Vicente  Reina- 
fé,  sin  hacer  distinción  á  la  amistad  común  de  la  otra  de  vínculos 
estrechos  y  relaciones  intimas.  Yo  no  he  tenido  ni  tengo  el  ho- 

nor de  conocer  á  V. ;  pero  los  informes  de  los  hombres  sensatos 
y  fidedignos,  y  los  oportunos  avisos  de  los  Gobiernos  me  hicieron 
advertir  el  paso  rasbaladizo  que  se  presentaba  con  su  nombra- 

miento en  circustancias  vidriosas  y  de  apurados  conflictos.  Por 
(«stos  datos  quedé  convencido  que  V.  era  hechura  del  Gobernador 
Reinafé;  que  era  uno  de  los  instrumentob  en  que  apoyaba  su  po~ 
der  y  sus  resoluciones,  y  que  en  ningún  modo  podría  V.  adoptar 
una  marcha  firme  y  vigorosa  en  conformidad  de  los  sentimientos 
generales  de  la  República  para  satisfacer  sus  exigencias  en  el 
asunto  que    hoy  llama  la  atención  de  toda  ella. 

cEstas  noticias,  que  por  diversas  vias  me  vinieron,  han  sido 
confirmadas  con  ei  oficio  que  con  fecha  15  del  pasado  octubre  ha 
dirigido  á  V.  el  señor  Gt)bernador  de  Santa  Fe,  y  por  las  comuni- 

caciones que  á  este  respecto  he  recibido  del  señor  Gobernador  de 
Buenos  Aires,  negando  su  reconocimiento;  y  yo  estoy  en  el  deber 
de  obrar  en  conformidad  con  ellos,  y  si  me  fuera  permitido  ha- 

blarle con  franqueza,  no  dejaría  de  indicarle  ol  camino  que  en 
estas  circunstancias  puede  V.  seguir. 

fDesde  el  recibo  do  la  incitativa  de  los  Gobiernos  de  Buenos 
Aires  y  Santa  Fe,  me  someto  á  sus  resoluciones  on  este  asunto 
y  en  sus  incidencias,  y  nada  tiene  de  extraño  hubiese  diferido 
su  reconocimiento  hasta  la  resolución  de  aquéllos.  Este  era  mi 
deber  como  hombre  público;  pero  como  Alejandra  Heredia,  siem- 

pre que  tenga  yo  el  honor  de  que  acepte  V.  mi  amistad,  seré 
constante  en  ocuparme  en  servicios  particulares. 

«Para  ver  si  por  un  descuido  de  pluma  se  ha  puesto  en  el  ofi- 
cio la  indicación  de  que  V.  me  acusa,  lo  he  leído  detenidamente 

y  tengo  el  placer  de  mandarle  una  copia  sacada  del  original,  pa- 
ra que  se  fije  on  el  concepto  que    envuelve.  Mis  expresiones  son 
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Las  fuerzas  que  Reinafó  había  armado  on  los 

departamentos  del  Sud  y  del  Efito,  reboladas  con- 
tra el  gobierno  de  Córdoba  obedecían  sólo  las  ór- 

denes del  gobierno  de  Santa  Fe,  inspirado  por  el 
de  Buenos  Aires.  El  con)andante  del  Tercero, 

don  Manuel  López,  fué  nombrado  por  éstos  coman- 
dante general  de  todas  ellas,  el  10  de  agosto.  La 

guarnición  de  la  ciudad,  á  cuyo  fronte  se  hallaba 
Baigorrí,  era  un  peligro  en  vez  de  una  garantía 
para  la  segundad  pública.  La  ananjuía  penetró  en 
el  recinto  legislativo,  dcclaráudoso  un  grupo  do 

diputados,  encabezado  por  el  presbítero  doctor  Jo- 
sé Antonio  Sánchez,  en  favor  del  Gobernador,  y 

otro  en  contra.  Los  amigos  del  señor  Rodríguez, 

después  de  embargados  los  bienes  do  los  Reinafés, 

declararon  que  don  José  Vicente  había  en  el  go- 
bierno usurpado  descarada  y  despótica nint fe  las 

atribuciones  que  lefjalmente  correspoodian  d  la 
//.  Legislatura^  en  la  postergación  de  los  aolon 
de  su  sol)erania,  que  religiosamente  debía  haber 
cumplido  como  primer  magistrado;  y  resolvió  quo 
se  convocara  para  la  elección  de  dos  tercios  del 
número  total  de  representan  tos,  cuando  sólo  debía 
por  la  ley  elegirse  la  niitad. 

¡El  instinto  animal  de  la  propia  conservación! 
¡Hombre  miserable  de  todos  los  tiempos,  desdo 

Caín  hasta  hoy!  Esos  diputados  quo  así  maltrata- 
ban á  Reinafé,  eran  criaturas  suyas,  sumisas  á   él 

generales  y  no  graban  en  persona  alguna,  y  inncho  menos  en  la 
de  V.,  á  quien  como  llovó  expuesto,  no  lie  tenido  el  honor,  ni  lo 
tengo,  d«9  conocer  personalmente.  «Páselo  V.  bien  y  mando  á  bu 

aí'mo.  amigo  Q.  8.  M.  B.  — Alexandko  Hbredia.» 
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y  partícipes  de  la  usurpación  y  despotismo  en 

el  poder:  trataron  de  defenderlo,  invocando  la  au- 
tonomía y  los  derechos  inalienables  de  la  provin- 

cia, vüentras  no  se  opuso  fuerza  mayor.  No  era 

que  se  alejaran  del  criminal  por  hon'or  al  crimen, 
puesto  que  simultáneamente  con  el  asesinato  de 
Quiroga,  el  pueblo,  sin  discrepancia,  señaló  á  los 
asesinos:  querían  conservar  posiciones,  y  nada  más. 

Por  oso  se  habían  hecho  sospechosos  de  com- 
plicidad, entrando  algunos  á  la  cárcel.  Y  debemos 

notar,  que  aquellos  que  habían  permanecido  aleja- 
dos de  Reinafé  desde  antes  del  16  do  febrero,  eran 

precisamente  los  que  debían  salii-  de  la  Legislatura 
en  la  combinada  renovación. 

El  señor  Redi'íguez,  aturrullado  en  medio  de 

tantos  obstáculos  y  contrariedades,  hizo  la  conv^o- 
catoria;  dictó  medidas  de  orden  administrativo, 

que  significaban  anhelos  de  bien  y  de  progreso, 
pero  que  tendrían  vida  eíímera  como  efímera  era 
su  existencia  en  el  gobierno;  quiso  contener  la 
deserción  de  los  cuerpos  que  guarnecían  la  plaza, 

prohibiendo  la  salida  de  los  soldados  de  los  junár- 
teles, cuando  en  éstos  estaba  la  fragua  revolucio- 
naria ;  inició  leyes,  que  podrían  ser  buenas  si  no 

llevaran  en  sí  la  muerte  por  inanición  :  hasta 
que  rendido  á  la  evidencia,  resignó  el  mando 
el  6  de  octubre.  La  Sala  no  tomó  por  entonces  en 
consideración  la  renuncia.  Decía  en  ella  el  señor 

Rodríguez,  que  antes  de  aceptar  el  nombramiento 

que  había  ido  á  comunicarle  una  comisión  de  repre- 

sentantes, expresó  los  ''graves  inconvenientes  que  le 

hacían  declinar  el  alto  encaigo";  pero  que  la  comi- 
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sión  "no  escuclió  razón  alguna  y  sólo  so  contrajo 
á  mostrar  el  poligro  de  la  Patria,  ordemindolo 

compareciese  en  el  acto  á  recibirse". 
Al  día  siguiente,  el  7,  acordó  la  Legislatura 

enviar  diputaciones  á  las  provincias  para  procu- 
rar el  restablecimiento  de  las  relaciones  políticas  y 

comerciales  interrumpidas  á  consecuencia  del  ase- 
sinato de  Quiroga.  8e  nombró  para  las  del  litoral 

al  doctor  José  Antonio  Sánchez,  para  las  del  Norte 
al  doctor  ¡Santiago  Deríjui,  redactor  de  EL  Cordobcn^ 

y  para  las  de  Cuyo  al  presbítero  doctor  José  Hi- 
pólito Ramallo.  Estas  diputaciones  no  tuvieron 

efecto  por  la  precipitación  de  los  sucesos. 

Muy  latimosa  era  la  situación  del  Goberna- 
dor. Sus  amigos  le  exigían  una  enorinidad  pre- 

tendiendo que  continuara  en  el  gobierno :  retenían 

su  renuncia,  y  estaba  expuesto  á  caer  estrepitosa- 
mente. Se  murmuraba  contra  él ;  se  sabía  que 

Rozas  lo  rechazaba;  que  las  milicias  movilizadas 
estaban  sublevadas  y  do  acuerdo  con  el  jefe  de  la 

guarnición  teniente  coronel  Manuel  Antonio  Bai- 

gorrí.  Felizmente,  la  antipatía  general  que  rodea- 
ba á  este  militar  evitó  desgracias  al  pueblo.  El  10 

de  octubre  (juiso  amotinar  la  fuerza  acuartelada,  y 
BUS  mismos  soldados  lo  prendieron.  Se  formó  un 

consejo  de  guerrcí  para  juzgarlo,  3^  antes  de  las 
24  horas  fue  condenado  á  morii-.  La  ejecución 
tuvo  lugar  el  12  en  la  plaza  principal.   ̂ 2)  ]Jno   de 

(2)  Ea  curioso  lo  que  Zinny  dice  á  propósito  del  fin  qne  tuvie- 
ron los  perseguidores  del  obispo  Lascano  £n  la  página  311  del 

2o.  tom.  de  su  «Historia  de  los   Gobernadores  de    las  Provincias 
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los  tiradores,  que  mucho  lo  odiaba,  llamado  Hor- 

miga por  sobrenombro,  pax'a  asegurar  el  tiro  echó 
doble  carga  al  fusil,  y  al  dispararlo  se  rompió  el 
cañón,  llevándole  un  pedazo  de  la  cara,  de  cuyas 
resultas  murió  poco  tiempo  después. 

Pero  la  situación  del  gobernante  en  nada  me- 
joraba con  el  descubrimiento  de  la  intentona  re- 

volucionaria. El  comandante  general  de  las  tuerzas 
confederadas  apresuraba  la  organización  de  éstas  y 
manifetaba  la  intención  do  venir  á  derrocarlo. 

No  era  justo  ni  humano  exigir  más  sacrificio 
al  señor  Rodríguez.  Se  le  aceptó  por  fin  la 
renuncia  el  29,  nombrándose  en  su  lugar  á  don 

Mariano  Lozano,  que  so  hallaba  ^n  Buenos  Ai- 
res, y  á  quien  reemplazaría  durante  su  ausencia  el 

coronel  Sixto  Casanova. 

Al  aceptar  la  Legislatura  la  renuncia  del  señor 

Rodríguez  dijo:  "Es  digno  ciudadano  de  Córdoba 
y  acreedor  á  la  gratitud  de  sus  compatriotas ;  su 

conducta  debe    recordarse    con  placer   y    admira- 

Argentinub»,  se  lee  lo  que  si^ue :  «El  fín  de  los  actores  de  este 
drama,  como  consecueDcia  dejln  excomunión,  fué  qno  don  Manuel 
A.  Baigorri  fuese  fusilado  (Baigorrí  había  amenazado  al  Obispo 
al  sacarlo  al  destierro)  en  la  plaza  de  Córdoba.  El  gobernador 
ReiDtvfé  lo  fué  igualmente  con  otro  hermano  en  la  plaza  de  la 
Victoria  de  Buenos  Aires.  Otro  hermano  del  gobernador  Reinafé 
pereció  ahogado  en  el  Río  Salado,  huyendo  en  una  derrota.  El  doc- 

tor Derqui,  después  de  haber  descendido  del  más  encumbrado 
puesto  de  la  República^  falleció  en  la  pobreza,  y  su  cadáver  estu- 

vo insepulto  por  tras  días  á  consecuencia  de  aviso  que  tuvo  el 
cura  de  Corrientes  de  que  el  doctor  Derqui  estaba  excomulgado 
como  míusón.  El  doctor  R.  Funes  obtuvo  del  Obispo  que  le  alzase 
el  entredicho.  Ortiz  del    Valle   murió  en  Buenos    Aires.» 

Tissera  murió  en  Río   Tuarto   el    20  de  setiembre  de   1841,  de 
una  cfíebre  maligna»,  estando  aún  de  cura. 
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ción ;  ha  respetado  la  seguridad  individual,  las  pro- 
piedades y  las  instituciones  de  la  Provincia;  su 

marcha,  con  relación  al  horrible  asesinato  de  Ba- 

rranca Yaco  ha  restituido  la  dignidad  do  la  Pro- 
vincia, satisfaciendo  sus  deseos  más  allá  de  lo  que 

podría  exigirse,  sin  que  para  ello  haya  hecho  uso 
del  terrible  sistema  de  contribución,  en  la  mayor 

escasez  en  que  se  han  hallado  los  fondos  públicos : 
el  P.  Ejecutivo  lo  tendrá,  reconocerá  y  considerará 

por  ciudadano  benemérito". 
Casanova  ordenó  que  en  todas  las  comunica- 

ciones oficiales,  cuando  hubiera  de  nombrarse  al 

señor  Pedro  Nolasco  Rodríguez  se  antepusiera  al 

nombre  el  título  de  benemérito  ciiuladano,  agre- 

gando en  el  decreto :  "y  sería  muy  laudable  que  los 
ciudadanos  usen  del  mismo  titulo  en  sus  comuni- 

ciones  privadas,  cuya  práctica  será  reputada  por 
el  Gobierno  como  un  signo  especial  de  patriotismo 

y  rigurosa  justicia". 
El  señor  Rodríguez  pagó  á  sus  empleados  los 

meses  que  estuvo  al  frente  de  la  administración  : 
extraordinaria  cosa  en  aquellos  tiempos  en  que  los 
pagos  se  habían  atrasado  dos  años. 

Inmediatamente  de  recibirse,  el  mismo  día  29 

de  octubre,  el  coronel  Casanova  nombró  ministro  ge- 
neral al  doctor  Julián  Gil,  ó  impartió  órdenes  á 

los  jetes  de  las  fuerzas  en  armas  en  la  campaña 

para  que  las  disolvieran. 

Isleño  y  Luque  contestaron  que  dependían  in- 
mediatamente   del  comandante    general  don  Mar 
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nuel  López,  y  éste,  que  estaba  bajo  las  órdenes  del 
Gobernador  de  Santa  Fe- 

Don  Francisco  Guzínán,  comandante  de  mili- 

cias, amigo  común  de  Casanova  y  'López,  fué  co- 
misionado para  que  personalmente  procurase  que 

cumpliera  el  último  lo  que  se  le  había  ordenado,  di- 
cióndole  que  el  actual  gobierno  respondía  á  los  pro- 

pósitos de  los  gobernadores  de  Buenos  Aires  y  Santa 
Fe.  López  contestó  otra  vez  que  no  licenciaría 

sus  fuerzas  mientras  no  se  lo  mandaran  las  provin- 
cias á  cuyo  nombre  las  había  reunido. 

El  señor  Casanova,  ante  tan  graves  circuns- 
tancias, buscó  la  participación  de  la  Legislatura  y 

le  envió  copia  de  los  documentos ;  pero  este  cuer- 
po, como  queriendo  agrandar  aun  más  el  contlicto, 

desconoció  el  nombramiento  del  ministro  Gil,  y  dis- 

puso que  el  Gobernador  actuase  con  dos  diputa- 

tados:  "El  P.  Ejecutivo  (dijo  con  fecha  3  de  no- 
viembre) se  expedirá  acompañado  de  una  comisión 

de  la  H.  Sala,  compuesta  de  dos  S.  S.  Represen- 
tantes, que,  sin  descender  de  este  carácter  inter- 
vengan en  la  marcha  del  P.  Ejecutivo,  y  cuya 

autorización  en  sus  actos  sea  precisa  y  valga  como 
la  del  Ministro,  con  el  título  de  Representantes 
acompañados  al  P.  E^  Se  fundaba  en  que  era 

transitoria  la  permanencia  de  Casanova,  y  que  ca- 
recía de  facultades  para  nombrar  y  remover  em- 

pleados, desde  que  muy  pronto  la  persona  que 

subrogaba  debía  asumii*  el  mando.  Nombráronsele 
por  acompañados  á  los  doctores  José  Hipólito  Ra- 
mallo  (presidente  de  la  Sala)  y  Enrique  Rodríguez. 
Renunció  el  segundo,  y  también    don  José  Cortés 
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nombrado  en  su  reemplazo  ;  acordándose,  e?i  pre- 
sencia de  tañías  frabus,  que  el  Gobernador  ac- 

tual con  los  doctores  Ramallo  y  Gil. 

La   rebelión   contra   los    poderes    constituidos 

continuaba  de  pie.  Para  consolidai-se  un  gobierno 
necesitaba  la  aquiescencia   de  ̂ Rozas,  y    todas  las 

miradas  se  volvían  hacia  él.  La  Sala  había  desig- 
nado al  señor  Lozano,  federal  neto,  creyéndolo  de 

su  agrado,  pero  resultó  lo  imprevisto:  renunció  in- 
declinablemente. He  aquí   dos   párrafos  de  esa  re- 

nuncia: "Tan  crudos  han  sido  los  desengaños  que 
han  presentado  la   debilidad  ó  la  perfidia  de   trai- 

dores   á  la  Federación;    tan  tenaz  y    perseverante 

el  empeño  de  los  unitarios  para  dilacerar  la  Repú- 
blica cortando   los  lazos  del  pacto    federal;    y  tan 

tremendo,  por  fin,  los  efectos  de  las  tenebrosas  ma- 
niobras que  enlutaron  á  esa  Provincia,  que  el  jefe 

que  so   encargue  do  presidirla  no  debo  as[)irar  hoy, 
en  mi  humilde  opinión,  á  sólo   merecer  el  voto  de 

la  Legislatura,  sino  también  á  la    fortuna  de  ins- 

pirar confianza  á  los    demás  pueblos,  ansiosos    co- 
mo deben  estar  de  que  no  so  renueven  las   desas- 

trosas escenas  y  de  que  so  consolide  la  tranquilidad 

pública.  Por  más  satisfecha  (juo  esté  mi  conciencia 

sobre  mi  lealtad  al  sistema  federal,  y  por  más  que 

me  ufane  del  derecho  que  croo  tenor  ó  ser  conside- 
rado   entre  sus  más    fieles  adictos,  el    aislamiento 

de  mi  vida,  mi  aversión  á   los  destinos  públicos  y 

otras  calidades  que  me  son   geniales,   me  han  ale- 
jado de  ese  punto  espectable  donde  un  ciudadano  se 

hace  conocer   de  todos  y   fija    el  concepto  general 

de  su  carácter  de  un  modo  conspicuo  y  positivo   
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Por  una  sola  hora  que  fuese  precisa  nú  presencia 
en  ese  mi  nativo  suelo  y  me  considerase  útil  á  ól, 
como  á  cualquiera  otro  de  la  Confederación  de  la 
República,  soportaría  con  firmeza  la  amargura  de 
abandonar  mi  familia,  y  rae  serían  indiferentes  los 

trastornos  de  mis  particulares  intereses.  La  inmen- 
sa gratitud  en  que  me  constituye  el  recuerdo  tan 

inmerecido  como  generoso  de  los  R.  R.  de  mi  pa- 
tria, bastaría  para  reaniíuar  mi  insuficiencia,  si  me 

juzgara  en  oportunidad  de  servirla''. 
Rozas  dirigió  á  Casanova  esta  nota  á  princi- 

pios de  noviembre:  "El  infrascripto,  Gobernador  de 
Buenos  Aires,  ha  recibido  un  oficio  datado  en  Cór- 

doba el  28  del  ppdo.  octubre  que  le  ha  dirigido  el 

señor  Coronel  don  Sixto  Casanova,  acompañándo- 
le una  copia  que  tiene  por  objeto  acreditar  que  ha 

sido  nombrado  Gobernador  Provisorio  de  la  expre- 
sada Provincia,  por  su  Honorable  Junta  de  Repre- 

sentantes, durante  la  ausencia  del  ciudadano  don 

Maiiano  Lozano  electo  para  el  mismo  destino.  El 
infrascripto,  impuesto  como  está  de  que  el  estado 
político  de  esa  Provincia  es  poco  satisfectorio,  con 

relación  al  orden,  tranquilidad  y  seguridad  de  to- 
da la  República,  y  no  habiendo  tenido  á  bien  re- 

conocer en  clase  de  Gobernador  Provisorio  á  don 

Pedi'o  Nolasco  Rodríguez,  cree  deber  hacer  entender 
al  señor  Coronel  Casanova,  que  este  Gobierno,  de 

acuerdo  con  el  de  la  Provincia  de  Santa  Fe,  no  re- 
conocerá en  el  carácter  de  Gobernador  Provisorio, 

ni  menos  en  el  de  permanente,  á  ninguna  persona 
que  no  tenga  acreditada  su  invariable  adhesión  á  la 
causa    federal  que  han  proclamado  solemnemente 
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todos  lo8  pueblos  de  la  República,  por  servicios  y 

compromisos  públicos  y  positivos  acompañaos  de 
otras  circunstancias  que  no  dejen  lugar  á  funda- 

dos recelos  sobre  su  conducta  en  sostén  y  defensa 

de  la  expresada  causa.  Firme  el  infi'ascrípto  en 
esta  resolución,  y  bien  pei'suadido  de  que  el  bene- 

mérito ciudadano  federal  don  Mariano  Lozano  no 

querrá  dejar  su  quieta  y  cómoda  vecindad  en  esta 

Provincia,  para  verse  envuelto  con  la  administra- 
ción del  Gobierno  á  que  es  invitado  en  las  turba- 

ciones que  amenazan  á  esa  Provincia,  desde  que 
hay  un  fuerte  pronunciamiento  en  sus  habitantes 

para  que  se  encomiende  el  mando  de  ella  al  Co- 
ronel don  Manuel  López,  hace  saber  al  señor  Co- 
ronel Casanova,  que  no  lo  reconoce  ni  reconocerá 

por  tal  Gobernador  Provisorio,  y  que  desearía  que 
esta  misma  investidura  provisoria  se  confiriese  al 
enunciado  Coronel  don  Manuel  López,  porque  cree 
que  éste  será  el  único  medio  de  cortar  ulteriores 
desórdenes,  que  sin  duda  alguna  producirán  muy 

funestas  consecuencias." 
No  había  réplica:  debía  ser  consagrado  go- 

bernador de  Córdoba  el  comandante  general  de 
las  fuerzas  rebeldes. 

Casanova  declinó  el  mando  el  8  de  noviembre 
en  don  Andrés  Avelino  Aramburú. 

Fundándose  en  que  los  destinos  públicos  de- 
bían distribuirse  ea  persona  de  confianza  y  deci- 

s¿(j?i  por  la  gran  causa  de  la  Federación  Argentina^ 

el  señor  Arambui'ú  nombró  contador  principal  de 
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hacienda  al  digno  federal  (así  dice  el  decreto)  Hon 
José  í^ascano,  y  fiscal  al  doctor  Manuel  Bernabé 
Orihuela,  cuyo  empleo  había  ejercido  otra  vez, 
refrendados  ambos  decretos  por  el  doctor  Julián 
Gil.  Este  señor  renunció  á  los  cuatro  días  el  mi- 

nisterio, reemplazándolo  don  Calixto  María  Gonzá- 
lez. El  doctor  José  Dámaso  Xigená  fué  nombrado 

asesor  general  y  auditor  de  gueiTa. 
Existían  sin  cubrirse  giros  numerosos  de  los 

gobiernos  anteriores,  y  Aramburú  ordenó  á  la  con- 

taduría que  no  los  pagase  mientras  no  se  regula- 
rizara la  administración  pública,  debiendo  atender 

sólo  los  que  él  hiciese. 
El  coronel  López  sa  acercaba  con  las  íuerzas 

confederadas,  y  Aramburú  delegó  el  gobierno  en  su 
ministro  González,  el  16,  para  salir  á  encontrarlo 
amigablemente  y  ponerse  á  sus  órdenes.  El  17 
entraron  ambos  á  la  ciudad,  y  después  de  reasumir 
el  mando,  el  señor  Aramburú  dictó  esto  decreto: 

"El  Gobernador  y  Capitán  General  Provisorio 
de  la  Provincia. 

"A  virtud  de  haber  reasumido  el  mando  de 
la  Provincia,  que  con  fecha  de  ayer  se  depositó  en 
el  señor  Ministro  General  de  Gobierno  don  Calixto 

M*.  González,  y  acordado  con  la  de  hoy  trans- 
mitirle, con  toda  la  suma  del  poder  público  que 

inviste  en  la  benemérita  pei'sona  del  señor  coro- 
nel y  Comandante  General  de  las  Fuerzas  Confe- 

deradas,  don  Manuel  López,  en  virtud  do  su  acre- 
ditado patriotismo  y  constante  decisión  por  la  gran 

causa  de  los  pueblos  y  sor  la  persona  más  indicada 
para  el  completo    restablecimiento   y  tranquilidad 
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pública  de  esta  Provincia,  ha  decretado  lo  siguiente: 

"Art.  1^ — Se  entrega  provisoriamente  el  mando 
de  la  Provincia,  con  toda  la  suma  del  poder  pú- 

blico, al  señor  coronel  y  Comandante  General  de 
las  Fuerzas  Confederadas,  don  Manuel  López,  á 
quien  se  reconocerá  por  tal  Gobernador  Provisorio. 

"Art.  2^ — Comuniqúese  para  que  en  el  acto  pa- 
se á  recibirse  baxo  la  forma  acostumbrada. 

"Art.  3^ — Publíquese  pov^bando,  fíxense  carte- 
les en  los  lugares  de  estilo,  y  comuniqúese  á  quie- 
nes corresponda.  Que  es  fecho  en  Córdoba,  á  17 

de  Noviembre  de  1835.— Andrés  Avelino  Aram- 

BüRÚ — CalUlo  A/*.  González — M.  6\" 

En  posesión  del  gobierno,  confirmó  don  Ma- 
nuel López  los  nombramientos  hechos  por  Arambu- 

n\,  continuando  de  ministro  general  don  Calixto 
María  González. 

Convocó  á  la  Legislatura  con  la  composición 

que  tenía  cuando  fué  nombrado  el  señor  Rodríguez, 
es  decir,  entrando  en  ella  los  dos  tercios  separados 

en  setiembre.  Reunida  así,  declaró  el  22  de  no- 
viembre que  la  sanción  del  9  de  setiembre  era  nula 

y  de  ningún  valor,  como  asimismo  todos  los  actos 

que  practicó  la  Legislatura  subsiguiente,  "por  ser 
en  contra  del  texto  expreso  de  la  lej\''  In  media- 

mente eligió  gobernador  provisorio  al  mismo  don 

Manuel  López,  que  se  recibió  el  23 ;  y  el  24  se  de- 
claró en  receso,  previa  designación  de  una  comi- 

sión permanente  con  plenitud  de  poderes^  compuesta 
de  Fr.  Lorenzo  Aramburú  (dominico),  don  Ángel 
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Irasoquo,  don  Fernando  Flores,  don  Hilarión  Fu- 
nes y  don  Bernardino  Cacares. 
Una  de  las  primeras  medidas  del  señor  López 

fué  ordenar  que  se  pusieran  tablas  con  letreros  de 

¡Federación  ó  Muerle!  sobre  la  puerta  principal  de 

la  casa  de  gobierno,  ma3'oría  de  plaza  y  tribunales 
de  justicia. 

El  señor  Zinny  dice,  erróneamente,  que  tam- 
bién López  mandó  que  los  documentos  oficiales  se 

encabezaran  con  el  lema  de  "¡Viva  la  la  Federa- 

ción!'' No  filó  él  sino  el  gobernador  Rodríguez, 
según  el  decreto  que  sigue:  "El  Gobernador  y  capi- 

tán General  de  la  Provincia.  Notando  haberse 

disminuido  aquel  saludable  entusiasmo  por  la  causa 

común  de  los  pueblos,  á  que  es  un  honor  pertene- 
cer cargando  la  insignia  federal,  y  siendo  de  alta 

conveniencia  pública  restituirlo  haciendo  ostensible 

que  Córdoba  es  amante  á  su  libertad  y  decidido  á 
sostener  su  pronunciamiento  por  la  Federación,  ha 

acordado  y  decreta: — Artículo  1.^  Las  comunica- 
ciones oficiales,  3'  todo  memorial  en  papel  común, 

dirigidos  á  cualquiera  autoridad,  será  encabezado  con 

ellema/r¿m  la  Fedt'ír ación!  y  á  su  izquierda,  al 
margen,  la  calidad  de  la  persona  ó  el  Departa- 

mento. —  2.°  El  papel  sellado,  de  cualquier  clase 
que  sea,  será  igualmente  encabezado, — 3.*^  Los  em- 

pleados civiles  y  militares,  los  eclesiásticos,  y  todo 
aquel  que  disfrute  algún  compensativo  de  los  fondos 
públicos,  cargará  la  divisa  federal  con  el  lema  de 

que  habla  el  artículo  1.® — 4.^  El  presente  decreto 
deberá  tener  su  cumplimiento  en  esta  Ciudad  álos 
tres  días  do  la  publicación,  y  á  los   quince  en    la 
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campaña. — S.*»  Comuniqúese,  publíquese,  dándose  al 
registro  oficial.  — Córdoba,  octubre  17  do  1835. — 
Pedro  Nolasco  Rodríguez.—  El  Oficial  1".  de  la 

Secretaría  de  Oobiorno — Dionisio  Senfeno'\ 
López  se  recibió  del  gobierno  un  mes  después 

de  este  decirte.  Tampoco  fué  Rodinguoz  el  inven- 
tor del  loma :  siguió  el  ejemplo  del  gobernador 

Yanzon  de  San  Juan,  que  ordenó  con  focha  14  de 

julio  de  ese  año  de  1835  se  encabezaran  con  él  to- 
dos los  documentos  oficiales,  como  lo  hace  cons- 

tar el  mismo  Zinny  en  el  tomo  3*^.  de  su  obra  ci- 
tada, página  261. 

•Marcado  interés  se  observa  en  el  gobernador 
López,  desde  sus  primeros  pasos,  por  dascubrir  y 

aprehender  á  todos  los  los  complicados  en  los  asesina- 
tos del  IG  de  febrero.  Nombró  una  comisión  com- 

puesta del  señor  Calixto  M,'*  González,  ministro 
general,  y  licouciado  Jerónimo  Salguero,  juez  de 
alzadas,  para  (jue  perfeccionara  el  sumario;  y  otra 
formada  por  los  señores  Agustín  Roca,  Santiago 

Bravo  y  Benito  Mariano  Zavalía  para  la  indaga- 
ciun  y  desciihrimienfo  de  los  culpables, 

Merced  á  sus  diligencias  sólo  dos  do  los  sindi- 
cados de  culpabilidad  directa  ó  indiiecta  escaparon. 

Remitió  á  Buenos  Aires  por  sospechas  inconsisten- 
tes personas  muy  respetables,  como  el  doctor  José 

Roque  Funes,  don  Pedro  Nolasco  Rodríguez,  don 
Manuel  de  Jesús  Oliva,  don  Narciso  González  y 

otros,  'ii)  Para  facilitar  la  realización  dé  su  propósi- 

(3)  Al  doctor  Funes  tenía  López  gran  enlímación,  vinculándose 
las  familias  de  arabos  después  por  el  casamiento  de  una  hija  del 
segundo  con  un  hijo  del  primero.    Convencido    López  de  la  in- 
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to  áeste  respecto,  pidió  facultades  extraordinarias  á 

la  Legislatura;  pero  alguien  le  observó  lo  innece- 
sario de  la  medida,  y  retiró  la  nota  á  las  cuarenta 

y  ocho  horas  de  haberla  presentado. 

Protnulgó  tres  sanciones  de  la  Comisión  Per- 
manente, fecha  15  de  diciembre:  declarando  libre 

la  defensa  en  causa  propia,  sin  firma  de  letrado; 
acordándole  á  él  el  empleo  de  coronel  de  ejército 

(era  coronel  de  milicias),  ó  inhabilitando  á  los  uni- 
tarios para  desempeñar  puestos  públicos.  Esta  últi- 

ma sanción  fué  iniciada  por  el  diputado  Fernando 

Flores,  votando  por  ella  también  frai  Lorenzo  Aram- 
burú  y  don  Ángel  Irasoque,  y  en  contra  don  Hila- 

rión Funes  y  don  Bernardino  Cáceres. 

Solicitó  y  obtuvo  de  dicha  Comisión  el  estable- 
cimiento de  jueces  do  concordia,  para  cortar  los 

negocios  contenciosos  por  avenimiento  entre  los  I  i- 

l¿ga?itcsj  los  cuales  quedaban  obligados  á  ocurrii* 
á  ellos  antes  que  á  los  juzgados  ordinarios ;  y  fiié 

destinada  exclusivamente  para  ejercicios  espiíitua- 
les  una  casa  do  propiedad  fiscal,  bajo  la  dirección 
del  diocesano,  con  subvención  de  300  pesos  anuales 

para  el  capellán. 

culpabilidad  de  Fimes^  pero  obligado  á  tratarlo  como  sospechoso 
por  ser  suegro  de  don  José  Antonio  Reinafé^  á.  los  pocos  meses 
de  remitirlo  á  Baenos  Aires  escribió  al  doctor  Maza  interesándolo 
por  él.  En  una  carta  contestación  de  éste,  que  tenemos  á  la 
vista,  se  lee  este  párrafo:  «Repito  mis  sentimientos,  protestándole 
que  á  haber  estado  en  las  atribuciones  de  mi  comisión  poder 
poner  en  libertad  á  alguno  de  los  remitidos  de  ésa,  el  doctor  Fu- 

nes lo  habría  sido  en  el  dia  mismo  en  que  llegó  á  ésta,  porque 
era  de  justicia  haberlo  hecho  asi  j  porque  esto  lo  reclamaba  el 
interés  mismo  de  la  causa  en  que  se  habia  querido  comprenderlO| 
siendo  una  fatalidad  el  qne^  confundido,  ha  sido  indispensable  su 
padecimiento.» 
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El  enfcredicho  con  el  Obispo  lo  preocupó  pre- 
ferentemente, apresurándose  á  terminarlo. 

A  la  calda  do  los  Reinafós,  el  señor  Lascano 

se  incorporó,  lanzándoles  insultos  desde  su  destie- 
rro, indignos  de  un  obispo  y  contrarios  á  los  senti- 

mientos cristianos  y  caritativos  que  todos  le  reco- 
nocían. Fué  un  vértigo,  sin  duda,  producido  por 

el  recuerdo  y  el  dolor  de  su  martirio.  Escribió  al 

gobernador  Casanova  esta  carta: 

"Rioja,  noviembre  7  de  1835. 
^Exmo.  Sr. — Triunfó  la  causa  del  Obispo,  por 

su  propia  virtud.  Jueces  inhábiles  para  mi  juzga- 
miento, trámites  ilegales,  testigos  afrentados  por 

la  Ley,  que  agitaban  en  secreto  mi  ruina,  todo 

reclama  la  nulidad  ó  injusticia  notoria  de  la  Cá- 
mara, Congreso  y  Gobernador  faccionados,  que  me 

despojaron,  sin  oirme,  hasta  de  la  ciudadanía.  En- 
traremos muy  pronto  á  su  demostración  jurídica, 

í^l  orden  mismo  de  la  causa  lo  dirá.  Por  ahora 

sólo  pido  á  V.  E.,  (|ue  siu  otra  figura  do  juicio  se 

digne  revocar  por  contrario  iinj)erio  el  Bando  que 
con  focha  22  de  julio  de  1834  dictó  por  si  solo  y 

promulgó  como  ÍTobernador  do  Córdoba  el  actual 
reo  de  homicidio,  ladronicio  y  de  lesa  Patria  Josó 

Antonio  Reinafé,  autorizado  por  su  Secretario 

cómplice  Domingo  Aguirre.  Es  preciso  so  Conven- 
za el  Pueblo  de  que  Córdoba  no  es  ya  ladronera  ni 

abrigo  de  los  facinerosos;  (juc  desapareció  el  despo- 

tismo, la  injusticia  y  la  impiedad,  }'  que  j^a  pueden 
los  fióles  comunicar  con  su  Prelado  que  les  tiene 

designado  el  Papa,  para  que  sea  valedero  el  régi- 
men de  la  Iglesia.  Estos  hipócritas,  haciendo  valer 
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ol  glorioso  título  de  protector  de  la  Igleáia,  lo  abrie- 
ron las  más  crueles  brechas.  Coa  dolo  y  fraude 

se  dictó  por  medida  sabia  la  incomunicación  abso- 
luta del  Prelado  con  sus  fieles  y  se  publicó,  con 

severísimas  penas,  entre  el  ruido  de  los  tambores, 

pitos  y  flautas. — ¡Que  gozen  la  Cámara,  Congreso  y 
Gobernador  de  su  conquista,  pues  es  de  todos  tres! 
Pero  estoy  seguro  de  que  no  serán  muchos  los  que 

envidien  este  triunfo. — No  se  conoce  otro  objeto  en 
esta  incomunicacióL  que  el  de  una  sobrada  cruel- 

dad. Entretanto,  se  promueve  la  elección  anticanó- 
nica de  Provisor  Capitular,  y  se  quiere  hacer  valer 

el  fraude  y  dolo  que  á  nadie  aprovecha.  Este  arro- 
jo sólo  prueba  una  alma  baja  y  un  corazón  pros- 

tituido, que  en  su  crimen  no  conoce  otra  medida 
que  el  interés  de  aquel  que  lo  cometo,  y  su  mano 
se  detiene  donde  cesa  su  utilidad.  A  pretexto  de 
su  amor  al  orden  público,  que  aboriecían,  fueron 

los  primeros  en  turbar  la  tranquilidad  de  la  Pro- 

vincia cx)n  el  ma3'^or  de  los  escándalos,  y  no  quedó 
exento  derecho  alguno  de  los  ciudadanos  que  no 
fuera  ofendido.  Me  será  muy  satisfactorio  que  V. 
E.  ocupe  su  zelo  en  restituir  la  paz  de  la  Iglesia  de 
Córdoba  y  en  remediar  los  males,  con  la  brevedad 

que  suplico  á  V.  E.  con  la  mayor  sinceridad. — Dios 
guarde  á  V.  E.  muchos  años. —Benito,  Obispo  y 

Vicario  Apostólico^'. 
Cuando  llegó  esta  caita  estaba  Aramburú  de 

gobernador,  y^  él  la  recibió,  así  como  López  recibió 
esta  otra  dirigida  á  Aramburú: 
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"Rioja,  noviembre  22  de  1835. 
'^Exm.  Sr. — Pongamos  término  á  los  males  de 

la  Iglesia  do  Córdoba  en  sus  negocios  jm'isdicciona- 
los.  Premunido  del  religioso  zelo  de  V.  E.  y  de 

la  justicia  de  mi  protensión,  \^o  no  mo  detengo  en 
suplicar  á  V.  E.  que  concurra  enérgicamente,  sin 

perder  momentos,  para  que  cese  el  Provisor,  que 
se  dice  Capitular,  Dr.  U.  José  (íabriel  Echenique  y 

los  ulteriores  malos  do  su  administración,  que  nom- 
bró el  Cabildo  Eclesiástico  sin  jurisdición,  con 

ofensa  de  la  autoridad  superior  de  la  Silla  Apos- 

tólica;  y  que  se  restituya  al  ejercicio  de  su  jurisdic- 
ción á  mi  Vicario  General,  Cura  Rectoi  y  Digni- 
dad de  Archipresbe  Dr.  D.  Juan  Antonio  López 

Crespo,  para  su  valedero  régimen  y  para  reparar 
la  ofensa  que  so  hizo  á  este  benemérito  anciano, 

con  desprecio  de  su  alta  Dignidad  y  conocidos 

servicios  á  la  Iglesia. —  Dios  guarde  a  V.  E.  mu- 

chos años— Benito,  Obispo  y    Vicario  Apostólico''. 
El  gobernador  López  provejó  al  pie,  con  fecha 

30  del  mismo  mes  de  noviembre,  lo  que  sigue:  "Se 
declara,  que  por  parto  do  este  Gobierno  no  apare- 

ce obstáculo  político  alguno  contra  la  reposición 

del  expresado  8r.  Archipreste  en  el  exercicio  expe- 
dito de  las  funciones  del  Provisorato  v  Vicaría 

General. — Contéstese  el  oficio  del  Sr.  Vicario  Apos- 
tólico, con  inserción  de  esto  auto,  y  comuniqúese 

al  V.  Deán  y  Cabildo  Eclesiástico  para  los  efectos 

que  en  derecho  correspondan''. 
No  debemos  pasar  inadvertido  el  hecho  de  que 

este  primer  acto  de  reparación  y  los  sucesivos  en 

desagravio    del  Obispo,  fueion    autorizados   por  el 
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ministro  don  Calixto  González:  el  mismo  que  es- 
tando de  gobernador  delegado,  inició  el  conflicto 

mandando  poner  en  libertad  al  cura  Tissera,  re- 
cluido en  el  convento  do  franciscanos  por  orden 

del  señor  Lascano. 

El  gobernador  Villafañe  do  la  Rioja,  y  el  Ca- 
bildo Eclesiástico,  intervinieron  en  la  solución  de- 

finitiva  del  asunto.  Remitidas   las    notas  de  éstos 

por  López  á  la  C.  Permanente,  ella  declaró  ilega- 
les y  nulas  las    disposiciones  legislativas    do  1834 

contra   el  Obispo,    y,    por    consiguiente,  restituido 

éste  '^al  pleno  goce  de  la  ciudadanía  y  execjuatur  de 
que  fué  privado  por  las  enunciadas  sanciones,  con 

todos    los    demás  fueros  y  privilegios  que  lo   con- 

ceden   las    leyes".  W      A  los    pocos  días    regresó 
de  la  Rioja,  haciéndosele    un    regio    recibimiento. 
La   actual    calle   9    de    Julio    por    donde    entró, 
ftié  alfombrada,  tapizadas    las  paredes,    puertas  y 
ventanas,  v    colocados  en  toda  su  extensión  arcos 

triunfales  adornados  con  flores  y  telas.    Todas  las 

autoridades,  civiles,  militares  y  eclesiásticas,  congre- 
gaciones,   cuerpos  de    la    guarnición,  y,  en  fin,  el 

pueblo    entero,  lo  condujeron    bajo    palio  desdo  la 
antigua  Quinta  de  la  Pólvora   hasta    su    domicilio 
de  la  calle    llamada  hoy  Rivera  Lidarte,   entre  9 
de  Julio  y    Colón,  en  medio  de    vítores,    música, 
cohetes  y  repique  general  de  campanas. 

El  29  de  aquel  mes    de   diciembre,  notició  al 
Sumo  Pontífice  de  lo  sucedido,  en  estos   términos: 

(4)  Compilación,  toin.  !«.  págs.  132  }'  133,  2\  edición 

i 
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"¡Al  fin  triunfó  la  inocencia,  por  uno  de  aquellos 
medios  que  se  hallan  i-eservados  en  el  orden   mis- 

terioso de    la   Providencia.     Cegados  los  Reinaíés 

con  su  ambición  y  con  el  insaciable  deseo  de  con- 

tinuar mi  persecución,  proyectaron  el  horrendo  cri- 
men   de  asesinar  á    uno  de  los    más    beneméritos 

generales  de  esta  República,  Brigadier  don  Juan  Fa- 
cundo Qüiroga,  con  el  doble  objeto  de  perpetuarse 

en  el  mando  y  quitarme  un  protector  poderoso,  que 
tarde  ó    temprano   haría  restituirme  á  mi  Silla  y 
ejercicio    de    la  autoridad    que    Vuestra  Beatitud, 

aunque  indigno,  ha  puesto  en  mis  manos.     A  pesar 
de  haber  procurado  ocultar  su   atentado  por  todos 

los  medios   que  pudo  argüirles    su  malicia  y  per- 
versidad, ól  fuó  descubierto  y  en  seguida  aprehendi- 

das sus  personas  y  puestas  en  juicio  ante  la  Nación 

  Mi  entrada  en   esta  capital  ha  tocado  mi  co- 

razón; no  como  quiera,  porque  en  ella  vi  unas  de- 
mostraciones  tan    completas  de  júbilo  y  respeto  á 

mi  autoridad,  que  desmentían  enteramente  la  im- 
piedad de  los  desgraciados  tiempos  en  que  \Tl vimos. 

El    mismo   Gobierno    en  persona,    acompañado  de 

todas  las  autoridades  del  pueblo,  y  mucho  pueblo, 
salió  á  recibirme  á  sus  extramuros,  y  desde  allí  fui 
conducido  como  en  triunfo  por  entre  vivas  de    un 

inmenso  pueblo,  callos  entapizadas,  flores  y  agua  de 

olores  que  se  arrojaban  de  rejas,  balcones  y  azoteas^ 
repiques  generales,  una  lucida  tropa  de   caballería 
ó  infantería   que  guarnecía    las  calles,  junto  con  el 

cañón    que  hacía  salvas  de    triunfo  y  alegría/'  (^J 

(5)  Archivo  G-eneral    de  los  Tribunales,  escribanía  N^.  2, 
legajo  78 ,  expediente   8, 
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Restablecido  en  su  autoridad  diocesana,  el  se- 
ñor Lascano  trató  de  poner  en  vigor  y  publicar  la 

excomunión  que  los  Reinafós  habían  arrancado  de 
la  puerta  del  templo,  y  se  dirigió  al  Gobernador 
pidiendo  su  auxilio  para  realizarlo. 

En  materia  tan  delicada  no  se  cre3^ó  López 
habilitado  para  resolver  por  sí,  y  consultó  al  que 

debía  su  colocación  en  el  gobierno.  Rozas  le  contes- 
tó con  algún  retardo,  porque  á  su  vez  necesitó  pimer- 

se  de  acuerdo  con  el  compañero  de  Santa  Fe.  (^) 
Esta  subordinación  del    gobierno   de  Córdoba 

(6)  He  aqui  esa  carta,  de  propio  puño  do  Rozas: 
cSelior  don  Manuel  López. — Baenos  Aires,  Febrero  15  de  1836. 

*-Mi  estimado  compatriota  y  amigo:  Al  contestar  ¿  su  aprociable 
de  23  del  ppdo.  debo  darle  las  gracias  por  la  confianza  que  me 
dispensa  haciéndome  la  consulta  k  que  es  contraída,  y  aplaudirle 
los  vivos  deseos  que  manifiesta  de  uniformar  en  todo  su  marcha 
política  con  la  que  nos  hemos  propuesto  seguir  mi  compañero  el 
seüor  López  Gobernador  de  Santa  Fe  y  yo,  pues  sólo  esta  uni- 

formidad podrá  hacernos  practicable  la  reparación  de  Jos  males 
que  aílixen  á  nuestra  amada  Patria. — I^Ie  parece  que  la  solicitud 
del  señor  Obispo  Lascano  puede  no  ser  conveniente  en  las  cir- 

cunstancias ou  que  se  halla  esa  Provincia,  y  que  cualquiera  bien 
que  con  ella  pueda  prometerse,  que  no  alcanzo  á  percibirlo,  será 
muy  pequeño  en  comparación  de  los  males  que  producirá.  Al  ex- 

presar á  V.  esta  opinión  no  puedo  entrar  en  el  fondo  del  asunto, 
porque  para  esto  necesitaría  tener  un  exacto  conocimiento  de  to- 

do lo  obrado  en  la  materia  y  leer  algunos  ratos  los  dictámenes 
imparciales  de  autores  y  personas  muy  instruidas  y  versadas  en 
esta  clase  de  negocios,  pues  por  lo  que  he  hoydo  decir  que  se 
ha  discurrido  en  esta  Ciudad,  entiendo  quo  los  mismos  que  han 
notado  herrores  y  extravíos  en  el  tribunal  en  comisión,  nombrado 
por  la  administración  que  entonces  regía  esa  Provincia  para  co- 

nocer sobre  el  recurso  de  fuerza  de  procedimientos  del  Ilustrísimo 
señor  Obispo,  han  notado  también  defectos  muy  esenciales  en 
sus  procedimientos  contra  los  Individuos  del  expresado  Tribunal, 
y  que  unos  sostienen  que  no  ha  podido  excomulgarlos  ó  declararlos 
incursos  en  excomunión,  y  todos,  ó  casi  todos,  que  aun  supuesto 
que  haya  podido,  no  deben,  tenerse  por  excomulgados  dichos  In  - 
dividnoB»  atento  el  modo  como  se  ha  expedido  el  dicho  señor 
Obispo.  Cualqniera  que  sean  las  razones,  fundadas  ó  infundadas, 
que  haya  para  esas  opiniones,  el  hecho  es  que  se  han  formado  y 
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f'.n  r';H'í«íyíi  f\f'.  g'íí»  d'-re  h  flS  '.'.r  nT.«i  d»  c.Arri'-i  in  á:'cmr,e -ie  la 
íkitori'i-vl  V  in^'ir.i).  A  f^sto  «f- aj^Tf;^'*,  -j-»»  prcat.^:.  .«j  el  G'jbieri.o 
H'i  cor.foriiii  íft'i  pnra  'jno  ̂ fj  F.je  ci  K-ii-jto  tj'.e  quiere  pnl/.icíirel 
Or/i«po,  iíj*plící:íiri>';i.Vi  «^l^^r.lAra  «jue  ti^^-x.'^  p  rr  iiiciiraoá  en  ia  ei- 
ttofnuri.óri  á  lo»  coíLirewúl'm  fju  ̂ \  u  jUiiuíl  m«;i.t€,  j  eatjy  no  s<  lo 
no  pu'.<íft  \*H':f'.T\f)  «Ti  o;r!o9  on  d^;bida  foriiía,  siiiO  «pie  también 
coffi prometo  á  prfj^'.fAf-.r  contra  ei  <íS  p>r  n  terioridad»:s  qrie  puedn 
Umi^íT  eato  ij<;í(oci'>:  lo  q-ie  4  iní  ju'i'j  es  ímpoli'ico,  y  UimbieD  ín- 
j»iH*o  dosídfi  que  io  híir^a  sin  pP:n*arIí-8  previa  audieccia,  que  do 
po^irá.  Vjnor  hí^^ar  «in  q»ie  fto  mivíiten  on  e8e  vecindario  encono», 
rivalidadfi»  y  dÍHf!ncíon»si,  por  motivos  q'ie  he  dicho  ante.i.  Esta 
e»  mi  opíníí/n,  ftrni;jo  mío,  en  ol  expresa  io  asunto,  en  ei  qae,  al 
dárafjlíi,  s^  qpuj  procedo  de  conformidad  á  la  de  mi  compaftero  el 
aenor  Oíjner*»!  López:  mas  no  u»;  si  uerá  equivocada,  p<>r  la  dis- 

tancia en  que  estoy  del  teatro  en  que  ha  tenido  lugar,  pero  ella 
no  es  reservada,  y  en  caso  que  V.  crea  qtie  pueda  convenir  al 
bien  de  ewa  Provincia  el  manif^'Starla  al  Iluatrísimo  Señor  Obispo, 
)i/i^alo  en  hora  buena,  pues  \oh  sentimientos  que  me  la  inspiran 
son  el  deneo  de  la  paz  y  tranqíiilidad  pública,  sin  lo  cual  corren 
siempre  í^rnndog  rie.Hj^oa  los  derechos  é  intereses  do  la  Iglesia, 
cuyo  respeto  6  incoiuuiidaíl  forma  uno  de  nuestros  principales 
bienes. — Quiera  V.  admitir  los  votos  por  su  felicidad  y  acierto, 
con  que  lo  »alu«la  su  atento  snrvidor,  compatriota  y  amigo.— 
Juan  M.  dfi  I¿o»(i».y^ 

(7)  Rozas  no  reconocía  ningún  Gobernador  qne  no  fuera  he- 
chura suya.  A  Yan/on,  á  pesar  de  ser  tan  federal  como  él,  por- 

que ocQpó  el  gobierno  do  San  Juaz>  sin  su  consentimiento,  lo 
declaró  caudillo  fie  unitarios.  Respecto  de  don  Nicolás  Gómex, 
gobernador  do  Catamarca,  le  decía  á  López  en  carta  privada  de 
focha  3í)  do  diciembre  de  18155;  «No  he  creído  conveniente  con- 

testar al  niievo  Gübornadorde  (Jatamarca  don  Juan  Nicolás  Oómex 

sobre  su  elevación  al  mando,  porque  aun  no  sé  cómo  definir  los 
primeros  paüos  de  su  administración,  pues  que,  según  entiendo, 
y  mo  dice  el  señor  Heredia,  aunque  es  federal  tuttá  rodeado  del 
mismo  circulo  unitario  ma/o,  éntrelos  que  figura  el  tal  Maurí^ 
cío  Iferrera,n 
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El  señor  Lasoano  bien  sabía  cuál  era  la  situa- 

ción de  su  protector,  y  á  pesar  de  negarle  lo  que 
había  solicitado,  cuando  fué  electo  gobernador  en 

propiedad  le  decía  en  carta  confidencial  que  he- 
mos encontrado  entre  los  papeles  que  la  familia 

del  Sr.  López  ha  tenido  la  generosidad  de  facili- 

tarnos :  "Estoy  lleno  de  gozo  al  ver  á  V.  E.  lla- 
mado á  la  propiedad  del  Gobierno  por  la  voluntad 

general  de  la  Provincia,  manifestada  en  su  elec- 
ción. La  Provincia  es  quien  reporta  las  ventajas  de 

un  nombramiento :  V.  E.  tomará  únicamente  por 

gaje  los  cuidados  consiguientes  por  su  adelanta- 
miento. A  ella,  y  á  todas  las  clases  del  Estado  Cor- 

dobés es  á  quien  debemos  congratular,  y  me  con- 
gratulo con  todos,  interesado  en  la  respetabilidad 

de  mis  decisiones  y  la  tranquilidad  mía.  A  V.  E. 
lo  congratulo  sólo  por  haber  merecido  la  votación 
común  de  sus  conciudadanos  para  ocupar  la  silla 

de  tan  elev^ado  puesto.- -A  Dios,  Amigo. — Benito, 

Obispo  y  Vicario  Apostólico''. 
Había,  pues,  vuelto  la  armonía  completa  entre 

la  autoridad  eclesiástica  y  la  autoridad  civil. 

El  señor  Lascano  sobrevivió  poco  á  astos  acon- 
tecimientos. La  enfermedad  contraída  en  el  des- 

tierro le  produjo  la  muerte  el  30  de  julio  de  1836: 
su  cadáver  fué  embalsamado,  y  sepultado  el  5  de 

agosto  en  el  presbiterio  de  la  catedral.  (^)  Desde 
enero  había  empezado  á  girarse  sobre  los  fondos 
de  clavería  d  cumia  de  sus  devengados.  No  hay 

(8)  Libros  de  la  Curia, 
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constancia  de  que  hubiera  recibido  más  de  500 

pesos,  siendo  notorio  que  murió  en  la  mayor  po- 
breza. 

En  el  mes  de  enero  de  1836  mandó  Rozas  un 

coche  especial  para  que  en  él  fueran  trasladados  á 
Buenos  Aires  los  restos  del  general  Quiroga.  El 

general  Paz  describe  así  esto  coche:  "Un  día  vi- 
mos entrar  (en  Lujan)  de  la  parte  de  Buenos  Aires 

un  coche  encamado,  tirado  por  cuatro  caballos, 
cuyos  tiros  eran  forrados  en  tela  del  mismo  color, 

y  adornados  de  testeras  y  coleras  también  encar- 
nadas. El  coche  iba  vacío,  pero  lo  acompañaba  un 

coronel  (era  mi  amigo  don  Ramón  Rodríguez)  con 
una  pequeña  escolta,  aderezada  en  la  misma  forma. 
Difícil  era  atinar  con  el  destino  de  esta  ceremonio- 

sa comitiva:  ella  pasó,  y  luego  se  supo  que  era 
dirigida  á  Córdoba,  á  traer  Jos  restos  mortales  del 

general  Quiroga."  (^) 
El  26  tuvo  lugar  la  exhumación  en  presencia 

do  los  doctores  Crordon  y  Pastor,  quienes,  después 

do  certificar  que  eran  aquellos  los  restos  del  gene- 
ral Quiroga,  los  prepararon  convenientemente  para 

i\i\e  pudieran  darse  á  la  expectación  pública  sin 
peí  juicio  de  la  higiene.  Permanecieron  expuestos 

en  una  pieza  de  la  curia  cubierta  do  alfombra  y  cor- 
tinaje   do  terciopelo    negro,  en    medio  de  grandes 

(0)  Memorias^  tomo  2^,  pág.  396,  2».  edicióu. 
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cirios  encendidos,  y  velados  por  una  guardia  de 
honor  del  comercio  encabezada  por  don  Anselmo 
Acosta,  hasta  el  29  que  fueron  llevados  al  templo  y 

se  celebraron  funerales  solemnes  oficiados  por  el  obis- 
po Lascano.  Al  día  siguiente,  el  30,  fueron  condu- 

cidos hasta  la  altura  del  Pucará,  acompañados  del 

clero  secular  y  regular,  empleados  civiles  y  milita- 
res, y  mucha  gente  del  pueblo.  Los  recibió  allí  el 

coronel  Rodríguez,  junto  con  el  acta  y  certificación 
de  los  facultativos  que  hacían  constar  ser  esos  los 
restos  del  general  Quiroga;  y  para  cortejarlos  hasta 

Buenos  Aires  se  agregó  una  partida  de  26  hom- 
bres de  la  guarnición  de  Córdoba  al  mando  del 

teniente  coronel  don  José  Policarpo  Patino.  El 
18  del  mes  posterior  se  hicieron  otros  suntuosos 
funerales  de  cabo  de  año,  costeados  también  por  la 

provincia. 
El  8  de  febrero  delegó  el  mando  López  en  su 

ministro  González,  y  se  ausentó  á  la  frontera  del 

Sud.  En  la  Carlota  tuvo  dos  encuentros  sangrien- 
tos con  los  indios,  en  el  mes  de  abril,  derrotándolos 

completamente.  Concurrió  á  estas  acciones  el  regi- 
miento de  auxiliares  de  Buenos  Aires  bajo  las  inme- 
diatas órdenes  del  coronel  Pantaleón  Argañaraz, 

quien  penetró  en  el  desierto  por  disposición  del 

Gobernador,  comandando  en  jefe  las  fuerzas,  y  es- 
pantó y  corrió  á  los  salvajes. 

A  su  regreso  á  la  capital,  en  junio,  había  visi- 
tado los  fuertes  de  toda  aquella  línea,  preparán- 
dolos para  rechazar  ima  invasión  de  ranqueles  y 

araucanos  unidos,  que  tuvo  lugar  en  el  ano  siguien- 
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te  á   posar  de  tratadon  que  celebró  con  los  prime- 

ros. (10) 
El  delegado  González  era  hombre  de  no  per- 

manecer quieto  en  su  silla,  por  más  que  supiera 
que  una  caída  podía  quebrale  las  costillas,  como 

le  aconteció  en  los  albores  del  gobierno  de  Reina- 
fe.  Solicitó,  sin  resultado,  un  empróstifco  volunta- 

rio del  comercio,  de  4.000  pesos;  prohibió  la  ex- 
tracción de  animales  vacunos,  que  luego  se  permitió; 

acreditó  su  decisión  federal  prohibiendo  toda  co- 
municación particular  con  el  ex  canónigo  de  Buenos 

Aires  doctor  Pedro  Pablo  Vidal,  r^sidonto  en  Mon- 
tevideo, á  causa  de  haber  dicho  señor  hecho  cir- 

calar  libelos  con  objeto  de  a?}ar(/uizar  d  los  fe- 
derales; autorizó  las  corridas  do  toros  el  25  de 

Mayo  en  la  plaza  principal,  á  solicitud  de  don 
Wenceslao  Corvalán,  don  José  Reyes  Obregón  y 

don  Ramón  Bazorque;  ordenó,  á  requisición  de  Ro- 
zas, que  se  vendieran,  en  remate  publico  los  bienes 

embargados  á  los  Reinafós  y  á  Santos  Pórez  (más 
tarde  fueron  comprendidos  los  bienes  del  doctor 
Domingo  Aguirre  y  do  don  ̂ latías  Bustamamante); 

(11)  hizo  al  gobernador  de  Santa  Fe  una  bochor- 
nosa consulta,  en   respuesta  de    la  cual  recibió  un 

(10)  Los  caciques  que  entraron  en  los  trutudos  fueron:  Cabo- 
zarrota,  Concha,  Platero,  Mariano,  Aucano,  (riiali  y  Colopal.  — *E1 
Soldado  Federal»,  núm.  8. 

(11^  El  ganado  fué  remataclo  por  don  José  Gre^^orio  Lezama 
de  Buenos  Aires.  El  producido  dol  remate  se  remitió  á  Rozas 
para  que  fuera  depositado  en  la  Caxa  de  la  Junta  de  Adminí»- 
tración  de  Motieda,  Ínterin  ae  arregle  lo  que  se  deba. 
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merecido  latigazo.  Pretendía  destituir  al  coman- 

dante del  batallón  "Defensores  de  la  Federación", 
don  Isidi'o  Pizarro,  y  nombrar  en  su  reemplazo 

al  ma^'or  don  Agustín  Gigena.  Prescindiendo 
de  don  Manuel  se  dirigió  á  don  Estanislao  López, 

y  esto  le  contestó :  "No  conozco  á  ninguno  de  los 
dos.  Para  una  resolución  tan  seria  debe  asperar 

que  rogi-eso  de  la  campaña  el  Gobernador". 
De  la  inmediata  dependencia  á  que  estaba  so- 

metido el  gobierno  de  Córdoba  al  de  Santa  Fe,  no 

se  seguía  que  el  sustituto  González  tuviera  dere- 
cho para  entenderse  en  asuntos  administrativos  di- 

rectamente con  éste  sin  conocimiento  de  aquel  á 

quien  reemplazaba  por  unos  cuantos  días.  Más  que 
todo  :  había  un  poder  superior  al  de  don  Estanislao 

López,  y  no  estaba  habilitado  para  apreciar  el  al- 
cance y  los  términos  de  la  sumisión.  Por  una 

carta  escrita  en  diciembre  á  Rozas,  se  ve  que  don 

Manuel  ya  no  hacía  entonces  todo  lo  que  quería 
el  Gobernador  de  Santa  Fe.  Sobre  cierta  reco- 

mendación respecto  del  canónigo  don  Diego  Esta- 
nislao Zavaleta,  le  contestó  que  había  pedido  su 

opinión  al  Gobernador  de  Baejios  Aires.  Y  esto 
vino  tras  intromisiones  indebidas  de  don  Estanislao 

López,  buscadas  por  don  Calixto  González,  en  la 
organización  de  la  Legislatura.  Es  de  suponer  que 
el  Gobernador  provisorio  no  descuidara  un  punto 
de  tan  vital  importancia  para  su  gobierno  y  que 

la  designación  de  diputados  se  hiciera  con  su  be- 
neplácito. Sin  embargo,  González  se  desmandó  es- 

cribiendo al  Gobernador  de  Santa  Fe  acerca  de  la 

lista  de  candidatos,  recibiendo  en  contestación  una 
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carta  de  la  cual  sacamos  el  párrafo  que  sigue:  "Al- 
gunas observaciones  habría  hecho  á  V.  sobre  la 

elección  de  RR,  do  osa  Provincia  para  la  próxi- 
ma inauguración  de  la  Legislatura,  si  no  viese  en 

su  carta  del  20  que  al  siguiente  día  debía  hacerse 
dicha  elección ;  pero  confío  en  queV.  no  se  habrá 
descuidado  en  un  negocio  tan  principal,  y  que  habrá 

trabajado  para  que  la  elección  recayese  en  ciudada- 
danos  de  reconocido  patriotismo,  adictos  á  la  causa 

nacional  de  la  federación  y  amigos  fieles  del  Gobier- 
no: circunstancias  precisas  para  marchar  sin  con- 

tradicciones producidas  por  la  mala  fe,  y  que  deci- 
dirá á  nuestro  amigo  á  prestar  este  servicio  á  su 

país,  que  se  lo  exige  con  tanta  justicia  y  nece- 

sidad". 
Si  el  apego  de  más  de  diez  y  seis  años  á  la 

gobernación  no  probara  lo  contrario,  creeríamos  en 
el  desprendimiento  y  en  la  proscindoncia  de  don 
Manuel  en  asunto  do  tal  monta,  que  significaba 
nada  menos  que  su  cesantía  ó  continuación  en  el 
mando.  Dgn  Estanislao  da  á  entender  que  don 

Manuel  sólo  con  una  Legislatura  amiga  so  decidi- 
ría á  prestar  sus  servicios  á  la  provincia,  y  que 

ninguna  participación  tenía  en  la  elección  de  los 
diputados.  A  travos  de  setenta  años  las  cosas  so 

miran  sin  disfraz,  despojadas  de  aparatos  y  menti- 
ras: La  verdad  es  Lo  que  es,  y  ella  so  ofrece  á  la 

contemplación  de  las  generaciones,  como  enseñan- 
za y  como  ejemplo.  Las  reiteradas  renuncias  de  los 

mandones  de  aquella  época,  no  son  al  presente  más 
que  síntomas  de  depravación,  productos  sarcásticos 
del  despotismo  quo  subyugaba  á  los   pueblos.    La 
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fuerza  armada  era  todo.  Los  gobernadores  del  in- 
terior estaban  perdidos  si  el  gobernador  de  Buenos 

Aires,  más  poderoso  que  ellos,  no  los  sustentaba: 
esto  estaba  entonces  y  está  hoy  en  la  conciencia 
de  todos.  El  de  Córdoba,  que  desde  el  tiempo  de 
Bustos  había  mantenido  con  Rozas  corres  onden- 

cia  epistolar  muy  amigable,  no  tenía  con  el  de 
Santa  Fe  la  intimidad  de  los  Reínafés.  D.  Estanis- 

lao  lo  sabía  perfectamente,  y  empezó  á  usar  con 
él  ciertas  reservas,  pero  fingiendo  consideraciones 
emanadas  sólo  del  temor  al  Gobernador  de  Bue- 

nos Aires.  El  doctor  Derqui,  parcial  de  Rodríguez, 
había  sido  extrañado  por  don  Manuel  á  Santa  Fe, 

y  don  Estanislao  lo  dejó  pasar  á  Corrientes,  pre- 
textando que  convenía  al  gobierno  de  Córdoba 

alejarlo  más  aún:  allá  sirvió  poco  después  de 
secretario  al  general    Paz. 

La  simulación  de  respeto  recíproco  y  amis- 
tad, continuó  hasta  el  fallecimiento  de  don  Esta- 

nislao en  1838. 
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